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Documentos de la Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965) 

A fin de reducir el tiempo de carga, el Servicio de Biblioteca y Archivos de la UIT ha repartido los 
documentos de conferencias en varias secciones. 
 

• Este PDF comprende los Documentos No 101 a 200.  
• La serie completa de documentos de la Conferencia comprende los Documentos No 1 a 612 

y los Documentos No DT 2 a 108. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 101-S 
15 de septiembre de 1965 
Originals inglés 

COMISION 5 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 5 

(Cuestiones de personal) 

Jueves, 16 de septiembre de 1965, a las 3 de la tarde - Sala C 

1. Mandato de la Comisién 

2. Organizacio'n del trabajo. Nombramiento de relatores 

3. Examen gênerai de la informacio'n contenida en el Informe 
del Consejo de Administracidn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios, relativa a la evolucion de las 
cuestiones de personal desde la Conferencia de 
Plenipotenciarios de 1959 

4. Otros asuntos 

Documento N.° 

61, pag. 13 

El Présidente, 
W.A. WOLVERSON 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 102-S 
15 do septiembre do 1965 
Originalt francos 

COMISION 3 

OEDEN DEL DÏA 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 3 

(Control dol presupuesto) 

Jucvos, 16 de septiembre de 1965,a las 11 do la manana - Sala C 

Documento N.° 

1. Alocucion del Présidente 

2. Nombramiento de los relatores 

3. Mandato do la Comision 

4. Organizaciôn de los trabajos do la Comision 

5. Otros asuntos 

61 (Rev.) 

74 

El Présidente 

G. SHAKIBNIA 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 103-S 
15 de septiembre de 1965 
Original: inglés 

COMISION 4 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISIO'N 4 

(Convenio y Reglamento General) 

Jueves, 16 de septiembre de 1965, a las 9,30 de la mafiana - Sala A 

1. Nombramiento de relatores 

2. Proposiciones asignadas a la Comisidn 

3. Organizacidn del trabajo 

4. Proposiciones relativas al articulo 9 del Convenio 

Documento N.° 

6l(Rev.)(Anexo 4) 

DT/l, pag. 9/1 

El Présidente, 
Clyde James GRIFFITHS 

V> 
£CHIV^ 

U.I.T. 



t UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

, CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 104-S 
15 de septiembre de 1965 
Originalt francés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

ADMISION EVENTUAL DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

EN LA CONFERENCIA 

Después de publicados los Documentos N.oS 66, 71 y 98, se ha reci
bido una comunicacién solicitando la admision en la Conferencia de un repré
sentante del Secretario General do la Organizaciôn de la Unidad Africana, en 
calidad de observador (véase el Anexo). 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

Anexo: 1 

U.I.T. 



# 

Documento N.° 104-S 
Pagina 3 

A N E X O 

Montreux, 14 de septiembre de 1965 

El Grupo Africano de la Conferencia de Plenipotenciarios 

al Sr. Présidente de la Conferencia 

Senor Présidente ; 

El Grupo Africano de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux 
tiene el honor de solicitar de Vueccncia la admisién, en calidad de observa
dor. del représentante del Secretario General de la Organizacidn de la Unidad 
Africana (O.U.A.). 

Este observador representarà en la Conferencia a la Comisidn de 
Transportes y Comunicaciones de la mencionada Organizacidn. 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de su alta 
consideracidn, 

El Présidente del Grupo Africano, 
(Firmado) M. LASSISSI 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 105-S 
15 de septiembre de 1965 
Original : inglés/francés 

SESION PLENARIA 

DECLARACION 

DE LAS DELEGACIONES DE LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS, 

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA Y 

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA 

Las Delegaciones de la Union de Republicas Socialistas Sovieticas, 
Republica Socialista Soviética de Bielorrusia y Republica Socialista Sovié
tica de Ucrania estiman necesario dejar constancia de que los représentantes 
del régimen de Chang Kai-Shek, présentes en la Conferencia de Plenipotencia
rios y que se declaran représentantes de China, no son en realidad mâs que 
personas privadas; no representan ni pueden representar a China, no tienen 
derecho a participar en los trabajos de la U.I.T. ni en los de su organo 
supremo: la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Los unicos représentantes légitimes de China en la U.I.T. serian 
los designados por el Gobierno de la Republica Popular de China. 

El Jefe de la Delegacion de la U.R.S.S. 

A. POUKHALSKÏ 

El Jefe de la Delegacion de la R.S.S. de Bielorrusia 

P. AFANASSIEV 

El Jefe de la Delegacion de la R.S.S. de Ucrania 

G. SIHTCEENKO 

14 de septiembre de 1965* <FCHIV^> 
U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 106-S 
15 de septiembre de 19^5 
Original; inglés 

COMISION 2 

ORDEN DEL DÎA 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 2 

(Çredenciales) 

Jueves, 16 de septiembre, a las 9 J média de la manana - Sala C 

1. Designacion de relator 

2. Mandato de la Comision 

3. Organizaciôn de los trabajos de la Comision 

4. Otros asuntos 

Documento N.' 

61 (Rev.) 
(pagina 5) 

El Prés iden te , 

;;NEAS ilACEADO DE ASSIS 

"JSCHIV ŝ 
U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 107-S 
15 de septiembre de 19^5 
Original s francés 

COMISION 7 

ORDEN DEL DlA 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 7 

Jueves, 16 de septiembre, a las 5 menos cuarto - Sala C 

1. Designacion de relatores 

2. Mandato de la Comisidn 

3. Organizacidn de los trabajos de la Comisidn 

4. Otros asuntos 

Documento N.' 

61 (Rev.) 

El Présidente 

TCHOUTA MOUSSA 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 108-S 
15 de septiembre de 1965 
Original, inglés 

COMISION 8 

ORDEN DEL DlA 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 8 

(Cooperacidn Téenica) 

Jueves, 16,dé septiembre de 1965? a las 3 de la tarde 

1. Designacidn de relatores 

2. Organizaciôn de los trabajos. Mandato 

3. Actividades do la U.I.T. en materia de Cooperacidn Téenica 
(informe del Consejo de Administracidn, Parte II, seccidn 2.6 
Parte IV y Anexos 16 a 29) 

4. Otros asuntos 

El Présidente 
de la Comisidn 8 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento_ N._°_ 109-S 
15 de septiembre de 1965 
Original ; inglés 

COMISION 9 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COHISIÛN 9 

(Convenio y Reglamento General) 

Jueves, 16 de septiembre, a las 11 de la manana 

Sala A 

1. 

2. 

3. 

4. 

Designacion de relatores 

Mandato 

Organizaciôn de los trabajos 

Otros asuntos 

Documento N.' 

61 (Rev.) 
(Pagina 21) 

El Présidente, 
Ing. Konstantin COMIÛ 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

Documento N.° 110-S 
15 de septiembre de 1965 
Original: francés 

SESIÛN PLENARIA 

PROYECTO DE RESOLUCION DEL GRUPO AFRICANO RELATIVA A 

LA POLITICA DE APARTEISMO DEL GOBIERNO SUDAFRICANO 

(Presentado por la Delegacidn de la Republica Arabe 
Unida en la 2.a sesidn plenaria) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T., reunida en 
Montreux del 14 de septiembre al 12 de noviembre de 1965, 

Cpnsi_d_erand.o que la polftica racial en Africa del Sur tendiente 
a perpetuar o a intensificar la discriminacion constituye una violacidn 
flagrante de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaracidn de los 
Derechos Humanosj 

Advirtiendo que el Gobierno de la Unio'n Sudafricana no ha tenido 
en cuenta los repetidos llamamientos de la Organizacidn de Naciones Unidas, 
de las instituciones especializadas ni de la opinio'n publica mundial y que, 
por tanto, no ha revisado ni vuelto a considerar su polftica racialI 

Lamentando. que el Gobierno de la Union Sudafricana siga ignorando 
taies llamamientos y que, ademâs, agrave deliberadamente la cuestion racial 
mediante leyes y medidas aun mas discriminatorias que pone siempre en 
ejecucion, acompanandolas de violencias y efusidn de sangrej 

Recordando que cierto numéro de drganos subsidiarios de las 
Naciones Unidas y de las instituciones especializadas han excluido de sus 
trabajos al Gobierno Sudafricano hasta que renuncie a su polftica de 
aparteismo, 

Resuelve excluir al Gobierno Sudafricano de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N.° l i l - S 
15 de septiembre de 1965 

MONTREUX 1965 Original; francés 

SESION PLENARIA 

PROYECTO DE RESOLUCIÛN DEL GRUPO AFRICANO RELATIVO 

A LOS TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACIÛN PORTUGUESA 

(Presentado por la Delegacidn de la Republica del Sénégal 

en la 2.a sesidn plenaria) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T., reunida en 
Montreux del 14 de septiembre al 12 de ncviembre de 1965, 

Considerando que la situacidn de los territorios africanos bajo 
administracidn portuguesa constituye un grave peligro para la paz y la 
seguridad en Africa? 

Recordando la declaracidn de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas del 14 de diciembre de i960 sobre la concesién de la independencia 
a los paises y pueblos coloniales, donde se afirma: "que la sujecidn de los 
pueblos a un yugo, a una dominacion y a una explotacidn extranjeras, cons
tituye una denegacion de los derechos fundamentales del hombre, es contraria 
a la Carta d" las Naciones Unidas y pone en peligro la causa de la paz y de 
la cooperacidn mundiales", condena absoluta y definitivamente la politica 
colonial del gobierno retrdgado de Portugal, 

Pile a Portugal, segdn los propics términos de una Resolucidn 
adoptada por la Asamblea General d e las Naciones Unidas en su XIII periodo 
de sesiones, que aplique las siguientes medidas? 

a) Reconocimiento inmediato del derecho de los pueblos de los terri
torios bajo su dominacion a la autodeterminacidn y a la independencia; 

W Cese inmediato de todo acto de represidn y retirada de todas las 
fuerzas militares y demas actualmente empleadas a estos fines; 

c) Promulgacidn de una amnistia politica incondicional y estable.ci_-
miento de condiciones que permitan el libre funcionamiento de los 
politicos, y 

d) Negociacion, a base del reconocimiento del derecho a la au^wS^-ar-
minacidn, con los représentantes auténticos de las fuerzas nacionalistas que 
combaten en esos territorios con el fin de transferir los poderes a institu
ciones politicas libremente elegidas y representativas de los pueblos de 
dichos territorios. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N..° 112-S 
16 de septiembre de 1965 
Original s inglés 

SE SI UN PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CMDIDATURAS PASA FORMR PARTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÛN 

Después de publicado el Documento N.° 89, se me ha informado de que 
la Republica de Colombia, Italia y la Republica de Filipinas son candidatos 
para su eleccion al Consejo. 

El Secretario General, 
Gerald C. GROSS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 113-S 
16 de septiembre de 1965 
Original. inglés 

SESION PLENARIA 

REPUBLICA DE INDONESIA 

Proposicidn 

Sustituyase el actual texto del articulo primero -Composicidn de 
la Unidn- por el siguiente; 

ARTICULO PRIMERO 

Composicidn de la Unidn 

3 1. La Unidn Internacional de Telecomunicaciones esta constituida 
por Miembros y Miembros asociados. 

4 2. Es Miembro de la Union. 

a) Todo pais o grupo de territorios enumerado en el Anexo 1, una 
vez que por si o en su nombre, se haya procedido a la firma 
y ratificacion de este Convenio o a la adhesidn al mismo; 

5 b) Todo pais no enumerado en el Anexo 1 que adhiera a este 

Convenio de conformidad con las disposiciones del artfculo 18. 

Suprimase el actual numéro 6. 

Motivos; 

El objeto de la Unidn es facilitar las relaciones y la 
cooperacidn entre los pueblos mediante servicios eficaces de tele
comunicaciones. A juicio de la Delegacidn de Indonesia, la Unidn 
debe estar abierta a todos los pueblos del mundo, sean o no 
Miembros de la Organizacién de Naciones Unidas, 

^CHIV^> 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 114-S(Rov.) 

MONTREUX 1 9 6 5 2 8 d e septiembre de 1965 
Original, s i n g l é s 

SESIdN PLENARIA 

DECLARACION DE LA DELEGACION 

DE LA REPUBLICA DE CHINA 

La Delegacidn de l a Republica, de China cons idéra necesa r io que l a 
r e l a c i d n de l a s ses iones de l a Conferencia sea. clara, y compléta y que se 
indique en e l l a que l a s dec la rac iones con t ra l a Republica. de China y su 
Delegacidn, contenidas en e l Documento N.° 105, de l 15 de septiembre de 1965, 
a s i como l a s observaciones de sco r t e se s formuladas por l o s delegados de l o s 
p a i s e s comunistas en l a s ses iones p l e n a r i a s de l d i a de a.yer son absolutajnente 
f a l s a s e ind ignas de tener se on cuonta.. Por e s t e motivo, l a Delegacidn de 
China no condesciende a responder verbalmente a la.s personas r e sponsab les 
de d ichas dec la rac idn y observac iones . 

Es de lamentar que, a pesar de l largo mensaje t e l e g r a f i c o enviado 
por e l S r . Mikoyan y de l que dio l e c t u r a ayer e l P ré s iden t e do la. Conferencia , 
en e l cual e l P rés iden te de l a U.R.S.S. formulaba sus votos por e l é x i t o de 
l a Conferencia., l a U.R.S.S. y sus delegaciones s a t é l i t e s hayon v e r t i d o inme
diatamente p ropds i to s venenosos con t r a l a Republica de China y su Delegacidn 
y creado una atmdsfera do t ens ion en e l salon de s e s i o n e s . Uno se pregunta 
qui en ha sido au t én t i co y s incero a l expresa r se , e l S r . Mikoyan 0 l o s d e l e 
gados de l a U.R.S.S. y sus s a t é l i t e s . Sin duda, cuantos abogan por l a admi
s idn de l régimen de Pékin en l a U . I . T . u o t r a s organizac iones i n t e r n a c i o n a l e s 
no defienden los verdaderos i n t e r e s e s de l a s mismas s ino l a expansion d e l 
comunismo i n t o r n a c i o n a l . Analogainente, quienes a.yer hablaron i r r e spe tuosa . -
mente de nues t ro P rés iden te Chang Kai Chek lo h i c i e r o n porque es un defensor 
i n f a t i g a b l e de l a humanidad f r e n t e a l a maldicidn y e l azote de l comunismo 
i n t e r n a c i o n a l . 

En benef ic io de quienes apoyan ingenua y ciegamente l a en t rada de l 
régimen de Pékin en l a s organizac iones interna.ciona. les , l é a s e un extra.cto de 
un a r t i c u l o publicado on l a ed ic idn europea de l "New York Herald Tribune" de l 
15 de septiembre de 1965 t i t u l a d o s "Pékin a t aca a l a I n d i a . LfeS^.^NThant 
agente p o l i t i c o de l o s Estados Unidos", donde se d i c e ! "La CJai!ffii^§&_\sta 
a-firnd hoy que l a I n d i a ha cometido una agres idn a b i e r t a contffa JW'JEakijItâri 
y acusa a l a s Naciones Unidas de hacer todo lo pos ib l e por ayu8«^£î^j5^s 
r e a c c i o n a r i o s i n d i o s " . El pe r i éd i co o f i c i a l de Pékin "Peop le ' s Dai ly" d i j o 
que l o s Estados Unidos es tan d e t r a s de l a misidn de paz de l S e c r e t a r i o 
General de l a s Naciones Unidas U Thant en Ind ia y P a k i s t a n . El c i t a d o 
per idd ico acusa a l Sr . Thant de ac tua r como agente p o l f t i c o do Washington. 



Documento N.° 114-S (Rev.) 
Pagina 2 

La agencia de prensa Nueva China d i jos "Las Naciones Unidas t i enen de 
nuevo una ac tuac ion sumamente de sa i r ada en l a agres idn armada que l a I n d i a 
ha lanzado en masa con t r a e l P a k i s t a n " . 

Que todos los delegados de l a Conferencia de l a U . I . T . a s i como 
U Thant ned i t en sobre e l s ign i f i cado de e s t a r e a l i d a d . Acaso quieran dar 
hoy su apoyo a l régimen comunista de Pékin, pero , a pesar de e l l o , es p o s i 
b l e que manana r ec iban una punalada por l a espalda . 

(Firmado): Dr. SHEN YI 
Jefe de la Delegacidn de la 
Republica de China, en la 
Conferencia de la U.I.T. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS
MONTREUX 1965

SESIÓN PLENARIA

REPÚBLICA DE CHINA

Segundo párrafo, 3.a línea.
Sustituyase; "Viceprimer Ministro ..." 
por; "Presidente ,..,s

Corrigendum al
Documento N.° 114-S
20 de septiembre de 1965



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Documento N.° 114-S
16- de- septiembre de 1965
Original: ingles

SESION PLENARIA

DECLARACION DE LA DELEGACIÓN 
• DE LA REPUBLICA DE CHINA

La Delegación de la República de China considera necesario que la 
relación de las sesiones de la Conferencia sea clara y completa y que se in
dique en ella que las declaraciones contra la República de China y su 
Delegación, contenidas en el Documento N.° 105, del 15 de septiembre de 1965, 
asi como las observaciones descorteses formuladas^or los delegados de los 
paises. comunistas en las sesiones plenarias del dia de ayer son absolutamente 
falsas e indignas de tenerse en cuenta» Por este motivo, la Delegación de 
China no condesciende a responder verbalmente a las personas responsables de 
dichas declaración y observaciones.

Es de lamentar que, a pesar del mensaje telegráfico enviado por el 
Sr. Mikoyan y del que dio lectura ayer el Presidente de la Conferencia, en 
el cual el Viceprimer Ministro de la U.R.S.S. formulaba sus votos por el éxito 
de la Conferencia, la U.R.S.S. y sus delegaciones¿satélites hayan vertido 
inmediatamente propósitos venenosos contra la República de China y su 
Delegación y creado una atmosfera de tensión en el salón de sesiones. Uno 
se pregunta quien ha sido autentico y sincero al expresarse, el Sr. Mikoyan 
o los delegados de la U.R.S.S. y sus satélites. Sin duda, cuantos abogan por 
la admisión del régimen de Pekin en la U.I.T, u otras organizaciones interna
cionales no defienden los verdaderos intereses de tales organizaciones sino 
la expansión del comunismo internacional. Análogamente, quienes ayer habla
ron irrespetuosamente de nuestro Presidente Chang Kai Chek lo hicieron porque 
es un defensor infatigable de la humanidad frente a la maldición y el azote 
del comunismo internacional.

Permítaseme leer, en beneficio de quienes apoyan ingenua y ciega
mente la entrada del régimen de Pekin en las organizaciones internacionales, 
un extracto de un articulo publicado en la edición europea del '’New York 
Herald Tribune” del 15 de septiembre de 1965 titulado: ”Pekin ataca a la 
India. Llama a Thant agente uolitico de los Estados Unidos”. donde se dice: 
"La China comunista afirmo hoy que la India ha cometido una agresión abierta 
contra el Pakistán y acusa a las Naciones Unidas de hacer todo lo posible 
por ayudar a los reaccionarios indios.” El periódico oficial de Pekin 
•People’s Daily1 dijo que los Estados Unidos están detras de la misión de paz 
del Secretario General de las Naciones Unidas U Thant en India ^ Pakistán.
El citado periódico acusa al Sr, Thant de actuar como agente politico de

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS
MONTREUX 1965



Washington. La agencia de prensa Nueva China acusa a las Naciones Unidas 
de tener de nuevo una actuación sumamente desairada en la agresión armada 
la India, ha lanzado en masa contra el Pakistán,

Que todos los delegados de la Conferencia de la U.I.T. así como 
U Thant mediten sobre el significado de esta realidad: quien apoye hoy
al régimen comunista de Pekin podra récibir de el mañana una puñalada por 
la espalda.

Documento N.° 114-S
Pagina 2

(Firmado): Dr. SHEN YI
Jefe de la Delegación de la 
República de China en la 
Conferencia de la-U.I.T..'
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Se hallan representados los siguientes paises; 

Afganiëtan-, Aibahiâ'---{-Republica Popular de), Alto Volta (Republica del). 
Arabia Saudita (Reino de), Argelia (Republica Democratica y Popular de), 
Argentina (Republica), Australia, Austria, Bélgica, Bielorrusia (Republica 
Socialista Soviética de), Birmania (.Union de), Brasil, Bulgaria (Republica 
Popular de), Camerun (Republica Fédéral del), Canada, Centroafricana 
(Republica), Ceilan, Ciudad del Vaticano (Estado de la), Colombia (Republica de), 
Congo (Reoublica del) (Brazzaville), Congo (Republica Democratica del), 
Conjunto de Territorios representados por. la Oficina Francesa de Correos y 
Telecomunicaciones de Ultramar, Corea (Republica de), Costa de Marfil 
(Republica de la), Costa Rica, Cuba, Chad (Republica del), Checoeslovaca 
(Republica Socialista), Chile, China, Chipre (Republica de), Dahomey 
(Republica de), Dinamarca, Espana, Estados Unidos de America, Etiopia, 
Filipinas (Republica de), Finlandia, Francia, Gabonesa (Repiiblica), Ghana, <| 
Guatemala, Guinea-(Republica de), Hungara (Republica Popular)., India 
(Republica de), Indonesia (Republica de), 'Iran,' Irak (Republica de), Irlanda, 
Islandia, Israël (Estado de), Italia, Jamaica, Japdn, Jordania (Reino 
Hachemita de), Kenya, Kuwait (Estado de). Libéria (Republica de), Libia 
(Reino. de), Liechtenstein (Principado de). Luxemburgo, Malasia, Malaul. : 
Malgache (Republica), Mali (Republica del), Malta, Marruecos (Reino de), 
Mauritania (Republica Islâmica de), Mexico, Mongolia (Republica Popular de), 
Niger (Republica del), Nigeria (Federacidn de), Noruega, Nueva Zelandia, 
Paises Bajos (Reino de los), Pakistan, Panama, Paraguay, Polonia (Republica 
Popular de), Portugal, Provincias Espanolas de Africa, Provincias Portuguesa.3 
de Ultramar, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Republica 
iîrabe ••Siria, Republica Arabe Unida, Republica Fédéral de Alemania, 
Republica Federativa Socialista de Yugoeslavia, Republica Socialista de 
Rumania, Republica Socialista ...Soviética.. de. Ucrania, Republica Somali, 
Rhodesia, Ruandesa (Republica), Sénégal (Republica del), Sierra Leona, 
Sudafricana (Republica) y Territorio de ifrica del Sudoeste, Sudân 
(Republica del), Suecia, Suiza (Confederacidn), Tailandia, Tanzania 
(Republica Unida de), Territorio de los Estados Unidos de America, Territorios 
de Ultramar cuyas relaciones internacionales corren a cargo del Gobierno del ' 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Togolesa (Republica), 
Trinidad y Tobago, Tunez, Turquia, Unidn de Republicas Socialistas Sovieticas, 
Uruguay (Republica Oriental del), Venezuela (Republica de), Zambia (Republica de). 

Observador de las Naciones Unidass 

Sr. Norman G. LUKER 

Union Internacional de Telecomunicaciones: 

Sr. Gerald C. GROSS, Secretario General 
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1. Apertura de la reunidn 

El Présidente hace observar que, segun el articulo 2 del capitulo 9 
del Reglamento General anexo al Convonio Internacional de Telecomunicaciones, 
es el Gobierno invitante quien debe designar' al Présidente de la reunidn de 
los jefes de delegacidn. Da cuenta de .que el Consejo Fédéral Suizo le ha 
designado para presidir esta réunion y que al aceptar tan importante misidn 
ha asegurado a su Gobierno que se consagrarâ' por entero a la labor que le ha 
hecho el honor de confiarle. 

El propdsito basico de esta réunion es preparar el Orden del dia 
de la primera sesidn plenaria que ha de celebrarse manana. 

2- Preparacion del Orden del dia de la primera sesidn plenaria (Documentos 
N.°s 79, 2, 81, 82, 6l(Rev.)) . . r : ' 

2.1 Eleccidn de Présidente de la Conferencia 

E1 Secretario General senala a,la- atencidn de los présentes el 
punto 3.(l) del articulo citado por el Présidente, que reza asi. "En la 
primera sesidn plenaria se procédera a la eleccidn de Présidente, que recaera, 
por lo gênerai, en una personalidad designada por el Gobierno invitante." 
El Gobierno suizo le ha comunicado oficialmente la designacion del Sr.Wettstein 
y sugiere a los présentes que la ratifiquen por aclamacion. 

Se acuerda por aclanacidn recomendar que se elija Présidente de la 
Conferencia al Sr. ïettstein de Suiza. 

El Présidente agradece el honor que se le hace al recomendar que 
se le elija^Présidente de la Conferencia. Sf el Pleno aprueba esta propo
sicion, hara cuanto esté a su aleance por desempefiar con éxito la misidn 

. .que se le confia. 

2.2 Eleccidn de Vicepresidentes de la Conferencia 

.̂ El Présidente hace observar que, aun cuando en anteriores confe
rencias sdlo se elegian dos Vicepresidentes, es manifiesto el deseo de con
seguir la mas amplia distribucidn geografica posible. En consecuencia, 
sugiere que se elijan cinco Vicepresidentes en representacidn de las distin
tas regiones goograficas; . en caso.de que' el Présidente no pueda presidir 
una sesidn plenaria,- el Secretario General convocara a la Comisidn de Orga
nizacidn, que. decidirâ cual de los Vicepresidentes actuaria en lugar suyo. 

Se acuerda recomendarlo asi al Pleno de Ta Conferencia. 

E l P£__Milêntoj s.ofiala que quiza. haya delegaciones que tropiecen 
con dificultades para trabajar sin la presencia de su .jefe en el caso de 
haber sido este designado Vicepresidente. Sugiere , en censecueneia,que los 
Vicepresidentes permanezean en el lugar destinado a su delegacidn en 
vez de pasar a la Me3a. -, 

Asi se acuerda». . •-
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El Présidente sugiere la designacion de los siguientes 
Vicepresidentes: 

Regidn A - Embajador HOLMES (Estados Unidos de America) 

Regidn B - Dr. STERKY (Suecia) 

Région C - Sr. POUKHALSKI (Union de Republicas Socialistas 

Sovieticas) 

Regidn D - Sr. EL-BARDAI (Republica Arabe Unida) 

Regidn E - Sr. HATAKEYAMA (Japon) 
Se acuerda por aclamacion recomendar la eleccidn de los cinco 

Vicepresidentes propuestos por el Présidente. 

El Présidente pide que, en el caso de que el Pleno le elija a él 
para la Presidencia, le asista el Sr. Rutschi,-que en la administracidn suiza 
se ocupa de los problemas internacionales y que es Vicepresidente del 
Consejo de Administracidn. '..... 

Asi se acuerda. 

2.3 Medidas adoptadas para convocar la Conferencia 

El Présidente seûala a. la atencidn de los 'présentes el Docu
mento N.° 79 y sugiere que sea examinado en la primera sesidn plenaria. 

Asi se acuerda. 

2.4 Orden del dia de la Conferencia y estructura de las Comisiones 

El Secretario General manifiesta que el Documento N.° 2 se ha 
distribuido con suficiente antelacidn a la Conferencia y que en él se expo
nen algunas sugerencias para poder reducir el numéro; de Comisiones y faci
litar asi el trabajo de las delegaciones de composicidn reducida. En lo que 
se refiere a la Secretarfa, no habria ninguna clase de dificultades mate
riales para atender diez Comisiones, y los inconvenientes que pudiera tener 
para las delegaciones pequefîas podrian evitarse no celebrando simultanea
mente mas de dos sesiones de las Comisiones mas importantes. Sugiere, 
por consiguiente, que la Conferencia trabaje a base de la estructura de 
Comisiones propuesta en el Documento N.° 2. 

El delegado del Brasil considéra que aunque en principio no se 
eelebraron sesiones los sabados ni domingos, habra que prever la posibili
dad de hacerlo. 

El delegado de Pakistan solicita que se le aclare la esfera de 
competencia de las Comisiones 4 y 9. Teniendo en cuenta que la organiza
cidn de la Unidn se trata en el Convenio y en el Reglamento General, quiza 
séria conveniente considerar la fusion de esas dos Comisiones. 
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El Secretario General esta de acuerdo en que puede .haber cierta 
superposicion en los trabajos de las dos Comisiones citadas, pero senala que 
la distincion bâsica entre ellas es que la Comision A se encargarâ de la par
te del Convenio relativa a la estructura. propiamente dicha de la Union, en 
tanto que. la Comision 9 se ocupara de'todas las demas cuestiones. de organiza
ciôn. Ŝi la duplicacion de trabajos résulta évidente, podra someterse a la 
Comision de Organizacidn la cuestio'n de fusiona'rlas. 

El' delegado de Bélgica sugiere que se fuionen las Comisiones 7 y 8, 
ya que tratan de cuestiones intimamente relacionadas entre si'. 

, El Secretario General manifiesta que la cuestion de la cooperacidn 
tecnica ha merecido ultimamente gran atencion por parte de la Union, dado el 
numéro creciente de solicitudes procedentes de los paises en via de desarrollo, 
lo que ha inducido a considerar conveniente confiar este' asunto a una Comision 
especial, particularmente porque el C.CI.T.T. y el C.C.I.R,, tratan la ques
tion por separado. Como se ha propuesto no celebrar simultaneamente mas de 
dos sesiones de las Comisiones principales, las delegaciones no tendrân difi-
cultad en:designar représentantes para participar en las sesiones, Ademâs, 
se han. estudiado muy cuidadosamente por adelantado las. posibles candidaturas 
para la Presidencia y la Vicepresidencia de las diez" Comisiones teniendo debi
damente" en cuenta la distribucio'n geografica, y el criterio establecido no 
deberia modificarse con decisiones tendientes a fusionar Comisiones. Agrega 
que podria^confiarse la decisio'n final en esta materia a la Comisio'n de 
Organizaciôn. 

f El delegado de Colombia manifiesta que, aunque su Gobierno estima que 
séria oportuno reducir el numéro de Comisiones, esta dispuesto a aceptar las 
proposiciones de la Secretaria. 

El delegado de Bélgica considéra que debe ser el Pleno quien décida 
acerca de la importantisima cuestio'n de la fusion de ci&rtas Comisiones, 
Este asunto no debe dejarse a la iniciativa de la Comisio'n de Organizaciôn, 

El delegado de Guinea opina tambien que la cuestio'n fundamental de 
la reduccion del numéro de Comisiones debe ser considerada por el Pleno, En 
lo que al fondo de. esta cuestion se refiere, los pai'ses en vi'a de- desarrollo 
tienen especial intere's en el trabajo de la Comisio'n 8 y no desean que se 
considère este secundario fusionando dicha Comisio'n con la Comision 7. 

L°s delegados de Alto Volta. Indonesia. Libéria y Cuba.hacen suyas 
estas observaciones. 

El delegado de Filipinas manifesta que la sesion no debe eludir sus 
responsabilidades remitiendo cuestiones importantes a la. Comision- de-Organiza
cidn o al Pleno, La cuestion de la estructura de las Comisiones debe decidirse 
inmediatamente, en particular ̂porque este asunto ha sido objeto de muchas 
deliberaciones de la Secretaria. Su. delegacidn crée- que la estructura propues
ta es plenamente satisfactoria. 
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El Secretario General considéra, igual que el orador anterior, que 
la sesidn debe decidir sobre sus recomendaciones a la sesidn plenaria. Con
viene tener présente que la estructura de Comisiones propuesta es idéntica a 
la de la Conferencia anterior, con la -unica excepcidn de haberse agregado una 
Comisidn sobre cooperacidn téenica. En todo caso, inclusô las delegaciones 
menos numerosas no encontraran dificultad para participar simultaneamente en 
dos sesiones de Comisidn. 

El delegado de Bélgica déclara que no desea en modo alguno disminuir 
la importancia de la cooperacidn téenica y que ha hecho su sugerencia con la 
idea de que los trabajos de la Comisidn 7,podrian estar, por decirlo asf, rela
cionados con' los de la Comisidn 8, No obstante, no insiste en su proposicidn. 

El Présidente propone que se reanude el debate de este punto en 
sesidn plenaria. 

Asï se" acuerda. 

2.5 Eleccidn de Présidentes y Vicepresidentes de Comisidn 

El Présidente dice que se ha preparado una lista provisional de 
candidatos a las Presidencia y Vicepresidencia de las Comisiones, habiéndose 
tenido debidamente en cuenta la distribucidn geografica y la competencia de 
las personas propuestas en sus esferas respectivas. La lista es la siguiente; 

Comisidn 2 - Verificacién de Çredenciales - Présidente ": Brasil 
Vicepresidente: Bulgaria 
Vicepresidente: Kenya 

Comision 3 - Control del Presupuesto - Présidente : Irai 
Vicepresidente: Colombia 

• Vicepresidente: Noruega 

Comisién 4 - Organizacién de la Unién - Présidente : Australia 
Vicepresidente: Polonia 

- Vicepresidente: Sénégal 

Comisién 5 - Cuestiones de Personal - Présidente : Reino Unido 
Vicepresidente: Checoeslovaquia 
Vicepresidente: Filipinas 

Comisién 6 - Finanzas de la Unién ' - Présidente : Marruecos 
Vicepresidente: R.F. de Alemania 
Vicepresidente: Arabia Saudita 

Comisién 7 - Relaciones con las Naciones - Présidente : Camerun 
Unidas, las instituciones Vicepresidente: Uruguay 
especializadas y otras Vicepresidentes Rumania 
Organizaciones internacio— -
nales. 



Documento N.° ll6-S(R-ev.l) 
Pagina 7 

Comisién 8 - Cooperacién Téenica - Présidente : Mexico 
Vicepresidente:- Zambia 
Vicepresidente: Afganistan 

Comisién 9 - Convenio y Reglamento - Présidente : Yugoeslavia 
General Vicepresidente: Canada 

Vicepresidente: Pafses Bajos 

Comisién 10 -Redaccién - Présidente : Francia 
Vicepresidente: Espafla 
Vicepresidente: Nueva Zelandia 

Se aprueba la lista provisional para recomendarla al Pleno de la 
Conferencia. 

2.6 Constitucién de la Secretarfa de.la Conferencia 

El Secretario General senala a la atencién de los présentes el 
Documento N.° 82, en el cual se -propone como Secretario de la Conferencia al 
Sr. Stead, asistido del Sr. Winter-Jensen. Los demas miembros de la Secreta
rfa enumerados en el documento son todos personas experimentadas y compéten
tes; recomienda que se apruebe la lista de miembros de la Secretarfa de la 
Conferencia. 

Se aprueba la lista de funcionarios designados para la Secretarfa 
de la Conferencia. 

2.7 Distribucién de las proposiciones entre las Comisiones 

El Présidente sugiere que el punto 7 del proyecto de Orden del dfa 
debe ser considerado por el Pleno, que'dispondra para ello de los documentos 
necesarios. 

Asf se acuerda. 

2.8 Programa de las préximas sesiones 

El Présidente dice que la Comisién de Organizacién se reunira los 
jueves a fin de 'establecer el programa de la semana siguiente. Se propone 
ademâ's celebrar dos sesiones plenarias, una el miercoles 15 y otra el viernes 
17 de septiembre, dejando el jueves 16 para que las Comisiones organicen sus 
trabajos. 

Se aprueba el programa. 

2.9 Horario de trabajo 

El Présidente sugiere que las horas de las sesiones que se celebren 
por la malïana sean de 9 y média a 12 y média, y por la tarde, de 3 a 6 y 
média. 

Asf se acuerda. 



Documento. N.P 116-S(Rev.1) 
Pagina 8 

3. Admisidn de la Prensj 

_ _ El Présidente dice que la sesién debiera resolver la cuestién de 
la admision de los représentantes de la Prensa en las sesiones plenarias. 
Se habia propuesto que se informase periédicamente a la Prensa sobre los 
debates de la Conferencia mediante comunicados conjuntos de los funcionarios 
de Relaciones Prîblicas de la Unién y de la administracién suiza, ̂ ïaSa la 
atencién sobre el articulo 25 del Reglamento interno de las conferencias, 
segun el cual no se podra'n facilitar a la prensa comunicados oficiales sobre 
los trabajos de la conferencia sin previa autorizacién del Présidente o de 
uno de los Vicepresidentes. Estima que este procedimientô deberfa bastar 
para informar a la Prensa. Si se admitiese a sus représentantes en las se
siones, séria dificil impedir la asistencia de otros observadores. 

, .... El Secretario General dice que en conferencias anteriores se habfa 
admitido al pîblico, pero que la asistencia fue reducida debido al cara'cter 
in

ef"° d? l o s debates No obstante, se habfa mantenido la impresién de oue 
con la M e a ^ r n ^ 1 1 ? ^ ? ^ l i b r e m e n t e« Tal vez sea convenientTSmenzI/ 
con la idea de que la Com erencia es una'tribuna pu'blica y luego decidir 
celebrar sesiones sécrétas en caso necesario. 

, . , E 1 llegado de Brasil opina que una conferencia que tiene como tema 
las telecomunicaciones debe estar abierta a la Prensa sin restricciones. 

. • • . , E 1 delegado de Filipinas, sefïala que la simple publicacién de comu
nicados de prensa puede no ser suficiente, ya que la Prensa puede dejar de 
moeresarse en cuestiones sobre las que esta'...insuficientemente informada. Se 
podrian complementar los comunicados con conferencias de prensa, los lunes 
sobre el programa de la semana y los viernes, sobre los resultados de las ' 
deliberaciones de la conferencia. 

- _ E 1 delegado de Ghana opina que las sesiones deben estar abiertas 
a la Prensa, pero que la conferencia debe reservar.se el. derecho de negarle el 
acceso cuando sea necesario. Es conveniente dar la mayor publicidad posible 
a la conferencia. ... • 

aore<.n a tSn!
eT?.fad0 de Cu^- considéra que la Prensa.debe gozar de libre 

acceso a todas las sesiones plenarias de la conferencia. ils Comisiones que 
no deseen admitirla podrtîn excluirla. , 

Atlantic cî£ _eeïo4T _.su_tfSltif
6 " " " ^ e n U °°nt™™ia ^ 

para intere_L al gran ..l.ï.oo [of ' f ° f f o m e s s o b r e los' debates, 
rio. de H e ^ i o n e . ^ ! ^ ^ ^ T ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

oraa„. p ^ a s t i ^ r . : ^ . : r c ^ s r_ye ^ rf\ido i 
d_ariamente durante la Conferenoia de Montr.uz ' ? PuW"«_ 
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El delegado de Zambia manifiesta que debe admitirse a la Prensa en 
las sesiones plenarias, si no en las de Comisién. 

El delegado de Tanzania coincide en que la Prensa debe tener libre 
acceso a las sesiones plenarias. Los comunicados de prensa estan tan con-
densados que se les asigna muy poco espacio en los periédicos. Ademâ"s, si 
se permitiese la asistencia de periodistas a las sesiones, éstos estari'an 
en mejores condiciones para informar al piiblico sobre los trabajos de la 
conferencia; si se restringe su acceso sélo podrân formarse una opinién uni
latéral sobre ciertas deliberaciones. 

El delegado de Francia formula dos observaciones sobre esta mate
ria. En primer lugar, si se permitiese la asistencia de la Prensa a las se
siones plenarias, serfa dificil negar el acceso a los observadores de diver
sos organismos, taies como los sindicatos y las organizaciones polfticas. 
En segundo término, existe al parecer cierta confusién entre informacién y 
publicidad; la conferencia se ocupa de telecomunicaciones, o de la transmi
sién y difusién de la informacién, y no de la biîsqueda de publicidad, El 
interés que atribuye la Prensa al aspecto téenico del trabajo de la conferen
cia, es relativamente escaso pero deberfa trazarse una lfnea divisoria entre 
esa informacién téenica y los aspectos politicos de los debates, 

El delegado de Colombia no esta de acuerdo en que la admisién de 
la Prensa a las sesiones plenarias dificulte la exclusién de otros observado
res. Ademéis, debiera ser superfluo sefialar que la presencia de la Prensa en 
una conferencia de telecomunicaciones es necesaria para la informacién, no 
para la publicidad; no es justo suponer que en una conferencia de telecomuni
caciones se busca publicidad para las cuestiones polfticas que puedan plan
tearse .. 

El Présidente propone que se reanude el debate en sesién plenaria. 

Asf se acuerda. 

Se levanta la sesién a las 5.35 de la tarde. 

El Secretario General, El Présidente, 

Gerald C. GROSS G.A. WETTSTEIN 
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Se hallan representados loa siguientes países:

Afganistán,-Albania-(República Popular de), Alto Volta (República del).
Arabia Saudita (Reino de), Argelia (República Democrática y Popular de),
Argentina (República), Australia, Austria, Bélgica, Bielorrusia (República 
Socialista Soviética de), Birmania (Union de), Brasil, Bulgaria (República 
Popular de), Camerún (República Federal del), Canadá, Centroafricana 
(República), Ceilán, Ciudad del Vaticano (Estado de la), Colombia (República de), 
Congo (República del) (Brazzaville), Congo (República Democrática del),
Conjunto de Territorios representados por la Oficina Francesa de Correos y 
Telecomunicaciones de Ultramar, Corea (República.-,de), Costa de Marfil 
(República de la), Costa Rica, Cuba, Chad (República del), Checoeslovaca 
(República Socialista), Chile, China, Chipre (República de), Dahomey 
(República de), Dinamarca, España, 'Estados’. Unidos de América, Etiopía,
Filipinas (República de), Finlandia, Francia, Gabonesa (República), Ghana, 
Guatemala, rGuinea (República de), Húngara (República Popular), India 
(República de), Indonesia (República de), -Irán, Irak (República de), Irlanda, 
Islandia, Israel (Estado de), Italia, Jamaica, Japón, Jordania (Reino 
Hachemita de), Kenya, Kuwait (Estado de). Liberia (República de), Libia 
„(Réino. ¿Le.), Liechtenstein (Principado de). Luxemburgo, Malasia, Malaui.
Malgache (República), Malí (República del), Malta, Marruecos•(Reino de),
Mauritania (República Islámica de), México, Mongolia.(República Popular de),
Níger (República del), Nigeria (Federación de), Noruega, Nueva Zelandia-,
Países Bajos (Reinode los), Pakistán, Panamá, Paraguay, Polonia (República 
Popular-de), Portugal, Provincias Españolas de áfrica, Provincias Portuguesas 
de Ultramar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
árabe Siria, República árabe Unida, República Federal de Alemania,
República Federativa Socialista de Yugoeslavia, República Socialista de 
Rumania, República Socialista Soviética de Ucrania, República Somalí,
Rhodesia, Ruandesa (República) ,' Séñegál--(República del) , Sierra Leona,
Sudafricana (República) y Territorio de áfrica del Sudoeste, Sudán 
(República del), Suecia, Suiza (Confederación), Tailandia, Tanzania 
(República Unida de), Territorio de los Estados Unidos de América, Territorios 
de Ultramar cuyas relaciones internacionales corren a cargo del Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Togolesa (República),
Trinidad y Tobago, Túnez, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Uruguay (República Oriental del), Venezuela (República de), Zambia (República de).

Observador de las Naciones Unidas:
Sr. Norman G. LUKER

Unión Internacional de Telecomunicaciones:
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Apertura de la reunión

Presidente hace observar que, segiín el artículo 2 del capítulo 9 
del Reglamento General anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
es el Gobierno invitante quien debe designar al Presidente de la reunión de 
los jefes de delegación. Da cuenta de que el Consejo Federal Suizo le ha 
designado para presidir esta reunión y que al aceptar tan importante misión 
ha asegurado a su Gobierno qué se consagrará por entero a la labor que le ha 
hecho el honor de confiarle*

El propósito básico de esta reunión es preparar el Orden del día 
de la primera sesión plenaria que ha de celebrarse mañana.
Preparación del Orden del día de la primera sesión plenaria (Documentos 
Ñ.ós 79, 2, 81, 82, 6l(Rev.))
2.1 Elección de Presidente de la Conferencia

El Secretario General señala a la atención de los presentes el 
punto 3*(l) del artículo citado por el Presidente, que reza así: "En la
primera sesión plenaria se procederá a la elección de Presidente, que recaerá, 
por lo general, en una personalidad designada por el Gobierno invitante."
El Gobierno suizo le ha comunicado oficialmente la designación del Sr.Wettstein 
y sugiere a los presentes que la ratifiquen por aclamación.

Se acuerda por aclamación recomendar que sé elija Presidente de la 
.Conferencia al Sr. Wottstein de Suiza.

El Presidente agradece el honor que se le hace al recomendar que 
se le elija Presidente de la Conferencia. . Si el Pleno aprueba esta propo
sición, hará cuanto esté a su alcance por desempeñar con éxito la misión 
que se le confía.

2*2 Elección de Vicepresidentes de la Conferencia
Presidente hace observar que, aun cuando en anteriores confe

rencias sólo se elegían dos Vicepresidentes, es manifiesto el deseo do con
seguir la más amplia distribución geográfica posible. En consecuencia, 
sugiere que se elijan cinco Vicepresidentes en representación de las distin
tas regiones geográficas; en caso de que el Presidente no pueda presidir 
una sesión plenaria, el Secretario General convocará a la Comisión de Orga
nización, que decidirá cuál de los Vicepresidentes actuaría en lugar suyo.

Se acuerda recomendarlo así al Pleno de la Conferencia.
Presidente señala que quizá haya delegaciones que tropiecen 

con dificultades para trabajar sin la presencia de su jefe en el caso de 
haber sido éste designado Vicepresidente. Sugiere , en ccnsecuencia,que los 
Vicepresidentes permanezcan en el lugar destinado a su delegación en 
vez de pasar a la Mesa.
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El Presidente sugiere la designación de los siguientes 
Vicepresidentes:

Región A - Embajador HOLMES (Estados Unidos de América)

Región B — Dr. STERKY (Suecia)
■ Región C - Sr. POUKHALSKY (Union de Repúblicas Socialistas

Soviéticas)
Región D - Sr. EL-BARDAI (República Arabe Unida)
Región E - Sr. HATAKEXAMA (Japón)
Se acuerda por aclamación recomendar la elección de los cinco •

Vicepresidentes -propuestos ñor el Presidente. . . .
El Presidérité pide que, en el caso de que el Pleno le elija a él 

para la Presidencia, .le asista el Sr. Rütschi, que en la administracio'n suiza 
se ocupa de los problemas internacionales y que es Vicepresidente del 
Consejo de Administración.

Asi se acuerda.
2 o  Medidas adoptadas para convocar la Conferencia

El Presidente señala a la atención de los presentes el Docu
mento N.° 79 y sugiere que sea examinado en-la-primera sesión plenaria.

Asi se acuerda.

2.4 Orden del día de la Conferencia v estructura de las Comisiones
El Secretario General manifiesta que el Documento N .0 2 se ha 

distribuido con suficiente antelación a la-Conferencia y que en él se expo
nen algunas sugerencias para poder reducir el numero de.Comisiones y faci
litar así el trabajo de las delegaciones de composición- reducida. En lo que 
se refiere a la Secretaría,. no habría ninguna clase de dificultades mate
riales para atender diez Comisiones, y los inconvenientes que pudiera tener 
para las delegaciones pequeñas podrían evitarse no celebrando simultánea
mente más de dos sesiones de las Comisiones más importantes. Sugiere, 
por consiguiente, que la Conferencia trabaje a ..base'de la estructura de 
Comisiones propuesta en el Documento N.° 2.

‘El delegado del Brasil considera que aunque en principio no se 
celebrarán sesiones los sábados ni domingos, habrá que prever la posibili
dad de hacerlo.

El delegado de Pakistán solicita que se le aclare la esfera de 
competencia de las Comisiones 4 y 9. Teniendo en cuenta que la organiza
ción de la Union se trata en el Convenio y en 'el Reglamento General, quizá 
sería conveniente considerar la fusión de esas dos Comisiones.
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El Secretario General está de acuerdo en que puede haber cierta 
•superposición en los trabajos de las dos Cómisióh'es'‘citadas, pero seríala que 
ía distinción basica entre, ellas es que la Comisión 4 se encargara de la par
te del Convenio relativa a la estructura propiamente dicha de la Union, en 
tanto que la Comisión -9 se .ocupara.de todas las demas . .cuestiones de organiza
ción. Ŝi la duplicación de trabajos resulta evidente, podra someterse a la 
Comisión de Organización la cuestión de fusionarlas.

El delegado de Bélgica sugiere que se fuionen las Comisiones 7 y 8, 
ya que tratan de cuestiones intimamente relacionadas entre si.

/ , / ̂ El Sécretario General manifiesta ĉ ue la cuestión de la cooperación
técnica ha merecido últimamente gran atención por parte de la Union, dado el 
numero creciente de solicitudes procedentes de los países en Via de desarrollo, 
lo que ha inducido a considerar conveniente confiar éste asunto a una Comisión 
especial, particularmente porque el C.C.I.T.T. y el C.C.I.R. tratan la^cues- 
tion por separado. Como se ha propuesto no celebrar simultáneamente mas de 
dos sesiones de las Comisiones principales, las délegácioriés no tendrán difi
cultad en designar representantes para participar en las sesiones. Ademas, 
se han estudiado muy cuidadosamente por adelantado las posibles candidaturas 
para la Presidencia y la Yicepresidencia de las diez Comisiones teniendo debi
damente en cuenta la distribución geográfica, y el criterio establecido no 
debería modificarse con decisiones tendientes a fusionar Comisiones. Agrega 
que nodria confiarse la decisión final en esta materia a la Comisión de 
Organización.

El delegado de Colombia manifiesta que, aunque‘su Gobierno estima que 
sena oportuno reducir el numero de Comisiones, esta dispuesto a aceptar las 
proposiciones de la Secretaría.

El delegado de Bélgica considera que debe ser el Pleno quien decida 
acerca de la-importantísima cuestión de la fusión de ciertas Comisiones,^
Este asunto no debe dejarse a la iniciativa de la Comisión de Organización,

• El delegado de Guinea opina también que la cuestión fundamental de 
la reducción del numero de Comisiones debe ser considerada por el Pleno, En 
lo que al fondo de esta cuestión se refiere, los paises en via de desarrollo 
tienen especial Ínteres en el trabajo de l’a Comisión 8 y no desean que se 
considere este secundario fusionando dicha Comisión con la Comisión 7*

Los delegados de Alto Volta. Indonesia, Liberia y Cuba hacen suyas 
estas observaciones.

El delegado de Filipinas manifesta que la sesión no debe eludir sus 
responsabilidades remitiendo cuestiones importantes a la Comisión de Organiza
ción o al Pleno» La cuestión de la estructura de las Comisiones debe decidirse 
inmediatamente, en particular ̂ porque este’ ásunto ha- sido objeto de muchas 
deliberaciones de la Secretaria. Su delegación cree que la estructura propues
ta es plenamente satisfactoria-.
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El Secretario General considera, igual que el orador anterior, que 
la sesión .debe decidir sobre sus recomendaciones a la sesión plenaria. Con
viene tener presente que la estructura de Comisiones propuesta es idéntica a 
ía de la Conferencia anterior, con la única excepción de haberse agregado una 
Comisión sobre cooperación técnica. ■ En todo caso, incluso las delegaciones 
menos numerosas no encontrarán dificultad para participar simultáneamente en 
dos sesiones de Comisión,

El delegado de Bélgica declara que no desea en modo alguno disminuir 
la importancia de la cooperación técnica y que ha hecho' su sugerencia con la 
idea de que los trabajos de la Comisión 7,podrían estar, por decirlo asi, rela
cionados con'los de la Comisión 8. No obstante, no insiste en su proposición.

El Presidente propone que se reanude el debate de este punto en 
sesión plenaria.

Así se acuerda.

2.5, Elección de Presidentes y Vicepresidentes de Comisión

El Presidente dice que se ha preparado una lista provisional de 
candidatos a las Presidencia y Vicepresidencia de las Comisiones, habiéndose 
tenido debidamente en cuenta la distribución geográfica y la competencia de 
las 'personas propuestas en sus esferas respectivas. La .lista es la siguiente:
Comisión 2 - Verificación de Credenciales - Presidente Brasil

Vicepresidente: Bulgaria 
Vicepresidente: Kenyh

- Presidente : Irán 
Vicepresidente: Colombia 
Vicepresidente: Noruega

- Presidente : Australia
Vicepresidente: Polonia 
Vicepresidente:. Senegal

- Presidente : Reino Unido 
Vicepresidente: Checoeslovaquia 
Vicepresidente: Filipinás

- Presidente : Marruecos
Vicepresidente: R.P. de Alemania 
Vicepresidente: Arabia Saudita

- Presidente : Camerún
Vicepresidente: Uruguay 
Vicepresidente: Rumania

Comisión 3 - Control del Presupuesto

Comisión 4 - Organización de la Unión

Comisión 5 — Cuestiones de Personal

Comisión 6 - Finanzas de la Unión

Comisión 7 - Relaciones con las Naciones 
Unidas, las instituciones 
especializadas y .-otras 
Organizaciones internacio
nales.



Comisión 8 - Cooperación Técnica - Presidente : México
VicepresidenteZambia 
Vicepresidente: Afganistán

Comisión 9 — Convenio y Reglamento — Presidente : Yugoeslavia
General Vicepresidente: Canadá

Vicepresidente: Países Bajos
Comisión 10 —Redacción — Presidente : Francia

Vicepresidente: España 
Vicepresidente: Nueva Zelandia

Se aprueba la lista provisional para recomendarla al Pleno de la Conferencia. !

2*6 Constitución de la Secretaría de la Conferencia

El Secretario General señala a la atención de los presentes el 
Documento N.° 82, en el cual sé propone como Secretario de la Conferencia al 
Sr. Stead, asistido del Sr„ Winter-Jensen. Los demás miembros de la Secreta
ría enumerados en el documento son todos personas experimentadas y competen
tes; recomienda que se apruebe la lista de miembros de la Secretaría de la 
Conferencia.

Se aprueba la lista de funcionarios designados para la Secretaría 
de la Conferencia.

2.7 Distribución de las proposiciones entre las Comisiones

El Presidente sugiere que el punto 7 del proyecto de Orden del día 
debe ser considerado por el Pleno, que dispondrá para ello de los documentos 
necesarios.

Así se acuerda..
2.8 Programa de las próximas sesiones

El Presidente dice que la Comisión de Organización se reunirá los 
jueves a fin de establecer el programa de la semana siguiente. Se propone 
además celebrar dos sesiones plenarias, una el miércc^es 15 y otra el viernes 
17 de septiembre, dejando el jueves 16 para que las Comisiones organicen sus 
trabajos.

Se aprueba el programa.

2*9 Horario de trabajo
El Presidente sugiere que las horas de las sesiones que se celebren 

por la mañana sean de 9 y media a 12 y media, y por la tarde, de 3 a 6 y 
media.
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Otros asuntos - Admisión de la Prensa

El Presidente dice que la sesión debiera resolver la cuestión de 
la admisión de los representantes de la Prensa en las sesiones plenarias.
Se había propuesto que se informase periódicamente a la Prensa sobre los 
debates de la Conferencia mediante comunicados conjuntos de los funcionarios 
de Relaciones Publicas de la Unión y de la administración suiza. Llama la 
atención sobre el artículo 25 del Reglamento interno de las conferencias, 
según el cual no se podrán facilitar a la prensa comunicados oficiales sobre 
los trabajos de la conferencia sin previa autorización del Presidente o de 
uno de los Vicepresidentes. Estima que este procedimiento debería bastar 
para informar a la Prensa, Si se admitiese a sus representantes en.las se
siones, sería difícil impedir la asistencia de otros observadores.

El Secretario General dice que en conferencias anteriores se había 
admitido al público, pero que la asistencia fue reducida debido al carácter 
técnico de los debates. No obstante, sé había mantenido la impresión de que 
los acuerdos se concertaban libremente. Tal vez sea conveniente comenzar 
con la idea de que la Conferencia es una tribuna pública y luego decidir 
celebrar sesiones secretas en caso necesario.

El delegado de Brasil opina que una conferencia que tiene como tema 
las telecomunicaciones debe estar abierta a la Prensa sin restricciones,

. El delegado de Filipinas señala que la simple publicación de comu
nicados de prensa puede no ser suficiente, ya que la Prensa puede dejar de 
interesarse en cuestiones sobre las que está insuficientemente informada,, Se 
podrían complementar los comunicados con conferencias de prensa, los lunes, 
sobre el programa de la semana y los viernes, sobre los resultados de las 
deliberaciones de la conferencia.

El delegado de Ghana opina que las sesiones deben estar abiertas 
a la Prensa, pero que la conferencia debe reservarse el derecho de negarle el 
acceso cuando sea necesario. Es conveniente dar la mayor publicidad posible 
a la conferencia.

El delegado de Cuba considera que la Prensa debe gozar de libre 
acceso a todas las sesiones plenarias de la conferencia. Las Comisiones que 
no deseen admitirla podrán excluirla,,

El delegado de Pakistán estima también que la conferencia debe estar 
abierta a la Prensa, especialmente si se tiene en cuenta la experiencia ante
rior, que ha demostrado que la Prensa dejó rápidamente de interesarse en sus 
actividades.

"El Electrón de la Mañana", que se publicó en la Conferencia de 
Atlantic City de 1947, resultó muy útil, con sus informes sobre los debates, 
para interesar al gran público. Los comunicados de prensa de los funcionarios 
de Relaciones Públicas deberían abarcar también este aspecto.

El Secretario General dice que el Boletín a que se ha referido el 
orador precedente se publicó durante la Conferencia de 1959, y se publicará 
diariamente durante la Conferencia de Montreux.
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El delegado de Zambia manifiesta que debe admitirse a la Prensa en 
las sesiones plenarias, si no en las de Comisión.

El delegado de Tanzania coincide en que la Prensa debe tener libre 
acceso a las sesiones plenarias. Los comunicados de prensa están tan con- 
densados que se les asigna muy poco espacio en los periódicos. Además, si 
se permitiese la asistencia de periodistas a las sesiones, estos estarían 
en mejores condiciones para informar al público sobre los trabajos de la 
conferencia; si se restringe su acceso sólo podrán formarse una opinión uni
lateral sobre ciertas deliberaciones.

El delegado de Francia formula dos observaciones sobre esta mate
ria. En primer lugar, si se permitiese la asistencia de la Prensa a las se
siones plenarias, sería difícil negar el acceso a los observadores de diver
sos organismos, tales como los sindicatos y las organizaciones políticas.
En segundo término, existe al parecer cierta confusión entre información y publicidad; la conferencia se ocupa de telecomunicaciones, o de la transmi
sión y difusión de la información, y no de la búsqueda de publicidad. El 
interés que atribuye la Prensa al aspecto técnico del trabajo de la conferen
cia, es relativamente escaso pero debería trazarse una línea divisoria entre 
esa información técnica y los aspectos políticos de los debates.

El delegado de Colombia no está de acuerdo en que la admisién de 
la Prensa a las sesiones plenarias dificulte la exclusión de otros observado
res. Además, debiera ser superfluo señalar que la presencia de la Prensa en 
una conferencia de telecomunicaciones es necesaria para la información, no 
para la publicidad; no es justo suponer que en una conferencia de telecomuni
caciones se busca publicidad para las cuestiones políticas que puedan plan
tearse .

El Presidente -propone que se reanude el debate en sesión plenaria.

Así se acuerda.
Se levanta la sesión a las 5,35 de la tarde.

El Secretario General, 
Gerald C. GROSS

El Presidente, 
G.A* WETTSTEIN
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COIHSION 4 

0RD3N DEL DÏA 

DE LA 

SEGUNDA SESION DE LA COHISIÛN 4 

(Organizacidn de la Union) 

Lunes, 20 de septiembre, a las 9 y média de la manana - Sala A 

1. Proposiciones relativas al articulo 9 
del Convenio 

2. Proposiciones relativas al articulo 5 
del Convenio 
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El Présidente 
Clyde James GRIFFITHS 

^CH/l^s 

U.I.T. ' 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 118-S 
17 de septiembre de 1965 
Original: espafiol 

SESIC/N PLENARIA 

M E X I C O 

Proposiciones para la modifieacién del Convenio 

Réf. Artfculo 4 

MEX/ll8(l) Agregar (después del numéro 24) 

24 bis Desarrollara su programa regular de asistencia téenica 
en aquellos aspectos no cubiertos con los programas de 
las Naciones Unidas o en refuerzo de estos„ 

Motivos: 

Consagrar la limitada practica actual y ampliarla para 
cubrir deficiencias. (Ver Documento N.° 95.) 

MEX/118(2) Artfculo 5 

Modificar como sigue (Numéros 27, 28, 29, 30- 31, 32 y 33) 

La organizaciôn de la Unidn descansa en. 

1, La Conferencia de Plenipotenciarios, que es el orgr._-.-j 
supremo de la Unidn; 

2a Las Conferencias Administrativas; 

3. El Consejo; 

4. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias; 

5. El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunica--. 
ciones (C.C.I.R.) 

6(. El Comité Consultivo Internacional Telegrafico y 
Telefonico (C.CI.T.T.) y _ 

7. La Secretaria General con sus Oficinas '.Regî rTaleJ y 
sus Direcciones de: Radiocomunicaciones. Te-le'ĝ É̂ Lg v 
Telefonia y Cooperacidn Tecnica. 
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Réf. 

MEX/ll8(2) 
(Cont.) 

Motivos: 

a) "Consejo" en lugar de "Consejo de Administracion" porque 
las palabras "de Administracion" conducen frecuentemente a error, 
inclusive dentro del Consejo mismo, al dejar suponer que solo se 
ocupa de cuestiones de administracion cuando en realidad trata tam
bien de asuntos juridicos y. téenicos (radiocomunicaciones, calcula-
doras electronicas, seminarios téenicos, etc„) 5 

*>) Complementar las dependencias de la Secretaria General de 
conformidad con la reestructuracio'n y ampliacion propuestas en el 
Documento N,° 92, ' . ' ••• 

MEX/ll8(3) Articulo 6 

Modificar como siguéi 

40 g) 

Motivos: 

Elegira al Secretario General y fijara la fecha en que 
-se ha.ga cargo de sus funciones. 

Consistencia con la proposicion de reestructuracion, con
forme a la cual el Secretario General sera auxiliado por dos 
Vicesecretarios, elegidos por el Consejo. (Ver Documento N,° 92.) 

MEX/ll8(4) Articulo.7 

Modificar como sigue: 

54 (2) Ademâs, la Conferencia Administrativa Ordinaria de Radio
comunicaciones dara instrucciones a la Junta Internacional 

,.de Registro de Frecuencias y examinarâ las actividades de 
" la misma,. 

Motivosi 

Consistencia con laproposicion de Mexico (Documento N.° 92) 
relativa a que el Consejo hara la eleccid'n de los miembros de la Junta, 
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Réf. Suprimir : 

IIEX/ll8(5) 55 b) 

• 

Motivos: 

Incluido en la proposicion anterior. 

MEX/ll8(6) Articulo 9 

Sustituir el texto actual por el siguientes 

112 (l) Elegira al Vicesecretario para Asuntos Administrativos, 
al Vicesecretario para Asuntos Téenicos y a los miembros 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 

Para el efecto: 

a) Cada uno de dichos funcionarios durara très afïos en su en-
cargo y sera reelegible; 

b) Las elecciones seran realizadas de manera que no ocu-
rran todas en el mismo ano. 

Motivos: 

Las funciones de los Vicesecretarios ustaran limitadas al 
desarrollo y supervision de los trabajos internos de la Oficina de 
la Union y se guiaran, en buena medida, por directivas del Consejo. 
Por consiguiente, este es el mas indicado para elegir a dichos fun
cionarios, a fin de estar seguro de que ejecutaran adecuadamente las 
disposiciones emanadas de sus reuniones anuales y de aquellas que 
dicte el présidente entre dos reuniones consecutivas. 

El Director de Cooperacion Tecnica desempenarâ, ademâs, 
algunas funciones de carâcter exterior, pero deben estar estricta
mente planeadas y controladas por el Consejo. Por tanto, se justi-
fica que su eleccion sea efectuada por este. 



Documento N.° 118-S 
Pagina A 

Réf. Articulo 10 

MEX/118(7) Anteponer al L " .118: 

1. La organizacidn de la Secretaria General comprende: 

a) La Vicesecretaria para Asuntos Administrativos, que 
tiene jurisdiccion sobre todas las dependencias que tra
tan de asuntos générales, financieros, de personal, etc.; 

b) La Vicesecretaria para Asuntos Te'cnicos, que tiene 
jurisdiccion sobre todas las dependencias que tratan 
asuntos téenicos, excepto la Junta Internacional de Regis
tro de Frecuencias. 

2 . La organizacio'n de la Vicesecretaria para Asuntos Te'cnicos 
comprende: 

• 

ar sera a) La Direccion de Radiocomunicaciones, cuyo titul„_ 
elegido por la Asamblea Plenaria del Comité' Consultivo 
Internacional de Radiocomunicaciones cada dos reuniones. 

b) La Direccio'n de Telegrafia y Telefonia, cuyo titular 
sera elegido por la Asamblea Plenaria del Comité' Consultivo 
Internacional Telegrafico y Telefo'nico cada dos reuniones. 

Motivo£ 

Conforme a la nueva estructura propuesta, la concentracio'n 
de todos los servicios de la Oficina de la Unio'n en Direcciones 
apropiadas requière de dos altos funcionarios plenamente capaces y 
responsables que coordinen los trabajos de los dos grandes sectores 
de actividades: las administrativas y las te'cnicas. 

MBX/118(8) Suprimir: 118 l.(l) 

Motivos: 
— 7 — — — 

Por estar ya incluido en la edicio'n anterior. 
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Réf. 

MEX/ll8(9) 

Modificar como sigue: 

119 (2) El Secretario General y los Vicesecretarios asumiran sus 
funciones en las fechas que se determinen en el momento 
de- su eleccion, Nortolmente, el Secretario General per
manecera en funciones .hasta la.fecha que détermine la 
siguiente Conferencia de l'ienlpotenciarios, y los Vicese
cretarios hasta la fecha que senale el Consejo. 

Motivos: 

Consistencia con la nueva reestructuracion propuesta 
(Ver Documento N,° 92.) 

MEX/ll8(l0) Articulo 10 - N.° 120 

Modificar como sigue; 

120 1,(3) El .Sooretario General sera responsable ante la Conferencia 
de Plenipotenciarios (y, en los intervalos entre las 
reuniones de esta, ante el Consejo) del cumplimiento de 
las funciones encomendadas a la Secretaria General y de 
los servicios administrativos y financieros, asi como de 
las relaciones publicas de la Union. 

MEX/ll8(ll) Agregari 

120 bis 

«I 
Los dos Vicesecretarios seran responsables, ante el 
Secretario General, de los servicios téenicos. asi como 
de los administrativos y financieros de la Union, segun 
el caso, que son de su jurisdiccion, y directamente ante 

•-•el 'Consejo de- Administracion. 

Motivos: 

Consistencia con la reestructuracion propuesta ( Ver 
proposicion de Mexico en Documento N.° 92 .) 

MEX/ll8(l2) Agregar: 

El Director de Cooperacion Tecnica sera responsable ante 
el Secretario General y directamente ante los Vicesecreta-
rios en los asuntos de la jurisdiccion de cada uno de ellos. 
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MEX/ll8(l2) 
(Cont,) 

Motivos: 

Precisar, conforme a la nueva estructura propuesta 
(Proposicion de Mexico en Documento N.° 92) las responsabilidades 
de cada funcionario. En particular, preûisar que los dos Vicesecre
tarios tienen jurisdiccion sobre los trabajos de la Direccion de 
r . • * rr, ' • 

Cooperacion Tecnica. 

MEX/ll8(l3) Modificar: 

121 (4) En caso de quedar vacante el empleo de Secretario General, ^k 
asumirâ interinamente sus funciones el Vicesecretario ^* 
para Asuntos Administrativos. 

Motivos: 

Se considéra que el Vicesecretario para Asuntos Adminis
trativos, por la indole mas gênerai de sus funciones, es el indicado 
para sustituir al Secretario General, 

MEX/ll8(l4) Modificar. 

122 2, a) Asegurara la unidad de accion de los diferentes organis
mos de la Union por medio de un Comité de Coordinacion 
presidido por el e integrado por los dos Vicesecretarios, 
los Directores y el Présidente de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias, La actuacion del Comité de 

1 l ' / f s 

Coordinacion tendra carâcter consultivo y la coordinacion 
afectara a las cuestiones juridicas, administrativas ,,. 

Motivos: 

Consistencia con la nueva estructura propuesta por Mexico 
(Documento N,° 92) y, ademâs, precisar que el Comité de Coordinacion 
actua a titulo consultivo, que es la practica actual, aun cuando no 
se indiea explicitamente en el Convenio,-

O 
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MEX/ll8(l5) 
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Articulo 10 

Agregar: 

146 ter Tendra a su cargo una Seccion Juridica encargada de ase-
sorarlp.en los asuntos de carâcter légal de la Union y en 
la interpretacion y aleance de las disposiciones conte
nidas en el Convenio y sus Reglamentos. 

Motivos s 

V. - : Consistencia con la proposicion de Mexico (Documento N.° 92) 
y llenax una laguna que ha existido. hasta la fecha al recurrir a 
abogados privados para el asesoramiento en casos especiales. 

MEX/ll8(l6) Agregar. al final de las funciones del Secretario General: 

148 bis 1. Los.dos Vicesecretarios asumiran las funciones que 
especificamente les confie el Secretario General, ademâs 
de las siguientes: 

2. El Vicesecretario para Asuntos Administrativos: 

(Trasladar las funciones contenidas en los numéros 
126, 127, 143 y 144) . _• 

3. El Vicesecretario para Asuntos Téenicos: 

(Trasladar las funciones contenidas en los numéros 
130 y 141). 

Motivos: 

Precisar las funciones de cada uno" de los Vicesecretarios, 
de acuerdo- coh la proposicion de Mexico (Documento N.° 92), confor
me al cual se asigna a estos responsabilidades y tareas especificas. 

MEX/ll8(l7) Articulo 11 (Funcionarios y personal de la Union) 

Modificar: 

149 1. El Secretario General, los Vicesecretarios y los 
Directores seran todos nacionales de paises diferentes, 
Miembros de la Unio'n 
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MEX/ll8(l7) 
(cont.) 

Motivos: 

Mantener el espiritu de la disposicion actual, dentro de 
la nueva estructura propuesta por Mexico en el Documento N.° 92, 

MEX/ll8(l8) Modificar: 

150' En el desempeno de sus funciones, los funcionarios y el 
Personal de la Union no deberân ... 

Motivos: 

Mantener el espiritu de la disposicion, pero simplifican-
dola para evitar ciertas redundancias, puesto que no hay necesidad 
de mencionar funcionarios especificos cuando, ademâs, se generaliza 
en el mismo pârrafo, . . 

MEX/ll8(l9) Capitulo 17 

Modificar: 

697 l.(l) El Director de Radiocomunicaciones y el Director de Tele
grafia y Telefonia coordinaran los trabajos de la Asamblea 
Plenaria del Comité Consultivo Internacional de Radiocomuni
caciones y del Comité Consultivo Intornacional Telegrafico y 
Telefonico, • respectivamente, y seran responsables de la orga-
niza.cion de estos dentro de las atribuciones que a cada uno 
corresponde. 

Motivos: 

Consistencia con la proposicion de Mexico (Documento N.° 92) 
conforme a la cual los Directores tendrân mayor jurisdiccion y res
ponsabilidades. 
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MEX/ll8(20) 

Modifioar: 

699 1.(3) Los Directores dispondran de una secretaria especializada, 
que trabajarâ a sus ordenos direetas en la organizacidn de 
los trabajos del Comité respectivo y, ademâs: 

a) Efectuarâ aquellos estudios y trabajos que le enco-
nienden las conferencias administrativas, grupos de estu
dio, etc., y que, por su indole y presentacion, no caigan 
plenamente dentro del marco de los trabajos de una 
Comision de estudio, 

b) Compilara informacion téenica que, por su interés y 
universalidad, sea de utilidad especial para las adminis
traciones, 

c) Llevara a cabo las pruebas de cierto tipo de equipo 
que, para el caso, le solieiten las administraciones 
cuando estas no consideren apropiado encomendarlas a 
laboratorios privados de otra administracion ni a empresas 
privadas. 

Motivos: 

a) Consagrar la practica actual que ha permitido encomendar 
a las secretarias especializadas de los Comités trabajos especiales 
de gran utilidad, como los Diagramas de Antenas, y ampliarla aun 
mas, haciendo extensivo a todos los pai'ses el uso de sus laborato
rios e instalaciones, 

b) Canalizar mejor el aspecto de asistencia téenica a que se 
contrae la Recomendacion N,c 2 del actual Convenio. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS »o^ï^±^ 
17 de ' sep t i embre de 1965 

MONTREUX 1 9 6 5 O r i g i n a l : espafïol 

SESION PLENARIA 

M E X I C O 

Cuotas contributivas a la U.I.T. 

Comentarios 

Articulo 15 (Finanzas de la Unién) . 

La importancia de la contribucion de los pafses Miembros a la vida 
economica de la Unién, ha motivado a la administracién mexicana a poner a 
consideracion de la Conferencia de Plenipotenciarios los siguientes comenta
rios: 

a) La escala de contribucion financiera de los Miembros de la Unién 
respondid a circunstancias que ya se han modificado. La situacién econémica 
de los paises y el desarrollo relativo de sus comunicaciones constituyen, 
indudablemente, factores dinamicos que son déterminantes. . 

b) La eleccion voluntaria de una de las 14 clases de cuotas contri
butivas, no siempre représenta la participacidn mas adecuada de un pais a 
los gastos de la Unidn; asi se tiene la impresion de que algunos pafses so-
portan un mayor o menor cargo relativo del que les corresponde, dado su 
estatus econdmico o el desarrollo de sus telecomunicaciones, los cuales en 
muchos casos son correspondientes. 

c) La eleccién de la clase contributiva de un pais podrfa seguir un 
mejor criterio, ya sea este de tipo econémico coh relacion a cada Miembro o 
bien, correspondiente a realidades mâs directamente relacionadas con las 
telecomunicaciones, con objeto. de lograr una racionalizacion en la partici
paeien economica de cada Miembro, haciéndola mâs equitativa. 

d) El espfritu de cooperacién internacional que anima a la Unién, 
debe también manifestarse en un interés por hacer menos onerosa y mâs fâcil-
mente cumplida la obligacion de sostenimiento de la Unién, ello se lograria 
considerando las posibilidades reaies de cada uno de sus miembros. 

Por estos motivos, la Delegaeién mexicana desea mostrar a titulo 
de ejemplo, cual séria la situacion en cuanto a las participaciones .de los 
Miembros, si se atendiera (l) a los principios en ejercicio en el seno de 
las Naciones Unidas para el establecimiento de la Escala de Cuotas para el 
prorrateo .de sus gastos, (2) si dicha contribucidn fuera establecida^ 
base al numéro de aparatos telefénicos en servicio en cada pais. ï^uren^j 
siguiendo otros posibles criterios que no se presentan en este doc\ 
ilustrativo, por ejemplo: el niimero de horas-frecuencia que tiene 
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en el registro de la Union. Esta cifra, que séria interesante fuera dada a 
conocer a esta Conferencia de Plenipotenciarios por parte de la I.F.R.B., 
podrfa mostrar en cierto modo el uso que hace cada pafs de los servicios de 
la Unién en el importante capitulo relativo al registro de frecuencias. 

La administracidn mexicana no prejuzga sobre el hecho de que los 
anteriores criterios sean los mâs adecuados o los unicos, pero sin duda, 
sf constituyen referencias ya sea en cuanto a la capacidad econémica rela
tiva del pafs, al desarrollo de sus comunicaciones telefénicas o al grado 
de servicios que reciben de la U.I.T.--

Explicacién y observaciones a "là" tabla comparâtiva de 

contribucion a los gastos de la U.I.T. 

1. Las très primeras columnas, a saber: 

Pais 

Numéro de unidades contributivas 

Contribucién al presupuesto de 1966, se tomaron de la Notificacién 
U.I.T. N.° 967, Ginebra, 16 de julio de 1965, en su seccion: 
"Partes contributivas para el pago de los gastos de la Unién 
de 1966...". 

2. La columna, "Eventual contribucidn de acuerdo con el sistema de 
la O.N.U." se obtuvo de la siguiente manera:' 

a) Se considéré el monto de la contribucion à la U.I.T. con base al 
costo de la unidad prevista para 1966, de aquellos pafses que son 
a la vez miembros de la O.N.U. y cuya contribucién a esta se conoce. 
Dicha cantidàd ascendid a 16.117.000 francos sUizos, correspon
diente a 454 unidades y la cual constituye aproximadamente el &2fo 
del importe de 555 \ unidades, équivalente a 19.720.250 francos 
•suizos. 

b) Puesto que la contribucién a la O.N.U, de los paises miembros de 
esa organizacidn es a base de porcentajes, simplemente se aplica-
ron estos a la suma de 16.117.000 para el caso de la U.I.T., 
resultando asi la cuarta columna sin considerar fracciones de 
franco suizo. 

3. La ultima columna, "Eventual contribucion con base al numéro de 
aparatos telefénicos por pals" se obtuvo como sigue: 

a) Se considéré el monto de la contribucion a la U.I.T., con base al 
costo de la unidad previsto para 1966, de aquellos pafses Miembros 
de la Unién cuyos datos sobre el niimero de aparatos telefénicos 
fueron fâcilmënte determinados. Dicha cantidàd-ascendid a 
17.608.000 francos suizos, correspondiente a 496 unidades y la 
cual constituye aproximadamente el 90$ del importe de 555"2 unidades. 
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b) Se obtuvo la eventual contribucidn que los pafses harfan a la Unién, 
por cada aparato telefonico en servicio, por la relacién de 
17.608.000 francos suizos a 168.165.673 telefonos que en numéro 
total poseen los pafses a que se refiere el inciso (a) conside
rando hasta centésimas, dicha contribucién séria de 0,10 francos 
suizos/aparato telefénico. Aplicando dicha cifra al niimero de 
aparatos telefdnicos de cada pafs, se obtuvo la illtima columna. 

4. Es conveniente efectuar una verificacidn minuciosa de las cifras 
de la tabla en busca de posibles errores. La introduccidn de aquellos datos 
que faltan, como son los porcentajes de contribucién de aquellos pafses que 
siendo Miembros de la U.I.T. no lo son de la O.N.U. y la inclusidn del niimero 
de aparatos telefdnicos para aquellos Miembros no incluidos, podrian cambiar 
ligeramente las cifras presentadas. Sin embargo, los posibles cambios resul-
tarân pequefîos en relacién a la importancia ilustrativa de la tabla. 

Anexo: 
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A N E X O 

TABLA COMPARATIVA DE CONTRIBUCION A LOS GASTOS 

DE LA U.I.T. 

Base: Importe de la unidad, previsto para 1966 (l) 

MIEMBROS 

: 
Afganistan 
Albania (Rep. Popular de) 
Argelia (Rep. Dem. y Pop. de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Argentina (Republica) 
Australia (Federacidn de) 
Austria 
Bélgica 
Bielorrusia (Republioa Socia

lista Soviética de) 
Birmania (Unidn de) 
Bolivia 
Brasil 
Bulgaria (Republica Popular de) 
Burundi (Reino de) 
Cambodia (Reino de) 
Camerun (Rep. Fédéral del) 
Canada 
Centroafricana (Republica) 
Ceilan 
Chile 
China 
Chipre (Republica de) 
Ciudad del Vaticano (Estado 

de la) 
Colombia (Republica de) 
Congo (Repiiblica Democratica 

del) 
Congo. (Repiiblica del) 

(Brazzaville) 
Corea. (Repiiblica de) 
Costa Rica 
Costa de Marfil (Repiiblica 

de la) 

• Niimero 
• de 
unidades 

• 1/2 
1/2 
3 
1 
15 
20 
1 
4 

1 
3 
3 
25 
1 

• 1/2 

1 
1 
18 
1/2 
1 
3 
15 
1/2 

1/2 
3 

1 

1/2 
1 
3 

1 

Contribucidn 
al 

presupuesto 
de 1966 

(2) 

17.750 
17.750 

106.500 
35.500 
532.500 
710.000 
35.500 
142.000 

35.500 
106.500 
106.500 
887.500 
35.500 
17.750 
35.500 
35.500 
639.000 
17.750 
35.500 

106.500 
532.500 
17.750 

17.750 
106.500 

35.500 

17.750 
35.500 
106.500 

35.500 , 
* 

Eventual 
contribucidn 
de acuerdocon 
el sistema de 

la O.N.U. 

(3) 

8.058 
6.446 

11.281 
162.781 
267.542 
72.526 
193.404 

6.446 

166.005 
32.234 

6.446 
6.446 

502.850 
6.446 

14.505 
41.904 
736.546 

41.904 

11.281 

6.446 

6.446 

6.446 

Eventual 1 
contriDucidn 
con base al 
numéro de 
aparatos 
telefdnicos 
por pafs 

(4) 

920 
600 

15.947 
2.650 

142.500 
252.252 
86.627 
137.084 

1.950 
120.756 
22.540 

230 
387 
408 

666.400 
230 

4.100 

23.504 
13.252 
2.482 

37.221 

3.000 

718 
17.076 
2.040 

1.240 

Yéanse notas en pagina 8. 
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MIEMBROS 
Numéro 
de 

unidades 

IM 

i 

Liechtenstein (Principado de) 
Luxemburgo 
Malasia 
Malaui ' 
Malgache (Republica) 
Mali (Repiiblica del) 
.Malta ' 
JMarruecos (Reino de) 
îauritania (Repiiblica Islâmica 
de) 

Mexico 
Monaco 
Mongolia (Repiiblica Popular de) 
Népal 
Nicaragua 
Niger (Repiiblica de l ) 
Nigeria (Federacidn de) 
Noruega 
!Nueva Zelandia 
!Uganda 
j Pakistan 
iPanama 
1 Paraguay 
jPafses Bajos (Reino de los) 
Peru 
Filipinas (Repiiblica de) 
Polonia (Rep. Popula* de) 
Portugal 
Provincias espanolas de 
Africa 

Provincias portuguesas de 
Ultramar 

Republica Arabe Siria 
Republica Arabe Unida 
Republica Fédéral de Alemania 
Republica Federativa Socialista 
de Yugoeslavia 

Republica Socialista Soviética 
de Ucrania 

Repiiblica Somali 
Rhodesia 
Rumania (Repiiblica Popular) 

.1/2' 
1/2 
4 

1/2 
1 
1 

1/2 
1 

Contribucidn 
al -

presupuesto 
de 1966 

- (2) 

17.750 
17.750 
142.000 
17.750 
35.500 
35.500 
17.750 
35.500 

1/2 
.8 

1/2 
1/2 
1/2 
1 
1 
2 
5 
5 

1/2 
15 
3 
1 
10 
- 2 
1 
3 
8 

1 

8 
1 
5 
20 

1 

3 
1 
1 
1 

17.750 
284.000 
17.750 
17.750 
17.750 
35.500 
35.500 
71.000 
177.500 
177.500 
17.750 
532.500 
106.500 
35.500 
355.000 
71.000 
35.500 
106.500 
284.000 

35.500 

284.000 
35.500 
177.500 
710.000 

35.500 

106.500 
35.500 
35.50Q 
35.500 

Eventual 
contribucidn 
de acuerdo con 
el sistema de 
la O.N.U. 

(3) 

8.058 
25.952 

6.446 
6.446 

22.563 

119.265 

6.446 
6.446 
6.446 
33.845 
72.526 
66.079 

67.691 
6.446 
6.446 

162.781 
16.117 
64.468. 
206.297 
25.787 

48.351 

61.224 

6.446 

51.574 

Eventual 
contribucidn 
con base al 
numéro de 
aparatos 
telefdnicos 
por pais 
(4) 

571 
6.789 
18.379 

653 
1.763 
401 

2.083 
14.133 

80 
65.978 
1.060 
1.223 
150 

1.390 
170 

5.865 
83.822 
90.195 
1.613 
10.733 
3.908 
1.293 

202.325 
12.632 
14.666 
108.868 
48.517 

6.771 
26.440 

759.957 

33.040 

250 
9.199 
37.670 

Véanse notas en pagina 8. 
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) 

MIEMBROS 

Reino Unido de Gran Bretana 
e Irlanda del Norte 

Ruandesa (Repiiblica) 
Sénégal (Repiiblica de) 
Sierra Leona 
Sudân (Republica del) 
Sudafricana (Rep.) y Territorio 
de Africa del Sudoeste 

Suecia 
Suiza (Confederacidn) 
Tanzania (Repiiblica Unida de) 
Chad (Repiiblica del) 
Checoeslovaca (Rep. Socialista) 
Territorios de los Estados 
Unidos de America 

Territorios de Ultramar cuyas 
relaciones internacionales 
corren a cargo del Gobierno 
del Reino Unido de Gran 
Bretana e Irlanda del Norte 

Tailandia 
Togolesa (Repiiblica) 
Trinidad y Tobago 
Tunez 
Turquia 
Union de Republicas -Socialis

tas Sovieticas 
Uruguay- (Repiiblica Oriental 
del) 

Venezuela (Repiiblica de) 
Viet-Nam (Repiiblica de) 
Yemen 

Miembro Asociado 
Zambia (Repiiblica de) 

Total 

i 
Niimero j 
de 

unidades 

30 
1/2 
1 

1/2 
1 

8 
-10 
-10 
1/2 
1/2 
5 

25 

- 1 
3 

1/2 
-

• 1 

• 5 

• 30 

• 1 
5 
1 

- 1 

1/2 

'555 

Contribucidn 
al 

presupuesto 
de 1966 
(2) 

1.065.000 
17.750 
35.500 
17.750 
35.500 

284.000 
355.000 
355.000 
17.750 
17.750 
177.500 

887.500 

35.500 
106.500 
17.750 

35.500 
177.500 

1.065.000 

35.500 
177.500 
35.500 
35.500 

17.750 
i 

1 

Eventual 
contribucidn 
de acuerdo con 
el sistema de 
la O.N.U, 

(3) 

1.221.668 

8.058 

11.281 

85.420 
209.521 

6.446 
188.568 

25.787 
6.446 

8.058 

2.412.714 

17.728 
83.808 

6.446 

Eventual . 
contribucion 
con base al 
niimero de 
aparatos 
telefdnicos 
por pais 
(4) 

934.500 
- ? 1 , 

2.425 
550 

3.274 

106.961 
322.269 
199.795 
2.076 i 
247 

129.876 

5.521 
261 

3.184 
28.645 

650.200 
'-' 

16.946 
24.226 l| 
1.930 

90 

2.900 

. 

(1) Informe del Consejo de Administracidn a la Conferencia de Plenipotenciarios, 
Montreux 1965. 

(2) Notificacion N.° 967. Ginebra., 16 de julio de 1965. 
Partes contributivas para el pago de los gastos de la Unidn de 1966 ,.. 
• Secretaria General U.I.T. 

(3) Asamblea General-Décimo sexto- periodo de sesiones. Resoluciones aprobadas sobre 
la base de los informes de la 5.a Comisidn, 1961 (XVI). Escala de cuotas para el 
prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas (ejercicios econdmicos 1962, 1963 
y 1964) pag. 55 del texto Esp. 

(4) The World's Téléphones, 1964. American Téléphone and 
Telegraph Company. New York, N.Y,, U.S.A. 
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Documento N.° 120-S 
17 de septiembre de 1965 
Original. espanol 

Réf. 

MEX/l20(l) 

SESION PLENARIA 

M E X I C O 

Proposicidn relativa 

al Articulo 13 del Convenio 

Articulo 13,-No. 185 

LéaseÎ 

183 b) Toda empresa privada de explotacion reconocida, que, con 
la aprobacion del Miembro o Miembro Asociado que la haya 
reconocido, manifieste el deseo de participar en los 
trabajos de estos Comités. 

Sin embargo, no podrâ intervenir a nombre del Miembro 
0 Miembro Asociado que la haya reconocido, a menos que 
expresamente y en cada caso en particular, este la 
autorice ante el Comité Consultivo Internacional 
respectivo. 

Motivos. 

Esta proposicién tiene por objeto el evitar que even
tualmente pudiera confundirse la opinion o posicién de una Admi
nistracién, con aquella que corresponde solamente a una empresa 
privada de explotacién. Resolverâ asimismo el posible problema 
de la representacién de una administracién, cuando esta se encuentre 
ausente, en caso de existir mâs de una empresa privada de explo
tacién originaria del mismo pais. Ocasionalmente, los asuntos 
tratados en Asambleas Plenarias de los C C I . tocan cuestiones 
que pueden tener un matiz politico, por lo que es obvio que las 
decisiones en este terreno sélo corresponden a las administraciones 
o bien, a sus représentantes autorizados para tal efecto, cpsa 
que es conveniente se consigne especificamente en cada Reunién. 

U.I.T. 
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Documento N.° 121-S 
17 de septiembre de 1965 
Original; espanol 

M E X I C O 

Oficinas régionales 

RESOLUCION 

SESION PLENARIA 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unidn Internacional de 
Telecomunicaciones, Montreux, 1965. 

Considerando . . 

a) Que es necesaria una coordinacidn mas estreeha de ciertas activi
dades de la Unidn, con los paises de las diferentes regiones del mundo con 
problemas comunes. 

b) Que esta coordinacidn en escala régional tendria mejores resultados 
prâctieos si se llevara a cabo dentro de la propia regidn en un punto conve
nientemente ubicado para los paises interesados. 

c) Que es conveniente una cooperacidn creciente y una programaciôn de 
actividades régionales de la U.I.T. con las de otras organizaciones tambien 
régionales interesadas en las telecomunicaciones. 

d) Que la realizacion de los objetivos de la U.I.T., contemplados en 
el articulo 4, y particularmente en el inciso d) del Convenio, Ginebra 1959, 
dépende a menudo de la solucion de problemas conçretos y especificos del 
carâcter régional. 

e) 
1959 y , 

La Resolucidn N.° 5 de la Conferencia Plenipotenciaria, Ginebra, 

f) La Resolucidn N.° 2 de la. Comisidn del Plan para America Latina, 
Bogota, 1963 sobre la creacidn de una Oficina Régional de la U.I.T. 

Resuelve 

1. Aprobar la creacidn de Oficinas Régionales de la U.I.T., dentro de 
la organizacidn de la Secretaria General. 

2. Encomendar al Consejo de Administracidn el estudio de las atribu
ciones y tareas que deban corresponder a cada Oficina Régional cuandô , 
sea précisa, de conformidad con las necesidades régionales, previer 
taies atribuciones no dupliquen y si mejoren sustancialmente las qu 
realizarse en la Sede de la Union, dando los pasos necesarios para 
rizacidn y operacidn de dichas Oficinas. 
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3. Encarga a la Secretaria General, atender a las solicitudes de los 
paises de las regiones interesadas, negociar los acuerdos para el estable
cimiento de las.Oficinas, haciendo las previsiones administrativas y finan
cieras que haya lugar, considerando siempre las posibilidades de cooperacion 
que sobre este particular puedan ofrecer los Miembros. 

Motivos; 

1. Esta proposicidn tiene por objeto que la Union Internacional de 
Telecomunicaciones previo acuerdo con las naciones y organizaciones intere
sadas, pueda establecer oficinas de-tipo régional a fin de promover el des
arrollo de las telecomunicaciones, particularmente en las zonas menos des-
arrolladas, actividades dirigidas prineipalmente a la implementacidn de 
planes. 

2. La coordinacidn de esfuerzos de tipo régional en materia de asis
tencia tecnica, debe ser una de las actividades de las oficinas régionales, 
en virtud de que existen aspectos que no estan contemplados dentro de los 
limites establecidos en materia de asistencia tecnica proporcionada actual
mente por la Unidn. 

3. La Resolucidn N.° 2 de la Segunda Reunidn de la Subcomisidn del 
Plan para America Latina, Bogota, 1963: 

CREACION DE LA OFICINA REGIONAL DE LA U.I.T. 

EN LA AMERICA LATINA. 

Latina, 
"La Segunda Reunidn de la Subcomisidn del Plan para la America 

Vistos 

El Documento N.° 3082/CA18-S y la Resolucidn N,° 529,del Consejo 
de Administracidn de la U.I.T., referente a la asistencia téenica de la Unidn, 
proporcionada por expertos régionales, y 

Considerando 

!• Que existen algunos aspectos téenicos que afectan especialmente a 
las administraciones de la America Latina; 

2. Que estos aspectos no estan contemplados dentro de los limites 
establecidos en el precitado documento, taies como: 

a) El asesoramiento para la obtencion de la financiacidn en proyec
tos de expansion de redes de telecomunicaciones; 

b) El asesoramiento para la organizacidn administrativa y de explo
tacidn de taies servicios; 
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c) El orden de prioridad de las telecomunicaciones dentro del des
arrollo econdmico nacional y régional; 

d) La formacidn de personal para el mantenimiento de operacidn de 
taies sistemas; 

e) Que se ha creado un Grupo Coordinador encargado de mantener la 
continuidad de propdsitos de la Subcomisidn del Plan para la 
America Latina asi como de velar por la aplicacion de las resolu
ciones y recomendaciones adoptadas durante la présente Reunidn, 

Resuelve 

Solicitar al senor Secretario General de la Unidn Internacional de 
Telecomunicaciones que adelante en la forma prevista en el Convenio, las 
gestiones conducentes a obtener de los organismos internacionales especia
lizados de las Naciones Unidas, los fondos y la ayuda necesarios para la 
cabal realizacion de taies propdsitos. Esta solicitud tiene como finalidad 
la creacidn de la Oficina Régional de la U.I.T. en la America Latina. para 
que se encargue de los aspectos especificos arriba mencionados, aparté de los 
que le conciernen dentro de los propdsitos générales de la Unidn. 

En consecuencia, encarga al senor Secretario General de preparar 
toda la documentacion pertinente para ser presentada oportunamente a la 
prdxima réunion del Consejo de Administracidn de la Unidn, acompanada de los 
resultados que haya obtenido de sus gestiones ante dichos organismos". 

4. Las tareas asignadas a la Comisidn Interamericana de Telecomunica
ciones (CITEL), creada por la 2.a Reunidn Anual del Consejo Interamericano 
Econdmico y Social al Nivel Ministerial por Resolucidn 9-M/63, de la Organi
zacidn de Estados Americanos, que tiene entre otros objetivos la promocion y 
coordinacidn de los siguientes capitulos; 

1. Comunicaciones Espaciales. 

2. Radiodifusidn y Televisidn Educativa. 

3. Telefonia Rural. 

4. Telecomunicaciones Maritimas. 

5- Telecomunicaciones Aeronauticas. 

6. Telecomunicaciones Meteoroldgicas. 

7. Red Interamericana de Telecomunicaciones. 

8. Financiamiento, Administracidn Tecnica y Capacitacidn 
de Personal. 

La coordinacidn a travds de las Oficinas Régionales de la U.I.T. 
tiende a evitar, la duplicacidn de esfuerzos con organismos como el mencio-
na.do, dando sentido régional dentro del marco mundial a la cooperacidn que 
debe caracterizar a la U.I.T. 
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5. La Delegacidn mexicana présenta como ejemplo el caso de America 
Latina, pero no niega que pueden existir factores similares en otras regio
nes, y tiene en cuenta que la bondad de esta resolucidn es de carâcter gêne
rai y puede responder a las necesidades especificas de cualquier regidn del 
mundo. 
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Documento N.° 122-S 
17 de sept iembre d e 1965 
Or ig ina l g i n g l é s 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA FORMAR PARTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Después de publiearse los Documentos N.os 89 y 112, se me ha 
informado de que Espana, Etiopia y la Republica de Venezuela son candidatos 
para su eleccidn al Consejo. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 
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20 de 'septiembre de 1965 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

ESTRUCTURA DE'LAS COMISIONES 

DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS, 

MONTREUX, 1965 

COMISION 1 - Organizacidn 

' Présidente : Sr. G.A. ÏETTSTEIN (Suiza) 

Vicepresidentes: Sr. J.C. HOLMES (Estados Unidos de America) 
Dr. Hâkan STERKY (Suecia) 
Sr. Anatolii POUKHALS.KY (U.R.S.S.)-
Sr. A. EL-BARDAI (Repiiblica Arabe Unida) 
Sr. Ichiro HATÀKEYA'MA (Japon) 

COMISION 2 - Verificacidn de çredenciales 

Présidente Sr. Eneas MACHADO de ASSIS (Brasil) 

Vicepresidentes: Sr. Eli HABWE (Kenya) 
Sr. MAKARSKI (Republica Popular de Bulgaria) 

Relator Sr. José RUIZ DE ASSIN y MUSSO (Espafla) 

COMISION 3 - C-ntrol del presupuesto 

Présidente : Sr. G. SHAKIBNIA (Iran) 

Vicepresidentes: Sr. S. QUIJANO-CABALLERO (Colombia) 
Sr. Leif LARSEN (Noruega) 

Relator Sr. J.P. VEATCH (Estados Unidos de America) 

COMISION 4 - Organizacidn de la Unidn • 

Présidente : Sr. Clyde James GRIFFITHS (Federacidn de Australia) 

Vicepresidentes; Sr. Henryk BACZKO -(Repiiblica Popular de Polonia) 
Sr. Ibrahim N'DIAYE (Repiiblica del Sénégal) 

Relatores : Sr. Aymond TRITTEN (Suiza) 
Sr. Frederick H. HOÏARTH (Reino Unido de 

e Irlanda del Norte) 
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COMISION 5 - Cuestiones de personal 

Présidente, 

Vicepresidentes : 

Relator 

Sr. W.A. WOLVERSON (Reino Unido de Gran Bretafïa 
e Irlanda del Norte) 

Sr. Stanislav HOUDEK (Repiiblica Socialista 
Checoeslovaca) 

Sr. V.A. PACIS (Republica de Filipinas) 

Srta. J.M. TURNER (Reino Unido de Gran Bretafïa 
e Irlanda del Norte) 

COMISION 6 - Finanzas de la Unidn 

Présidente : 

Vicepresidentes: 

Relatores • • • : 

Sr. Mohammed BEN ABDELLAH (Reino de Marruecos) 

Sr. Ahmed ZAIDAN (Reino de Arabia Saudita). 
Sr. J. PRESSLER (Repiiblica Fédéral de Alemania) 

Sr. Y. BOZEC (Francia). 
Srta. J.M. BLEACH (Reino Unido de Gran Bretafïa 

e Irlanda del' Norte) 

COMISION 7 - Relaciones con las-Naciones.; Unidas. instituciones especializadas 
y demas organizaciones internacionales 

Présidente ; 

Vicepresidentes : 

Relatores : 

Sr. TCHOUTA MOUSSA- (Republica Fédéral del. Camerun) 

Sr. Antoine Lozano CONEJERO (Repiiblica Argentina) 
Sr. Marin GRIGOIRE (Repiiblica Socialista. de Rumania) 

Sr. Gaston ANNEVEUX (Conjunto de Territorios 
francese.s. de.Ultramar); 

Sr. J.A. BEESLY (Canada') 

COMISION 8 - Cooperacidn Téenica 

Présidente : 

Vicepresidentes: 

Relatores : 

Sr. J. La'zaro BARAJAS GUTIERREZ 

Sr. A.H. ÏALDRAM'(Repiiblica de Zambia) "• 
Sr. A.M. GRAN (Afganistan) 

Sr. MONNAT (Suiza) 
Sr. H.E. WEPPLER (Estados Unidos de America) 
Sr. J. GALViiN TALLEDOS (Mexico) . 
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COMISION 9 - Convenio y Reglamento General 

Présidente : Sr. Konstantin COMIC (Repiiblica Federativa Socialist. 
de Yugoeslavia) 

Vicepresidentes; Sr. W.J. ÏILSON (Canada) 
Sr. T. PERRY (Reino de los Paises Bajos) 

Relatores : Sr. Y. LASSAY (Francia) 
Sr. V.A. HAFFNER (Nigeria) 

COMISION 10 - Redaccion 

Présidente : Sr. Gustave TERRAS (Francia) 

Vicepresidentes; Sr. A.W. BROCKWAY (Nueva Zelandia) 
Sr. José GARRIDO y MORENO (Espafla) 
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SESION PLENARIA

ESTRUCTURA DE LAS COMISIONES 
DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS,

MONTREUX-, 196-5

COMISION 1 - Organización

' Presidente • : Sr, G.A. WETTSTEIN (Suiza)
Vicepresidentes: Sr. J.C. HOLMES (Estados Unidos de America)

Dr. Hákan STERKY (Suecia)
Sr.Anatolii POUKHALSKY (U.R.S.S.). ..
Sr. A. EL-BARDAI (República Arabe Unida)'
Sr. Ynichi KOHRI (Japón)

COMISION 2 - Verificación de credenciales

Presidente : Sr. Eneas MACHADO de’ASSIS"(Brasil)
Vicepresidentes: Sr. Eli HABV/E (Kenya)

Sr, MAKARSKI (República Popular de Bulgaria)
Relator : Sr. José RUrz DE ASSIN y MUSSO (España)

COMISION 5 - Control del presupuesto
Presidente : Sr. G. SHAKIBNIÁ (irán)
Vicepresidentes: Sr. S. QUIJANO—CABALLERO (Colombia)

Sr. Leif LARSEN (Noruega)
Relator : Sr. J.P. VEATCH (Estados Unidos de America)

COMISION 4 - Organización de la Unión •
Presidente : Sr. Clyde James GRIFFITHS '(Federación de Australia)
Vicepresidentes: Sr. Henryk BACZKO -(República Popular de Polonia)

Sr. Ibrahim N ’DIAYE (República del Senegal)
Relatores : Sr. Aymond TRITTEN (Suiza)

Sr. Frederick H. HOWARTH (Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte)
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COMISION 5 - Cuestiones de personal
Presidente : Sr. W.A. WOLVERSON (Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte)
Vicepresidentes: Sr. Stanislav HOUDEK (República Socialista

Checoeslovaca)
Sr. 'V'.A. PACIS (República de Filipinas)

Relator : Srta. J.M. TURNER (Reino.Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte)

COMISION 6 - Finanzas de la Union
Presidente : Sr. Mohammed BEN ABDELLAH (Reino de Marruecos)
Vicepresidentes: Sr. Ahmed ZAIDAN (Reino de Arabia Saudita)

Sr. J. PRESSLER (República Federal de Alemania)
Relatores i Sr. Y. BOZEC (Francia)

Srta. J.M. BLEACH (Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte)

COMISION 7 - Relaciones con las Naciones Unidas.' instituciones especializadas 
y demás organizaciones internacionales

Presidente : Sr. TCHOUTA MOUSSA (República Federal del Camerún)
Vicepresidentes: Sr'. Antoine Lozano CONEJERO (República Argentina)

Sr. Marin GRIGOIRE (República Socialista de Rumania)
Relatores : Sr. Gastón ANNEVEUX (Conjunto de Territorios

franceses de Ultramar).
Sr. J.A. BEESLY (Canadá)

COMISION 8 - Cooperación.Técnica
Presidente : Sr. J. Lázaro BARAJAS GUTIERREZ
Vicepresidentes: Sr. A.H. WALDRAM (República de Zambia)

Sr. A.M. GRAN (Afganistán)
Relatores. : Sr, MONNAT (Suiza)

Sr. H.E. WEPPLÉR (Estados Unidos.de•America)
Sr. J. GALVAN TALLEDOS (México)
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COMISION 9 - Convenio y Reglamento General
Presidente : Sr. Konstantin COMIC (República Federativa Socialista

de Yugoeslavia)
Vicepresidentes: Sr. W.J. WILSON (Canadá)

Sr. T. PERRY (Reino de los Países Bajos)
Relatores : Sr. Y. LASSAY (Francia)

Sr. V.A. HAFFNER (Nigeria)
COMISION 10 - Redacción

Presidente : Sr. Gustave TERRAS (Francia)
Vicepresidentes: Sr. A.W. BROCKYJAY (Nueva Zelandia)

Sr. José' GARRIDO y MORENO (España)
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Original: espanol 

COMISION 2 

ACTA 

DE LA 

PRIMERA REUNION DE LA COMISION 2 

(Comision de Verificacidn de Çredenciales) 

Jueves, 16 de septiembre de 1965, a las 9 y média de 1 
a manana 

R é s i d e n t e : Sr. Eneas HACIIADO DE ASSIS (Brasil) 

l i S S M e s i d ^ t e s : Sres. El i HABITE (Kenya) y IïAKARSKI (Bulgaria) 

Paso a e s t ^ l ^ f S l l ^ ^ ^ a d e c i d a todos su elecci on y 

1 » -5_âi_i3_E2?___oi_̂ jie_. relator 

El Présidente solicita un relator de espanol. 
delegado de Espana, Sr. RUIZ DE ASSÏN. 

2« jîandato de la Comij^rn 

Es designado el 

- ^ El Preoidente expone el mandato de la Comision expresando eue en 
todo se atendra a lo que establece el Convenio en su articulado No hav 
obDeciôn Por parte de los delegados présentes. iculado. No hay 

3« -2£SSîy-SâÇiiiLAe_io.s_Jr_^ 

El Présidente expone que, para facilitar la labor de los delee-ado^ 
7 dado que algunas de las delegaciones han venido con poco personal fon 
objeto de que los delegados puedan asistir a otras comisiones uropone la 
dllZToT ClG ̂  G" l P° ̂  traMJ0 p-a *» 6Studie ^ oZenora?eTtelaioS 

-Rll1 . /Er
Ste G r u p 0 de "trabajo estaria constituido por el Brasil (ites&Wrt-^ 

Bulgaria (Vicepresidente), Kenya (Vicepresidente), Austria, S S i c a > » 
Libéria, Filipinas, Repdblica Arabe Unida, Unién de Repdîlica S o c i a l Ï S 
Sovie.icas, Espana, Venezuela y Estados Unidos de America " 0 C 1- I l s t a s 
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Los trabajos de este pequeno Grupo serian mâs sencillos que los de 
la Comision, y en caso de surgir algunos problemas serian expuestos a la 
consideracion de la Comision, y los delegados rcsolverian dichos problemas. 

El Présidente pidid un tiempo prudencial para marcar horario de 
trabajo de acuerdo con el de las otras comisiones. 

El delegado de Indonesia pidio aclaraciôn sobre el funcionamiento 
del Grupo de trabajo. 

El Présidente repitio que râpidamente se organizarian los trabajos 
del Grupo, y si surgiera algun problema se le expondria a la Comision anti-
cipando convenientemente fecha y hora para la reunion. 

' El Vicesecretario General sugiere que esta tarde a las seis y média 
se sabria cual era el programa de trabajos, quo el dia 17 se tendria el 
horario y los dias de trabajo. 

El Présidente expuso que, una vez terminados los trabajos del 
Grupo, se citaria al pleno de la Comision para su aprobacion. 

A continuacion agradecid a la Comision y a los Vicepresidentes su 
colaboracidn y ayuda. 

El Relator, 
J. RUIS DE ASSIN 
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Original; inglés 

SESION PLENARIA 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

QUINTA SESION PLENARIA 

Lunes, 20 de septiembre de I965, a las 9,30 de la manana 

Continuacion del Orden del dia de la tercera sesidn plenaria 
(Documento N.° 115). 

El Présidente, 
G.A. .7ETTSTEIN 
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18 de septiembre de 1965 

MONTREUX 1965 Original; inglés 

SESIC.N PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA FORMR PARTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Despue's de publicados los Documentos N.oS 89, 112 y 122, se me ha 
informado de que Brasil, Uganda y la Republica Socialista de Rumania son 
candidatos para su eleccidn al Consejo. 

El Secretario General, 
Gerald C. GROSS 

U.I.T. 
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COMISION 6 

Nota del Secretario General 

PETICION DE REDUCCICN DE LA CLASE CONTRIBUTIVA 

DE LA REPUBLICA DEMOCRATICA POPULAR DE ARGELIA 

Articulo 15. numéros 202 y 203 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Ginebra. 1959 

Tengo el honor de c-irnunicar a la Conferencia de Plenipotenciarios 
la carta adjunta que he recibido del sefïor Ministro de Asuntos Exteriores de 
la Repiiblica Democratica Popular de Argelia. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

Anexo; 
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A N E X O 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
REPUBLICA DEMOCRATICA Argel, 2 de septiembre de 1965 
POPULAR DE ARGELIA 

Asunto; Peticidn de reduccidn de la El Ministro de Asuntos Exteriores al 
clase contributiva de la Sr. Secretario General de la Union 
Republica Democratica Internacional de Telecomunicaciones. 
Popular de Argelia Por conducto del Sr. Représentante 

Permanente de la Republica Democratica 
Réf.: N.° E 6572 : MAE-DOI Popular de Argelia ante la Oficina 

Europea de las Naciones Unidas 
GINEBRA 

Sefïor Secretario General: 

Le ruego ponga en conocimiento de la Conferencia de Plenipotencia
rios de la Union Internacional de Telecomunicaciones que ha de reunirse en 
Montreux a partir del 14 de septiembre de 1965, lo siguiente: 

Considerando: 

1) Que en virtud de su instrumento de adhesidn al Convenio de 
Ginebra, 1959, la Republica Democratica Popular de Argelia ha 
declarado elegir la clase de 3 unidades para su contribucidn 
al pago de los gastos de la Union; 

2) Que la Republica Democratica Popular de Argelia no ha elegido 
una clase en relacidn suficiente con sus posibilidades econdmicas; 

3) Que el articulo 15, numéro 203, estipula que los Miembros elegiran 
libremente la clase en que deseen contribuir para el pago de los 
gastos de la Union, 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEMOCRATICA POPULAR DE ARGELIA 

DECLARA renunciar a la clase de contribucidn de 3 unidades y 
elegir la clase de contribucidn de una unidad para el pago de los gastos 
de la Union. 

SOLICITA una nueva clasificacidn por el periodo de vigencia del 
nuevo Convenio que apruebe la Conferencia de Plenipotenciarios, Montreux, 
1965, y que se atribuya a Argelia la clase contributiva de una unidad. 

Aprovecha esta oportunidad para reiterar a usted el testimonio de 
su alta consideracion, 

Por el Ministro, 

El Director General 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, 

A. LAIDI 
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Documento N.° 128-S 
19 de septiembre de 1965 
Original. ruso 

SESION PLENARIA 

REPUBLICA POPULAR DE BULGARIA, REPUBLICA POPULAR HUNGARA, 

REPUBLICA POPULAR DE MONGOLIA, REPUBLICA POPULAR DE POLONIA, 

REPUBLICA SOCIALISTA CHECOESLOVACA 

Las Delegaciones de los paises arriba indicados, participantes en 
los trabajos de la Conferencia de Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
paises Miembros de la Union Internacional de Telecomunicaciones, consideran 
de su deber hacer la, siguiente declaracidn comunï 

Después de comprobar que, entre los paises Miembros d.e la U.I.T, 
y entre las Delegaciones enviadas a la présente Conferencia, no figuran re
présentantes de la Republica Popular China, las Delegaciones anteriormente 
indicadas afirman que no pueden aceptar en modo alguno que el lugar de China 
en el seno de la U.I.T. lo ocupen représentantes del régimen de Formosa. 

El unico Gobierno légal del pueblo chino es el do la Republica 
Popular China y, unicamente los plenipotenciarios de ese Gobierno, tienen 
derecho a hablar y 0, actuar en nombre de China en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la U.I.T. 

El Jefe de la Delegacidn 
de la Republica Popular de Bulgaria, 

B. MAKARSKI 

El Jefe de la Delegacidn 
de la Republica Popular Hungara, 

D. ÏÏORN 

El Jefe de la Delegacidn 
de la Republica-Popular de Mongolia, 

D. GOTOV /^CHÏv^ 

U.t.T. 
El Jefe de la Delegacidn\GENË^ 

de la Republica Popular de Polonia, 

H. BACZKO 

El Jefe de la Delegacidn 
de la Republica Socialista Checoeslovaca; 

M. LAIPERT 
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MONTREUX 1965 2 0 d e s e P t i e n b r e d e 1965 
Original : francés 

COMISION 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

' PRIMERA SESION DE LA COMISION 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Présidente: Sr. Konstantin fJOMld' (Republica Federativa 
Socialista de Yugoeslavia) 

Vicepresidentes: Sr. J. WILSON (Canada) 
Sr. T. PERRY (Paises Bajos) 

Jueves, 16 de septiembre de 1965, a las 11 de la mafiana 

A las 11 de la mafiana abre la sesidn el Sr. Konstantin Conic 
(Republica Federativa Socialista de Yugoeslavia), designado para asegurar la 
Presidencia de la Comisidn 9. 

Esta^asistido por los Vicepresidentes Sres. W.J. Wilson (Canada) 
y T. Pcrry (Paises Bajos). 

El Sr. Konstantin''Comic da las gracias a la Conferencia por la 
confianza que le ha demostrado al olegirle y por el honor que asi" se hace 
a su pais. 

Cuenta con la colaboracidn do todos los delegados para llevar a 
feliz término los trabajos de la Comisidn del Convenio, que refleja el inte
rés do todos los paises Miembros de la U.I.T., y da la bienvenida al Director 
del C.CI.T.T., al Director del C.C.I.R. y al Présidente de la I.F.R.B. 

Seguidamente pasa al punto 1 del Orden del dia. 

<?£NÈM*L 

^CHIV^s 
Punto 1 - Designacion de relatores ' U I T 

-. El Présidente hace un llamamiento a las Delegaciones espano 
francesa e inglesa para que designen relatores en cada uno de esas lenguas, 
y concède la palabra al Sr'. Terras (Francia). 
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El Sr. Terras félicita al Sr. Konstantin Conic por su eleccidn 
y désigna al Sr. Lassay cono relator de lengua francesa. 

El delegado de la Federacidn de Nigeria présenta al 3r. V.A. Haffner 
cono relator de lengua inglesa. 

El delegado de Espafia desearia que la Delegacidn argentina facili-
tase un relator para el espanol, pero esta Delegacidn hace observar que a 
pesar de su gran deseo de colaborar eficazmente en los trabajos de la 
Conisidn no es lo bastante nunerosa para designar un relator para la 
Conision 9. 

El delegado de Espana dice entonces que no esta en condiciones 
de designar nônihalnente al relator de lengua espafîola, pero que este se 
designara en la segunda sesidn. 

I 
El Présidente da las gracias a las.Delegaciones por su deseo de 

facilitar los trabajos de la Comisidn, y somete el punto 2 del Orden del 
dia a las distintas Delegaciones. 

Punto 2 - Trabajos que debe efectuar la Comisidn 

El Présidente indiea que estos trabajos son objeto de las propo
siciones contenidas en el Documento DT/l (Documento N.° 6l-S(Rev.), 
paginas 21 a 3-1 ). 

Considéra que séria preferible estudiar previamente las propo
siciones de carâcter gênerai del Convenio, antes de entrar a discutir sus 
propios articulos. 

El delegado de la Republica de Filipinas desearia que el Présidente 
dièse indicacionés sobre la organizacidn del trabajo de la Comisidn porque, 
dice, no estanos en posesidn de toda la docunentacidn. 

El Présidente informa al delegado de Filipinas que, por el momento, < 
se trata exclusivanente de estudiar cuestiones de principio, cs decir, de 
carâcter gênerai, y que toda la docunentacidn util esta a la disposicidn 
de la Delegacidn de Filipinas, que se déclara satisfecha con la respuesta 
del Présidente. . . . . ....... 

Consultada, la Comisidn no hace ninguna objecidn y el Présidente 
propone que so pase al punto 3 dol Orden del dia. 

Punto 3 - Organizacidn de los traba.jos de la Comisidn 

El Présidente sefîala que el trabajo de la Comisidn 9 dépende, en 
cierto modo, de los trabajos de la Comisidn 4. En estas condiciones, las 
deliberaciones de la Conisidn 9 serian nas fructuosas si sus trabajos 
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enpezasen algo después, pernitiendo asi a la Comision 4 hacer que su propio 
trabajo progrese lo nas posible. 

El Présidente pide la opinidn de las Delegaciones al respecto. 

El delegado de Estados Unidos aprueba la proposicidn del Présidente 
que, adenas, concuerda con el punto de vista ya oxpresado por la Delegacidn 
estadounidense. 

El delegado de la Republica Arabe Unida hace notar que todos los 
puntos que deben ser exaninados por la Conisidn 9 no estdn ligados a los 
trabajos de la Conisidn 4 y que, a su juicio, séria conveniente, a fin de 
acelerar los trabajos de la Conisidn 9, que esta se reuniera dos veces por 
semana. 

El Présidente toma nota de la opinidn expresada por el delegado 
de la Republica Irabe Unida. 

El delegado de Marruecos aprueba la proposicidn del Présidente 
relativa a un estudio de las cuestiones de principio. Sin enbargo, nientras 
la Conisidn no adopte eventualnente el principio de la Carta, el Convenio 
actual podria ser perfilado por la Conisidn, que ya habia realizado un 
trabajo considérable. 

El delegado del Reino Unido se nuestra tanbién de acuerdo con la 
proposicidn del Présidente. 

Es posible, sin duda, hacer desde ahora que la Conisidn 9 progrese 
en sus trabajos, pero en un periodo inicial séria nejor dar prioridad a los 
trabajos de la Conisidn 4, en los cuales se basaran los de la Conisidn 9. 

El Présidente hace notar que su intencion nunca fue frenar los 
trabajos de la Conisidn 9. Desea que esta trabaje durante, algun tienpo con 
"cierta lentitud" para permitir que la Conisidn 4 progrese en sus propios 
trabajos. 

El delegado de Israël tene que las discusiones de principio de la 
Conisidn .9 vuelvan a repetirse en sesidn plenaria. Por consiguiente, séria 
conveniente soneter las cuestiones de principio al Pleno de la Conferencia. 

El delegado de Filipinas apoya la proposicidn del Présidente en 
favor de una coordinacidn de los trabajos de las Conisiones 4 y 9; sin 
enbargo, en vista del gran nunero de cuestiones que han de estudiarse, 
propone la constitucidn innediata de grupos de trabajo. 

El delogadô de Ghana acepta en un todo la proposicidn del Présidente. 
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El delegado de la U.R.S.S. conparte la opinidn del delegado de 
Ghana y observa que el retraso inicial de la Conisidn 9 se recuperara râpi
damente si se da a la Conisidn 4 la posibilidad de terminar prinero sus 
trabajos. 

El delegado do Australia aprueba la proposicidn del Présidente 
relativa a una coordinacidn do los trabajos de las Conisiones 4 y 9- El 
progreso de los trabajos de la Conisidn 4 permitirâ que las otras Conisiones 
deliberen con mas eficacia. 

En lo que atafie a las cuestiones de. orden gênerai, se trate de 
la Carta o de otra solucion, sugiere que estos trabajos podrian ser diri
gidos por un Comité de expertos. 

El delegado del Brasil considéra muy sensata la proposicidn del 
Présidente, pues nuchas Delegaciones sdlo cuentan con un numéro linitado 
de représentantes y parece dificil participar al nisno tienpo en los tra
bajos de las Conisiones 4 y 9. La cooperacidn de los Présidentes de estas 
dos Conisiones es necesaria para la distribucidn del trabajo. 

El delegado del Pakistan expresa tenores en cuanto a la duplica-
cidn de trabajos de las Conisiones 4 y 9. Sugiere que esta cuestidn debe
ria someterse a la Comisidn de Organizacidn, la cual podria efectuar una 
discrininacidn entre los articulos del Convenio de la competencia de la 
Conisidn 4, por una parte, y los de la conpetencia de la Conisidn 9, por 
otra. Séria entonces posible discutir articulos no ligados a los trabajos 
de la Conisidn 4. 

El delegado de Francia conparte el punto de vista de varios ora
dores. Hace notar que ciertos textos estan estrechancnte ligados a los 
trabajos de la Comisidn 4, pero que en otros articulos esta dependencia es 
mas flexible. Sin embargo, parece necesario dar preferencia a los trabajos 
de la Conisidn 4 en lo concerniente a las deliberaciones relativas .al prin
cipio de una Garta y de un Reglanento General o al nantenimiento de las 
disposiciones vigentes. 

El delegado de Nigeria suscribe la proposicidn del ..Présidente y 
. déclara que es posible ya procéder a un trabajo prelininar. Propone la 
constitucidn de Grupos de trabajo y la celebracion de reuniones comunes a 
fin de evitar todo retraso en los trabajos de la Conision 9. 

Cono ningun delegado pide la palabra, el Présidente dice que se 
trata, en definitiva, de dar a la Conisidn 4 el tienpo necesario para 
adelantar en sus trabajos quo condicionan los de la Conision 9. 
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A partir de los prineros dias de la senana prdxina sera posible 
discutir en el seno de la Conisidn 9 el principio de una Carta o de un 
Convenio. 

El Présidente anade que él séria partidario de la constitucidn de 
Grupos de trabajo, pero que no parece posible retener esta solucion porque 
las pequenas Delegaciones no podrian enviar représentantes para participar 
en sus trabajos. 

Propone una intervencidn en el seno de la Conisidn de Coordinacidn 
para conciliar los trabajos de las clos Conisiones 4 y 9. 

El Punto 4. "Otros asuntos", nq os objeto de ninguna observacidn 
por parte de los delegados, y la sesidn se levants a las doce. 

El Relator: El Présidente: 

Yves LASSAY Konstantin C"0MICf 
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COMISION 9 

ORDEN DEL DÎA 

DE LA 

SEGUNDA SESION DE LA COMISION 9 

(Convenio y Reglamento General) 

Miercoles, 22 de septiembre de 1965, 
a las 9,30 de la manana - Sala A 

1. Proposiciones de carâcter gênerai relativas 
al Convenio 

2. Proposiciones relativas al Preambulo del 
Convenio ) 

) 
3. Proposiciones relativas a los articulos 1, 2, 3 y 4 ) 

del Convenio ) 

Documento N.° 

6l(Rev.), 
paginas 21 y 22 
Doc. DT/l. 

El Présidente 
Konstantin ÏOMIC 
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SESION PLENARIA 

MEXICO 

RESOLUCION 

CONFERENCIA ESPECIAL REGIONAL DE AMERICA LATINA 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Montreux, 1965» 

Considerandoi 

a) Que para la realizacidn del Plan de Telecomunicaciones para 
America Latina y de otros planes asociados en materia de desarrollo de tele
comunicaciones, es conveniente y necesaria una cooperacion mâs estreeha entre 
las actividades de la Comision del Plan (C.CI.T.T.-C.C.I.R, )., las de la 
Comision Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL), la Comisidn Economica 
para America Latina, el Grupo Régional de Telecomunicaciones y otras posibles 
organizaciones interesadas en telecomunicaciones; 

b) Que para la implementacion del Plan es necesario unificar criterios 
en materia de asistencia téenica, taies como necesidades de expertos, capaci-
taciôn y seminarios y establecer el grado de cooperacion posible de los 
Organismos Permanentes de la Union, para darle a esta un sentido de integra-
cidn régional; 

c) Que es conveniente precisar ciertas recomendaciones y acuerdos, 
que solo podrian plantearse dentro de una conferencia de paises de la région, 

Resuelve 

1. Convocar de acuerdo con el articulo 7.7 (l) a), una Conferencia 
Especial Régional de America Latina, encargada entre otras cosas, de: 

a) Coordinar las actividades de las organizaciones internacionales in
teresadas en telecomunicaciones en America Latina; 

^CHIi/^s 
b) Estudiar cuestiones de asistencia téenica taies como neceso.daiîi.ld'p. 

expertos, capacitacidn y seminarios, y X^rNÈvE^ 

c) Examinar los progresos hasta entonces alcanzados por la Comision 
del Plan pa^n America Latina. 

2. La duracidn de la Conferencia sera de 10 dias habiles, y su pre
paracion se llevara a cabo por un pequeno grupo constituido con représentan
tes de paises latinoamericanos y de los ôrganos de la Union apropiados. 
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3. Encarga al Secretario General el dar los pasos tendientes a la 
convocacion de la Conferencia. 

4. Invita al Consejo de Administracion a: 

a) Que adopte las medidas.financieras que juzgue necesarias; 

b) Que procéda a la constitucion de un pequeno grupo constituido con 
représentantes de los paises latinoamericanos y de los ôrganos de 
la Union apropiados, con directivas précisas para la preparacion 
de la Conferencia. 

Motivos: 

1. Los objetivos de la Comision Interamerieana de Telecomunicaciones, 
creada por la Resolucién N.° 9-M/63 del Consejo Interamericano Econdmico y 
Social de la O.E.A. y que a continuacion se transcribe. 

2. La Resolucién N.° 258 de la Comision Econdmica para America Latina, 
en su reunidn de Mexico, mayo de-1965. 

3. Las consideraciones dadas por el Consejo de Administracion en su 
20.a ̂ réunion, Documento ,N.° 56 CP, Montreux, 1965. 

Referencias 

1. Resolucién N.° 9-M/63 del C.I.E.S. de la O.E.A., 11-16 de noviembre 
de 1963. 

CREACION DE UNA COMISION ESPECIAL DE TELECOMUNICACIONES • 

"La Segunda Reunién Anual del Consejo Interamericano Econémico y 
Social al nivel ministerial, 

" Considerando 

" Que es necesario contar con un centro de consulta y cooperacién 
que facilite el desarrollo ordenado de las telecomunicaciones en el conti
nente americano; . . . . • • • 

" ^ Que la Reunion de Expertos de Telecomunicaciones, celebrada en la 
Unidn Panamericana del 9 al 18 de junio.de 196.2, recome-ndd la creacion de 
una Comision Interamericana de Telecomunicaciones; 

" Que la Primera Réunion Anual del. Consejo Interamericano Econémico 
y Social al nivel ministerial reitero la recomendacién de la Reunion de 
Expertos, y 

" / Que el Estatuto del Consejo interamericano Econémico y Social, en 
su articulo N,° 23, prevé que: 
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"El Consejo Interamericano Econdmico y-Social podra, estableqer, 
por décision de dos tercios de los Estados miembros, las-comisiones 
especiales que considère necesarias, en cuyo caso définira su 
mandato y duracion", 

Resuelve 

"1. Crear una comisién especial que funcionarâ. con el nombre de 
Comision Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL), integrada por expertos 
gubernamentales de los Estados miembros de la Organizacién de los Estados 
Americano especialistas en la. materia." 

Referencias 

2. La Resolucién N.° 258 adoptada por cl Undécimo Periodo de Sesiones 
de la Comision Econémica para America Latina que se reproduce a continuacion: 

' ' " COMUNICACIONES 

"La Comision Econémica para Amdrica Latina, 

" Considerando que la integracion de Amdrica Latina, tanto en lo 
econémico como en 16 cultural y politico no sera posible sin una cabal com
prensidn y efectivo. acercamiento entre sus pueblos, para lo cual son requi-
sito esencial sistemas modemos y cada vez mds completos de comunicaciones, 

" . Teniendo présente que la CE.P.A.L. en sus 17 anos de labor no ha 
sido requerida para estudiar el tema de las comunicaciones, pesé a que son 
el vehiculo mâs importante de informacion y por lo tanto de difusion de la 
ciencia y la téenica para el desarrollo econémico y que ningun estudio de la 
realidad latinoamericano puede ser completo si no incluye este aspecto, 

" Habiendo'tomado nota del Documento N.° 50 aprobado por la Tercera 
Reunion del Plan para America Latina de la Unién Internacional do Telecomu
nicaciones en el que se recomienda pedir a la CE.P.A.L. que aborde estudios 
en materia de comunicaciones, 

" Resuelve 

"1. Recomendar a los gobiernos que en sus planes nacionales de desarro
llo incluyan las medidas conducentes al perfeccionamiento de los medios de 
comunicacion; 

"2. Solicitar a la Secretaria que adopte, dentro de sus posibilidades, 
todas aquellas determinaciones que signifiquen colaborar de una manera 
eficaz con el Grupo Régional de Telecomunicaciones para Mérica Latina y 
asegurar la coordinacion entre los distintos organismos internacionales que 
puedan prestar asistencia en esta materia, sobre todo en lo que se refiere a 
los proyectos relacionados con la RED INTERAMERICANA DE TELECOMUNICACIONES; 
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"3. Pedir a la Secretaria que en los programas de trabajo de la 
CE.P.A.L. se comprendan los aspectos relativos al estudio y progreso de las 
comunicaciones en la regidn, y que someta en su oportunidad al Consejo 
Econémico y Social de las Naciones Unidas la solicitud de destinacion de 
fondos que pudieran necesitarse para tal efecto." 

Referencias 

3. Las consideraciones dadas por el Consejo de Administracién en su 
20.a reunion y que se tronscriben a continuacion: 

"1. El Consejo opina que es necesaria una cooperacién mâs estreeha 
entre sus actividades taies como las de las Comisiones del Plan y las 
actividades de la Comisién Interamericana de Telecomunicaciones, de la 
Comisién Econémica para America Latina y de otras organizaciones latino-
americanas interesadas en las telecomunicaciones. 

"2. El Consejo sugiere que, de conformidad con los N.os 51 y 67 del 
Convenio, se convoque en el momento oportuno una conferencia régional espe
cial de paises de la région latinoamericana, encargada, entre otras 
cosas, de: 

"a) Coordinar las actividades de telecomunicaciones en America Latina; 

"b) Estudiar cuestiones de asistencia téenica taies como necesidades 
de expertos, capacitacién y seminarios, y 

"c) Examinar l'os programas hasta entonces alcanzados por la Comisién 
del Plan de Telecomunicaciones para America Latina. 

"3. El Consejo estima conveniente que se encargue del trabajo prepara-
torio de la Conferencia, un grupo reducido, constituido por los paises de 
America Latina y los ôrganos compétentes de la Unién." 
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SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA FORMAR PARTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

os Después de publicados los Documentos N, 89, 112, 122 y 126, se 
me ha informado de que el Reino de Arabia Saudita, Cuba, Irlanda, Paraguay 
y Turquia son candidatos para su eleccidn al Consejo. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS . ^ ^ ^ ^ ^ 
20 -de septiembre de 1965 

' MONTREUX 1 9 6 5 O r i g i n a l : ingle 's 

COMISION 5 

RESUMEN DE LOS DEBATES DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 5 

(Cuestiones de Personal) 

Présidente: Sr. W.A. WOLVERSON (Reino Unido) 

Vicepresidentes: Sr. S. HOUDEK (Republica Socialista Checoeslovaca) 
Sr. Embajador Vicente Albano PACIS (Republica de 

Filipinas) 

Jueves, 16 de septiembre de 1965, a las 3 de la tarde 

1* Organizaciôn del trabajo de la Comision 

1>1 El Sr. W.A. Wolverson. designado para presidir la Comision, déclara 
abiertos los trabajos de esta a las 3 de la tarde, 

^ En nombre propio y en el de los Vicepresidentes, Sres. S, Houdek 
(Republica Socialista Checoeslovaca) y Embajador Vicente Albanô Pacis 
(Republica de Filipinas), expresa su agradecimiento por el honor que se hace 
a sus respectivas delegaciones de-signandolos para la Presidencia y Vicepresi-
dencias. Asegura que haran cuanto les sea posible por el exito de los trabajos 
de la Comision,. 

1 . 2 - El Présidente anuncia que se _ha designado a la Srta, J.M, Turner del 
Reino Unido como relatora de la Comision. Si alguna de las delegaciones de 
habla francesa desea proporcionar relator, le agradecera se lo comunique des
pues de la sesion, . . . 

f Sugiere que, segun es costumbre, se invite al Présidente de la 
Asociacion del Personal a participar en los debates de la Comisio'n en calidad 
de observador ya que ha expresado ese deseo, 

Asi se acuerda. 

1.3 El Présidente somete a la Comision el mandato de la Comisio'n 5 que 
figura en la pagina 13 del Documento N.° 61 (Rev.), 

Se acepta dicho mandato. 

En lo que a organizaciôn del trabajo respecta, se acuerda hac£_. 
resumenes de los debates de todas las sesiones e informes al Pleno de/Ï^S^^S, 
clusiones a las que llegue la Comision. 7 (J.I.T. 

J3£NÈM£ 
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2. Resoluciones de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959 

2«1 El Présidente como antécédente del trabajo de la Comision, hace un 
brève resumen de las medidas tomadas en relacion con las resoluciones sobre 
cuestiones de personal adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios de 
1959 (Resoluciones 1 a 4 y 7 a 10)„ 

2«2 El delegado de la Republica de Filipinas sugiere que se distribuyan 
a la Comision los textos de taies resoluciones. 

El Présidente senala que las resoluciones figuran en el Convenio 
vigente (paginas 131 a 143)* ... 

2.3 En respuesta a una pregunta ;.de'l delegado de la U.R.S.S.. el 
Présidente ̂manifiesta que la Comision debe tratar de las cuestiones de la 
distribucion geografica del personal, excluyendo quiza a l'os funcionarios de 
eleccion. Senala que el Informe del Consejo de Administracion a la Conferen
cia de Plenipotenciarios contiene^una Seccion 2.4.4 sobre la -representacion 
geografica .y que la Comisio'n habra de estudiar mas adelante ese apartado. 

3» Informe del Consejo de Administracion a la Conferencia de Plenipotenciarios 

3.1 * El Présidente pasa seguidamente a tratar del Informe del Consejo 
de Administracién a la Conferencia de Plenipotenciarios y ruega al Secretario 
(Sr. Bardoux, Jefe del Personal de. laU,I.Tj que senale los errores tipogrâ-

" ficos que. contiene. 

Pagina 34, Seccién 2,4,1.1: No concierne al texto 'espanol. 

"Pagina 40, punto 3-, 5,a linea: No concierne al;-texto: espanol». -" 

Pagina 41, punto 2.4=1,1': No concierne al texto espanol. 

Pagina 155: Agr.é'guese x en la primera linea, columna 7. 

3.2 ^ El Présidente senala a la atencidn de la Comision la Seccion 2.4 
(paginas 34-41) del Informe y résume brevemente su contenido. 

3.3 El delegado de China senala que la Parte "6, -Seccion "2;-del Informe 
no se menciona en el mandato de la Comision, 

El Présidente confirma que "esa seccion dèl Informe no entra dentro 
de la competencia de la Comisidn. 
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4. Otros asuntos 

La Comision pasa a considerar el punto 4 del Orden del dia. 

4*1 El Dr. M.^Joachim. Présidente de la Asociacion del Personal, da las 
gracias a la^Comision por haberle invitado a sus debates, Manifiesta que el 
personal esta interesado en varias cuestiones, a saber: 

Reclasificacion de los empleos actuales; 

Clasificacion de los nuevos empleos que pueda crear la Conferencia; 

Posibilidades de hacer carrera en la Unio'n; 

Aplicacion inmediata y automatica de los nuevos sueldos adoptados 
por^otras instituciones especializadas que pertenecen al sistema 
comun de las Naciones Unidas; 

Suprésion de la Resolueiôn N.° 532 del Consejo de Administracion; 

Necesidad de transformar muchos de los actuales empleos de corta 
duracion en permanentes; 

Ciertas caracteristicas del edificio de la Sede que afectan a las 
condiciones de trabajo del personal, 

Bienestar del personal. 

El Présidente asegura al Dr. Joachim que se acogera favorablemente 
toda peticion de plantèar las cuestiones citadas en el momento oportuno. 

Sin otros puntos générales que tratar, se levanta la sesion a las 
3.45 de la tarde, 

El Relator, E 1 Presidente, 

J.M. TURlvUU. i,7.A. WOLVERSON 
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SESION PLENARIA 

MEMORANDUM DEL SECRETARIO GENERAL 

Tengo el honor de informar a la Conferencia de que el Gobierno 
de Chile ha aprobado el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1959). El instrumento correspondiente, recibido por via diplo
mâtica y por conducto del Gobierno suizo, ha quedado depositado en la 
Secretaria General con esta misma fecha. 

El Secretario General, 

Gerald C GROSS 

^CHIV^> 

U.UT. 
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COMISION 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA C0MISI(5N 6 

(Finanzas de la Unidn) 

Présidente: Sr. Mohamed BEN ABDELLAH (Marruecos) 

Vicepresidentes s Sr. J. PRES3LER (Repiiblica Fédéral de Alemania) 
Sr. Ahmed ZAIDAN (Arabia Saudita) 

Jueves, 16 de septiembre de 1965, a las 5 y cuarto de la tarde 

El Sr. Ben Abdellah (Marruecos), nombrado Présidente de la 
Comisidn 6, abre la sesidn a las 5.15 de la tarde. 

El Orden del dia de esta primera sesidn figura en el Documento N.°99< 

Punto 1 

En una brève alocucidn, el Présidente da las gracias en primer 
lugar a la Conferencia de Plenipotenciarios por el honor que se ha hecho 
a su pais, Marruecos, y a su persona al elegirle Présidente de la Comisidn. 

Espéra poder estar a la altura de la misidn que se le confia y 
manifiesta su gratitud por la confianza demostrada. 

Consciente de las dificultades que la Comisidn encontrarâ en sus 
trabajos, expresa su satisfaccidn por la eleccidn de los dos Vicepresidentes, 
los delegados de la Republica Fédéral de Alemania y de Arabia Saudita, y 
cuenta con la competencia de ambos, asi como con la de todos los delegados 
y la de la Secretaria General para llevar bien a cabo la tarea que se ha 
confiado a la Conisidn. 

A continuacidn, el Présidente expone la triple finalidad dJe'£La. -
Comisidn: V **•'" -

Revisar el articulo 15 del Convenio basândose en las proposiciones 
de los paises Miembros, 
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- Asegurarse de que la gestion de la Union ha sido satisfactoria desde 
la ultima Conferencia de Plenipotenciarios; 

- Dotar a la Union de los medios financieros necesarios para su fun
cionamiento . 

Recuerda ademâs que los trabajos de la Comision dependen en muchos 
terrenos de las decisiones de las otras Comisiones y sobre todo, de las 
Comisiones 4, 5, 8 y 9* . asi" por ejemplo, en lo referente a la fijacion del 
tope del presupuesto de la Union,, El Présidente confia por tanto en la cele-
ridad de los trabajos de'las otras Comisiones y en la actuacion de sus 
Présidentes, 

A continuacion' se pasa a los otros puntos del Orden del dia. 

Punto 2 

Se nombra a los siguientes relatores: 

- Francés: Sr. Y, Bozec (Francia) 

- Inglés : Srta. J.M. Bleach (Reino Unido) 

La designacion del relator de habla espanola se hara posteriormente. 

Punto 3 

El Présidente présenta a la Comision el mandato tal como figura en 
el Documento N.° 61 ~(Rev0) y q u e consiste en: 

le Examinar.la gestion'financiera de la Union y.aprobar las cuentas 
de 1959 a .1964; 

• J* 

2. Estudiar la situacion financiera de la Union y las proposiciones 

relativas a las finanzas de la. Union. 

Se adopta el mandato sin observacion alguna. 

Punto 4 

En el marco. de la organizaciôn de los trabajos de la Comision, se 
acuerda, a propuesta del Présidente, crear un Grupo- de trabajo encargado de 
examinar la gestion financiera de la Union desde la ultima Conferencia de 
Plenipotenciarios, 

Aceptan formar parte de dicho Grupo de trabajo los siguientes paises: 

- Yugoeslavia (R,S,F.) .. 

- Bélgica 

- Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 

- Mali (Republica del) 
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Se désigna para presidir el Grupo de trabajo al delegado de 
Yugoeslavia, Sr. K. Horvat. 

Corresponde a la Comisidn examinar: 

- el informe del Consejo de Administracidn (partes del mismo rela
tivas a las finanzas). 

- el articulo 15 del Convenio y todas las enmiendas propuestas al 
mismo. 

Por liltimo, dado que la fijacidn del tope de los gastos de la 
Unidn dépende en parte de las decisiones que tomen otras Comisiones, se 
acuerda aplazar de momento el estudio de este punto concreto. 

Punto 5 

No se plantea ningdn otro asunto. 

El Présidente da las gracias a los delegados por haber venido en 
tan gran numéro a asistir a esta primera sesidn y confia en que la misma 
nutrida asistencia concurra a las demds sesiones de la Comisidn. 

Se levanta la sesidn a las 6 de la tarde. 

Los relatores; El Présidente: 

Y. BOZEC M. BEN ABDELLAH 
. Hiss J.M. BLEACH 
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SESION PLENARIA 

Transcripcion de la grabacién magnetofénica de una parte 

de la 4.a sesién plenaria, celebrada 

el viernes 17 de septiembre de 1965 

<CHÎV6^ 

6 
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El Présidente: Proseguimos nuestras deliberaciones. Doy la 
palabra, al delegado de Argelia. 

El delegado de Argelia: Sefior Présidente, conforme al articulo 13, 
punto 7, del Reglamento interno de conferencias, mi Delegacidn propone que 
se cierre el debate y que a continuacidn se ponga a votacidn el proyecto de 
Resolucidn del Documento N.° 110, 

El Présidente: En este caso, tengo que concéder todavia la pala
bra a dos oradores que se opongan a que se dé por terminado el debate. 
Concederé la palabra a dos oradores que se opongan. Si el delegado de Israël 

... cuestidn de orden, Sr. Présidente. 

El delegado de Israël: Hubiese crefdo, de todos modos, que es 
cierto que la "reglamentacidn",las réglas de procedimientô dicen que es pre
ciso que haya dos oradores contra una mocidn. Hace un momento pedimos la 
palabra para manifestar nuestro apoyo total a la mocidn propuesta por los 
36 paises africanos. No quiero hablar contra la mocidn de cierre del debate. 
Deseo solamente decir que, dada esta mocidn y para adherimos a la mayoria, 
no explicaremos ahora los motivos que nos obligan a apoyar la proposicidn. 
Gracias Sr. Présidente. 

El Présidente: <J,NO hay ningun otro orador que quiera hablar con
tra la mocidn? ... Ese pa.rece ser el caso. Por tanto, pongo a votacidn la 
mocidn de orden planteada por Argelia. El delegado de Argelia ha 
presentado una mocidn de orden de que se dé por terminado el debate. 

El delegado de Argelia: Sr. Présidente: Efectivamente, he presen
tado una mocidn de cierre de los debates, pero puesto que en este salon 
nadie se opone a esa mocidn estimo que se adopta por ùnanimidad, sin oposi
cidn; en consecuencia, no es necesario ponerla a votacidn. Muchas gracias 
Sr. Présidente. 

El Présidente: En ese caso, en primer lugar sera preciso, creo, 
que primeramente se décida si la Asamblea es compétente para poner a vota
cidn la Resolucidn presentada por la R.A.U. Doy la palabra al delegado 
de Argelia. 

El delegado de Argelia: Sr. Présidente: segun las reglas de pro
cedimientô en vigor, mi Delegacidn ha pedido que se vote sobre el proyecto 
de Resolucidn. En consecuencia, si en el seno de esta Asamblea nadie se 
opone a que se vote sobre dicho proyecto de Resolucidn, no creo que ello 
dé lugar a si la mocidn es o no admisible. Muchas gracias, Sr. Présidente. 

El Présidente: EntonCes, ̂ esta de acuerdo el Pleno con que se 
ponga a votacidn la Resolucidn mencionada en el Documento N. ° 110? Concedo 
la palabra al delegado del Reino Unido. 
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El delegado del. Reino Unido: Muchas.gracias, Sr. Présidente. 
Me parece évidente, a juzgar por el debate que ya hemos celebrado sobre 
este asunto, que ya se ha planteado la cuestién de la competencia de esta 
Asamblea para tratarlo. Algunos la han puesto en duda y otros se han mani
festado en favor de la competencia de la Asamblea para discutirlo. 

Por consiguiente, Sr. Présidente, estimo acertacla su actitud al 
procéder- conforme al numéro 611 de nuestro Convenio que establece que todas 
las cuestiones de competencia que puedan suscitarse .seran resueltas con 
anterioridad a la votacidn sobre el fondo del asunto quo se estuviere dis
cutiendo. Muchas gracias, Sr. Présidente. 

El Président^: Pero me parece que la propuesta del delegado del 
Reino Unido, al referirse al numéro 611, de que las. cuestiones de competen
cia que puedan suscitarse seran resueltas con anterioridad a la votacidn 
sobre el fondo del asunto que se estuviere discutiendo. Me parece que en 
primer lugar se debe votai- sobre estas cuestiones de competencia. Concedo 
la palabra al delegado de Guinea. 

El delegado de Guinea. Sr. Présidente: Estamos dispuestos a 
seguir su procedimientô. No obstante, deseariamos llamar su atencidn res-
petuosa sobre el punto siguiente: Argelia ha presentado una mocidn, una 
mocidn de suspension de la sesidn. Perdon, una mocidn de quo se cierre el 
debate. Una votacidn sobre la proposicidn, sobre el proyecto de Resolucidn 
presentado por el Grupo africano. A partir dol momento on que ninguna 
Delegacidn se opuso a esta mocidn, no existe ya ningun conflicto de compe
tencia. • Esto os formai, de lo contrario habria bastado con hacer la pre
gunta sobre este punto. Sin embargo, en nuestro deseo de apoyar al 
Présidente, estamos dispuestos a aceptar la votacidn, segun la decisidn del 
Présidente. 

El Présidente: Muchas gracias delegado de Guinea. Entonces estan 
ustedes dispuestos a votar en primer término sobre la competencia y luego 
sobre el proyecto presentado por la R.A.U..' 

El iLO-LO-Sado. de Guinoa : Sr. Présidente, quisiera ser muy claro. 
Digo que como la propuesta de Argelia no ha encontrado oposicidn, para 
nosotros ya no es mas cuestidn de conflicto de competencia. Empero, si 
usted desea pasar por alto esta ùnanimidad que se ha manifestado, estamos 
obligados a seguir al Présidente. 

El Présidente.: Sx ... deseo senalarle, Sr. delegado de Guinea, 
de que el delegado del Reino Unido no ha compartido la opinidn del delegado 
de Argelia; ha dicho que se debia votar primero sobre las competencias. 
Por consiguiente, j no ha habido ùnanimidad ». Porigo, pues, a votacidn 
primero la cuestidn de la competencia y pido ... concedo la palabra al 
delegado de Argelia. 

JLJ-glcgadp. de Ar&elia. Sr. Présidente: Perdone que una vez mâs 
haga uso de la palabra, pero como nuestra mocidn tenia originalmente la 
finalidad de acelerar los debates, no desearia que los prolongasemos mediante 
mociones; sin embargo, Sr. Présidente, desearia llamar su atencidn sobre el 
hecho de que la propuesta del Reino Unido no ha sido apoyada y, por consi
guiente, de no serlo, no puede usted sometcrla a votacidn. Debemos 
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esperar que una Delegacidn apoye la propuesta del Reino Unido. Muchas 
gracias, Sr. Présidente. 

El delegado de Francia: La Delegacidn francesa apoya la propo
sicidn del Reino Unido. 

El Présidente; Entonces, puedo poner a votacidn primero la cues
tion de la competencia ... Los paises europeos me han presentado y anunciado 
esta mafiana una declaracidn en el sentido de que si se procède a una votacidn 
sobre cualquier cuestidn de orden politico, quisieran que la votacidn fuese 
sécréta. <̂ Los paises interesados consideran que la votacidn que se va a 
celebrar debe efectuarse con escrutinio secreto? Pido que esos paises me 
hagan saber su opinidn. jLevanten la mano, por favor[ ... los paises de 
Europa ... uno, dos, très, cuatro, cinco, seis, sietê ... entonces ... 
hay mas de cinco que pidcn la votacidn sécréta. Ruego, pues, al Secretario 
General que prépare la mesa de voto y debo ... proponer très escrutadores. 
Propongo al delegado de Guinoa, al delegado de Australia y al delegado de 
Japon. iLa Asamblea esta de acuerdo? Ruego a esos très delegados que ven-
gan a la mesa dé voto. Les anuncio, senores, que una vez la votacidn comen-
zada no se puede interrumpir ... No dejo de ver las indicacionés de los 
paises que desean hacer uso de la palabra ... pero no puedo interrumpir 
la votacidn. 

- blanco -

... La proposicidn que ha hecho la Republica irabe Unida ... cuestidn de 
competencia ... Senores, sefiores: <J.ES esta Asamblea compétente para poner 
a votacidn la proposicidn de la R.A.U. (Documento N.° 110)? Quienes estén 
a favor de esta proposicidn que voten si, los que estén en contra que 
voten no. Los que estimen que esta Asamblea es compétente para tratar la 
cuestidn planteada en'el Documento N.° 110 que voten "si", quienes estén en 
contra que voten "no". 

El Secretario General repito lo mismo en inglés. 

El Secretario General (Sr. Gross): El Présidente acaba de indicar 
que se esta celebrando una votacidn y que no puede haber discusidn alguna 
por parte de ninguna Delegacidn. Indiea que se esta votando sobre la cues
tion de la competencia planteada en el punto 611 y que se trata de la cues
tion siguiente: 

^ Quienes estimen que esta Asamblea es compétente para tratar la 
cuestion presentada en el Documento N.° 110 que voten Si., los que sean de la 
opinion contraria que voten No. 

Si se me permite Sr. Présidente, ya que estoy haciendo uso de la 
palabra, exponer el procedimientô que tradicionalmente se sigue en esta 
clase de Asambleas: una ves iniciada la votacidn, el Présidente pide que se 
vaya nombrando nominalmente a cada una de las Delegaciones, cada una de las 
Delegaciones procède a depositar su voto en la urna que tienen delante de 
los escrutadores y se anuncia el nombre de la Delegacidn que ha votado. 

El Secretario General no pronunciara los nombres de los paises que 
no tengan derecho a votar. Muchas gracias, sefior Présidente. 
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El Présidente: Invito a los delegados a que se aproximen a la 
mesa de votacidn a medida quo el Secretario General vaya pronunciando el 
nombre de sus respectivos paises. 

E_l_S_ecr.eta.rio M General (senor Gross); So procède a la votacidn .., 

(llamada nominal de los paises) 

(procedimientô do voto) 

Resultado de la votacidn 

El Présidente: Sonores, los escrutadores no estan de acuerdo con 
una papeleta que no esta bien marcada. Se les han entregado a ustedes 
papeletas con très columnas, sogùn rocordaran ... La primera columna era 
la correspondiente al "si11 ... La segunda columna era la coorespondiente 
al "no" y la tercera correspondia a las abstenciones. Uno de los delegados 
ha hecho on la columna. dos ... ("no") una marca souojante a esto ... y 
trazado una raya hasta la columna de las abstenciones ... La columna "si" 
no lleva ninguna marca. Estimo que esta papeleta es nula ... Nula (lo 
repito) . ̂ .Estan ustedes de acuerdo? .Nula. 

Crée que estaba claro que habia très columnas ... I que, para 
votar, hay que hacer una cruz en dichas columnas. Si se desea votar "si".., 
se haco la crus en la primera columna. Si se desea votar "no" se marca la 
cruz en la segunda columna ... Y si uno so abstiene ... se haco' la cruz en 
la tercera columna. En el caso que se acaba de senalar, la primera columna 
no contiene absolutamente ninguna marca y en la segunda hay una raya como 
C 3 TJ u. • • • 

Estoy esperando el informe de los escrutadores. 

Les comunico el resultado dol escrutinio» Han votado a favor: 53; 
han votado en contra: 53; papeletas nulas: 2; abstenciones: 3, Queda, por 
tanto, rechazada la proposicién. 

Concedo la palabra al senor Gross. 

El Sr. Gross.: Senor Présidente, desearia sélo repetir en inglés 
ol resultado del escrutinio del que acaban do informar los escrutadores: 

A favor: 53; en contra: 53; 
papeletas nulas: 2; abstenciones: 3. 

Queda rechazada la proposicién. 

El Présidente.: Les propongo a ustedes que se levante la sesién 
y les hago la siguiente progunta.: ^Desean ustedes que celebremos una 
sesion ol lunes por la tarde para examinai' las demas cuestiones que figuran 
on el Orden del dia ... 0 profioren esperar hasta el jueves?, nada mâs 
esta progunta, nada mâs esta progunta ... Desoarian quo me dieran ustedes 
una respuesta. Les propongo que fijernos la sesién plenaria siguiente 
para el jueves proximo como so propuso ayer por la tarde. 6Desea alguien 
formular alg-uia objecién a esta proposicidn? Sdlo a esta proposicidn ... 

Se lovanta la sesién. 
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SESiON PLENARIA 

La Delegacion de los Estados Unidos de America présenta la si
guiente mocidn: 

Esta Conferencia no es compétente para adoptar la décision pro
puesta en la resolucidn de la Republica Arabe Unida (Documento N.° 110), 

U.I.T-
G E N £ _ > 
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COMISION 7 

.RESUMEN DE LOS DEBATES 

' DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 7 

(Relaciones con las Naciones Unidas, 
las instituciones especializadas y 

las demâs organizaciones internacionales) 

Jueves, 16 de septiembre de 1965, a las 5 de la tarde 

Présidente : Sr. TCHOUTA MOUSSA (Republica Fédéral del Camerun) 

Vicepresidentes: Sr. Antonio LOZANO CONEJERO (Republica Argentina) 
Sr. MariuGRIGOIRS (Republica Socialista de Rumania) 

El Sr. Tchouta Moussa (Republica Fédéral del Camerun), designado 
para ostentar la presidencia de la Comisién 7, abre la sesién alas 5 de 
la tarde. 

El Sr. Tchouta Moussa da las gracias a los Vicepresidentes de la 
Comisidn...y_ .a. los._delegados présentes y manifiesta que cuenta con su colabo
racidn para llevar a buen término los trabajos de la Comisidn 7, 

El Présidente pasa seguidamente a tratar el Orden del dfa de la 
sesidn y ruega a los delegados présentes se sirvan designar a los relato
res de la Comisidn. 

La Delegacidn de los Territorios francesesdë Ultramar propone al 
Sr. G. Auneveux como Relator de lengua francesa. 

La Delegacidn de Canada propone al Sr. J.A. Beesley como Relator 
de lengua inglesa. 

No ha podido designarse a ningun Relator de habla espanola. 

El Présidente somete a consideracion de los delegados e 
de la Comisidn 7, contenido en el Documento N.° 61 (Rev.), Anexo 

El représentante de la O.N.U. félicita al Présidente y a sus~cô-
laboradores y manifiesta que la O.N.U. siente un gran interés por los tra
bajos de la Comisidn 7. Senala a la atencidn del Présidente el texto del 
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Documento N.° 60 donde el Secretario General de las Naciones Unidas pide que 
se examine con todo detenimiento la cuestidn de los privilegios de que desea-
rian gozar "las instituciones especializadas especialmente en lo que concierne 
a la concesidn de prioridades a los telegramas y a las conferencias telefo
nicas. Ruega que se inscriba esta cuestidn en el Orden del dfa de una de las 
prdximas sesiones de la Comisidn 7 y que en ella se èxaminen las proposicio
nes contenidas en el Documento N.° 60. Séria util tomar como referencia las 
proposiciones 59/113 de Canada relativas al cambio de definicidn de los 
términos. 

Si bien dichas proposiciones figuran en el Orden del dia de la 
Comisién 9 (Anexo 9, Documento N.° 61 (Rev.)), expresa el deseo de que sean 
tamtién objeto de examen por la Comisién 7. 

El Présidente sugiere que se consulte al Présidente de la Comisidn 9 
para estudiar las proposiciones de Canada en el seno. de la Comisidn 7. Los 
resultados de las deliberaciones sobre este asunto se comunicarian al Prési
dente de la Comisidn 9. . 

Al abordar el punto 3 del Orden del dia, el Présidente senala la 
importancia de los trabajos que en el curso de la semana prdxima se desarro-
llarân en las Comisiones 4, 8 y 9. Estima que los delegados deberian con-
centrarse en el programa de esas Comisiones. 

Posteriormente y en el curso de la semana siguiente, la Comisidn 7 
podria iniciar activamente sus trabajos con lo que se evitaria que sesionase 
al mismo tiempo que las Comisiones 4, 8 y 9 durante la semana que viene. 
Propone remitir este asunto a la Comisidn 1. 

5.20... 
Como no se formula observacidn alguna, se levanta la'1 sesidn a las 

Los Relatoress El Présidente: 

G. AUNEVEUX • TCHOUTA MOUSSA 
J.A. BEESLEY 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 
Documento N.° 159-S 
21 de septiembre de 1965 
Original s francés 

COMISION 8 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 8 

Présidentes Sr. BARAJAS GUTIÉRREZ (Mexico) 

Vicepresidentes s Sr. A.H. WALDRAM (Republica de Zambia) 
Sr. A.M. GRAN (Afganistan) 

Jueves, 16 de septiembre de 1965. a las 3 de la tarde 

El Présidente abre la sesidn y agradece a las Delegaciones el honor 
de confiarle la tarea de dirigir los trabajos de la Comisidn. Espéra que 
se pueda prever una participacidn mayor de la U.I.T. en la cooperacidn tée
nica, mediante la ayuda financiera de las Naciones Unidas o recurriendo a 
las finanzas de la Unidn. Le complace poder contar con el apoyo de sus dos 
Vicepresidentes, Sres. ïaldram ('Zambia) y Gran (Afganistan), para poder lle
var a cabo sus trabajos. 

Somete a la Comisidn el Orden del dia, Documento N.° 108. que se 
adopta sin modificacion. 

Documento N.° 108? punto 1 

A propuesta de Suiza, Estados Unidos de America y Mexico, se 
nombra relatores a los Sres. René Monnat para el francés, H.E. Weppler para 
el inglés y J.T. Galvân para el espafiol.. 

Documento N.° 108. punto 2 

El Présidente somete a la aprobacion de la Comisidn el mandato que 
figura en el'Documento N.°"6l revisado, Anexo 8, que se adopta sin modifi
cacion. Propone que se examine por el orden indicado en el Docume^ïS^RJ^sôl 
revisado, Anexo 8.1a documentacion disponible. 

La Comisidn acepta sin oposicidn el procedimientô sugeri 
Présidente para la organizacidn de los trabajos. 

Documento N.° 108. punto 5 

El Présidente aborda el examen de las actividades de la U.I.T. en 
materia de cooperacidn téenica y pide al Vicesecretario General, Sr. Sarwate, 
que présente la Parte II del Informe del Consejo de Administracidn. 
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El Vicesecretario General résume el contenido de la Seccién 2.6 
del Informe del Consejo de Administracidn relativa a las medidas tomadas 
para poner en practica las Resoluciones 24 a 30 de la Conferencia de Pleni
potenciarios de Ginebra de 1959. 

El Présidente anuncia que la Comisidn examinarâ detalladamente 
como se ha ejecutado lo dispuesto en dichas Resoluciones. Este trabajo lo 
ha efectuado el Consejo de Administracidn, pero los delegados deben compro
bar las lagunas y prever las medidas necesarias para colmarlas. 

El delegado de Pakistan hace dos preguntas. ^Dispone la Secretaria 
de medios para evaluar la eficacia de los programas de asistencia téenica? 
iPuede obtenorse informacidn sobre la distribucidn de los gastos realizados 
para los proyectos piloto y los servicios consultivos de cooperacidn téenica? 

El Présidente explica que el Consejo de Administracidn examina 
cada afio el Informe del Secretario General, preparado a base de los informes 
de los expertos, asi como los informes preparados por la Secretaria concer
nientes a las becas. La Secretaria ha dado instrucciones sobre la forma 
y contenido que han de tener los informes pedidos a los expertos, con objeto 
de establecer una evaluacion satisfactoria. Esta medida es reciente y 
todavia no es posible pronunciarse sobre sus resultados. En lo que concierne 
a la segunda pregunta del delegado de Pakistan, indiea que quizâ la Secre
taria General pueda facilitar datos estadisticos. 

El Vicesecretario General, contestando a la primera pregunta del 
delegado de Pakistan, indiea que el Consejo de Administracidn. ha" invitado 
a las administraciones a que pidan a sus expertos informes precisos, pero 
la invitacidn no ha dado el resultado esperado. En la Resolucidn N.° 567, 
el Consejo de Administracidn ha previsto este afio medidas que debieran 
permitir hacer una buena evaluacion de la asistencia téenica en colaboracidn 
con las administraciones de los paises Miembros. En lo que respecta a la 
segunda pregunta del delegado de Pakistan,., el Vicesecretario General indiea 
que debe hacerse una distincidn entre los proyectos piloto comprendidos en 
el marco del Fondo Especial y los servicios:'consultivos relativos a los 
expertos. Los datos de carâcter financiero se proporcionarân en la forma 
_ deseada, 

.L . . . . . 

El delegado de Pakistan espéra que las medidas tomadas produzcan 
sus frutos, porque las informaciones son demasiado vagas por el momento y 
crée que séria util que la Secretaria preparase un formulario que. permitiera 
ver con précision la eficacia de la asistencia. Propone que se examine, por 
ejemplo, si como resultado^de la cooperacidn téenica se han ampliado los 
servicios de^telecomunicacidn de los paises en cuestidn o si ha repercutido 
en.la'economia gênerai del pais. En. cuanto a los datos de carâcter finan
ciero, el delegado de Pakistan déjà a cargo de la Secretaria la forma que 
ha de darseles; se réserva el derecho de hacer ulteriormente otras pregun
tas acerca del anâlisis de la distribucidn de gastos. 
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,- El Présidente pregunta si la Secretaria podra preparar la informa
cion pedida antes de la proxima sesion. 

El Vicesecretario General déclara que estarâ ,en condiciones de pre
sentar la informacion pedida, 

, El delegado de Brasil estima muy justa la pregunta del delegado de 
Pakistan. Crée indispensable -poder evaluar la medida en que ha sido posible 
atender las necesidades de los diversos paises de las regiones del mundo, 
Pide que se présente un documento en el que se présente en forma estadistica 
la situacion de la asistencia tecnica y los resultados obtenidos. Crée que 
las respuestas dadas en la Seccion 4.1 del Informe del Consejo de Administra
cion son demasiado générales y que es necesario disponer de precisiones en un 
documento de trabajo. 

El Présidente senala que los Anexos 18, 19 y 20 del Informe del 
Consejo de Administracion contienen ya datos estadisticos y pregunta al 
delegado de Brasil si desea rdatos todavia mas completos. 

El delegado de Brasil desea saber los efectos prâctieos de la pre
sencia de expertos en los paises que recurren a la asistencia tecnica, Los 
datos indicados por el Vicesecretario General y publicados en un documento 
de trabajo permitiran modificar, mejorar y ampliar la asistencia tecnica, 

El Présidente recuerda que el Consejo de Administracion ha tratado 
de obtener un control mas preciso sobre la eficacia de la asistencia tecnica 
invitando a las administraciones a que faciliten informacio'n. À continuacion 
lee a la Comision el texto de la Resolueiôn N.° 567 propuesta por el représen
tante ̂de Colombia. Desgraciadamente, los datos obtenidos han sido muy escasos 
y sera necesario intervenir cerca de las administraciones para estimularlas 
en este terreno. 

El delegado de Argentina tambien opina que los datos solicitados 
son necesarios para cambiar eventualmente la orientacion de los programas, 
La Conferencia de Plenipotenciarios debiera formular una resolueiôn pidiendo 
a los paises Miembros que proporcionen informacion précisa respecto de los 
resultados de la asistencia téenica. 

El delegado de -Canada crée igualmente que el problema de la evalua
cion de la eficacia es de importancia primordial y, como el delegado de 
Brasil, desea disponer de un documento en el que se den datos cuantitativos 
y cualitativos, dejando su presentacion a eleccion de la Secretaria, 

El delegado de Guinea félicita al Présidente por su eleccion para 
dirigir los trabajos de la Comision-y apoya las propuestas de los delegados 
de Pakistan, Brasil y Canada. Desea que en el documento se proporcionen 
datos y se mencionen los trabajos realizados y los resultados conçretos. 
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f El Présidente hace notar que las intervenciones de las Delegaciones 
•podrân aportar datos^sobre los trabajos realizados en sus paises. El docu
mento de la Secretaria Général se referira tambien a casos en los que no se 
disponga todavia de informacion y las delegaciones présentes podrân facilitar 
los detalles. 

El delegado de la Costa de Marfil hace la declaracidn siguiente: 

"Al adherirse a las observaciones de las Delegaciones de Pakistan 
y de Brasil, esta Dolegaoicn crée interpretar el sentimiento de todos los 
delegados de los Estados Miembros de los paises desarrollados o en via de 
desarrollo, afirmando que entre los problemas que ha de examinar la Conferen
cia el que reviste mayor importancia es el de la cooperacion tecnica. 

El acceso a la independencia de los paises en via de desarrollo ha i 
llevado consigo la implantacion de redes de telecomunicaciones cada vez mas ' 
importantes, la explotacion y la mantenencia de instalaciones complejas y la 
ejecucion de las funcior.es administrativas correspondientes. Todo esto re
quière el ̂empleo de personal calificado, la ^importancia de la valiosa ayuda 
de la Union en materia de cooperacion esta mas que demostrada. 

" Si bien es cierto que la U.I.T. lleva a cabo una obra considérable, 
es imprescindible conservar el sentido de las realidades. 

" La ayuda a nuestros paises debe contribuir sobre todo a la formacidn 
de personal directivo. Nuestro deseo mâs ferviente es que se prosiga e inten-
sifique la accion emprendida con este fin, mediante la concesion de becas, el 
envio de expertos y el suministro de material, 

, Es necesario hacer los maximos esfuerzos para llegar a la divulga-
cion de manuales sencillos y lo mas conçretos posible que orienten a los 
téenicos a définir los proyectos. 

Las responsabilidades de la Union en^materia de cooperacion tecnica sel 
diluyen entre la Secretaria General, los Comités Consultivos y la Junta de 
Frecuencias. Esto provoca una lentitud. rayana en la paralizacion y una 
irresponsabilidad prâeticamente total ya que, si^se examinan las distintas 
actividades de la U.I.T, en materia de cooperacion, es inévitable pensar que 
la organizaciôn actual excluye en gênerai toda coordinacion y toda idea di-
rectriz en los esfuerzos que hace la U.I.T» para atender las necesidades de 
los paises en via de desarrollo/,' 

El delegado de Pakistan aprecia las medidas adoptadas por el Consejo 
de Administracion, pero crée que las declaraciones del Vicesecretario General 
permiten temer que el problema se pierda' entré là burocracia del mundo de las 
finanzas y de la administracion. Las administraciones invitadas a pronunciar
se sobre el trabajo de los expertos lo hacen siempre en términos laudatorios 
sin suministrar indicacionés sobre los resultados positivos de la asistencia 
tecnica que querria obtener la Comisio'n. Apoya la proposicion de preparar un 
documento de trabajo y coincide con el delegado de Canada en que es necesario 
disponer de datos cuantitativos y cualitativos; esta convencido de que exis
ten datos conçretos, por ejemplo, de los resultados financieros taies como un 
aumento de los ingresos de los servicios de telecomunicaciones. Pregunta si 
el documento de la Secretaria contendra la propuesta de un método de evaluacion. 
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El Présidente précisa que solicitara los siguientes datos sobre 
cada proyecto: un resumen del informe del experto; la evalucacion de la 
eficacia, efectuada por la administracion interesada, y el informe de la U.I.T, 

El delegado de Brasil no quiso pronunciarse contra la 
Resolueiôn^N.0 567 que define un procedimientô y al que ha propuesto una 
contribucion importante el delegado de Argentina. Estima, sin embargo, que 
la Comision 8 es la mas importante de la Conferencia, ya que constituye la 
razon de ser de la Union. Los textos del Convenio solo han sido objeto de 
pequenas modificaciones en veinte anos; lo primordial es la ayuda concreta 
aportada al desarrollo de las telecomunicaciones. Para poder poner en prac
tica los grandes principios de la igualdad y de la reciprocidad en el seno 
de la Union, es necesario saber lo que se ha hecho y evaluar lo que se hara. 
La familia de la Union es mucho mayor y hay que determinar lo que es posible 
hacer para cada uno y para todos, 

El Présidente desea saber cuando se podra disponer de los datos 
solicitados, 

El Vicesecretario General manifiesta que se esforzara por suminis-
trar los^datos solicitados, pero estima que la Resolueiôn N.° 567 muestra 
cuan dificil es formarse una idea de la manera de evaluar la eficacia. El 
documento que ha de prepararse contendra sugerencias tendientes a mejorar el 
metodo de evaluacion. 

f El Présidente déclara que el texto de la Resolueiôn N.° 567 se 
agregara como anexo al documento que se ha de preparar, 

Documento N.° 108. punto 4 

"Otros asuntos". Nadie solicita la palabra. 

Se levanta la sesion a las 4.35 de la tarde. 

El Relator s El Présidente : 

J.T, GALVAN L. BARAJAS GUTTERREZ 
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COMISION 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 4 

(Organizacidn de la Unidn) 

Jueves, 16 de septiembre de 1965 a las 9 y média de la manana 

Présidente % Sr. Clyde James GRIFFITHS (Federacidn de Australia) 

Vicepresidentes: Sr. Henryk BACZKO (Repiîblica Popular de Polonia) 
Sr. Ibrahim N'DIAYE (Repiiblica del Sénégal) 

El Sr. C.J. Griffiths. designado para ocupar la presidencia de 
la Comisidn 4 abre la sesidn a las 9 y média de la manana. 

Da las gracias a la Conferencia por la confianza que ha puesto 
en él al nombrarle Présidente de la Comisidn. Como hay mucho que hacer y es 
necesario que la Comisidn termine sus trabajos en las cuatro primeras sema-
nas de la Conferencia, pide la colaboracidn de todos los delegados, con la 
que de antemano crée contar, para poder llevar a buen término su labor. 

La Mesa de la Comisidn queda constituida como sigue: 

Présidente : Sr. C.J. Griffiths (Australia) 

Vicepresidentes: Sr. H. Baczko (Polonia) 
Sr. I. N'Diaye (Sénégal) 

Relatores : Sr. T.F.H. Howarth (Reino Unido) 
Sr. M.A. Tritten (Suiza). 

Los delegados de Cuba y Espana. teniendo en cuenta que los 
idiomas de trabajo de la Unidn son el espanol, el francés y el inglés, 
proponen que se nombre también a un relator de habla espanola. Asf se 
acuerda y el Présidente manifiesta que la Comisidn déjà plena libertad ygt̂ HIV&ŷ  
los paises de habla espanola para designar a un relator de este idioma/. M J T 
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El Présidente présenta a los delegados el mandato de la Comisidn 4 
(Documento N.° 61, Anexo 4), que no da lugar a comentario alguno. Se adop-
tan las paginas 9 a 11 del Documento N.° 61 como documentos de trabajo de 
la Comisidn. . 

Pone seguidamente a debate el punto 4 del Orden del dfa (Docu
mento N.° 103): Proposiciones relativas al artfculo 9 del Convenio, y 
sugiere, como proyecto de programa de trabajo, que la Comisidn examine 
primero las proposiciones relativas al artfculo 9, y después las relativas 
a los articulos 5, 10, 11, 12 y 13- Muchas de estas proposiciones estân 
relacionadas entre si, habiéndose preparado un estado en el que se resumen 
todas las proposiciones relativas a la estructura de la Unidn. Dentro de 
unos dias se remitirâ a cada miembro de la Comisidn un ejemplar de este 
resumen. 

El delegado de Suecia dice que muchas de las proposiciones tien
den a sustituir el Convenio por una especie de Carta o Constitucidn, y 
pregunta si se ha previsto un debate gênerai sobre la adopcidn de esta 
idea. La Comisidn estima, sin embargo, que la cuestidn es.de la competen
cia de la Comisidn 9 (Convenio y Reglamento General), a lo que asiente el 
Présidente de esta Comisidn. 

El Présidente dice que las proposiciones relativas al numéro de 
Miembros del Consejo de Administracion pueden resumirse como sigue: 

- 1 proposicidn para que los Miembros del Consejo sean 18 

- 3 proposiciones para que los Miembros del Consejo sean 19 

- 1 proposicidn para que los Miembros del Consejo sean 27 

- 24 proposiciones para que los Miembros del Consejo sean 28 

- 3 proposiciones para que los Miembros del Consejo sean 29 

- 1 proposicidn para que los Miembros del Consejo sean.30 

- 1 proposicidn para que los Miembros del Consejo sean 31 

Una proposicidn de Israël" (.Documento N.° 26) ha sido retirada 
ulteriormente (Documento N.° 88). El Présidente invita a la Comisidn a 
que examine las diferentes proposiciones. 

Los delegados de Guinea y Ghana dicen que el aumento a 28 del 
numéro .de Miembros del Consejo reflejarla el aumento desde 1959 del nu
méro de pafses africanos. Los très nuevos puestos corresponderfan a la 
regidn africana, pero se reservan el derecho de pedir mâs puestos.para 
esta regidn si asi se révéla necesario. 
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El delegado de Suecia dice que los pafses escandinavos, aiin sim-
patizando con los delegados de la regidn africana, estiman que la proposi
cidn sueca s/3l(5) resuelve el problema de llegar a una mejor representa
cidn en el Consejo sin aumentar el numéro de puestos. Proponen un Consejo 
de 19 miembros, 9 de ellos permanentes y otros 10, de eleccidn. No puede 
hacer ninguna propuesta firme sobre la duracidn del mandato de los Miembros 
de eleccidn, pero no crée que deban ser elegidos para mâs de dos periodos 
de, digamos, très o cinco anos. La reduccidn del niimero de puestos permi
tiria al Consejo trabajar con mâs eficacia, y los Miembros permanentes del 
mismo darlan a este una base de continuidad. 

El delegado de Espana no crée acertado el establecimiento de dos 
categorias de Miembros del Consejo: Miembros permanentes y Miembros de 
eleccidn, pero los delegados de Tailandia. Rumania y Bélgica piensan que 
la sugestidn merece ser considerada. Opinan que la composicidn del Consejo 
debe examinarse en dos partes: 

a) Numéro de puestos, y 

b) distribucidn de los puestos. 

El Présidente crée que se trata de una buena idea y propone que 
en la prdxima sesidn la Comisidn examine primero la cuestidn del niimero de 
Miembros del Consejo, y después la distribucidn de los puestos. Asi se 
acuerda. 

Se levanta la sesidn a las 10 y média de la manana. 

Los relatores, El Présidente. 

M.A. TRITTEN Clyde James GRIFFITHS 
T.F.H. HOWARTH 
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COMISION 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEGUNDA SESION DE LA COMISION A 

(Organizacidn de la Unidn) 

Présidente: Sr. Clyde James GRIFFITHS (Federacidn de Australia) 

Vicepresidentes: Sr. Henryk BACZKO (Republica Popular de Polonia) 
Sr. Ibrahim N'DULYS (Republica del Sénégal) 

Lunes, 20 de septiembre, a las 9 y média de la manana 

El Présidente explica que se habia tenido la intencion de sustituir 
la sesidn de la mafïana de la Comisidn 4 por una sesidn plenaria, pero como 
varias delegaciones han comunicado al Présidente de la Conferencia que no 
todas las delegaciones tendrian conocimiento del cambio de programa, se pro-
puso, a réserva del juicio de la Comisidn, que la Comisidn 4 se reuniera por 
la manana, segun se prevé en el Documento N.° 117, y que se aplazara hasta 
la tarde la sesidn plenaria. Pregunta, pues, a la Comisidn 4, si esta de 
acuerdo en celebrar sesidn. 

El delegado de Marruecos dice que su Delegacidn estaba dispuesta 
para la sesidn plenaria que habia de celebrarse esta manana, y que varias 
Delegaciones habian pedido al Présidente de la Conferencia que aplazara las 
sesiones de la Comisidn 4 previstas para hoy para permitir que se reuniera 
la Comisidn 1 (Comisidn de Organizacidn). 

El Présidente propone, en estas condiciones, que las sesiones de 
la Comisidn 4 se aplacen hasta el martes, 21 de septiembre, para que en la 
manana de hoy pueda reunirse la Comisidn 1. 

No formulândose observacidn alguna, se levanta la sesidn a las 
9.55 de la manana. 

^ C H I I ^ N 

U.I.T. 

Los relatoress El Présidente: 

T.F.H. HOWARTH Clyde James GRIFFITHS 
M.A. TRITTEN 
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SESION PLENARIA 

DECLARACION DEL SR. CLEVELAND LEWIS, 

JEFE DE LA DELEGACION DE JAïiAICA 

Conferencia de Plenipotenciarios 

Unién Internacional de Telecomunicaciones 

Como jefe de la Delegacidn de Jamaica es para mi un privilegio, 
en la vispera de mi regreso a mi pais, transmitir a esta Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Unidn Internacional de Telecomunicaciones y al 
pueblo de Suiza, pais invitante, un caluroso y cordial saludo del Gobierno 
y del pueblo de Jamaica. 

La.mento profundamente tener que regresar tan pronto, pero otros 
miembros de mi Dolega.cidn continuaran aqui. Mi pais reconoce que para el 
desarrollo de toda nacidn es indispensable un sistema de comunicaciones 
râpido y eficaz. En la ultima década, el avance tecnoldgico en el campo de 
las comunicaciones ha sido extraordinario y reconocemos el valioso trabajo 
realizado por la U.I.T. para lograr un desarrollo armonioso de los recursos 
disponibles. Cada dia tendremos que confiar mâs en el buen sentido y la 
comprensidn de todos los Miembros de esta gran Union y confio on que abor-
daremos la la.bor que nos espéra sin olvide.r ese ponsamiento. 

Estoy sumamente agradecido a las autoridades suizas por su calurosa 
bienvenida y su generosa hospitalidad. Hi Delegacidn se ha sentido en 
Montreux como on su propia casa y puedo asegurar a todos los Miembros de la 
Unidn que si en cualquier ocasion nos visitan, mi pais tambien sabra hacer-
les un cordial recibimiento. 

Una vez mâs agradezco la cordial acogida y hago votos por que la 
Conferencia se vea coronada de éxito en sus deliberaciones. 

U.I.T. 
J 3 £ N È ^ 
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21 de septiembre de 1965 
Original: espaffol 

SESION PLENARIA 

CUBA 

La Delegacidn de Cuba ha manifestado ya en la Asamblea Plenaria de 
esta Conferencia. su sorpresa ante la ausencia de la misma de la Repiiblica 
Popular China. 

Una vez mâs esta Delegacidn de Cuba quiere dejar constancia de que 
reconoce unicamente a la Republica Popular China como unico Gobierno légal 
del pueblo chino, que unicamente los plenipotenciarios de ese Gobierno tienen 
derecho a representarlo en esta Conferencia de Plenipotenciarios y que no 
puede aceptar en modo alguno que el lugar de China en la Unidn Internacional 
de Telecomunicacijnes lo ocupen représentantes del régimen de Formosa, 

El Jefe de la Delegacidn 
de la Republica de Cuba, 

José A. VALLADARES TIMONEDA 

iUT. 
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Documento N. I44-S 
25 de septiembre de 1965 
Original; inglés 

SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

PRIMERA SESION PLENARIA 

Miercoles, 15 de septiembre de 1965, a las 9 y média de la manana 

Présidente; Sr. G.A. ÏETTSTEIN (Confederacidn Suiza) 

Asuntos __tratados ; 

1. Eleccidn do Présidente de la Conferencia 

2. Eleccidn de Vicepresidentes de la Conferencia 

3. Medidas adoptadas para convocar la Conferencia 

4. Orden del dia de la Conferencia y estructura do las 
Comisiones 

5. Eleccidn de Présidentes y Vicepresidentes de 
Comisidn 

6. Constitucidn de la Secretaria de la Conferencio. 

7. Distribucidn do las proposiciones entre las Comisiones 

8. Programa de las proximas sesiones 

9. Horario de trabajo 

10. Otros asuntos 

Documento N. 

7S 

2 
81 

6l(Rov.) 

>FCH/ï^s 

U.I.T. ' 
>_%/VÈVE 
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Se 2i.ajn̂ i_jt̂ g_r_es_en:tados los siguientes paises; 

Afganistan; Albania (Republica Popular do); Alto Volta (Republica del); 
Arabia Saudita (Reino de); Argelia (Republica Democratica y Popular de); 
Argentina (Republica); Australia; Austria; Bélgica; Bielorrusia 
(Republica Socialista Soviética do); Birmania (Unién de); Brasil; Bulgaria 
(Republica Popular de); Camerun (Republica Fédéral del); Canada; 
Centroafricana (Republica); Ceilan; Ciudad del Vaticano (Estado de la); 
Colombia (Republica de); Congo (Republica del) (Brazzaville); Congo 
(Republica Democratica del); Conjunto de Territorios representados por la 
Oficina francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Repu
blica de); Costa de Marfil (Republica de la); Costa Rica; Cuba; Chad 
(Republica dol); Checoslovaca (Repiiblica Socialista); Chile; China; 
Chipre (Republica de); Dahomey (Republica de); Dinamarca; Espana; 
Estados Unidos de America; Etiopia; Filipinas ('Republica de); Finlandia; 
Francia; Gabonesa (Republica); Ghana; Guatemala; Guinea (Republica de); 
Haiti (Republica de); Hungara (Republica Popular); India (Repiiblica de); 
Indonesia (Republica de); Iran; Iraq (Repiiblica de); Irlanda; Islandia; 
Israël (Estado de); Italia; Jamaica; Japon; Jordania (Reino Hachemita 
de); Kenya; Kuwait (Estado de); Libéria (Republica de); LIbia (Reino de); 
Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; Malasia; Malaui; Malgache 
(Repiiblica); Mali (Repiiblica del); Malta; Marruecos (Reino de); 
Mauritania (.Repiiblica Islâmica de); liéxico ; Monaco; Mongolia (Repiiblica 
Popular de); Nicaragua; Niger (Repiiblica del); Nigeria (Fc-deracion de); 
Noruega; Nueva Zelandia; Paises Sajos (Reino de los); Pakistan; 
Paraguay; Polonia (Repiiblica Popular de); Portugal; Provincias espanolas 
de Ifrica; Provincias portuguesas de Ultramar; Reino Unido do Gran 
Bretana e Irlanda del Norte; Republica Arabe Siria; Republica Arabe 
Unida; Republica Fédéral de Alemania; Repiiblica Federativa Socialista de 
Yugoslavia; Republica Socialista de Rumania; Repiiblica Socialista 
Soviética de Ucrania; Rhodesia; Ruandesa (Repiiblica); Sénégal (Repiiblica 
del); Sierra Leona; Sudafricana (Repiiblica) y Territorio de Ifrica del 
Sudoeste; Sudân ("Repiiblica del); Suecia; Suiza (Confederacidn); -Tailandia; 
Tanzania (Repiiblica unida de); Territorios de los Estados Unidos de America; 
Territorios de Ultramar cuyas relaciones internacionales corren a cargo del 
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Togolesa 
(Republica); Trinidad y Tobago; Tunez; Turquia; Uganda; Unidn de 
Republicas Socialistas Sovieticas; Uruguay (Republica Oriental del); 
Venezuela (...opiiblica de) ; Zambia (Repiiblica de). 

Naciones Unidas c instituciones especializadas 

Sr. N.G. LUKER (O.N.U.) 
Sr, P. OOMEN (O.A.C.I.) 
Dr. Z. CAÏÏA (U.P.U.) 
Sr. C. FEDELE (O.I-i.S.) 
Sr. D. SMITH (O.I.E.A.) 

Union Internacional de Telecomunicaciones; Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia. Sr. Clifford STEAD 
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El senor G.A". Wëttstein, hablando. en .nombre del Gobierno de la 
Confederacidn Suiza, déclara abierta la primera sesion plenaria de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de -la-Union Internacional de Telecomuni
caciones de 1965. Da la bienvenida a Suiza y mâs especialmente' a 
Montreux a quienes no pudieron tomar parte en la ceremonia inaugural que 
tuvo lugar ayer en esta Sala, y les asegura que las autoridades fédérales, 
cantonales y comunales harân todo lo posible por proporcionarles una estan-
cia agradable en Montreux. 

1. Eleccidn de Présidente de la Conferencia 

El senor Wettstein ruega al Secretario General que informe al 
Pleno de las recomendaciones formuladas en la réunion de jefes de Delega
cidn celebrada el dia anterior. 

El Secretario General, refiriéndose al N.° 561 del Convenio, ex
plica que es, en gênerai, el Gobierno invitante quien désigna al Présidente 
de la Conferencia. Los jefes de Delegacidn han acordado recomendar la 
eleccidn del senor G.A. Wettstein, distinguido jefe de la Delegacidn suiza, 
como Présidente de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Se elige por aclamacion Présidente de la Conferencia al senor 
G.A? Wettsteir. 

El Présidente hace la siguiente declaracion 

"Me encuentro muy-impresionado por el honor que.me hacen^eligie'n-
dome Présidente de esta Conferencia de Plenipotenciarios de la Unidn Inter
nacional de Telecomunicaciones, y les agradezco sinceramente ese honor y el 
que hacen tambien a mi pais. 

Acepto gustoso vuestra décision, no sin apreciar las dificultades 
de la misidn que me confian. Puedo asegurarles que hare' todo cuanto pueda 
por cumplirla lo mâs posible de acuerdo con vuestras aspiraciones, como 
tambien con los intereses de nuestra Unidn. Me esforzaré, claro es, por 
dar satisfaccidn, si es posible, a todos y cada uno, sin apartarme, sin em
bargo, de una perfecta neutralidad en mis juicios, en mis apreciaciones e 
incluse en mis decisiones. A este efecto, me atendre estrictamente a las 
disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Ginebra, 
1959, firmado por los congresistas de entonces y ratificado por sus Go
biernos o al que han adherido los nuevos Estados Miembros. Asimismo me 
atendrd fielmente al Reglamento General, parte intégrante del Convenio. 
Cuento con el apoyo de todos ustedes en las tareas. que debemos llevar a 
cabo para cumplir nuestra misidn, es decir, para establecer un^nuevo 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones que este en armonia con los 
cambi'.s administrativos y téenicos registrados en el campo de las.telecomu
nicaciones internacionales desde la réunion de Ginebra, en 1959." 

El Secretario General déclara que tiene el triste deber de recor
dar el fallecimiento del Dr. Ernst Metzler, uno de los funcionarios de 
eleccion superiores de la Union Internacional de Telecomunicaciones que fue 
Director del C.C.I.R. En senal de respeto a su memoria y a la de otros 
distinguidos Miembros de la comunidad internacional de telecomunicaciones 
fallecidos en los ultinos anos, propone que se observe un. minute de silencio, 
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Los présentes observan en pie un minuto de silencio. 

2, Eleccidn de Vicepresidentes de la Conferencia 

El Présidente manifiesta que los jefes de delegacidn recomiendan 
la designacion de cinco Vicepresidentes, uno por cada regidn. Cuando, ex
cepcionalmente, no pueda él presidir una sesidn plenaria, el Secretario 
General réunira a la Comisidn de Organizacidn para que esta décida cuâl de 
los Vicepresidentes le sustituirâ. Se ha expresado también el deseo de que 
los Vicepresidentes estén con sus delegaciones en la sala, en vez de en la 
Mesa; se facilitarân al efecto las tarjetas nominales apropiadas. Las can
didaturas para los cargos de vicepresidente son las siguientes: 

Regidn Pais Persona propuesta 

A Estados Unidos Embajador Holmes 

B Suecia Dr. Sterky 

C U.R.S.S. Sr. Poukhalsky 

D Republica Arabe Unida Sr. El Bardai 

E Japdn Sr. Hatakeyama 

Se eligen Vicepresidentes por aclamacion a las personalidades 
mencionadas. 

3. Medidas adoptadas para convocar la Conferencia (Documento N.° 79) 

El Secretario General présenta el documento y anuncia que Haiti y 
la Republica Somali han aceptado la invitacidn para asistir a la Conferen
cia, después de publicado el documento. 

El delegado de Albania ho.ce la siguiente declaracidn: 

"Queremos exponer el punto de vista de la Delegacidn de la Republica 
Popular de Albania, en lo que respecta al "Informe sobre las medidas adopta
das para reunir la Conferencia" y, sobre todo, al N.°21del Anexo 1. 

" La Delegacidn de la Republica Popular de Albania protesta enérgica-
mente por el hecho de que se haya invitado a participar también en los tra
bajos de esta Conferencia al représentante de la camarilla traidora del 
pueblo chino de Chiang-Kai-Shek, que sdlo représenta a un punado de traidores 
del pueblo chino, que se han instalado y permanecen en la isla de Taiwan bajo 
la proteccidn de las bayonetas del imperialismo americano. 

" Por su lucha revolucionaria, el heroico pueblo chino ha arrojado 
de su pais, de una vez para siempre, a la cama.rilla de Chiang-Kai-Sheky, ex
presando su libre voluntad, ha fundado la Republica Popular de China. 
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" Gracias al trabajo lleno de abnegacidn del inteligente pueblo 
chino, la Republica Popular de China se ha convertido hoy en una gran po-
tencia politico-econdmica y goza de un papel importante en el mundo. 

" La autoridad internacional de la Republica Popular de China es hoy 
mayor que nunca, y es innegable que no puede resolverse ningun problema in
ternacional sin la participacidn de ese- inmenso pais socialista. 

" Ninguna reunidn u organizacidn internacional' puede pretender ser 
universal y compléta mientras no se admite en ellas a los verdaderos repré
sentantes de los 700 millones de chinos» 

" Por ello, nuestra Organizacidn, que prétende que una de sus tareas 
consiste en facilitar e intensificar posteriormente las relaciones entre los 
demâs paises, no puede pasar en silencio el hecho de que, como resultado de 
la presidn ejercida por los imperialistas americanos, no se invite a los re
présentantes de la Republica Popular de China a ocupar el lugar que les co
rresponde entre nosotros. La invitacidn a los représentantes de la camarilla 
de Chi ang-Kai-Shek para asistir a-esta Conferencia, es el resultado de la 
presidn y de los intentos de los Estados Unidos de America para imponer la 
falsa teoria de las. dos Chinas. Pero ya se reconoce en el mundo que sdlo 
hay una China, la Repiiblica Popular de China. El Gobierno de la Republica 
Popular de China tiene todos los derechos para representar al pueblo chino. 
Formosa no es mâs que una parte intégrante del territorio chino que esta 
provisional e ilegalmente ocupado por las fuerzas armadas del imperialismo 
americano. 

" La Delegacidn de la Republica Popular de Albania, al protestar 
enérgicamente contra la invitacién a los hombres de Chiang-Kai-Shek, pide su 
inmediata expulsidn de esta sala, y que se admita a los. représentantes del 
Gobierno de la Republica Popular de China a ocupar en esta Conferencia el 
lugar que por derecho les corresponde." 

El delegado de la U.R.S.S. apoya la declaracidn de la Republica 
Popular de Albania reiterando la opinidn ya expresada precedentemente por 
su Delegacidn. La U.R.S.S. no puede considerar a los représentantes del 
Gobierno de Formosa como représentantes de China en tanto que Miembro de la 
U.I.T. Los représentantes legitimos sdlo pueden ser los delegados del 
Gobierno de la Republica Popular de China, que ejerce su jurisdiccion sobre 
un territorio que cuenta con mâs de 700 millones de habitantes. Las deci
siones de la Conferencia y la U.I.T. sdlo pueden ser realmente universales 
si participan en ellas los verdaderos représentantes de la Republica Popular 
de China. La opinidn de la U.R.S.S. sobre este asunto se ha expuesto en un 
documento presentado a la Secretaria -de la Conferencia. 

El delegado de China hace la siguiente declaracidn: 
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"Expresândome ante tan distinguido auditorio como el formado por 
los delegados de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Unidn Internacio
nal de Telecomunicaciones, la Organizacidn internacional mâs antigua del 
mundo, soy mâs sensible a los aspectos morales que a los politicos de la 
respuesta que me veo obligado a dar a los oradores comunistas que me han 
precedido en el uso de la palabra. En circunstancias normales no habria te
nido que abusar de su atencidn, pues nuestra Conferencia es primordialmente 
y fundamentalmente una conferencia téenica en la que la politica no inter-
viene para nada. Desgraciadamente, es necesario repetir la misma historia 
y resucitar la misma vieja querella con los delegados comunistas. 

» Confieso que me es imposible comprender en que forma pueden servir 
los intereses de la Unidn Internacional de Telecomunicaciones los delegados 
comunistas y los paises que representan insistiendo en defender la admision 
de un régimen que propugna la fuerza y la violencia y cuanto es antitesis de 
la libertad y la moral. En la ultima Conferencia de Plenipotenciarios de la 
U.I.T., la proposicidn de admitir al régimen de Pékin entre nosotros fue 
patrocinada por un pais cuyo jefe de gobierno habia rendido un sentido tri-
buto al Generalisimo y la Sra. Chiang-Kai-Shek en un elocuente mensaje que yo 
mismo cité y que se reprodujo integramente en las actas de la Conferencia. 
Es muy penoso recordar que el Primer Ministro Nehru, de la India, fallecid 
desilusionado y lleno de amargura al ver a su pais victima de la agresion 
del régimen de Pékin, agresién que dicho sea incidentalmente continua en el 
momento actual. En consecuencia, vaya la siguiente advertencia a quienes 
son partidarios de la admisidn del régimen de Pékin: "Piensen que la histo
ria puede repetirse." 

" Recientemente, se preguntd a Mao Tse-Tung cuâl habia sido, a su 
juicio, el mayor de los errores que habia cornetido en toda su vida. Res
pondid que su mayor error habia sido sustituir el nombre de la Republica de 
China por el de Republica Popular de China. Sr. Présidente y distinguidos 
delegados, hâganse la consideracion siguiente: Si el jefe del régimen de 
Pékin ha hecho esta confesidn o admisidn tâcita de que de no haber cambiado 
el nombre de la Republica China su régimen hubiera podido ser admitido en una 
série de organizaciones internacionales ipor que otros, incluidos los dele
gados comunistas, habrian de preocuparse de este asunto, tratando de soste-
ner lo que es insostenible y de obtener lo imposible? 

" En el curso de nuestras vidas, se han librado dos guerras mundiales 
en nombre- de la democracia y de la libertad, de los derechos y de la dignidad 
humana, de la paz y de la justicia internacionales. De hecho, estos valores 
intrinsecos son los unicos frutos reaies de nuestros sacrificios supremos, 
los cuales debemos defender con valor y lealtad. Sostengamos lo moral frente 
a lo utilitario. Prohibâmes a la U.I.T. asi como a todas las organizaciones 
internacionales entibiar la santidad de lo que significa ser Miembro y la 
legalidad de la representacidn de la Republica China, tal como figura en el 
Convenio de la U.I.T., en las constituciones de las distintas organizaciones 
internacionales y en la Carta de las Naciones Unidas. Si no lo hacemos, 
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anularemos el mâyor error de Mao Tse-Tung y cometeremos en su lugar la mayor 
de las faltas en detrimento de la U.I.T. y de otras organizaciones interna
cionales, aniquilando el aima y el espiritu de la cooperacidn internacional." 

A propuesta del Présidente, se acuerda proseguir la discusidn 
cuando se examine el punto 10 del Orden del dia: "Otros asuntos." 

4. Orden del dia de la Conferencia y estructura de las Comisiones 
(Documentos N.os 2.y 8l) 

El Présidente explica que en el Anexo al Documento N.° 2 se indiea 
la estructura de las Comisiones propuesta por la Secretaria y el mandato de 
cada una de las diez Comisiones. En la reunidn de jefes de delegacidn se ha 
sugerido reducir el numéro de Comisiones para simplificar el trabajo de la 
Conferencia. Es el Pleno quien debe adoptar una decisidn definitiva sobre 
este asunto. - Parece, sin embargo, prudente mantener por el momento sin mo
dificacion la estructura de Comisiones propuesta, dejando libertad al Pleno 
para fusionar las Comisiones que considère conveniente en el curso de la 
Conferencia. En consecuencia, propone que se apruebe la estructura de las 
Comisiones expuesta en los Documentos N.os 2 y 81. 

; Se aprueban el Orden del dia de la Conferencia y la estructura de 
las Comisiones que figuran en los Documentos N.os 2 y 81. 

5. Eleccidn de Présidentes y Vicepresidentes de Comisidn 

El Secretario General comunica que los jefes de Delegacidn reco
miendan' la eleccidn-de los siguientes Présidentes y Vicepresidentes de Co
misidn, en la inteligencia de que la Comisidn 1 (Comisidn de Organizacidn) 
estarâ constituida por el Présidente y los Vicepresidentes de la Conferencia, 
y por los Présidentes de las Comisiones 2 a 10: 

Comisidn 2 - Verificacidn de çredenciales Présidente: Brasil 
Vicepresidente: Bulgaria 
Vicepresidente: Kenya 

Comisidn 3 - Control del presupuesto Présidente: Iran 
Vicepresidente: Colombia 
Vicepresidente: Noruega 

Comisidn 4 --Organizacidn de la Unidn Présidente: Australia 
(Estructura) • Vicepresidente: Polonia 

Vicepresidente: Sénégal 

Comisidn 5 - Cuestiones de personal Présidente: Reino Unido 
Vicepresidente: Checoeslovaquia 
Vicepresidente: Filipinas 
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Comisidn 6 - Finanzas de la Unidn 

Comision 7 - Relaciones con las Naciones 
Unidas, instituciones espe
cializadas y demâs organiza
ciones internacionales 

Comisidn 8 - Cooperacidn Téenica 

Comisidn 9 - Convenio y Reglamento . 
_G.eneral( Salvo estructura) 

Comisidn 10- Redaccion 

Présidente: Marruecos 
Vicepresidente: Republica 

Fédéral de 
Alemania 

Vicepresidente: Arabia Saudita 

Présidente: Camerun 
Vicepresidente: Uruguay 
Vicepresidente: Rumania 

Présidente: Mexico 
Vicepresidente: Zambia. 
Vicepresidente: Afganistan 

Présidente: Yugoeslavia 
Vicepresidente: Canada 
Vicepresidente: Paises Bajos 

Présidente: Francia-
Vicepresidente: Espana 
Vicepresidente: Nueva Zelandia 

Se eligen por aclamacion los Présidentes y Vicepresidentes de 
Comisidn propuestos. . : 

El Présidente félicita a los recién electos y solicita de las 
Delegaciones interesadas que comuniqUen a la Secretaria General, antes de 
terminado el dia, los nombres de los Présidentes y Vicepresidentes designa-
dos. 

El delegado del Uruguay dice que, como su administracidn, no ha 
ratificado aun el Convenio de Ginebra de 1959, su Delegacidn no tiene dere
cho a voto y no puede ejercer la Vicepresidencia de la Comisidn 7. Propone 
que se invite a la Delegacidn de Argentina para reeraplazarla. 

Asi se acuerda. 

6. Constitucidn de la Secretaria de la Conferencia (Documento N,° 82) 

El Secretario General présenta el.Documento N.° 82 que contiene la 
lista propuesta de los miembros de la Secretaria de la Conferencia. En el 
curso de la Conferencia y siempre que sea necesario, harâ otros nombramien
tos, Propone, ademâs, que se désigne como sus propios représentantes perma
nentes en las diversas Comisiones a los siguientes funcionarios: 

Comisiones 1 y 2°. 

Comisidn 3 '• 

Comisidn 4 < 

Sr. C. Stead 

Sr. Châtelain 

Sr« Russel Cook 
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Comisidn 5 

Comisidn 6 

Comisidn 7 

Comisidn 8 

Comisidn 9 

Comisidn 10 

Asi se acuerda. 

Sr. Bardoux 

Sr. Châtelain 

Sr. Persin 

Sr. Sundaram 

Sr. David 

Sr. Morerio" 

Sr. Rees 

Sr. Revoy 

7. Distribucidn de las proposiciones entre las Comisiones (Documento N.°6l(Rev»)' 

Contestando a una pregunta. del delegado de Pakistan, el Présidente 
explica que la labor de la Comisidn de Organizacidn (Comisidn l) es decidir 
el programa semanal de trabajos de la Conferencia; no estudiarâ en forma 
detallada ninguna cuestidn. de fondo que requiera una decisidn de las Comi
siones principales, y todas las medidas que adopte se someteran al Pleno 
para su examen y aprobacion definitiva. 

El delegado de Pakistan pregunta si llegado el caso en que la 
Comisidn de Organizacidn discute alguna cuestion de importancia, se podrâ 
autorizar a los delegados interesados en la materia y que deseen asistir a 
esa sesidn para que asi lo hagan. ... 

El Secretario General dice que séria normal que la Comisidn de 
Organizaciôn invite a todo pais interesado en un problema particular que exa
mine esa Comisidn para que envie un représentante a la sesidn correspondiente. 
No obstante, para mayor claridad, senala que las medidas adoptadas en la reu
nidn de los jefes de Delegacidn del dia anterior son meramente consultivas. 
Las decisiones finales sdlo puaden ser adoptadas por el Pleno de la Confe-
rencia. En lo que concierne al procedimientô propuesto, en el pasado no ha 
habido ninguna dificultad. Toda medida adoptada por una Comisidn de la 
Conferencia requière la aprobacion del Pleno. Espéra quo esta aclaraciôn 
satisfaga al delegado de Pakistan. 

El delegado de Pakistan manifiesta que entiende, en consecuencia, 
que la Comisidn de Organizacidn no examinarâ cuestiones de principio ni temas 
que hayan de tratarse on otras Comisiones,. sino que se limitarâ a establecer 
el programa semanal do trabajos de la Conferencia. De ser asi*, no tiene mâs 
comentario que formular, 

Volviendo al Documento N.° 6l(Rev.), el Présidente manifiesta que 
en él se expone la distribucidn propuesta de los puntos del Orden del dia 
entre las Comisiones. Naturalmente, en caso necesario, podrân transferirse 
de una a otra Comisidn en el curso de los trabajos de la Conferencia. 
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El Secretario General dice que la distribucidn de las proposiciones 
entre las Comisiones sera un proceso constante; surgiran, indudablemente, 
nuevas proposiciones durante los trabajos que tendrân que ser atribuidas 
a las Comisiones pertinentes. 

Se aprueba el Documento N.° 61(Rev.). 

8, Programa de las prdximas sesiones 

El Présidente dice que la Comisidn de Organizacidn se réunira cada 
jueves para preparar el programa de la semana siguiente. Se ha previsto 
celebrar esta semana sesiones plenarias todo el dia los miercoles y viernes 
y sesiones de Comisidn todo el dia los jueves. En lo posible, no se cele-
brarân simultâneajriente mâs de dos sesiones de Comisiones principales. 

Asi se acuerda. 

• El Secretario General anuncia que se ha fijado las 9 y média de la 
maûana para las sesiones de las Comisiones 2 y 4, las 11 de la mafiana para 
las Comisiones 3 y 9, las 3 de la tarde para las Comisiones 5 y 8 y las 
4 y média de la tarde del jueves, 16 de septiembre, para las Comisiones 
6 y 7 a fin de que puedan organizar sus trabajos. La Comision 10 (Redaccion) 
no necesita reunirse para, iniciar su cometido hasta una fecha ulterior. 

Asi se acuerda. 

9, Horario de trabajo 

El Présidente propone que, normalmente, las sesiones se celebren 
de las 9 y média a las 12 y média de la manana y de las 3 a las 6 y média 
de la tarde. 

Asi se acuerda. 

10. Otros asuntos 

El delogado de los Estados Unidos déclara que durante el debate 
sobre el punto 3 del Ordcri del dia estuvo a punto de hacer una pregunta rela
tiva al violento discurso del delegado de Albania. Se trataba de saber si 
constituia una mocidn valida ante la Conferencia de conformidad con el Con
venio y sus Reglamentos, 

El Présidente explica que responderâ a dicha pregunta después de 
que hayan hablado otros delegados. 

El delegado del Japdn hace la siguiente declaracidn: 

"Es para mi un gran placer asistir a esta Conferencia de Plenipo
tenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones que acaba de ini-
ciarse en este hermoso y hospitalario pais en el que esta establecida la 
Sede de la U.I.T. 
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" En primer lugar, permitaseme expresar al Sr. Présidente mi sincera 
felicitacidn por su eleccidn para ocupar la Presidencia do esta Conferencia 
de Plenipotenciarios. También deseo aprovechar esta oportunidad para mani
festar mi sincera gratitud al Gobierno de Suiza y a la Secretaria General 
de la U.I.T. por todos los esfuerzos que han realizado para organizar esta 
Conferencia. 

" Durante los. .86 afios transcurridos desde que el Japon fue admitido 
como Miembro de la Union, mi pais ha participado con otros paises Miembros 
en la constante evolucion de esta Organizacidn. 

" Me complace declarar que mi pais ha do3er.ipefiado una parte activa 
en la realizacion de las técnicas mâs modernas, taies como las comunicaciones 
por satélites, los cables coaxiales intercontinentales y el plan de la red 
telefonica automâtica mundial. 

" Pero este progreso téenico conseguido por mi pais en estos campos, 
no habria sido posible sin la cooperacidn de otros paises Miembros que se 
nos ha ofrecido por conducto de esta Organizacidn. 

" Contemplando retrospectivamente los cien afios de existencia de la 
U.I.T., observamos que en ninguna otra epoca se ha fegistrado un desarrollo 
tan magnifico de las telecomunicaciones como on los ultimos seis afios trans
curridos desde la ultima Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra. El 
porvenir de la U.I.T. parece prometedor cuando se tiene en cuenta que esta 
Organizacidn, movida siempre por el espiritu de cooperacidn, ha dado prueba 
de una notable capacidad de adaptacion a la evolucion téenica de las 
telecomunicaciones. 

" En la Conferencia de 1959, propusimos que la cooperacidn téenica 
en materia de telecomunicaciones debia incorporarse en los objetivos de la 
Unidn y mi pais, junto con otros paises Miembros ha participado en las acti
vidades de cooperacidn téenica de la Unidn. 

" Al mismo tiempo que aprecio sinceramente los énormes esfuerzos 
que realiza esta Unidn y los paises Miembros en esta esfera, estoy conven
cido de que esas actividades tendrân un mayor desarrollo en el futuro proximo. 

" Sefior Présidente, deseo terminar mi declaracion diciendo que la 
U.I.T., con su historia y tradicidn magnificas, seguirâ creciendo con el 
adelanto téenico de las telecomunicaciones y contribuira de esta manera, con 
sus actividades, al progreso social, econdmico y cultural del mundo." 

El delegado de Yugoeslavia hace la siguiente declaracidn: 

"Permitame que le dirija mis sinceras. felicitaciones por su eleccion 
para el cargo de Présidente de la Conferencia, y que le dosée mucho éxito 
en el cumplimiento de su dificil tarea. Me siento honrado al tener la opor
tunidad de agradecer a las autoridades de la Confederacidn Helvética y a la 
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administracidn suiza de C.T.T. los considérables esfuerzos que han desplegado 
para facilitar los trabajos de nuestra Conferencia. 

" Desde los primeros momentos de nuestra estancia hemos comprobado 
el perfecto funcionamiento de su organizacidn y la calurosa hospitalidad que 
caracteriza tan particularmente a su hermoso pais. 

" Sefior Présidente: Todos nosotros, que henos tenido ocasion de to
mar parte en los trabajos de la Unidn durante el afio de su Centenario, éramos 
plenamente conscientes de la responsabilidad especial que nos incumbe por el 
hecho do haber llegado la Union a su centésimo aniversario. Considero que 
en el momento en que nuestra Conferencia inicia sus trabajos, no sera super
fluo repetir una voz mâs las mismas reflexiones porque, en efecto, es en el 
trabajo de la Conferencia, en los esfuerzos desplegados por todos nosotros 
por el buen término de esos trabajos, donde vuelve a encontrarse el nucleo 
de la responsabilidad de cada uno. 

" En los cien afios que acaban de transcurrir, nuestros predecesores, 
gra.cias a su trabajo asiduo, razonable y paciente consiguieron hacer posi
ble que nuestra Unidn se convirtiese no sdlo en la organizacidn internacional 
mâs antigua, sino también en una organizacidn que sirve hoy, a la vez, de 
ejemplo y de prueba.. De ejemplo, porque el desarrollo continuo durante el 
siglo transcurrido y cl trabajo de nuestra. Union en el periodo mâs borras-
coso de la historia de la humanidad han demostra.do no solamente su vitalidad 
y la necesidad de su existencia sino también la prudencia do nuestros prede
cesores que tan profundamente nos obliga hoy. Ello. nos. lleva también a 
comprobar que la eompetenciade nuestros predecesores ha sabido conducir a 
nuestra Unidn por la via de la realizacion de sus grandes ideas a traves 
de las crisis tan profundas por que la Humanidad ha pasado; es decir, que 
se ha llegado a superar las fronteras que separan a los hombres y a las 
naciones. 

" Ademâs, el Centenario da ùna vida fecunda y laboriosa de nuestra 
Unidn demuestra que entre los hombres y las naciones es posible coexistir 
y colaborar, no obstante las diferencias que hay entre ellos, en materia 
nacional, cultural y econdmica. 

" Entre las tareas importantes que nuestra Conferencia ha de reali
zar, quisiera subrayar muy especialmente dos cuestiones de interés primordial. 
Se trata de las cuestiones relativa.s a la organizacidn de la Unidn y a: la 
révision del Convenio. Una solucion satisfactoria de estas dos cuestiones, 
•dara nuevas fuerzas a nuestra Unidn durante su segundo siglo y la posibi
lidad do adaptar esos fines a las exigoncias y a las necesidades del mundo 
actual y de la nueva téenica do las telecomunicaciones, que ha visto inven-
ciones revolucionarias en les afios que acaban de transcurrir. Sin embargo, 
no habrâ que hacerse la ilusidn de que estamos en condiciones de resolver 
todas las cuestiones durante esta Conferencia, 
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" La solucidn de esos problemas exige tienpo, grandes esfuerzos y 
sobre todo, nucha paciencia, espiritu de comprensidn, valentfa y responsa
bilidad personal por parte de cada uno. Al mismo tienpo, la Conferencia 
de Plenipotenciarios debe eaitir sus ideas y définir los métodos y la for
ma conveniente de resolver esas cuestiones y estarâ 11 an ada ademâs inclusô 
a dar soluçiones concretas a algunas de esas cuestiones. 

La tarea primordial de la Conferencia consiste en mantener y 
reafirmar el espiritu en que la Unidn se ha inspirado durante su larga 
existencia, es decir, nantener la atndsfera de conprensidn entre los pue
blos y proveerse de paciencia para poder dar soluçiones razonables a todos 
los problemas escabrosos. 

Dicho esto, seîïor Présidente, estâmes convencidos de que, gracias 
al espiritu de nutua conprensidn, nuestra Conferencia lograra llevar a buen 
término sus trabajos." 

El delegado de Malasia hace la siguiente declaracidn: 

"Deseo unirne a los anteriores oradores que han expresado su agra-
deciniento por los excelentes preparativos hechos para esta importante Con
ferencia, y felicitar a usted, Sr. Présidente, por su eleccidn. 

" . Tambien deseo felicitar sinceramente a la U.I.T. y presentarle 
los fervientes votos del Gobierno y del pueblo de Malasia, con motivo de 
su Centenario. 

" Durante los liltinos 200 aiïos, la humanidad ha vivido en medio 
de constantes cambios tecnoldgicos. Los grandes adelantos que constituyen 
la nâquina de vapor, el motor de conbustidn interna, la electricidad y, 
liltinanente, la energia atdmica, han trafdo consigo cambios revolucionarios 
en el control de la energfa por el hombre, y este proceso ha sido mâs in-
tenso aiin durante los liltinos 100. anos. Visto en el contexto de la exis
tencia del homo sapiens en nuestro planeta, es extrano quo durante nâs de 
medio nilldn de anos antes, la humanidad haya permanecido, al parecer, es-
trcionada, salvo durante los cinco a diez nil anos liltinos; pero aun asi, 
ha tenido que haber sin duda un lento pero constante proceso de madurez 
intelectual y de asimilacidn para que haya sido posible llegar a las altu-
ras a que se ha llegado en esos dos siglos. 

" Desgraciadamente, sin embargo, este progreso no se refleja en el 
piano espiritual, porque las cinas de transcedental realizacidn de Buda, 
Zoroastro, Cristo y el Profeta Mahoma, de los Vedas y Upanisadas y de los 
Santos y Profetas de hace nâs de mil anos, tienen todavia que ser plenamen
te reconocidas y alcanzadas por el hombre noderno. Quizâs algiin dfa se 
llegue también a esta etapa. 

No obstante, después de esa revolucidn tecnoldgica, el control 
de la energia por el honore ha significado la aniquilacidn del espacio 
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no sdlo en el movimiento fisico sino también en el movimiento del sonido. 
Porque el hombre tenia que encontrar el medio de llegar al publico con 
menos molestias que câbla esperar del moviniento fisico, y hasta con 
mayor rapidez. El teléfono, el telégrafo, la radio y ultimanente la tele
visidn han dado a la humanidad oportunidades para lograrlo. En este aspecto, 
afortunadamente, ha habido un mayor sentido de realismo y un reconocimiento 
de los problemas y las responsabilidades, y por eso se fundd la U.I.T. hace 
cien anos. Humildemente rindo tributo en este momento a aquellos hombres 
valerosos y clarividentes. 

" La labor de la U.I.T. quizâs no dé lugar a grandes titulares, pero 
da un significado y una finalidad a la conprensidn y a la cooperacidn inter-
nactionales en un campo vital de la actividad humana. 

" La U.I.T. no significa simplemente coordinacidn de actividades, 
sino que es un organismo que ayuda a los pafses que necesitan asistencia. 

" Me es grato comunicar a esta asamblea que Malasia lia obtenido 
una valiosa asistencia de la U.I.T. durante algunos anos; la mâs importan
te ha sido el establecimiento del centro de capacitacidn en telecomunica
ciones de Kuala Lumpur, propuesta sonetida por primera vez y aprobada en 
principio -en la liltima sesidn plenaria.-

" Nuestro- Gobierno comenzd a trabajar en este proyecto preparando un 
ambicioso programa para la construccidn del Centro. Esta contribucidn local 
fué respaldada por una amplia asistencia del Fondo Especial de las Naciones 
Unidas, consistente en el suministro de expertos, becas y equipo. 

" Me place sobremanera hacerles saber que el centro de capacitacidn 
va a inaugurarse en brève, y que Malasia se siente dichosa ante la perspec-
tiva de poseer un excelente centro de capacitacidn en telecomunicaciones. 
La U.I.T. puede estar orgullosa de esta realizacidn. 

" También estamos sunanente agradecidos a la U.I.T.- por haber conse-
guido una asistencia notable del Fondo Especial de las Naciones Unidas y 
•por su orientacidn téenica en el proyecto. Los expertos de la U.I.T. han 
hecho un excelente trabajo y el proyecto en su conjunto es una prueba de 
lo que puede lograrse mediante la colaboracidn y comprensidn nutua entre 
pueblos de diferentes naciones-. 

" También me es grato informarles de los grandes progresos hechos 
en el sistema de telecomunicaciones de ni pafs desde la liltima Conferencia. 
Toda la costa occidental de la parte continental de Malasia esta ahora 
conectada por un sistema de microondas de gran capacidad, que puede contener 
hasta 960 canales telefdnicos. Se ha instalado un enlace de televisidn en 
paralelo con los enlaces telefdnicos de microondas y en la actualidad se 
transmiten simultaneamente programas directos de televisidn a toda la costa 
occidental. 

" El desarrollo de las telecomunicaciones internacionales séria 
dificil sin los esfuerzos que la U.I.T. realiza por racionalizar las normas 
de telecomunicacidn de las diversas administraciones. 
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A u n asi, la asistencia a los paises en via de desarrollo es suma-
mente necesaria, y agradeceremos a los delegados que tengan en cuenta este 
importante factor. Mi pais querria proponer a esta Conferencia, en benefi-
cio de los .paises •en,via de desarrollo. la creacidn en la U.I.T. de un Fondo 
especial de desarrollo, anâlogo ..a los que ya existen en la 0.M.S., etc. 

"' ._ Malasia desearia proponer asimismo que la U.I.T. establezca Ofici
nas régionales en centros esopgidos que permitan mantenerse en estrecho con-
tacto con las naciones nuevas. 

Somos p.l émanent e conscientes del valioso trabajo realizado por la 
U.I.T. y de la-impqrtaneia de sus funciones. Nos hemos reunido aqui, en pri
mer lugar, para examinar el Convenio. ponerlo al dia y elegir a los funciona
rios jefes de la Union. Estoy seguro de que este trabajo se harâ râpidamente, 
gracias a su habil direecidn; Sr. Présidente.-' Pero aparté del trabajo real 
de esta Conferencia, ne tengo'la menor duda de que esta reunidn de los mâs 
altos funcionarios de telecomunicaciones de todo el mundo sera beneficiosa 
para todos. 

Una vez mâs,.. Sr.- Présidente, en; nombre de mi pais al que tengo el 
honor de representar -Malasia- doy las gracias al Gobierno de Suiza, al 
Secretario General de la U.I.T., .-Sr.; Gross, que con tanta eficacia ha diri
gido esta Organizacidn durante varies anos,y a su personal y a'todos aque
llos que tanto han hecho por asegurar que esta Conferencia sea, como estoy 
firmemente seguro, sumamente fruetuosa." 

El Présidente da lectura de un telegrama del Sr. A, Mikoyan, 
Présidente del; Presidium del Soviet Supremo de la U.R.S.S., y anade que la 
Conferencia transmitirâ las gracias a Moscu. El texto del telegrama es ei 
siguiente:-: 

" En nombre del Presidium del Soviet Supremo de la U.R.S.S. dirijo 
mis mejores votos a los participantes en la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Union Internacional de'Telecomunicaciones, que cuenta con 127 paises 
Miembros. La celebracion de la Conferencia dé la Union Internacional de 
Telecomunicaciones coineide con una fecha .histdri'ca en la existencia de esta 
organizacidn internacional., que es la mâs antigua, es decir. con su Centena
rio, En el transcurso de ese periodo, los medios téenicos de las telecomu
nicaciones han alcanzado un nivel de desarrollo sin précédente, gracias a la 
contribucidn de la U.. J.T, Las telecomunicaciones han pasado a ser uno de 
los..elementos esenciales del progreso econdmico, téenico y cultural, que 
fayoreee las relaciones entre los pueblos. Las sorprendentes realizaciones 
en la conquista del espacio. asi como las de la ciencia y la tecnica de las 
comunicaciones, abren amplias perspectivas al futuro desarrollo de las tele
comunicaciones en. todos ..us aspectos, sobre todo para el establecimiento de 
redes-mundiales de comunicaciones por medio de satélites artificiales. La 
tarea mâs noble de la Union Internacional de Telecomunicaciones y la de los 
millones de trabajadores dedicados a las telecomunicaciones en todos los 
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paises del mundo, consiste en velar por que los adelantos de las técnicas de 
telecomunicaciones se pongan al servicio de la paz y del desarrollo econdmi
co y cultural de todos los paises. Permitaseme expresar la esperanza de que 
la Union Internacional de Telecomunicaciones inaugurarâ su segundo siglo de 
actividad con decisiones que reafirmen el carâcter universal de la Organiza
cidn y amplien aiin mâs la colaboracidn internacional en el campo de las te
lecomunicaciones. Deseo a los participantes en la Conferencia de Plenipoten
ciarios de la Unidn Internacional de Telecomunicaciones un gran éxito en sus 
trabajos." 

El représentante de la Unidn Postal Universal (U.P.U.) explica que 
con gran pesar suyo, el Director General de la U.P.U. se ha visto completa
mente imposibilitado de asistir a la Conferencia, pero que ha enviado el si
guiente mensaje: 

"La Unidn Internacional de Telecomunicaciones ha cumplido su primer 
siglo de vida y va a empezar su segundo; formulo la esperanza de que sea tan 
fecundo como el primero. La Conferencia de Plenipotenciarios tiene que fes
te jar este acontecimiento histdrico, con independencia del examen de las nu
merosas ̂cuestiones técnicas y de actualidad que plantea en nuestros dias la 
direccidn de una organizacidn como la de la U.I.T. 

" La Unidn Postal Universal se siente complacida de ser una de las 
primeras en formular votos de éxito. Podria inclusô reivindicar cierta prio
ridad en esta ocasion por tratarse de una'organizacidn hermana' de la U.I.T. 
Fundadas ambas en Berna, en la segunda mitad del siglo pasado, la U.I.T, y 
la U.P.U. son, en realidad, las organizaciones internacionales mâs antiguas y 
que abrieron una era nueva y muy benéfica en la esfera de la cooperacidn mun
dial. Ello permitid al gran jurisconsulte Louis Renault afirmar que 'los ad-
ministradores de Correos y Telégrafos, creadores de la Union Postal Universal 
y de la Union^Telegrafica y cuyos nombres son desconocidos del publico, han 
contribuido mâs a la civilizacidn y a la concordia que muchos diplomâticos 
célèbres'. 

" ^ ïïubo quienes se preguntaron si la creacidn de dos Uniones distintas, 
tenia plena justificacidn, puesto que en la mayor parte de los paises del 
mundo una sola administracidn se encarga de los servicios de correos y de te
lecomunicaciones. Admiremos hoy la clarividencia de nuestros predecesores, 
de la cual hemos tenido a menudo ocasion de felicitarnos. Actualmente, las 
tareas de nuestras dos Uniones son tan arduas y complicadas que nos es dificil 
comprender como no pudo concebirse su fusion, puesto que, desde hace unos 
cien anos, la Union Internacional de Telecomunicaciones y la Unidn Postal 
Universal siguen caminos paralelos, venciendo obstâculos y tejiendo y per-
feccionando sin césar una red de comunicaciones que permita a los pueblos y a 
los hombres comprenderse y amarse mejor. Esta es precisamente una de las ca
racteristicas comunes a nuestras dos organizaciones: la que consiste en 
divulgar las ideas por los medios que cada uno de ellas monopoliza y que se 
completan armoniosamente. 
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... No hay que extranarse tampoco de que, desde un principio, las rela
ciones. entre la U.P.U. y,la U.I.T.,fuesen mas intimas que las que tenian con 
las demas: organizaciones. Estoy, persuadido de que-estos vinculos seran toda
via nas estrechos.en los anos venideros, sobre todo en esferas como la asis
tencia tecnica, capacitacion,etc., en las que nuestras dos organizaciones 
pueden cooperar muy estrechamente, puesto que sus fines son los mismos y que 
les mteresa unir sus esfuerzos para lograr los resultados que persiguen. A 
este respecto,. puede preverse la posibilidad de crear centros de formacion 
profesional, métodos uniformes de ensenanza y, finalmente, una mejor coordi
nacion de los medios disponibles para lograr que la asistencia tecnica sea lo 
mas eficaz posible., 

L a Union Postal Universal seguirâ con énorme interés el curso de las 
deiiberaciones.de esta Conferencia. Varios puntos del Orden del dia retendrân 
la atencion de sus- observadores y, entre ellos, el que se refiere a la eventual 
modificacion de la^structura de la Union Internacional de Telecomunicaciones, 
esto es,, la creacion de una Carta de la U.I.T,., cuestion que, en lo que respec-
ta_a la U.P.U» resolvid ya el Congreso de Viena de 1964. 

" Para terminar,. formule los mâs fervientes votos por el exito de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de"Montreux- de 1965., En el umbral de su 
segundo siglo de existencia, la Unidn. Internacional de Telecomunicaciones 
puede mirar con orgullo el camino, recprrido hasta ahora. Siendo el pasado 
garantia del futuro, no dudo del destino de la U.I.T., que tiene tras si un 
siglo de realizaciones; pero que ve abrirse ante ella una nueva era totalmente 
llena de misterio- y de imprevistos, . Con la ayuda de la te'cnica y de la cien
cia, cuyos progresos revolucionan al mundo, vuestra organizaciôn esta asegurada 
para poder obtener,-en los dias venideros, nuevos. frutos sobre el futuro de las 
telecomunicaciones." 

, .El_resriresentante del Organismo Internacional de Energia Ateraica 
i^.L'l.zàxl, en nombre de su Director General, transmite la felicïtaciôn de la 
mas joven de las organizaciones internacionales a la decana de la familia de 
las Naciones Unidas, con motivo del Centenario de la U.I.T, Ambas organizacio
nes se nan mstituïdo con el fin de favorecer nuevos descubrimiento en el cam
po de la ciencia y su finalidad comun es'proporcionar los mâximos servicios 
posibles a sus paises Miembros. El espacio ultratmosferico es un reto que 
abre nuevas posibilidades en las que la U.I.T. esta ya desempeiiando-un papel 
prééminente, La propulsion nuclear y la proteccion radioeléctrica mediante 
generadores isotopicos para sateK.tes y eosmonaves daran origen a actividades 
que podrân compartir las dos organizaciones. Espéra que en lo futuro la cola-
boracion sea mas estreeha aun en beneficio de todos sus paises Miembros„ 

E 1 f^e^gado_de Afganistan hace la siguiente declaracion: 

"En primer lugar, felicito al Présidente de la Conferencia por su 
eleccion„ No dudamos de^que, bajo su direccion, la Conferencia de Plenipoten
ciarios llevara a buen término sus trabajos. 
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" Al reunirnos aqui, despues de cas! seis afïos, debo reconocer que 
es un gran placer encontrarse de nuevo con. viejos amigos. Todavia recordamos 
con agrado la ultima Confeiencia, Los grandes logros de la U.I.T-, en los 
ultimos anos prueban el fructifero trabajo y las prudentes decisiones de la 
ultima Conferencia de Plenipotenciarios. 

" Nos agrada, en esta ocasion, que varios paises nuevos Miembros de la 
Union participen en esta Conferencia. En la ultima Conferencia de Plenipoten
ciarios habia 16 paises africanos, y su numéro es hoy bastante mas del doble. 
Nuestra Delegacion félicita a todos los delegados de esos paises por su inde
pendencia y les da la bienvenida como nuevos Miembros de esta Conferencia. 

" Afganistan, pais neutral amante de la paz, se interesa vivamente 
por la libertad de todos los paises y desea mantener relaciones amistosas con 
todos ellos, basadas en la coexistencia y en la dignidad humana. 

" Nuestra Delegacion espéra que tambien otros paises obtengan su liber
tad gracias a la autodeterminacion y pasen a ser Miembros de la Union. La 
adhésion de estos nuevos Miembros nos permitiria examinar el estatuto de Miem
bro y Miembro Asociado en el marco del Convenio, Nuestra Delegacion crée que 
es deber de esta Conferencia de Plenipotenciarios examinar de nuevo la organi
zaciôn de la U.I.T, en su conjunto, en lo que concierne a la Secretaria General, 
los organismos permanentes, la I.F.R.B. y el presupuesto de la Union, con ob
jeto, por una parte, de. hacer mas eficaces las actividades de la Union, y por 
otra,, de aprobar los gastos y el presupuesto de la Union haciendo en ellos 
economia, lo que creemos sera de interés para todas las Delegaciones, En 1959? 
la Conferencia doblo casi el presupuesto de la U.I.T. Esperamos que' desde el 
principio se tenga en cuenta este punto en las comisiones y que estas èxaminen 
las proposiciones con la maxima atencion. 

" La Delegacion de Afganistan se complace. en participar en los traba
jos de esta Conferencia y de sacar provecho de la experiencia y de la opinion 
de los distinguidos delegados." 

El delegado de Nigeria hace seguidamente la siguiente declaracion: 

"Es un gran honor para mi representar a mi pais, la Republica 
Fédéral de Nigeria, en esta Conferencia y estar entre mis distinguidos colegas 
por primera vez en esta importante Conferencia de Plenipotenciarios, ocasion 
que quisiera aprovechar para saludar a todos cordialmente en nombre del 
Gobierno y el pueblo de Nigeria. 
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n Mi pais concède gran importancia a la Union Internacional de Tele
comunicaciones como organismo para fomentar la estabilidad mundial, la segu
ridad gênerai y la paz entre los pueblos, pues solo mediante el estableci
miento de eficaces sistemas de comunicacion podrân estrecharse los lazos en
tre las naciones y afianzarse su amistad y su mutua comprension. 

" No es mi intencion hacerles perder tiempo en estas cuestiones, pero 
quisiera senalar a su atencion de modo gênerai algunos de los asuntos cuyo 
examen por là Conferencia mi pais considéra esencial, 

De las opiniones reflejadas en las varias proposiciones presentadas 
por los paises Miembros se desprende que esta Conferencia examinarâ" y adopta
ra determinadas modificaciones que son vitales para el funcionaniento eficaz 
de los servicios principales de la Union. 

" Término, senor Présidente, agradeciendo vivamente su atencion y 
formulando votos por el feliz término de los trabajos de la Conferencia." 

El delegado de la Republica del Niger- hace la siguiente declaracion: 

"La Delegacion de la Republica dei Niger se asocia a los oradores 
que la han precedido en el uso de la palabra para expresar, a su vez, al 
Gobierno y a la administracion suiza de C.T.T. su vivo agradecimiento por la 
acogida tan calurosa que se le hâ reservado. 

" Recien independizados, sentimos especialisima satisfaccion al en-
contrarnos por primera vez en la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones. 

." Aprovecho esta ocasion.para saludar, en nombre de mi Gobierno, a 
todas las Delegaciones aqui présentes. 

" Fervorosos partidarios de la paz, preocupados por la evolucion de 
los pueblos, convencidos de la eficacia de la. accion de la U.I.T., Niger 
funda todas sus esperanzas en esta Institucion. Quiero decirles que Niger 
hara cuanto a su aleance este para permitir a nuestra Unio'n que prosiga su 
noble misiôn hacia el progreso tecnico para el mejoramiento de las relaciones 
humanas," 

El delegado de la Republica de Mongolia, después de felicitar al 
Présidente por su eleccion, présenta los votos de su Gobierno y agradece al 
Présidente la calurosa bienvenida que dio a los delegados el dia anterior.. 
En lo pasado, Mongolia era un pais -atrasado en lo que respecta a las teleco
municaciones; sin embargo; desde la revolucidn ha progresado râpidamente. Se 
han puesto a disposicion del publico servicios adecuados de telecomunicaciones, 
y^éstos se^consideran como una de las caracteristicas principales de la econo
mia del pals. Ahora,,siendo un'pais Miembro de la Unidn> Mongolia cooperara 
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gustosa con otros paises para lograr nuevos progresos. Su Delegacidn hara 
cuanto pueda para contribuir a resolver los problemas que la Conferencia afron-
ta y formula votos para el exito de sus trabajos. 

El delegado de Iran, hace la siguiente declaracion: 

"Quisiera^en primer lugar asociarme a los otros oradores y felici-
tarle por su eleccion como Présidente de esta Conferencia. Tambien deseo 
expresar mi ̂gratitud a la Conferencia por el honor que ha hecho a mi pais al 
elegir a Iran para la presidencia de la Comision 5. 

" Es -n honor y un privilegio para mi Delegacion participar en la 
Conf erencia jle Plenipotenciarios de la Unio'n Internacional de Telecomunicacio
nes en el ano que marca su Centenario, que es al mismo tiempo el ano senalado A 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas como "ano de cooperacion in- W 
ternacional", 

" Considero de buen augurio esta coincidencia y estoy seguro de que, 
en su segundo centenario, la Unio'n llevara a cabo sus tareas con mas e'xito 
aun que anteriormente. En sus cien anos de existencia, la Unio'n ha dado 
eficaz cumplimiento a sus tareas en lo que respecta a la cooperacion interna
cional en^la esfera de las telecomunicaciones, y ha demostrado que la Unio'n 
de los paises en su seno es fructuosa. 

La primera y la segunda guerras mundiales trastornaron el mundo; 
muchas organizaciones nacionales e internacionales han desaparecido de la 
superficie del globo a causa de guerras civiles; sin embargo, la Unio'n 
Internacional de Telecomunicaciones ha proseguido su evolucion ininterrumpida-
mente.̂  En los momentos muy criticos y delicados de la historia en que. todos 
los vinculos se habian roto y solo reinaba el miedo y el terror, la Unio'n 
Internacional. de Telecomunicaciones ha consolidado los vi'nculos de cooperacio'n 
y colaboracion entre sus Miembros, 

" La "linea roja", o sea la linea telefo'nica directa que une Moscu ™ 
y Washington, y su efecto en la comprensidn entre Oriente y Occidente en este 
mundo lleno de confusion es prueba évidente del importante papel que las co
municaciones y la Unidn Internacional de Telecomunicaciones desempenan en el 
mantenimiento de la paz y de la seguridad en el mundo. 

El Gobierno Impérial de Ira'n, que es miembro de la U.I.T, desde hace 
96 anos, ha cooperado siempre estrechamente con las organizaciones. internacio
nales. Su Majestad el Sha de Iran emprendio recientemente una campana contra 
el analfabetismo, y actualmente esta reunida en Téhéran unà conferencia sobre 
esta materia en la que participan mas de ochehta paises. 

El fin y el principal objetivo de la carta revolucionaria en seis 
puntos del Sha, actualmente en aplicacion es el "desarrollo econo'mico". Todos 
estamos convencidos de que este desarrollo es prâeticamente imposible sin las 
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telecomunicacionesr, Persua'didos de esto, hemos emprendido con todo interés 
y en colaboracion amistosa con nuestros paises hermanos la realizacion del 
proyecto comun de Pakistan, Iran y Turquia.para el establecimiento de un 
sistema de microondas,. * 

" "• f Volviendo a esta Conferencia de Plenipotenciarios, veo en su Orden 
del dia dos puntos principales: la reorganizacion de la U.I.T; y la modifi
cacion del Convenio y del Reglamento General. 

Coincido con todos los-que'piensan que la reorganizacion de la U.I.T, 
es necesaria para perfilar el trabajo de la Union. Deseo, sin embargo, sub
rayar al mismo tiempo la necesidad de mantener el carâcter democratico de la 
Union, que es la unica garantia de proteccion para los paises mas pequenos, 
Espero^que esta Conferencia, como todas las otras Conferencias de la U.I.T., 
llevara a cabo sus tareas con e'xito feliz. 

" /• , Nô puedo terminar mi declaracidn sin dar las gracias a nuestro 
pais huesp̂ ed, a las autoridades suizas y a la Secretaria de la Union por la 
preparacion de la Conferencia y por las excelentes disposiciones que han to
mado para su celebracion," 

El delegado de Malta hace la siguiente declaracion: 

"Quisiera, ante todo, asociarme a los oradores que me han precedido 
para felicitarle por su eleccion como Présidente de esta Conferencia y para 
agradecerle la calurosa bienvenida con que nos acogio, Tambien deseo dar las 
gracias a las autoridades suizas y a la Secretaria de la U.I.T, por la exce
lente labor que han realizado para la organizacién de nuestra Conferencia. 

" En verdad, es un honor y un privilegio para mi Delegacion partici
par en esta Conferencia. 

" Aunque no hace un ano aun que mi pais «btuvo la independencia, en 
este corto periodo ha adherido a muchas organizaciones internacionales y ha 
participado activamente en sus trabajos. 

" Las telecomunicaciones han.tenido siempre una importancia fundamental, 
pero hoy dia son una necesidad vital para la existencia de toda sociedad y, 
en muchos casos, indispensables para el buen funcionamiento de servicios esen
ciales. 

Malta ha sido siempre el centro de comunicaciones del Mediterraneo, 
e inclusô en esta era moderna de velocidad en que las distancias no existen 
gracias a los satélites de comunicacion, opinamos que Malta, por su posicion 
geografica en el centro del Mediterraneo, seguirâ teniendo una importancia 
primordal en la esfera de las telecomunicaciones. 
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" Hasta una fecha reciente, nuestras obligaciones internacionales en 
materia de telecomunicaciones han corrido a cargo del Reino Unido y, por con
siguiente, nuestra administracion nacional de telecomunicaciones se halla 
todavia en la infancia, Sin embargo, estamos seguros de que siempre podremos 
contar con vuestra plena comprension de nuestros problemas y, conscientes de 
los esfuerzos de la Union Internacional de Telecomunicaciones por ayudar a las 
naciones en via de desarrollo a construir y mejorar sus redes de comunicaciones 
y capacitar a su personal tecnico, esperamos que, gracias a vuestra cooperacion 
y ayuda, Malta podra cumplir las obligaciones internacionales que le incumben 
en su calidad de Miembro de la U.I.T. 

" Nos es en verdad sumamente grato ser admitidos en la U.I.T, en este 
ano mémorable en que se célébra el primer Centenario de su fundacion, aniver-
sario que de por si es ya sobrada prueba de los exitos y logros de la Union. 

" En nombre del Gobierno de Malta, deseo declarar cuan orgullosos nos 
sentimos de ser Miembro de esta gran organizaciôn y, por lo tanto, nos com-
prômetemos a cooperar en lo posible, por modesta que sea,nuestra participaciôn, 
para facilitar los trabajos y los objetivos que esta Conferencia se ha senalado. 

" Permitaseme de nuevo en nombre de mis colegas y en el mio propio, 
expresar, como représentantes del Gobierno de Malta, nuestro vivo agradecimien-
to por la calurosa bienvenida con la que hemos sido acogidos*" 

El delegado de la Unidn de Republicas Socialistas Sovieticas dice 
que las declaraciones formuladas en la sesidn de apertura y el telegrama de 
felicitacidn del senor Mikoyan, leido al principio de la sesidn, son prueba 
de la importancia creciente de la U.I.T. en todas las regiones del mundo. 
Los râpidos progresos de la teonologia y la mayor utilizacidn de todos los 
medios de telecomunicacidn exigen de la U.I.T. una actividad mâs intensa. Da 
su cordial bienvenida a los cuarenta y tantos nuevos Miembros de Africa, Asia 
y America Latina que, libres del yugo colonial, van a emprender nuevos progra
mas, y formula votos .,por que sus administraciones lleven a término feliz el 
desarrollo de sus propias redes de telecomunicacidn. Senala que el desarrollo 
de la teonologia moderna de las telecomunicaciones se caracteriza por el esta
blecimiento de redes mundiales de telecomunicaciones y por la congestion cre
ciente del espectro de frecuencias. Todo esto requière el aumento de la uni
versalidad de la Unidn y la aplicacion de los Reglamentos y Recomendaciones 
de la U.I.T. por parte de todos los paises del mundo. En consecuencia, es de 
lamentar que, debido a obstâculos creados artificialmente, los trabajos de la 
Conferencia se vean dificultados por la exclusion de la Republica Popular de 
China, con su inmensa poblacidn, de la Republica Democratica Alemana,- de la 
Republica Democratica Popular de Corea y de la Republica Democratica del 
Viet-Nam. Su ausencia es un factor francamente negativo que entorpece el logro 
de los nobles objetivos de la Union. Termina su intervencidn agradeciendo a 
la Confederacidn Suiza su invitacidn para celebrar la Conferencia en la hermosa 
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ciudad de Montreux, felicitando al Présidente por su eleccidn y manifestando 
su reconocimiento por el honor que los 'delegados han hecho a su pais al ele
girle Vicepresidente de la Conferencia. 

El delegado de Italia. en nombre de su Gobierno y de la Conferencia 
Europea de Correos y Telecomunicaciones, celebrada bajo sus auspicios, félicita 
al Présidente por su eleccion y formula votos de exito para la Conferencia. 

El delegado de la Republica Arabe Unida tambien félicita al 
Présidente y da las gracias a los ̂delegados por haberle elegido Vicepresidante 
de la Conferencia, Expresa, ademâs, el deseo de hacer una declaracion eu nom
bre de la Organizaciôn de Unidad Africana, pero, a''ruegos del Présidente aplaza 
esta declaracion hasta la pro'xima sesidn. ' 

El delegado del Brasil félicita al Présidente, que reune excelentes 
calificaciones para ocupar este puesto. Es gran admirador de Suiza, pai's 
de viejas tradiciones^democraticas y que tanto puede ofrecer a quienes lo 
visitan, Su Delegacio'n agradece el lionor de haber sido elegida para la 
Presidencia de la Comisio'n 2, y hara lo ̂posible por que los Reglamentos de la 
Conferencia se cumplan plenamente. Esta convencido de que la Conferencia 
respetara siempre el principio establecido en el Preambulo del Convenio sobre 
el^derecho de cada pais a emplear determinadas frecuencias. Muchos de los 
paises en via de desarrollo que han pasado a ser recientemente Miembros de la 
U.I.T. necesitan la ayuda de esta, y esta seguro de que, en el ano de su 
Centenario,^ la Union establecera' acuerdos equitativos que aseguren una justa 
distribucion de las frecuencias de acuerdo con las necesidades de cada pai's, 
ya que todos son Miembros de una gran familia, sin distincién alguna. 

Se levanta la sesion a las 12 y média. 

El Secretario de la El Secretario General, El Présidente, 
Conferencia, 

Clifford STEAD Gerald C„ GROSS. G.A. WETTSTEIN 
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Documento N,°. ...1.4_3-S 
21 de septiembre de 1965 
Original- ingls s 

coiasiœ..^ 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

SEGUNDA SESION DE IA COMISION 5 

(Cuestiones de personal) 

Viernes, 24 de septiembre, a las 9 y média do la manana - Sala A 

1. Resumen do los debates de la primera 
sesidn 

2. Informe de la Collision Gestora de la 
Caja de Seguros 

3. Clasificacién de empleos 

4. Distribucidn geografica 

5. Otros asuntos; 

Documento ï!.° 133 

Informe del Consejo, punto 2.4.5. 
pagina 38 

Documento N.° 75 

Informe del Consejo, punto 7.1, 
pagina 10, 

" ;; punto 2.4.1.1. 
pagina 34 

" " punto 2.1, 
pagina 134 

Informe del Consejo, punto 7.1, 
pagina 18 

" " punto 2.4.4, 
pagina 37 

Documento N.° 64 - URS/64(ll), 
pagina 9 

El Présidente, 

U.I.T. 

V/.A. WOLVERSON 
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Documento N.° 146-S 
21 de septiembre de 1965 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA FORMAR PARTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Despues de publicados los Documentos N.os 89, 112, 122, 126 y 132 
se me ha informado de que la Republica Argentina y la Pederacion de Australia 
son candidatos para su eleccion al Consejo. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 
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COMISION 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 3 

(CONTROL DEL PRESUPUESTO) 

Présidente: Sr. G. SHAKIBNIA (irân) 

Vicepresidentes: Sr. S. QUIJANO CABALLERO (Colombia) 
Sr. Leif LARSEN (Noruega) 

Jueves, 16 de septiembre de 1965, a las 11 de la manana 

El Orden del Dia figura en el Documento N,° 102 

E 1 Présidente da las gracias a las delegaciones por el honor que 
han hecho a su pais y a él mismo al elegirle Présidente de esta Comision. 
Déclara que^harâ lo posible por llevar a buen término las tareas asignadas 
a la Comision. 

131 Présidente pide luego sugerencias respecto de los relatores de 
la Comision. Se propone la designacion de un solo relator de habla inglesa 
y que la Secretaria traduzca a los otros idiomas los resumenes de debates. 
Se adopta esta propuesta. Estados Unidos de America designaran al relator 
de habla inglesa. 

Acto seguido se somete a la atencion de la Comision la pagina 7 del 
Documento N.° 61, que contiene el mandato de la misma. Se adopta este 
mandato. 

El Présidente invita al Sr. Châtelain, Jefe de la Divisidn de 
Finanzas^de la U.I.T., a que présente el Documento N.° 74. Dice que la 
Secretaria prepararâ cada dos semanas un informe sobre los gastos para que 
la Comision lo examine y apruebe o introduzca las modificaciones que consi
dère necesarias. El Présidente constituye un Grupo de trabajo con la mi. 
de examinar estos informes, en relacidn con el presupuesto que figura e* 
Documento N.° 74, y de recomendar a la Comision las medidas pertinentes 
Grupo de trabajo estarâ constituido como sigue: Présidente: Sr. G. Shalc.. 
(Iran), China, Republica Fédéral de Alemania, Francia, Nigeria, Noruega, 
Suiza, Estados Unidos de America^ Secretaria General. 

No habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesidn a las 
11,45 de la manana. 

El Relator, E l p r e s i à e n t e j 

J.P. VEATCH a. SHAKIBNIA 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 
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27 de septiembre de 1965 
Original: francés 

3ES1QN PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

SEGUNDA SESION PLENARIA 

Miercoles, 15 de septiembre de 1965, a las 3 de la tarde 

Présidente: Sr. G.A. WETTSTBIN (Confederacidn Suiz.a), 

Asuntfr tratado: 

v• ••- - Continuacidn del debate ..empezado en la primera sesidn"plenaria, 
punto 3 del Orden del dia. . . " • 
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Se hallan representados los siguientes paises: 

î 

Afganistan;^ Albania (Repiiblica Popular de); Alto Volta (Repiiblica del); 
Arabia Saudita (Reino de); Argelia (Repiiblica Democratica y Popular de); 
Argentina (Repiiblica); Australia; Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repii
blica Socialista Soviética de); Birmania (Unidn de); Bolivia; Brasil; 
Bulgaria (Repiiblica Popular de); Camerun (Repiiblica Fédéral del); Canada; 
Centroaf ricana (Repiiblica); Ceilan; Ciudad del Vaticano (Estado de la); 
Colombia (Repiiblica de); Congo (Repiiblica del) (Brazzaville); Congo (Repii
blica Democratica del); Conjunto de Territorios representados por la 
Oficina francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Repii
blica de); Costa de Marfil (Repiiblica de la); Costa Rica; Cuba; Chad" 
(Repiiblica del); Checoeslovaca (Repiiblica Socialista) ; Chile; China; 
Chipre (Repiiblica de); Dahomey (Repiiblica de); Dinamarca; Espana; 
Estados Unidos de Amdrica; Etiopia; Filipinas (Repiiblica de); Finlandia; 
Francia*; Gabonesa (Repiiblica); Ghana; Grecia; Guatemala; Guinea (Repii
blica de); Honduras (Repiiblica de); Hiingara (Repiiblica Popular); India 
(Repiiblica de); Indonesia (Repiiblica de); Iran; Iraq (Repiiblica de); 
Irlanda; Islandia; Israël (Estado de); Italia; Jamaica;. Japdn; 
Jordania (Reino Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado de); Libéria (Repii
blica de); Luxemburgo;' Malasia; Malaui; Malgache (Repiiblica); Mali 
(Repiiblica del); Malta; Marruecos (Reino de) ; " Mauritania (Repiibliàa 
Islâmica de); Mexico; Mongolia (Repiiblica Popular de); Nicaragua; Niger 
(Repiiblica del); Nigeria (Federacidn de); Noruega; Nueva Zelandia; Pafses 
Bajos (Reino de los); Pakistan; Panama; Paraguay; Peni; Polonia (Repii
blica Popular de); Portugal; Provincias portuguesas de Ultramar; Reino 
Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte; Repiiblica Arabe Siria; Repii
blica Arabe Unida; Repiiblica Fédéral de Alemania; Repiiblica Federativa 
Socialista de Yugoeslavia; Repiiblica Socialista de Rumania;. Repiiblica 
Socialista Soviética de Ucrania; Rhodesia; Ruandesa (Repiiblica); Sénégal 
(Repiiblica del); Sierra Leona; Sudafricana (Repiiblica) y Territorio de 
Africa del Sudoeste; Sudân (Repiiblica del); Suecia; Suiza (Confederacidn); 
Tailandia; Tanzania (Repiiblica Unida de); Territorios de los Estados Unidos 
de Amdrica; Territorios de Ultramar cuyas relaciones internacionales corren 
a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte; 
Togolesa (Repiiblica); Trinidad y Tobago; Tiinez; Turqufa; Uganda; 
Unidn de Repiiblicàs Socialistas Sovieticas; Uruguay (Repiiblica Oriental del); 
Venezuela (Repiiblica de); Yernen; Zambia (Repiiblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Naciones Unidas (N.U.) 
Organizacidn de Aviacidn Civil Internacional (O.A.C.I.) 
Unidn Postal Universal (U.P.U.) 
Organismo Internacional de Energia Atdmica (i.A.E.A.) 
Organizacidn Mundial de la Salud (o.M.S.) 

Unidn Internacional de Telecomunicaciones: Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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El Présidente indiea que al terminar la précédente sesidn, no se 
habia agotado la lista de oradores inscrites. Ruega a las delegaciones que 
tengan que hacer declaraciones que no sean de carâcter politico, se sirvan 
indicarlo asi. 

El représentante de la Organizacidn de Aviacion Civil Internacional 
(O.A.C.I,) dirige a la U.I.T., con motivo de su Centenario, los mejores vo
tos de su Organizacidn, y félicita personalmente al Présidente de la Confe
rencia por su eleccidn. El Présidente del Consejo y el Secretario General 
de la O.A.C.I. habrian deseado vivamente asistir a esta histdrica Conferen
cia, pero acontecimientos imprevistos y compromisos imperiosos se lo han im-
pedido. 

La 0. \.C.I. y la U.I.T. estân ligadas muy estrechamente, pues la 
^^ aviacion civil internacional no podria existir sin telecomunicaciones, y de 
W ahi la necesidad absoluta de una cooperacidn entre estas dos organizaciones 

y de una coordinacidn de sus actividades, en interés de la seguridad de la 
vida humana en el aire. De hecho, esta cooperacidn data de los principios 
de la aviacion civil, 

La O.A.C.I. ha apreciado siempre en su justo valor la cooperacion 
que se le ha prestado tanto por los organismos permanentes de la Union 
-especialmente por la I.F.RiB.- como por las administraciones nacionales en 
lo que concierne a la puesta a disposicion de frecuencias radioeléctricas 
para las necesidades aeronauticas. Despues de la segunda guerra mundial, la 
liberacidn de bandas de frecuencias anteriormente atribuidas a otros servi
cios ha coadyuvado considerablemente a los progresos de la aviacion civil y 
a la consolidacidn de la seguridad aerea. 

El représentante de la O.A.C.I. expresa la esperanza de que la 
U.I.T, siga cumpliendo con la misma eficacia de siempre las tareas esencia
les que asume en el campo de la reglamentacidn de las telecomunicaciones, y 
de que se prosiga con éxito la fructuosa colaboracidn de las dos organiza-

^fe clones. 

El delegado de China félicita al Présidente por su eleccidn y 
agradece a la administracidn suiza su hospitalidad. 

Evocando los acontecimientos registrados hace un siglo, déclara 
que los Miembros pueden estar orgullosos de pertenecer a la Union, que es la 
decana de las organizaciones internacionales y que, en el curso de su siglo 
de existencia, ha dado constantemente el ejemplo en materia de eoeperacion 
internacional. Hace votos por que continue durante mucho tiempo aun contri-
buyendo con las demâs organizaciones internacionales al progreso y a la fe-
licidad de la humanidad. 

Desde hace cien anos, la humanidad ha hecho progresos téenicos 
sorprendentes; en materia de telecomunicaciones,contamos hoy con la radio, 
con la télévision en color, con el teléfono automâtico. En la actualidad, 
el hombre puede desplazarse no sdlo por tierra y aire, sino tambien por el 
espacio; en lo que concierne a la quimica, fisica y medicina, y a todas las 
ciencias puras y aplicadas, los inventos y los descubrimientos son 
innumerables. 



Documento N.° 148-S k 

Pagina 4 

A pesar de tantos prodigios, <J,somos mâs felices que nuestros ante-
pasados? No estamos seguros. En efecto, nuestro progreso cientifico y tec
nico no se armoniza completamente con nuestro progreso social, politico y 
moral. Ahora bien, nuestra mayor ambicion deberia ser comprender y no per-
der de vista las consecuencias que todos los inventos pueden y deben tener 
en el piano social y moral. 

El orador hace notar que el Centenario de la Unidn coincide con el 
del nacimiento de Sun Yat-Sen, gran pensador y socidlogo, fundador de la 
Republica de China, que supo hacer la sintesis de las filosofias de Oriente 
y de Occidente y que se preocupd constantemente, fundando la primera démo-
cracia moderna de Asia por mantener una armonia entre los progresos de las 
ciencias aplicadas y los principios sociales y morales. 

Para terminar, el orador estima que la celebracion del Centenario 
de la Unidn es una ocasion propicia para recordar que los progresos de la 
ciencia y de la tecnica no son un fin en si: el verdadero progreso de la ^ 
humanidad réside en un desarrollo armonioso en los campos cientifico, so
cial, econdmico y politico bajo la elevada egida de la moral y de la ética. 

El delegado de Trinidad y Tobago déclara que esta Conferencia de 
Plenipotenciarios es la primera en la que participa su pais desde su inde
pendencia, el 31 de agosto de 1962, Por desgracia, el Ministro del Trabajo 
de su pais esta" enferme-, por lo que ruega a la Conferencia ton.;/,-, a-bien . 
disculpar su ausenèia» 

Despues de felicitar al Présidente por su eleccidn y de.dirigir a 
la Conferencia los votos de su Gobierno por el exito de sus trabajos, a los 
que su Delegacidn no dejarâ de contribuir, félicita a los delegados de 
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, que celebran hoy^ 
su fiesta nacional. Todos estos paises pertenecen a la misma région geogra
fica que la Repiiblica de Trinidad y Tobago, que es consciente de ocupar una 
posicihn clave en la esfera de las telecomunicaciones y hara cuanto este a 
su aleance por cooperar con los paises de la misma regidn y, a traves de 
ella, con todos los paises Miembros de la Union Internacional de ^ 
Telecomunicaciones. ^P 

El delegado de Argelia interviene para plantèar una cuestion de 
orden y hace observar que, en la sesion de la manana, el Présidente inte-
rrumpid à un delegado que deseaba expresarse en nombre de 36 delegaciones 
que participan en los trabajos de la Conferencia de Plenipotenciarios. Ha 
creido comprender -cuando ciertos delegados quisieron plantèar problemas 
concrëtds que hubieran podido entrar en el marco del punto 3 del Orden del 
dia- que la intervencion podia inscribirse en el ûltimo punto del Orden 
del dia, estb es, "otros asuntos". Hace notar que el Présidente se ha per
mitido tambien calificar una intervencidn; estima que ello se aparta de 
las reglas clâsicas de procedimientô y espéra que un minimo de cortesia 
permita mantener el carâcter serio de los debates. 
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El Présidente toma nota de la observacidn del delegado de Argelia. 

El delegado de Guinea déclara: 

"Es tradicional felicitar al Présidente electo de una Conferencia 
y al pais invitante. Para los paises africanos, y en especial para la Repii
blica de Guinea, hacerlo, y lo estamos haciendo, no es. una cuestidn de cos-
tumbre ni de buena moralidad internacional, sino mâs bien la expresidn de 
una tradicidn secular de una sinceridad profunda y de una franqueza total. 

" La cortés y amable acogida del Gobierno y del pueblo suizos, la 
perfecta organizacidn material de la Conferencia, la calma que nos proporcionan 
las montanas, .la serenidad de un lago maravilloso, todo ello amenizado con 
aires de Vivaldi para la apertura de la Conferencia, todo ello, Sr. Présidente, 
dejaba presontir que la Conferencia do Plenipotenciarios iba a desarrollarse 
con la dignidad, espiritu de justicia y fratemidad que caracterizan o deben 
caracterizar los debates de una réunion internacional como la nuestra. 

" Sr. Présidente,; la declaracidn que ha hecho al principio de esta 
segunda sesi.dn.y los hechos- de esta manana nos obligan a pedir ciertas acla-
raciones. En efecto, al final de nuestra primera sesidn plenaria, ha ocu
rrido un hecho cuyas consecuencias imprévisibles nos obligan a plantèar fun
damentalmente la cuestidn.de saber los mdviles y objetivos perseguidos con 
tal actitud. . 

" En efecto, 'esta mafiana, usted, Sr. Présidente, ha interrumpido a 
un orador de una manera que me niego a c.alificar porque siento muchisimo 
respeto por usted y por su pais. 

" Cierto es, el breviariorojo titulado Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones le autoriza, en sus numéros 567 y 569, para aplazar o 
cerrar los debates y para interrumpir también a todo orador que se aparté 
del tema tratado, del .mismo modo que el numéro 568 le obliga a protéger el 
derecho de todas las delegaciones a expresar libre y plenamente su opinidn 
sobre la materia en debate. 

" Examinando el problema en su aspecto puramente formai, el orador 
por usted interrumpido esta manana so estaba expresando en el marco del 
punto 10 del Orden del dia, esto es, "Otros.asuntos", y supongo que no hay 
necesidad de recurrir al Littré ni a cualquier obra similar en inglés, ruso, 
alemân, chino, arabe o marciano para admitir que toda cuestion de interés 
parafa Conferencia pero que no figure en el Qrden del dia oficial de la 
sesidn puede y debe tratarse en este punto. 

" f Ademâs, quedaban••todavia 10 minutos 45 segundos para llegar a .la 
hora limite fijada por usted para levantar la sesidn. 

" En estas condiciones, Sr. Présidente, cabe preguntarse: ^Qué 
razones han motivado su actitud? 
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Ha manifestado usted que se trataba de una cuestion politica para 
agregar luego que se discutiria unicamente por la tarde. 

Ahora bien, la indiscrecion de un micréfono que usted no habia 
oerrado nos ha permitido oir la siguiente frase: "No es esta cuestion que 
pueda discutirse". 

Sr. Présidente, la mocion presentada por la Republica Arabe Unida 
lo ha sido en nombre de una organizacidn internacional que agrupa 36 paises 
independientes y soberanos y que se denomina Organizacidn de la Unidad 
Africana. 

" Dice usted: "Se trata de una cuestion politica". Pues si. Pero, 
esta misma mafiana ha dejado usted evocar otra cuestidn presentada por Albania, 
apoyada por la Unidn Soviética, combatida por Formosa y Estados Unidos de 
America, que, ademâs, no habian terminado su intervencidn puesto que le ha
bian planteado a usted una cuestio'n previa a la que usted no ha contestado. 

iLa admisidn o la restitucidn a la Repiiblica Popular de China del 
puesto que le corresponde es una cuestidn politica o téenica?. 

ïïo aguardaré a que usted me conteste sobre este punto, Sr. Prési
dente, para llegar a la conclusion de que ha habido una ofensa deliberada 
con respecto a las delegaciones africanas. Creo sinceramente, Sr. Présidente, 
que no era tal su intencion, tanto mâs cuanto que ha sido usted elegido, usted, 
représentante de Suiza, pais ami go, con el que el mio mantiene exceientes 
relaciones basadas en la amistad, la cooperacidn y el respeto mutuo, 

Sr« Présidente, si bien tenemos el derecho de protestar enérgica-
mente contra lo ocurrido esta manana, no deje de créer que estamos decididos 
a mantener nuestra confianza en usted y a esperar que en lo futuro no se 
haga ni se intente hacer ningun gesto que pueda llevar a créer que hay aqui" 
paises con mas derechos y paises con menos derechos. 

Sr. Présidente, deseariamos que definiera lo que entiende usted 
por cuestion politica". ^Se aplica esta restriccidn unicamente a cierta 
categoria de plenipotenciarios?" 

El Secretario General, en su calida de veterano de varias de estas 
reuniones (desde la Conferencia de 1927, esto es, hace ya unos cuantos 
anos ...) y en su calidad también de Secretario General saliente, déclara 
haber comprobado que el orador que acaba de hacer uso de la palabra ha puesto 
en tela de juicio la decisidn .del Présidente de no concéder inmediatamente 
la palabra a un delegado. Pues bien, él ha hecho lo mismo cuando ha asumido 
la Presidencia de ciertas Conferencias, por ejemplo, en octubre del af_o 
ultmo. Las disposiciones del Convenio prevén, en efecto, que incumbe al 
Présidente de la Conferencia dirigir los debates. 
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El Secretario General senala a la atencidn de los delegados que 
el 21 de septiembre la Asamblea General de las Naciones Unidas va. a discutir 
precisamente este problema. . Estima que el periodo previsto para los traba
jos de la présente Conferencia de Plenipotenciarios es demasiado corto para 
que sea posible tratar ampliamente cuestiones de carâcter politico sin grave 
perjuicio para la buena marcha de los numerosos trabajos de carâcter téenico 
que deben Ilevarse a feliz termine. Exhorta a los delegados a que mantengan 
los debates en el piano téenico, inspirândose en-la tradieidn de la U.I.T. 
En^su opinion, hay que dejar a la Organizacidn de las Naciones Unidas la mi
sidn de tratar las cuestiones politicas, que es lo que va a hacer dentro de 
unos dias, y en ese foro internacional es donde pueden resolverse de la mane
ra mâs âpropiada taies problemas. 

La Conferencia actualmente reunida en Montreux agrupa a représen
tantes de administraciones y de Ministerios de Correos y Telecomunicaciones, 
en tanto que los delegados que se reunirân desde el 21 de -septiembre en 
Nueva York serân los dirigentes de Ministerios de Asuntos Exteriores y los 
représentantes de Jefes de Estado habilitados para tratar cuestiones politi
cas. En estas condiciones, pareceria presuntuoso por parte de nuestra 
Organizacidn tratar de adentrarnos en este terreno. 

Hace también observar que al final de la manana, el Présidente de 
la Conferencia sdlo ha tomado su décision para ordenar mejor los debates. 
No se trataba en modo alguno -asi le ha parecido a él- de rehusar a nadie 
el uso de la palabra sobre una cuestidn, sino, por el contrario, de dar al 
orador interesado la posibilidad de expresarse libremente sin verse incomo-
dado por la inminente interrupeidn de la sesidn. Dicho esto, es natural y 
hasta indispensable que todos los delegados reunidos en esta Conferencia 
puedan dar a conocer el punto de vista de sus gobiernos respectivos. 

Termina haciendo notar que la responsabilidad que asume el Prési
dente de la Conferencia es considérable y ruega, en consecuencia, a los de
legados que tengan a bien facilitarle'su misidn. 

El Présidente indiea que, mientras tanto, se ha puesto en contacto 
con el delegado de la Republica Arabe Unida, a quien habia interrumpido du
rante la sesidn matinal. Le ha explicado que deseaba terminar en primer 
lugar con las declaraciones de carâcter gênerai y que, seguidamente, pasarâ 
al estudio de las cuestiones politicas (punto 3 del Orden del dia). Por 
otra parte, todavia debe una respuesta al delegado de Estados Unidos, y ha 
inscrito a otros oradores que desean expresarse a este respecto. El delega
do de la Republica Arabe Unida se ha-declarado de acuerdo con este procedi
mientô. 

El delegado de Argentina manifiesta: 

"Para la Delegacidn argentina résulta sumamente grato felicitar 
a Ud. por su eleccidn. No dudamos que con su reconocida autoridad y sus 
amplios conocimientos de todos los problemas que atanen a las telecomunica
ciones sabra cônducir nuestros debates por cauces constructivo3 y que al 
final de nuestras deliberaciones nos felicitaremos por los fructiferos y po-
sitivos resultados alcanzados en beneficio de todos los Estados Miembros de 
la U.I.T. 

Quisiera también, senor Présidente, agradecer por su intermedio a las 
autoridades suizas, por la cordial acogida que nos han dispensado y la mag-
nifica organizacidn de todos los trabajos de esta magna Conferencia. Estamos 
seguros que de nuestra permanencia en Montreux llevaremos un recuerdo imbo-
rrable y un sentimiento mayor aun, si ello es posible, de nuestra amistad 
con el pueblo suizo. 
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" El Gobierno de mi pais al traves de sus autoridades compétentes ha 
decidido, como ya es su tradicidn, prestar su apoyo y colaboracidn a la U.I.T. 
sin-escatimar esfuerzos de ninguna naturaleza. 

" La administracidn argentina se encuentra abocada actualmente a la 
materializacidn de planes de desarrollo de sus telecomunicaciones; sirviendo 
asi a su objetivo fundamental en la conduccidn de su politica de las teleco-
.municaciones. En dicho objetivo se prevé-la integracion de los medios de 
comunicaciones en el ambito nacional y estas a su vez con las de los paises 
que geopoliticamente constituyen una région, originando asi los sistemas ré
gionales los que a su vez integrarân al sistema mundial de telecomunicaciones, 
aspirando a serlo al traves de los medios mâs evclucionados que la teonologia 
ha puesto al aleance de la mano del hombre. Me refiero al sistema de comuni
caciones por satélite, maravilla de las comunicaciones modernas que ha permi
tido que todos los pueblos del mundo se fusionen en el abraao mâ3 extraordi
nario que la historia universal jamâs haya registrado. 

" Dijo Julio Verne: "Todo lo que el hombre sea capaz de pensar y aun 
de imaginar siempre habrâ otro capaz de realizarlo"; y es por ello que tene
mos la absoluta confianza que con la asistencia de la U.I.T. y nuestra inque-
brantable voluntad conseguiremos cumplir los objetivos propuestos. 

" En materia de telecomunicaciones por satélite nos cabe el honor de 
ir cumpliendo sistemâticamente nuestro programa dentro del cual estân previs
tos los "Cursos Téenico-Humanisticos de Telecomunicaciones por Satélite" que 
hace dos anos^se vienen desarrollando regularmente; siendo por sus caracte
risticas los unicos que se realizan en el mundo. 

" En este momento en que el hombre esta siendo tan percutido por la 
teonologia moderna, mi pais que rinde un verdadero culto a la dignidad humana, 
ha cuidado primordialmente la formacién humanista de nuestros expertos, porque 
estamos seguros de que los grandes problemas del futuro no serân los que de
riven puramente de cuestiones cientificas o econdmicas, sino los que surjan de 
la necesidad de mantener el seiïorio del hombre sobre la mâquina, especialmente 
en la actual etapa de su automatizacidn. 

" ^ DiJ° Erick From: que a partir de la "revolucidn industrial" el hom
bre habia pasado a ser un esclavo de la mâquina. Modestamente me permito di-
sentir^en tal sentido pues no debemos olvidar que tanto en el orden econdmico, 
socioldgico, politico y aun la misma historia nos ensenan que se producen 
verdaderos ciclos que considerados al traves de largos periodos podrian estu-
diarse a la luz del anâlisis armdnico. Por ello estoy absolutamente convenci
do que vendra una nueva revolucidn que se llamara tecnoldgica o cientifica, en 
la que^las comunicaciones jugarân un papel decisivo y en la que el hombre 
volverâ a ser absolutamente libre y transformarse en amo y senor de la mâquina. 

N o quisiera terminar, senor Présidente, sin dejar de expresar los sen
timientos de solidaridad de la Republica Argentina ante la terrible tragedia 
que hace muy pocos dias en Mattmark causd casi un centenar de victimas. En 
ella han parecido ciudadanos y obreros suizos, espanoles e italianos; para sus 
afligidas familias, para sus Gobiernos, nuestras condolencias y muestras de 
adhésion en el dolor que los embargan." 

El delegado de Australia félicita al Présidente por su eleccidn y 
hace votos por el éxito de su dificil tarea. Agradece a la Asamblea el honor 
que le ha hecho al darle la Presidencia de la Comisidn 4. 
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-Al principio dé esta Conferencia, nos damos perfecta cuenta de la 
importancia. de, los problemas que hemos de resolver.. Nunca en el curso de su 
historia la U.I.T, registre, en un periorio de seis anos, un aumento tal del 
numéro de-:sus Miembros, y nunca se han producido, en tan brève lapso, tantos 
progresos téenicos en la esfera de las telecomunicaciones. 

En.este afio del Centenario somos los legatarios de progresos y de 
realizaciones continuas en la esfera de las telecomunicaciones. Por orgullo
sos que estemos de esta herencia, nos quèda aun por cumplir una inmensa ta
rea, especialmente para que los paises nuevos y en via de desarrollo puedan 
integrarse en la red mundial de telecomunicaciones. 

Esta seguro de que, como hasta ahora se ha hecho, estos problemas 
se resolverân y de que seguirân haciéndose progresos en la esfera cada vez 
mas compleja de las telecomunicaciones. 

Termina dando las gracias al Gobierno suizo por las excelentes dis
posiciones que ha tomado para asegurar el éxito de la Conferencia. 

El Présidente reanuda el debate .interrumpido por la mafiana. Insta 
a los oradores a que sean objetivos en lo posible en sus declaraciones y se 
abstengan de emitir opiniones ofensivas para cualquier delegacidn. 

El Présidente déclara no tener conocimiento de que se haya deposita
do ninguna mocidn sobre las discusiones.habidas hasta ahora. Pregunta al jefe 
de la Delegacidn estadounidense -a quien.debe una respuesta- si esta de acuer
do sobre este punto. 

El delegado de Estados Unidos de America déclara que, como no se ha 
presentado ninguna mocidn a la Conferencia, acepta la respuesta del Présidente 
y renuncia por el momento a hacer uso de la palabra. 

El delegado de Polonia se asocia a los oradores que han dado las 
gracias al Gobierno suizo y félicita al Présidente por.su eleccidn. Saluda a 
los représentantes de los paises que participan por primera vez en la Confe
rencia de Plenipotenciarios. 

El hecho de que el niimero de Miembros de la U.I.T. haya pasado en 
seis anos de 96 a 128 es el resultado de un proceso histdri'co que ha conduci-
do a la independencia a numerosos paises,y, al mismo tiempo, a asumir respon
sabilidades no sdlo en la esfera nacional sino también en el marco de la 
cooperacidn internacional. Se acerca el momento en que podremos acoger en 
nuestras conferencias a los représentantes de pueblos todavia oprimidos por 
re'gimenes coloniales. 
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. El delegado de Polonia lamenta que la atmdsfera indispensable para 
la buena marcha y el desarrollo de la Unidn esté envenenada por la agresidn 
norteamericana contra la Republica Democratica del Viet-Nam y contra el pueblo 
vietnamita en gênerai. Denuncia la violacidn por Estados Unidos de 'los 
principios mâs elementales del Derecho internacional y, en particular, los 
bombardeos del territorio de la Republica Democratica del Viet-Nam, que 
siembran la muerte entre la poblacidn (de la cual forman parte evidentemente 
numerosos empleados' de telecomunicaciones) y causan la destruccidn del mate
rial y de las instalaciones de telecomunicaciones del pais, asi como de los 
bienes del pueblo vietnamita. 

Refiriéndose a la vocacidn universal de la U.I.T., indiea que, en 
1865, el significado de la expresidn "el mundo entero" no era el mismo que 
actualmente. En efecto, hoy dia, "el mundo entero" significa la totalidad de 
la superficie del globo y, en el mapa de nuestra Organizacidn aparecen algu
nos "blancos" correspondientes a otros tantos paises que no participan en las 
actividades de la Union, cuyo fin es, sin embargo, crear las condiciones mâs 
favorables para la creacidn de una red mundial de telecomunicaciones y estâ -
blecer, respecto de esta red, principios de cooperacidn que permitan a todos 
los participantes disponer de servicios eficaces, que respondan a sus necesi
dades. 

Una de las tareas de la U.I.T. consiste en ayudar lo mâs posible a 
sus nuevos Miembros en los' esfuerzos que despliegan para recuperar el retraso 
debido a la era del colonialismo. 

Los fondos de asistencia téenica suministrados por las Naciones Unidas 
han permitido ya a la U.I.T. ejercer su accidn a traves de los trabajos de sus 
Comités Consultivos, en. aplicacion de las disposiciones de los 
numéros 178 y 179 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, asi como 
la Recomendacién numéro 2, anexa a este Convenio. 

La accidn positiva de la Unidn en materia de asistencia téenica se 
ha concretado, en particular. gracias a la labor del Grupo Autdnomo Especiali
zado GAS I (Redes automaticas nacionales) y a la creacidn, en la III Asamblea 
Plenaria del C.CI.T.T., de otros cuatro Grupos de trabajo autdnomos encargados 
de estudiar problemas de interés fundamental para los paises nuevos y en via 
de desarrollo. 

No se puede hablar de asistencia téenica sin mencionar los seminarios 
organizados por la I.F.R.B. sobre la administracidn de las frecuencias y las 
Recomendaciones del C.C.I.R. relativas al establecimiento de sistemas de radio
comunicacion econdmicos. 

Précisa que, si bien su administracidn reconoce que la U.I.T. ejecuta 
sus tareas como debe, ello no significa que la estructura de la Organizacidn y 
los principios de cooperacidn que en ella se aplican sean perfectos y no deban 
modificarse. 

Aunque el niimero de Miembros de la Unidn aumenta, no se aplica toda
via el principio de la universalidad. Se niega inclusô a ciertos paises la 
posibilidad de participar en las actividades de la Unidn y el derecho de apro
vechar su experiencia. 
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Déclara a ese respecto: 

"Hay que lamentar particularmente la ausencia entre nosotros de 
los représentantes de la Repiiblica Democratica Alemana, pafs situado en el 
centro de Europa, con una poblacidn de unos 20 millones de habitantes y 
que posée una red de telecomunicaciones muy desarrollada. 

" Otro ejemplo de la misma indole es el de la representacidn china, 
subrayado por varias delegaciones. 

La Delegacidn polaca quiere confirmar una vez mâs su posicidn 
bien conocida de todos: los linicos représentantes de China que pueden ser 
reconocidos por nuestra Conferencia son los représentantes nombrados por el 
Gobierno de la Repiiblica Popular China. Las personas que usurpan aqui el 
derecho de representar a China no representan en realidad sino a la camari-
11a comprometida de Chiang-Kai-Shek. 

Por consiguiente, la Delegacidn polaca opina que nuestra Confe
rencia deberia considerar como nulos los plenos poderes de las personas 
que se definen aqui como "la Delegacidn de China". 

" Segdn mi administracion, nos hallamos en una situacidn no sdlo 
perjudicial para los paises a los cuales se niega el derecho de colaborar 
en nuestras actividades sino también para nuestra propia organizacidn y 
para nuestro trabajo.. 

" No cabe establecer radiocomunicaciones eficaces sin incluir en 
los trabajos de la U.I.T. a todos los paises del nundo. 

" El hecho de que algunos pafses no foman parte de la U.I.T, da 
lugar a graves dificultades en el establecimiento de circui ;os radioeléc
tricos y puede inclusô darse el caso (espe ci .aiment e en las radiocomunica
ciones marftimas o aéreas) de que tal situacidn constituya una grave ame-
naza para la seguridad de la vida humana. 

" También es diffcil concebir una red mundial de cables- econdmica 
y que siga las vfas de encaminamiento mâs cortas sin que los représentantes 
de todas las administraciones interesadas tengan la posibilidad de partici
par en los trabajos de las Comisiones que hemos creado con tal fin. 

" Por estas razones y sin dejar de congratularnos por el aumento 
del numéro de Miembros de nuestra familia, lamentar_os vivamente que cier
tos pafses queden todavia excluidos. La Delegacidn polaca y otras delega
ciones han preparado proposiciones encaminadas a eliminar en nuestro Conve
nio los obstâculos que dificultan la admisidn de nuevos Miembros en la 
U.I.T. Estas proposiciones se han presentado ya y se discutirân oportuna
mente durante nuestra Conferencia." . 

Para terminar, el delegado de Polonia se complace en ver a tantos 
Miembros p-.rticipar en los trabajos de la Conferencia, que tienen por objeto 
mejorar la organizacidn y los métodos de trabajo de la U.I.T. Crée que de 
este modo es mâs probable que las decisiones. que adopte la Conferencia sean 
justas y equitativas y respondan a las necesidades del mundo en gênerai. 
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El delegado de Bulgaria, en nombre de su Delegacidn, formula 
sus fervientes votos con motivo del Centenario de la Unidn y expresa su 
satisfaccidn en lo que respecta a la eficacia con que la Unidn Internacional 
de Telecomunicaciones conduce sus actividades. Se félicita del aumento 
constante del niimero de Miembros de la Unidn y del fructuoso desarrollo de 
la misma. Subraya que las administraciones de telecomunicaciones de todos 
los pafses del mundo, las organizaciones internacionales y la opinidn pifblica 
mundial se interesan vivamente por las actividades de la U.I.T. y por los 
trabajos de la présente Conferencia. 

El orador agrega: "Sin embargo, todavfa existe desgraciadamente 
cierto niimero de pafses y de territorios que representan una parte consi
dérable del globo terrestre y de su poblacidn, que no tienen posibilidad 
de tomar parte en las actividades de la Unidn ni en los trabajos de la pré
sente Conferencia, por razones independientes de la voluntad de los pueblos 
de esos pafses y de los gobiernos legalmente elegidos por esos pueblos. 

" Uno de esos pafses es la Repiiblica Democratica Alemana, que no 
puede tomar parte en los trabajos de la U.I.T., a pesar de ser uno de los 
paises dotados de medios y de una red de telecomunicaciones mâs desarrolla
dos. 

" En lo que se refiere a la contribucidn aportada por ese pafs al 
desarrollo de los medios internacionales de telecomunicacidn, conviene in
dicar que existe un niimero muy restringido de paises con los que no manten-
ga la Repiiblica Democratica Alemana comunicaciones normales, ni hay cues
tidn de carâcter administrativo, cientifico o téenico que no estudien los 
establecimientos-e institutos de telecomunicaciones de ese pafs. 

''' ' Ademâs, siendo Miembro de otras organizaciones internacionales 
de telecomunicaciones, la Republica Democratica Alenana, por su activa 
participacidn en los trabajos de esos organismos, aporta indirectamente su 
contribucidn concreta y eminentemente preciosa a las actividades de la 
U.I.T." 

Menciona seguidamente un aspecto de la fruetffera colaboracidn 
de la Repiiblica Democratica Alemana en materia de desarrollo de medios 
internacionales de telecomunicacidn, concretamente el trabajo realizado 
por sus expertos en varios pafses africanos en 1964 y 1965, que ha consis-
tido en hacer estudios sobre la propagacidn ionosférica y troposférica de 
las ondas radioeléctricas con miras a facilitar la tarea de la Conferencia 
Africana de Radiodifusidn encargada de establecer un plan de frecuencias 
para la creacidn de una red de radiodifusidn en el continente africano. 

Teniendo en cuenta cuanto précède, el orador agrega: "Si se 
quiere que los trabajos de la U.I.T. sean mâs fructiferos y eficaces, es 
absolutamente indispensable invitar a la Repiiblica Democratica Alemana a 
que participe en la présente Conferencia y en el conjunto de las activida
des de la Unidn, en vista, especialmente, de que los drganos compétentes de 
la Repiiblica Democratica Alemana han adoptado todas las medidas necesarias 
y cumplen fielmente las disposiciones y recomendaciones que figuran en los 
documentos fundamentales que sirven de base a la U.I.T. y a sus Miembros 
para sus actividades." 
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Entre los demâs paises cuya participacidn en la Conferencia y 
en el seno de la Union podria contribuir a incrementar la eficacia de sus 
trabajos asi como a aumentar su prestigio como organizacidn mundial, el 
delegado de Bulgaria. indiea la Republica Democratica Popular de Corea y la 
Republica Democratica Popular del Viat-Nam, e insiste sobre la necesidad de 
crear todas las condiciones adecuadas para dar a todos los paises que as-
piren a la colaboracidn internacional pero que no participan directamente 
en los.trabajos de la U.I.T. la posibilidad de adherirse al Convenio. 

Hace suya la declaracidn del delegado de Albania concerniente a 
la participacidn en la Conferencia de la Republica Popular de China, pafs 
cuya poblacidn représenta mâs de la quinta parte de la humanidad y que 
mantiene relaciones politicas y econdmicas normales con otros paises que. 
en conjunto abarcan mâs de la mitad de la poblacidn mundial y agrega? 

^ ^ "No podemos admitir que el lugar que corresponde legitimamente a la 
Republica Popular de China, en el seno dé nuestra Organizacidn lo ocupen 
los représentantes de Formosa que no tienen.derecho juridico ni moral alguno 
para hacer uso de la palabra y actuar en nombre del pueblo chino. Conside-
ramos necesario, por tanto, declarar que los unicos représentantes que po-
driamos considerar oomo plenipotenciarios de China en. la présente. Conferen
cia son los représentantes del Gobierno de la Republica. Popular China." 

Para terminar, el delegado de Bulgaria manifiesta su agradeci-
miento al Gobierno de la Confederacidn Helvética y a la Administracidn de 
C.T.T. suiza, por su anable invitacidn, por su hospitalidad y por la 
perfecta organizacidn de los trabajos" de la présente Conferencia. 

El delegado de Checoeslovaquia formula la esperanza de que la 
..Conferencia de-Plenipotenciarios lleve a cabo sus trabajos con pleno éxito 
y resuelva satisfactoriamente todas las cuestiones inscritas en el Orden 
del dfa. Podemos sentirnos orgullosos - dice - de que hayan sido hombres 
que se interesaban por las telecomunicaciones quienes, hace cien anos, 

^^ empez-aron a colaborar y a organizar nuestra Unidn,- qué-es hoy dia la orga-
^F nizacidn especializada mâs antigua de las Naciones Unidas. 

En esta ocasidn, l'a Delegacidn checoeslovaca se complace en salu-
dar a los numerosos pafses que han, pasado a ser Miembros de nuestra Unio'n 
desde la liltima Conferencia de Plenipotenciarios y que participan ahora en 

• los trabajos de la U.I.T., en particular a los pafses del Continente Africano 
que han obtenido la independencia y a la Repiiblica Popular de Mongolia. 
Actualmente, casi todos los pafses del mundo son Miembros de"la U.I.T. La 
Delegacidn checoeslovaca advierte,-.. sin embargo., con hondo pesar que, en el 
momento mismo en que se célébra el Centenario de la U.I.T., Cierto niimero 
de paises no. tienen aiin la posibilidad. de participar en los trabajos de 
la. U.I.T. Cita, como ejemplos, a la Repiiblica Democratica Alemana, la 
Republica Democratica del Viet-Namy la Repiiblica Democratica Popular de 
Corea. 

En lo concerniente a la cuestidn de la representacidn de China, 
el delegado de Checoeslovaquia hace la siguiente declaracidn: 

"Para la Delegacidn Checoeslovaca, el unico représentante legf-
timo de China en ol seno de la Unidn Internacional de Telecomunicaciones 
sdlo puede ser el del Gobierno central de la Repiiblica Popular de China." 
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Anade que la. Delegacidn checoeslovaca esta resuelta a defender el 
derecho de la Repiiblica Popular de China hasta el momento en que se concéda 
a este pafs la posibilidad de ocupar el puesto que le corresponde en la 
U.I.T. y de participar en sus trabajos. 

Termina formulando votos por el pleno éxito de los trabajos de 
la Conferencia de Plenipotenciarios. 

El Secretario General interviene - a peticidn del Secretario de 
la Conferencia - para senalar a la atencidn de los delegados las disposi
ciones del niimero 647 del Reglamento General anexo al Convenio, pagina 94. 
Queda entendido que en cada acta se tienen normalmente en cuenta todas 
las declaraciones hechas en sesidn. Sin embargo, - segiin la segunda frase 
del niimero citado - cuando una delegacidn desee que su declaracidn figure 
Integramente en el acta debe anunciarlo asf al comienzo de su intervencidn, 
para facilitar la tarea de los relatores. 

El delegado de Dahomey, que habfa pedido la palabra, renuncia 
a hacer uso de ella en vista de las aclaraciones que se han dado durante 
los debates. 

El delegado de Indonesia se asocia a los oradores que le han 
precedido para felicitar al Présidente por su eleccidn. 

Refiriéndose al problema planteado por el delegado de Albania 
sobre la participacidn de la Repiiblica Popular de China en las actividodes 
de la Unidn, se déclara en favor de una representacidn verdaderamente uni
versal en el seno de la Unidn. Opina que la Repiiblica Popular de China es 
el linico représentante legftimo de mâs de 700 millones de chinos. 

La Delegacidn de Indonesia se réserva el derecho de exponer sus 
puntos de vista en el momento en que se examine esta cuestidn de represen
tacidn. 

El delegado de Bielorrusia apoya firmemente las observaciones for
muladas por las delegaciones exigiendo que se dé término a la discriminacidn 
de que son objeto la Repiiblica Popular de China, la Republica Democratica 
Alemana, la Repiiblica Democratica del Viet-Namy la Repiiblica Popular de Corea. 

La Repiiblica Popular de China es un Estado que cuenta con 700 
millones de habitantes, que mantiene relaciones diplomâticas con numerosos 
Estados y que posée una vasta red de telecomunicaciones. Es, pues, esencial, 
que esté representado en esta Conferencia. 

Evocando la situacidn de Robinson Crusoe, el delegado de 
Bielorrusia denuncia lo absurdo que es dejar a un grupo de evadidos que 
se han refugiado en una isla habitada por el ifo de la poblacidn de China, 
el derecho de representar a un vasto pafs en el que vive el 99$ de esta 
poblacidn. 

La Repiiblica Democratica Alemana tiene una poblacidn de unos 20 mi
llones de habitantes; se encuentra en el centro de Europa, sus medios de 
telecomunicacidn son sumamente importantes y constituyen un eslabdn esen
cial de la red mundial. Por consiguiente, no invitando a ese pafs a esta 
Conferencia, se causa un grave perjuicio a la cooperacidn internacional y 
se entorpece el desarrollo de. las telecomunicaciones internacionales. Asi, 
cuanto mâs râpidamente se solucione el problema de la representacidn de los 
cuatro paises mencionados, mâs estarâ la Unidn en condiciones de cumplir 
con éxito su gran misidn, que es contribuir a la consolidacidn de la coope
racidn internacional. 

c% 
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El delegado de Hungrfa hace la siguiente declaracidn: 

"La Delegacidn de Hungrfa se adhiere enteramente a las felicitacio-
nes y al agradecimiento expresados hasta ahora por las delegaciones aqui 
présentes al Gobierno de la Confederacidn Suiza, a la administracidn suiza 
de C.T.T. y a la Secretaria General de la U.I.T. Gracias a sus esfuerzos 
conjugados, tenemos un marco agradable que permite llevar a buen término 
nuestra tarea. 

" La U.I.T. célébra este ano el Centenario de su fundacidn. Durante 
este siglo, el principio basico de los trabajos de la U.I.T. ha sido la uni
versalidad de la Unidn. Las puertas estaban abiertas a todos los pafses 
que deseasen tomar parte en nuestros trabajos. La universalidad ha dado, 
pues, su fruto. Estamos convencidos de que al principio del segundo siglo 
de existencia de la U.I.T., hay que basarse también en este principio de 
_ universalidad. 

" Comprobamos con pesar que, por el momento, no se ha respetado el 
principio de universalidad. Muchos pafses que disponen de una red de tele
comunicaciones desarrollada, no pueden tomar parte en nuestra Conferencia 
por motivos artificiales de carâcter polftico. Consideranos que en el 
seno de la U.I.T. deben tratarse las cuestiones de telecomunicaciones-y 
las cuestiones técnicas. Para llevar a cabo nuestros trabajos, debe asegu-
rarse la mâs amplia colaboracidn internacional. 

" A los delegados' de la Repiiblica Democratica Alemana no se les 
admite en nuestra Conferencia. A los delegados de la Repiiblica Democratica 
del Viet-Nam también se les impide estar présentes. Cuando expresamos nues
tro deseo de poder saludar a los delegados de la Repiiblica Denocrâtica 
Alemana y de la Repiiblica Democratica del Viet-Nam expresamos a la vez nues
tro profundo acuerdo con el pueblo vietnamita en lucha contra el agresor 
por su libertad y por su independencia. 

" Consideranos que l'os représentantes de la Repiiblica Democratica 
Popular de Corea deberfan también hallarse présentes entre nosotros. 

" La Delegacidn de Hungrfa estima que hay que asegurar la légitima 
representacidn de China. 

" Saludanos con todo afecto a los représentantes de los pafses 
que han adquirido su independencia y que toman parte por primera vez en 
una Conferencia de Plenipotenciarios. Al mismo tiempo, expresamos nues
tra profunda desaprobacidn hacia los gobiernos que ejercen una agresién 
amada contra los pueblcs que quieren vivir en libertad. Sentimos la 
misma desaprobacidn hacia los gobiernos que siguen una polftica racial 
inhumana. 

" Profundamente convencidos de que la universalidad prevalecerâ 
pronto en el seno de la U.I.T., expresamos nuestra esperanza de que termine 
la politica racial y de que se restablezca entre todos los pueblos una cola
boracidn amistosa." 
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El delegado de Cuba hace la siguiente declaracidn: 

"En primer lugar, Sr. Présidente, nuestra Delegacidn félicita 
y agradece al mismo tiempo al Gobierno suizo, al P.T.T. suizo y a la 
Secretarfa General de la U.I.T. por los nagnfficos arreglos hechos para 
la celebracién de esta Conferencia. 

" E n segundo lugar, félicita al Sr. Présidente por su merecida 
eleccién de cargo tan responsable y le augura el mâs rotundo de los éxitos. 

Esta Delegacidn no puede, sin enbargo, dejar de sorprenderse 
ante la discriminacidn de los derechos humanos que ocurre en su seno. 

" La U.I.T., Sr. Présidente, es una Unidn Internacional de Teleco
municaciones, una Unidn Mundial de Telecomunicaciones, a la cual deben de A 
tener acceso todos los pafses que usen cualquier medio de comunicacidn. ^ ^ 

ïpomo es posible, Sr. Présidente, que pueda existir coordinacidn 
sin supresidn de interferencias si se excluye. de nuestro seno a pafses que 
no se puede negar que usan las comunicaciones? 

Ĉofeo es posible que pafses cono la Repiiblica Deraocrâtica Alemana 
y la Repiiblica Popular China que no sdlo hacen. uso de las comunicaciones, 
sino que son grandes productores de dichos equipos, que mantieiio... comu
nicaciones con muchos otros pafses del nundo, dentro de sus propios terri
torios, con sus aviones y con sus barcos en alta mar y por consiguiente 
tienen que hacer uso de frecuencias, no se encuentren en el seno del Orga
nismo que asigna, coordina,. examina dichas frecuencias y que vêla por la 
reduccién de interferencias? Ĉo'mo es posible coordinar con un pafs que 
no es Miembro de nuestra Unidn y que tiene de todos modos que hacer uso 
de las frecuencias séanle o no asignadas? 

Esta Delegacidn, Sr. Présidente, crée en el derecho de todos 
los pafses del mundo, grandes y chiquitos, a pertenecer a esta institucidn A 
y por consiguiente lamenta que pafses cono la Repiiblica Popular China, la ^ 
Repiiblica Democratica Alemana, la Repiiblica Democratica del Viet-Nam y la 
Republica Popular de Corea no puedan estar hoy aqui con nosotros. 

Par-1, terminar, Sr. Présidente, nuestra Delegacidn quiere dejar 
constancia de que sdlo reconoce como légitima representacidn del pueblo 
chino a la Repiiblica Popular China y no a la aquf présente que no puede, 
de ninguna manera, usurpar los derechos de un pueblo de 700 millones de 
habitantes, un pueblo que sf tiene tradicidn y que si es en verdad un 
pueblo libre y sobrerano." 

,. En nombre del Grupo africano, el delegado de la Repiiblica Arabe 
Unida somete a la Conferencia el siguiente proyecto de Resolucidn: 

"La Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T., reunida en 
Montreux del 14 de septiembre al 12 de novienbre de 1965 

Considerando 

que la polftica racial en Africa del Sur tendiente a perpetuar 0 
a intensificar la discriminacidn constituye una violacidn flagrante de la 
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaracidn de los Derechos Humanos; 
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Advirtiendo 

que el Gobierno de la Union Sudafricana no ha tenido en cuenta los 
repetidos llamamientos- de la Organizaciôn de Naciones Unidas, de las institu
ciones especializadas ni de la opinion publica mundial y que, por tanto, no 
ha revisado ni vuelto a considerar su politica racial; 

Lamentando 

que el Gobierno de la Union Sudafricana siga ignorando taies lla
mamientos y que, ademâs agrave deliberadamente la cuestion racial mediante 
leyes y medidas aun mas discriminatorias que pone siempre en ejecucion, acom-
panandolas de violencias y efusion de sangre; 

Recordando 

que cierto numéro de organqs subsidiarios de las Naciones Unidas y 
de las instituciones especializadas han excluido de sus trabajos al Gobierno 
Sudafricano hasta que reriuncle a su politica de aparteismo, 

Resuelve " . 

excluir al Gobierno Sudafricano de la Conferencia de Plenipotencia
rios." . . . 

El delegado de Nigeria hace la siguiente declaracion: 

"Senor Présidente: 

" • • La -Delegacion de Nigeria se asocia a las opiniones expresadas por 
el delegada de la Republica Arabe Unida y pide que en el acta de la sesion 
figure la siguiente declaracion: 

" En su calidad de pais que représenta en Africa una vastisima pobla-
cion, Nigeria déplora vivamente la actitud y el compertamiento de la minoria 
blanca que esta al frente del Gobierno de la Republica Sudafricana, y muy 
especialmente la forma en que trata a nuestros hermanos de Africa del Sur, 

" Mi Gobierno sostiene con firmeza el principio de respeto de la dig
nidad humana y de la igualdad de razas. Como lo atestiguan los delegados 
aqui présente, la U.I.T. cuenta entre sus Miembros con numerosas administra
ciones de pueblos independientes'y libres de Africa, 

" Teniendo en cuenta que el Gobierno de la minoria blanca de Africa 
del Sur continua su politica détestable- de odio racial a pesar de la opinion 
mundial que le es contraria y a pesar de las numerosas resoluciones adoptadas 
por la Organizaciôn de Naciones Unidas condenando su actitud, se ha privado 
del derecho de sesionar en un foro internacional como este, donde debe reinar 
la libertad de expresion. 

" Por las razones expuestas, mi Delegacion se pronuncia enteramente 
en favor de la exclusion de la Republica Sudafricana de la présente 
Conferencia." 
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Seguidamente, el delegado de Rumania hace la siguiente declaracion: 

"La Delegacion de Rumania comprueba con pesar que no se admiten en 
la Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T. a los représentantes de un 
gran pais Miembro de la Union, a saber, la Republica Popular de China, 

11 Por consiguiente, la Delegacion rumana, en nombre de su Gobierno, 
déclara que solo tienen derecho a representar al pueblo chino los delegados 
nombrados por el Gobierno central de la Republica Popular de China," 

A continuacion, el delegado de Indonesia déclara lo siguiente: 

"La Delegacion de Indonesia ha escuchado con atencion la declara
cion hecha por el delegado de la Republica Arabe Unida en nombre de los 
Estados independientes de Africa, 

" f Senor Présidente, mi pais se ha opuesto siempre y siempre se opon-
dra a la politica de explotacion del hombre por el hombre, fundada en la dis
criminacion racial, tal como la practica actualmente el Gobierno de la 
Republica Sudafricana, Por consiguiente, la Delegacion de Indonesia se asocia 
en un todo a la proposicion presentada por los Estados africanos con miras a 
expulsar de la Union a la Delegacion sudafricana, porque el Gobierno de Africa 
del Sur sigue una politica dégradante para la dignidad humana y contraria a 
los objetivos de la U.I.T." 

Haciendo uso de la palabra en nombre del grupo africano, el 
delegado del Sénégal somete a la Conferencia el siguiente proyecto de Reso
lueiôn: 

"La Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T., réunida en 
Montreux del 14 de septiembre al 12 de noviembre de 1965, 

Considerando 

que la situacion de los territorios africanos bajo administracion 
portuguesa constituye un grave peligro para la paz y la seguridad en Africa; 

Recordando 

la declaracion de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 
14 de diciembre de i960 sobre la concesién. de la independencia a los paises 
y pueblos coloniales,^ donde se afirma: "que la sujecio'n de los pueblos a un 
yugo,. a una dominacion y a una explotacion extranjeras, constituye una dene
gacion de los derechos fundamentales del hombre, es contraria a la Carta de 
las Naciones Unidas y pone en peligro la causa de la p̂ az y de la cooperacion 
mundiales", condena absoluta y definitivamente la politica colonial del 
gobierno retrogado de Portugal, 

Pide 

a Portugal, segun los propios términos de una resolucio'n adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su XIII periodo de sesiones, 
que aplique las siguientes medidas: 

a) Reconocimiento inmediato del derecho de los pueblos de los territo
rios bajo su dominacion a la autodeterminacion y a la independencia; 
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b) Cese inmediato, de., todo acto de represiqn y retirada de todas las 
fuerzas militares y demas actualmente-empleadas a estos fines; 

Promulgacion de una amnistia politica incondicional y estableci
miento de condiciones que permitan el libre funcionamiento de los partidos 
politicos, y 

d) ^ Negociacion,,. a base del reconocimiento del derecho a la autodetermi-
nacion, con los représentantes auténticos de las fuerzas nacionalistas que 
combaten en esos territorios con el fin de transferir los poderes a institu
ciones politicas libremente elegidas y representativas de los pueblos de di
chos territorios." 

El delegado de India hace la siguiente declaracidn: 

"Permitame primero, Senor Présidente, felicitarle por su eleccion 
de esta manana. Me asocio igualmente a los oradores que me han precedido 
para dar las gracias, mas expresivas en nombre de mi Delegacion, a nuestros 
huéspedes, las.autoridad.es helveticas, y a la Secretaria de la U.I.T., por 
la excelente organizaciôn de esta Conferencia. 

" Es verdad, Senor Présidente, que esta réunion es de carâcter téeni
co; sin embargo, no puede^olvidarse el idealismo y los objetivos elevados en 
que se inspiro la fundacion de la U.I.T. La Union ha recorrido ya largo 
trecho en el camino que conduce al establecimiento de relaciones mejores entre 
los pueblos y de una comprensidn mutua mas profunda. A juicio nuestro, la 
proposicion que la Delegacion de la Republica Arabe Unida acaba de presentar 
es un paso mas en este camino, Constituye, en efecto, un atentado a la civi-
lizacion admitir que aunque no sea mas que en un solo pais del mundo, existe 
una comunidad de seres humanos sometidos a una politica de opresion tan fla
grante como la que sigue imperando en Africa del Sur por motivos de carâcter 
racial, 

" Los delegados aqui présentes saben sin duda que la India no ha de-
jado nunca de luchar contra la odiosa politica de Africa del Sur, ,Mucho an
tes de que se elaborase la Carta de las Naciones Unidas, el Mahatma Gandhi en-
cabezaba el movimiento sudafricano de no violencia para reafirmar su fe en 
los derechos fundamentales del hombre y en la igualdad de estos derechos para 
todos, sin distincion de raza, sexo, lengua o religion, 

" En varias ocasiones la India, de acuerdo con otros paises afroasia-
ticos, lia planteado.ante las Naciones Unidas y desde el momento mismo de su 
creacion, el problema de la discriminacion racial existente en Africa del Sur. 
El resultado ha sido la adopcion por las Naciones Unidas de varias resolucio
nes sobre el asunto. Por otra parte, el Gobierno de Africa del Sur, no solo 
se ha negado a conformarse a los términos de estas resoluciones sino que con
tinua violando abiertamente los principios y las disposiciones de la Carta de 
las Naciones Unidas y la Declaracion de los Derechos Humanos, 

Se recordara que varias instituciones especializadas de las Naciones 
Unidas como la Organizaciôn Mundial de ..la Salud, la. Organizaciôn Internacional 
del Trabajo y la Union Postal Universal, han adoptado ya resoluciones contra 
el Gobierno de Africa del Sur. Es justo, pues, que la U.I.T;, que es la 
organizaciôn intergubernamental mas antigua, marque su Centenario con la exclu
sion de esta Conferencia de la Delegacion sudafricana. La Delegacion de la 
India apoya calurosamente la proposicion presentada a tal efecto por la 
Delegacion de la Republica Arabe Unida." 
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El delegado de la Republica Centroafricana subraya que su pais par
ticipa por primera vez en una Conferencia de esta indole. Su Delegacion féli
cita al Présidente por su eleccidn y a la administracion suiza por su amable 
acogida y la buena organizaciôn de la Conferencia. Desde hace cien anos, la 
Union cumple fielmente su misiôn, pero queda mucho por hacer y es évidente 
que la presencia de una Delegacion de lîxlca del Sur en la Conferencia cons
tituye una anomalia. La minoria que gobierna ese pais emplea con malos fines 
el material que la U.I.T. pone a su disposicidn.^ Es justo, pues, excluir de 
la Conferencia a los représentantes de esa minoria. 

El delegado de Ghana hace la siguiente declaracion: 

"Permitaseme, ante todo, presentar a la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Montreux el saludo del Présidente, de.la Republica de Ghana, nues
tro Jefe el Dr. Kwame N'Krumah. 

" Mi Delegacidn aprovecha esta ocasion para felicitarle por su elec
cion para la presidencia de esta augusta Asamblea. Confiamos en que,^gracias 
a-la competencia con que ha de dirigir nuestros debates, estos se veran coro-
nados por el éxito. Felicitamos igualmente a todos los vicepresidentes y a 
las demas personas que tienen a cargo funciones de la Conferencia. 

" Mi Delegacidn agradece vivamente a las autoridades suizas su ama-
bilidad y la calurosa acogida que han reservado a los delegados en esta her
mosa ciudad de Montreux. 

" Ahora quisiera aportar la contribucion de mi Delegacion al debate 
relativo a las mociones presentadas, por.un lado, por la Republica Arabe Unida 
con miras a la expulsion de esta organizaciôn mundial que es la U.I.T. de 
Africa del Sur y, por otro, por Sénégal con miras a la expulsion de Portugal. 
No voy a extenderme mucho sobre estas cuestiones, puesto que los distinguidos 
delegados de la Republica Arabe Unida y del Sénégal han hecho uso de la pala
bra en nombre de todos los Estados africanos. Sin embargo, debo insistir en 
el apoyo. incondicional prestado por mi Delegacion a las dos mociones precita-
das. .Cada vez que se plantea ante una institucion de las Naciones Unidas la 
cuestion de la.expulsion de Africa del Sur y de Portugal, se recurre al mismo 
argumento, esto es, que solo la Asamblea General de las Naciones Unidas es 
compétente para tomar una décision en la materia. 

" Mi Delegacidn no puede aceptar tal argumento que, por otra parte, 
no se ha invocado mucho en la sesion de hoy, lo que demuestra el apoyo espon-
taneo que ha suscitado las dos mociones precitadas. Mi Delegacion no puede 
participar en ninguna conferencia internacional en que participen delegados 
de Portugal y de Africa del Sur por el racismo inhumano que caracteriza la 
politica de esos paises, 

El aparteismo y la segregacion racial estan definitivamente conde-
nados, y todos deberiamos dar prueba de ello apoyando las dos mociones 
presentadas," 

• 

El delegado de Yugoeslavia déclara que su pais ha condaiia.d.0 siempre 
'cen toda severidad el aparteismo, 'la-discriminacidn racial y la supiresion de 
los légitimes, derechos de los. pueblos africanos que aspira?! a la libertad. y 
•a la- independencia. Por consiguiente-, la Delegacidn de la Republica ' ! 

Federativa Socialis_ta de Yugoeslavia apoya calurosamente la proposicidn de? 
la Republica Arabe Unida, 
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El delegado de ;Malasia se adhiere también a la opinidn generalmente 
expresada en el proyecto de resolucidn presentado por la Republica Arabe 
Unida. Desde hace mucho tiempo su pais ha denunciado la politica de discri
minacidn aplicada en Africa del Sur. Manifiesta que en Malasia muchas razas 
diversas arinoniosamente coexisten sin ninguna dificultad, porque a cada 
.ser humano se le trata en un piano de igualdad. Su Delegacidn, pues, no 
puede hacer otra cosa que condenar al Gobierno de Africa del Sur que menos-
precia los principios de la civilizacidn, y apoyar plenamente la resolucidn 
presentada por la Republica Arabe Unida. 

Seguidamente, el delegado del Niger hace la siguiente declaracidn: 

"Los distinguidos delegados que ya han hecho uso de'la palabra han 
agotado casi el asunto que actualmente se discute. 

" Permitaseme, sin embargo, que a mi vez apoye calurosamente las pré
cédentes intervenciones sobre este problema que nos llega tanto al aima. 

" La cuestidn de Africa del Sur -otros oradores lo han subrayado an
tes.que yo- no es sdlo una cuestidn de racismo, sino también un problema huma
no que, por consiguiente, debe preocupar a todos los hombres. Nadie aqui de
be permanecer indiferente ante la politica del aparteismo que es, en efecto., 
una verguenza para la humanidad entera, de igiaal modo que nadie aqui debe per
manecer indiferente ante la peligrosa politica africana de Portugal y ante el 
régimen minoritario de los colonos de Rhodesia del Sur. 

" Como^tantos otros han dicho ya, Africa del Sur no tiene cabida en 
una organizacidn como la U.I.T., cuya misidn altamente humanitaria tiende pre-
cisamente al bienestar de los hombres., sin distincidn de raza ni de religion. 

" La Delegacidn de la Republica del Niger pide a la Conferencia de 
Plenipotenciarios que se conforme a los nobles principios de la U.I.T. exclu-
yendo pura y simplemente a la Delegacidn de Africa del Sur y que lance un 
llamamiento urgente al Gobierno de Portugal y a los colonos de Rhodesia del 
Sur para que respeten la C^rta de la O.N.U." 

E 1 delegado de Sierra Leona hace la siguiente declaracidn: 

"Permitame primero, senor Présidente, felicitarie por su eleccidn a 
la presidencia de nuestra Conferencia y asociarme a los sentimientos de gra-
titud expresados ya por los oradores" que me han precedido en el uso de la pa
labra, por la amable y calurosa acogida de las autoridades suizas. Debo 
igualmente felicitar a la Secretaria General por todas las disposiciones que 
ha tomado para el buen funcionamiento de esta Conferencia. 

" Mi pais, Sierra. Leona, obtuvo la plena. soberania en abril de 1961 y 
tuvo el honor de adherirse con plenos derechos al Convenio de la Unidn poco 
después.de su independencia, al ser aprobada por todos nuestra solicitud de 
admisidn. Es la primera vez, pues, que estamos representados en el organo 
supremo de la Unidn. 
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" Çon motivo de su primera participacidn en una Conferencia de Pleni
potenciarios de la U.I.T., mi Delegacidn desea formular los votos y felicita-
ciones del Gobierno y del pueblo de Sierra Leona, que se percatan. plenamente 
de las responsabilidades y obligaciones que incumben a esta asociacion de na
ciones, y que se sienten muy orgullosos de participar en los esfuerzos de to
dos ustedes por el mantenimiento de una cooperacidn internacional pacifica 
para el mejoramiento y el uso racional de todas las instalaciones de teleco
municacidn. 

" Mi Delegacidn desea igualmente expresar su mâs sincero agradecimien-
to a todos los paises Miembros de la Unidn que han apoyado libremente nuestra 
admisidn, en particular, al Reino Unido de Gran Bretana y el Secretario General 
de la U.I.T., que nos han guiaco con paciencia en nuestras aspiraciones. 

" Las telecomunicaciones son ya un factor esencial del progreso econo-
mico, social y cultural de nuestro continente, y son indispensables para el 
buen funcionamiento de nuestros servicios primordiales. Nos sentimos espe
cialmente complacidos de ser finalmente Miembros con pleno derecho de la 
Union, que cuenta hoy con cien anos de experiencia en materia de reglamenta-
cidn y organizacidn de los servicios internacionales de telecomunicaciones. 
Estamos convencidos de que esta asociacion afianzarâ nuestra confianza y 
competencia. 

" Mi Gobierno se compromete a cooperar en todo cuanto pueda con la 
Unidn a fin de promover sus esfuerzos hacia el uso pacifico de las instalacio
nes de telecomunicaciones internacionales, 

" Mi Delegacidn formula votos sinceros para que los trabajos de esta 
Conferencia tengan, bajo su direccidn, resultados fructuosos, y para que los 
principios establecidos con miras a lograr los fines de la Unidn se apliquen 
con éxito. 

" La Delegacidn de Sierra Leona suscribe plenamente la.proposicidn pre
sentada por la R.A.U. y apoyada por Nigeria, y desea que conste en acta que 
lamentamos vivamente la politica inhumana y retrdgrada de la Unidn Sudafricana 
para con la poblacidn africana, y que reiteramos nuevamente que continuaremos 
reclamando la expulsidn de la Unidn Sudafricana de todas las Conferencias 
internacionales hasta que cambie su abominable politica." 

El delegado de la U.R.S.S. senala que hoy dia, cuando un numéro cada 
vez mayor de paises obtienen su independencia, es particularmente triste com
probar que ciertos Estados siguen una politica de odio racial y de colonialis
mo. La Delegacidn soviética apoya en un todo el proyecto de resolucidn pre
sentado por la Republica Arabe Unida para excluir de la U.I.T. a la Republica 
Sudafricana. Cuantos tienen un âpice de honradez y de eorazdn se sienten exas-
perados por la politica de aparteismo practicada por Africa del Sur contra la 
mayoria de la poblacidn, que esta privada de los derechos mâs elementales. El 
Gobierno de la Republica Sudafricana no tiene en cuenta para nada las resolu
ciones adoptadas por las Naciones Unidas y persiste en su politica incalifica-
ble. La Delegacidn de la U.R.S.S.. esta convencida de que la exclusion de la 
Delegacidn de ese pais de la Conferencia no puede sino favorecer el éxito de 
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sus trabajos, que se desenvolverân en una atmdsfera despejada, en la que se 
encontraran reforzados los lazos de cooperacién entre los distintos paises. 
Apoya asimismo el proyecto de resolucidn presentado por Sénégal sobre la 
politica colonialista de Portugal. Esta resolucidn constituye una séria y 
necesaria advertencia al Gobierno de ese pais. 

El delegado de Mongolia lamenta la presencia en la Conferencia de 
los représentantes de la China de Chiang-Kai-Shek. Reafirma que sdlo los 
delegados de la Republica Popular de China pueden participar valldamente en 
la Conferencia. Lamenta asimismo la ausencia de la Republica Democratica 
Alemana, de la Republica Popular y Democratica de Corea y de la^Republica 
del Viet-Nam. A estos paises se les ha dejado fuera de la U.I.T. sin 
razén alguna que lo justifique. Poseen una vasta red de telecomunicaciones 
en pleno desarrollo y, a traves de su territorio, hay un trafico de _ transite, 
muy denso. El orador considéra que la ausencia de esos paises no sirve a 
los objetivos de la U.I.T., y espéra que los Estados Miembros de la Union _ 
les darân la posibilidad de unirse a los que ya toman parte en la Conferencia, 
Para terminar, apoya el proyecto de resolucidn presentado por la Republica 
Arabe Unida en nombre de 36 paises africanos. 

El delegado de Checoeslovaquia hace uso de la palabra en los 

siguientes términos: 

"Senor Présidente: 

" En lo que respecta a la cuestién que actualmente se discute, 
quisiera hacer la siguiente declaracidn: 

•» • Es un hecho indiscutible que la Republica Sudafricana es el 
unico pais del mundo en que la discriminacidn racial se ha convertido en 
un sistema legalizado. 

" Ello esta en contradiccion con los principios de la Carta de 
las. Naciones Unidas y con la Declaracidn gênerai de los Derechos Humanos. 

Una aplastante mayoria de Miembros de las Naciones Unidas, en 
la Asamblea General y en los distintos érganos por ella creados, asi como 
en el Consejo de Seguridad, han condenado ya en varias ocasiones ese sis
tema de racismo, y han pedido al Gobierno de la Republica Sudafricana que 
ponga término a esa politica. 

» La gravedad de esta situacién la evidencian también las resolu
ciones adoptadas por la Asamblea General, resoluciones que se dingen a 
los Gobiernos de los paises Miembros de la O.N.U. pidiondoles que cesen 
toda relaciôncon la Republica Sudafricana, para crear condiciones que _ 
puedan llevar al Gobierno de ese pais a revisar su politica de discrimi
nacidn racial. 



So_Lume^,JLv__M!^zS » 
Pagina 24™' """ ^ 

" La mayoria de.los Miembros de la O.N.U. -y entre ellos la 
Republica Socialista Checoeslovaca-se han .conformado a los términos de esa 
resolucién. 

" Desgraciadamente, todavia hay Gobiernos que sosticncn cl régimen 
do la Republica Sudafricana y le proporcionan fondos, lo quo ha permitido a 
ese régimen racista ostabilizarso y estar en condiciones de persoguir a los 
que militan para que se concedan los mismos-derechos a todas las razas. 
Gracias al apoyo de esos Gobiernos, la Republica Sudafricana ha podido igno
rai" las distintas resoluciones adoptadas por las Naciones Unidas. 

" Teniendo on cuenta todos estos argumentos, la Delegaeién do 
Checoeslovaquia déclara que comparto entoram^nte el punto de vista oxpresado 
por los delegados africanos." 

El delegado de Albania haco la siguiente declaracién; 

"Senor Présidente. La Delegaeién de la Republica Popular de 
Albania apoya totalment,, la justa peticidn presentada en nombre de los 
paises africanos por la Delegacidn do la Repiiblica Arabe Unida, para la 
expulsidn de Africa del Sur de nuestra Organizacidn. 

" El Gobierno de la R.publica Popular de Albania, expresando la 
voluntad del pueblo albanos, ha considerado siempre la politica do apar
teismo como una politica fascista criminal, habicndola condonado en todas 
las reuniones internacionales y pidiendo a la vez la aplicacion de las 
resoluciones de la Asamblea General y dei Conseco de Seguridad de la 
Organizacidn de las Naciones Unidas contra Africa del .Sur, por la politica 
criminal que persiste en seguir contra la poblacidn autdetona. Como ya lo 
ha hecho saber en varias ocasiones, ̂ l Gobierno de la Republica Popular de 
Albania no mantiene ni mantendrâ con Africa del Sur ninguna relacidn diplo
mâtica, comorcial o de cualquiera otra indole mientras el Gobierno de eso 
pais no renuncie a la politica de aparteismo. 

" Esta politica, condenada por la opinidn publica internacional, 
sdlo esta apoyada por un numéro muy restringido de paises de Europa occi
dental y, sobre todo, por los Estados Unidos de Anérica, que practican la 
politica detostada de la discriminacidn racial contra millones de seres 
humanos de color. Son precisamente los Gobiernos de esos paises los que 
han empleado todos los medios y todos los métodos para ayudar moral, mate
rial y politicamente al Gobierno sudafricano, vlolando asi no sdlo las re
soluciones de la Organizacidn de las Naciones Unidas, sino tambien los 
principios mâs elementales de los Derechos Humanos. 
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" Precisamentc el apoyo de esos paises es el que estimula al 
Gobierno racista de Africa dol Sur en su barbara obra y el que hace que 
ese Gobierno multipliquc las medidas de opresion y de pcrsccucién llegando 
hasta la pcna de muerte y a la ejecucion de los combatientes y de los diri-
gentcs de la poblacidn autéctona, que se levantan contra el aparteismo y 
que luchan por los mâs elementales derechos de esa poblacién y por su propia 
existencia. 

" La Delegacidn albanesa quiere créer que esta reunidn aprobarâ por 
una aplastanto mayoria la justa poticion de los paises afro-asiaticos y^de 
la opinidn publica internacional. Por su parte, so adhiere a la peticién 
presentada por los paises africanos. 

" Asi, la cuestion planteada aqui por ciertos paises africanos, a 
saber, la de la lucha contra cl colonialismo y el neocolonialismo, consti
tuye uno de los problemas mâs importantes de nuestra época. Esta estrecha-
mento ligado a la libertad y a la independencia de los pueblos que se con-
sumen todavia bajo la barbara opresion'colonialista c impcrialista; esta 
ligada también a la pas y a la seguridad internacionales, pues mientras 
haya pueblos opriniiclos no puede haber paz. 

» La puesta a debate de este problema on el sono de esta Conferencia 
demuestra una vez mâs cuân erroncos son los puntos de vista de los impe-ria-
listas y do quienes sostienen y pretendon que cl colonialismo esta en franco 
de morir y que los pueblos oprimidos deben esperar a que los colonialistas 
y los imperialistas los den la libertad. 

" La exécrable opresion colonialista en Angola y en el territorio 
de la llamada Guinea portuguesa, en Mozambique y en Rhodesia del Sur, en 
la Republica Sudafricana y en el Sudoeste africano y, sobre todo, la agresién 
impcrialista nortoamuricana en Viot-Nan del Sur, denuestran claramente que 
los colonialistas no renuncian janas voluntariamento a la opresion y a la 
dominacion. Todos los Estados y los pueblos pacificos, tienen el deber, 
pues, de intensificar sus esfuerzos para poner fin al colonialismo y sostener 
a los pueblos coloniales y dependientes en su justo combate de liberacion 
nacional. Es un deber dosenmascarar abxortamonte la politica colonialista 
e impcrialista tal como la practican on primer lugar los Estados Unidos de 
America, que son la causa principal del sistema colonial y que ayudan moral, 
econémica y militarmento al Gobierno fascista do Salazar, al Gobierno racis
ta de Africa del Sur, etc. 

" Fielcs a su politica do guerra y de agresién, Estados Unidos do 
America estân' prostando ayuda al Gobierno de Fcrvud^para la produccién de 
la bomba atdmica, a fin de que continue la dominacion colonial y de amonazar 
a los pueblos africanos con ol chantaje nuclear por conducto de sus domés-
ticos en Africa. 
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" El Gobierno de la Republica Popular de Albania ha sostcnido siem
pre, y continua sostcniondo, la justa lucha por la libertad y la independen
cia de los pueblos que sufren bajo cl yugo colonial. En las reuniones de la 
Organizacidn do las Naciones Unidas y en las conferencias internacionales, 
ha pedido a menudo la puesta on practica de las resoluciones proviendo medi
das* eficaces en favor do la independencia de los pueblos oprimidos, y la 
aplicacién de sanciones contra los gobiernos colonialistes e impcrialistas, 
a*cuya c?besa so encuentran los Estados unidos de America, que representan 
cl baluarte del actual sistema colonial y noo-colonial." 

E 1 âÇl^jSado..i.e. J-?-!?-1_§.t4s_ sc "socia a los sentimientos expresados 
por el delegado de la" "iVpublica Arabe Unida y condena con toda energia que sê  
nieguen los derechos humanos dondequiera que sea en el mundo. La discriminacidn 
racial aplicada en Africa del Sur- es un triste ejemplo del estado de emancipa-
cidn del'hombre, un insulto a su inteligencia y un pecado ante Dios. El orador 
apoya en un. todo la proposicidn de la Republica Arabe Unida. 

El delegado de .Polonia. hace la siguiente declaracidn: 

"La posicidn dol Gobierno polaco en lo concerniente al aparteismo 
es conocida do todos. La hemos definido en nvxiorosas ocasiones, tanto on 
el seno de las Naciones Unidas corne en otras organizaciones internacionales. 
No veo, pues, la necesidad de definirla dotalladamontc una vez mas. 

" Sin embargo, considero necesario reafirmar en esta Conferencia que 
estamos con todos aquellos que se encuentran en primera linea on la lucha 
por los derechos del hombre y por la dignidad humana. 

" Apoyanos do todo corazdn a los pueblos de Africa on su lucha contra 
la politica infamante e inhumana de aparteismo que se practica en Africa 
del Sur. 

" El deber de la humanidad entera cs hacer lo imposible para poner 
termine a esta politica. 

" La delegaeién polaca considéra también que la U.I.T. debe contribuir 
a esta lucha y lloaar a conclusiones practicas de las resoluciones adoptadas 
por el Consejo do Seguridad y por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
La Unidn debe seguir el ejemplo de las demâs instituciones especializadas y 
organizaciones internacionales, que no sdlo han condenado la politica de 
aparteismo practicada por el Gobierno de la Republica Sudafricana, sino que 
han cmplcado también las posibilidades de que disponon con miras a obligar 
a dicho Gobierno a renunciar a esta politica insensata. 

" Desde este punto de vista, subscribimoo totalmente la proposicién 
de los paises africanos, presentada por cl delegado do la Republica Arabe 
Unida. 

" Quisioromos también apoyar con todo el vigor necesario la declara
cién y le. proposicién de la Delegaeién do Sénégal en lo que conciorne a la 
politica colonialista de Portugal." 
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El delegado de Uganda se solidariza con todos los oradores que 
han felicitado al Prcsidento por su eleccion. Félicita igualmente a todos 
los Miembros de la Unién que han pasado a formar parte de la Organizacién 
desde la ultima Conferencia de Plenipotenciarios y da las gracias al 
Gobierno suizo por su hospitalidad. Recuerda que también en Africa existe 
una poquona Suiza, que es Uganda. Déclara a continuacién que su pais con-
dena con todo vigor la actitud del Gobierno sudafricano, que practica una 
politica do explotacién del hombre por el hombre. Todos los pueblos del 
mundo deben cooperar entre si, pero los métodos del Gobierno sudafricano 
siguen un camino opuosto a la cooperacidn intornacional que la U.I.T. trata 
de promover, y se oponen a los objetivos que la Unidn so ha senalado. La 
sola presencia de una delegacidn de Africa del Sur dégrada a la Conferencia 
y, por ser représentantes do un pais africano, los delegados de Uganda no 
pueden participar en una Conferencia con los delegados del Gobierno sud
africano. 

El delogad.o do Ceilan félicita al Présidente por su eleccidn y 
expresa su mâs profundo reconocimiento por la hospit. lidaà del Gobierno 
suiso y de la Administracion de C.T.T. para con los delegados. Déclara 
que la posicidn del Gobierno do Ceilan eu lo que respecta a cuestiones po
liticas es harto conocida de todo el mundo y crue los problemas politicos 
son do incumboncia de las Naciones Unidas, no do la U.I.T. Por tanto, la 
Delegacidn do Ceilan no se propone tomar parte en ning-ana discusidn de tipo 
politico. 

El delegado do Argelia hace la siguiente declaracidn: 

"La delegacidn argelina se solidariza plenamente con todos aque
llos que le han felicitado calurosamont-., por su eleccidn para la presiden
cia de la Conferencia. 

" Quisiera igualmente dar las gracias al Gobierno suizo por la aco
gida que nos ha reservado en Montreux. 

" Quisiera, senor Présidente, que mi declaracidn conste en acta, 

La posicidn de Argelia respecto de Africa dol Sur os conocida ya. 

" Argelia considéra quo la politica de aparteismo practicada en 
Africa del Sur constituye un dosaffo a la humanidad entera. 

" En efecto, ol protonclido Gobierno de Africa ciel Sur practica una 
politica de segregacion racial y do opresion contra poblaciones africanas • 
de este territorio, y esta polftica ha sido con.dona.da unânimemente por la, 
conciencia universal y por las Naciones Unidas, de las cuales varias orga
nizaciones han exclv.ido ya a este Gobierno. 

La Delegacidn argelina. decla.ra que no hay sitio para los repré
sentantes de este pretendido Gobierno en ol seno de esta honorable Asamblea 
que tiene por obj..to unir a los pueblos. l'or lo tanto, pedimos su exclusion. 

" Senor Présidente, apoya.nos calurosamente la Resolucidn presentada 
por Sénégal condenando la politica portuguesa en los territorios que estân 
bajo su dominacion. 
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" Antes de mi intervencién, numerosas delegaciones han lamontado 
la ausencia en esta Conferencia de représentantes auténticos del pueblo 
chino. 

" Mi Gobierno considéra que sdlo la. Republica Popular de China 
debe participar en las organizaciones internacionales para representar 
legalmcnte al pueblo chino. 

» por lo tanto, senor Présidente, mi Delegacion formula réservas 
. respecto de la validez do los poderes de quienes pretondon representar 
aqui al pucbl' chino. Finalmente, consideramos que una Conferencia de 
esta importancia dobe admitir en su seno a los représentantes de la 
Republica Popular de China, victima de los prejuicios politicos de una 
minoria de naciones, prejuicios que no corresponden en modo alauno a la 
realidad de las relaciones internacionales. 

" La Delegaeién argelina ruega a la Secretaria de la Conferencia^ 
quo tome las disposiciones necesarias para que los proyectos de resolucién 
presentados por la R.A.U. y Sénégal sean roproducidos. y divulgados lo mâs 
râpidamente posible a fin de que la Conferencia pueda pronunciarse sobre 
ellos," 

El delegado de Ucrania déclara haber recibido de su Gobierno el 
mandato de manifestar la plena solidaridad de Ucrania con la proposicién 
de la R.A.U. pidiendo la exclusion do esta Conferencia de los représentan
tes de la Republica Sudafricana. También tiene ol mandato do apoyar la 
proposicidn de Sc-negal relative, a la politica del Gobierno portugues. 
Espcra quo la Conferencia procédera' como hizo eu Viena, en 1964, la Unién 
Postal Universal, que excluyd de su Congreso n los représentantes do la 
Republica Sudafricana y condend la politica. colonialista do Portugal. 
Sigue diciendo que esta Conferencia adoptara disposiciones de carâcter 
téenico oncaminadas a mejorar la organizacidn de las telecomunicaciones 
en todos los paises del mundo. La experiencia demuestra que cuanto mâs 
fielmente aplican los Estados Miembros las decisiones adoptadas por la 
Unidn, mayores son los progresos y mejor la calidad de las comunicaciones. 
La aplicacion do las decisiones de la U.I.T. es primordial para las tele
comunicaciones internacionales, y es esta una tarea que incumbe a las ad
ministraciones signa/carias del Convenio. Nadie puedo pretender, subraya 
el orador, que es el Gobierno de Chiang-Kai-Shek cl que se ocupa de la 
organizacidn de las telecomunicaciones en China. Este trabajo lo realiza 
ol Gobierno de la Republica Popular de China, y por este motivo cl dele
gado de'la R.S.S. de Ucrania so pregunta por que la Union ha tolerado 
durante tanto tiempo la presencia de los fantoches de Chiang-Kai-Shek que, 
en realidad, sélo se representan a si mismos. Esta actitud de la U.I.T. 
constituye un grave perjuicio, puesto quo se niega a admitir entre sus 
Miembros a los verdaderos représentantes do un gran pais. La situacién 
actual es conpletamonto anormal y todos los esfuerzos dcsplegados por la 
Unién con miras a establecer comunicaciones de alta calidad on cl mundo 
seran vanos si la "Repiiblica Popular de China no participa en sus trabajos. 

El delegado do Ucrania lamenta tambien que la Republica 
Democratica Alemana, la Republica Popular de Corea y la Republica del 
Viet-Nam no estén representadas en la Conferencia, pues estos paises 
tienen rodes de comunicaciones modernas y un importante trafico de transite. 
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El Présidente anuncia que la lista de oradores se ha agotado y 
que los debates se reanudarân en la sesion del 17 de septiembre. En el 
intervalo, los delegados recibiran en forma de documentos los proyectos 
de resolucidn prosentados por la. R.A..Ï. y Sénégal. 

El S-ocre ta_r10 G e n e rai asegura que los dos proyectos procitados 
se distribuirân a partir del dia siguiente e indiea que, con motivo de 
las numerosas declaraciones que deberân figurar integramente en cl texto 
de las actas, estas sole podrân distribuirse ulteriormente. 

Se lovanta la sesion a las 6.25 de la tarde 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Présidente, 

Clifford STEAD Gerald C. GROSS C.A. WETTSTEIN 
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de America 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S,P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 



Documento N.° 150-S 
Pagina 4 

Documento N.° Titulo Procedencia Destino 

44 y 
Corr. 

45 y 
Çorr. 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposicidn relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicidn relativa al articulo 7 del 
Convenio 

Lista de documentos de la Conferencia 

Proposicidn relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Examen de la gestidn financiera de la 
Unidn por la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Montreux, 1965 (Anos 1959 
a 1964) 

Proposicidn relativa al articulo 9. del 
Convenio 

Proposiciones sobre el trabajo de la 
Conferencia 

Peticidn de cambio de la clase de contri
bucidn de la Republica de Honduras 

Coordinacidn de las actividades de la 
Unidn 

Propuesta reestructuracidn compléta del 
Convenio Internacional de Telecomunica
ciones 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones relativas al Reglamento 
General 

Estados 
Unidos 

Bélgica 

Finlandia 

Suiza 

Costa de 
Marfil 

Israël 

S.G. 

Congo (Rep. 
Dem. del) 

CA. 

Pakistan 

Israël 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Canada 

Canada 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Comisidn 6 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

< » 
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Documento N,-* 

CO. 

'61 (Rev.) 

52 

'63 

64 y 
Corr. 

.65 y 
Corr. 

66 

67 

68 y 
A Corr. 

69 

'70 

71 

72 

73 

74 

Titulo 

Privilegios de las Instituciones especiali
zadas y del Organismo Internacional de Ener
gia Atdmica en materia de telecomunicaciones 

Distribucidn de las proposiciones entre las 
Comisiones 

Organigramas de la Secretaria General y de 
las Secretarias especializadas de la 
I.F.R.B,, C.C.I.R. y C.CI.T.T., el 1.° de 
julio de 1965 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones relativas al articulo 12 del 
Convenio - Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias 

Posible admisidn de organizaciones inter
nacionales en la Conferencia 

Proposiciones para la Conferencia 

Proposiciones para la modificacion de la 
organizacidn de la U.I.T. 

Proposiciones para la Conferencia 

Proposicidn relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Admisidn eventual de organizaciones inter
nacionales en la Conferencia 

Proposiciones retiradas 

Participacidn de los Miembros, empresas 
privadas de explotacidn reconocidas,or
ganismos cientificos o industriales y or
ganizaciones internacionales en el pago 
de los gastos de la Union 

Acuerdo entre la administracidn suiza de 
C.T.T. y el Secretario General de la U.I.T. 
sobre las disposiciones que han de tomarse 
para la organizacidn de la Conferencia 

s Procedencia 

S.G. 

S.G. 

S,G. 

Reino de 
Arabia Saudita 

U.R.S.S. 

Camerun (Rep. 
Fed. del) 

S.G. 

Etiopia 

Australia 
(Fed. de) 

Corea (Rep.de) 

Libéria 
(Rep. de) 

S.G. 

Republica Soc. 
Checoeslovaca 

S.G. 

S.G. 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento N,° 

, 75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

, 542 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

Titulo 

Informe de, la Comisidn Gestora de la Caja 
de Seguros de la U.I.T. 

Proposiciones para la Conferencia 

Proposicidn relativa al articulo 9 del 
Convenio 

. V t 

Verificacidn externa de las cuentas de la 
Unidn 

Medidas adoptadas para convocar la Conferencia 

Situacidn de ciertos paises con respecto al 
Convenio 

Estructura de las Comisiones 

Secretaria de la Conferencia 

Orden del dia de la reunidn de Jefes de 
delegacidn 

Proposicidn relativa al Capitulo 6 del 
Reglamento General 

Cuentas atrasadas 

Proposicidn relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Propuestas 

Proposiciones retiradas 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracidn 

Orden del dia de la 1. sesidn plenaria 

Proposiciones para el trabajo de la Conferencia 

Proposicidn relativa a los articulos 5- 9, 
10, 13 y a los capitulos 16 y 17 del 
Convenio 

Procedencia 

S.G. 

Malasia 

Marruecos 
(Reino de) 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Présidente 

Israël 
(Estado de) 

S.G. 

Jordania (Reino 
Hachemita de) 

Colombia 

Israël 
(Estado de) 

S.G. 

Présidente 

Argentina 

Mexico 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Jefes de 
delegacidn 

S.P. 

S.P. 

S.P. -

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento N.H 

93 

94 

95 

96 

97 

98 

99 

100 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

Titulo 

Proposicidn relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicidn relativa al articulo 12 del 
Convenio 

Proposicidn relativa al establecimiento del 
programa regular de asistencia téenica de 
la Unidn 

Proposicidn de enmiendas al Anexo 3 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
al articulo 17 y a los Capitulos 1 y 2 del 
Anexo 5 

Proposicidn de enmiendas al Capitulo 5 del 
Anexo 5 al Convenio Internacional de Tele
comunicaciones 

Admisidn eventual de organizaciones inter
nacionales en la Conferencia 

Orden del dia de la primera sesidn de la 
Comisidn 6 

Lista de documentos 

Orden del dia de la l.a sesidn de la 
Comisidn 5 

Orden del dia de la 1. sesidn de la 
Comisidn 3 

Orden del dia de la 1. sesidn de la 
Comisidn 4 

Admisidn eventual de organizaciones 
internacionales en la Conferencia 

Declaracidn relativa a la representacidn 
de China 

Procedencia 

Orden del dia de la 1. sesidn de la 
Comisidn 2 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

S.G. 

S.G. 

U.R.S.S. 
R.S.S. de 
Bielorrusia 
R.S.S. de 
Ucrania 

Destino 

s ider 

S.G. 

ite S.P. 

S.P. 

Com. 5 

Com. 3 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 2 
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Documento N.° 

107 

108 

109 

110 

111 

112 

113 

114 + 
Corr. 

115 

116 
(Rev.) 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

Titulo 

Orden del dia de la 1. sesidn de la 
Comisidn 7 

Orden del dia de la 1. sesidn de la 
Comisidn 8 

Orden del dia de la 1. sesidn de la 
Comisidn 9 

Proyecto de resolucidn del Grupo Africano 
relativo a la politica de aparteismo del 
Gobierno sudafricano 

Proyecto de resolucidn del Grupo Africano 
relativo a los Territorios bajo adminis
tracidn portuguesa 

Candidaturas para formar parte del 
Consejo de Administracidn 

Proposicidn relativa al articulo 1 del 
Convenio 

Declaracidn de la Delegacidn de la 
Republica de China 

Orden del dia de la 3. sesidn plenaria 

Acta de la reunidn de Jefes de Delegacidn 

Orden del dia de la 2. sesidn de la 
Comisidn 4 

Proposiciones para la modificacion del 
Convenio 

Cuotas contributivas a la U.I.T. -
Comentarios 

Proposicidn relativa al articulo 13 del 
Convenio 

Oficinas régionales - Resolucidn 

Candidaturas para formar parte del 
Consejo de Administracidn 

Procedencia 

Republica 
irabe Unida 

Republica 
del Sénégal 

S.G. 

Republica 
de Indonesia 

Republica 
de China 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

S.G. 

Destino 

Com. 7 

Com. 8 

Com. 9 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Jefes de _ 
Delegacidn^ 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento N.c 

123 
(Rev.) 

124 

125 

126 

™ 127 

128 

129 

130 

131 

132 

133 

' 134 

135 

136 

Titulo 

Estructura de las comisiones de la Conferencia 
de Plenipotenciarios, Montreux, 1965 

Acta de la primera reunidn de la Comisidn 2 

Orden del dia de la quinta sesidn plenaria 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracidn 

Peticidn de reduccidn de la clase contribu
tiva de la Republica Democratica Popular de 
Argelia 

Declaracidn sobre la ausencia de los repré
sentantes de la Republica Popular China a 
la Conferencia de Plenipotenciarios 

Resumen de los debates de la primera 
sesidn de la Comisidn 9 

Orden del dia de la segunda sesidn de la 
Comisidn 9 

Resolucidn - Conferencia especial 
régional de America Latina 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracidn 

Resumen de los debates de la primera 
sesidn de la Comisidn 5 

Mémorandum del Secretario General 
(adhésion de Chile al Convenio de Ginebra) 

Resumen de los debates de la primera 
sesidn de la Comisidn 6 

Transcripcion de la grabacidn magnetofd-
nica de una parte de la 4.a sesidn plena
ria, celebrada el viernes 17 de septiem
bre de 1965 

Procedencia 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

R.P.de Bulgaria 
R.P. Hungara 

R.P. de Mongolia 
R.P. de Polonia 
î.S. Checoeslovaca 

Mexico 

S.G. 

S.G. 

Com. 6 

Secretaria 

Destino 

S.P. 

Com. 2 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 9 

Com. 9 

S.P. 

S.P. 

Com. 5 

S.P. 

Com. 6 

S.P. 
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Documento N.° 

• 137 

' • 138 

139 

140 

141 

142 

143 

144 

145 

146 

147 

148 

149 
(Rev.) 

150 

Titulo 

Ylocidn presentada por los Estados Unidos 

Resumen de los debates de la primera 
sesidn de la Comisidn 7 

Resumen de los debates de la primera 
sesidn de la Comisidn 8 

Resumen de los debates de .la primera 
sesidn de la Comisidn 4 

Resumen de los debates de la segunda 
sesidn de la Comisidn 4 

Declaracidn" del Sr. Cleveland Lewis, 
Jefe de la Delegacidn de Jamaica 

Declaracidn de la Delegacidn de Cuba 
sobre la ausencia de la Delegacidn de 
la Republica Popular China 

Acta de la primera sesidn plenaria 

Orden del dia de la segunda sesidn 
de la Comisidn 5 

Candidaturas para formar parte del 
Consejo de Administracidn 

Resumen de los debates de la primera 
sesidn de la Comisidn 3 

Acta de la segunda sesidn plenaria 

Proyecto de resolucidn relativo a la 
admisidn de organizaciones interna
cionales en calidad de observadores 
en la Conferencia de Plenipotenciarios 

Lista de los documentos de la Conferencia 

Procedencia 

Estados 
Unidos 

Jamaica 

Cuba 

S.G. 

R.S. Checoeslovaca 

S.G. 

Destino 

. S.P. 

Com. 7 

Com. 8 

Com. 4 j | 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 5 

S.P. 

• 

Com. 3 

S.P. 

S.P. 

S.P. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 151-S 
27 de septiembre de 1965 
Original; inglés 

SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

TERCERA SESIO'N PLENARIA 

Viernes, 17 de septiembre, a las 9 y média de la manana 

Présidente; Sr. G.A. WETTSTSIN (Confederacidn Suiza) 

Asuntos tratados. 

1. Comunicaciones del Présidente y del Secretario 
General 

2. Aprobacion del Orden del dfa 

*)3. Proyecto de resolucidn del Grupo africano 
relativo a los territorios bajo administracidn 
portuguesa (continuacidn del debate) 

*)4. Proyecto de Resolucidn del Grupo africano 
relativo a la politica de aparteismo del Gobierno 
sudafricano (continuacidn del debate) 

Documento N.° 

115 

111 

110 

•) LaConferencia decidid luego fundir estos dos puntos del Orden 
(.vease la pagina 12 del acta). /̂ RC/y/ĵ s 

ŝ /VÊVE 
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Se hallan representados los siguientes paises; 

Afganistan; Albania (Republica Popular de); Alto Volta (Repiiblica del); 
Arabia Saudita (Reino de); Argelia (Republica Democratica y Popular de); . 
Argentina (Republica); Australia; Austria; Bélgioa; Bielorrusia (Republica 
Socialista Soviética de); Birmania (Union de); Brasil; Bulgaria (Repii
blica Popular de); Camerun (Republica Fédéral del); Canada; Centroafricana 
(Republica); Ceilan; Ciudad del Vaticano (Estado de la); Cclembia (Republi
ca de); Congo (Republica del) (Brazzaville); Congo (Republica Democratica 
del); Conjunto de Territorios representados por la Oficina francesa de 
Correos y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Republica de); Costa de 
Marfil (Republica de la); Costa Rica; Cuba; Chad (Republica del); 
Checoeslovaca (Republica Socialista); Chile; China; Chipre (Republica de); 
Dahomey _(Republica de); Dinamarca; Espana; Estados Unidos de America; 
Etiopia; Filipinas (Repiiblica de); Finlandia; Francia; Gabonesa (Republi
ca); Ghana; Grecia; Guatemala; Guinea (Republica de); Haiti (Republica 
de); Honduras (Repiiblica de); Hungara (Republica Popular) ; India (Repii
blica dé); Indonesia (Republica de); Iran; Iraq (Republica de); Irlanda; 
Islandia; Israël (Estado de); Italia; Jamaica; Japdn; Jordania (Reino 
Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado de); Libano; Libéria (Repiiblica de); 
Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; Malasia; Malaui; Malgache 
(Republica); Mali (Republica del); Malta; Marruecos (Reino de); Mauritania 
(Repiiblica Islâmica de); Mexico; Monaco; Mongolia (Republica Popular de); 
Nicaragua; Niger (Repiiblica del) ; Nigeria (Pederacionde); Noruega; î-ïueva 
Zelandia; Paises Bajos (Reino de los); Pakistan; Paraguay; Polonia (Republica 
Popular de); Portugal; Provincias portuguesas de Ultramar; Reino Unido de Gran 
Bretana e Irlanda del Norte; Republica Arabe Unida; Republica Fédéral de 
Alemania; Republica Federativa Socialista de Yugoeslavia; Republica Socia
lista de Rumania; Republica Socialista Soviética de Ucrania; Republica 
Somali; Rhodesia; Ruandesa (Repiiblica); Sénégal (Republica del); Sierra 
Leona; Sudafricana (Republica) y Territorio de Africa del Sudoeste; Sudân 
(Republica del); Suecia; Suiza (Confederacidn); Tailandia; Tanzania 
(Repiiblica Unida de); Territorios de los Estados Unidos de Amdrica; Terri-
tories de Ultramar cuyas relaciones internacionales corren a cargo del 
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte; Togolesa 
(Republica); Trinidad y Tobago; Tunez; Turquia; Uganda; Union de Repu
blicas Socialistas Sovieticas; Uruguay (Republica Oriental del); Venezuela 
(Republica de); Zambia (Repiiblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Organizacidn de Aviacion Civil Internacional (O.A.C.I.) 
Unidn Postal Universal (U.P.U.) 
Organizacidn Mundial de la Salud (O.M.S.) 

Unidn Internacional de Telecomunicaciones; Sr. Gerald C. GROSS, Secretario 
General 

Secretario de la Conferencia; Sr. Clifford STEAD 
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1. Comunicaciones del Présidente y del Secretario General 

El Présidente anuncia que, en vista de que la Comisidn 1 no ha pre
visto sesidn plenaria para el lunes 20 de septiembre, se deberâ completar el 
Orden del dia correspondiente y solicita para ello la cooperacidn de-todos 
los delegados. 

En la Comisidn 1 se ha planteado la cuestion de que tal vez no sea 
prudente invitar a los Vicepresidentes de las Comisiones a participar en los. 
trabajos.de la citada Comisio'n. Se han puesto de relieve dos puntos: Que el 
grupo que establezca el programa de trabajos sea lo mâs reducido posible y 
que los Vicepresidentes tienen mucho intere's en participar en los debates gé
nérales de la Comisidn. Se ha decidido que no sera necesaria la asistencia 
de los Vicepresidentes cuando el unico puntc del Orden del dia sea el programa 
de trabajos, pero que se les invitara a participar cuando haya que examinar 
puntos de interés gênerai. 

E 1 Secretaria; General lamenta tener que anunciar la reciente dimi-
sidn del Jefe de la misio'n de la U.I.T. en.Africa, con objeto de poder aceptar 
la designacion de su Gobierno para representarle en la Conferencia. Se estân 
adoptando medidas. urgentes para sustituirlo cuanto antes. 

2. Aprobacion del Orden del dia (Documento N.° 115) 

"•• E 1 Présidente senala-a la atencidn del Pleno el Orden del dfa de la 
sesio'n (Document-. N.° 115.) y pregunta si hay alguna objecidn que formular. 
No formulândose ninguna ob.iecidn, se aprueba el Orden del dia. 

3 • Proyecto de resolucio'n del Grupo africano relativo a los territorios bajo 
administracio'n portuguesa (Documento N.° lll) . 

El Présidente hace la siguiente declaracidn: 

"El pr-iyêcto; de resolucidn contenido en el Documento N.° 111 me 
sugiere las reflexiones siguientes, motivadas por mi afân, como Présidente, 
de ejercer el mandati que ustedes me han conferido dentro de los limites del 
Convenio actualmente en vigor. Quede esto bien sentado. Les recuerdo, 
ademâs, la declaracidn que hice en la primera sesién plenaria: 

Ejerceré mi mandato de conformidad con las normas légales que rigen 
nuestra Conferencia, es decir, el Convenio de Ginebra (l959), actualmente en 
vigor y que ha sido ratificado por los pafses Miembros de la U.I.T. de los 
que son ustedes delegados. 

" • En virtud del articulo 6 del Convenio de Ginebra (1959), la Confe
rencia de Plenipotenciarios: 
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a) Determinara los. principios générales a seguir para el cumplimiento 
de los fines de la Uni-in, prescritos en el articulo 4 del présente Convenio; 

b) Examinarâ el informe del Consejo de Administracidn sobre sus 
actividades y las de la Unio'n desde la ultima Conferencia de Plenipotenciarios; 

c) Fijara las bases del presupuesto de la Unidn y determinara el tope 
de sus gastos hasta la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios; 

à) Establecera los sueldos o la escala de sueldos base, asi como el 
sistema de indemnizaciones y pensiones para todos los funcionarios de la Unidn; 

e) Aprobarâ definitivamente las cuentas de la Union; 

ï") Elegira a los Miembros de la Unidn que han de constituir el Consejo 
de Administracidn; 

g) Elegira al Secretario General y al Vicesecretario General y fijara 
las fechas en que se hagan cargo de sus funciones; 

h) Revisara el Convenio, si lo estima necesario; 

i) Concertara o revisara, llegado el caso, los acuerdos entre la Union 
y otras organizacinés internacionales; examinarâ los acuerdos provisionales 
celebrados con dichas organizaciones por el Consejo de Administracidn en 
nombre de la Union, y resolverâ sobre ellos lo que estime oportuno, y 

j) Tratara cuantos problemas de telecomunicaciones juzgue necesario. 

" Debo sefialar, ademâs, que los objetivos de la Unio'n mencionados en 
el articulo 4 ya citado, son todcs de orden téenico: 

a) Mantener y ampliar la cooperacidn internacional para el mejoramiento 
y el empleo racional de toda clase de telecomunicaciones; 

b) Favorecer el desarrollo de los medios téenicos y su mâs eficaz 
explotacion, a fin de aumentar el rendimiento de los servicios de telecomu
nicacidn, acrecentar su empleo y generalizar lo mâs posible su-utilizacidn 
por el publico; 

c) - Armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecucidn de 
estos fines comunes. 

" Como Présidente, tengo el deber.de manifestar que, a mi juicio, 
la finalidad del priyecto de resolucidn contenido en el Documento N.° 111 
no esta omprendida en las atribuciones de la Conferencia de Plenipotencia
rios descritas en el articulo 6 del Convenio, ni en les objetivos de la 
Unidn expuestos en su articulo 4. 
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" Esta es mi'opinion y queria-comunicarla al Pleno." 

Anuncia que ha recibido una nota firmada por los delegados de 
Austria, Bélgica, Ciudad del Vaticano,. Dinamarca, Espafîa, Francia,. Irlanda, 
Italia, Liechtenstein,. Luxemburgo, Monaco, Noruega, Paises Bajos, Portugal, 
Republica Fédéral de Alemania, Reino Unido, Suecia y.Suiza concebida en los 
siguientes te'rminos: 

"Siempre que los trabajos de la Conferencia exijan que se someta a 
votacidn una cuestion politica o una cuestio'n de procedimientô relacionada, 
las Delegaciones de lis paises Miembros de la C.E.C.T. enumerados a continua
cidn solicitan que la votacion sea sécréta: Austria, Bélgica, Ciudad del 
Vaticano, Dinamarca, Espana, Francia, Irlanda, Italia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Monaco, Noruega, Paises Bajos, Portugal, Republica Fédéral de 
Alemania, Reino Unido, Suecia y Suiza." 

No formulândose ninguna objecidn, pone a debate el proyecto de 
resolucidn del Documento N.° 111. 

El delegado de Bielorrusia hace la siguiente declaracidn: 

"Nuestra Delegacim apoya plenamente la proposicidn de los paises 
africanos, asi como las palabras'de los pàrtldarios de que la Conferencia de 
Plenipotenciarios expulse a los représentantes de la Republica Sudafricana 
y censure severamente a Portugal. 

" Ninguna persona normal ignora que la era de la injusticia, cuando 
se clasificaba a la gente en grupos segun el color de su piel, ha terminado 
hace mucho tiempo. Los colonialistas ya no pisan firme y por ello recurreh 
a los métodos mâs bajos posibles, uno de ellos la politica del aparteismo, 
de la segregacion racial. Ya es. mâs que hora de poner camisas de fuerza a 
esa gente y encer.rarla en manicomios, en lugar de permitir que asistan a 
conferencias. internacionales. 

" En la ultima sesion plenaria, el Sr. Gross nos dijo que la U.I.T. 
es una organizaciôn apolitica. En efecto, tanto él como usted, Sr. Présidente, 
recomendaros que no nos preocupasemos.de cuestiones polfticas, Pero entonces 
cabrla preguntar por que razon la Republica Democratica Alemana, la Repiiblica 
Popular de China, la Republica Democratica de Viet-Nam y la Republica 
Democratica Popular de Corea, que cuentan en conjunto con una poblacio'n de 
unos 800 millones de habitantes,' siguen sin participar en los trabajos de 
la U.I.T. Es évidente para todos los présentes que en el seno de la U.I.T. 
se esta siguiéndo.una politica determinada y, dicho sea de paso, una mala 
politica. Esta polftica es perjudicial para la cooperacidn internacional y 
obstaculiza el desarrollo. normal y la utilizaciin de las telecomunicaciones 
mundiales. . '. 
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" ' Hasta ahora, se ha permitido a los colonialistas que fomentan el 
aparteismo que ocupen su lugar en las conferencias de la U.I.T., mientras no 
se ha admitido en ellas a ciertos paises soberanos. Esto se.hizo unicamente 
porque la estructura estatal de. esos paises soberanos no es del agrado de 
los que apoyan a los colonialistas. Tenemos motivos para créer que en lo 
futuro la U.I.T. aplicarâ la politica justa. Entre las proposiciones presen
tadas a esta Conferencia, figura la de cambiar las condiciones de admision 
de los paises en la U.I.T. con objeto de terminar con la discriminacion 
contra cierto niimero de estados soberanos. 

" Sr. Présidente, se ha referido usted al articulo 6. Este articulo 
contiene una lista de las cuestiones que ha de tratar la Conferencia de 
Plenipotenciarios, pero no contiene ninguna prohibicion de que se èxaminen 
otros asuntos. 

" La Conferencia de Plenipotenciarios es el organo supremo de la 
Unidn y puede considerar cuantas cuestiones desee. 

" Nuestra Delegacidn déclara una vez mâs que apoya calurosamente las 
proposiciones de los paises africanos." 

El delegado de la Costa de Harfil pregunta por que se esta exami
nando el Documento N.° 111 antes que el 110, presentado con anterioridad. 

El Présidente hace observar que no se han formulado objeciones a 
la aprobacion dol Orden del dia tal y como figura en el Documento N.° 115. 

. El delegado de Dahomey da las gracias a todos los oradores que han 
. apoyado los proyectos de resolucién del Grupo africano. Los miembros de la 
Organizacidn de.la Unidad Africana estân decididos a excluir de la Conferencia 
a la Repiiblica Sudafricana. El Gobierno de ese pais continua aplicando su 
politica inhumana de segregacion en violacidn flagrante de los reiterados 
requerimientos de las Naciones Unidas; ello prueba, de por si, que no hay 
lugar para Sudâfrica. en un foro internacional y que una décision légica para 
esa Delegacion séria retirarse de la Conferencia. La adopcion unanime del 
proyecto de resolucidn presentado por la Delegacion de la Republica Arabe 
Unida séria una contribucién constructiva para los nobles fines de las 
Naciones Unidas. 

El delegado de la Republica Arabe Unida lamenta no poder coincidir 
con la interpretacion que da el Présidente al articulo 6 del Convenio. En el 
punto 1, letra a), de ese articulo, se dispone que la Conferencia determinara 
los^principios générales a seguir para ol cumplimiento de los fines de la 
Union, prescritos en el articulo 4; el objeto expuesto en el punto 1, 
letra c), del articulo 4 es armonizar los esfuerzos de las naciones para la 
consecucion de los fines comunes, pero es imposible cumplir ese objetivo si 
se trata con paises que no quieren colaborar en las relaciones humanas. Las 
proposiciones del Grupo africano se ajustan, pues, por completo a las dispo
siciones del Convenio. 

El delegado do Zambia hace la siguiente declaracion: 
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"En primer término, permitaseme aprovechar esta oportunidad para fe-
lieitarle sinceramente en nombre de mi Delegacidn y del Gobierno de la 
Republica de Zambia por haber sido elegido para presidir una Conferencia 
importantisima, en la que participan tantas delegaciones. No puedo envidiarle, 
Sr. Présidente, porque todos los delegados constituyen problemas que usted 
debe tratar. También desearia agradecer al Gobierno de Suiza y a las autori
dades municipales de esta hermosa Ciudad de Montreux su inmejorable hospita-
lidad. Esper> sinceramente que la misma continuarâ como hasta ahora. 

" Abordaré ah-ra el punto que se esta debatiendo en esta Conferencia 
acerca del D:cumento N.° 111 que se refiere al problema de Sudâfrica, 
Portugal y Rh-desia. He incluido en este contexte a Rhodesia porque este 
Gobierno de colonizadores esta siguiendo la misma polftica que los otros dos. 
Como nadie ignora, Sudâfrica y Portugal estân aplicando con toda dureza la 
forma mâs diabo'lica de opresio'n de los pueblos indigenas en los -paises que 
gobiernan. A este respecto, la Delegacio'n de Zambia,se asocia al resto de 
los pafses que han manifestado que apoyan la resolucidn presentada por el 
delegad--» de la Republica Arabe Unida.-

" Dije antes que hablaria también de Rhodesia. El Gobierno minorita-
rio de RhQ.desia intenta actualmente declarar unilateralmente la independencia 
sin tener en cuenta para nada los deseos del pueblo indigena. El peligro es, 
en este caso, real y- grande. Si el Gobierno de Rhodesia se déclara indepen
diente unilateralmente, pr,-.pong.o que se excluya automâticamente a ese pals 
de esta organizaciôn internacional. 

En conclusién, acato su décision de que los oradores sean concisos 
en sus intervenciones. Le agradezco una vez mâs que me haya concedido la 
palabra." 

El delegado de Ghana lamenta la inversion del orden de las dos 
resoluciones africanas en el Orden del dia. El Grupo africano desplegd 
fmprobos esfuerzos para prepararlas y presentarlas en el orden correcte. 

Apoya plenamente las observaci-nes del delegado de la Republica 
Arabe Unida relativas al punt.. 1, letra c), del articulo 4 del Convenio. 
Nadie ignora que cuando en el mundç prédomina la tension, diversas activi
dades necesarias quedan paralizadas y se obstaculiza la labor de los orga
nismos téenicos internacionales. No pueden, pues, armonizarse los esfuerzos 
de las naciones para la consecuci-on de sus fines comunes debido a las acti
vidades de ciertos paises: la politica de aparteismo que se practica en la 
Republica Sudafricana représenta claramente una amenaza para la paz mundial. 

A pesar de todo lo que se ha alegado en el sentido de que la cues
tidn esta dentr • de la competencia de las Naciones Unidas, cada vez es mâs 
évidente que muchas delegaciones que asisten a todas las conferencias técni
cas les résulta mâs y mâs diffeil sentarse en la misma sala que los représen
tantes de una naci:-'n que se ha constituido en enemiga de la raza humana. 
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El Présidente réitéra que ha preguntado al Pleno si aprobaba el 
Orden del dia y no se ha formulado ninguna objecion. •-. • 

El delegado de la Costa de Marfil félicita al Présidente por su 
eleccidn, agradece al puebl. y a las autoridades suizas su calurosa acogida 
y rinde homenaje a la Secretaria de la U.I.T. Seguidamente déclara: 

"No he tomado parte en el debate habido sobre las resoluciones 
presentadas por la Republica Arabe Unida y el Sénégal por estimar que los 
pr-'pi :s términos de esas resoluciones me dispensaban de agregar ningun 
comentario. 

" En efecto, se ha especificado que esos textos se han sometido en 
nombre de los 36 Estados africanos que integran la Organizacidn de la Unidad 
Africana. 

" Sr. Présidente; no estarâ de mâs subrayar que los paises en via 
de desarroll'O esperan mucho de la U.I.T., la institucidn especializada mâs 
antigua de las Naciones Unidas, cuyos fines nobles e inspirados son facilitar 
y fomentar la cooperacion entre todos los pafses sin discriminacidn de nin
guna clase. 

" En el curso de sus cien afïos dé existencia, nuestra Union ha demos
trado al mundo que los individuos y los gobiernos .que no' pueden llegar a un 
acuerdo en otros fores y sobre .tros problemas, si lo consiguen cuando tienen 
un fin C'-imun y cuand? se esfuerzan por hacer mâs civilizado el mundo, un 
mundo que se harâ mâs civilizado a medida que se unifique mâs, pero, también 
se unificara mâs a medida que se haga mâs civilizado. Esto no requière la 
adopcion de ninguna ideologfa corniin, sino solamente compartiendo ciertos 
ccnceptos prâcticis. 

" Se trata, Sr. Présidente, de un problema de equilibrio que nadie 
puede permitirse ignorar y sin cuya solucion no puede conseguirse la paz ni 
la justicia. 

" Espero, Sr. Présidente, que la Conferencia, organo supremo de 
nuestra Union, sabra asumir su plena responsabilidad a fin de crear un 
ambientè favorable para el desarrollo normal de nuestros trabajos." 
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El delegado de Pakistan concuerda con el Présidente en que la 
Conferencia ha aprobado efectivamente su Orden del dfa. No obstante, desea 
conocer les motivos que indujeron a invertir el orden de los dos primeros 
puntos. 

Su Delegacion apoya plenamente las opiniones expresadas por todos 
los oradores anteriores y hace suyos los argumentos esgrimidos por el delega
do de la Republica Arabe Unida contra la interpretacidn del Présidente sobre 
los articulos 4 y 6. Ademâs, puede sostenerse que les proyectos de resolucidn 
se refieren n.; a cuesti-nes de orden politico sino a una cuestidn del carâcter 
représentative de la Union: es indudable que es de desear que estén repre
sentados les- intereses de 800 millones de personas y que se tengan en cuenta 
las necesidades de un mundo en transformacidn. 

El Présidente manifiesta que el cambio en el Orden del dia se debe 
a que no le parecio' que el proyecto de resolucio'n del Documento N.° 111 estaba 
en contradicci.n directa con el Convenio, mientras que en el proyecto de 
resolucio'n del Document-' N.° 110 existia tal contradiccion. 

-El delegado de Mali, después de felicitar a todos los elegidos por 
su elecci-'n y de haber expuesto el deseo de cooperacidn de su Delegacidn en 
los trabajos de.la Conferencia, lamenta no, poder compartir la opinion del 
Présidente sobre la competencia de la. Conferencia de Plenipotenciarios para 
tratar los proyectos de resolucidn. En virtud del articulo 6 del Convenio, la 
Conferencia es soberana para decidir sobre su propio Orden del dia. Las acti
vidades del Gobierno genocida de Sudâfrica, que trata de exterminar a millones 
de personas simplemente por ser de otro color, representan un problema mundial 
para toda la humanidad; los. représentantes de.ese Gobierno no tienen derecho 
a participar en cnferencias -internacionales.. Agradece a los oradores que han 
apoyado los proyectos de resolucio'n del Grupo africano y pide a todas las 
delegaci-nes que manifiesten igualmente su apoyo. Tiene la seguridad de que 
se tendra en. cuenta este llamamiento. 

La Delegacidn de Mali puede suscribir la mocidn.de Albania porque 
considéra que la Union nô alcanzarâ su objetivo de universalidad hasta que 
no se admita como Miembros a Estados soberanos que pueden contribuir a crear 
una red de telecomunicaciones realmente internacional. 

Para terminar, pide que se procéda a -votacion nominal sobre los dos 
preyeetos de resolucio'n del Grupo africano. . 

- El delegado de. Marruecos félicita al Présidente por su eleccidn y 
agradece a las autoridades- suizas su calurosa hospitalidad. 
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El Gobierno de Marruec">s, que en varias ocasiones ha condenado 
enérgicamente la polftica inhumana del aparteismo en cenferencias internacio
nales, réitéra esa posici-'n haciendo suyo también el proyecto de resolucidn 
que figura en el Documento N.° 110. Su Delegacidn desea agradecer a les 
oradores de pafses no africanos que apoyan el proyecto y ruega a todas las 
demâs delegaci nés que se les unan a fin de encontrar una solucion para el 
lamentable problema que se plantea a la Conferencia votando por la exclusion 
de la Republica Sudafricana. 

El delegad de Guinea concuerda con los oradores anteriores en que 
deben examinarse les proyectos de res i lueion por el orden en que se presen
taron. Aunque no puede considerar satisfactoria la explicacion del Présidente 
relativa al cambio en el Orden del dia, expresa su confianza en la forma en 
que dirigira las deliberaci nés de la Conferencia. Puesto que ninguna Dele
gacion se ha epuest'-' hasta ahora a los proyectos de resolucidn del Grupo 
africano, el mej r pr icedimiento serfa que la Conferencia los adoptara por 
aclamaci-'n. 

El delegad) de Francia senala que, si bien la cuestidn de la repre
sentacidn de China no figura en el Orden del dfa de la sesion, varios orado
res se han referido a ella. En consecuencia, su Delegacidn déclara que, a 
juicio del Gobierno francés, el lugar de China en la U.I.T. deben ocuparlo 
los représentantes de la Republica Popular de China y no los de las autori
dades de Formosa. 

El delegado de Libéria dice que se le ha encomendado transmitir las 
felicitaciones personales del Présidente de su pais al Présidente electo, 
su agradecimiento al G 'biern> y a la poblacidn de Suiza por su acogida. y sus 
mejores deseos de éxito para la C.nferencia en el marco tan tranquilo y 
bello de Montreux. 

La era moderna de transporte râpido exige una eficacia paralela de 
las telecomunicaciones y la U.I.T. debe adaptarse a esas exigencias cada vez 
mayores ampliando el camp, de sus actividades. La Union no puede existir en 
el vacio ni puede alcanzar sus nobles fines si una parte del mundo esta escla-
vizada; con t do, una poblacio'n de varios millones se encuentra en condiciones 
de abyeeta esclavitud respecte de una minoria. La Delegacidn de Libéria no 
puede permanecer indiferente mientras los représentantes de esa minoria tie
nen la osadfa de ocupar un lugar en la C ;nferencia de Plenipotenciarios de 
la U.I.T. Réitéra, pues, su apoyo a los proyectos de resolucidn del Grupo 
africano que sefialan a la atencion de todas las practicas dignas de la Edad 
de piedra de b s Gibiern.s de Portugal y Sudâfrica. Libéria, apoyândose en 
sus 125 anos de tradicidn e independencia, continuarâ luchando para que se 
alsle y se ponga en cuarentena la maligna enfermedad del aparteismo. La 
Conferencia no debe olvidar que se enfrenta con decisiones histdricas: no 
debe permitir que se diga que fracaso' en su obligacidn de asegurar que no 
subsista huella de la infamia moral, politica y ética del aparteismo para 
sembrar la discordia entre los himbres de bien. 
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Se opone enérgicamente a la proposicidn de que la votacidn sobre 
los proyectos de resolucio'n sea sécréta; las delegaciones deben estar dis-
puestas a ponerse de pie y que se las cuente en lo que constituye evidente-
mente una lucha por los principios morales. 

El delegado de Sénégal dice que el Grupo africano lamenta que el 
Présidente haya juzgado oportuno intervenir en un debate que estaba llamado 
a dirigir en forma objetiva. El Présidente sostiene que el proyecto de 
resolucio'n del Documento N.° 111 no es admisible en virtud de los articulos 4 
y. 6 del Convenio; pero las delegaciones africanas consideran que esta es una 
cuestio'n que debe decidir la misma Conferencia. 

Ademâs, los argumentos del Présidente no han convencido al Grupo 
africano. En primer lugar, en lo relativo al punto 1, letra a) del articulo 4, 
evidentenente es imposible mantener una cooperacidn internacional con paises 
que aplican politicas como las de Portugal y Sudâfrica;. en efecto, si todos 
los paises practicases ese tipo de polftica, la oooperacio'n internacional 
quedaria descartada. En segundo término, la lista que se hace en el 
articulo 6 de las cuestiones que debe tratar la Conferencia de. Plenipotencia
rios no es exhaustiva ni restrictiva y el organo supremo de la Unidn es 
compétente para tratar las proposiciones destinadas a poner en practica 
unâ resolucidn de un Comité especial de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en la que se invita a todos los Estados y organizaciones internacio
nales a que nieguen toda asistencia a los Gobiernos de Sudâfrica, Portugal 
y Rhodesia, hasta que hayan renunciado a sus polfticas de colonizacidn y 
aparteismo." 

El delegado del Reino Unido. especifica que esta hablando del 
Documento N.° 111 y dice que su Gobierno no considéra que la Conferencia de 
Plenipotenciarios es el lugar apropiado para discutir el proyecto de resolu
cidn presentado por el Grupo africano. Ello no quiere decir que el Gobierno 
del Reino Unido esté de acuerdo con la polftica colonial seguida por el 
Gobierno de Portugal. De hecho, el Gobierno del Reino Unido ha manifestado 
repetidas veces su desacuerdo en otras asambleas. Sin embargo, en la pré
sente Conferencia, su Delegacidn considéra que serfa mâs apropiado limitar 
los debates a los trabajos primordiales que incumben a la U.I.T. en su capa
cidad de organizacidn de telecomunicaciones. 

El delegad-) de Gabon desea en primer lugar confirmar lo que la 
Delegacidn de Mali y otras han dicho, es decir, que la Conferencia de 
Plenipotenciarios es compétente para discutir los dos proyectos de resolu
ciones presentadis por.el Grupo africano. La propuesta de excluir a la 
Republica Sudafricana de la Conferencia plantea un problema de vital impor
tancia para todos los paises. Su Gobierno no puede tolerar por mâs tiempo 
la presencia de un grupo ininoritario que se impone sobre la mayor parte de 
la poblacidn por la fuerza y la violencia fisica, unicamente debido a su color. 
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No hay duda, de que esa gente esta fuera de lugar en una Conferencia de la 
Unidn, que.se rige por los principios de la coexistencia pacifica. Los 
objetivos de la U.I.T. son todavfa mâs nobles, si cabe, que los de otras 
organizaciones internacionales. Nadie ha elegido el nacer blanco, negro o 
amarillo y la conclusion logica es que tedos los delegados acepten sesionar 
juntos sin distincidn de color. Si fuesen valientes, se opondrian a que la 
Delegacion Sudafricana continue sesionando entre ellos. Su partida facili
taria las deliberaciones de la Conferencia. Se ha hablado de votacidn sécré
ta si se llega a procéder a votacidn. En su opinion, eso séria ilegal. 
El unico procedimientô de votacion apropiado es el sugerido por la Delegacidn 
de Mali en el que se verîa claramente la opinion de cada uno. Los paises 
deben tener el valor de manifestar sus convicciones. 

El Présidente observa que, aunque se esta examinando el . 
Documente N.° 111, algums delegados parece que se refieren al Documento N.° 110. 

El delegado de Cuba senala que tiene que hacer una larga declaracidn, 
pero que la harâ a su debid > tiempo. Por el momento, sc'lo quiere plantèar 
una cuestio'n de orden. En la segunda sesidn plenaria, el Présidente declard 
que el debate sobre el proyecto de resolucidn concerniente a la politica del 
aparteismo del Gobierno Suda.frica.no (que figura en el Documento N.° 110) , 
continuarîa en la tercera sesidn plenaria. Sin embargo, no parece ser el 
caso, ya que se esta ahora discutiendo solo el Documenta N.° 111. 

Sigue un corto debate, en el que toman parte el Présidente y los 
delegados de Cuba, Argelia y Guinea. relativo a las peticiones hechas ante
riormente para que se modifique el orden de los punt-os del Orden del dfa. 
Como durante esos momentos no funcienaron debidamente algunos circuitos de 
interpretacidn, hubo delegados que no pudieron oir al Présidente cuando 
anuncio la adopcidn del Orden del dia y de ello se origina la confusidn. 

Como el delegado de Guinea pide que se discutan las dos resolucio
nes en el orden en que se presentaron, el Présidente pregunta a la Conferencia i 
si la mayoria de las delegaciones es partidaria de examinar el punto 2 del 
Orden del dfa (Document) N.° 110) antes que el punto 1 (Documento N.° lll). 

Al no haber ninguna objecion, asi se acuerda. 

Provectos de resoluciones nresentados por el Grupo africano sobre la polftica 
de apartefsme. del Gobierno Sudafricano (Documento N.° 110) y en relacidn con 
los territorios bajo administracidn portuguesa (Documento N.° lll) *) 

El.Présidente, antes de declarar abierto el debate sobre el punto 2 
del Orden del dfa, hace la siguiente declaracidn: 

*) Véase la n;;ta explicativa en la primera pagina. 
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"La finalidad del proyecto de resolucidn que figura en el 
Documento N.° 110 es excluir al Gobierno Sudafricano de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

" Como lee he dicho,senores, de conformidad con las atribuciones que me 
confiere el ser Présidente de esta Conferencia, tengo que aplicar el regla
mento interno vigente y las disposiciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Ginebra, 1959. 

No obstante, el Convenio no contiene disposiciones relativas a la 
exclusion de un Miembro de la Unidn de la Conferencia de Plenipotenciarios. 
Por el contrario, en el articulo 2 (numéro 13) estipula que: 

"Todos los Miembros tendrân el derecho de participar en las confe
rencias de la Union y son elegibles para todos los organismos de la 
misma." 

" Por tanto, esto me hace llegar a la conclusion de que el proyecto 
de resolucidn no esta conforme con una de las disposiciones fundamentales 
del Convenio en vigor. 

" Por otra parte, quiero hacerles notar que, de conformidad con el 
articulo 6 (numéro 41) esta Conferencia puede revisar el Convenio. 

" En consecuencia, toda Delegacidn tiene derecho a propdher que se 
inserte un articulo. en el Convenio en el que se prépare el camino para la 
exclusion de un Miembro de una conferencia. 

" Dicho procedimientô estaria de acuerdo con el Convenio actualmente 
en vigor, que la Conferencia esta obligada a respetar. 

" Y una vez dicho esto, si no hay ninguna objecidn, declaro abierto 
el debate sobre el punto 2 del Orden del dia." 

El delegado de la Republica ifrabe Unida. refiriéndose a su decla-
anterior sobre el Documento N.° 111, dice que sus observaciones se aplican 
igualmente al Documento N.° 110. Este ûltimo, sin embargo, va mâs alla ya 
que se trata de la exclusion de un Miembro de la Unidn. El Convenio podria 
modificarse, por ejemplo, alterando la lista que figura en el Anexo 1 
(numéro 4), pero su proyecto de resolucidn no exige eso. La Union Arabe, 
de la que su pais es uno de los doce miembros, apoya plenamente el proyecto 
de resolucidn presentado por el Grupo africano. Si algunos delegados titu-
bean en su actitud, les recuerda el articulo del dia anterior en el Daily 
Mail, titulado "Brutal e inhumano". No tiene mâs que agregar. 

El delegado de la Unidn de Republicas Socialistas Sovieticas. 
recordando el debate anterior, senala que el Documento N.° 111 puede consi
derarse como aprobado, ya que nadie ha hablado contra él y gran numéro de 
delegaciones lo han apoyado, tanto durante la sesidn anterior como en la 
que se esta celebrando. Respecto al Documento N.° 110, su Delegacidn ha 
manifestado ya en detalle sus puntos de vista al respecto y lo unico que 
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desea agregar es que ahora apoya con toda firmeza la propuesta del Grupo 
africano. Ni la Union ni la Conferencia pueden proseguir su misidn de fo-
mentar el desarrollo de las telecomunicaciones mientras sigan en ella los 
delegados de un pais que practica la politica de la violencia fisica desti-
nada a exterminar a su poblacidn de color, como esta haciendo el Gobierno 
sudafricano. 

El delegado de Bélgica hace la siguiente declaracion: 

"Nos encontramos, pues, ante la necesidad de considerar si la mo
cidn que preconiza la exclusion de la Republica Sudafricana de esta Conferen
cia, es o no admisible. 

" Tal vez es en la propia palabra "admisible" en donde se encuentra 
el peligro para todos nosotros, al no permitirnos ya, de momento hablar la 
misma lengua y al ponernos frente a un malventurado conflicto con nuestros 
mutuos sentimientos de sinceridad. 

" Me parece, por tanto conveniente recalcar desde el principio que 
mi sola intencion es hablar aqui, en nombre de mi pais, sobre lo que concier
ne a la legalidad pura y simple de la mocidn presentada,, 

" La Delegacidn belga se guarda, en efecto, de abordar aqui, desde 
ningun punto de vista, el fondo mismo del problema. Es polftica constante de 
mi pais considerar el interés de todos, el interés de una vida internacional 
lo mâs ordenada posible y el interés de la gran familia de las Naciones 
Unidas, y no permitir que las cuestiones politicas, sean cuales fueren, in-
terfieran en los trabajos y el progreso de organizaciones especializadas de 
carâcter exclusivamente tecnico, como es la U.I.T. Las cuestiones politicas 
deben debatirse exclusivamente en los organismos de las Naciones Unidas 
creados expresamente para ese efecto, es decir, el Consejo de Seguridad y la 
Asamblea General. Esta forma de ver las ce a?.a corresponde, por otra parte, 
en todo aspecto, a la actitud que el propio Secretario General de las 
Naciones Unidas, senor Thant ha recomendado a las instituciones especializa
das que adopten, 

" <J,Se trata de una évasion? En absoluto. Mi pais se ha pronunciado 
ya claramente sin dar lugar al menor equivoco, sobre el problema de la poli
tica evocada por la mocidn que estamos examinando. Lo ha hecho, y lo hara, 
sin duda. alguna,todavia, donde estime conveniente; por lo tanto no volvemos 
sobre esta cuestidn aqui» • 

" Totalmente distinto es juzgar la legalidad pura y simple de la 
mocidn presentada por la Delegacidn de la Republica ifrabe Unida. Esta no es 
una cuestion politica, es una cuestidn de derecho y nada mas: se trata de 
saber si el Convenio y los reglamentos inspirados en el mismo, sin sépara-
cidn posible, nos permiten a nosotros, Miembros de esta Conferencia, tomar 
la decisidn que se nos propone. Y a este respecto, como usted bien ha sena
lado, senor Présidente, los textos no pueden ser mâs precisos: el articulo 2 
del Convenio estipula que "Todos los Miembros tendrân el derecho de partici
par en las conferencias de la Union y son elegibles para todos los organis
mos de la misma." En tanto que un pai's sea Miembro de la Unidn, nadie pue
de, en consecuencia, negarle el derecho de participar en las conferencias 
de la Unidn, comprendida esta. 
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no son exclusivos de la competencia de los organismos de las Naciones Unidas. 
El Gobierno sudafricano no coopéra sinceramente, de conformidad con el 
Preambulo del Convenio de 1959. El delegado de la Repiiblica Sudafricana no 
puede pretender cooperar con los africanos aqui présentes cuando su Gobierno 
niega a todos los negros de Sudâfrica, hermanos de todos los demâs africanos 
toda existencia. Todos los delegados aqui présentes deberian, sin ambigiïeda-'-
des, condenar la politica del aparteismo tomando medidas concretas. Debe de-
jarse bien-sentado en que lado esta cada uno. Africa estima imposible la 

• cooperacion con Sudâfrica, en cualquier esfera, las telecomunicaciones inclu
sive. En consecuencia, la Delegacion del Congo - Brazzaville pide eue se 
expulse de esta Conferencia r. i0s delegados de la Republica Sudafricana. 

E 1 àglogado del Reino Unido apoya la declaracidn del Présidente 
relativa al Convenio de 1959. Sudâfrica es un Miembro de la Unidn y, mien
tras sea valido el Convonio de 1959, las disposiciones de los numéros 13 y 14 
deben respetarse. Espéra que, en interds del trabajo tdenico cme tiene que 
hacer la Conferencia, se dojen las cuestiones politicas a los érganos politi
cos de las Naciones Unidas, quo cs a quienes incumben; esto estarâ de acuer
do con las propias y repetidas declaraciones de U Thant sobre la cuestidn, y 
prosorvarâ al propio tiempo la constitucion de la U.I.T., que cs précisa-' 
mente lo quo nos interesa a todos. 

El delegado^_Cqiba hace la siguiente declaracidn, que pide figure 
en el acta de la sesion: 

"Esta Delegacidn, représentante de un Gobierno que ha manifestado 
on reiteradas ocasiones su firme posicion en la mâs estricta observaclon de 
los Derechos Humanos, en la total abolieion de la explotacidn del hombre por 
el hombre, en la erradicacidn total de toda discriminacion racial y religio-
sa; Delegacidn de un pueblo que ha aprobado unânimemente en la Declaracidn 
de La ïïabana el derecho de todos los hombres, indios, negros, mestizos y 
blancos a la educacion y al trabajo; que ha erradicado el analfabetismo que 
oxistia en nuestro pais y que ve con simpatia la lucha do los pueblos por su 
total liberacion, no puede permanecer impasible ente hechos como los que ' 
tienen lugar en la Republica Sudafricana. 

El Gobierno Sudafricano, Sr. Présidente, ha dosconocido totalmente 
los repetidos llamamientos de la Organizacidn de Naciones Unidas, de las 
instituciones especializadas y de la opinion publica mundial para que revise 
su politica racial; en su lugar, cl Gobierno de la Republica Sudafricana 
mcrementa continuamentc su politica de discriminacion racial llevândola 
hasta los limites mâs inhumanos. 

No nos sorprondo el sentimiento de los paises del Grupo africano 
rocogido por la Republica Arabe Unida on su Documento N.° 110, al recordar 
las profundas transformaciones sociales que han llc-vado a cabo dichos paises 
y que han culminado en ol ascenso de sus economîas, de sus culturas y del 
bienostar de sus trabajadores, extirpando totalmente la opresion racial.' 
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E 1 delegado de Uganda afirma que el h.mbre no es un ser estâtico 
sine que va continuamente a la busca de sus medios bâsicos de existencia 
En el curso del desarrollo de su vida, se producen cambios en su pensamiênto, 
de f.rma que el principio originario de subsistencia de los mâs fuertes no 
sigue siendo valide. Sigue, sin embargo, la lucha por la existencia, y si 
bien en su pais el pueblo vive en libertad, no por ello olvidan que hay 
pueblos de iïfrica cuy .. territorio .ha sido usurpado y que viven esclavizados 
por bestias humanas. Su Delegacidn desea defender la noble causa de la 
humanidad y luchar por ella. La U.I.T. esta constituida prineipalmente por 
paises libres y humanitarios, aun cuando haya quienes simpaticen con los 
Gobiern s de Portugal y'Sudâfrica. Otros manifiestan su disconfornldad con 
que^se discuta este asunto alegando que se trata de un problema puramente 
polftico y en consecuencia imprecedente. Pero la C nferencia représenta a 
los Estados Miembros; los delegados acreditados en ella son tambien politi
cos _con atribuciones para expresarse sobre los asuntos que la afectan. La po-
lixica ue segregacion que signe el Gobierno Sudafricano no se ajusta o l a 

Car ce. de las Naciones Unidas. Los articulos del Convenio de 3a U.I.T. de 1959 se 
redactaron en una.e'pcca en que el pafs del orador aun no habla conseguido 
la independencia. Si su Delegacidn hubiera estado présente en la Conferencia 
de 1959 se hubiera opuesto a que Sudâfrica fuera Miembro de la Unio'n, como 
hace ahora. Su deseo es que sea expulsado de la Conferencia el Gobierno 
Sudafricano, asi cono cualquier otro gobierno que practique una poli'tic-o de 
aparteismo. Apoya con toda firmoza el proyecto de resolucidn. 

El delegad. de Kenya desea en primer lugar agradecer a las autori-
daaes suizas, en nombre de su G-.bierno, su amable hospitalidad y la excelente 
organizaciôn de la Conferencia, tanto por parte de dichas. autoridades como de 
la Secretaria General. Félicita tambien al Présidente por su eleccidn. En 
lo c-ncerniente al asunto que se esta discutiendo, no puede hacer mâs que 
repetir lo dicho anteriormente por otras delegaciones hernanas, a saber, 
que la cuestio'n de Sudâfrica es para ellos un asunto muy grave. Hoy dele
gaciones que han sehalado que la Conferencia no es un organismo politico, 
sino tecnico. Su Delegacion n-; puede estar de acuerdo con que el Gobierno 
de Sudâfrica participe en la planificacion de un programa de telecomunice-
cicnes. Se une a los anteriores oradores que han expresado su solidaridad 
con les pueblos herman-.-s que sufren opresio'n en el Africa portuguesa y en 
el Africa del Sur y del Suroeste. 

E 1 lelegado del Sénégal félicita al delegado de Be'lgicp por su 
brillante declaracidn, per-. agrega que los ingeniosos argumentes aducidos 
pueden ser un arma de d )ble filo. Nadie puede sostener que el Gobierno de 
Sudâfrica respeta los derechos huraan s ni la Carta de las Naciones Unidas; 
por el contrario, sigue siempre la politica de "el derecho es la fuerza" 
Las observaciones del delegado de Bélgica no demuestran confianza en la 
inteligencia de los demâs. 
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E 1 -M-_e-Laii__-de...I'lalaui hace la siguiente- declaracion que desea 
conste en acta: • 

"En primer lugar, permitame, senor Présidente, felicitarle sincera
mente. por su eleccidn. Tengo la seguridad de que bajo su habil direccion la 
Conferencia de Plenipotenciarios figurarâ en los anales, de la U.I.T. como 
una de las que mayores éxitos han alcanzado. 

E n segundo lugar, deseo transmitir el agradecimiento de mi pais al 
Gobierno suizo por la amable hospitalidad con que ha acogido a la Conferencia 
en la hermosa ciudad de Montreux. 

Si bien estos sentimiento son sinceros, senor Présidente, no he 
pedido la palabra coh el solo fin de expresarlos. Séria totalmente incompa
tible con nuestras opiniones el no asociarnos por entero a lo dicho por los 
Estados africanos hermanos en relacion con la odiosa politica de aparteismo. 

Malaui coincide con los antericr.es oradores que han afirmado que el 
concepto del aparteismo os en si mismo un insulto a la inteligencia y résulta 
odioso para los hombres civilizados de cualquier raza. En nuestro pais se 
considéra el aparteismo inmoral. 

Nos oponemos también firmemente a cualquier forma de colonialismo 
y hacemos nuestros los sentimientos de todos los hermanos africanos a quienes 
no se permite estar representados en esta Conferencia para decir, por ejem
plo, que se les impide tomar parte en el gobierno de sus propios paises. 

Deseamos, por ûltimo, hacer constar nuestra satisfaccidn por 
hallarnos representados aqui por primera vez. Somos un pais pequeïïo, pero 
quiza contemos con mâs telefonos que otros paises mayores de Africa e incluse 
de Europa. Apoyamos en todo a la U.I.T, y deseamos expresar nuestro deseo 
de ayudar a la Union en toda la medida que nos sea posible." 

El delegado de la Republica Centroafricana déclara que su Delega
cion apoya firmemente el proyecto de resolucién que se esta debatiendo. 
Contrariamente a la opinion expresada por las Delegaciones de Bélgica y del 
Reino Unido, la Conferencia tiene atribuciones para expulsar a un Estado 
Miembro. La Delegacion belga ha apelado al derecho y condenado no obstente 
la politica de violencia. La Carta de las Naciones Unidas insta a tomar 
todas las inedidas oportunas para conseguir el fin deseado, y la recomendacién 
del Comité Especial de las Naciones Unidas sobre el aparteismo pide a los 
paises que nieguen toda asistencia a Portugal y Sudâfrica hasta que hayan 
revisado su^politica de aparteismo. Su Delegacidn es partidaria de la exclu
sion de Sudâfrica de la Conferencia. 
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El delegado de Nigeria manifiesta que, como jefe de su Delegacion, 
comprende perfectamente la gran responsabilidad que recae en el Présidente. 
Respetando los deseos de todas las delegaciones présentes, el Présidente 
cumple admirablemente con su deber. Con referencia al Convenio de 1959, dé
clara que a su juicio la Conferencia es plenamente compétente para discutir 
el Documento N.° 110 y aplicar sus recomendaciones. La U.I.T. es la decana 
de las instituciones especializadas, pero esto no implica que esté anticuada. 
Algunas instituciones especializadas lion demostrado ser suficientemate pro-
gresistas como para expulsar a Sudâfrica y si la Conferencia no sigue su pro
céder esto equivaldria a censurar tâcitamente las medidas por ellas tomadas. 
El argumento de que este asunto solo puede discutirlo la Asamblea General de 
las Naciones Unidas solo es aplicable a las medidas que tomen las propias 
Naciones Unidas. Nada hay en el Convenio de la U.I.T. que impida discutir 
el proyecto de resolucién. La politica de Sudâfrica esta minando la Union 
aunque Sudâfrica pueda encontrar apoyo en ciertos circulos. Su Delegacion 
se ha comprometido a librar a Africa de ese elemento extrano. 

El Présidente déclara que mâs de cuarenta oradores se han expresado 
ya en relacién con la cuestion politica que se esta debatiendo y que la dis
cusion se proseguirâ en la sesién siguiente. 

Se levanta la sesién a las 12.30. 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Présidente, 

Clifford STEAD Gerald C. GROSS G.A. WETTSTEIN 
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Original; espanol 

SESION PLENARIA 

GUATEMALA 

Proposicién con relacién al punto tercero del 

Orden del dia de la tercera sesidn plenaria 

La Delegacion de Guatemala., al considerar el punto 3 ô_el Orden del 
dia de la tercera sesién plenaria relacionado con la "posible admision de 
organizaciones internacionales", encuentra: 

Que el asunto no esta contemplado en el Convenio de la U.I.T. y su 
Reglamento| y 

Que, por consecuencia, de aoeptarse la admisidn de dichas organi
zaciones internacionales (relacionadas en los Documentos N.os 66, 71» 98 y 
104)» constituiria, no solamente una violaciôn, sino tambièen la adopcién 
de una modifieacién del Convenio y Reglamento, como lo afirma la Delegacion 
de Marruecos en su proposicién, por lo que la Delegaeién de Guatemala propone: 

Que el asunto sea pasado a la Comisién de Reformas a la Convencién 
y Reglamento de la Conferencia de Plenipotenciarios, para ser estudiado, y 
en su oportunidad dicha Comisién proponga a la Conferencia, con las demâs 
modificaciones a introducir en la Convencién y Reglamento, las refornas que 
créa conveniente hacer para la. décision correspondiente del asunto. 

Ê F C H / Î ^ 

U.I.T. ' 
<$>> 
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Original ; inglés 

SESldN PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA FORMAR PARTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIO'N 

Después de publicados los Documentos N.os 89, 112, 122, 126, 132 
y 146 se me ha informado de que la Republica Fédéral de Alemania, Republica 
de India, Libano y Republica Malgache son candidatos para su eleccidn al 
Consejo. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 154-S 
23 de septiembre de 1965 
Original, inglés 

COMISION 4 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

QUINTA SESION DE LA COMISION 4 

(Organizaciôn de la Unio'n) 

Viernes, 24 de septiembre, a las 3 de la tarde - Sala A 

1. Resumen de los debates de la l.a Sesion 

2. Resumen de los debates de la 2.a Sesion 

3. Proposiciones relativas al articulo 9 del 
Convenio 

4. Proposiciones relativas al articulo 5 del 
Convenio 

Documento N.° 

140 

141 

DT/l (pagina 9/l 
a 9/117/01) 

DT/l (pagina 5/l 
a 5/31/10) 
DT/3 

El Présidente, 

Clyde James GRIFFITHS 

o^CHU^N 

U.I.T. 
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Documento N.° 155-S 
29 de septiembre de 1965 
Original ; francés 

SESICN PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

CUARTA SESION PLENARIA 

Viernes, 17 de septiembre de 1965, a las 3 de la tarde 

Présidente. Sr. G.A. WETTSTEIN (Confederacidn Suiza) 

Asunto tratado; 

Proyecto de Resolucidn del Grupo africano acerca 
de la polftica de aparteismo del Gobierno sudafricano 
(Continuacidn dei debate) 

Documento N.° 

110 

&CHIV^v 

U.IX 
GEMÈMS 
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Se hallan representados los siguientes paises: 

Afganistan; Albania (Republica Popular de); Alto Volta (Republica 
del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia (Repiiblica Democratica y Popular de); 
Argentina (Republica); Australia; Austria; Bélgica; Bielorrusia (Republica 
Socialista Soviética de); Birnania (Union de); Brasil; Bulgaria (Republica 
Popular de); Camerun (Repiiblica Fédéral del); Canada; Centroaf ricana 
(Republica); Ceilan; Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia (Repiiblica 
de); Congo (Republica del) (Brazzaville); Congo (Repiiblica Democratica del); 
Conjunto de Territorios representados por la Oficina francesa de Correos y 
Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Republica de); Costa de Marfil 
(Repiiblica de la); Costa Rica; Cuba; Chad (Repiiblica del); Checoeslovaca 
(Repiiblica Socialista); Chile; China; Chipre (Repiiblica de); Dahomey 
(Republica de); Dinamarca; Espafla;-Estados Unidos de America; Etiopia; 
Filipinas (Republica de); Finlandia; Francia; Gabonesa (Repiiblica); 
Guatemala; Guinea (Republica de); Hungara (Repiiblica Popular); India 
(Republica de); Indonesia (Repiiblica de).; Iran; Iraq (Republica de); 
Irlanda; Islandia; Israël (Estado de); Italia; Jamaica; Japdn; Jordania 
(Reino Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado de); Libano; Libéria (Repiiblica 
de); Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; Malasia; Malaui;.Malgache 
(Repiiblica); Mali (Repiiblica del); Malta; Marruecos (Reino de); Mauritania 
(Repiiblica Islâmica de); Mexico.;' Monaco;: Mongolia (Repiiblica Popular de); 
Niger (Republica del); Nigeria (Republica Fédéral de); Noruega; Nueva Zelandia; 
Paises Bajos (Reino de los); Pakistan; Panama; Paraguay; Perii; Polonia 
(Repiiblica Popular de); Portugal; Provincias espafîolas de Africa; Provincias 
portuguesas de Ultramar; Reino Unido de Gran Bretafïa e Irlanda del Norte; 
Republica Arabe Siria; Republica Arabe Unida; Repiiblica Fédéral de Alemania; 
Repiiblica Federativa Socialista de Yugoeslavia; Republica Socialista de 
Rumania; Republica Socialista Soviética de Ucrania; Rhodesia; Ruandesa 
(Repiiblica); Sénégal (Repiiblica del); Sierra Leona; Sudafricana (Repiiblica) 
y Territorio de Africa del Sudoeste; Sudân (Repiiblica del); Suecia; Suiza 
(Confederacidn); Tailandia; Tanzania (Republica Unida de); 'Territorios de los 
Estados Unidos de America; Territorios de Ultramar cuyas relaciones interna
cionales corren a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretafïa e Irlanda 
del IVorte; Togolesa (Republica); Trinidad y Tobago; Tunez; Turquia; Uganda; 
Union de Republicas Socialistas Sovieticas; Zambia (Repiiblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Naciones Unidas (N.U.) 

Organizacidn de Aviacion Civil Internacional (O.A.C.I.) 

Unio'n Postal Universal (U.P.U.) 

Organizacidn Mundial de la Salud (O.M.S.) 

Union Internacional de Telecomunicaciones. Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia: . Sr. Clifford STEAD 
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Proyecto de Resolucidn del Grupo africano acerca de la politica de aparteismo 
del Gobierno sudafricano (Documento N.° 110.. ~~~ 

E 1 Présidente recuerda que al finalizar la sesidn de la manana, 
pidic a las Delegaciones que desearan hacer uso de la palabra que ii anuncia-
ran y da lectura de las que asi lo hicieron. Son mâs de treinta. Terminada 
la lectura, se décide cerrar la lista de oradores. 

r ^ El Présidente da la palabra en primer termine al delegado de 
Bélgica el cual recuerda que la declaracidn relativa a la posicidn belga he
cha ̂en la sesidn de la manana, debe completarse y lo harâ sin espiritu de 
polémica. Se limita a^parodiar al poeta diciendo: "Si la ilegalidad respon
de a la ilegalidad, ^ddnde se détendra la ilegalidad?" 

E 1 delegado de Tanzania. que hace. uso de la palabra por primera 
vez, félicita al Présidente por su eleccidn y agradece al Gobierno suizo la 
cordial acogida brindada a los delegados, asi como a la Secretaria General 
por la eficacia de los servicios establecidos para la Conferencia. 

No tiene nada que agregar respecte del contenido o adnisibilidad 
del proyecto do Resolucidn elaborado por ol Grupo afrioo.no, pero manifiesta© 
que su Delegacidn apoya ese texto. 

R 1 delegado de la Republica Argentina desea exponer con claridad 
la posicidnRe su pais respecto a la politica de segregacion que aplica Sud
âfrica, politica a la que se opone énergieamente el Gobierno argentine. Por esta 
rason, apoyara toda iniciativa que, ajustada a derecho tienda a establecer los 
derechos legitir.os del honore. Argentina es independiente desde haco 150 janos y 
nadie en el mundo ignora que en ose pais no se practica ninguna discriminacidn 
racial o religiosa. La libertad se funda en la igualdad de derechos de cada 
uno, en todos los nivelés y en todos los pueblos, pero, para resolver ciertos 
problemas ,̂  no se deben violar normas que todos se han comprometido a respetar. 
El arma mâs poderosa de que disponen los paises en via de desarrollo es el 
respeto riguroso de la legalidad. Precisando el punto de vista de la Argentina, 
el orador déclara Rue ni en la- letra ni en el espiritu del Convenio existe 
ninguna ̂dispcsicion que permita adoptar la Resolucio'n de excluir de la Union 
a un pais Miembro. RI numéro 13 del Convenio, es perfectamente claro y no 
admite interpretacidn en cuanto al sentido juridico del texto. Ademâs, nin
guna dispcsicion relativa a las conferencias permite decidir la exclusion de 
un Miembro. Se ha mencionado que la O.I.T. y la O.M.S. adoptaron decisiones 
concernientes a la exclusion de Sudâfrica de sus reuniones. Esto es cierto, 
pero, al actuar de esta manera, ambas organizaciones respetaron su propic 
estatuto y sus disposiciones reglamentarias. Es verdad que la Conferencia 
de Plenipotenciarios puede modificar como lo desee el Convenio, pero no es 
en el seno de esta asamblea donde se deben discutir problemas de carâcter 
politico y conviene no olvidar que uno de los objetivos de la Conferencia es 
elaborar las normas que determinarân la estructura y las actividades futu
ras da la U.I.T. 
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El delegado de Brasil recuerda que, en su pais, no existe ninguna 
discriminacidn de orden racial ni religioso. Por ello, las' leyes son las mis
mas para todos y en el Brasil reina una verdadera fratemidad, razon por la 
cual, cualquier amenaza al principio de la igualdad entre los hombres répugna 
al espiritu brasileno. Expresando su punto de vista sobre la materia en dis
cusidn, el orador déclara que su Delegacidn esta perfectamente de acuerdo con 
el Présidente: los textos y las disposiciones del Convenio y del Reglamento 
General no permiten excluir legalmente de la U.I.T. a ningun Miembro. No dan 
lugar a ningun equivoco y su infraccidn constituiria un précédente peligroso 
que comprometeria el estatuto.légal de la Unidn. La posicidn del Brasil tiene 
un carâcter puramente juridico, lo que de ningun modo significa que ese pais 
apoye la politica de segregacion de la Republica Sudafricana. Por el contra
rio, el Gobierno de Brasil lamenta profundamente que en el estado actual de 
la civilizacidn humana persista una politica seméjante y expresa el deseo de 
que desaparezca del mundo toda discriminacidn racial. 

El delegado de los Estados Unidos de America félicita primero al 
Présidente por su^eleccidn y agradece al Gobierno suizo y a la Secretaria 
General de la Unidn la buena organizacidn de la Conferencia. Agradece igual
mente al pleno que le ha elegido para la Vicepresidencia. Félicita calurosa-
mente al Présidente por la competencia con que dirige los debates y le asegura 
el apoyo total de la Delegacidn estadounidense en sus esfuerzos por organizar 
los trabajos dentro de la legalidad. No desea discutir el fondo del 
Documento N.° 110, pero recuerda que el Gobierno de los Estados Unidos ha de-
jado bien sentada la posicidn acerca de la politica de aparteismo que desearia 
ver abandonada. El orador se identifica con la declaracidn de la Delegacidn 
belga sobre esta cuestidn. Pide a cada uno que lea con atencidn las observa
ciones del delegado. belga cuando se publiquen en forma de acta. Estas obser
vaciones son perfectamente claras y describen con exactitud los poderes de la 
Unio'n, sus derechos y sus deberes, tal como figuran en el Convenio. Se ha 
previsto la posibilidad de introducir modificaciones en el mismo, pero la 
Conferencia de Plenipotenciarios no puede entorpecer las disposiciones vigentes 
y que ratificaron los Miembros de la Unio'n. No puede ignorar las disposiciones 
que ciertas Delegaciones estiman molestas ya que, si procediese asi, pondria 
en peligro la propia existencia de la Unidn. La Delegacidn de los Estados 
Unidos apoya también la declaracidn del Présidente y se pronuncia en favor del 
respeto de los acuerdos firmados por los paises Miembros de la Unio'n. 

. ' , El delegado de Irlanda subraya que su pais, fundândos.e en su historia, 
jamas desoyd las aspiraciones de los pueblos a la libertad y se" ha opuesto a 
toda forma de racismo y, por consiguiente, a la politica de segregacion. Pero 
el^sentido comun indiea que se debe reconocer que en el seno de una organiza
cidn como la U.I.T. no es posible aplicar 'penas contra ciertos paises por su 
politica interna. La U.I.T. es una Organizacidn téenica y en su seno np se 
deben debatir cuestiones politicas, cualquiera que sea su importancia. Las 
cuestiones politicas son de la competencia de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 
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Ademâs, no hay nada en el Convenio en vigor que permita que se 
adopten las medidas de expulsidn propuestas por ciertos paises. La Unidn 
debe los éxitos que ha cosechado hasta el présente a la paz interna de que 
ha disfrutado y a la armonia que ha reinado entre sus Miembros. El orador 
déclara, para terminar, que apoya el punto de vista del Présidente. 

A continuacidn, el delegado de Etiopia félicita al Présidente por 
su eleccidn y expresa su agradecimiento al Gobierno suizo por la buena orga
nizacidn de la Conferencia. En lo que concierne a la cuestidn que se discute, 
déclara que su Delegacidn se adhiere a todos los oradores que han acusado la 
politica del aparteismo. Hace un brève resumen de las observaciones hechas 
por distintos oradores précédentes y subraya que al examinar concienzudamente 
el texto del Convenio se comprueba que es perfectamente posible expulsar a un 
pais Miembro. Remitiendo la cuestidn a las Naciones Unidas sdlo se trata de 
eludir un problema que, a su entender, debe solucionar la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

El delegado de Chile félicita al Présidente por su eleccidn y da 
las gracias al Gobierno suizo por la excelente organizacidn de la Conferencia 
y la calurosa acogida dispensada a los participantes. Hace observar, a con
tinuacidn, que, desde su independencia, Chile ha condenado siempre toda dis
criminacidn racial y defendido los derechos humanos, pero piensa también que 
es indispensable respetar las leyes. En consecuencia, se adhiere a los puntos 
de vista expuestos por los delegados de Argentina y Brasil. 

El delegado del Camerun no acaba de comprender que se pueda a'firmar 
que la Conferencia de Plenipotenciarios no esta capacitada para solucionar el 
problema. Menciona el telegrama del Secretario General de las Naciones Unidas 
que el Secretario General de la U.I.T. ha transmitido a su administracidn y ha
ce notar que, la Union, como institucidn especializada de las Naciones Unidas, 
tiene una conducta que seguir claramente indicada en el texto de dicho tele
grama, del cual cita una parte. El Gobierno del Camerun estima que, en vir
tud del numéro 590 del Convenio, convendria no prolongar mâs los debates y 
poner inmediatamente a votacidn el proyecto de Resolucidn que figura en el 
Documento n." 110. 

Contestando a esta intervencidn, el Présidente recuerda que la se
sion ha decidido concéder la palabra â' todos los oradores inscritos. 

El delegado de Colombia félicita calurosamente al Présidente por 
su eleccidn y a las autoridades suizas y de Montreux por la cordial acogida 
que. han dispensado a la Conferencia. 

En lo que concierne al punto que se discute, indiea que su Delega
cidn lo considéra unicamente desde el punto de vista légal y juridico y se 
adhiere, en consecuencia, a las-opiniones expuestas per Argentina, Brasil y 
Chile. A su entender, la interpretacidn que el Présidente ha dado a esta 
cuestidn es exacta y se adapta perfectamente a la situacidn. Recuerda que 
su Gobierno ha dado ya a conocer la voluntad unanime del pueblo de-Colombia 
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de oponerse a toda politica de discriminacidn racial y de intervenir siempre, 
en el lugar oportuno, en apoya de las Delegaciones africanas, en su lucha par 
la desaparicidn de dicha politica. El erador hace referencia al numéro 41 
del Convenio y se déclara en favor de una révision del texto por la Conferen
cia de Plenipotenciarios. 

El delegado de Guinea recuerda que en este ano del Centenario de 
la Unidn, la Conferencia de Plenipotenciarios-va a hacer un examen de con
ciencia de la Organizacidn, tratar de corregir sus errores y prever el 
desarrollo de sus actividades. Indiea que el problema planteado por el pro
yecto de Resolucidn del Documento N.° 110 es sencillo, pero que se ha puesto 
tanta buena voluntad por complicarlo que el propio Présidente, en quien las 
Delegaciones tienen toda su confianza, tiene sus dudas, hasta el punto de 
querer considerar la cuestidn como inadmisible. Recuerda a este respecto la 
practica internacional, de conformidad con la cual, el Présidente de una 
asamblea sdlo formula su opinidn después de haber escuchado los puntos de 
vista de parte, por lj menos, de las Delegaciones. Sin embargo, esta dis-
puesta a asegurar al Présidente que tendra el apoyo de los paises africanos 
para ayudarle a salir del atolladero y obrar de forma que la Cinferencia 
pueda continuar sin demora sus•trabajos. Cita el numéro 13 del Convenio, y 
déclara que las Delegaciones africanas niegan a los delegados de la Republica 
Sudafricana el derecho a participar en esta Conferencia. Agrega que, de 
hecho, todos los delegados présentes han condenado la politica del aparteismo 
y un buen numéro de organizaciones internacionales han pedidw a Sudâfrica 
que revise su politica indigna. Desgraciadamente, el Gobierno sudafricane 
no ha tenido en cuenta ningun consejo, ni ninguna recomendaci-an y el orador 
se pregunta por que, en esas condiciones, el delegado de Bélgica quiere que 
los représentantes de dicho Gobierno tengan los mismos derechos que los demâs 
a participar en la Conferencia. Cita el texto del numéro 77 del Convenio, 
en el que se dice que: "... cada conferencia podrâ adoptar las disposiciones 
suplementarias que estime indispensables" y recuerda que las asambleas ple
narias tienen atribuciones para tratar directamente toda proposicidn que se 
les présente. La cuestidn que se esta examinando actualmente se ha discutido 
ya en Ginebra en 1964, cuando el delegado de Guinea desempenaba la delicada 
funcidn de Présidente. En esa ocasion alegaron que era conveniente esperar 
a la Conferencia de Plenipotenciarios y hoy, las mismas Delegaciones preten-
den remitir la cuestidn a las Naciones Unidas. Muchos han sido los oradores 
que, en el seno de la asamblea, se han manifestado contra la politica de 
aparteismo del Gobierno sudafricana, pero, en cuanto se pretenden tomar me
didas concretas, esos mismos oradores se escudan detrâs de argumentos juri
dicos, para negarse a tomar partido. Se trata -continua el delegado de 
Guinea- de una cuestidn de responsabilidad y de dignidad humanas, de respon
sabilidad y de conciencia internacionales. No desea contestar a la actitud 
tomada por los paises de America Latina, porque conoce demasiado bien los 
verdaderos sentimientos que animan a los pueblos de ese continente. Hace un 
llamamiento a la conciencia de todos los delegados para que consideren este 
problema desde un punto de vista mâs amplio que el del aspecto juridic-.v uni
camente. Existe, ol précédente de la Conferencia de Atlantic City, que adap
ta una Resolucidn concerniente a Espana, la Zona espanola de Marruecos y el 
conjunto de posesiones espanolas, porque ciertas Delegaciones p-̂ nian en tela 
de juicio el derecho de representacidn del Gobierno espanol. Hoy, las 
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El delegado de Polonia que no desea prolongar del debate, se limita 
a apoyar el proyecto de resolueiôn presentado por la Republica Arabe Unida. 

El delegado de Panama déclara que viene a engrosar las filas de los 
que han expresado al Présidente sus sinceras felicitaciones con motivo de su 
eleccidn y al Gobierno suizo su agradecimiento por los preparativos realiza
dos con vistas a la Conferencia. 

La proposicidn de los paises africanos plantea un problema de suma 
gravedad ya que se trata de elegir entre la conciencia juridica y la concien
cia moral. El orador ha escuchado las distintas opiniones expresadas y no 
puede unirse alegremente a los que estiman que aqui no pueden evocarse cues
tiones de orden politico. Todas las conferencias internacionales, por muy 
técnicas que sean, tienen que resolver problemas politicos. Han pasado los 
tiempos en que los sabios podfan ocuparse sdlo de ciencia y es comprensible 
que las Delegaciones africanas concedan tanta importancia al problema que ^ 
plantea la politica de Africa del Sur. Desde el punto de vista moral, su 
proposicidn esta justificada; no ocurre asi desde el punto de vista juridico, 
pero la Delegacidn de Panama considéra que la cuestidn moral debe prevalecer 
sobre las demâs. Segun ella, la solucion séria llegar a una transaccidn que 
pudiera satisfacer, parcialmente al menos, a las dos corrientes de opinion 
opuestas. 

El delegado de Argelia -pro-pone. de conformidad con el articulo 13, 
punto 7 del Reglamento interno de las conferencias, que' se clausure el debate 
y le siga inmediatamente una votacidn sobre el proyecto de resolucidn conte
nido en el Documento N.° 110. 

El Présidente indiea que, de conformidad con el Reglamento, concé
dera la palabra a dos oradores que se opongan a la clausura del debate, antes 
de procéder a votacidn. 

El delegado de Israël explica que, si ha pedido la palabra anterior
mente era para apoyar la proposicidn presentada por los 36 paises africanos y ^ 
que, dada la mocidn de clausura, se abstendra de momento de exponer los moti- V 
vos por los cuales su pals esta dispuesto a sostener la proposicidn africana. 

Advirtiendo que ningun orador desea tomar la palabra contra la mo
cidn de clausura, el Présidente indiea que va a ponerla a votacidn. 

El delegado de Argelia déclara que ha presento.do una mocidn de 
clausura del debate pero que como nadie se opone a ella entiende que esta 
mocidn se adopta por ùnanimidad o en todo caso sin oposicidn y que por con
siguiente no hay por que ponerla a votacidn. 

El Présidente considéra que ante todo hay que decidir la cuestidn 
de saber si el proyecto de resolucidn presentado por la Republica irabe Unida 
es de la competencia de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

El delegado de Argelia recuerda que, segun las reglas de procedi
mientô vigentes, su Delegacidn ha pedido que se ponga a votacidn el proyecto 
de resolucidn. En taies circunstancias, si nadie se opone a esta votacidn, 
no cabe pronunciarse sobre la admisibilidad o no admisibilidad del proyecto 
de resolucidn. 
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El Présidente pregunta al pleno si esta dispuesto a pronunciarse 
sobre el proyecto de resolucidn contenido en el Documento N.° 110. 

El delegado del Reino Unido déclara que del debate parece despren-
derse claramente que se. ha planteado la cuestidn de la competencia de la 
asamblea para tratar la cuestidn. Algunos han manifestado dudas en cuanto a 
la competencia, mientras que otros han declarado que el Pleno debfa conside
rarse compétente. 

Por consiguiente, el orador estima que el Présidente tiene razon 
en aplicar lo dispuesto en el numéro 611 del Convenio, en virtud del cual las 
cuestiones de competencia que puedan suscitarse serân resueltas con anterio
ridad a la votacidn sobre el fondo del asunto que se discuta. 

El delegado de Guinea manifiesta que esta dispuesto a que se siga 
el procedimientô indicado por el Présidente. Sin embargo, como la mocidn de 
clausura del debate presentada por Argelia no ha sido objeto de oposicidn, 
estima que no hay cuestidn de competencia. Esto esta claro. En caso con
trario, habria que plantèar la cuestidn sobre este asunto. No obstante, la 
Delegacidn de Guinea aceptarâ la votacidn si asi lo décide el Présidente. 

El Présidente comprueba que el pleno esta, dispuesto a votar prime-
ramente sobre la competencia y después sobre el proyecto presentado por la 
Republica Arabe Unida:en el Documento N.° 110. 

El delegado de Guinea insiste en que no se ha manifestado ninguna 
oposicidn a la proposicidn de Argelia y que, por tanto, no hay cuestidn de 
conflicto de competencia. Pero,. si el Présidente no tiene en cuenta la ùna
nimidad que se desprende del debate, la Delegacidn de Guinea no tendra mâs 
remedio que seguir al Présidente. 

El Présidente hace observar que el delegado del Reino Unido no es 
de la misma opinidn que el delegado de ilrgelia puesto que estima que hay que 

f̂t, votar primero acerca de la competencia. No hay, pues, ùnanimidad. 

El delegado de Argelia manifiesta que la proposicidn del Reino Unido 
no puede tenerse on cuenta porque no ha recibido apoyo. 

El delegado de Francia apoya la proposicidn del Reino Unido. 

El Présidente indiea que cierto numéro de paises europeos han mani
festado el deseo de que se procéda a votacidn sécréta siempre que haya que 
votar sobre una cuestidn politica.. Pregunta si los paises do que se trata 
consideran que la votacidn que va a celebrarse debe ser sécréta. 

El Présidente advierte que mâs de cinco Delegaciones piden a mano 
alzada votacidn sécréta. 

Indiea que la cuestidn de competencia se refiere al proyecto de 
resolucidn presentado por la Republica Arabe Unida. Ês compétente la Confe
rencia de Plenipotenciarios pana someter a votacidn la resolucidn presentada 
por la Republica Arabe Unida (Documento N.° 110)? Los que consideren que 
la Conferencia es compétente quo voten :iSf" y los que consideren que no lo 
es que voten "No". A continuacidn désigna cono escrutadores a los delegados 
de Guinea, Australia y Japdn. 
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El Secretario General repite en inglés le que acaba de decir en 
francés el Présidente, a saber, que la Conferencia de Plenipotenciarios vo
tarâ sobre la cuestidn de competencia que se rige por lo dispuesto en el 
numéro 611 del Convenio y que los delegados deberân expresar su opinidn de 
la forma siguiente; Los que estimen que la Conferencia de Plenipotenciarios 
es compétente para tratar el problema expuesto en el Documento N.° 110, vo
tarân "Si"; los que sean de opinidn contraria, votarân "No". 

Torminada la votacidn, el Présidente anuncia que "los escrutadores 
no estân de acuerdo con una papeleta que no esta bien marcada". Al parecer, 
esa papeleta debe considerarse nula. Pide seguidamente el informe de los 
escrutadores. 

El resultado de la votacidn sécréta es el siguiente; 

A favor : 

En contra : 

Abstenciones ; 

Papeletas nulas; 

Ausentes : 

53 

53 

3 

2 

q 

Visto el resultado del escrutinio, el Présidente anuncia que, en 
virtud de lo dispuesto en el numéro 617 del Convenio, queda rechazada la 
proposicidn. 

Se levanta la sesidn a las 6.45 de la tarde. 

El Secretario de la Conferencia: El Secretario General: El Présidente: 

Clifford STEAD Gerald C. GROSS G.A. ÏETTSTEIN 
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Se hallan representados los siguientes paises; 

Afganistan; Albania (Republica Popular de); Alto Volta (Republica del); 
Arabia Saudita (Reino de); Argelia (Republica Democratica y Popular de); 
Argentina (Republica); Australia; Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repiiblica 
Socialista Soviética de); Birmania (Union de); Brasil; Bulgaria (Republica 
Popular de); Camerun (Repiiblica Fédéral del); Canada; Centroafricana 
(Republica); Ceilan; Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia (Repu
blica de); Congo (Republica del) (Brazzaville); Congo (Rep-ublica Democra
tica del); Conjunto de Territorios representados por la Oficina francesa de 
Correos y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Repiiblica de); Costa de 
Marfil (Republica de la); Costa Rica; Cuba; Chad (Republica del); 
Checoeslovaca (Repiiblica Socialista); Chile; China; Chipre (Republica de); 
Dahomey (Repiiblica de); Dinamarca; Espana; Estados Unidos de America; 
Etiopia; Filipinas (Republica de); Finlandia; Francia; Gabonesa (Republi
ca); Ghana; Grecia; Guatemala; Guinea (Republica de); Hungara (Republica .̂ ^ 
Popular); India (Republica de); Indonesia (Republica de).; Iran; Irlanda; ^m 
Islandia; Israël (Estado do); Italia; Jamaica; Japdn; Jordania (Reine 
Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado de); Libano; Libéria (Republica de); 
Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; Malasia; Malaui; Malgache 
(Republica); Mali (Repiiblica del); Malta; Marruecos (Reino de); Mauritania 
(Repiiblica Islâmica de); Mexico; Monaco; Mongolia (Repiiblica Popular de); 
Nicaragua; Niger (Repifelica del); Noruega; Nueva Zelandia; Pafses Bajos 
(Reino de los); Pakistan; Panama; Paraguay; Polonia : (Repiiblica Popular de); 
Portugal; Provincias espanolas de iffrica; Provincias portuguesas de Ultramar; 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte; Republica Arabe Siria; 
Republica iCrabe Unida; Republica Fédéral de Alemania; Republica Federativa 
Socialista de Yugoeslavia; Republica Socialista de Rumania; Repiiblica 
Socialista Soviética de Ucrania; Republica Somali; Rhodesia; Ruandesa 
(Republica); Sénégal (Republica del); Sierra Leona; Sudafricana (Repiiblica) 
y Territorio de Africa del Sudoeste; Sudân (Repiiblica del); Suecia; Suiza 
(Confederacidn); Tailandia; Tanzania (Repiiblica Unida de); Territorios de 
los Estados Unidos de America; Territorios de Ultramar cuyas relaciones 
internacionales corren a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte; Togolesa (Repiiblica); Trinidad y Tobago; Tunez; Turquia^k 
Uganda; Unidn de Republicas Socialistas Sovieticas; Venezuela (Repiiblica de)j^ 
Zambia (Repiiblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Naciones Unidas (N.U.) 
Organizacidn de Aviacion Civil Internacional (O.A.C.I.) 
Unidn Postal Universal (U.P.U.) 
Organizacidn Mundial de la Salud (O.M.S.) 

Unidn Internacional de Telecomunicaciones: Sr. Gerald C. GROSS, 
Seoretario General 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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El Présidente recuerda que cuando se levante la cuarta sesion ple
naria habia cierta incertidumb're en cuanto a la fecha de la sesion plenaria 
siguiente. La quinta sesion plenaria se previo originalmente para el jueves 
23 de septiembre. Sin embargo, algunos delegados insistieron en que hoy se 
celebrase una sesion plenaria.' Para que pudieran participar en ella el ma
yor numéro posible de delegados, se decidid celebrar la quinta sesion plena
ria a las très de esa misma tarde, y no a las nueve y média de . la manana, 
como se habia anunciado previamente. Espéra que en lo sucesivo podrâ comu
nicar con suficiente anticipacion las préximas sesiones plenarias. Pregunta 
seguidamente si el Pleno esta de acuerdo en que el Orden del dia de la pré
sente sesidn sea la continuacidn del debate iniciado en las tercera y cuarta 
sesiones plenarias en torno al punto 2 del Orden del dia contenido en el 
Documento N.° 115. 

El delegado de Libéria déclara que le desconcierta la referencia a 
un Orden del dia después de la declaracidn de que se continuaba el debate 
iniciado en la cuarta sesion plenaria. 

Va a hacer, en nombre de las delegaciones africanas, una pregunta a 
la que desearia se contestase. Refiriéndose a la publicacion del N.° 4 del 
"Electrdn de la Manana", fecha 20 de septiembre de 1965, dice que las delega-
.ciones africanas se han visto desagradablemente sorprendidas al leer el 
segundo pârrafo del mismo; pregunta que derecho tenia el autor de ese articu
lo para informai" erroneamente al publico interpretando de modo inexacto una 
décision de la cuarta sesion plenaria. Hace luego una resena de la série de 
acontecimientos que condujeron a la votacion en la cuarta sesion plenaria, y 
subraya que la proposicion de la Delegacidn del Reino Unido de que la Confe
rencia de Plenipotenciarios no es compétente para tratar la cuestidn objeto 
de los proyectos de Resolucién del grupo africano habia sido rechazada. Por 
tanto, los paises africanos desean saber que criterio de razon, ética y 
logica guio al personal encargado de la edicidn del "Electron de la Manana" 
para publicar informacidn erronea y desorientadora. 

El Présidente dice que volverâ mâs tarde sobre el tema del debate 
y sobre la votacidn en la cuarta sesion plenaria. Mientras tanto invita al 
Secretario General a responder a la pregunta relativa al "Electrdn de la 
Manana". 

El Secretario General dice que no intervendrâ en el debate, sino 
que se limitarâ a responder a la pregunta formulada, ya que el redactor del 
"Electron de la Manana" es un miembro de la Secretaria y él es personalmente 
responsable de la actuacion del personal de la Secretaria General de la 
U.I.T. La declaracion que se publico en el N.° 4 del "Electrdn de la Manana" 
es una version fiel y correcta de la declaracion que el propio -Présidente 
hizo inmediatamente antes de levantarse la cuarta sesion plenaria. 

El delegado de Libéria se permite diferir de lo dicho por el 
Secretario General. Si su memoria y la de todos los delegados de los paises 
africanos no les es infiel, el Présidente anuncio que la proposicién habia 
sido rechazada, sin especificar que se trataba.de la del Reino Unido. El 
Présidente anuncio que se habia rechazado la proposicion, pero no dijo que 
se habia rechazado el proyecto de Resolucidn africano. 
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El-Présidente repite que volverâ mâs tarde sobre la cuestion. En 
primer lugar, desea saber si el Pleno esta de acuerdo con el Orden del dia 
propuesto. En la sesion anterior se habia aprobado el Orden del dia pero 
mâs tarde se manifestaron desacuerdos. 

El delegado de Guinea aprueba la sugerencia del Présidente de que 
el Orden del dia de la présente sesidn sea la continuacion del debate del 
proyecto de Resolucidn presentado por el grupo africano sobre la politica de 
aparteismo del Gobierno do la Republica Sudafricana. 

Asi se acuerda. 

El Secretario General dice que no tiene ningun deseo de tomar par
te en el debate, pero si quiere informar al Pleno de que obra en su poder la ^^ 
transcripcion mecanografiada de la grabacidn. en cinta magnética de la parte ^W 
de los debates de la cuarta sesion plenaria en que el Présidente puso la 
cuestion a votacion. Las observaciones del delegado de Libéria demuestran 
claramente que se trata de una interpretacion erronea. Por consiguiente, 
esta dispuesto a reproducirla ante el Pleno e invita a todos los delegados 
interesados en oir la cinta a que asi lo hagan. 

El delegado de Trinidad. y Tobago déclara que cuando su Delegacion 
voto en votacion sécréta lo hizo sobre la cuestion de la competencia de la 
Conferencia de Plenipotenciarios para tratar el temaque se estaba examinan
do. La materia objeto de la votacidn no tenia nada que. ver con la mocion 
fundamental. Por medio de esa votacidn los delegados decidieron que la Con
ferencia era compétente para decidir sobre el asunto en cuestidn. En 
todo caso, sdlo después de resuelto el problema de la competencia se podria 
haber votado sobre el cierre del debate propuesto por el delegado de Argelia, 
y de ahi que, inclusô si hubiese habido una interpretacidn erronea sobre la 
décision del Présidente, la décision no podria haber sido distinta. Por 
esta razon, la Delegacion de Trinidad y Tobago estima que no se ha adoptado 
ninguna décision sobre cl proyecto de Resolucidn tendiente a la expulsion de A 
la Republica Sudafricana de la U.I.T. ™ 

El Présidente dice que, en vista de que se ha aprobado el Orden 
del dia, se continuarâ cl debate en cl punto al que se habia llegado cuando 
se levante la cuarta sesidn plenaria. Se estaba tratando del Documento 
N.° 110 y se habia invitado al Pleno a que decidiese si era o no compétente 
para votar sobre ose documento. Se rogistraron 53 votos eh favor y 53 en 
contra. En caso de empâte, la propuesta queda rechazada; opina, por consi
guiente, que el Pleno decidid que no era compétente para votar sobre el 
Documente N.° 110. Eso es lo que él anuncio antes de levantar la ,cuarta 
sesion plenaria. 

El delegado de Ghana dice que, si ha entendido bien al Présidente, 
se habia rechazado la mocion de compctenciA. 1*0 conformidad con el Regla
mento interno, se dio prioridad a la mocidn de competencia de la Delegacion 
dol Reino Unido, apoyada por Francia, sobre el proyecto de Resolucidn del 
grupo africano. La forma en que se voto no tiene importancia; lo que cuenta 
es que se voto sobre la mocidn de competencia, y esta fue rechazada. Los que 
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la patrocinaron eran libres de objetar si no estaban de acuerdo con la forma 
en que se habia presentado a la sesidn. En vista de que la mocion de compe
tencia quedd rechazada, el Pleno puede continuar ahora con su Orden del dia 
y examinar el proyecto de Resolucidn presentado por el grupo africano. 

El delegado de Argelia pregunta concrctamente si hubo una proposi
cidn del Reino Unido y si esa proposicion fue apoyada por Francia. 

El delegado de Nigeria senala que los delegados no tienen la menor 
duda de que la Conferencia es compétente para, debatir y votar sobre el pro
yecto de Resolucidn del grupo africano. Si la Conferencia se considéra com
pétente, era totalmente inneccsaria una proposicion como la presentada por el 
delegado del Reino Unido. Los que plantean la cuestion do'competencia son 
los que estiman que la Conferencia no es compétente para tratar la cuestion. 
La decisidn adoptada por la Conferencia en su cuarta sesion plenaria debe 
considerarse a la luz del N.° 617 del Reglamento General. 

El delegado del Reino Unido recuerda que, cuando intervino en la 
sesidn anterior basândose en el niimero 611 del Convenio, lland la atencidn 
sobre el hecho de que toda discusidn sobre la cuestidn de competencia tenfa 
que resolverse antes de pasar a votar sobre el fondo del asunto. El Prési
dente explicd que se estaba votando sobre -la competencia de la Conferencia 
para debatir la cuestidn de la exelusidn de la Repiiblica Sudafricana propues
ta en el Documento N.° 110. A su juicio, no habfa duda ni confusidn alguna, 
y sdlo una interpretacidn posible de lo manifestado por el Présidente. El 
resultado de la votacidn fue claro y la Delegacidn del Reino Unido apoya 
plenamente la decisidn del Présidente sobre el resultado de la misma. 

El delegado de Francia confirma que el sdlo se pronuncid sobre una 
cuestidn de procedimientô. Habiendo senalado el Reino Unido que se debfa 
decidir en primer término sobre la cuestidn de la competencia, la Delegacidn 
francesa apoyd ese criterio. Confirma sin réservas la declaracidn que acaba 
de hacer el delegado del Reino Unido. 

El Présidente dice que el delegado del Reino Unido se refirid en 
la cuarta sesidn plenaria al niimero- 611 del Convenio, pero no fornuld una 
propuesta. El Présidente planted al Pleno la cuestidn de la competencia. 
De todas maneras, existe una grabacidn en cinta magnética de todo lo dicho y 
el resultado de la votacidn es bien conocido. 

El delegado de Uganda, refiridndose a los comentarios de los 
delegados del Reino Unido y de Francia, manifiesta ciertas dudas, pues ahora 
parece que la mocidn de competencia ha emanado de la Presidencia en forma 
de una pregunta mâs bien que de una proposicidn de las dos Delegaciones con-
sideradas. El Plëno habrfa votado, pues, sobre una pregunta que no es una 
mocidn propianente dicha. 

El delegado de Marruecos pide que se responda a las dos preguntas 
del delegado de Argelia antes de que se continiîe la discusidn. 
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El Présidente dice que el delegado del Reino Uhidô ha contéstado ya 
a las dos preguntas del delegado de Argelia; por su parte, no tiene nada que 
agregar. 

El delegado de Libéria no sabe si quien préside la sesion es un 
Présidente o un miembro del Gobierno del Reino Unido. o de Francia. En la 
cuarta sesion plenaria, ise ha votado sobre una proposicion del Reino Unido, 
apoyada por Francia, o se ha votado ilegalmente sobre una proposicidn de la 
Presidencia? 

El Secretario General hace un llamamiento a todos los delegados 
para que faciliten la'tarea del'Présidente, que esta trabajando en condicio
nes muy dificiles. Habla como funcionario internacional que durante los 
ultimos veinte anos ha consagrado su vida al servicio de la Union. Esta 
sesion plenaria y la précédente son muy dificiles de dirigir. Las respues
tas a todas las preguntas formuladas se encontraran en la cinta magnética en 
que se han grabado los debates de la cuarta sesion plenaria, y puede leer su 
transcripcion a todos los delegados que deseen oirla. Hace un llamamiento a 
los delegados para que no pongan en tela de juicio la buena fe de su Prési
dente ni la de ninguno de los funcionarios de eleccidn de la Unidn. 

El delegado de la Republica Arabe Unida dice que el grupo africano 
ha presentado una proposicion à la Conferencia que, a su juicio, esta dentro 
de la competencia de esta ultima. La cuestion de competencia se planted en 
.forma de contraproposicion, a la que se dio prioridad de conformidad con las 
disposiciones del N.° 611 del Reglamento General. Se voto esa contrapropo
sicion y fue rechazada. Es évidente que la proposicidn del grupo africano 
contenida en el Documento N.° 110 puede aliora ser objeto de votacion. 

El delegado de Suecia déclara que el anuncio que hizo el Présidente 
dol resultado de la votacion al final de la cuarta sesion plenaria fue bien 
claro. El Présidente resumié diciendo que, como resultado de la votacion, se 
habia decidido que la Conferencia no era compétente para tratar el Docu
mento N.° 110. 

La Delegacidn sueca apoya plenamente la décision del Présidente. 

El delegado de Guinea dice que le asalta una "duda cruel". No obs
tante, antes de referirse a ella, desea decir a su distinguido amigo el 
Secretario General de la Unidn que preferiria que, en su carâcter de funcio
nario internacional, no dièse a los delegados lecciones de moral. Los dele
gados africanos han puesto ya de manifiesto que tienen plena confianza en el 
Présidente. No puede caber la menor duda sobre ello. 

La duda a que se ha referido es la de si él, el delegado do Guinea, 
comprende o no comprende el francés, después-de lo que ha oido en la sesion. 

. A 1 parecer, dos delegados por lo menos afirman que en la cuarta se
sidn plenaria' no hubo ninguna proposicion del Reino Unido. No desea insultar 
a nadie dudando de su palabra. Todos saben que se hizo una grabacidn en 
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cinta magnética del debate, que puede servir de coartada. También saben, 
como debe saberlo todo radiotécnico, lo que se puede hacer con una grabacidn 
y la forma de cortarla. Espéra, sin embargo, que no se haya hecho tal corte 
y desearia oir la grabacidn en cuestion. 

Cuando el delegado de Argelia propuso el cierre del debate, el 
Présidente dijo que deseaba consultar al Pleno en cuanto a su competencia 
para tratar una cuestidn que él, el Présidente, consideraba politica. En 
ese momento hacia uso de la palabra cl delegado de Guinea y decia que no era 
necesario consultar al Pleno puesto'que nadie se habia opuesto a la-proposi
cion argelina. Habld luego el delegado del Reino Unido para plantèar la 
cuestidn'dc competencia, y el delegado de Argelia senalo que no se podia 
examinar por^no haber sido apoyada. Pue entonces cuando el delegado de 
Francia apoyo la propuesta. Las delegaciones africanas no han puesto nunca 
en duda la competencia de la Conferencia para tratar el asunto, como lo de
muestra la presentacion de los proyectos de Resolucidn considerados; quienes 
tenian dudas eran los que plantearon la cuestion de competencia. 

Hablando en nombre de los paises africanos y con ol respeto debido 
al Présidente^ pregunta si este ûltimo, después de las dos preguntas de 
Argelia, podria sostener que estimaba de buena fe que no hubo mocion del 
Reino Unido concerniente a la competencia. Una respuesta a esta pregunta 
aclararia la cuestion. 

El Présidente dice que la Secretaria ha preparado una transcrip
cion de parte de la grabacidn en cinta magnética y ruega al Secretario 
General que lea su transcripcion al Pleno. Hablando como Présidente de la 
Conferencia, déclara que no tiene opinion y que respeta la del Pleno en su 
conjunto. 

El Secretario General lee la transcripcion de- parte de los debates 
de la cuarta sesion plenaria. 

El delegado de los Paises Bajos apoya plenamente la décision del 
Présidente de que la Conferencia 110 es compétente para votar sobre la propo
sicion de la Republica Arabe Unida. 

El delegado de Pakistan comienza por reiterar su plena confianza 
on la imparcialidad y competoncia del Présidente para dirigir los debates de 
la Conferencia. La Delegacidn de su pais esta convencida de su pericia y de 
su idoneidad para desempenar la tarea que le incumbe, labor realmente muy 
dificil y que el Présidente esta cumplicndo satisfactoriamente. 

El debate celebrado muestra que los resultados de la votacidn no 
son claros. Tampoco lo eran las papeletas de voto, y él mismo tuvo dificul
tades para llenar la suya. El Présidente no dio instrucciones al respecto. 
En segundo lugar, surgio^una discusion entre los escrutadores, y la décision 
del Présidente no se tomo formalmente. El Présidente no anuncio oficialmente 
que la papeleta en cuestidn debia ser considerada nula. Finalmente, lo tar-
dio de la hora impidio que so concedieso la palabra a algunos delegados sobre 
cuestiones de orden. Opina, pues, .que existe causa suficiente para que se 
reanude el debate, y apoya firmemente que se adopte ese criterio. 
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El Présidente, respondiendo a las cuestiones planteadas por el 
orador précédente, admite que no dio instrucciones en cuanto a la forma en 
que se debian llenar la.s papeletas. Asegura a los delegados que la prdxima 
vez que se procéda a votacion darâ previamente las instrucciones necesarias. 

El delegado de Filipinas dice que anteriormente, en la sesion en 
curso, los delegados han dado de memoria versiones diferentes de. lo.-sucedido 
en la cuarta sesion plenaria. Habla .pensado proponer que se hiciese escu
char al Pleno la cinta del debate. El Secretario General ha leido la trans
cripcion, y la Delegacion de Filipinas se da por sa.tisfecha. Sin embargo, 
parece haber cierta duda en una parte de la declaracion en que el Présidente, 
refiriéndose a la proposicion del Reino Unido., alude rcpentinamente a la 
Resolucidn de la Republica Arabe Unida al anunciar la votacidn. Si este fue 
el caso, quisiera que se le den aclaraciones sobre el efecto que pudiera 
haber tenido en los resultados de la votacion. 

El delegado de Guinea dice que el extracto leido por el Secretario 
General es muy interesante, pero que a su Delegacion le gustaria escuchar la 
cinta de lo que se dijo un poco antes en la sesion, cuando los delegados de 
Argelia, Guinea, Reino Unido y Francia hicieron uso de la palabra. 

El Secretario General dice que, antes de la lectura, ha declarado 
que este extracto se referia unicamente a la discusion que precedio inmedia
tamente a la votacion. Esta dispuesto en todo momento a hacer escuchar toda 
la cinta de la sesidn para dar satisfaccion a la Delegacion de Guinea, puesto 
que no tiene nada que bcùltar y que los debates de la sesidn se rogistraron 
enteramente. . . 

El delegado de Ghana dice que su punto de vista ha sido expuesto 
ya por el delegado de Guinea. Apoya la peticion de que se haga escuchar 
al Pleno la cinta de la parte de los debates que interesa, puesto que las 
declaraciones de los delegados del Reiho Unido, Frdhcia y Argelia son 
esenciales para comprender la posicion. 

El delegado de Nigeria recuerda que, en la cuarta sesidn el 
Présidente dijo: "Quienes opinen que la Conferencia'es compétente deben 
votar 'si', y los que opinen que no lo cs deben votar 'no'." Anuncio 
anteriormente que un voto negativo por parte de una delegacion signifi-
caria que esta aprobaba la proposicion. é-Sobre que ha votado. el Pleno 
realmente? 

El Présidente cita nuevamente sus declaraciones en la: cuarta 
sesion, que figuraii en la transcripcion mecanografiada leida por cl 
Secretario General. 

El delegado de la Republica Arabe Unida dice que no esta en 
desacuerdo con cl texto leido en que se explica el método de votacion, 
pero si con uno. declaracion hecha. por el Présidente en otra fase de los 
debates. 

El delegado de Trinidad y Tobago dice quo el quid del asunto 
consiste- en saber cuâl fue la proposicion que se voto y como fue presen
tada. La parte de los debates que figura en el extracto es clara. Una 
transcripcion de la parte de la sesion en que el delegado do Argelia 
pidid el cierre del debate aclararia la situacidn. 
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El delegado de la U.R.S.S. subraya que el Convenio se refiere a 
votaciones de proposiciones, no de cuestiones ya que estas presuponen una 
respuesta afirmativa o negativa. Ademâs, la disposicidn del Convenio re
lativa al caso de empâte en una votacidn se refiere a una proposicidn. 
La informacidn que figura en el "Electrdn de la Manana" es, por tanto, 
inexacta. La Conferencia votd sobre una proposicidn y no sobre una cuestidn, 

Parece que todas las delegaciones se niegan a reconocer que se 
habfa presentado al Pleno una proposicidn relativa a la faita de competen
cia de la Conferencia para estudiar la cuestidn presentada. De no haber 
habido tal proposicidn, no hay necesidad de continuar el debate. Si se 
esta generalmente de acuerdo en que la Conferencia es compétente, hay que 
examinar inmediat.oriente el Documento N.° 110, Por tanto, propone que si no 
hubo ninguna proposicidn concerniente a la competencia, la Conferencia pase 
al examen del Documento N.° 110. 

El Présidente alude a los numéros 566 y 611 del Reglamento General, 
y esta de acuerdo en que fue una cuestidn de competencia y no una proposi
cidn. 

El delegado de Malaui pide respuesta a la siguiente pregunta: 
£,Si se trataba de votar sobre una cuestidn y no sobre una proposicidn, 
por que tuvo que ser apoyada? 

El Secretario General hace notar que en el Reglamento interno 
se da a todas las delegaciones derecho para oponerse a una decisidn del 
Présidente de una Conferencia en cuyo caso la cuestidn no puede debatirse 
sino que tiene que ponerse inmediatamente a votacidn. En consecuencia, 
si cualquier delegado hubiese deseado acelerar la decisidn sobre la cues
tidn, habria podido recusar sencillamente la decisidn tomada por el Prési
dente en la cuarta sesidn plenaria, e inmediatamente se hubiese procedido a 
votacidn. 

El delegado de Argelia dice que los oradores anteriores han dado 
su parecer. La unica solucidn es escuchar la grabacidn de la pente del 
debate en la que Argelia propuso que se cerrara el debate. El Présidente 
contesta: "Queda rechazada la proposicidn"; las delegaciones comprendie-
ron que la propuesta del Reino Unido quedaba pues rechazada. Refiriéndose 
a las dos preguntas que ha hecho al principio de la sesidn, su Delegacidn 
no esta satisfecha con las respuestas dadas por el delegado del Reino Unido, 

El delegado de Mali senala que su Delegacidn esta muy preocupada. 
También ellos tienen cierta experiencia en materia de conferencias inter
nacionales. Es diffcil comprender cdmo una mocidn puede rechazarse antes 
de haber sido objeto de votacidn. Sus recuerdos sobre los debates de la 
cuarta sesidn plenaria coinciden con los de algunos otros delegados. Los 
pafses africanos, como ya han manifestado, no tienen la menor duda de que 
la Conferencio. es compétente para discutir el proyecto de Resolucidn que 
han presentado. La confusidn después de la votacidn fue deliberada, pues 
se vio claramente que la mocidn rechazada fue la del Reino Unido apoyada 
por Francia. Si el resultado de la votacidn hubiera sido 54 votos en contra 
y 52 en favor, la situacidn no se habrfa planteado iamâs. Las dis-oosiciones 



Documento N.° 156-S 
Pagina 1.0 

del Convenio son perfectamente claras al respecto. No es necesaria una 
segunda votacidn, ya que. todas las delegaciones han manifestado abierta-
mente su opinidn. Pide que se aplique inmediatamente el niimero 611 del 
Reglamento General. 

A propuesta de los delegados del Camerun y Guinea se acuerda 
suspender la sesidn para el acostumbrado receso, durante el cual el 
Secretario General tomarâ las disposiciones necesarias para que se pase 
la cinta grabada de la parte pertinente de la cuarta sesidn plenaria 
inmediatamente después de reanudarse la sesidn. 

Después del receso, el Secretario General explica que la parte 
de la sesidn del viernes por ,1a tarde.que se pasara en cinta magnética 
empieza a eso de las 5,10 de la tarde hasta el principio de la votacidn. 
La cinta se grabd en los idiomas originales y no habrâ interpretacidn; 
corresponderâ a cada delegacidn, comprobar la exactitud de su propia 
declaracidn. 

La Conferencia escucha la grabacidn en cinta magnética de la 
parte de la sesidn del viemes 17 de septiembre por la tarde. 

El Présidente dice que la Conferencia tièhe que decidir ahora 
lo que ha de hacer, en vista de la grabacidn que acaban de escuchar. 

El delegado de Fstados Unidos de America senala que al final 
de la-sesidn del viernes por la tarde, el":'Prësidente'ânuncid el resultado 
de la votacidn y decidid que la Conferencia. habfa acordado que no era com
pétente para examinar el Documento N.° 110.. La Delegacidn de Estados Unidos 
apoya en un todo esa decisidn, y no se ha presentado ninguna mocidn que la 
contradiga. Por tanto, sugiere que la Conferencia pase inmediatamente a 
• considerar la situacidn en lo que respecta al Documento N.° lll, 

El delegado del Sénégal no esta de acuerdo con la interpretacidn 
de la situacidn que ha dado el delegado de Estados Unidos. La propuesta 
presentada a la- Conferencia el. viernes por la tardé fue sin duda alguna 
•la del Reino Unido apoyada por Francia. 

El delegado de Marruecos hace observar que desde el principio de 
la sesidn en curso existe cierta confusidn. Un orador, en nombre del 
Grupo africano, ha hecho una pregunta concreta sobre el funcionario que 
habfa juzgado oportuno publicar su propia interpretacidn del debate en el 
"Electrdn de la Manana". Sin embargo; la transcripcidn taquigrâfica que se 
ha lefdo indiea que el Présidente levantd la sesidn del viernes por la tarde 
sin especificar la mocidn que en realidad habfa sido rechazada. En conse
cuencia, la Conferencia tiene que considerar, primero, la-cuestidn de la ver-
sidn tergiversada del-debate publicada-en;el "Electrdn de la Manana" y, 
después, la interpretacidn del Présidente de los resultados de la votacidn. 

Es évidente que el objeto del- nuxiero 617 del Convenio es no impo-
ner a la Conferencia una decisidn que no haya sido adoptada por una clara 
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mayoria, y la clâusula se refiere evidentemente a-cualquier proposicion, 
llâmese cuestion, mocidn o enmienda. La votacidn sobre la proposicion de 
una delegacion que deseaba imponer a la Conferencia una limitacion de sus 
atribuciones résulté en un empâte; lo que se. r.e.chazo. fue la propuesta de 
limitacion. El numéro 617 es perfectamente claro sobre la cuestion. En con
secuencia, pue3to que la Conferencia se ha declarado compétente para examinar 
el Documento N.° 110, propone que se ponga este a votacion. 

El delegado del Mali pregunta al Présidente si, de no haber resul
tado en un empâte la proposicion del Reino Unido y hubiese quedado defi
nitivamente rechazada, se habria sometido o.. no a vota.cion el Documento N.°110. 

El delegado de Kenya considéra que, en vista de que el Présidente 
puso a votacion una proposicidn y no el proyecto de Resolucidn africano, la 
Conferencia debe votar ahorà sobre el Documento N.° 110. 

Los delegados de Uganda y Camerun dicen que la audicion de la cinta 
magnética ha demostrado claramente que la Conferencia rechazo la propuesta 
del Reino Unido. Hay que procéder ahora a votar sobre el Documento N.° 110, 
como ha propuesto el delegado de Marruecos. 

El delegado de los Paises Bajos considéra que la décision del 
Présidente sobre el resulte.do de la votacion es.çorrccta y pregunta si esa 
décision ha sido.o no recusada. 

El delegado de Estados Unidos de America dice que no ha lugar en 
absoluto a la proposicion de Marruecos. 

El delegado.de Guinea senala que, después de haber oido la Confe
rencia la grabacidn en cinta, el Présidente ha preguntado como desea procé
der. Esto significa.que el propio Présidente tiene dudas sobre la cuestion. 
Su Delegacion confia plenamente en que el Présidente comprende la situacion; 
no obstante, algunas delegaciones quizâs no hayan comprendido las declara
ciones hechas en francés y grabadas en la cinta. De la grabacidn se despren-
de perfectamente que la votacion recayo sobre la propuesta del Reino Unido, 
apoyada por la Delegacion francesa. Pregunta al Présidente si desea ahora 
tomar una décision diferente. 

El Présidente pide al delegado de Estados Unidos que explique por 
que considéra que no ha lugar a la proposicion de Marruecos. 

El delegado de Estados Unidos de .America subraya que la Conferencia 
voto sobre la- cuestion de su competencia para examinar el proyecto de Resolu
eiôn que figura en el Documento N.° 110. Al anunciar el resultado, el Prési
dente déclaré que la Conferencia no era compétente para examinar dicho docu
mento y, en vista de ello, el delegado de Marruecos propone ahora una vota
cion. Desde el momento en que nadie ha recusado la décision del Présidente, 
es indiscutible que no ha lugar a la nueva propuesta. 

El Présidente hace notar lo expuesto por él al principio de la 
sesion, a saber, que la Conferencia se déclaré incompétente para tratar el 
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Documento N.° 110. Como se han manifestado algunas dudas al respecto, la 
Conferencia podrâ decidir'si se ha de votar o no sobre dicho documento. 

E 1 lelegado _d_e_. Estados Unidos de. America réitéra que hasta que no 
se modifique la décision tomada por el Présidente el viernes, la Conferencia 
no es compétente para admitir ninguna mocidn relativa al Documento N.° 110. 

El delegado del Reino Unido esta completamente de acuerdo con la 
opinidn del delegado de Estados Unidos. 

E 1 delegado de Ghana dice que' la grabacidn en cinta ha aciarado 
perfectamente la situacidn y que no hay ninguna razon para que récuse una 
décision del Présidente. Ninguna delegacidn africana ha presentado ninguna 
mocion de competencia, pero la mocidn del Reino Unido, apoyada por la Delega
cidn francesa, quedd rechazada. El Présidente no podia tomar ninguna décision 
contraria a la de la^propia Conferencia; la mocion en cuestion la presentaron 
delegaciones que ponian en duda la competencia de la Conferencia. 

, El delegado de Kenya hace observar que los problemas puramente se-
manticos con que se enfrenta ahora la Conferencia se resolverian sencilla-
mente adoptando la propuesta marroqui de poner a votacion el Documento N.°110. 

E 1 .flg.lef.ado de Argelia dice que no puede haber ya ninguna duda de 
que el Reino Unido présenté una propuesta a la Conferencia, pues el delegado 
de Francia, al apoyar esta mocion, déclaré claramente que su Delegacidn- apo-
yaba la propuesta del Reino Unido. Ademâs, esta ha. sido la unica mocidn 
sobre competencia presentada-a-la Conferencia,... .;. . .' • .' 

E 1 lelegado de Marruecos, refiriéndose a las observaciones del 
delegado de Estados Unidos, dice que -la .transcripcion taquigrâfica del final 
de la sesion del viernes leida por el Secretario General, da lugar a inter-
pretaciones contrarias.^ La grabacién indiea sin equivocos que la propuesta 
fue rechazada y que la unica propuesta sometida a la Conferencia ha sido la 
del Reino Unido. En consecuencia, el delegado de Estados Unidos. no tiene 
ninguna justificacion para alegar que lo que se habia rechazado era la mocion 
de que la Conferencia es compétente. 

E 1 ___elej___-do. de la Union de Republicas Socialistas Sovieticas dis-
crepa del delegado de Estados Unidos, que "pareoê estar disiouesto a hablar 
por el Présidente. Todos los delegados han oido.al,Présidente decir que él 
no puede tomar décision alguna sobre los resultados de la votacion del 
viernes, y que es la propia Conferencia la que debe tomar esa decisidn. 
Ninguna delegacion tiene derecho a hablar en nombre del Présidente, que ha 
sido elegido por la Conferencia en pleno. La mejor manera de solucionar el 
problema planteado es deliberar sobre el fondo del Documento N,° 110; de 
otro modo, el debate sobre el procedimientô se eternizdrâ.•:-•-

, E 1 delegado del Reino Unido se da por satisf écho con. confiar en la 
grabacion que la Conferencia acaba de escuchar. De ella.'se desprende clara
mente que fue él quien suscité la cuestion de competencia, de conformidad 
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con el numéro 611 del Convenio. El Présidente adopté ol criterio de que la 
cuestion de competencia tenia que solucionarse antes de pasar a votacion, y 
définie en términos absolutamente claros la cuestion sometida a la Conferen
cia. Apoya en un todo el punto de vista del delegado de,los Estados Unidos 
sobre un debate acerca de la cuestidn del fondo del Documento N.° 110. 

El delegado. de Dinamarca hace la siguiente declaracidn: 

"La Delegacion danesa esta de completo acuerdo con la declaracion 
del delegado de Estados Unidos, apoyada por el Reino Unido. 

" Tenemos gran interés en comenzar el trabajo constructivo de esta 
Conferencia. Las delegaciones de Dinamarca en las reuniones de la U.I.T. se 
han opuesto siempre resueltamente a toda ingerencia en la misidn del Prési
dente de dirigir- los debates. 

"• Creemos que es al Présidente a quien incumbe la responsabilidad del 
éxito o del fracaso de una conferencia. Consideramos, pues, que debe permi-
tirse al Présidente dirigir las sesiones sin ninguna ..ingerencia por parte de 
los delegados. 

" Después de todo, el Présidente ha sido elegido por todos nosotros 
justamente para realizar ese trabajo. 

" Deseo, sin embargo., con amistoso...re.apeto, recordarle, Sr, Prési
dente, que las delegaciones pequenas y' calladas como la nuestra, tienen la 
misma responsabilidad y el mismo derecho a ser protegidas por usted que las 
otras delegaciones. 

" Pero le àseguro, Sr. Présidente, que confiamos en usted y en sus 
propias decisiones. Y siempre que adopte usted una décision sin ingerencia 
de nadie - y mantenga esa décision - haremos todo cuanto podamos por 
ayudarle." 

El delegado de Filipinas recuerda a la Conferencia el elevado cos
to ̂ por hora de sus sesiones. Desgraciadamente, la idea de pasar la graba
cién en cinta no ha dado resultados satisfactorios, pues, se han sacado por 
distintos grupos très conclusiones diferentes: unos consideran que la Confe
rencia es compétente para examinar los Documentos N.os 110 y 111; otros 
estiman que no es compétente para hacerlo, y hay...otros que creen que el 
objeto de la votacion fue la propuesta del Reino Unido, apoyada por Francia. 
En vista de estas interpretaciones contradictorias, propone que la parte 
pertinente de la grabacién se reproduzca, on forma de documento, en los 
idiomas de trabajo de la Union, y que se distribuya antes de la proxima 
sesion plenaria siguiente, que se celebrara el jueves 23. Las palabras 
exactas de todas las propuestas, sugerencias y declaraciones son sumamente 
importantes para permitir a la Conferencia dilucidar exactamente sobre que 
ha votado. 

El Présidente duda que sea prudente prolongar el debate sobre un 
punto que parece claro. Si, no obstante, la Conferencia desea disponer por 
escrito de la grabacién, tal vez la Secretaria pueda atender la peticion de 
Filipinas. 
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El Seoretario General dice que la Secretaria podrâ distribuir dicho 
documento. 

El delegado do Bélgica hace observar que el Présidente ha pregun-
tado ooncretamente a la Conferencia si deseaba o no someter a votacion ol 
Documento N.° 110. La respuesta de su Delegacion a esta pregunta os negativa. 
El Présidente ha manifestado varias veces su opinion sobre los resultados y 
consecuencias de la votacion del viernes, es decir, que la Conferencia deci
did que no era compétente para examinar el fondo del Documento N.° 110. Llama 
la atencion sobre el numéro 595 del Convenio; el Présidente ha actuado do 
conformidad con la primera frase de esta clâusula, aunque posteriormente 
quizâ le hayan asaltado dudas; la Delegacion belga ha interpretado la situa
cion de conformidad con la segunda frase de la clâusula, y crée que la deci-
• sion dol Présidente seguirâ en firme hasta quo no se impugne. Por tanto, no 
puede ponerse a votacion el Documento N.° 110 a menos que se récuse la deci-- A 
sidn del Présidente y se apele oficialmente contra ella. " 

E l Présidente hace notar que él no ha tomado ninguna décision. 

El delegado do Italia esta de acuerdo con el delegado de Filipinas 
en que este largo debate de procedimientô se debe a las diversas intorpreta-
ciones dadas a la grabacién en cinta del debate. Por consiguiente, apoya la 
propuesta de Filipinas de que se publique un documento que sirva de base para 
ulterior discusion. 

El delegado de Nigeria dice quo, aunque todas las delegaciones 
tienen plena confianza en el juicio del Présidente, es indispensable basarse 
primordialmente en las disposiciones del Convenio. El delegado del Reino 
Unido se ha reforido a la cuestion de la competencia basândose en el 
numéro 611; la. Delegacion de Nigeria se pregunta como puede establecer una 
conexion entre ol numéro 611 y el 617. Toda cuestion de competencia tiene 
que presentarse, claro es, en forma de proposicion, y es lo que ha hecho la 
Delegacion dol Reino Unido. Ademâs, si se examina atentamente el numéro 617, 
se ve claramente que no es posible votar al mismo tiempo una proposicion y A 
una enmienda. Por tanto, la cuestion es saber si la Conferencia ha votado 
sobre una proposicion o sobre una enmienda. 

El Présidente subraya que ha anunciado repetidamente lo que la 
Conferencia ha votado. 

El delegado de Bielorrusia considéra que el mejor medio de salir do 
la situacion en que se halla la Conferencia cs votar sobre el Documento N.° 110. 
Los que condenan la politica de aparteismo y reconocen la competencia de la 
Conferencia votarân por cl proyecto de Resolucién, y los que comparten la 
opinion de los colonialistas sudafricanos y niegan la competencia de la Con
ferencia votarân en contra. Por consiguiente, apoya la propuesta de 
Marruecos. 

El delegado de Italia réitéra su opinién de que debe aprobarse la 
proposicién de Filipinas. 
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Los delegados de Guinoa y de la U.R.S.S. no creen que una trans-
cripcién escrita de la grabacion en cinta acelere en nada el trabajo de la 
Conferencia. 

El delegado del Camerun sugiere que se reanude el debate en la 
sesion plenaria del dia siguiente. 

Asi se acuerda. 

Se lcvanta la sesion a las 6,40 de la tarde. 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Présidente, 

Clifford STEAD Gerald C. GROSS G.A. ".JETTSTEIN 
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1. Comunicaciones del Secretario General 

a) Aprobacion del Convenio de Ginebra 
por el Gobierno de Chile 

b) Transferencia de poderes de la Delegacidn 
de Monaco a la Delegacidn de Francia 

2. Proyecto de Resolucidn del Grupo africano 
acerca-de la politica de aparteismo del Gobierno 
sudafricano (continuacidn del debate)' 

Documento N.° 

134 

110 
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Se hallan representados los siguientes paises: 

Afganistan; Albania (Repiiblica Popular de); Alto Volta (Republica del); 
Arabia Saudita (Reino de); Argelia (Repiiblica Democratica y Popular de); 
Argentina (Republica); Australia; Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repu
blica Socialista Soviética de); Birmania (Union de); Brasil; Bulgaria 
(Repiiblica Popular de); Camerun (Repiiblica Fédéral del); Canada; 
Centroafricana (Repiiblica); Ceilan; Ciudad del Vaticano (Estado de la'); 
Colombia (Repiiblica de); Congo (Republica del) (Brazzaville); Congo (Repii
blica Democratica del); Conjunto de.Territorios representados por la oficina 
francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Repiiblica de): 
Costa de Marfil (Republica de la); Costa Rica; Cuba; Chad;(Repiiblica del); 
Checoslovaca (Repiiblica Socialista); Chile; China; Chipre (Republica de); 
Dahomey (Republica de); Dinamarca; Espana; Estados Unidos de America; 
Etiopia; Filipinas (Republica de); Finlandia; Francia; Gabonesa (Repiiblica); 
Ghana; Grecla; Guatemala; Guinea (Republica de); Hungara (Repiiblica Popu
lar); India (Repiiblica de); Indonesia (Repiiblica de); Iran; Iraq (Repii
blica de); Irlanda; Islandia; Israël (Estado de); Italia; Jamaica; Japdn; 
Jordania (Reino Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado de); Libano; Libéria 
(Repiiblica de); Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; Malasia; Malaui; 
Malgache (Repiiblica); Mali (Repiiblica del); Malta; Marruecos (Reino de); 
Mauritania (Repiiblica Islâmica de); Mexico; Monaco; , Mongolia (Repiiblica 
Popular de); Nicaragua; Niger (Republica del); Nigeria (Repiiblica Fédéral 
de); Noruega; Nueva Zelandia; Paises Bajos (Reino de los); Pakistan; 
Panama; Paraguay; Polonia (Repiiblica Popular de); Portugal; Provincias 
espanolas de Africa " Provincias portuguesas de Ultramar ; Reino Unido de 
Gran Bretana e Irlanda del Norte; Republica Arabe Siria; Republica Arabe 
Unida; Republica Fédéral de. Alemania; Republica Federativa Socialista de 
Yugoeslavia; Republica Socialista de Rumania; Repiiblica' Sociaïista Soviética 
de Ucrania; Republica Somali; Rhodesia; Ruandesa (Republica); Sénégal 
(Repiiblica del); Sierra Leona; Sudafricana (Repiiblica) y Territorio de 
Xfrica del Sudoeste; Sudân (Repiiblica del); Suecia; Suiza (Confederacidn); 
Tailandia; Tanzania (Repiiblica Unida de); Territorios de los Estados Unidos 
de America; Territorios de Ultramar cuyas rela.ciones internacionales corren 
a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana. e Irlanda del Norte; 
Togolesa (Republica); Trinidad y Tobago; Tiinez; Turquia; Uganda; Union de 
Republicas Socialistas Sovieticas; Venezuela (Republica de); Zambia (Repu
blica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Naciones Unidas (N.U.) 
Organizacidn de Aviacion Civil Internacional (O.A.C.I.) 
Unidn Postal Universal (U.P.U.) 

Unidn Internacional de Telecomunicaciones: Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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1. Comunicaciones del Secretario General 

A invitacion del Présidente, el Secretario General comunica lo 
siguientes 

a) Aprobaciér- del Convenio de Ginebra por el Gobierno de Chile -
(Documento N.° 134) 

El Gobierno de Chile ha aprobado el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Ginebra. habiéndose depositado el instrumento corres
pondiente por conducto diplomâti-c-o normal; Chile .tiene, pues, derecho de voto 
en la Conferencia.. 

b) Transferencia de poderes de la Delegacidn de Monaco a la 
Délégation de Francia 

La Delegacidn de Monaco ha tenido que abandonar Montreux durante 
un corto periodo, pero, de conformidad con el N.° 539 dol Roglanonto 
General, ha otorgado poder u, la Delegacidn de Francia para que vote en su 
nombre durante su ausencia, 

2- Proyecto de Resolucién del Grupo africano acerca de la politica de aparteismo 
del Gobierno Sudafricano (Documento N.°~licjj (Continuacién del debate) 

El Présidente recuerda que en la sesién anterior hubo un prolongada 
debate sobre^la propuesta hecha por la Delegaeién de Marruecos y apoyada por 
la del Camerun, para que se votarâ sobre el proyecto de Resolucién que figura 
en el Documento N.° 110. La Delegaeién de Estados Unidos puso en tela de 
juicio la admisibilidad de dicha propuesta. 

E 1 delegado de Guinea présenta sus excusas a las delegaciones que 
todavia n? han hecho uso de la palabra j les da las gracias por la paciencia 
que han demostrado durante lo que hasta ahora ha demostrado ser un debate 
inutil. Las delegaciones africanas no abusan de su paciencia por motivos 
egoistas; creen firmemente en la cuestién sudafricana, porque la consideran 

• de vital importancia para toda la humanidad. La Delegaeién marroqui hizo 
una propuesta concreta en la sesidn anterior, pero después, otras delegacio
nes, especialmente las de Estados Unidos y Francia, hablaron. centra la lega
lidad de dicha propuesta y pusieron en duda la competencia de la Conferencia 
para examinarla. Para évita.: nuevas discusiones e impedir que las delegacio
nes eludan sus responsabilidades, pide a todos cuantos han puesto en tela de 
juicio.la competencia de la Conferencia que lo hagan por escrito y depositen 
una propuesta concreta, debidamente apoyada, en la mesa presidencial. Asi 
se evitarâ toda posibilidad de nuevas dudas sobre la legalidad de las propo
siciones 0 de las mociones, se pondra fin al debate y se determinara clara
mente, para la posteridad, quien ha asumido sus propias responsabilidades en 
la cuestién sometida a la Conferencia. 

El delegado do Nigeria hace la siguiente declaracion: 

"Deseo decir que, en vista de lo ocurrido en la sesién plenaria de 
a.yer, es évidente que la proposicién de competencia debatida y votada el 
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viernes ûltimo (17 de septiembre de 1965) estaba completamente tergiversada 
y-'que muchas personas'" no la comprendieron debidamente. 

Mi Delegaeién, en consecuencia, esta enteramente de acuerdo con la 
propuesta que acaba de hacer^el. distinguido delegado de Guinea de que, con 
el fin de aclarar la situacién, se présente de nuevo una proposicién definida 
que no deje duda alguna sobre lo que se ha de votar." 

E 1 delegado de Trinidad y Tobago hace la siguiente declaracidn: 

"Cuando ayer^pedi que se publicase para la Conferencia una trans
cripcion de la grabacién en cinta magnética desde el punto en que la Delega
eién de.Argelia.présenté la,mocién de cierre del debate, no tenia la menor duda 
sobre la exactitud de mi declaracién de que la propuesta hecha a la Conferen
cia y sobre la cual se voté el viernes, era la propuesta de la Delegacidn del 
Remo^Unido, apoyada por la Delegacidn de Francia, negando la competencia de 
esta Conferencia para examinar la resolucidn fundamental de la Republica 
Arabe Unida de expulsién de la U.I.T. de la Republica Sudafricana. 

Como ol debate sobre la resolucién ocupé al pleno dos dias comple-
tos y como habia transcurrido un fin de semana entre la votacién y la objecién 
a^la decisién, tal como consta en las actas, pensé que algunos miembros esta-
rian verdaderamente desorientados sobre el orden de los acontecimientos que 
llevaron a la votacidn, y que estaban en su derecho al no fiarse de la memo
ria de otros miembros. 

Es muy de lamentar que, mientras la cinta pasaba la parte solicitada, 
no hubiera interpretacidn en los idiomas de trabajo de la Union. La Confe
rencia se vio asi completamente privada de la oportunidad de seguir ininte-
rrumpidamente esa parte de los debates. La explicacion del Secretario General 
de que la interpretacidn no habria podido grabarse correctamente es totalmen
te maceptable, ̂ porque la Conferencia entera dépende justamente de los inter
prètes y seguirâ dependiendo de ellos por toda su duracién. Las delegaciones 
presentaron las propuestas y contrapropuestas sobre la base de taies dnter-
pretaciones. 

Sin embargo, de la audicién de la grabacién de dos discursos en 
inglés, se deduce claramente que la cuestién de la competencia fue suscitada 
por la Delegacion dei Reino Unido. La Delegaeién de la Republica Arabe Unida 
presento la resolucién en nombre de los paises africanos Miembros, y ni la 
Republica Arabe Unida ni ninguna de las delegaciones que la apoyaron suscita-
ron la cuestién de competencia. Algunas delegaciones, al oponerse a la reso
lueiôn, plantearon la cuestién de competencia, que ni usted tenia ni se puso 
a votacion. 

La Delegaeién de Argelia présenté en su momento la mocién de cierre 
del debate,^pero, antes de que la cuestién se presentase a la Conferencia, 
la Delegacion del Reino Unido plantée la cuestién de competencia y llamd la 
atencion sobre el N.° 6ll del Reglamento, que estipula? "Las cuestiones de 
competencia que puedan suscitarse serân resueltas con anterioridad a la vota
cion sobre el fondo del asunto que se estuviere discutiendo" (esto quedd 
grabado on la cinta). La Delegacidn del Reino Unido, de hecho, hizo una 
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propuesta negativa. Pasados algunos momentos, la delegacidn de uno de los 
paises africanos hizo notar que, como la propuesta de la Delegacidn del 
Reino Unido no habia sido secundada, nada se oponia a que la resolucidn se 
. sometiese a votacidn, a lo que respondid la Delegacidn francesa dando su 
apoyo a la propuesta del Reino Unido. Usted, senor Présidente, decidid enfon
ces someter la propuesta a décision de la Conferencia. 

" En la grabacion en cinta figuraba su declara.cidn en francés, segui
da de la explicacion del Secretario General en inglés, que empezaba como 
sigue: "̂El Présidente pone ahora a votacién la mocién de competenciai. los 
que estén a favor de la propuesta, deben votar "si" y los que estén en contra 
deben votar "no". A medida que se liane a cada pais Miembro., el delegado se 
acercarâ e introducirâ su papeleta en la urna. El Secretario General no 
llamara a ningun pais que no tenga derecho a voto"-

En vista del orden de las propuestas, no puede haber ninguna duda 
sobre la propuesta que se estaba votando. Se trataba evidentemente de la del 
Reino Unido en contra de la competencia de la Conferencia para decidir sobre 
la cuestién. 

" por tanto, el empâte resultado de la votacién significaba que la 
propuesta quedaba rechazada. Asi se estipula en el N.° 617 del Reglamento 
General, que dice? "En caso de empâte, toda proposicién o enmienda se consi
derara rechazada.". . 

" Por consiguiente, su declaracién de que se habia rechazado la pro
puesta era correcta. Esto significa, en realidad, que la Conferencia admitia 
su competencia para tratar la resolucidn. Con todo el respeto que usted y 
la Conferencia me merecen, cualquier declaracidn que se le atribuya en sentido 
contrario séria una contravencidn del Convenio de la U.I.T. 

" *Li declaracidn se ba,sa en la transcripcion que se nos ha dado al 
entrar en la Conferencia, de la que claramente se desprende que la propuesta 
votada fue la de la Delegacidn del Reino Unido, que usted déclaré quedaba 
recha.zada, sin otro comentario, 

" No me es posible comprender cémo puede interpretarse de ctra manera 
la decisién. Sin querer ofender a nadie, tengo que preguntarme si no .esta 
alguien tratando de protéger o defender a la Republica Sudafricana contra una 
decisién légitima de esta Conferencia, No podemos defender lo indefendible 
ni justificar lo injustificable; debemos, pues, tener el valor de instaurar 
la justicia, la equidad y la buena fe, 

" Algunos oradores sostuvieron al oponerse a la resolucidn que se 
trataba de una cuestidn puramente politica que no debfa plantearse en una 
conferencia téenica. Deseo senalar1, senor Présidente, que en el articulo A 
se enumera como uno de los objetivos de la Unién "favorecer el desarrollo de 
los medios téenicos y su mâs eficaz explota.cién, a fin de aumentar el rendi
miento de los servicios de telecomunicacién, acrecentar su empleo y generali
zar lo ïnâs posible su utiliza.cidn por el publico". Se trata pues de saber 
en que medida se esta generalizando en la Repiiblica Sudafricana la utilizacidn 
por el publico de los servicios de telecomunicacidn, y en especial por su 
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poblacidn de color, y en que medida se impide a esta-poblacidn el uso de 
telefonos, radios, televisores, etc., no sdlo en virtud de prohibiciones 
reaies sino por circunstancias de pobreza, analfabetismo y desmoralizacidn 
a las que esta sometida. Estos interrogantos surgen naturaJmente al observar 
la discriminacidn que contra ella. se ejerce en todos los aspectos de su vida 
y^dc sus actividades. En consecuencia, senor Présidente, la cuestidn es tan 
tecnica como se aduce que es politica y entra, por lo tanto, en la esfera 
de la competencia de esta Conferencia. 

• " No esperaba tener que hablar después de pasada la grabacién. Pero, 
como estoy haciendo uso de la palabra, es necesario que aclare la posicidn de 
Trinidad y Tobago para descartar toda duda posible. 

Trinidad y Tobago se pronuncia inequivocajnente en contra el Gobierno 
sudafricano y de su inhumana politica de aparteismo; se opone violentamente 
al trato inhumano que se inflinge a seres humanos simplemente por el color 
de su piel; denuncia el desprecio. soberano de la Republica Sudafricana por 
los derechos humanos fundamentales, la perpetracidn de la discriminacidn de 
clase y de atrocidades contra la poblacidn de color de ese pais. Trinidad 
y Tobago continuaran denunciando y condenando al Gobierno sudafricano y ele-
vando su voz de protesta contra él hasta que el Gobierno sudafricano modifique 
fundamentalmente su actitud présente respecto a la poblacién de color de la 
Republica Sudafricana. 

Aprobar o parecer aprobar con nuestro silencio la consolidacién del 
actual régimen sudafricano nos harfa complices de la falta imperdonable que 
ese régimen esta cometiendo, nos expondria a la censura y a la condenacién 
de^la posteridad y se interpretaria como una invitacién y un estimulo a los 
paises que se inclinan o pudioran inclinarse -hacia la discriminacién racial. 
En la actualidad, el Gobierno de Estados Unidos de America esta librando una 
terrible batalla para suprimir la discriminacién racial; Rhodesia del Sur 
esta amenazando con declarar unilateralmente la independencia basândose en 
su gobierno de minorias blancas, y ciertos elementos del Reino Unido luchan 
por "mantener blanca a Inglaterra". La decisién que adopte hoy la U.I.T. 
servira de estimulo o, por el contrario, de freno a la expansién de las ac
tividades de los racistas. 

La actitud de Trinidad y Tobago no"la dicta ni la animosidad ni el 
odio hacia el Gobierno sudafricano sino la indignacion ante el trato inhumano 
de que son objeto los habitantes de ese pais. .Esperamos que nuestra actitud, 
apoyada y fortalecida por la de otros Miembros de esta y de otras organiza
ciones internacionales, sirva para salvar al Gobierno sudafricano de si 
mismo; contribuya a restaurar los derechos inaliénables del pueblo africano; 
ayude a preservar el orgullo, la dignidad y el honor do ese pueblo. Confia-
mos en que nuestra actitud pueda garantizarles una oportunidad igual de 
contribuir al progreso de su pais y del mundo una vez ' ganado el puesto que 
en el les corresponde al lado de otros pueblos y otras naciones, para que 
viven libremente, se muevan. libremente, se mozclen en libertad, reciban una 
parte equitativa del pais que es realmente suyo y puedan aspirar a realizar 
sus fines sin traba alguna. 



Documento N.° 157-S 
Pagina 7 

" Trinidad y Tobago es poco extenso, y esta: poco poblada, pero esta 
constituida por una comunidad mâs cosmopolita que la, de ningun otro pais. 
Constituimos, por tanto, un ejemplo pe.tente-para ciertos paises de como pue
den vivir distintas raza,s en la unidad y la armonla. 'î^n consecuencia., segui-
remos oponiéndonos firmemente a cualquier pais que practique la discrimina
cién racial y que viole flagrantemente la Declaracién de los Derechos Humanos. 

" Debo, pues, concluir repitiendo que esta Conferencia. ha decidido 
en votacién que es compétente para votar sobre la resolucién de la Republica. 
Arabe Unida, y propongo, en consecuencia, que se a.cepte la. mocién de la 
Delega.cion de Marruecos." 

El Secretario General, en respuesta. a una pregunta del delegado 
de Trinidad y Tobago, manifiesta, que sdlo se ha grabado el idioma, original 
utilizado por cada orador. En la pente cuya grabacidn se ha escuchado, sdlo 
se habian utilizado el inglés y el francés. Al hacer oir la grabacion, 
podria, haberse facilitado interpretacidn al otro idioma, pero ningun inter
prète puede tener la certeza de eraplear exactamente los mismos términos que 
utilizé en la primera ocasion. La Secretaria esperaba que el Docuraento N.° 136, 
distribuido esa manana en cuatro idiome.s, daria compléta, satisfaccidn. Sus 
observaciones son puraraente explicativas, y no tiene la intencion de tomar 
parte en el debe.te. 

El Présidente recuerda. que se esta examinando la proposicidn de 
Guinea, apoyada, por Nigeria. 

El delegado.de Irlanda déclara que hasta ahora se ha progresado 
muy poco en el trabajo de la Conferencia, es decir, el examen de los proble
mas téenicos de telecomunicaciones en bénéficie futuro de toda la humanidad. 
Se ha pasado prâeticamente todo el tiempo discutiendo el Documento N.° 110, 
y aunque el asunto es importante y grave, no tiene relacidn directa con el 
fin basico para el que se ha reunido la Conferencia. Ha dado lugar a toda 
una série de cuestiones de procedimientô que ocupan el tiempo de los dele
gados. No tiene ningun interés en volver al punto al que se llegd en la 
sesidn plenaria del viernes pasado; por el contrario, todos los esfuerzos 
deben concentrarse en tratar de hallar una salida a las-dificultades y seguir 
adelante. A juicio de su Delegacidn, el Présidente ha adoptado una decisidn 
concreta en el sentido de que la proposicidn contenida en el Documento N.° 110 
no es de la competencia de la Conferencia. Algunas delegaciones han puesto 
en duda que el Présidente haya tomado tal décision ,o, si lo ha hecho, que 
esta sea correcta. Desea preguntar respetuosamente al Présidente si ha de
clarado que la votacién se contraia a la inadmlsibilidad del Documento N.° 110 
o que el procedimientô de votacién no habia sido satisfactorio. Es necesa
rio disipar inmediatamente la duda que existe en la mente de algunos delega
dos acerca de si se han cumplido o no las condiciones estipuladas en el 
N.° 611 del Reglamento General. Es lamentable que no se haya dado -ningun de
talle sobre el procedimientô de votacion. El hecho de haberse marcado mal dos 
papeletas -y se trataba de dos votos decisivos- es prueba concluyente de que no 
se habian dado instrucciones adecuadas sobre el procedimientô de votacidn. 
Como existen evidentemente muchas dudas acerca del procedimientô de voto, de
sea proponer que se procéda a nueva votacidn sobre la simple cuestidn de 
competencia. 
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El Présidente manifiesta que no puede hacer mâs que repetir - y 
esto, por ultima vez - lo que ya ha dicho en la sesidn précédente, a saber, 
que no ha tomado una decisidn sino que se ha limitado a comunicar al pleno 
el resultado de la votacidn efectuada. Refiriéndose a la proposicion de 
Marruecos, apoyada por la Delegacidn de Camerun, la Delegacidn de Guinea ha 
pedido que quienes se oponen a ella presenten al Présidente una declaracidn 
•escrita en tal sentido. 

El delegado de Estados Unidos esta totalmente de acuerdo con la 
forma en que el delegado de Irlanda ha resumido la situacidn. Es indispen
sable resolver el asunto que se plantea en el Documento N.° 110 para que la 
Conferencia pueda proseguir el examen de su Orden del dia.. 

Teniendo en cuenta la peticidn hecha el dfa anterior por el 
Présidente de que la Conferencia tome una décision definitiva con respecto 
a su competencia, la Delegacidn de los Estados Unidos desea presentar la 
siguiente mocidn: 

"Esta Conferencia no es compétente para adoptar la decisidn pro
puesta en el proyecto de resolucidn'de la Republica Arabe Unida (Documento 
N.o 110)." 

Remitirâ e.l Présidente un ejenplar de esta proposicidn en inglés 
y ruega a la Secretaria que tome las disposiciones oportunas para que se tra
duzca y distribuya como documento. 

E 1 delegado de Irlanda apoya la proposicidn de Estados Unidos. 

A peticidn del Présidente, el Secretario de la Conferencia explica 
en detalle el procedimientô de votacidn, ayudândose de medios visuales. 

E 1 delegado de Guinea desea que este asunto quede transparente 
como el cristal, para evitar la posibilidad de cualquier divergencia sobre 
el resultado de la votacidn. En caso de que sean mâs numerosos los votos 
contra la proposicidn de Estados Unidos que a favor de ella o de que se pro-
duzca un empâte, la proposicidn quedarâ rechazada. La consecuencia de esto 
sera que la -Conferencia se déclara compétente para votar sobre el proyecto 
de resolucidn de la Republica Arabe Unida contenido en el Documento N.° 110. 

E 1 delegado de los Pafses Ba.ios pide que la votacidn sea sécréta, 
y consigue el necesario apoyo de mâs de-cinco de las Delegaciones présentes. 
De conformidad con el N.° 625 'loi Reglamento General, se procède por tanto 
a votacidn-sécréta sobre la proposicidn de Estados Unidos de'que la Confe
rencia no es compétente para adoptar la decisidn propuesta en el proyecto de 
resolucidn sometido por la Republica Arabe Unida, en nombre del Grupo afri
cano, y contenido en el Documento N.° 110; a peticidn del Présidente, los 
delegados de Arabia Saudita. Ghana y Suecia actuan como escrutadores. 
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La votacidn arroja el siguiente resultado: 

A favor: 51 

En contra: 58 

Abstenciones: 2 

Ausentes: 10 

No hay ningun voto nulo. 

Queda, por tanto, rechazada la proposicidn. 

Se levanta la sesidn a las 12,20. 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Présidente, 

Clifford STEAD Gerald C. GROSS G.A. V/ETTSTEIN 
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1. Proyecto de Resolucidn del Grupo africano acerca de la polftica de apar
teismo del Gobierno Sudafricano (Documento N.° 110). 

Al abrir la sesidn, el Secretario General coiounica que la Dele
gacidn de Irak.le ha enviado un telegrana para informarle de que ha dado a 
la R.A.Uo poderes para el caso Je que el proyecto de resolucidn que figura 
en el Docuiuento N.° 110 se ponga a votacidn. 

El Présidente, teniendo en cuenta el resultado de la votacidn 
de la sexta sesidn plenaria, pone a exarien el Docunento îï.° 110 y concède 
la palabra al delegado de la Repiiblica Sudafricana. 

(Varias Delegaciones abandon-an la Sala). 

El delegado de la Repiiblica Sudafricana déclara: 

"No es ni intencidn participar en este debate polftico que 
viene sostenidndose desde ha.ce dfas. Al comienzo de él, usted nisno, el 
Secretario General y varios delegados dijeron que esta nocidn era polftica 
y ajena al objeto de esta Conferencia. 

" Sin embargo, usted considerd oportuno permitir una discusidn 
abierta que ha durado cif as y dfas. El viernes se puso a votacidn la 
cuestidn de la' conpetencia de la Conferencia. La Conferencia considerd 
que no era c'oi._petente para examinar el proyecto de r.esolucidn de la 
Repiiblica Arabe Unida que figura en el Documento N.° 110 y que se habfa 
inscrito en el Orden del dfa de aquella fecha. Conunicd usted su decisidn 
a la Conferencia y dio el asunto por terminado, segdn se desprende clara
mente del Docuuento N.° 136. 

" Ayer percitid usted que volviera a discutirse la totalidad de la 
cuestidn, y ofrecid numerosas. oportunidades a ciertos delegados para que 
viciasen y trastocasen su sentido. Cita.rd un solo ejenplo: un delegado 
inteligente y .experissntado le.infprmd de que no sabfa cdmo llenar su pa
peleta de votacidn, y otros varios, de que no conprendfan por que votaban. 
En un nouent o le felicitaron por su equidoxl y, acto seguido, le calificaron 
de parcial e injusto-

" Esta manana, esperaba de usted que reiterarfa definitivamente 
su decisidn del viernes y pasarfa al punto siguiente del Orden del dfa; 
en lugar de ello, volvid usted desgraciadamente a abrir el debate con el 
resultado de una nueva votacidn despue's de nuevos discursos de carâcter 
polftico, 

" -• La Conferencia ha adoptado ahora dos decisiones: la del vier
nes, segiin la cual la Conferencia no es compétente, y la de esta manana, 
segdn la cual sf lo es. 
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" "Prêt esto "énergie anente contra el proceiiuiento. seguido.; A ni 
juicio, o por lo nenos, al de la Delegacidn sudafricana, que es Miembro 
de esta Unidn desde hace 75 anos y que en todo nouento ha cunplido con 
todas sus obligaciones, nos hallav.es en una posicidn nuy diffeii, y quiero 
reiterar :;>.i mâs énergie a protesta contra la. forma en que en-este asunto se 
ha procedido. 

Le agradeceré que, después de.la votacidn, ne autorice a pronun-
ciar unas palabras." 

(Las Delegaciones que habian abandonado la Sala vuelven a entrar). 

El delegado de Panama se déclara aniuado del îinico deseo de 
colaborar para lograr los objetivos de la Conferencia. Félicita al 
delegado de los Estados Unidos por haber tenido el valor, en un momento 
crucial, de presentar una propuesta con objeto de hacer salir a la Confe
rencia de un callejdn sin salida. Mediante una votacidn regular la nayorfa 
.de los pafses representados han decidido que la Conferencia de Plenipoten
ciarios es compétente para tratar el proyecto de resolucidn presentado por 
los pafses africanos. Eso tranquiliza la conciencia polftica de los dele
gados asistentes a la Conferencia. Por tanto, si la Delegacidn de Panama 
aprueba - cono ya lo ha hecho - los motivos que han llevado a varios pafses 
a depositar el proyecto de resolucidn contenido en el Documento N.° 110, 
considéra que dicho proyecto no es perfecto en su contenido. Aun cuando 
traduce las preocupaciones de la nayorfa de cuantos h-an hecho uso de la 
palabra durante la nanana, serfa nuy lanentable que, al no establecer nin
guna distincidn entre el pueblo y el Gobierno sudafricano, se llegue a 
condena.r al pafs cono tal y, en consecuencia, al propio pueblo sudafricano. 
En esas condiciones, concluye el orador, es absolutanente necesario esfor-
zarse por encontrar una solucién que satisfaga igualmente nuestra concien
cia moral y nuestra conciencia juridica. 

L o s delegados de Kenya y de la Repiiblica Arabe Unida piden que 
se ponga innediatanente a votacidn el proyecto de resolucidn (Documento 
N.° 110). 

El delegado de Argentina déclara: 

"Al comienzo del debate de esta cuestidn, la Delegacidn argen
tina fijd claramente su posicidn. 

" Dijinos que no existe ni en la letra ni en el espfritu del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones, disposicidn alguna que 
pernita excluir del seno de esta Conferencia a un Estado Miembro. 

En consecuencia, la Delegacidn argentina entiende que, partici
par en la votacidn del Documento N.° 110, a nuestro juicio ilegal, serfa 
aceptar o coparticipar en una expresa violacidn del Convenio y asignar 
a esta Conferencia atribuciones que no le han sido confiadas. 
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" Por ello, ni Delegacidn déjà expresa constancia que no partici
pai en la votacidn del Documento N.° 110." 

El delegado de C -nadâ hace la-siguiente declaracidn: 

"Deseo explicar la posicidn de ni Delegacidn en lo que atane a 
esta nocidn, La nocidn concierne a dos cuestiones:: la primera es la po
lftica de apartefsno de Africa del Sur; la segunda, la expulsidn de 
Africa del Sur de esta Conferencia. 

" Respecto de la primera :cuestidn, no puede haber dudas sobre 
la>posicidn de Canada. El Honorable Paul Martin, Secretario de Estado de 
Asuntos xteriores, -al dirigirse al Conité Polftico Especial de las Naciones 
Unidas, calificd la polftica de apartefsno de "aborrecible y opresiva, y 
de insulto a la dignidad hunâna". ..Nô.es diffcil inaginarnos que pueda te-
nerse otro sentiniento sobre este asunto. Consideranos, por lo tanto, trâ-
gico e ironico a la vez que la nisna naci-dn que con su politica rencorosa 
ha creado un foso entre su propia poblacidn pudiese hacer lo mismo en esta 
Conferencia. Segurouente todos pensanos y decinos lo nisno en cuanto a la 
entrana de la cuestidn: nuestra causa conùn contra la despreciable polf
tica de apartefsno. <J,Pero es que esta solidaridad no puede ser construc-
tiva? ^Es que debemos contciider sobre un asunto que deberia unirnos? Nos 
hallanos en presencia de un caso tfpico en que el.nal engendra el mal, y 
no sdlo el mal de la disensidn y la discordia, sino inclusô el nal de la 
ilegalidad. 

" Esto ne lleva a considerar la segunda cuestidn: la expulsidn 
de Africa del Sur de esta Conferencia, lo que es ilegal. Mi Delegacidn 
debe votar contra esta nocidn a pesar de que rechacenos enérgicamente 
toda foma de racisno en cualquier parte del nundo, porque esta nocidn 
contraviene un Tratado Internacional en el que Canada es parte. El Conve
nio de la U.I.T. de 1959, que es, desde luego, un Tratado que todos nues
tros gobiernos se han conpronetido a respetar, estipula en su artfculo 2, 
pârrafo 1.1, que todos los Miembros tendrân el derecho de participar en 
las Conferencias de la Unidn. Sean cuales sean sus sentinientos sobre el 
apartefsno, ni pafs no puede repudiar una obligacidn évidente inpuesta 
en el Tratado, como se pide en esta nocidn. Si otros estân dispuestos a 
hacerlo, entre los cuales nuchos habian con frecuencia de la inviolabili-
dad de los Tratados, nosotros no podemos seguirlos por ese camino. Mien
tras no se enniende el Convenio y no se outorice la adopcidn de tal nedida, 
la expulsidn de un-a Conferencia de un Mienbro de la Unidn es ilegal. 

" Por este notivo, senor Présidente, debenos votar contra esta 
nocidn." 
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El delegado de -Brasil déclara: 

"Desde que al principio de esta Conferencia henos tratado el 
problema de los pafses africanos, hemos definido Clara y honradamente 
nuestra posicidn. Lo henos hecho con la autoridad de un pafs que puede 
ofrecer su pasado cono garant fa de su vocacidn de igualdad y de fratemi
dad entre sus hijos. Nuestra declaracidn ha sido nuy précisa. 

Respetanos profundamente los derechos y los sentimientos de los 
pafses africanos, y tenemos el derecho de ver respetar también nuestra 
posicidn de defensa de la ley" suprema de nuestra Unidn. 

Si n o hubiésemos estado convencidos' de que la expulsidn de un 
Miembro no encontrorfa apoyo légal en el présente monento y pudiera, sin 
embargo, constituir la excepcidn que nos llevara a quebrantar nuestro Conve
nio (instrumento que nos hace iguales 'cono Miembros y nos sirve para la 
defensa de nuestros derechos); si no hubiésemos estado convencidos, repito, 
de esa necesidad légal, no habrfanos seguido a nuestros hermanos africanos, 
de acuerdo con el sentimiento que llevamos en nuestros corazones. 

Creemos que la violacidn de nuestro Convenio no es la unica nonera 
de protestar contra esta terrible violacidn de los derechos humanos y de la 
fratemidad universal. Deberfanos buscar una fdrnula légal para hacerlo, 
sin transformar este grito de angustia que nos sensibiliza en un motivo 
de inversidn del orden juridico en el seno de nuestra Unidn,. y encontrar un 
modo de castigar a los que tronsgreden los derechos del hombre, sin apartar-
nos nosotros mismos de la ley. 

!! . .. Estamos aquf para, cono objetivo principal, revisar y modificar 
los textos del Convenio y de los reglamentos, y si. lo hacemos juntos, es 
para tener el derecho de exigir que esos textos fundanentales se resraeten 
también en el futuro. 

En las declaraciones de algunas Delegaciones henos encontrado 
un deseo premeditado de confundir los hechos y de decidir unilateralmente 
que fbamos a votar en pro o en contra de la segregacidn racial. 

Preguntamos con que derecho han dudado algunos de nuestros pro
pdsitos y de la sinceridad de nuestras declaraciones anteriores. 6Qué 
pasado tienen en la lucha contra la discriminacidn racial para atacar nues
tras declaraciones? ^Qué quieren confundir con sus afirmaciones? 6Es que, 
acaso, henos dudado de sus declaraciones de apoyo a la causa de los pafses 
africanos? 

Si estamos aquf para llevar a feliz término nuestra misidn, de
bemos hacerlo en el respeto nutuo porque las soluçiones que buscamos no 
las encontrarenos violando nuestra Constitucidn. De acuerdo con esos 
principios, la Delegacidn de Brasil no participarâ en una votacidn que 
crearâ una situacidn que consideranos ilegal y atentatoria a nuestro Conve
nio que, en ninguno de sus articulos, permite la expulsidn de un Mienbro 
de la Unidn." 

El delegado del Sénégal présenta una mocidn de cierre del debate. 
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El Présidente anuncia que darâ la palabra a dos oradores que deseen 
hablar contra la mooidn de cierre del debate. 

El delegado de Irlanda estima que todas las Delegaciones que asi 
lo deseen deberian tener derecho a hacer uso de la palabra antes de que se 
cierre el debate. La Delegacidn de Irlanda ha expuesto ya, en una sesidn 
anterior, su posicidn sobre la politica del aparteismo. En esa ocasion, el 
orador manifestd ya que la exclusion de la Republica Sudafricana de las 
reuniones de la U.I.T. séria un acto ilegal. Por ese motivo, la Delegacidn 
de Irlanda votarâ contra la proposicidn de exclusion; considéra que la 
adopcidn del proyecto de resolucidn equivaldria a violar el Convenio. 

El' delegaoo de los Paises Bajos apoya al orador anterior. 

El delegado de Colombia, que ha pedido la palabra para plantèar una 
cuestidn de orden, alude al numéro 597 que, segun él, se refiere a la aplica
cion misma del Reglamento anexo al Convenio. Déclara que Colombia no conoce 
la discriminacidn racial y la condena. Ello no impide que la Delegacidn de 
Colombia considère como ilegal y contrario al Convenio votar sobre una pro
posicidn cuyo objeto es excluir a un pais Miembro de los trabajos de la 
Conferencia de Plenipotenciarios. La Delegacidn de Colombia se abstendra, 
pues, de tomar parte en la votacidn sobre el Documento N.° 110. 

Se pone a votacidn a mano alzada la mocidn de cierre del debate. 
El resultado de la votacidn es el siguiente: 

A favor : 58 

En contra : 23 

Abstenciones: 7 • 

El Présidente déclara cerrado el debate y se pone a votacidn el 
Documento N.° 110. 

El delegado de Italia. hablando en nombre de los paises pertene
cientes a la Conferencia Europea de Correos y Telecomunicaciones, pide que 
el escrutinio sea secreto; apoyan su peticidn mâs de cinco Delegaciones. 

El delegado de Nicaragua présenta una mocidn de ordén sobre el 
procedimientô de la votacidn y déclara que su pais, lo mismo que Argentina, 
Brasil y Colombia, no participarâ en la votacidn porque no existe en el 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones ninguna disposicidn que permi
ta excluir de la Unidn a un pais Miembro, sea por la razon que fuere. 

El delegado de Mexico s'olieita que se le permita, en el momento 
oportuno, hacer una declaracién relativa a la posicién de su pais, en lo que 
concierne a.la votacidn, el Présidente déclara que en virtud del numéro 627 
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concédera la palabra a las Delegaciones que deseen explicar su votacidn, 
después de efectuada esta. 

Al delegado de Bélgica. que pide la palabra, le ruega el Présidente 
que haga su declaracidn después de la votacién. 

Se procède a votacidn sécréta sobre la adopcidn del proyecto de 
resolucidn del Grupo africano acerca de la politica de aparteismo del Gobierno 
sudafricano (Documento N.° 110). 

Se désigna escrutadores a los delegados de Colombia, Mali y 
Yugoeslavia. 

El resultado de la votacidn es el siguiente: 

A favor : 

En contra : 

Abstenciones : 

Papeletas nulas (en blanco) : 

Delegaciones que no participan 
en la votacidn : 

Ausentes : 

59 

27 

7 

2 

!5 

11 

En consecuencia, se adopta el proyecto de resolucidn que figura en 
el Documento N.° 110 por 59 votos a favor, 27 en contra y 7 abstenciones. 

El Présidente anuncia que, conforme a la decisidn tomada por la 
Conferencia de Plenipotenciarios en sesidn plenaria, los représentantes de la 
Republica Sudafricana, no podrân asistir en adelante a las deliberaciones. 
Propone que se interrumpa la sesidn durante média hora. 

(Al reanudarse la sesidn, ya no esta en la sala la Delegacidn de 
la Republica Sudafricana). 

El Présidente concède la palabra a los delegados que desean explicar 
su voto. 

El delegado de Bélgica déclara que su Gobierno se réserva su posicién 
respecto a la legalidad de la votacién que acaba de tener lugar y a las conse
cuencias que de ella se derivaran. 

El delegado del Reino Unido hace observar que la participaeien de 
su Delegacidn en la votacidn no debe interpretarse que significa que ha 
juzgado admisible la mocidn sobre la cual acaba de pronunciarse la Conferencia. 
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El delegado de.Australia hace suya la declaracidn anterior. En lo 
que concierne al fondo-del problema, se adhiere a la declaracidn hecha al 
principio de los debates por el Présidente sobre la cuestidn de la legalidad. 

De conformidad con las disposiciones del numéro 627 del Convenio, 
e l delegado de los Paises .Bajos explica que la participacidn de su Delegacidn 
en la votacidn no debe considerarse que supone el reconocimiento de la. admi
sibilidad del proyecto de resolucidn, que es contrario al tratado (Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones de Ginebra, 1959) al cual se han adherido 
los Paises Bajos. El numéro 13 l(l) del Convenio dispone que "todos los 
Miembros tendrân el derecho de participar en las conferencias de la Union..." 
Por este motivo, déclara el orador, su pais no puede aceptar la peticidn que 
figura en la mocidn africana, independientemente de su posicidn respecto a 
la politica del aparteismo en Sudâfrica. 

El delegado de Luxemburgo se adhiere enteramente a la opinidn ex-
puesta por la Delegacidn belga en cuanto a la legalidad de la. votacidn. 

El delegado de Mexico recuerda que antes de la votacién ha querido 
explicar la posicién de su Gobierno, pero que. se le ha rogado que lo hiciera 
después. Por tanto, vuelve a repetir claramente que la actitud de Mexico 
respecto al Documento N.° 110 sigue siendo la misma que expuso durante la 
cuarta sesién plenaria, es decir, amplia comprensién de los sentimientos de 
los paises africanos, pero, también, respeto sin limites por la ley, refle-
jada en el Convenio que nos rige. 

Por esta razén, la Delegaeién de Mexico hubiera preferido que, en 
lugar de votar sobre el contenido del Documento N.° 110, la Conferencia hu
biese adoptado una resolucién cuyo texto contuviera los dos elementos cita
dos. Puesto que se ha decidido la votacién, la Delegaeién de Mexico no ha 
tenido otra alternativa que no participar en ella. 

El delegado de Nicaragua se refiere a un articulo aparecido en el 
numéro de septiembre de 1965 del Boletin de Telecomunicaciones donde se enu
meran las anteriores Conferencias de Plenipotenciarios de la U.I.T. y los 
acontecimientos positivos que han representado. Evoca las reuniones de 
Paris en 1865, Viena en 1868, Roma en 1871-72, San Petersburgo en 1875, 
Madrid en 1932, Atlantic City en 1947, Buenos Aires en 1952 y Ginebra en 
1959. . En el curso de los cien afïos de existencia de la Unién ha habido, 
pues, ocho etapas salientes. La novena la constituye la Conferencia que se 
célébra en estos momentos en Montreux. iQué harâ esta Conferencia? Tal vez 
establecera un procedimientô que permita excluir a un pais Miembro a base de 
condiciones bien definidas, pero, por el momento, en el Convenio no existe 
una disposicion de esa naturaleza;" por esta razén, la Delegaeién de Nicaragua, 
respetuosa de la ley en vigor, no ha participado en la votacidn sobre el 
proyecto de resolucidn del Documento N.° 110. 

El delegado del Japdn explica que su Delegacidn se ha abstenido 
de votar debido a que, si bien se opone a la politica del aparteismo, estima 
que la Conferencia de Plenipotenciarios no es compétente para zanjar la 
cuestidn planteada por la Republica Arabe Unida. 



Documento N.° 158-S 
Pagina 10 

El^delegado de los Estados Unidos de America toma la palabra en los 
siguientes términos: 

, "Los Estados Unidos se han negado a participar en la votacién porque 
esta tenia por objeto una propuesta que constituye una violacién flagrante del 
Convenio que todos los Gobiernos aqui representados han firmado v ratificado. 
Esta propuesta équivale a repudiar el Convenio y los Estados Unidos no desean 
tomar parte en ninguna accién tendiente a un fin seméjante. Ademâs, conside
ran que, segun los términos del Convenio, la medida que se acaba de adoptar 
carece de valor." 

E 1 delegado de Venezuela, al igual que el delegado de Mexico, habria 
deseado exponer su punto de vista antes de la votacién, pero, en vista de las 
circunstancias, sélo puede hacerlo ahora. Déclara que su pais condena toda 
politica de discriminacién y defiende el principio de la igualdad entre los 
hombres y el respeto de la persona humana. 

En lo concerniente a la votacidn que se acaba de realizar, senala 
que, como el Convenio no prevé la posibilidad de excluir a un Miembro de una 
Conferencia de la Unidn, su Delegacidn, deseosa de respetar los textos en 
vigor, no ha participado en el escrutinio y ha hecho suya la actitud de los 
demas paises de America Latina. 

E 1 delegado de Guatemala explica que la. abstencidn de su Delegacidn 
no significa que acepte la politica de aparteismo de Sudâfrica. Desde hace 
144 anos, la libertad y la igualdad entre los hombres son derechos reconocidos 
oficialmente en^Guatemala. Empero, la Delegacidn de su pais no ha tomado par
te en la votacion ya que en el Convenio no existe disposicidn alguna que per
mita excluir a un Miembro de una Conferencia de la Unidn. 

E1 delegado de Suiza déclara que la participacidn de su Delegacidn 
en el escrutinio no significa que reconozca la legalidad del mismo. 

El delegado de Austria estima que la mocidn presentada tenia carâc
ter ilegal y por esta razon se asocia a la declaracidn del orador précédente. 

El delegado de Panama subraya que su Delegacidn participé en la vo
tacién para ser^fiel a sus principios y cumplir con una obligacién que se le 
imponia. Panama ha pronunciado un voto de abstencién porque opina que el 
proyecto de resolucién presentado no contribuye al mantenimiento de la armonfa 
necesaria a la Conferencia para asegurar la buena marcha de los trabajos. 

El delegado de Nueva Zelandia déclara que réserva la posicidn de su 
Gobierno en cuanto a la legalidad de la votacidn que se acaba de celebrar. 

El delegado dé Suecia formula la declaracidn siguiente: 

"Suecia ha participado en la votacidn sobre el proyecto de resolu
cidn del Documento N.° 110 concerniente a la polftica de aparteismo practicada 
por el Gobierno de Africa del Sur. 
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" Para que conste en acta, deseo precisar que la actitud de Suecia 
se funda en las siguientes consideraciones: 

"1. El Convenio de la Unidn Internacional de Telecomunicaciones no con
tiene ningun articulo relativo a la exclusion de cualquiera de sus Miembros 
de la organizacidn. 

"2. Mi pais ha defendido siempre el principio de la universalidad. En 
consecuencia, y por esta misma razon, se opone a la exclusion de cualquier 
pais Miembro. 

"3. Estamos firmemente convencidos de que las cuestiones de orden po
litico ho tienen lugar en esta asamblea cuya primera tarea es estudiar los 
problemas de telecomunicaciones. Las cuestiones politicas como la que se ha 
planteado aqui deberian ser examinadas en Nueva York, unicamente en el seno 
de las Naciones Unidas y no en las instituciones especializadas." 

El delegado de Malta indiea que el hecho de que su Delegacidn haya 
tomado parte en la votacidn de ningun modo significa que reconozca su legali
dad. T. mpoco quiere decir que apruebe en modo alguno la politica de apar
teismo practicada en Sudâfrica. 

Habiéndose agotado la lista de oradores, el Présidente déclara ce-
rrado el debate sobre este punto. 

2. Proyecto de resolucién del Grupo africano relativo a los territorios bajo 
administracién portuguesa (Documento N.° lll). 

El Présidente lee la nota siguiente que ha recibido de la Delegaeién 
de Portugal: 

"La Delegacidn de Portugal en la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la U.I.T. présenta su atento saludo al Présidente de la Conferencia y, re
firiéndose al Documento N.° 111, del 15 de septiembre, tiene el honor de ex-
presarle que considéra que la Conferencia de Plenipotenciarios no es compé
tente para tratar la cuestién objeto del proyecto de resolucidn contenido en 
dicho documento. 

" En efecto, la competencia de la Conferencia de Plenipotenciarios se 
establece en el articulo 6 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
firmado en Ginebra el 21 de diciembre de 1959. Por otra parte, en el 
articulo 4 del mismo Convenio se define el objeto de la Unidn Internacional 
de Telecomunicaciones. De acuerdo con estas disposiciones concretas, la 
Conferencia de Plenipotenciarios carece de competencia para ocuparse de pro
blemas de politica gênerai o que tengan un carâcter exclusivamente politico, 
como es el caso del problema que se menciona en el proyecto de resolucidn 
que figura en el Documento N.° 111." 

El Présidente recuerda que en la sesidn plenaria del ûltimo viernes 
tuvo lugar un extenso intercambio de opiniones sobre el Documento N.° 111. 
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Como nadie solicita la palabra, pregunta al Pleno si desea votar 
sobre el documento en cuestidn. 

El delegado de Guinea hace observar que, como el Documento N.° 111 
figura en el Orden del dia de la sesidn y ningun orador ha formulado observa
ciones a su respecto, corresponde que la Conferencia adopte por aclamacion 
el proyecto de resolucidn que figura en dicho documente 

El delegado de Italia recuerda la nota firmada por 18 Delegaciones 
en la que se pide que la Conferencia se pronuncie por voto secreto sobre to
das las cuestiones de carâcter politico. Se procède entonces a votacidn sé
créta. Los delegados de Brasil, Sudân y de la Republica Popular de Polonia 
ejercen las funciones de escrutadores, a peticidn del Présidente. 

El resultado de la votacidn es el siguiente: 

A favor 

En contra 

Abstenciones 

: 61 

°. 35 

: 14 

Ausentes : 10 

Papeletas nulas: 0 

Por consiguiente, se aprueba por 61 votos contra 35 y 14 abstencio
nes. el proyecto de resolucidn contenido en el Documento N.° 111. 

su voto. 
El Présidente concède la palabra a los"delegados que desean explicar 

El delegado de Suecia hace la siguiente declaracidn: 

"Habiéndome abstenido en la votacién sobre el proyecto de resolucidn 
contenido en el Documento N.° 111, quiero precisar, para que asi.conste en 
acta, que ello no significa en modo alguno que mi pais apruebe la situacidn 
existente en los territorios africanos bajo administracidn pOrtuguesà. Todos 
conocen la posicidn de Suecia a este respecto. Mi Delegacidn se ha abstenido 
porque estamos firmemente convencidos de que un problema politico como el 
que se ha planteado aqui no cleberia ser objeto de ningun debate en una 
Conferencia como la nuestra, cuya misidn primordial es estudiar los problemas 
relacionados con las telecomunicaciones. Las cuestiones de carâcter politico 
deberian examinarse en Nueva York, en el seno de los drganos de las Naciones 
Unidas, y no en una institucidn especializada." 

El delegado de Brasil déclara lo siguiente: 

"La Delegacidn del Brasil desea dejar constancia en acta que ré
serva la posicidn de su Gobierno sobre la legalidad del voto que acaba de 
procesarse." 
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El delegado de Portugal recuerda que, en una nota entregada al 
Présidente, su Delegaeién habia planteado la cuestidn de la competencia de 
la Conferencia para tratar del problema objeto del Documento N.° 111. A pe
sar de la adopcidn del proyecto de resolucidn contenida en ese documento, la 
Delegacidn portuguesa continua considerando ilegal la votacidn habida a este 
respecto. Reafirma que la Conferencia de Plenipotenciarios no es compétente 
para ocuparse de problemas de carâcter politico, y protesta enérgicamente 
contra el procedimientô que se ha seguido. 

El delegado de Nicaragua explica que su Delegacidn se ha opuesto 
al proyecto de resolucidn contenido en el Documento N.° 111 por las razones 
que acaba de exponer el delegado de Portugal, que antes de la votacidn habia 
entregado al Présidente una nota indicando por que estimaba que la Conferencia 
era incompétente en esta materia. 

El delegado de Malta no puede menos que decir cuanto le ha afectado 
que en el curso de los debates se haya mencionado que hoy, 21 de septiembre, 
es la Fiesta Nacional de Malta. Le ha satisfécho recibir las felicitaciones 
de la Conferencia por el primer aniversario de la independencia de su pais 
y, en nombre de su Gobierno, da las gracias a todos los que han deseado un 
futuro feliz y préspero al Estado de Malta, que es uno de los mâs jévenes y 
de los mâs pequenos entre los Estados independientes del mundo. Esta con
vencido de que, gracias a la buena voluntad y a la comprensién que se le han 
testimoniado, Malta estarâ en condiciones de resolver las dificultades que 
encontrarâ en su camino. 

El delegado de Brasil célébra la feliz coincidencia que permite 
que el ano del Centenario de la Unidn sea también el ano en que, por vez 
primera, el Estado independiente de Malta toma parte en los trabajos de una 
Conferencia de Plenipotenciarios. Considéra que ello es de buen augurio, y 
pide a la asistencia que, de pie, exprese con sus aplausos sus sinceras fe-
licitaciones al nuevo Estado. 

Asi se hace. 

Adoptados ya los dos proyectos de resolucién contenidos en los 
Documentos N.os n o y 111, el delegado de Guinea, en nombre de las Delega
ciones africanas, da las gracias a todas las Delegaciones que, con su voto 
y apoyo, han ayudado a los paises africanos a defender la justa causa que es 
la de ellos también. Asi, por su accion eonjugada con la determinacidn de 
esos paises para hacer triunfar su lucha por la equidad, han contribuido a 
dar su significacidn profunda al problema planteado. El orador da especial
mente las gracias a las Delegaciones de America Latina, cuya justa posicién 
ha comprendido hoy. 

Expresa su agradecimiento al Présidente por la forma en que ha 
conducido los debates, y le réitéra la plena y entera confianza de los 
paises africanos. 

Se levanta la sesién a las 7 menos cuarto de la tarde. 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General El Présidente. 

Clifford STEAD Gerald C. GROSS G.A. WETTSTEIN 
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Se hallan representados los siguientes paises: 

Afganistan; "Alto Volta (Republica del); Arabia Saudita (Reino de) 
Argelia (Republica Democratica y Popular de); Argentina (Republica); 
Australia; Austria; Be'lgica; Bielorrusia (Republica Socialista Soviética de) ; 
Birmania (union de); Brasil; Bulgaria (Republica Popular de); Camerun 
(Republica Fédéral del),- Canada; Centroaf ricana (Republica); Ceilan; 
Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia (Republica de); Congo (Republica 
del); (Brazzaville); Congo (Republica Democratica del); Conjunto de 
-Territorios representados por la Oficina francesa de Correos y Telecomunica
ciones de Ultramar; Corea (Republica de); Costa de Marfil (.Republica de la); 
Costa Rica; Cuba; Chad (Republica del); Checoeslovaca (Republica Socialista); 
Chile; China; Dinamarca; Espana; Estados Unidos de America; Etiopia; 
Filipinas (Republica de)_; Finlandia; f Francia; -Gabonesa (Republica); Grecia; ̂ ^ 
Guatemala; Guinea (Repiiblica de); Hungara (Republica Popular) ; India ^ P 
(Republioa de); Indonesa (Republica de); Iran; Iraq (Republica de); Irlanda; 
Islandia; Israël (Estado de); Italia; Jamaica; Japon; - Jordania (Reino 
Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado de); Libano; Libéria (Repiiblica de); 
Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; Malasia; M-alaui; Malgache 
(Republica); Mali (Republica del); Marruecos (Reino de); Mauritania 
(Republica Islâmica de); Mexico; Mongolia (Republica Popular de); Nicaragua; 
Niger (Republica del); Nigeria (Repiiblica Fédéral de); Noruega; Nueva 
Zelandia.; Paises Bajcs (Reino de los); Pakistan; Paraguay; Polonia 
(Republica Popular de); Portugal; Provincias espanolas de Africa; Provincias 
portuguesas de Ultramar; Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte; 
Republica Arabe Siria; Republica Arabe Unida; Republica Fédéral de Alemania; 
Republica Federativa Socialista de Yugoeslavia; Republica Socialista de 
Rumania; Republica Socialista Soviética de Ucrania; Republica Somali; 
Rhodesia; Ruandesa (Republica); Sénégal (Republica del); Sierra Leona; 
Sudan (Republica del); Suecia; Suiza (Confederacion); Tailandia; Taneania 
(Republica Unida de); Territorios de los Estados Unidos de America; 
Territorios de Ultramar cuyas relaciones internacionales corren a cargo del 
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte; Togolesa A L 
(Republica); Trinidad y Tobago; Tunez; Turquia; Uganda; Union de ^ ^ 
Republicas Socialistas Sovieticas; Venezuela (Republica de); Zambia 
(Republica de), 

Naciones Unidas e Instituciones especializadas 

Union Postal Universal (U.P.U.) 

Union Internacional de Telecomunicaciones: Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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Admisién eventual de organizaciones internacionales en la Conferencia 
(Documentos N.os 66, 71, 98 y 104) 

El Présidente senala a la atencion de la Conferencia las solicitu
des de admisién en la Conferencia, en calidad de observadores, presentadas 
por cuatro organizaciones internacionales. Se advertirâ que, en virtud del 
numéro 504 del Convenio, el gobierno invitante, puede invitar a las institu
ciones especializadas vinculadas con la Organizacidn de las Naciones Unidas 
que admitan, reciprocamente, la representacidn de la Union en sus reuniones, 
a que envien observadores para participar, con carâcter consultivo, en una, 
conferencia de plenipotenciarios.. Esta disposicidn no es aplicable a las 
cuatro organizaciones en cuestion. 

Propone que las solicitudes presentadas en los Documentos N.os 66, 
71» 98 y 104 se consideren por separado y por orden cronologico. 

El Secretario General observa que la solicitud de la Organizacidn 
Internacional de Radiodifusién y Televisién (O.I.R.T.), que figura en el 
Documento N.° 66, se présenté en la ultima reunién del Consejo de Adminis
tracién, el cual examiné la peticién prolongadaiaente. . Ha tratado de resunir 
aquel debate en la parte correspondiente a la presentacién del documento, 
el delegado de Australia, que es el Présidente del Consejo de Administracién, 
se halla présente y podrâ dar cuantas otras explicaciones se consideren ne
cesarias. Do todos modos, el Consejo de Administracion decidié que no podia 
hacer ninguna sugerencia a la Conferencia sobre el asunto y remitié las soli
citudes a consideracién de la misma. 

El delegado de Checoeslovaquia observa, que, en los cien anos de 
existencia de la U.I.T., la participaeien de muchas organizaciones internacio-
.nales en sus trabajos ha sido muy provechosa para la Union. Por lo tanto, 
séria conveniente qu.e la Unién, con ocasion de su Centenario, tuviera un gesto 
amistoso para, con esas organizaciones, como prueba do reconocimiento de su 
labor y cooperacion, y accedieso a admitir a sus représentantes en la Conferen
cia de Plenipotenciarios, en calidad de observadores. Opina que una decisién 
positiva sobre la cuestién es nuy importante para la cooperacion futura de la 
U.I.T. con todas las organizaciones que han trabajado con ella. Séria, pues, 
conveniente invitar a todas las organizaciones que deseen e.sistir a la Confe
rencia en calidad de observadores a que asi lo he.gan. 

El delegado de la Republica Ara.be Unida conviene en que deberia 
admitirse a las organizaciones internacionales que deseen asistir a la Confe
rencia como observadores. A ese respecte, seiiala a la atencién de los présen
tes el articulo 43 del Convenio, en el que se invita expresamente a los 
Miembros y Miembros Asociados a que concierten acuerdos particulares sobre 
cuestiones relativa,s a telecomunicaciones que no intoresen a la generalidad de 
los Miembros y Miembros Asociados. Desde un punto de vista puramente prâctico, 
puede ser provecho so para, los trabajos de la Conferencia permitir que représen
tantes de grupos de paises exprèsen opiniones que, de otro modo, podrian ex-
poner varios delegados. De todos modos, la admisidn de observadores no puede 
ser perjudicial; apeya, pues, la opinidn de que deberia admitirse en la 
Conferencia a todas las organizaciones internacionales que lo pidan. 
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El delegado de la Republica Fédéral de Alemania subraya. que.., al 
examinar la peticidn de la O.I.R.T., el Consejo de Administracidn se halld 
en la imposibilidad de formular una sugerencia positiva para someterla a la 
Conferencia, porque el Convenio no contiene disposiciones. relativas a la 
participacidn en la Conferencia de otros observadores de organizaciones inter
nacionales que los de las Naciones Unidas y de las instituciones especiali
zadas. La Conferencia.se ha convocado de conformidad con el Convenio de 
1959 y se rige por este y en los numéros 504, 507, 508 y 509 se especifica 
que unicamente delegaciones y observadores de las Naciones Unidas y de las 
instituciones especialiazadas pueden admitirse en las Conferencias de Pleni
potenciarios. No obstante, la O.I.R.T., que tiene su sede en Praga, se ocupa 
exclusivamente de radiodifusién y televisién y, por lo tanto, no puede con
siderarse como una ".rganizacidn intergubernamental cuyas tareas se desenvuel-
ven en la misma esfera que las tareas générales de la U.I.T. La decisidn de 
admitir a todas las organizaciones que deseen asistir a la Conferencia no 
contribuiria en nada a los trabajos de esas organizaciones ni a los de la 
Unidn; y, de admitirse a la O.I.R.T., séria dificil negar la admisidn a 
muchas otras organizaciones que no la han solicitado. 

A juicio del delegado de Yugoeslavia, nada se opone a que se accéda 
a la peticidn de varias organizaciones de participar como observadores en las 
deliberaciones de las comisiones de la Conferencia. La peticidn de la 
O.I.R.T, ne fue rechazada por el Consejo de Administracidn; en realidad, el 
Consejo acordd someter el asunto a la decisidn final de la Conferencia. No 
coincide con el orador que le ha precedido en que la participacidn de las 
organizaciones mencionadas no serfa provechosa ni para ellas ni para la pro
pia Union: la Union acoge con satisfaccidn la presencia de observadores de 
las organizaciones'especializadas porque esta produce cambios constructivos 
de opinion provechosos para las dos partes; esto es igualmente aplicable a' 
las organizaciones internacionales que se ocupan de telecomunicaciones. Ademâs, 
séria muy conveniente que la Unidn, en el ano de su centenario, admita a ob-
observadores de todas las organizaciones que desean dar pruebas de su coope
racidn y apoyo. Por lo tanto, la Conferencia deberia permitir que las cuatro 
organizaciones envien observadores. 

El dcl_cgad.p de Estados Unidos de America senala a la atencién del 
Pleno las disposiciones dol Reglamento General, on cuyos numéros 507, 508 
y 509, se especifican sin ambigiiedades las très categorias de grupos que 
pueden admitirse en las Conferencias de Plenipotenciarios. La lista, es 
exhaustive., no ilustrativa. Ademâs, la intencién do los autores del Convenio 
respecto de la admisién se de.sprendc claramente de los numéros 516 a 521, en 
los que se especifica quienes pueden admitirse en la.s conferencias adminis
trativas. La O.I.R.T. no entra en ninguna. de las très categorias menciona
das y su solicitud deberia. rccha.zarso, de conformidad con el Convenio y el 
Reglamento General. 

En la sesién anterior, subrayd la preo-cupacidn de su delegacidn, 
de su Gobierno y do otros repre:ontados en la Conferencia, ante la flagrante 
violacidn de las disposiciones inequivocas del Convenio que se habia perpo-
trado desde principios de la Conferencia. Esta clase de violacidn pone en 
tela de juicio los cimientos mismos de la Unidn; advirtid ya que toda 
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violacién de cualquier disposicién del Convenio oquivaldria a violar un 
solomne tratado intornacional, una. solcmnc obligacidn internacional quo 
todos los gobiernos representados on la-Conferencia deben respetar. También 
deseé advertir a las delegaciones de los peligros que entrana para ol orden 
internacional cl incumplimiento de estas obligaciones; asi, apenas la 
Conferencia acaba do votar, infringiendo una disposicidn del Convenio, y 
ya hay Miembros quo-pidcn al Pleno que infrinjan otra. Deberia ponerse 
inmediatamente término a esta érosion.del Convenio, pues cada. delegacidn 
tiene la. obligacidn para con su gobierno do impedir que se viole este ins
trumento internacional. 

El delegado de Polonia hace observar que, en los cien anos de .xis-
tencia de la Unidn, se han creado varias organizaciones de telecomunicaciones, 
algunas régionales y otras especializadas en distintos aspectos de este campo. 
Estas organizaciones han contribuido sustancialmente al desarrollo de las 
telecomunicaciones en todo el mundo, y la Unidn, que es la organizacidn de 
telecomunicaciones mâs antigua, no deberia rechazar las solicitudes que se le 
hacen en el ano de su Centenario. La presencia de ob.ervadores de las orga
nizaciones que han solicitado su admisidn podria indudablemente acelerar la 
solucion de ciertos problemas que la Conferencia examina. Los argumentos de 
carâcter juridico presentados contra la admisidn de las organizaciones soli
citantes carecen de fundamento porque la Conferencia tiene autoridad plena 
para tener un gesto amistoso y permitir. que estas organizaciones asistan a 
las reuniones que se celebran en este ano del Centenario. 

El delegado de Guinea senala que dos de las organizaciones que soli-
citan su admisidn son africanas y que el motivo fundamental de su peticidn se 
explica fâcilmente. Nada mâs lej.os de la intencion de los paises africanos 
de que se trata que violar el Convenio o abrir paso al peligro de érosion; 
las organizaciones africanas desean unicamente participar en la celebracion 
del Centenario de la Unidn. Solo parece normal y justo permitir que organi
zaciones de telecomunicaciones expresen su punto de vista en ocasion tan 
propicia y den las gracias a la Unidn y a otras organizaciones por su coope
racidn. Ademâs, todo el mundo sabe quo las organizaciones de que se trata 
han contribuido valiosamente a la realizacion de los fines seûalados en el 
Convenio. Se desprende clarajnente de las discusiones en torno a la posible 
admisidn de la Prensa que la mayoria de las delegaciones estân a favor de 
dicha admisidn; por lo tanto, hay menos motivos aun para impedir que organi
zaciones internacionales, que han cooperado con la Unidn, manifiesten su 
intencion de continuar esta cooperacidn en el segundo siglo de existencia de 
la Unidn. 

El delegado del Reino Unido conviene con el delegado de Estados 
Unidos en que el Convenio no contiene disposiciones relativas a la admisidn 
en las Conferencias de Plenipotenciarios de otras organizaciones que las 
Naciones Unidas y las organizaciones especializadas. Naturalmente, la Con
ferencia puede modificar las disposiciones del Convenio .a pesar de que, a su 
juicio, este no sea un buen camino. Por otra parte, es indudable que, de 
momento, las deliberaciones de la Conferencia deberfan regirse por las dis
posiciones del Convenio de 1959. Por lo tanto, pide a las delegaciones que 
pesen cuidadosamente toda decisidn contraria al Convenio, que obliga a todos 
sus Gobiernos. 
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El delegado de Indonesia suscribe, en nombre de su delegacion, las 
opiniones expresadas por los oradores que han apoyado la admisién de las 
organizaciones solicitantes. Pueden surgir divergencias sobre cualquier 
asunto, pero su delegacion considéra que todas las decisiones de la Confe
rencia son légitimas, siempre y cuando la cuestidn planteada se resuelva de 
conformidad con los Reglamentos. 

E 1 delegado de la U.R.S.S. hace observar que ninguna disposicidn 
del Convenio impide que la Conferencia tome una decisidn positiva respecto 
de las solicitudes de las cuatro organizaciones internacionales interesadas. 
El mismo hecho de que el Consejo de Administracidn haya remitido la cuestidn 
a la Conferencia demuestra el criterio del Consejo de quo la Conferencia es 
compétente para tomar una decisidn do esta indole. La Conferencia no debe 
dojarse atar las manos por consideraciones puramente formalistas; no debe 
titubear en tomar cualquier decisidn susceptible de facilitar la consecucidn 
de sus fines. En este ano mémorable del Centenario es natural que organiza
ciones internacionales con fines anâlogos a los de la U.I.T., asi como la 
Prensa, manifiesten un profundo interés por la Conferencia de Plenipoten
ciarios. 

Algunas de las organizaciones que han solicitado la autorizacidn 
de asistir a la Conferencia en calidad de observadores han contribuido ya 
valiosamente al desarrollo de las técnicas de. telecomunicacidn y han coope-
rado estrechamente con los organismos permanentes de la Union. Por lo tanto, 
mucho le sorprenden las declaraciones de los delegados de la Republica Fédéral 
de Alemania, de Estados Unidos y dol Reino Unido, que han creido conveniente 
establecer una soparacidn entre la O.I.R.T. y los otros solicitantes; estos 
delegados deberfan toner présente la Resolucidn N.° 222 del Consejo de Admi
nistracidn, de conformidad con la cual la O.I.R.T. es una de las organizacio
nes ̂que han co ope r ado con la U.I.T. La O.I.R.T. esta integrada por 23 pafses 
asiâticos, africanos y de Europa occidental y oriental, y ha cooperado estre
chamente con la Unidn, asf como con otras' organizaciones internacionales. La 
admisidn de observadores de estas organizaciones no puede perjudicar en nada 
los trabajos de la^Conferencia, sino que contribuirla a demostrar la buena 
voluntad de la Unidn para con codas las organizaciones que se ocupan de las 
telecomunicaciones. 

E 1 delegado de Bulgaria también apoya las solicitudes de admi
sidn en la Conferencia, en calidad do obsorvadores, presentadas por las 
cuatro organizaciones; observa que estastienen vinculos estrechos con la 
Unio'n y que sus actividades siempre han promovido el desarrollo y la mejora 
de las telecomunicaciones internacionales. A su juicio, el numéro 504 del 
Convenio puede interpretarse favorablemente como que permite su admisidn. 

El delegado de Marruecos hace observar que no puede ignorarse la 
existencia do organizaciones régionales de telecomunicaciones y de organiza
ciones internacionales especializadas en determinadas ramas de las teleco
municaciones. Considerando la estreçha cooperacidn de estas organizaciones 
con la Unidn, el deber de la Conferencia es no negarse a su admisidn. No 
considéra que la admisidn do observadores pueda constituir, desde un punto 
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de vista jurfdico, unainfraccidn al Convenio. Los numéros 507, 508 y 
509 estipulan en las Conferencias de Plenipotenciarios la obligacidn de 
admitir a delegaciones y observadores de las Naciones Unidas y de las 
organizaciones especializadas; aparté de esta obligacidn, no figura 
en el Convenio ninguna ctra disposicidn que autorice a invitar a otros 
observadores, pero tampoco prohibe que se les invite. Sin embargo, si 
esta interpretacidn parece también inaceptable a ciertas delegaciones, 
propone, de conformidad con el artfculo 8 del Convenio, que se anada la 
disposicidn siguiente, después.del niimero 565: 

ARTICULO 2 bis 

"La Conferencia examinarâ y est.atuirâ sobre las solicitudes 
de las organizaciones internacionales o régionales para que se les 
concéda la autorizacidn de asistir a las reuniones en calidad de obser
vadores." 

El delegado de Mali" estima también que las organizaciones in
ternacionales de telecomunicaciones que cooperan con la Unidn deberfan 
admitirse en la Conferencia en calidad de observadores, porque esta 
decisidn constituiria un paso nâs hacia la realizacién de los objetos 
de la U.I.T. Senala que, en el XV Congreso de la Unidn Postal Universal, 
algunos delegados lanentaran la ausencia de représentantes de la U.I.T. 
y que se planted la cuestidn de ln reciprocidad de las representaciones. 
A:juicio de su Delegacidn, las dos Uniones deberfan colaborar lo mâs es-
trechamente posible sin que, naturalmente., ello sea causa de. una dupli-
cacidn de las actividades. Toda restriccidn impuesta a la cooperacidn, 
como el hecho de negar la admisidn de observadores, sdlo sirve para 
restringir los medios de que la Unidn dispone para lograr sus fines. 

El Secretario General dice que desea aclarar un punto mencionado 
por el delegado de Mali. El observador de la U.P.U. declard en la sesidn 
solemne de apertura de la Conferencia que su organizacién mantenfa la 
mâs estreeha cooperacidn con la U.I.T, La U.I.T. no envid représentan
tes al Congreso de la. .U.P.U. en Viena porque ningiin punte del Orden del 
dfa de aquel Congreso requeria especialmente su intervencidn. Sin embar
go, desea dar.plena seguridad a la Conferencia de que la U.I.T, mantiene 
la cooperacidn nâs estreeha posible con todas las instituciones especia
lizadas y con las Naciones Unidas, y sobre todo con la U.P.U., su organi
zacidn hernana. 

El delegado de Hungrfa dice que no conparte la opinidn de algu
nas delegaciones de que se.ponenen peligro los mismos cinientos de la 
Unidn por no atenerse exactanente a la letra del Convenio. Considéra que, 
al contrario, séria perfectamente legftino, de conformidad con el nismo 
Convenio, aceptar las solicitudes de admisidn presentadas a la Conferencia. 
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En el niimero 195, el Convenio estipula inoqufvocanente que, en caso de 
divergencia entre una disposicidn del Convenio y otra de un Reglamento, 
prevalecerâ el Convenio. Por lo tanto, el reglamento invocado por los que 
se oponen a la admisidn de observadores no deborfa prevalecer sobre la 
disposicidn del niimero 18 dol Convenio, de conformidad con la cual la 
Unidn tiene prinero por objeto mantener y ampliar la cooperacidn inter
nacional para la nejora y el enpleo racional de toda clase de telecomuni
caciones. Varios de los oradores précédentes han especificado las venta
jas de admitir a observadores, pero los motivos para rechazar las -solici
tudes no se han expuesto claramente; como la presencia de esos observa
dores tendrfa indudablenente por efecto aportar una contribucidn lîtil a 
los trabajos de la Conferencia; estos notivos sélo pueden ser politicos. 
En lugar de rechazar las solicitudes, la Conferencia deberfa expresar 
su satisfaccidn por el hecho de que las organizaciones interesadas deseen 
participar en sus trabajos. Por lo tanto, su Delegacidn propone que la 
adnisidn de los cuatro solicitantes se apruebe por aclonacidn. 

El delegado de Dinanarca hace la siguiente declaracidn: 

"Mi Delegacidn esta clo acuerdo con las Delegaciones de la Repii
blica Fédéral de Alenania, Estados Unidos de America y del Reino Unido en 
que estarfa en pugna con el Convenio, y no séria conveniente abrir la 
puerta a otros observadores distintos de los mencionados en el Convenio 
vigente. 

Ayer tonanos un acuerdo en contra del Convenio; no lo vamos 
a hacer de nuevo hoy. Hay un refrân danés que dice: "Una vez équivale 
a nunca; dos, es siempre". Si hoy actuamos de nuevo en contradiccidn 
con el Convenio, la Delegacidn danesa puede no ver la finalidad de discu
tir sobre un nuevo Convenio o Carta. Tal Convenio, después de lo que acaba 
de ocurrir, puede no ser ratificado por varios pafses. 

" Pero, adenas, encontramos excelentes razones de carâcter prâc-
tico para no dar curso a las solicitudes de.que se trata. Nosotros no 
podenos ver la fina.lidad de axlnitir a organizaciones régionales de Europa 
o de Africa cuando los pafses de esas organizaciones ya estân representa
dos aquf. £,Cuâl serfa la finalidad de solicitar de esos delegados que 
llevaran dos o nâs sombreros? Los représentantes de esas organizaciones 
pueden figurar nuy bien en las Delegaciones nacionales, si asf lo desean. 

" La misidn principal de esta Conferencia es deteroinar la polf
tica gênerai de nuestra Unidn con respecto a las relaciones entre los 
Mienbros de la U.I.T. Las relaciones con las partes interesadas en cues
tiones de teleconunicaciones fuera de la Unidn tienen su lugar en las 
Conferencias Administrativas y en los C C I . , ci onde muy bien puede- admi
tirse a los observadores en cuestidn como observadores, o hasta.como par
ticipantes activos. No servirfa de nada a los intereses do nuestra Unidn 
tener observadores en un nivel distinto tonando parte en debates sobre 
polftica gênerai. 
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" Si abrinos la puerta a observadores" ajenos a la fanilia de 
las Naciones Unidas, no podrenos cerrarla a un gran niimero de otras or
ganizaciones. Aunentarfa grandenente el ntiriero cle participantes en esta 
Conferencia, y seguramente"se elevarfan los gastos para la Unién y para sus 
Miembros". Pocos pafses podrfan invitar a una futura Conferencia. tan numo-
rosa y ninguno de los pequenos pafses estarfa en condiciones de hacerlo. 

" Se ha aludido al Centenario de la U.I.T. y se ha dicho que 
ésa serfa una razdn especial para la admisidn de observadores, Pero 
supongo que después de este ano, no se podrfa cerrar la puerta de nuevo. 
Cono cuestidn de cortesfa, serfa posible que el Gobierno suizo - no la 
U.I.T, - invitase a las organizaciones de.que se trata a que asistan a 
las cerenonias que se celebraran en Berna, si dicho Gobierno lo considéra 
aceptable ". 

El delegado de Francia hace la siguiente declaracidn: 

"Sin tener que referirse de nuevo a las distintas disposiciones 
del Convenio, ya.recordadas por otros delegados, la Delegacidn francesa 
quiere poner de nonifiesto que en la lista de las organizaciones interna
cionales enuneradas en la Resolucidn N-° 222 del Consejo de Administra
cidn, algunas de esas organizaciones representan, de hecho, a usuarios 
de telecomunicaciones, a clientes de las administraciones, o agrupan 
linicanente servicios particulares. Doy cita de sus nombres: Cân.ora 
Internacional de Conercio, Conferencia Internacional de grandes redes 
eléctricas de alta. tensidn (CI.G.R.E.), Federacidn Internacional de 
Editores de .periédicos y publicaciones (F.I.E.), y codas las organiza
ciones de radiodifusidn y de televisidn, es decir: Organizacidn Inter
nacional de Radiodifusidn y Televisidn (O.I.R.T.), Asociacidh Internacional 
de Radiodifusidn (A,I.R_), y Unidn Europea de Radiodifusidn (TJ.E,R.). En 
cualquier hipdtesis, 'consideranos que taies organizaciones no tienen que 
ser admitidas cono observadores en nuestra Conferencia. En case de que la 
Conferencia viese posible. la admisidn en calidad de observadores de algunas 
otras organizaciones, deberfa tener présente el hecho de que esas orga
nizaciones presenten una coherencia, una cohesidn geografica, que responda 
•concretanente de la comunidad de sus intereses"téenicos." 

En respuesta al delegado de Francia, el Présidente del Consejo 
de Administracidn dice que la opinidn gênerai del Consejo fue que la cues
tidn rebasaba el marco del Convenio. Sin embargo, no hubo votacidn alguna 
y, como se-dice; en el Documento N.° 66 "El Consejo estimd que no podfa for
mular una sugestidn a la Conferencia sobre esta cuestidn." Dio, pues, ins
trucciones ai. Secretario General simplemente para que transmitiese a la 
Conferencia cualesquiera solicitudes que en este sentido pudiera recibir. 

Agrega que el Consejo ha expresado ciertas inquiétudes ante 
el numéro de organizaciones que se citan en la Resolucidn N.° 222 del 
Consejo como que pueden asistir a las Conferencias y reuniones de la 
Unidn. Decidid remitir este asunto a la Conferencia .(Parte VI del Informe 
del Consejo de Administracidn) y pedirle que dé instrucciones sobre lo que 
debe hacerse en el futuro. 
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El delegado de Bélgica se asocia a los puntos de vista expues
tos por los delegados del Reino Unido, Estados Unidos de Anérica, Francia, 
Repiiblica Fédéral de Alemania y Dinamarca. Con referencia a la cuestidn 
juridica planteada por el delegado de Marruecos, dice que aunque la Con
ferencia puede tomar medidas adicionales, segûn el artfculo 8, esto se 
aplica solamente al reglamento interno contenido en el Reglamento General 
anexo al Convenio (capftulo 9), y no a ninguna otra parte del Reglamento 
General. No puede ampliarse el aleance de los capitulos 1 y 2, y los 
numéros 507 a 509 tienen un aleance claramente restrictive 

El delegado de Polonia, refiriéndose también al aspecto juridico 
esta de acuerdo con los oradores anteriores que han nantenido que el Con
venio no prohibe la admisidn de otras organizaciones en la Conferencia, 
Su Delegacidn considéra que la Conferencia. es compétente para adoptar 
tal decisidn, y agrega que otras instituciones especializadas cono, por 
ejenplo, la Organizacidn Internacional del Trabajo y la Organizacidn 
Mundial de la Salud han invitado a un gran nunoro de organizaciones 
para, que asistan a sus reuniones, y su presencia ha sido para ellas motivo 
de satisfaccidn. Taies organizaciones no fueron simplemente invitadas 
para asistir a cerenonias, sino que siguieron taubién los debates. 

No crée que la Unidn deba cerrar sus puertas a los observadores 
que deseen asistir a sus reuniones en una ocasidn tan solemne cono es la 
de su Centenario. Hace un llamamiento a las Delegaciones de Estados Unidos 
de Anérica y Reino Unido, cuya tradicidn de hospitalidad es bien conocida, 
para que niren la cuestidn no sdlo desde el punto de vista juridico sino 
que. consideren el ano del Centenario cono si se tratara de su fiesta na
cional. Las organizaciones de que se trata deberfan admitirse de acuerdo 
unanime. 

El delegado de Guateuala réitéra que la admisidn de cualesquiera 
otras organizaciones distintas de las indicadas especffic.anente entrana-
rfa evidentenente una nodificacidn del Convenio. En su opinidn, la cele
bracién del Centenario de la U.I.T. no es razdn suficiente para ir en con
tra de las disposiciones del Convenio; por el contrario, la U,I,T. debe 
su larga existencia al ferviente respeto de sus Miembros por los regla
mentos. Sugiere que la modif icacidn propuesta se tr.ansmita a la Comisidn 9 
que esta encargada de examinar el texto del Convenio y el del Reglamento 
General. 

El delegado de Jamaica, si bien dispuesto a apoyar la peticidn 
contenida en el Documento N.° 66, piensa que no podrfa dârsele satisfac
cidn simplemente agregondo disposiciones al Convenio. Su Delegacidn 
siente una creciente inquietud por la forma en que se ha desarrollado el 
debate. Llega un momento en la historia de muchos pafses en que la con
ciencia piiblica y la opinidn mundial se ven tan ultrajadas que el pueblo 
se apodera de la ley sin pens.ar en las consecuencias. Esto ha ocurrido en 
pafses que hoy son baluartes de libertad y de denocracia. Ësa era la situa* 
cidn cuando las Delegaciones votaron por la exclusidn de Africa del Sur de 
la Conferencia. 
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Aprecia el valor de los argumentos esgrimidos por el delegado de 
Guinea y hasta su llamamiento al sentimiento, pero no su justificacidn ju
rldica. Su pafs es defensor ardiente de la prinacfa del derecho y su Dele
gacidn no puede aceptar sin protesta que se pida a la Conferencia que ac
tive ilegalmente so pretexto de buena voluntad, de cooperacidn o de celebra
cién del Centenario. Hay muchas organizaciones en el mundo que desempenan 
un. trabajo iltil en el campo de las telecomunicaciones; si quieren venir, 
debe adnitfrselas cono observadores, por todos los medios, pero haciéndolo 
segun las reglas. 

El delegado de Brasil déplora ta._bién la situacidn en que se en
cuentra la Conferencia debido a la confusidn y al equfvoco. La Conferencia 
de Plenipotenciarios se encuentra con 800 proposiciones que discutir para 
modificar, mejorar y poner al dfa las disposiciones del Convenio de la Unidn. 
Deberia poner su empeno en evitar posibilidades de malentendidos, causa de 
tantas dificultades en el pasado, y en elaborar un texto claro y preciso. 
El modo mâs satisf actorio de coniuenorar el Centenario consiste en continuar 
respetando las leyes por .que se rige la Unidn, garantizando asf un senti
miento de seguridad y de proteccidn. 

El-' delegado de Suecia hace la siguiente declaracidn: 

"En opinidn de la Delegacidn sueca, la decisidn adoptada ayer 
constituye una violacidn del Convenio. Tomar hoy una decisidn en el misno 
sentido llevarfa -y ha llevado ya- a varias Delegaciones a reflexionar 
sobre el valor y la validez de un nuevo Convenio. Si, por un voto mayori-
tario, puede dejarse sin efecto un artfculo del Convenio y del Reglamento 
General anexo al nismo, 6cdmo puede reconendar una Delegacidn a su gobierno 
que ratifique el nuevo Convenio? Ayer, anoche y hoy me he hecho varias 
veces esta séria pregunta. Repito: ^Céno puede recomendar una Delegacidn 
a su gobierno que ratifique el nuevo Convenio si sus disposiciones pueden 
anularse por una votacidn? " 

El delegado de Filipinas propone que se clausure el debate gênerai, 

El delegado de Nicaragua apoya la sugestidn del delegado de 
Guatemala de que este asunto se trate por la Comisidn compétente. 

El delegado de Guinea, reservândose el derecho de explicar su 
posicidn posteriornente, pregunta al Présidente si, excepcionalmente, es 
posible admitir a las organizaciones de que se trata a las reuniones de la 
présente Conferencia, hasta que se modifique el Convenio. 

El delegado de Colombia, se opone a la clausura del debate, por
que aunque el debate ha sido denasiado largo, no se ha llegado a ninguna 
conclusidn. 

El Présidente somete a votacidn la nocidn de clausura del debate 
gênerai, mocidn que se aprueba por 47 votos contra 17 y 20 abstenciones. 
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El delegado de Marruecos recuerda que ha invitado a la Conferencia 
a hacer uso de las disposiciones del niîmero 77 del Convenio pa*** incluir un 
artfculo 2 bis en el capftulo 9 y no en el capftulo 2, como ha comprendido 
el delegado de Bélgica. Considéra que, en términos générales, los asuntos 
relacionados con el Reglamento General deben plantearse en sesidn plena
ria y no renitirse a la Comisidn 9. 

El delegado de Guinea apoya la propuesta presentada por el dele
gado de Marruecos. 

El delegado de Estados Unidos de America, dice, sobre una mocidn 
de orden, que cono la proposicidn del delegado de Checoeslovaquia se ha 
presentado en primer lugar, debe tratarse con prioridad. 

El Présidente pide que todas las propuestas se entreguen por 
escrito para examinarse en la prdxima sesidn. 

Se levanta la sesidn a las 12.30 h. 

El Secretario de la Conferencia:. El Secretario General: El Présidente: 

Clifford STEAD Gerald C. GROSS CA. ÏETTSTEIN 
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1. Continuacion del examen del Informe del Consejo de Administracién 
(véase el Anexo I adjunto) 

2. Otros docuxientos que debe examinar la Comisién (Véase Anexo II) 

3. Otros asuntos 

El Présidente 

L. BARAJAS GUTIERREZ 

Anexos: 2 
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A N E X O I 

CUESTIONES QUE DEBE CONSIDERAR LA COMISldu 8 

1. Informe del Consejo de Administracidn 

Parte I 

Parte II 

Parte III 

Parte IV 

Cuestiones 
que se sefia-
lan a la 
atencidn de 
la Confe
rencia 

Anexo 7 

Anexo 16 

Seccidn 6 

Seccidn 2.5.1.3 

Seccidn 2.5.1.4 

Seccidn 2.6 

Seccidn 1.6 

Seccidn 2.4-7 

Seccidn 3-5 

Seccidn 4.3-8 

Seccidn 5 

Seccidn 4.1 

Seccidn 4.2 

Seccidn 4-3 

Asistencia téenica de la U.I.T. 

Presupuesto de las cuentas espe
ciales de Cooperacidn Téenica 

Presupuesto de los proyectos de 
Cooperacidn Téenica 

Actuacion del Consejo de Admi
nistracidn en materia de 
Cooperacidn Téenica 

Creacidn del Departamento de 
Cooperacidn Téenica 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 161-S 
24 de septiembre de 1965 
Original: francés 

SESIC.N PLENARIA 

ORDEN DEL D_fA 

DE LA 

DÉCIMA. SES I O'N PLENARIA 

Miercoles, 29 de septiembre, a las 3 de la tarde 

1. Acta de la primera sesidn plenaria 

2. Acta de la segunda sesidn plenaria 

3. Acta de la tercera sesidn plenaria 

4. Admision eventual de organizaciones internacionales 
en la Conferencia 

5. Presentacion del Informe del Consejo de Administracion 
a la Conferencia 

6. Horario de trabajo 

7» Otros asuntos 

Documento N.° 

144 

148 

151 

66 
71 
98 
104 
149 (Rev.) 
152 

El Présidente de la Conferencia, 

G.A, .JETTSTEIN 

^BCH/Ï* 

JUT. ' 
\T 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 162-S 
4 de octubre de 1965 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

NOVENA SESION PLENARIA 

Miercoles, 22 de septiembre de 1965, a las 3 y média de la tarde 

Présidente: Sr. G.A. ÏETTSTEIN (Confederacién Suiza) 

Asuntos tratados; 

1. Comunicacién del Secretario General 

Documento N.° 

2. Posible admision de organizaciones internacionales 
en la Conferencia (continuacidn del debate) 

3. 

4. 

Posible admisidn de la prensa 

Otros asuntos 

66 
71 
98 
104 
149 
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1. Comunicacion del Secretario General 

El Secretario General comunica que ha recibido un mensaje de 
U Thant, Secretario General de las Naciones Unidas, relativo a un pasaje 
que figura en su Informe anual a la Asamblea General publicado en Nueva York 
el 21 de septiembre con motivo de la apertura del nuevo periodo de sesiones 
de la Asamblea. El texto del telegrama, recibido esta misma mafiana 
(22 de septiembre), reza asi; 
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N.° 018 Telegrama de llegada 

Recibido de Burint Gve el 22 de septiembre de 1965 
a las 9.42 de la manana 

Sr. Gross 

Estado prioridad 

unations 
geneva 

2958 spinelli haga favor transmitir toda urgencia mensaje siguiente a 
gross montreux referencia su pregunta, en introduccidn mi informe anual a 
asamblea gênerai publicado hoy después una declaracidn subrayando importancia 
reviste accidn cooperacidn de familia naciones unidas en esferas econdmica = 

Pagina 2 

social y cultural para construir paz, figura siguiente pasaje comillas jefes 
todas organizaciones estiman que para poder proseguir cooperacidn campos 
econémico social y cultural en el piano internacional hay que preservar ante 
todo y en la maxima medida posible carâcter esencialmente téenico = 

Pagina 3 

tal accidn. He tenido precedentemente ocasion observar que séria lamentable 
para toda la comunidad internacional que reuniones importantes que traten 
este género cuestiones y cuyo éxito dépende de este elemento capital que es 
la cooperacidn internacional no puedan = 

Pagina 4 

tener resultados validos por la introduccidn en debates de problemas politicos 
extremadamente controvertidos. La dificultad reconocida de establecer una 
linea de demarcacidn bien clara entre lo politico y lo que no lo es no debe 
apartar a los estados miembros de la obligacidn especifica que tienen de 
respetar = 

Pagina 5/36 = 

la Carta los convenios y los procedimientos estatutarios de la organizacidn 
interesada ni de la obligacidn gênerai en que se encuntran de salvaguardar 
en interés comun el porvenir del propio orden internacional comillas fin del 
mensaje = 

u thant+ 
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El Secretario General explica seguidamente cual era la pregunta 
citada en el mensaje de U Thant; se trata de una pregunta telefonica que 
hizo al Secretario General de las Naciones Unidas para saber si en su mensa
je a la Asamblea General mencionaria alguna otra cuestidn, ademâs de las 
que se discutieron en la ultima reunidn de los jefes de las instituciones 
especializadas. En el mensaje que acaba de léer se reponde a esta pregunta. 

El delegado de la U.R.S.S. progunta al Secretario General lo que 
le ha autorizâdo para hacer esta pregunta al Sr. U Thant y curies son las 
implicaciones del telegrama enviado en respuesta a ella. 

El Secretario General responde que su pregunta fue consecuencia 
de una serie.de discusiones que el ano ûltimo sostuvieron el Secretario 
General de las Naciones Unidas y los jefes de todas las instituciones espe
cializadas; se celebran en efecto, periodicamente reuniones para establecer 
las normas de conducta comunes que han de seguir las instituciones especia
lizadas dentro del marco de las Naciones Unidas. Lo que deseaba era saber 
con exactitud lo que el Secretario General de las Naciones Unidas iba a publicar 
en su Informe anual a la Asamblea General, con ocasion de la apertura del 
nuevo periodo de sesiones. La resputade U Thant es copia textual de una 
par.e de ese Informe, que es un documento publico a disposicion de toda 
persona a quien interese leerlo. 

E 1 delegado de Guinea pregunta al Secretario General si el texto 
del telegrama podria publiearse no como documento oficial sino como suelto 
.penodistico en el "Electrdn de la Mafiana", marco ma's apropiado, puesto 
quo se trata de un mensaje personal. 

, fm
 E l .geÇgetarlo General esta de acuerdo en publicar el telegrama 

en el_"Electron de la Mafîana", pero manifiesta que como no setrota de un 
mensaje personal sino de un telegrama oficial que se le ha enviado en su 
calidad de Secretario General de la U.I.T., ha tomado ya las disposiciones 
necesarias para que se publique como documento oficial. 

El delegado de Ghana desea se le aclare una duda: es de sunoner 
que el Secretario General esta" Informando simplemente al Pleno del mensaje 
del Secretario General de las Naciones Unidas, pues no es posible que tal 
mensaje surta efecto alguno en las decisiones ya tomadas por la Conferencia. 

El delegado de la U.R.S.S. coïncide con las opiniones expresadas 
por otros delegados.. No-es necesario publicar un mensaje privado como 
documente oficial de la Conferencia, sobre todo porque la Conferencia no 
va a, discutirlo. La documentacion oficial debe tratar exclusivamente de 
puntos que haya de examinar la Conferencia y que requieran medidas por 
parte de esta. l 

_ E1 delegado de Cuba comparte la opinidn del delegado de Guinea 
de que se publique el mensaje unicamente en el "Electron de la Mafîana". 
Se permite inclusô sugerir que "El Electrdn" contenga el resto de la 
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declaracidn de U Thant en favor de la universalidad de las Naciones Unidas 
y de la admisidn de la Republica Popular de China, texto que puede leerse 
en la pagina 6 del "Journal de Montreux" del 22 de septiembre, distribuido 
a todas las delegaciones. 

El Secretario General; en respuesta al delegado de la U.R.S.S., 
explica que no se trata de un mensaje personal sino de un mensaje que el 
Présidente del Comité Administrativo .'de- Coordinacidn de las Naciones Unidas 
le ha dirigido a él por el cargo oficial que desempefia. 

E 1 Présidente hace observar que el delegado de Guinea ha propuesto, 
apoyado por el delegado de Cuba, que se publique el mensaje de U Thant en el 
"Electrdn de la Mafiana". 

El Secretario General no se opone a ello puesto que, en todo caso, 
el telegrama debe figurar en el acta de la présente sesidn. 

Sin objecciones se acuerda que el mensaje de U Thant, que figurara 
en el acta de la sesidn, se publique también en el "Electrdn de la Mafiana". 

2* Posible admision de organizaciones internacionales en la Conferencia(Conti
nuacidn) (Documentos N.os 66, 71, 98,: 104 y 149) 

E 1 delegado de Marruecos comunica que su. Delegacidn, previa consul
ta con otras^delegaciones y para facilitar la labor de la Conferencia, retira 
su proposicidn. 

El Présidente manifiesta que, ademâs de la proposicidn de la 
Delegacidn de Checoeslovaquia que acaba de distribuirse.como Documento N.° 149, 
la Delegacidn de Guatemala ha presentado otra en espafiol. Propone, 
de que se traduzca a los demd!s idiomas de trabajo, circunscribir el debate 
a la proposicion checoeslovaca. 

El delegado de Checoslovaquia pide que se haga una poquefia enmienda 
en la tercera linea del titulo del proyecto de resolucidn presentado por su 
Delegacidn, a saber, que se sustituvan las palabras "las 34" por "cierto 
numéro de", pues entre la octava y la novena sesiones plenarias no ha habido 
tiempo suficiente para consultar a todas las delegaciones africanas interesadas, 

, E l Aglegado de Guatemala manifiesta que, refiriéndose su propo
sicion exactamente al mismo tema que el proyecto de resolucidn checoeslovaco, 
deberia permitir el Présidente informar al Pleno de su contenido, y da 
lectura de ella en los siguientes términos: 

^ - La Delegacidn de Guatemala, al considerar el punto 3 del Orden del 
dia de la tercera sesidn plenaria relacionado con la "posible admisidn de 
organizaciones internacionales", encuentra:. 
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- Que el asunto no esta* contemplado en el Convenio de la U.I.T. y 
su Reglamento; y 

- Que, por consecuencia, de aoeptarse la admisidn de dichas organi
zaciones internacionales (relacionadas en los Documentos N.os 66, 71, 98 y 
104), constituiria, no solamente una violacidn, sino también la adopcidn de 
una modificacion del Convenio y Reglamento, como lo afirma la Delegacidn 
de Marruecos en su proposicidn, por lo que la Delegacion de Guatemala propone: 

Que el asunto sea pasado a la Comisidn de Reformas a la Convencidn 
y Reglamento de la Conferencia de Plenipotenciarios, para ser estudiado, y 
en su oportunidad dicha Comisidn proponga a la Conferencia, con las demas 
modificaciones a introducir en la Convencidn y Reglamento, las reformas que 
créa conveniente hacer para la decisidn correspondiente del asunto. • 

El- Présidente déclara abierto el debate sobre el Documento N.° 149. 

E 1 delegado de Libéria solicita una aclaraciôn. El Présidente ha 
dicho quo circunscribiria cl présente debate al proyecto de resoluoidn 
checoeslovaca. iQué'ha querido entonces decir al eerrar el debate en la 
octava sesidn plenaria? 

^ El Présidente explica que el debate de la octava sesidn plenaria 
se referia a los aspectos générales de la admisidn de observadores en la 
Conferencia y que habia declarado cerrada esa parte del debate. Ahora se ha 
presentado al Pleno una propuesta concreta en forma de un proyecto de 
resolucién. 

, E 1 delegado de Guatemala plantea un punto de orden, diciendo que 
se-deberian debatir ambas proposiciones al mismo tiempo. 

El Présidente décide que, como la propuesta checoeslovaca se ha 
presentado en primer término, el. debate debe comenzar por ella, ya que indu-' 
dablemente la Conferencia no. puede examinar ambas.propuestas al mismo tiempo. 

E 1 delegado de Estados Unidos déclara que, en el debate de la 
mafiana, el Présidente habia dicho que se examinarian los Documentos N.os 66, 
71, 98 y 104 uno por uno. Se inicié un debate sobre el Documento N.° 66 
seguido de otro gênerai sobre los cuatro documentos. Como las solicitudes 
de admision son diferentes, deben examinarse esos cuatro documentos por 
separado, segun decidid el Présidente en la sesidn anterior. 

E 1 Présidente dice que el documento que so esta examinando es el 
N. 1A9, en el que la Delegacion checoeslovaca propone un proyecto de reso
lueiôn invitando a las cuatro organizaciones consideradas a que asistan a 
la Conferencia como observadores. La Conferencia puede naturalmente enmendar 
el proyecto de resolucidn si asi lo desea. 

E 1 delegado de Colombia dice que esta en juego una cuestidn de 
procedimientô. Una cosa es la celebracion del Centenario a que se ha hecho 
referencia en la sesidn de la mafiana y otra muy distinta la admisidn de 
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observadores en la Conferencia, (cuestidn fundamental sobre la cual no existe 
disposicidn alguna en el Convenio de Ginebra de 1959). Su Delegacidn apoya 
la., proposicidn de Guatemala de establecer el procedimientô y considéra que 
esta proposicidn debe examinarse antes que el Documento N.0' 149, que con
tiene un proyecto de resolucidn contrario al Reglamento General. Propone 
en consecuencia, que se aplace la discusidn de las solicitudes hasta que 
se haya presentado a la Conferencia como documento oficial la proposicio'n 
de Guatemala. . x 

El Présidente manifiesta que Colombia ha planteado una cuestidn de 
orden, a sabér, el aplazamiento del debate sobre el punto 3 del Orden del 
dia.. De conformidad con el numéro 604 del Reglamento General, se dara la 
palabra a un orador partidario de la mocidn y a dos oradores opuestos a ella, 
•después de lo cual se pondra a votacidn. 

E 1 delegado de Etiotaa déclara que su Delegacidn no considéra que 
•este asunto se haya estudiado con suficiente detenimiento ni en cuanto a 
su fondo ni en cuanto al procedimientô. Se han discutido los aspectos géné
rales, y eso es todo. La Conferencia podria aprovechar el tiempo examinando 
objetivamente los distintos elementos del problema. Hay dos puntos princi
pales sobre los cuales la Conferencia debe llegar a un acuerdo, a saber: 
1) £Es conveniente admitir a las organizaciones internacionales de que se 
trata. para que participen en la Conferencia? 2) Obtenido un acuerdo sobre 
este^punto, ien virtud de que procedimientô ha de reglamentarse su partici
paciôn? Ŝi puede llegarse a un acuerdo sobre estos dos puntos, la Conferen
cia podria examinar en primer lugar si en el Convenio actual hay alguna 
disposicidn que prevea este caso; si no es asi, podria establecer el proce
dimientô administrativo adecuado para admitir a taies organizaciones. En 
lugar de proseguir esta^discusidn que no parece conducir' a nada, séria mejor, 
a juicio de su Delegacion, aplazar el debate de conformidad con el numéro 604 
del Reglamento General, como ha propuesto la Delegacidn colombiana. 

E 1 delegado de Bielorrusia. se opone a la mocidn y manifiesta su 
sorpresa por la actitud de varias delegaciones, en particular la de Estados 
Unidos que, en la sesion anterior, pidid que se examinase el proyecto de 
resolueiôn checoeslovaca. Indudablemente, algun hecho nuevo debe haberse 
producido durante la pausa de mediodia. También en sesiones anteriores, 
algunas delegaciones han tratado de prolongar innecesariamente la discusidn; 
es évidente que debe tomarse una décision sobre el Documento N.° 149, que 
responde a los deseos de la mayoria, como todos han convenido.al final de 
la sesion de esta mafiana. Algunas delegaciones tratan ahora de desorientar 
a la Conferencia sometiendo proposiciones vagas que no han sido presentadas 
en debida^forma. Por lo tanto, propone que se prosiga el debate sobre la 
proposicion checoeslovaca, que es perfectamente clara y que ha sido debida
mente apoyada. 

El delegado de Yugoeslavia dice que debe ponerse término a la dis
cusion y votarse la proposicidn checoeslovaca, suficientemente discutida en 
la octava sesion plenaria. Como Présidente de la Comision 9, invita a los 
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delegados a que activenlos trabajos, pues sdlo .quedan 27 dias laborables 
para examinar los numerosos y complejos problemas que la Conferencia ha 
de resolver. 

El delegado de Estados Unidos ruega al Présidente que le concéda 
una vez mas la palabra para rectificar algo de lo que han dicho los oradores 
que le han precedido en el uso de la palabra. Antes de que se levantase 
la sesion.de la mafiana él estaba de acuerdo, en efecto, en que se dièse 
prioridad en el debate de la tarde a la proposicidn checoeslovaca (concer
niente entonces al Documento N.° 66), pero la proposicidn que ahora se 
examina no es la misma. Durante la pausa de mediodia, se ha cambiado 
completamente el carâcter de la proposicidn. 

El Présidente pone a votacidn la mocion de orden de aplazar"la 
discucidn sobre el Documento N.° 149 hasta la prdxima sesidn plenaria. 

En vista de la dificultad que représenta el cdmputo de votos, se 
acuerda que la votacidn sea nominal. 

En favor: 

El resultado de la votacion es el siguiente; 

Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Canada, Ceilan, 
Chile, China, Vaticano, Colombia, Corea, Costa Rica, Dinamarca, 
Espafia, Estados Unidos, Etiopia, Finlandia, Francia, Guatemala, 
Irlanda,^Islandia, Italia, Japdn, Kenya, Liechtenstein, Luxemburgo, 
Malta, Mexico, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia., Uganda, 
Paraguay, Paises Bajos, Filipinas, Portugal, Provincias espanolas 
de Africa, Provincias portuguesas de Ultramar, Republica Fédéral 
de Alemania, Rhodesia, Reino Unido, Sierra' Leona, Suecia, Suiza, 
Tanzania, Territorios de los Estados Unidos, Territorios de 
Ultramar (Reino Unido), Turquia, Venezuela, Zambia. 

En contra: 

Argelia, Bielorrusia, Birmania, Bulgaria, Camerun, Republica 
Centroafricana, Congo (Léopoldville), Congo (Brazzaville), Costa 
de Marfil, Cuba, Dahomey, Gabon, Ghana, Guinea, Alto Volta, 
Republica^Popular Hungara, India Indonesia, Iraq, Jamaica, Jordania, 
Kuwait, Libano, Libéria, Madagascar, Mali, Marruecos, Mauritania, 
Mongolia, Niger, Pakistan, Polonia, Siria, Republica irabe Unida, 
Yugoeslavia, Ucrania, Rumania, Ruanda, Sénégal,' Sudan, Chad, 
Checoeslovaquia, Togo, Trinidad y Tobago, Unidn de Republicas 
Socialistas Sovieticas. 

Abstenciones: 

Afganistan, Arabia Saudita, Territorios franceses de Ultramar, 
Iran, Israël, Malasia, Malaui, Somalia, Tailandia, Tunez. 
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Por consiguiente. queda aprobada la mocio'n de orden por 52 votos 
contra 45 y 10 abstenciones. 

El delegado de Marruecos explica que su Delegacidn ha votado contra 
el aplazamiento de la discusion por ser contrario-al Reglamento interno e 
imposible, ̂ en realidad, en vista de la mocio'n de cierre del debate aprobada 
por votacion en la sesion de esta manana. 

El delegado de Tunez hace la siguiente declaracio'n: 

"Esta manana, al abrirse el debate'sobre los Documentos N.os 66, 
71, 98 y 104, usted dijo--que se examinari'an segun su orden de publicacion. 

^Posteriormente se cerro' el debate gênerai quedando entendido que la 
- proposicion oral hecha por el delegado de Marruecos se publicaria esta tarde. 

Sili embargo, al abrirse la sesio'n de- la tarde, nos encontramos con 
una resolueiôn que esta manana nô se ha discutido. Varias Delegaciones han 
pedido entonces que se aplazara el debate en espéra de informacio'n comple
mentaria. 

En vista de esta situacion algo confusa, Tunez ha preferïdo abste
nerse de votar." 

3* Posible admision de la Prensa (continuacidn del debate) 

El Présidente subraya que los jefes de Delegacion han discutido ya 
•este punto, y espéra que "se llegue a una râpida de.cisio'n sobre él. 

El delegado de Brasil dice ̂que su Delegacion ha respetado siempre 
las formas juridicas, pero la admisio'n de. la Prensa en la Conferencia no debe 
confundirse con la de observadores. La admisio'n de observadores es una cues
tion totalmente diferente. 

El objeto de la Prensa es informar; no hay razén alguna para dudar 
de la calidad y de la buena fe de la informacio'n que proporciona. En verdad, 
no es necesaria buscar en las disposiciones del Convenio una justificacion 
para la participaciôn de la.Prensa en acontecimientos internacionales como 
esta Conferencia. De todos modos, nunguna disposicion impide la admision de 
la Prensa en las conferencias de la Unio'n. No ha de olvidarse el principio 
universal de la libre circulacion.de la informacio'n. La Unio'n no tiene nada 
que ocultar. L̂os delegados a la Conferencia son représentantes de sus gobier
nos, y estos ultimos son représentantes del pueblo, que tiene el derecho de 
ser informado sobre los trabajos de la Conferencia. Sin embargo, la discusion 
relativa a la admision de la Prensa no deberi'a basarse en consideraciones de 
derecho sino revestir mas bien la forma de un ruego pidiendo que.la Prensa 
asista a la Conferencia para que los pueblos del mundo entero puedan estar 
perfectamente informados. 
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, E 1 delegado de Filipinas opina que la Union y la Prensa de infor
macion deben mantener buenas relaciones de trabajo, en beneficio comun. La 
misiôn de la Prensa es reunir informaciones de interés para el publico y no 
cabe duda de que la Conferencia de Plenipotenciarios es de sumo interés para 
el. La U.I.T., por ser una organizaciôn internacional, no puede mantener 
secretos sus debates y una publicidad favorable de la Prensa solo puede série 
benefica. Por estos motivos, propone: l) Que se invite a la Prensa a asis
tir a las sesiones plenarias cuando no figuren en el Orden del dia cuestiones 
confidenciales; 2) Que la Secretaria publique comunicados de Prensa para 
aclarar con. suficiente detalle los aspectos de interés para el publico de los 
debates de las Comisiones y sesiones plenarias; y 3) Que se autorice a de
terminados funcionarios de la Secretari'a de la Conferencia para que celebren 
conferencias de Prensa dos veces por semana para que los periodistas puedan 
hacer preguntas sobre los puntos dudosos y lograr de esta manera que la in
formacion publicada sea clara y exacta. De este modo, la Prensa podra cum
plir su misiôn eficazmente, y la U.I.T. se beneficiari'a de una publicidad 
favorable. 

El delegado de la U.R.S.S. apoya la admision de la Prensa. La Union 
no tiene nada que ocultar y conviene dar a los représentantes de la Prensa la 
oportunidad de publicar informaciones exactas sobre los trabajos de la 
Conferencia. Por lo tanto, apoya la proposicio'n de admitir a la Prensa en la 
Conferencia. 

El delegado de Nigeria hace la siguiente declaracion: 

"Nigeria no tiene ninguna objecio'n de peso contra la admisio'n de la 
Prensa en las sesiones de la Conferencia, pero es importante subrayar las 
siguientes problemas que, a nuestro juicio, pueden surgir: l) Tendencia de 
los delegados a hablar para la galeria con fines de propaganda; y 2) Algunas 
de las opiniones expresadas durante las sesiones pueden ser mal interpretadas 
por la Prensa, lo que puede dar lugar a publicar rectificaciones, aumentando 
asi las tareas ya excesivas de la Secretaria. 

•M A fin de conciliar las opiniones divergentes sobre la cuestion y 
evitar estos problemas, consideramos que séria satisfactoria la publicacion 
regular de comunicados de Prensa y la celebracion periodica de conferencias 
de Prensa." 

E 1 delegado de Suecia apoyado por el delegado de Irlanda. recuerda 
que la Prensa es un cliente de las administraciones de telecomunicaciones, y 
cita.la décision de no admitir a la Prensa tomada en 1958 por la Conferencia 
Administrativa de Telégrafos y Tele'fonos de Ginebra. A su juicio, la Prensa 
no deberia ser admitida, en gênerai, en las sesiones plenarias de la Conferen
cia. Si como ha propuesto el delegado de Filipinas, se la admite en sesiones 
en que no se prevea tratar cuestiones -confidenciales, séria difi'cil pedir luega 
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a sus représentantes que salgan de la sala al plantearse estas cuestiones. 
Los funcionarios compétentes de la Conferencia deberian facilitar frecuentes 
comunicados de Prensa y celebrar de vez en cuando, segun.las.necesidades, 
conferencias de Prensa. 

El delegado de Venezuela se pronuncia en favor de la admision de la 
Prensa, de conformidad con los principios democraticos en que se inspira su 
Gobierno, y con el derecho a la libre informacion. La U.I.T. es una organi
zaciôn internacional y, por lo tanto, los trabajos de la Conferencia intere-
san al mundo entero. Si la Conferencia estima que una cuestion debe exami
narse a puerta cerrada, tiene plena libertad para hacerlo. 

El delegado de Ghana apoya la admision de la Prensa en las sesiones 
de la Conferencia para que el publico este bien informado, Sin embargo, y 
en vista del carâcter tecnico de las cuestiones que han de examinarse es ne
cesario tomar ciertas precauciones para estar seguro de que la informacion 
publicada es exacta. En consecuencia,. propone que se niegue a todo représen
tante de la Prensa culpable de haber tergiversado deliberadamente la infor
macion, el derecho de asistir a otras sesiones de la Conferencia. Ademâs, 
deberia invitarse a los représentantes de la Prensa a que .sometan sus articu
los ̂a la aprobacion de la Secretaria. Esta convencido de que la Prensa accé
dera a trabajar en relacion estreeha con la Secretaria de la Conferencia. 

El delegado del Reino Unido apoya la admision de la Prensa en las 
sesiones plenarias de la Conferencia, salvo en los casos (probablemente esca
sos, a su juicio) en que el Présidente estime necesario celebrar sesiones a 
puerta cerrada. 

El delegado de Guinea dice que aunque inicialmentë estaba convencido 
de que debia admitirse a la Prensa en las sesiones de la Conferencia, tiene 
ahora ciertas dudas, en vista de las repetid, s observaciones hechas sobre los 
problemas juridicos que plantea la admision de observadores. Hace cbservar 
que hasta ahora los représentantes de la Prensa han asistido prâeticamente a 
todas las'sesiones plenarias y piensa que seri'a dificil a estas al turas pedir-
les que abandonen la sala. En su opinion, la mejor solucion es que el 
Présidente, en quien todos tienen plena confianza, décida al abrirse cada 
sesion plenaria si la Prensa puede o no permanecer en ellas. 

El delegado de Guatemala se adhiere a la opinion de los delegados 
de Brasil y Venezuela de que la Prensa tiene derecho a ser admitida. La ad
mision de la Prensa es un asunto muy diferente de la admision de observadores 
en la Conferencia. 

El delegado de Espana «pina que deberia darse al Présidente un voto 
de confianza en lo que concierne a la admision de la Prensa en las sesiones 
de la Conferencia. El Présidente deberia también estar facultado para deci
dir que informaciones puede publicar la Prensa. 
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El delegado de Iran apoya asimismo la admision de la Prensa en las 
sesiones plenarias de la Conferencia, salvo en aquellas en que se èxaminen 
cuestiones confidenciales. 

El Présidente dice que la mayoria de los oradores parecen favorables 
a la admision de la Prensa en las sesiones plenarias, salvo cuando la Confe
rencia estime necesario celebrar sesiones a puerta cerrada, y a que se publi
quen regularmente comunicados de Prensa, de conformidad con el numéro 663 del 
Reglamento General. 

Pone seguidamente a votacion esta proposicién y por 84 votos contra 
5 y 7 abstenciones, se acuerda admitir a la Prensa en las sesiones plenarias 
de la Conferencia, en las condiciones expuestas por el Présidente. 

El delegado de Cuba, al explicar su voto, dice que aunque siempre 
ha sido partidario de la admisidn de la Prensa, se ha abstenido de votar en 
vista de la importancia dada por varios oradores a los aspectos juridicos del 
asunto, lo cual debe ser definitivamente determinado para que se aplique uni-
formemente a todos los casos futuros. 

4.. Otros asuntos 

El Présidente anuncia que se propone enviar el siguiente telegrama 
al senor A. Mikoyan, Présidente del Presidium del Soviet Suprême de la f X s . S . 

"Senor Présidente: 

1 w -La G o n f e r e n cia de Plenipotenciarios de la Unio'n Internacional de 
Telecomunicaciones me ha encargado le transmita su ma's vivo agradecimiento 
por su telegrama del 13 "de septiembre de 1965. graciecimiento 

" lo • fomo.us^ed dice, esta Conferencia coïncide con una fecha histo'rica 
en la existencia de la U.I.T., y todos esperamos que aporte una fructuosa 
contribucion en la esfera de las telecomunicaciones. 

" ' • Quiero afïadir, en nombre del Gobierno de la Confederacién Suiza, que 
es un honor para este pais la celebracién en él de una Conferencia tan l^ot 
tante. 

El Présidente de la Conferencia, 
WETTSTEIN" 

Asi se acuerda. 

El Présidente hace la siguiente declaracién: 

,p lq ,nnf
 H e m ° S t e ™ i n a d o el Orden del dia de las primeras sesiones plenarias 

en s u s 1 p f r
n C l a - DUrantS l0S deb-ateS' mUCh0S ^egados ** *an felicitado 

? ™ i H T 6S P° r- mi eleccion a la Presidencia de la Conferencia, y han 

ovlltTdal,TJT ?" Tt0 ̂  n U e S t r ° S t r a b a J ° S ' ^ i s i e r a ^ v e c h a r e s L oportunidad para darles las gracias. de todo corazén. 
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» También he oido con placer muchas palabras de elogio por los prepa-
rativos y la organizacién de la Conferencia y 'otras de agradecimiento a la 
administracién suiza de Correos, Telégrafos y Telefonos y a mi Gobierno. Agra
dezco vivamente a todos estas palabras y he transmitido al Gobierno suizo la 
expresién de los sentimiento que ellas reflejan. 

" Me ha conmovido particularmente el hecho de que varios delegados 
hayan manifestado su sentimiento'por la catastrofe de Mattmark, en la que 
perdieron la vida numerosos trabajadores de distintos paises. Tambien he 
transmitido sus palabras de simpatia a mi Gobierno. 

» - - Antes de levantar la sesién, ̂ permitanme, senores, darles la seguri
dad de que seguiré haciendo cuanto este en mi poder para dirigir los debates 
con la maxima imparcialidad, fundandome en el Convenio y en el Reglamento 
General. Me dirijo a todos los delegados para pedirles su cooperacion a fin 
de aprovechar lo mejor posible el tiempo que nos queda. Gracias por vuestro 
apoyo." 

El delegado de Guinea propone que, de conformidad con la tradicion 
que han instaurado el dia anterior, las Delegaciones se levanten para celebrar 
el aniversario de la proclamacién de independencia de la Republica de Mali. 

Los delegados aplauden, puestos en pie. 

El delegado de Mali da las gracias al delegado de Guinea y a todos 
los delegados por sus felicitaciones. 

Se levanta la sesién a las 6.10 de la tarde. 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Présidente, 

Clifford.STEAD Gerald C. GROSS G.A. ÏETTSTEIN 
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Documento N.° 163-S 
24 de septiembre de 1965 
Original: francés 

COMISION 5 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

SEGUNDA REUNIO'N DE LA COMISION 6 

(Finanzas de la Unién) 

Lunes, 27 de septiembre, a las 9 y média de la manana - Sala C 

1. Resumen de los debates de la l.a Sesién Documento N.° 135 

2. Contribuciones atrasadas Informe del Consejo, puntos 

2.5.4.1 
a 2,5.4.4 

paginas 61 a 63 
" " puntos 

3.3 y 3.4 
pagina 136 

Documento N.° 85 

3. Verificacién de las cuentas de la Unién Informe del Consejo, punto 2.5.3 

paginas 60 a 61 
" " punto 3.5 

paginas 136 y 137 
Documento N.° 78 

4. Otros asuntos 

El Présidente, 

M. BEN ABDELLAH 

UIT ' 
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SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CMDIDATURAS PilRA FORMAR PARTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Después de publicados los Documentos N. 89, 112, 122, 126, 132, 
146 y 153, se me ha informado de que Afganistan, Japdn, Repiiblica Popular de 
Polonia y Confederacidn Suiza son candidatos para su eleccidn al Consejo. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

U.I.T. 
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Documento N.° 165-S 
24 de septiembre de 1965 
Original: inglés 

COMISIO'N 4 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

SEXTA SESION DE LA COMISldN 4 

(Organizacién de la Union) 

Lunes, 27 de septiembre de 1965, a las 9.30 de la manana Sala A 

1. Proposiciones relativas al articulo 9 
del Convenio 

2. Proposiciones relativas al articulo 5 
del Convenio 

3. Otros asuntos 

Documento N.° 

DT/l (pagina 9/l 
a 9/117/01) 

DT/l (pagina 5A 
a 5/31/10) 
DT/3 

El Présidente, 

Clyde James GRIFFITHS 
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Documento N.° 166-S 
MONTREUX 1 9 6 5 27 de septiembre de 1965 

Original. inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE VOTO 

En telegrama de 27 de septiembre, recibido de Saigdn, la 
Republica de Viet-Nam autoriza a la Delegacidn de Tailandia para que 
vote en su nombre, de acuerdo con lo dispuesto en el numéro 538 del 
Convenio. . • 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

U.I.T. 
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27 de .septiembre de 1965 

MONTREUX 1965 Original; inglés 

SESldN PLENARIA 

t 

t 

REPUBLICA DE COREA 

En vista de que cierto niimero de delegaciones se han referido, en 
sus intervenciones en la sesion plenaria del 15 de septiembre, a la cuestidn 
de la participacidn del régimen de Corea del Norte en los trabajos de la 
U.I.T., la Delegacion de la.Republica de Corea se ve obligada a hacer la 
siguiente declaracidn: 

La Delegacidn coreana se niega a entrar en un debate politico 
sobre este asunto -que no es evidentemente de la competencia de la Confe
rencia- porque desea fervientemente el éxito de esta importantisima Confe
rencia de Plenipotenciarios, que coincide con el Centenario de la Unidn, y 
porque opina que la prolongacién de este debate politico solo puede ser 
perjudicial para los trabajos de una Conferencia que trata unicamente pro
blemas de telecomunicaciones. 

Sin embargo, la Delegacion coreana considéra de su deber dejar 
bien sentada su posicion ante todos los participantes. 

El Gobierno de la Republica de Corea, que mi Delegacidn tiene el 
honor de representar ante esta solemne asamblea, es el unico Gobierno de 
Corea legalmente constituido y reconocido como tal por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas. Por lo tanto, tiene el derecho indiscutible de 
representar al pueblo coreano y de hablar en su nombre, tanto si vive o no 
en las provincias septentrionales de Corea, bajo el yugo de la tirania 
comunista. 

El régimen comunista del Norte no es mas que un régimen de mario-
netas impuesto por la fuerza y contra la voluntad del pueblo coreano. 
Conserva su poder precario oprimiendo a la poblacidn dentro de sus fronte-
ras y recurriendo a la subversion contra la Republica de Corea. Ademâs, 
su régimen fue denunciado como agresor por las Naciones Unidas después de 
su agresién injustificable contra la Republica de Corea. Todavia rechaza, 
y no ceja en ello, la autoridad y la competencia de las Naciones Unidas. 
Se trata de un régimen totalmente desacreditado que no tiene derecho a 
representar ninguna parte de Corea. 
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Documento N.° 168-S 
1 27 de septiembre de 1965 
* MONTREUX 1965 Original : Inglés 

COMISIONES L I 9 

Nota del Secretario General 

Atendiendo peticiones hechas por distintas delegaciones, adjunto 
se acompana, a titulo informativo, un documento ya publicado en el numéro 
de febrero de 1965 del Boletin de Telecomunicaciones. 

Gerald C. Gross 
Secretario General 



r PREÂMBULO Fuente* 

Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de cada pais de UTT 1 
reglamentar sus telecomunicaciones, los plenipotenciarios de los gobiernos 
contratantes, de comun acuerdo y con el fin de facilitar las relaciones y la 
cooperacion entre los pueblos por medio del buen funcionamiento de las 
telecomunicaciones, aprueban la siguiente Constitucion de la Union Interna
cional" deTelecomunicaciones. 

La Union Internacional de Telecomunicaciones esta constituida por UTT 2 
los paises y grupos de territorios Miembros de la misma. (modificado) 

CAPÎTULO I 
Objeto 

ARTfCULÔ 1 

Objeto de la Union 

1. La Union tiene por objeto: 
a) mantener y ampliar la cooperacidn internacional para el mejora- UIT 18 

miento y el empleo racional de toda clase de telecomunicaciones; 
b) favorecer el desarrollo de los medios téenicos y su mâs eficaz UIT 19 

explotacion, a fin de aumentar el rendimiento de los servicios de 
telecomunicacion, acrecentar su empleo y generalizar lo mâs 
posible su utilizacion por el publico ; 

c) armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecuciôn de UIT 20 
estos fines comunes. 

2. A tal efecto, y en particular, la Union: 
a) efectuarâ la distribucion de las frecuencias del espectro y llevara UIT 21 

el registro de las asignaciones de las frecuencias, a fin de evitar toda 
interferencia perjudicial entre las estaciones de radiocomunicacion 
de los distintos paises; 

b) coordinarâ los esfuerzos para eliminar toda interferencia perjudicial UIT 22 
entre las estaciones de radioeomunicacidn de los diferentes paises 
y mejorar la utilizacion del espectro de frecuencias radioeléctricas; 

c) fomentarâ la colaboracidn entre sus Miembros con el fin de llegar, UIT 23 
en el establecimiento de tarifas, al nivel minimo compatible con un 
servicio de buena calidad y con una gestion financiera de las tele
comunicaciones sana e independiente; 

d) fomentarâ por todos los medios de que disponga la creacion, el UIT 24 
desarrollo y el perfeccionamiento de las instalaciones y redes de (modificado) 
telecomunicacion en los paises nuevos o en via de desarrollo, y a 
tal fin facilitara la asistencia téenica âpropiada y pondra en eje
cucion otras medidas autorizadas, entre ellas su participaciôn en los 
programas adecuados de las Naciones Unidas; 

e) promoverâ la adopcién de medidas tendientes a garantizar la segu- UIT 25 
ridad de la vida humana, mediante la cooperacion de los servicios 
de telecomunicacién; 

f) emprenderâ estudios, establecera reglamentos, formularâ reco- UIT 26 
mendaciones y ruegos y recogerâ y publicarâ informaciones sobre (modificado) 
las telecomunicaciones, en beneficio de todos los Miembros. 

* Nota: « ONU » seguido de un numéro significa: articulo (y, en su caso, pârrafo ..) de la 
Carta de las Naciones Unidas. 
« UIT » seguido de un numéro significa: numéro .. del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1959). 
« OMS Art. .. » significa: Art. .. (y, en su caso, pârrafo ..) de la Constitucion de la 
Organizaciôn Mundial de la Salud, Documentos Fundamentales, 14." ediciôn. 
« OMM Art. .. » significa: Art. .. (y, en su caso, pârrafo ..) del Convenio, Regla
mento, etc., de la Organizaciôn Meteorolôgica Mundial. 
« FAO Art. .. » significa : Art. .. (y, en su caso, pârrafo .. ) de la Constitucion de 
la Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Alimentaciôn y la Agricultura, 
Textos Fundamentales, vol. 1 (12.a ediciôn, 1964). 



CAPÎTULO II 
Composicién de la Unién 

UIT 4 
(modificado) 

(nuevo) 

UIT 5 
(modificado) 

UIT 6 
(modificado) 

UIT 12 
(modificado) 

ARTICULO 2 

Miembros 

1. Es Miembro de la Union: 

a) todo pais o grupo de territorios cuyo nombre figure en el Anexo 1 
de la Constitucién; 

b) todo pais o grupo de territorios que haya sido Miembro de la 
Unién durante la vigencia de un convenio no denunciado anterior 
a la présente Constitucién; 

c) todo pais que llegue a ser Miembro de las Naciones Unidas y 
a ser parte en esta Constitucién en las condiciones fijadas en el 
articulo 15 de la misma; 

d) todo pais soberano que solicite ser Miembro de la Unién y que, 
previa aprobacién de su solicitud de admisién por dos tercios de los 
Miembros de la Unién, llegue a ser parte en esta Constitucién en 
las condiciones fijadas en el articulo 15 de la misma. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el pârrafo 1 d), las solicitudes de admi
sién como Miembro podrân someterse en cualquier reunién de la Conferencia 
de telecomunicaciones convocada segûn el articulo 6 de esta Constitucién. 
La Conferencia de telecomunicaciones adoptara el procedimientô adecuado 
para poner estas solicitudes en conocimiento de los Miembros de la Unién. 
Si en el intervalo de dos Conferencias de telecomunicaciones se presentase una 
solicitud de admisién como Miembro, por via diplomâtica y por conducto del 
pais sede de la Unién, el secretario gênerai consultarâ a los Miembros de la 
Unién. Se considerara que ha querido abstenerse de tomar parte en la consulta 
todo Miembro que no haya respondido a la misma en el plazo de cuatro meses, 
a contar de la fecha en que haya sido consultado. 

UIT 13 
(modificado) 

UIT 14 
(modificado) 

UIT 15 

OMS 
Art. 7 

ARTICULO 3 

Derechos de los Miembros 

1. Todos los Miembros tendrân el derecho de participar en las Confe
rencias de telecomunicaciones, en las conferencias y en las Comisiones técni
cas de la Unién. 

2. Cada Miembro tendra derecho a un voto en las Conferencias de 
telecomunicaciones, conferencias y reuniones de las Comisiones técnicas de la 
Unién en que participe, y, si forma parte del Consejo, en todas las reuniones 
de este. 

3. Cada Miembro tendra derecho igualmente a un voto en toda consulta 
que se efectue por correspondencia. 

4. Si un Miembro déjà de cumplir con sus obligaciones financieras para 
con la Unién, o en otras circunstancias excepcionales, la Conferencia de 
telecomunicaciones podrâ, en las condiciones que juzgue apropiadas, suspender 
los privilegios de voto y los servicios a que tenga derecho tal Miembro. La 
Conferencia de telecomunicaciones tendra facultad para restablecer taies 
privilegios de voto y servicios. 

UIT 17 
(modificado) 

ARTICULO 4 

Sede de la Union y Oficinas régionales 

La Unién tendra su sede en Ginebra y las Oficinas régionales que se 
estimen necesarias. 



C A P Î T U L O I I I 

Ôrganos 

ARTÏCULO 5 

Estructura de la Union 

El funcionamiento de la Union estarâ a cargo de los ôrganos siguientes : 

1. La Conferencia mundial de telecomunicaciones (denominada en 
adelante Conferencia de telecomunicaciones). 

2. El Consejo ejecutivo (denominado en adelante el Consejo). 

3. Las Comisiones técnicas. 

4. La Secretaria. 

UIT 27-33 
(modificados) 

ARTÏCULO 6 

Conferencia mundial de telecomunicaciones 

1. La Conferencia de telecomunicaciones, érgano supremo de la Union, 
estarâ constituida por delegados représentantes de los Miembros. 

2. La Conferencia de telecomunicaciones se réunira normalmente cada 
dos anos en el lugar y fecha fijados por la précédente conferencia. 

3. (1) El lugar y la fecha de la siguiente Conferencia de telecomunicaciones, 
o uno u otra, podrân ser modificados: 

a) a peticién de veinte Miembros de la Union, por lo menos, dirigida 
individualmente el secretario gênerai; 

b) a propuesta del Consejo. 
(2) En ambos casos, para fijar el nuevo lugar y la nueva fecha de la 

conferencia, o uno u otra, se necesitarâ la conformidad de la mayoria de los 
Miembros de la Union. 

4. La Conferencia de telecomunicaciones adoptara un Reglamento 
gênerai con las disposiciones générales que ha de observar en sus reuniones, 
incluido su propio Reglamento interno. 

5. (1) Las decisiones de la Conferencia de telecomunicaciones en cuestio
nes importantes se adoptarân por una mayoria de dos tercios de los Miembros 
présentes y votantes. Se consideraran cuestiones importantes la adopcién de 
los Reglamentos, las enmiendas a la présente Constitucién y la aplicacién del 
articulo 3 apartado 4 de la misma. 

(2) No obstante lo dispuesto en el pârrafo (1) précédente, los Regla
mentos o las enmiendas a éstos que las Comisiones técnicas, en virtud de sus 
atribuciones, sometan a la Conferencia de telecomunicaciones serân aceptados 
por la conferencia sin nuevo debate, a no ser que la conferencia décida discu-
tirlos por una mayoria de dos tercios de los Miembros présentes y votantes. 

(3) Las decisiones sobre otros asuntos, inclusô la determinaciôn de 
aquellas otras cuestiones que hayan de ser resueltas por una mayoria de dos 
tercios, se adoptarân por simple mayoria de los Miembros présentes y votantes. 

(4) Para las deliberaciones en sesién plenaria de la Conferencia de 
telecomunicaciones, el quorum estarâ constituido por la mayoria de los 
Miembros representados en la réunion. 

6. Corresponderâ a la Conferencia de telecomunicaciones: 

a) determinar los principios générales a seguir para el cumplimiento 
de los fines de la Union, prescritos en el articulo 1 de la présente 
Constitucién ; 

FAO 
Art. III. 6 

UIT 44 

UIT 45-48 

OMS 
Art. 17 

OMS 
Art. 19,60 

(nuevo) 

OMS 
Art. 60 

OMS 53 
(Rgto. Interno) 

UIT 34 



OMS 
Art. 18(b) 
OMS 
Art. 18(c) 
UIT 40 
UIT 35 
(modificado) 

OMS 
Art. 18(f) 

OMM 
Art. 7(g) 

(nuevo) 

(nuevo) 

UIT 42 

UIT 43 

b) elegir a los Miembros de la Unién llamados a designar a una 
personalidad para formar .parte del Consejo ; 

c) nombrar al secretario gênerai y fijar la fecha en que ha de hacerse 
cargo de sus funciones; 

d) examinar el informe del Consejo sobre sus actividades y las de la 
Unién desde la ultima Conferencia de telecomunicaciones y adoptar 
al respecto las medidas que estime oportunas; 

e) vigilar la politica financiera de la Unién y examinar y aprobar el 
presupuesto; 

f) revisar la Constitucién, de considerarlo necesario, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 22; 

g) instituir Comisiones técnicas de acuerdo con las disposiciones del 
articulo 8, determinar sus atribuciones, establecer su reglamento 
interno, coordinar sus actividades, aprobar su programa de reu
niones y examinar sus recomendaciones; 

h) adoptar los reglamentos administrativos y de telecomunicaciones 
correspondientes a las distintas practicas y procedimientos de 
telecomunicacién, de conformidad con las recomendaciones de las 
Comisiones técnicas y con lo dispuesto en el apartado 5 précédente; 

i) aprobar el programa de los trabajos téenicos de la Union entre dos 
Conferencias de telecomunicaciones sometido por el secretario 
gênerai; 

j) concertar o revisar, llegado el caso, los acuerdos entre la Union 
y otras organizaciones internacionales; examinar los acuerdos 
provisionales celebrados con dichas organizaciones por el Consejo, 
en nombre de la Union, y resolver sobre ellos lo que estime opor
tuno; 

k) tratar cuantos problemas de telecomunicaciones juzgue necesario. 

ARTICULO 7 

Consejo ejecutivo 

A. Organizaciôn y funcionamiento 

UIT 78 1. El Consejo estarâ constituido por veinticinco Miembros de la Union, 
(modificado) elegidos por la Conferencia de telecomunicaciones teniendo en cuenta la 

necesidad de una representacién equitativa de todas las partes del mundo. 

(nuevo) 2. Estos Miembros serân elegidos por un periodo de cuatro anos y serân 
reelegibles. Si la eleccién del Consejo no se efectuarâ, por cualquier causa, 
a la expiracién de este periodo, el Consejo permanecera en funciones hasta 
que se efectue tal eleccién. 

UIT 79 3. Si en el periodo comprendido entre dos elecciones del Consejo se 
(modificado) produjese en este una vacante, corresponderâ cubrirla, por derecho propio, 

al Miembro de la Unién que en la ultima eleccién hubiese obtenido el mayor 
numéro de sufragios entre los Miembros pertenecientes a la misma région 
sin resultar elegido. 

UIT 80 4. Cada Miembro del Consejo designara, para actuar en el Consejo, a una 
persona calificada por su experiencia en los servicios de telecomunicacién 
y se esforzarâ, en la medida de lo posible, por evitar sustituirla durante el 
periodo del mandato del Consejo. 

UIT 81 5. Cada Miembro del Consejo tendra derecho a un voto. 

UIT 82 6. El Consejo establecera su propio Reglamento interno. 

UIT 83 7. El Consejo elegira présidente y vicepresidente al comienzo de cada 
réunion anual. Estos desempenarân sus cargos hasta la préxima reunién 
anual y serân reelegibles. El vicepresidente reemplazarâ al présidente durante 
sus ausencias. 



8. (1) El Consejo celebrara una réunion anual, normalmente en la sede 
de la Unién. 

(2) En el intervalo de dos reuniones ordinarias, podrâ ser convocado 
por su présidente a peticién de la mayoria de sus Miembros. 

9. (1) En el intervalo de dos Conferencias de telecomunicaciones, el 
Consejo actuara como mandatario de la conferencia, dentro de los limites de las 
facultades que esta le délègue. 

(2) El Consejo actuara unicamente mientras se encuentre en reunién 
oficial. 

UIT 84 
(modificado) 
UIT 86 
(modificado) 

UIT 89 

UIT 90 

B. Atribuciones 

10. (1) El Consejo adoptara las medidas necesarias para facilitar la apli
cacién por los Miembros de las disposiciones de la Constitucién, de los Regla
mentos, de las decisiones de la Conferencia de telecomunicaciones y, en su 
caso, de las decisiones de las Comisiones técnicas. 

UIT 93 
(modificado) 

Unién. 
(2) Asegurara, asimismo, la coordinacién eficaz de las actividades de la UIT 94 

1. El Consejo, en particular: UIT 97 

a) en el intervalo de dos Conferencias de telecomunicaciones, asegurara 
la coordinacién con todas las organizaciones internacionales y, 
a tal efecto, concertara en nombre de la Unién acuerdos provisio
nales con las organizaciones internacionales y con las Naciones 
Unidas en aplicacién del Acuerdo contenido en el Anexo. . . . a la 
Constitucién; estos acuerdos provisionales serân sometidos a la 
siguiente Conferencia de telecomunicaciones; 

b) controlarâ el funcionamiento administrativo y téenico de la Unién; 

c) examinarâ y sometera a la Conferencia de telecomunicaciones, 
con las recomendaciones que estime pertinentes, el proyecto de 
presupuesto bienal preparado por el secretario gênerai de la Unién ; 

d) dispondrâ lo necesario para la verificacién anual de las cuentas de 
la Unién establecidas por el secretario gênerai, y las aprobarâ 
para presentarlas a la siguiente Conferencia de telecomunicaciones ; 

e) prepararâ el Orden del dia de las reuniones de la Conferencia de 
telecomunicaciones ; 

f) harâ a la Conferencia de telecomunicaciones las sugestiones que 
considère pertinentes; 

g) recibira las recomendaciones e informes de las Comisiones técnicas 
y los transmitirâ, con sus propias recomendaciones y comentarios, a 
la Conferencia de telecomunicaciones o, de no hallarse esta reunida, 
a los Miembros de la Unién, para conocimiento; 

h) adoptara las disposiciones necesarias para convocar reuniones 
especiales de las Comisiones técnicas, de conformidad con el 
articulo 8, apartado 6; 

i) desempenarâ las demâs funciones que se le asignan en la présente 
Constitucién y las que, dentro de los limites de esta y de los Regla
mentos, se consideren necesarias para la buena administracién de la 
Unién; 

j) previo acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Unién, tomarâ 
las medidas necesarias para resolver, con carâcter provisional, los 
casos no previstos en la Constitucién o en los Reglamentos y para 
cuya solucién no sea posible esperar hasta la préxima Conferencia 
de telecomunicaciones o la reunién de la Comisién téenica compé
tente; 

k) sometera a la consideracién de la Conferencia de telecomunicaciones UIT 116 
un informe sobre sus actividades y las de la Unién. 

UIT 101 
(modificado) 
OMS 
Art. 55 
(adaptado) 
(véase UIT 102) 
UIT 103 

OMS 
Art. 28(f) 

UIT 110 

OMM 
Art. 14 
(adaptado) 
(véase UIT 111) 

UIT 109 
(modificado) 

UIT 114 

UIT 115 
(modificado) 



OMS 
Art. 19 
(adaptado) 

UIT 176 

UIT 177 

(nuevo) 
(nuevo) 

(nuevo) 

UIT 178 

UIT 179 

(nuevo) 

UIT 182 

UIT 183 
(modificado) 

UIT 62-64, 
67-69 
(modificados) 

UIT 70 
(modificado) 

UIT 66 
(modificado) 

ARTÏCULO 8 

Comisiones técnicas 

1. La Conferencia de telecomunicaciones podrâ instituir Comisiones 
integradas por expertos téenicos que tengan por misién: 

a) revisar los reglamentos mencionados en el articulo 10 que sean 
de su respectiva competencia; 

b) realizar estudios y formular recomendaciones sobre cuestiones 
técnicas y de explotacién relativas especificamente a las radiocomu
nicaciones ; 

c) realizar estudios y formular recomendaciones sobre las cuestiones 
técnicas, de explotacién y de tarifas que se refieren a la telegrafia 
y la telefonia; 

d) estudiar el plan gênerai de desarrollo de la red internacional; 

e) estudiar cualquier otro asunto de aplicacién régional especial 
dentro de los fines de la Union; 

f) estudiar cualquier otro asunto de la competencia de la Unién y 
formular recomendaciones al Consejo y a la Conferencia de tele
comunicaciones. 

2. En cumplimiento de su misién, las Comisiones técnicas prestarân 
especial atencién al estudio de los problemas y a la elaboracién de las reco
mendaciones directamente relacionados con la creacién, el desarrollo y el 
perfeccionamiento de las telecomunicaciones en los paises nuevos o en via de 
desarrollo, en el marco régional y en el campo internacional. 

3. A solicitud de los paises interesados, toda Comisién téenica podrâ 
igualmente efectuar estudios y formular consejos sobre los problemas relativos 
a las telecomunicaciones nacionales de esos paises. 

4. Las Comisiones técnicas instituidas para realizar los estudios a que se 
refieren los parrafos 1 b) y 1 c) se denominarân Comisiones consultivas. 

5. Los Miembros de la Unién tendrân el derecho de estar representados 
en las Comisiones técnicas. 

6. La Conferencia de telecomunicaciones determinara las Comisiones 
técnicas en cuyos trabajos pueden participar, con la aprobacién del Miembro 
que las haya reconocido, las empresas privadas de explotacién reconocidas. 

7. (1) Normalmente, la conferencia, de conformidad con el articulo 6, 
pârrafo 6 g), determinara el mandato y aprobarâ el programa de reuniones 
de las Comisiones técnicas. Excepcionalmente, sin embargo, en el intervalo de 
dos Conferencias de telecomunicaciones podrâ, en casos urgentes, convocarse 
una reunién especial de una Comisién téenica o crearse provisionalmente una 
Comisién téenica especial: 

a) cuando veinte Miembros de la Union por lo menos, o la cuarta 
parte de los Miembros de la regién correspondiente si se trata 
de una comisién que ha de estudiar un problema régional, hayan 
expresado individualmente al secretario gênerai su deseo de que 
se convoque una réunion especial o de que se crée y reûna una 
Comisién especial para estudiar el Orden del dia por ellos propuesto, 
o 

b) a propuesta del Consejo. 

(2) Para fijar la fecha y lugar de las reuniones se necesitarâ el consenti-
miento de la mayoria de los Miembros de la Union o de la regién, segûn el caso. 

(3) Las reuniones especiales de las Comisiones técnicas o las Comisiones 
técnicas especiales serân convocadas unicamente para considerar los asuntos 
que figuren en su Orden del dia. Sus decisiones deberân ajustarse a las disposi
ciones de la Constitucién y de los Reglamentos. 



8. (1) El lugar y la fecha de una réunion de una Comisién téenica podrân 
modificarse : 

a) cuando veinte Miembros de la Unién, o la cuarta parte de los 
Miembros de la regién correspondiente si se trata de una comisién 
que ha de estudiar un problema régional, lo hayan propuesto 
individualmente al secretario gênerai; o 

b) a propuesta del Consejo. 

(2) En cualquiera de estos casos, para fijar la nueva fecha y el nuevo 
lugar, o una u otro, se necesitarâ el consentimiento de la mayoria de los Miem
bros de la Unién o de la regién, segûn el caso. 

9. La Conferencia de telecomunicaciones siguiente a la constitucién en 
virtud de lo dispuesto en el apartado 6 précédente de una Comisién téenica 
especial decidirâ si esta comisién ha de seguir funcionando de modo perma
nente. 

10. Para la organizaciôn de sus trabajos, y en sus debates, las Comisiones 
técnicas aplicaran el reglamento interno de las mismas aprobado por la Con
ferencia de telecomunicaciones. No obstante, cada comision podrâ adoptar, 
a réserva de lo dispuesto en el Reglamento General, y ateniéndose a la letra 
y al espiritu de la Constitucion y de los Reglamentos, las disposiciones suple
mentarias que estime indispensables para la constitucién y funcionamiento de 
las subcomisiones o grupos de estudio que de ella dependan. 

UIT 71-76 

(nuevo) 

UIT 77 
(modificado) 

ARTÏCULO 9 

Secretaria 

1. La Secretaria se compondrâ de un secretario gênerai y del personal 
que requiera la Union. 

2. El secretario gênerai sera nombrado por la Conferencia de telecomu
nicaciones en las condiciones fijadas por ella. 

3. En caso de quedar vacante el empleo de secretario gênerai, asumirâ 
sus funciones interinamente hasta que la Conferencia de telecomunicaciones 
nombre un nuevo secretario gênerai el funcionario mâs antiguo de grado mâs 
elevado. 

4. El secretario gênerai es secretario nato de la Conferencia de telecomu
nicaciones, del Consejo, de todas las comisiones y comités de la Union y de 
las conferencias que esta convoque. Podrâ delegar estas funciones y, si asi 
se le pide, asegurar contractualmente la secretaria de otras reuniones de tele
comunicacién. 

5. El secretario gênerai sera responsable ante la Conferencia de telecomu
nicaciones, y en el intervalo de dos reuniones de esta ante el Consejo, del 
cumplimiento de las funciones encomendadas a la Secretaria. 

6. El secretario gênerai prepararâ y sometera al Consejo el proyecto de 
presupuesto de la Union para los dos anos siguientes al ano en que se haya 
reunido la Conferencia de telecomunicaciones. Prepararâ, asimismo, anual-
mente un informe de gestion financiera, que sometera al Consejo, y un estado 
de cuentas recapitulativo antes de cada Conferencia de telecomunicaciones; 
previa verificacién y aprobacién por el Consejo, estos informes serân enviados 
a los Miembros y sometidos a la siguiente Conferencia de telecomunicaciones 
para su examen y aprobacién definitiva. 

7. El secretario gênerai dirigira la Secretaria y nombrarâ al personal de 
la misma de conformidad con las normas fijadas por la Conferencia de teleco
municaciones y en condiciones de empleo que se ajusten lo mâs posible a las 
fijadas por la Organizaciôn de las Naciones Unidas. 

ONU Art. 97 

UIT 40 
(modificado) 

UIT 121 
(modificado) 

OMS Art. 32 
UIT 88, 129 
(modificados) 

UIT 120 
(modificado) 

OMS Art. 34 
(modificado) 
UIT 143, 144 
(modificados) 

UIT 100, 118, 
123 
(modificados) 
OMS Art. 36 



UIT 152 

UIT 150 
(modificado) 

UIT 151 

(nuevo) 

8. La consideracién prédominante en el reclutamiento del personal y en 
la determinacién de las condiciones de empleo sera la necesidad de asegurar 
a la Unién los servicios de las personas de la mayor eficiencia, competencia e 
integridad. Se darâ la debida importancia al reclutamiento del personal sobre 
una base geografica lo mâs amplia posible. 

9. (1) En el desempeno de sus funciones, el secretario gênerai y el personal 
de la Union no deberân solicitar ni aceptar instrucciones de gobierno alguno 
ni de ninguna autoridad ajena a la Union. Se abstendran asimismo de todo 
acto incompatible con su condicién de funcionarios internacionales. 

(2) Cada Miembro deberâ respetar el carâcter exclusivamente interna
cional de las funciones del secretario gênerai y del personal de la Unién y no 
tratara de influir sobre ellos en el ejercicio de las mismas. 

(3) Aparté de sus funciones en la Union, ni el secretario gênerai ni 
ningun funcionario de la Unién podrâ ejercer actividades ni poseer intereses 
financieros en ninguna rama de las telecomunicaciones. No se entenderân, sin 
embargo, por « intereses financieros » las prestaciones de jubilacién que 
puedan percibir en virtud de un empleo o de servicios anteriores. 

C A P Î T U L O IV 

Reglamentos 

ARTÏCULO 10 

UIT 193 1. A réserva de lo dispuesto en la présente Constitucién, la Conferencia de 
(modificado) telecomunicaciones tendra facultades para adoptar los siguientes Reglamentos * 

de telecomunicaciones y administrativos, que tendrân fuerza de ley para todos 
los Miembros: 

Reglamentos de telecomunicaciones: 

Reglamento Telegrafico 
Reglamento Telefénico 
Reglamento de Radiocomunicaciones 
Reglamento adicional de Radiocomunicaciones 

Reglamentos administrativos: 

Reglamento General 
Reglamento Financiero 
Estatutos del Personal 

UIT 195 

UIT 194 
(modificado) 
(véase OMS 
Arts. 19, 20 
y 22) 

2. En caso de divergencia entre una disposicién de esta Constitucién 
y otra de un Reglamento, prevalecerâ la Constitucién. 

3. Los Reglamentos entrarân en vigor para todos los Miembros una vez 
que el secretario gênerai haya comunicado a éstos su adopcién por la Confe
rencia de telecomunicaciones en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 pré
cédente. En lo que concierne a los Reglamentos de telecomunicaciones, los 
Miembros podrân, no obstante, notificar al secretario gênerai sus repuisas y 
réservas en el plazo senalado en la comunicacion. El secretario gênerai comu
nicara inmediatamente a los Miembros toda notificacién de repuisa o de 
réservas que reciba. Dentro de los très meses siguientes a la fecha de recepcion 
de una notificacién de oposicién o de réservas hecha por un Miembro, los 
demâs Miembros de la Union podrân, por su parte, notificar al secretario 
gênerai las réservas que deseen formular en vista de las que se les hubiesen 
notificàdo. El secretario gênerai pondra esta informacién en conocimiento de 
los Miembros de la Unién. 

Nota: A réserva de la lista definitiva que establezca la proxima Conferencia de plenipoten
ciarios. 



4. Los Miembros que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 2, parrafos 
1 b), c) o d) lleguen a ser partes en la présente Constitucién, deberân aceptar 
también los Reglamentos administrativos. Al mismo tiempo que notifiquen 
su aceptacién de la Constitucién, podrân notificar réservas sobre los Reglamen
tos de telecomunicaciones. 

5. Si un Miembro formularâ réservas con respecto a la aplicacién de una 
o mâs disposiciones de uno de los Reglamentos de telecomunicaciones, ningun 
otro Miembro estarâ obligado a observar tal o taies disposiciones en sus 
relaciones con el Miembro que haya formulado esas réservas. 

(nuevo) 

Reglamento de 
Radiocomuni
caciones 

C A P Î T U L O V 

Finanzas de la Union 

ARTÏCULO 11 

1. El secretario gênerai prepararâ y sometera al Consejo el proyecto OMS Art. 55 
de presupuesto bienal de la Unién. El Consejo considerara y sometera a la 
Conferencia de telecomunicaciones dicho proyecto de presupuesto con las 
recomendaciones que estime convenientes. 

2. Los gastos de la Union comprenderân el costo de sus ôrganos, enume- (nuevo) 
rados en el articulo 5, y su monto se prorratearâ entre los Miembros de con
formidad con una escala de unidades contributivas y con el Reglamento 
Financiero aprobado por la Conferencia de telecomunicaciones. 

C A P Î T U L O V I 

Relaciones con las Naciones Unidas y con las organizaciones internacionales 

ARTÏCULO 12 

Relaciones con las Naciones Unidas 

1. Las relaciones entre las Naciones Unidas y la Union Internacional 
de Telecomunicaciones se definen en el Acuerdo cuyo texto figura en el Anexo... 
de la présente Constitucién. 

2. De conformidad con las disposiciones del articulo XVI del citado 
Acuerdo, los servicios de explotacién de telecomunicaciones de las Naciones 
Unidas gozarân de los derechos previstos y estaran sujetos a las obligaciones 
impuestas por esta Constitucién y por los Reglamentos de telecomunicaciones 
anexos. En consecuencia, tendrân el derecho de asistir, con carâcter consultivo, 
a todas las conferencias de la Unién. 

UIT 254 

UIT 255 
(modificado) 

ARTICULO 13 

Relaciones con las organizaciones internacionales 

A fin de contribuir a una compléta coordinacién internacional en materia 
de telecomunicaciones, la Union colaborarâ con las organizaciones interna
cionales que tengan intereses y actividades conexos. 

UIT 256 

C A P Î T U L O V I I 

Aplicacion de la Constitucién y de los Reglamentos 

ARTÏCULO 14 

Sujeta a las disposiciones del articulo 2, esta Constitucién queda abierta OMS Art. 78 
para la firma o aceptacién de todos los Estados. 

10 



OMS Art. 79 

UIT 237 
(modificado) 

UIT 237 
(modificado) 

UIT 235 

. UIT 238 

UIT 239 

UIT 240 

UIT 241 

UIT 242 

UIT 243 

ARTÏCULO 15 

1. Los Estados pueden llegar a ser partes en esta Constitucién mediante: 

a) la firma, sin réservas en cuanto a su aprobacién; 
b) la firma sujeta a aprobacién seguida por aceptacién; o, 
c) la aceptacién. 

2. El instrumento de aceptacién se remitirâ al secretario gênerai por via 
diplomâtica y por conducto del gobierno del pais sede de la Union. El secreta
rio gênerai notificarâ a los Miembros el depésito del instrumento de aceptacién 
y enviara a cada uno de ellos una copia certificada del instrumento. 

3. Después de la entrada en vigor de esta Constitucién, segûn el articulo 41, 
los instrumentes de aceptacién surtirân efectos a partir de la fecha de su depésito 
en la Secretaria gênerai. 

4. La no aprobacién de la présente Constitucién por uno o mâs gobiernos 
signatarios en nada obstarâ a su plena validez para los gobiernos que la 
hayan aprobado. 

ARTÏCULO 16 

Aplicacion de la Constitucion a los paises 
o territorios cuyas relaciones internacionales 
sean mantenidàs por Miembros de la Union 

1. Los Miembros de la Unién podrân declarar en cualquier momento 
que la présente Constitucién se aplicarâ al conjunto, a un grupo o a uno solo 
de los paises o territorios cuyas relaciones internacionales sean mantenidàs 
por ellos. 

2. Toda declaracién que se haga de conformidad con el apartado 1 sera 
dirigida al secretario gênerai de la Union, quien la notificarâ a los Miembros. 

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no serân obligatorias para los 
paises, territorios o grupos de territorios enumerados en el Anexo 1 de la 
présente Constitucién. 

ARTÏCULO 17 

Aplicacion de la Constitucién a los 
territorios bajo tutela de las Naciones Unidas 

Las Naciones Unidas podrân aceptar la présente Constitucién en nombre 
de cualquier territorio o grupo de territorios confiado a su administracién 
en virtud de un acuerdo de tutela establecido de conformidad con el articulo 75 
de la Carta de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 18 

Ejecucion de la Constitucion 
y de los Reglamentos 

1. Los Miembros estaran obligados a atenerse a las disposiciones de la 
présente Constitucién y de los Reglamentos de telecomunicaciones en todas 
las oficinas y estaciones de telecomunicacién instaladas o explotadas por 
ellos y que presten servicios internacionales o puedan causar interferencias 
perjudiciales en los servicios de radiocomunicacion de otros paises, excepto 
en lo que concierne a los que se hallen exentos de estas obligaciones de confor
midad con el articulo 40 de esta Constitucion. 

2. Ademâs, deberân adoptar las medidas necesarias para imponer la 
observancia de las disposiciones de la présente Constitucién y de los Regla
mentos de telecomunicaciones a las empresas privadas de explotacién por 
ellos autorizadas para establecer y explotar telecomunicaciones, que aseguren 
servicios internacionales o que exploten estaciones que puedan causar inter
ferencias perjudiciales en los servicios de radiocomunicacion de otros paises. 

11 



ARTICULO 19 

Baja en la Union 

1. Todo Miembro que haya aprobado o aceptado esta Constitucién tendra 
el derecho de retirarse de la Union mediante notificacién dirigida al secretario 
gênerai de la Union por via diplomâtica y por conducto del gobierno del pais 
sede de la Union. El secretario gênerai comunicara la baja a los demâs Miem
bros. 

2. La baja surtirâ efectos a la expiraciôn del periodo de un ano, contado 
desde la fecha en que el secretario gênerai haya recibido la notificacién. 

• ARTÏCULO 20 

Denuncia de la Constitucién por paises 
o territorios cuyas relaciones 

internacionales sean mantenidàs por 
Miembros de la Union 

1. La aplicacién de esta Constitucién a un pais, territorio o grupo de 
territorios, conforme al articulo 16, podrâ césar en cualquier momento. 

2. Las denuncias previstas en el apartado anterior serân notificadas y 
surtirân efectos en las condiciones establecidas en el articulo 19. 

UIT 244 
(modificado) 

UIT 245 
(modificado) 

UIT 246 
(modificado) 

UIT 247 
(modificado) 

ARTICULO 21 

Solucién de diferencias 

1. Los Miembros podrân resolver sus diferencias sobre cuestiones rela
tivas a la aplicacién de esta Constitucién o de los Reglamentos de telecomu
nicaciones a que se refiere el articulo 10, por via diplomâtica, por el procedi
mientô establecido en los tratados bilatérales o multilatérales concertados entre 
si para la solucién de diferencias internacionales, o por cualquier otro método 
que decidan de comûn acuerdo. 

2. Cuando no se adopte ninguno de los métodos citados, todo Miembro 
parte en unà diferencia podrâ recurrir al arbitraje, de conformidad con el 
procedimientô fijado en el Anexo... 

ARTÏCULO 22 

Enmiendas a la Constitucién 

Los textos de las enmiendas que se propongan a esta Constitucién serân 
comunicados por el secretario gênerai a los Miembros por lo menos seis 
meses antes de su consideracién por la Conferencia de telecomunicaciones. 
Las enmiendas entrarân en vigor para todos los Miembros cuando hayan sido 
adoptadas por mayoria de dos tercios por la Conferencia de telecomunicaciones 
y aceptadas por los dos tercios de los Miembros. 

UIT 252 

UIT 253 

OMS Art. 73 

C A P Î T U L O V I I I 
Otras disposiciones 

ARTÏCULO 23 

Relaciones con Estados no contratantes 

1. Los Miembros se reservan para si, y para las empresas privadas de 
explotacién reconocidas, la facultad de fijar las condiciones de admisién 
de las telecomunicaciones que hayan de cursarse con un Estado que no sea 
Miembro de la Union. 

2. Toda telecomunicacion procedente de un Estado no contratante, 
aceptada por un Miembro, deberâ ser transmitida, y se le aplicaran las disposi
ciones obligatorias de la Constitucién y de los Reglamentos de telecomuni-

UIT 250 

UIT 251 
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caciones y las tasas normales, en la medida en que utilice canales de un Miem
bro. 

ARTÏCULO 24 

Otros acuerdos internacionales 

UIT 279 1. Los Miembros se reservan para si, para las empresas privadas de 
explotacién por ellos reconocidas y para las demâs debidamente autorizadas 
a tal efecto, la facultad de concertar acuerdos particulares sobre cuestiones 
relativas a telecomunicaciones que no interesen a la generalidad de los Miem
bros. Taies acuerdos, sin embargo, no podrân estar en contradiccion con las 
disposiciones de la Constitucién o de los Reglamentos de telecomunicaciones. 

UIT 280 2. Los Miembros se reservan el derecho de celebrar conferencias régio
nales, concertar acuerdos régionales y crear organizaciones régionales con el 
fin de resolver problemas de telecomunicaciones que puedan ser tratados en 
un piano régional. No obstante, los acuerdos régionales no deberân estar en 
contradiccion con la présente Constitucién. 

(nuevo) 3. En caso de oposiciôn entre las obligaciones de los Miembros en virtud 
de la présente Constitucion y sus obligaciones en virtud de otros acuerdos 
internacionales, prevalecerân las obligaciones derivadas de la présente Consti
tucién. 

ARTÏCULO 25 

Capacidad juridica, privilegios e inmunidades 

1. La Unién Internacional de Telecomunicaciones esta constituida por 
paises y grupos de territorios, que son sus Miembros. La Union, como entidad, 
gozarâ en el territorio de cada Miembro, de los privilegios e inmunidades 
necesarios para el cumplimiento de sus fines. 

2. Los représentantes de los Miembros de la Union y los funcionarios de 
la Union gozarân, asimismo, de los privilegios e inmunidades que sean nece
sarios para desempenar con independencia sus funciones en relacién con la 
Union. 

3. La Conferencia de telecomunicaciones podrâ formular recomendaciones 
tendientes a determinar la aplicacién detallada de los apartados 1 y 2 del 
présente articulo, o proponer a tal fin convenciones a los Miembros de la 
Unién. 

ARTÏCULO 26 

Definiciones 

UIT 293 Siempre que no resuite contradiccion con el contexto: 
a) los términos definidos en el Anexo . . . tendrân el significado que 

en él se les asigna; 
UIT 294 b) los demâs términos definidos en los Reglamentos a que se refiere 

el articulo 10 tendrân el significado que se les asigna en los citados 
Reglamentos. 

OMS 
Art. 67(a) 

OMS 
Art. 67(b) 

(nuevo) 

C A P Î T U L O IX 
Disposiciones générales relativas a las telecomunicaciones 

ARTÏCULO 27 

Derecho del publico a utilizar el servicio internacional 
de telecomunicaciones 

UIT 257 Los Miembros reconocen al publico el derecho de mantener corresponden
cia por medio del servicio internacional de correspondencia publica. Los 
servicios, las tasas y las garantias serân los mismos, en cada categoria de 
correspondencia, para todos los usuarios, sin prioridad ni preferencia alguna. 

13 



ARTÏCULO 28 

Detencién de telecomunicaciones 

1. Los Miembros se reservan el derecho de detener la transmisién de UIT 258 
todo telegrama privado que pueda parecer peligroso para la seguridad del 
Estado o contrario a sus leyes, al orden publico o a las buenas costumbres, 
a condicién de notificar inmediatamente a la oficina de origen la detencién 
del telegrama o de una parte del mismo, a no ser que tal notificacién se juzgue 
peligrosa para la seguridad del Estado. 

2. Los Miembros se reservan también el derecho de interrumpir cualquier UIT 259 
comunicacion privada, telegrafica o telefénica, que pueda parecer peligrosa 
para la seguridad del Estado o contraria a sus leyes, al orden publico o a las 
buenas costumbres. 

. ARTICULO 29 

Suspension del servicio 

Cada Miembro se réserva el derecho de suspender por tiempo indefinido 
el servicio de telecomunicaciones internacionales, bien en su totalidad o sola
mente para ciertas relaciones y/o para determinadas clases de correspondencia 
de salida, llegada o trânsito, con la obligacion de comunicado inmediatamente, 
por conducto de la Secretaria gênerai, a los demâs Miembros. 

UIT 260 

ARTICULO 30 

Responsabilidad 

Los Miembros no aceptan responsabilidad alguna con relacion a los 
usuarios de los servicios internacionales de telecomunicacién, especialmente 
en lo que concierne a las reclamaciones por danos y perjuicios. 

UIT 261 

ARTICULO 31 

Secreto de las telecomunicaciones 

1. Los Miembros se comprometen a adoptar todas las medidas que permi
ta el sistema de telecomunicacién empleado, para garantizar el secreto de 
la correspondencia internacional. 

2. Sin embargo, se reservan el derecho de comunicar esta correspondencia 
a las autoridades compétentes, con el fin de asegurar la aplicacién de su legis-
lacién interior o la ejecucién de los convenios internacionales en que sean 
parte. 

ARTÏCULO 32 

Establecimiento, explotacién y proteccion 
de las instalaciones y canales de telecomunicacién 

1. Los Miembros adoptarân las medidas procedentes para el estableci
miento, en las mejores condiciones técnicas, de los canales e instalaciones 
necesarios a fin de asegurar el intercambio râpido e ininterrumpido de las 
telecomunicaciones internacionales. 

2. En lo posible, estos canales e instalaciones deberân explotarse de 
acuerdo con los mejores métodos y procedimientos adoptados en vista de 
la experiencia Iograda por la practica, y se mantendran en buen estado de 
funcionamiento y a la altura de los progresos cientificos y téenicos. 

3. Los Miembros asegurarân la proteccion de estos canales e instalaciones 
dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

4. Salvo acuerdos particulares que fijen otras condiciones, cada Miembro 
adoptara las medidas necesarias para asegurar la conservaciôn de aquellas 
secciones de los circuitos de telecomunicaciones internacionales comprendidas 
dentro de los limites de su jurisdiccion. 

UIT 262 

UIT 263 

UIT 264 

UIT 265 

UIT 266 

UIT 267 
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ARTÏCULO 33 

Notificacién de las contravenciones 

UIT 268 Con objeto de facilitar la aplicacién del articulo 21 de esta Constitucién, 
los Miembros se comprometen a informarse mutuamente de las contraven
ciones a las disposiciones de esta Constitucion y de los Reglamentos de tele
comunicaciones. 

UIT 269 

UIT 270 

ARTÏCULO 34 

Tasas y franquicia 

En los Reglamentos de telecomunicaciones figuran las disposiciones 
relativas a las tasas de las telecomunicaciones y los diversos casos en que se 
concède la franquicia. 

ARTÏCULO 35 

Prioridad de las telecomunicaciones relativas 
a la seguridad de la vida humana 

Los servicios internacionales de telecomunicacién deberân dar prioridad 
absoluta a las telecomunicaciones relativas a la seguridad de la vida humana 
en el mar, en tierra o en el espacio aéreo, y a las telecomunicaciones epidemio
logicas de urgencia excepcional de la Organizaciôn Mundial de la Salud. 

ARTICULO 36 

Prioridad de los telegramas y de las llamadas y 
comunicaciones telefénicas de Estado 

UIT 271 A réserva de lo dispuesto en el articulo 35 de esta Constitucion, los tele
gramas de Estado tendrân prioridad sobre los demâs telegramas cuando 
el expedidor lo solicite. Las llamadas y comunicaciones telefénicas de Estado 
podrân igualmente tener prioridad sobre las demâs llamadas y comunicaciones 
telefénicas, a peticién expresa y en la medida de lo posible. 

UIT 272 

UIT 273 

UIT 274 

ARTICULO 37 

Lenguaje secreto 

1. Los telegramas de Estado, asi como los de servicio, podrân ser redac
tados en lenguaje secreto en todas las relaciones. 

2. Los telegramas privados en lenguaje secreto podrân también admitirse 
entre todos los paises, a excepcién de aquellos que previamente hayan noti
ficàdo, por conducto de la Secretaria gênerai, que no admiten este lenguaje 
para dicha categoria de correspondencia. 

3. Los Miembros que no admitan los telegramas privados en lenguaje 
secreto procedentes de su propio territorio o destinados al mismo, deberân 
aceptarlos en trânsito, salvo en el caso de la suspension de servicio prevista 
en el articulo 29 de esta Constitucion. 

UIT 275 

UIT 276 

ARTICULO 38 

Establecimiento y liquidacién de cuentas 

1. Las administraciones de los Miembros y las empresas privadas de 
explotacién reconocidas que exploten servicios internacionales de telecomu
nicacion deberân ponerse de acuerdo sobre el importe de sus respectivos 
débitos y créditos. 

2. Las cuentas correspondientes a los débitos y créditos a que se refiere 
el apartado 1 précédente, se establecerân de acuerdo con las disposiciones de 
los Reglamentos de telecomunicaciones, a menos que se hayan concertado 
arreglos particulares entre las partes interesadas. 
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3. La liquidaciôn de cuentas internacionales sera considerada como una 
transacciôn corriente, y se efectuarâ con sujeciôn a las obligaciones interna
cionales ordinarias de los paises interesados cuando los gobiernos hayan 
celebrado arreglos sobre esta materia. En ausencia de arreglos de este género 
o de acuerdos particulares concertados en las condiciones previstas en el 
articulo 24 de la présente Constitucion, estas liquidaciones de cuentas serân 
efectuadas conforme a los Reglamentos de telecomunicaciones. 

UIT 277 

ARTICULO 39 

Unidad monetaria 

La unidad monetaria empleada en la composicién de las tarifas de tele- UIT 278 
comunicaciones internacionales y para el establecimiento de las cuentas 
internacionales, sera el franco oro de 100 céntimos, de un peso de 10/31 de 
gramo y una ley de 900 milésimas. 

ARTÏCULO 40 

Instalaciones de los servicios de defensa nacional 

1. Los Miembros conservaran su entera libertad en lo relativo a las UIT 290 
instalaciones radioeléctricas militares de sus ejércitos de tierra, mar y aire. 

2. Sin embargo, estas instalaciones se ajustarân en lo posible a las dispo- UIT 291 
siciones reglamentarias relativas al auxilio en casos de peligro, a las medidas 
para impedir las interferencias perjudiciales y a las prescripciones de los 
Reglamentos de telecomunicaciones concernientes a las clases de emisiôn y a 
las frecuencias que deban utilizarse, segûn la naturaleza del servicio. 

3. Ademâs, cuando estas instalaciones se utilicen en el servicio de corres- UIT 292 
pondencia publica o en los demâs servicios regidos por los Reglamentos de 
telecomunicaciones, deberân, en gênerai, ajustarse a las disposiciones regla
mentarias para la ejecucién de dichos servicios. 

C A P Î T U L O X 
Disposicién final 

ARTÏCULO 41 

Fecha de entrada en vigor de la Constitucién 

La présente Constitucién entrarâ en vigor el UIT 248 
de mil novecientos sesenta y . . . . entre los paises, territorios o grupos de 
territorios que la hayan aprobado, o cuyos instrumentes de aceptacién hayan 
sido depositados antes de dicha fecha. Deroga y reemplaza, en las relaciones 
entre los gobiernos contratantes, al Convenio Internacional de Telecomuni
caciones de Ginebra (1959). Los Reglamentos administrativos anexos a dicho 
Convenio conservaran su validez hasta la fecha de entrada en vigor de los 
nuevos Reglamentos que, para sustituirlos total o parcialmente, adopte la 
Conferencia. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman la Consti
tucién en cada uno de los idiomas chino, espanol, francés, inglés y ruso, 
en la inteligencia de que, en caso de desacuerdo, el texto francés harâ fe; 
este ejemplar quedarâ depositado en los archivos de la Unién Internacional 
de Telecomunicaciones, la cual remitirâ una copia del mismo a cada uno de 
los paises signatarios. 

En a 

249, 295 
(modificados) 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 169-S 
27 de septiembre de 1965 
Original; inglés 

COMISION 9 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISION 9 

(Convenio y Reglamento General) 

Martes, 28 de septiembre, a las 9.30 de la manana - Sala A 

Continuaci6n del examen del Orden del dia de la segunda sesidn, 
contenido en el Documento N.° 130. 

El Présidente: 

Konstantin C'OMIC 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N,° 170-S 
27 de septiembre de 1965 
Original : francés 

COMISION 6 

Nota de la Secretaria 

CREACION EVENTUAL DE UN SISTEMA DE VERIFICACION 

INTERNA DE LAS CUENTAS DE LA U.I.T., 

Como consecuencia de una peticion presentada en la segunda sesion 
de la Comisidn^de Finanzas de la Union de la présente Conferencia, se some
te a la atencidn de la Conferencia de Plenipotenciarios, Montreux, 1965. el 
informe establecido en 1962 por los Revisores externos de las cuentas de 
la U.I.T., sobre la creacidn de un servicio de verificacidn interna de las 
cuentas de la U.I.T. 

Anexo i 
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170-S 

A N E X O 

Eidgenbssische Finanzkontrolle 
Control Fédéral de Finanzas 

Nu. 952.7.1 

Berna, 18 de diciembre de 1962 

Senor Gerald C. Gross 
Secretario General 
Union Internacional de 
Telecomunicaciones 
Place des Nations 
Ginebra 

Asunto: Creacion de'un servicio de verificacion interna de las cuentas 
de la U.I.T. 

Senor Secretario General: 

En relacion con el pârrafo 1.2 de la Resolueiôn N.° 16, aprobada" 
por la Conferencia de Plenipotenciarios, Ginebra, 1959, y con las informa
ciones facilitadas a los miembros del Consejo de Administracion el 22 de 
may/> de 1962 en la primera sesion de la Comision 4 (Verificacion de cuentas) 
(veânse a este respecto el ûltimo pârrafo de la pagina 4 y el primer pâ
rrafo de la pagina 5 del Documento N.° 2851/CA17, de 29 de mayo de 1962,él 
corrigeAdum al Documento N.° 2851/CA17, de 4 de junio de 1962, y el Docu
mento N.° 2892/CA17, de 6 de agosto de 1962, punto 1, pa'gina 3), tengo el 
honor de remitirle en^anexo, un informe sobre la verificacion interna de 
las cuentas de la Union. Propongb como conclusion la creacion de un empleo 
de verificador interno de cuentas. 

^Espero que este usted de acuerdo con mi propuesta, puesto que 
hace algun tiempo recomendo usted la creacion de un sistema de verificacion 
interna de las cuentas de la U.I.T. En ese caso, le ruego tenga a bien 
transmitir este informe al Consejo de Administracio'n, para su examen en 
la 18.a reunion, en 1963. 

Aprovecha esta oportunidad para reiterarle el testimonio de su 
alta consideracion. 

(Fdo.) POCHON 

Jefe de seccion, del 
Control Fédéral de Finanzas 
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VERIFICACIDN INTERNA DE LAS CUENTAS DE LA UNIO'N 
INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Informe y observaciones relativos al sistema de vérifieacidn interna de 
las cuentas de la Union, presentados por los Comisarios encargados de la 

verificacidn externa 

1. Introduccidn 

En su Resolucio'n N,0 16, relativa a la verificacidn de las cuentas 
de la Union, la Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra, "ï'95'9, encarga 
en particular al Consejo de Administracio'n: 

"Que introdr.zca las mejoras necesarias' en ël sistema de verificaciô'n 
interna de las cuentas de la Unio'n, en vista especialmente de las 
observaciones formuladas por los comisarios encargados de la verifi
cacion externa; estas :mejoraé no debera'n, sin embargo, entranar 
aumento alguno de la plantilla del personal del servicio financière 
de la Secretarfa General de la Union". 

Despue's de estudiar el actual sistema de verificaciô'n interna de 
las cuentas de la Unicfri y de ver que mejoras podrian reforsar su eficacia, 
hemos preparado el présente informe, que contiene una brevo doscripciôn del 

• sistema actual y en el que se recuerda la finalidad perseguida por la veri
ficacion interna, Este informe contiene, asimismo. una exposiciô'n de las 
razones que en nuestra opinion justifican la modificacion dol sistema actual, 
asi como diversas propuestas, en particular la de crear un nuevo empleo de 
responsable de la verificaciô'n interna. 

2• r^ï^E^WIL±L^1^2^P-J:lf^ ..eic'^ual.mente la organizaciôn del control y gesti/n 
: -?•__!as_.fi nan g ap, ù Q -.'.l'a,. :Unl on 

Los Articules 1, 10, 12, 26, (apartado 3), y 39 del Roglamento fi
nanciero de la Union/ cuyos textos se reproducen en el Anexo I al présente 
informe, contienen las disposiciones relativas a la orgar_iza;cic'n; de la fie-
calizaciôn y gestion de las finanças de la Union, a la ejecucion del presu
puesto, a. lafiscalizacicn de las obligaciones contrafdas y a la verificaciô'n 
externa de las cuentas, 

En uso de sus prerrogativas, el Secretario General ha dictado diver
sas drdenes de servicio que reglamentan determinados puntes de la fiscaliza-
cion financiera, a frabor: 

Orden de servicio O.S.-U.I.T. 106l/Pu, de 26 de febrero de 1959, 
sobre la adjudicacion de contratos 
de suministros y de trabajos; 

Orden de servicio O.S.-U.I.T. 1062/Fi, de 26 de febrero de 1959, 
sobre la fiscalicacicn de obligacio
nes contraidas. 
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Ademâs, la practica y la experiencia han oreado un sistema de fis-
calizacion que solo est£ cddificado por escrito en ciertos casos en notas 
internas de servicio de la Division de Finanzas. 

La organizaeion financiera esta* centralizada en la Division de Finan
zas, bajo la responsabilidad del Secretario General. Comprende las siguientes 
funciones principales: 

a) El registro contable de todas las operaciones financieras de la 
Union, con inclusion de las que conciernen a la Cooperacion té'cnica 
y a las Cajas de seguros; 

b) La gestion de la tesorerfa; 

c) La preparacion de los presupuestos y la fiscalizacic'n de todas las 
operaciones presupuestarias. ; 

El sistema es flexible y eoonô'mîco, évita-'la duplicacidn de determi
nados trabajos y es muy adecuado para una organizaciôn que cuente con poco 
personal y con un presupuesto reducido. 

La verificaciô'n de las cuentas propiamente dicha la efectua, de 
conformidad con las disposiciones del Articulo 39 del Reglamento financiero 
de la Union, el Control Fédéral do Finanzas del Gobierno de la Confederaciô'n 
suiza, segun los principios aplicables a la verificacion extorna de las cuen
tas de la Organizaciôn do las Naciones Unidas. 

5» Finalidad de la verificaciô'n interna de las cuentas 

La verificaciô'n interna do las cuentas constituye, en la acepciôn 
mis estricta del término, un instrumento de gestion "puesto a la disposicidn 
del Secretario Général. El responsable de la verificacidn interna comprueba 
la ejecucién do todas las oporaciones financieras y contables de la Union 
y da cuenta de sus observaciones, 

Por lo gênerai, la verificaciô'n interna de las ouentas bien organiza-. 
da facilita la verificabi<_Vextorna y los comisarios de cuentas que tienen 
conocimiento de los trabajos de verifioacioh interna los toman en consideracion 
en ol ejercicio de su mandato. 

4 • <LEs_ conveniente modif ioar el sistema actual y croar un sistema de verificaciô'n 
interna? 

Si so propone la moâificaciôn de un sistema que en el Punto 2 califica-
mos de flexible y do eoonémico, es por las siguientes razones: 

a) La concentraciôn de responsabilidades on la Division de Finanzas y el 
aumento del volumen de trabajo que incumbe a esta Division pueden 
poner trabas al examen detenido do los problemas que la misma esta" 
llamada a resolver; 
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b) La aprobacidn de los gastos por el Secretario General debe fun-
darse en gran parte en la confianza que le inspire el drgano 
subordinado (Divisidn de Finanzas) que le présente las piezas 
contables. Ahora bien, este drgano se consagra esencialmente 
a la preparacidn y tramitacidn de las piezas contables cuya 
importancia y niimero aumenta continuamente ; 

c) Los comisarios encargados de la verificacidn externa de las 
cuentas de la Unidn comprueban que la ausencia de una verifica
cidn interna, independiente de los servicios financieros y con
tables, les obliga a librarse a comprobaciones aritmdticas y 
contables cuyo numéro podrfa reducirse en provecho de las veri-
ficaciones materiales; 

d) La creacidn de un empleo de verificador interno permitirfa 
delimitar mejor las actividades y responsabilidades de los 
funcionarios encargados de la administracidn de los asuntos 
financieros y contables de la Unidn„ 

Estas son las razones primordiales que nos hacen estimar conve
niente la creacidn de un sistema de verificacidn interna. 

5. Proposicidn 

Entre las soluçiones que pueden preverse, nos inclinamos a favor 
de la que consiste en la designacidn de un responsable de la verificacidn 
interna de las cuentas. El titular de este empleo se encargarfa de la 
verificacidn de toda la administracidn financiera de la Unidn y, en espe
cial: 

a) De la verificacidn de todos los. gastos e ingresos; 

b) De la verificacidn del empleo de los fondos atribuidos a la 
Unidn; 

c) De la ejecucidn, en su caso, de los cometidos especiales que 
pudiera confiarle el Secretario General en el marco de la orga
nizacidn administrativa de la Union. 

Las medidas preconizadas requeriri'an modificar ligeramente el 
Reglamento financiero y, en particular, insertar en él un articulo rela
tivo a la "Verificacidn interna de las cuentas de la Union", 

El Anexo 2 al présente documento contiene una brève descripcidn 
de las atribuciones del verificador interno de las cuentas. 

6, Conclusidn 

En el présente informe hemos tratado de precisar. el sistema de 
verificacidn de las cuentas que consideramos conveniente que adopte la 
U.I.T, No parece posible perfeceionar el sistema actual mediante simples 
transferencias de personal. Por consiguiente^ conviene prever la creacidn 
de un nuevo empleo. 
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No obstante, no podemos afirmar que la creacidn de un servicio 
de verificacidn interna de las cuentas permitirfa realizar economfas en 
ciertas partidas. No hay duda de que toda verificacidn tiene no sdlo un 
efecto mensurable y que puede,traducirse en cifras en lo inmediato, sino 
también un carâcter preventivo cuya importancia real es muy diffcil de 
evaluar. Si fuera posible.jcpnfiar ciertas,tareas especiales al verifica
dor interno de cuentas, dentro de la organizacidn administrativa, no se 
excluye la posibilidad de que esté nuevo empleo sea "rentable", 

El Verificador externo de las cuentas 

Charles POCHON 
Jefe de Seccidn del Control Fédéral 

de Finanzas 

Anexos: 2 
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- Articulo 1 

Organizacidn de la fiscalizacidn y gestidn ' 
de las finanzas de la Unidn . 

1. El Secretario General sera responsable ante la Conferencia de 
plenipotenciarios y, en los intervalos entre las reuniones de esta, ante 
el Consejo de Administracidn, de la gettidn de las finanzas de la Unidn 
(Convenio, Articulo 10, N.° 120). 

2. Con objeto de que el Secretario General pueda asumir las responsa
bilidades: que le incumben en materia de finanzas, los servicios financieros 
estaran centralizados en; la Secretaria General y organizados de tal forma 
que permitans 

a) Llevar una contabilidad muy clara y muy compléta de todas las 
operaciones financieras de la Unidn; 

b) Fiscalizar todas las operaciones presupuestarias y, en particular, 
la contraccidn de obligaciones financieras; 

o) Asegurar la aplicacidn de cuanto se dispone en el présente 
Reglamento, y 

d) Asegurar la gestidn de las Cajas de Seguros conforme a los 
Reglamentos y acuerdos en vigor. 

3. Para el cumplimiento de su misidn en materia financiera, el 
Secretario General podra delegar sus atribuciones segun se indiea en el 
articulo 10, y contara ademâs con la asistencia de los siguientes orga
nismos : 

a) Comité de coordinacidn, 

b) Comisidn de control financiero, y 

c) Comisidn de compras. 

L,. La composicidn de la Comisidn de control financiero la determinara 
el Consejo de Administracidn. Sus funciones consistiran en asesorar al 
Secretario General en cuantos asuntos este le someta. 

5. El Secretario General consultarâ al Comité de coordinacidn, cuya 
composicidn se indiea en el N.° 122 del Convenio, sobre toda cuestidn 
financiero de cardeter gênerai que concierna o interese a los organismos 
permanentes de la U.I.T. 
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6. La Comisidn de compràs - cuya composioiéh détermina e l S ë c r e t a r i o 
General en consulta con e l Comité de coordinacidn — examinarâ cuantas com
pràs se proponga hacer la Union por un valor superior a l l imite fijado por 
e l Secretario General, y formulera recomendaciones sobre la mejor foima de 
hacôrlas desde e l puhto de vis ta dé la economia, de la calidad y del i n t e 
rés bien entendido de la Unidn. El Secretario General, previa consulta 
con e l Comité de cocrâinaciéri', determinara e l mandato do esta Comisidn y 
e l procedimientô que ha de seguirse para hacer los pedidos de la Unidn. 

Artioulo 10 

E.jeoucidn del presupuesto -
Facultades del Secretario General 

1. La ejecucién del presupuesto de la Unidn corresponderâ al 
Secretario General. 

2. El Secretario General adoptara con este fin las medidas pertinen
tes. En particular, podra delegar parcialnente sus atribuciones en materia 
financiera y designar, respectivamente: 

a) A los funcionarios autorizados para contraer obligaciones finan
cieras en nombre de la Unidn, sin rebasar los créditos que figuren 
on el presupuesto y a réserva de la fiscalizacidn interna., y 

b) A los funcionarios autorizados para efectuar pagos en su. nombre. 

El Secretario General définira en cada oaso.el aleance de. taies 
delegaciones. 

3. En todas las operaciones relativas a la ejecucién del presupuesto, 
el Secretario General o, en su caso, los funcionarios por él autorizados 
cuidaràn de que no se rebasen los créditos y de que se utilicen de manera 
racional y de acuerdo con las reglas de la mâs estricta economia. 

Articulo 12 

Fiscalizacién interna 

1. El Secretario General adoptara' ouantas disposiciones estime necesa
rias para fiscalizar todas las operaciones presupuestarias y, en particular, 
el importe de las obligaciones financieras contraidas en relacién con los 
créditos autorizados, de manera que pueda verse en todo momento el saldo 
disponible de cada partida. -...<• 
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2. No podra contraerse ninguna obligacion financiera sin el visto 
bueno del Secretario General o del funcionario debidamente autorizado por 
él a tal efecto. 

3. A réserva de lo dispuesto en el punto 4 del présente articulo, el 
citado visto bueno solo podra darse si se dispone de los créditos necesarios. 

4. En casos excepcionales y a condicion de que el trabajo o estudio 
de que se trate haya de redundar en interés de la Union, el Secretario 
General, previa consulta con la Comision de control financiero y con el 
Comité de coordinacion, podra contraer obligaciones financieras no previstas 
en el presupuesto, en la inteligencia de que el total de los gastos de los 
Capitulos 1 a 6, enumerados en el'Articulo 6, no habra de excéder en ningun 
caso del de los créditos concedidos por el Consejo de Administracion. 

5. En los casos previstos en el précédente punto 4, el Secretario 
General presentara un informe en la reunion siguiente del Consejo de Adminis
tracion, exponiendo los motivos que. dieron lugar a taies medidas excepciona
les. 

Articulo 26 

Teneduria de libros 

3. El Secretario General instituira una fiscalizacion interna, de 
acuerdo con las recomendaciones de los verificadores externos de la Union, 
que permita comprobar constantemente todas las' transacciones y verificar la 
regularidad de las operaciones de contabilidad. 

Articulo 39 

Verificacion externa de las cuentas 

1. Conforme al arreglo concertado con el Departamento Politico 
Fédéral, el Gobierno de la Confederacion Suiza verificara las cuentas de la 
Union. 

2. La verificacion se efectuarâ en la Sede de la Union cada très meses 
o con mayor frecuencia si el Secretario General o el Control Fédéral de 
Finanzas lo estiman necesario, • segun los principios aplicables a la verifioa
cioh de' las cuentas de la Organizaciôn de Naciones Unidas, expuestas en el 
Anexo 3 al présente Reglamento, y se extendera a la contabilidad de las Cuentas 
especiales como las de Asistencia Tecnica y las de la Caja de Seguros del 
personal de la U.I.T. 
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3. La contabilidad anual se sometera al examen del verificador a que 
se alude en el punto 1 anterior, no mas tarde del 31 de marzo siguiente a la 
fecha de cierre del ejercicio economico. 

4. Se pondran a disposicion del verificador todos los libros y justi-
ficantes de contabilidad. 

5. Las cuentas y. los informes de verificacion se someteran a la apro
bacion del Consejo de Administracion. 
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BREVE DESCRIPCION DE LAS ATRIBUCIONES DEL VERIFICADOR INTERNO 

• DE LAS CUENTAS DE LA UNION 

(Este texto puede servir de base para la redaccion del nuevo articulo 
del Reglamento Financiero relativo a la 
verificacidn interna de las cuentas) 

1. El Verificador interno de cuentas tiene a su cargo la verificacidn 
de toda la gestidn financiera de la Unidn, de conformidad con las instruc
ciones générales que se le den en una orden de servicio del Secretario 
General. En particular, verificara y dara el visto bueno a todos los jus-
tificantes contables de los gastos e ingresos de la Unidn. 

2. El Verificador interno rehusara su visto bueno a todo gasto o 
ingreso contrario a las disposiciones convencionales o reglamentarias o que 
vaya en contra de las reglas de una buena gestidn econdmica. En este caso 
pedira a las instancias compétentes la apertura de un expediente con todas 
las justificaciones necesarias en caso de litigio. 

3. Cuando estime que los justificantes obtenidos no son suficientes 
para poder dar su visto bueno a una operacidn financiera, el Verificador 
interno sefialara el caso por escrito al Director del Departamento adminis
trative y le sometera el correspondiente expediente. Se remitira de 
oficio copia de este informe a los Verificadores externos de las cuentas, 
para su conocimiento y a los efectos pertinentes. 

4. El Verificador interno verificara de improviso varias veces al 
afto la existencia en Caja y las cuentas de fondos liquidos y, una vez al 
ano por lo menos, los inventarios, y levantara acta de cada una de estas 
verificaciones. 

5. El Verificador interno de las cuentas prestara su cooperacidn a 
los Verificadores externos. 

6. El Verificador interno redactarà un informe con sus observaciones 
sobre la organizacidn administrativa y los métodos de trabajo, y presentara 
proposiciones tendientes a dar mayor eficacia a las actividades de la U.I.T. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 171-S 
27 de septiembre de 1965 
Original: francés 

COMISION 6 

Nota del Secretario General 

SOLICITUD DE CAMBIO DE LA CLASE DE 

CONTRIBUCION DE LA REPUBLICA DE MALI 

• 

Articulo 15. numéros 202 y 203 del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones. Ginebra. 1959 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia de Plenipotenciarios 
la adjunta carta que me ha dirigido el Jefe de la Delegacion de la Republica 
de Mali en la présente Conferencia. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

Anexo: 1 

< £ C H Î V ^ 
U.I.T. 
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A N E X O 

Montreux, 27 de septiembre de 1965 

El Jefe de la Delegacion de la 
Republica de Mali 
MONTREUX 

al 

Senor Secretario General 
de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones 
MONTREUX 

Senor Secretario General: 

Tengo el honor de informarle que mi pais desearia que se le indu -
yese en la categoria de paises que contribuyen con -g- unidad al pago de los 
gastos de la Union. 

En efecto, la clase contributiva elegida por la Republica de Mali 
al adherirse, no corresponde a su situacion economica. 

Aprovecha la oportunidad para reiterar a usted el testimonio de su 
alta consideracion. 

(Firmado) B. DIALL 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 172-S 
27 de septiembre de 1965 
Original: inglés 

SESldN PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS PA.RA KîRMAR PARTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIO'N 

Después de publicados los Documentos N.os 89, 112, 122, 126, 132, 
146, 153 y 164, se me ha informado de que Canada, Estados Unidos de America, 
Reino de Marruecos, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte y 
Tailandia son candidatos para su eleccidn al Consejo. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 173-S(Corr.l) 
4 de octubre de 1965 
Original : francés/ingles 

COMISION 9 

_RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEGUNDA SESION DE LA COMISION 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Présidente: Sr. Konstantin C<5MIC" (Republica Federativa Socialista de 
Yugoeslavia) 

Vicepresidentes: Sr. J. WILSON (Canada) 
Sr. T. PERRY (Pai'ses Bajos) 

Viernes, 24 de septiembre, a las 9 y média de la manana. 

En el Documento N.° 173 deben introducirse las siguientes modifica
ciones, aprobadas por la Comision 9 en su cuarta sesio'n, celebrada el jueves 
30 de septiembre. 

Los Relatores, 

Yves LASSAY 
Victor HAFFNER 

José A. VALLADARES TIMONEDA 

El Présidente» 

Konstantin CÔMld 

Anexo s 1 

O.I.T. 
GENÈVE 
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A N E X O 

Pagina 2. Modifiquese la intervencion del delegado del Japon 
como sigue: 

Suprimase el texto de la intervencion, despues de la primera frase, 
y sustituyase por el siguiente: 

"Seguidamente présenta las proposiciones japonesas contenidas en el 
Documento N.° 19 y senala que el Convenio tiene que ser objeto de revision en 
cada Conferencia de Plenipotenciarios, procedimientô que implica diversas di
ficultades y problemas, y que da lugar a contradicciones y complicaciones lé
gales que crean inconvenientes téenicos y prâctieos para la U.I.T. y para sus 
Miembros. 

" Ademâs, como las Naciones Unidas y. las demas instituciones especia
lizadas poseen actualmente una Carta o Constitucion y se esta celebrando ahora 
el Centenario de la Union, estima llegado el momento de considerar el estable
cimiento de una Carta de la U.I.T. 

" Sugiere de modo gênerai que esta Carta contenga unicamente disposi
ciones fundamentales, como, por ejemplo, el objeto, principios, organizaciôn 
y funciones de la Union, y los derechos y obligaciones fundamentales de los 
Miembros, y que las disposiciones de menor importancia o de simple procedi
mientô se incluyan en el Reglamento General o Reglamento interno. Crée, sin 
embargo, que la cuestion requière exquisita atencion y cuidadoso examen. 
Propone que la présente Conferencia invite al Consejo de Administracion a que 
adopte las medidas necesarias para que el asunto sea estudiado por un grupo 
de expertos nombrados por los Miembros, con miras a la adopcion de una Carta 
en la proxima Conferencia de Plenipotenciarios." 

Paginas 3 y 4. Enmiéndese la declaracion del delegado de la U.R.S.S. 
como sigue: 

Pagina 3. Primer pârrafo 

Suprimase la frase "La U.P.U. ha seguido el mismo procedimientô". 

Pagina 4. Segundo y tercer parrafos 

Sustitûyanse -por el texto siguiente: 

'̂ Hace algunas sugerencias que simplificarian el procedimientô de 
ratificacion del Convenio." 
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Pagina 5. Sustitûyanse las dos ultimas lineas de la intervencion 
del delegado de Yugoeslavia por el texto siguiente: 

"l) El fondo: 6Cual'sera la forma de la futura estructura de la U.I.T.? 

2) El métodos ^Cual es ol mejor medio para determinar esta forma?" 

Pagina 6. Intervencion del delegado del Reino Unido. Segundo 
pârrafo. Modifiquese como siguo: 

"Refiriéndose al articulo 14 del Convenio sugiere que de introdu
cirse modificaciones en él habria que velar por que no se debiliten el objeto 
y el aleance de las disposiciones. 'Acepta la idea de un tipo de Convenio en 
forma de Çarta, pero duda-de que la présente Conferencia pueda emprender ese 
trabajo. " 

Tercer pârrafo. Suprimase. 

Pagina 7. Intervencion del delegado de Bulgaria. Modifiquese el 
ûltimo pârrafo de esta intervencion como sigue: 

"El orador apoya las proposiciones tendientes a que se confie a 
expertos el estudio de si es 0 no oportuno reemplazar el actual ̂Convenio por 
una Carta. No obstante, se réserva,., (el resto sin.modificacion)„ •' 

Pagina 7. Intervencion del delegado de Marruecos. Lease como 
sigue: 

"El delegado de Marruecos considéra la proposicion japonesa de una 
logica cierta, que habria querido apoyar0 

" Entre los argumentos expuestos para la adopcion de una Carta, se ha 
dicho que en ella solo'figuraran las disposiciones que no esten sujetas a 
"modifïcàcion'.""' sj)ebe entenderse que no han de figurar en ella disposiciones 
inclusô fundamentales por poder simplemente estar sujetas a modificacion? 

» En realidad, como ha indicado el delegado de Francia,'"el-nombre 
importa poco, Carta, Convenio, etc.; lo que importa para no verse tentado de 
modificar el Convenio es, por ejempld,' exigir una mayoria de los dos tercios. 
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" Se ha .dicho que nuestro Convenio no es practico. Habiendo asistido 
al Congreso de la U.P.U,, debo decir que nuestro Convenio se cito en varias 
ocasiones como ejemplo de claridad y de précision. 

" Entre los argumentos invocados, se'hâ hablado de dificultades de 
ratificacion. Cierto. Una Carta permanente facilitaria la ratificacion pero, 
por otro lado, esta ratificacion séria necesaria para cada modificacion, y se 
corre el riesgo de que al cabo de cierto numéro de anos nos encontremos con 
un Convenio con una parte ratificada por ciertos Miembros y no por otros. 

" La proposicion yugoeslava... (el resto sin modificacion)," 

Pagina 7. Intervencion del delegado de Canada. Sustituyase por 
la siguiente: 

"El delegado de Canada propone las enmiendas en dos partes: una que 
en' raeon de su necesaria estabilidad habria que modificar raramente, y otra 
que tendria que modificarse para adaptarla a las necesidades del momento. 

"• Asi, los futuros Congresos, denominacion que Canada querria dar al 
organo supremo de la Union, podrân concentrar sus esfuerzos en mantener al 
dia los trabajos normales de la U.I.T. 

" La revision propuesta por Canada, que consiste en dividir el 
Convenio en dos volumenes, es objeto del Documento N.° 58." 

Pagina 8. Segundo pârrafo. 

Sustituyase "En lo que respecta a la creacion propuesta de" por 
"De proponerse".. 

Pagina 8. Intervencion del delegado de la Republica Fédéral de 
Alemania. ""Sustituyase las dos ultimas frases de esta intervencion por el 
texto siguiente: 

"Recomienda a la Comision que acepte las proposiciones'presentadas 
por Francia y Japon y que siga las ideas fundamentales del proyecto de reso
lueiôn yugoeslavo, a saber, la institucion de un Grupo de expertos. Como ha 
sugerido el delegado del Reino Unido, la Conferencia podria indicar a los 
expertos las dificultades con que puede tropezar la ratificacion," 
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* Pagina 8. Intervencion del delegado de Pakistan. Modifiquese como 

sigue: 

"El delegado de Pakistan, respondiendo al Présidente, que ha pedido 
a los miembros de la Comision que se pronuncien sobre el proyecto de resolu
eiôn presentado por Yugoeslavia, indiea que la Comision debe pronunciarse so
bre très puntos, a saber: 

1) La proposicion hecha por Italia; 

2) La proposicion yugoeslava; . 

3) La sugestion de considerar primero la revision de las disposiciones 
existentes y de examinar despues la eventual conposicion fundamental 
del grupo propuesto en la proposicion yugoeslava. 

" El orador evoca las dificultades encontrada en los métodos. Apoya 
la proposicion de la U.R.S.S. y estima que conviene examinar todas las propo
siciones de enmienda del actual Convenio. Se ha dicho que dividiendo el 
Convenio en dos partes se simplificaria cl procedimientô de ratificacion. 
No parece que esto tenga mucho fundamento, pues la otra parte, la relativa a 
los Reglamentos, tendria en todo caso. que pasar por la mecânica del Gobierno. 
Dificilmente podria simplificarse nada en este respecto. 

" No estima necesaria una revision radical, pero si la mayoria estima-
se otra cosa sugeriria que en tal caso se sometiese la totalidad del problema 
al Consejo de Administracio'n, al que se pediria examinase los principios basi-
cos y sometiese su informe a la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios." 

Pagina 9. Intervencion del observador de la U.P.U.' Lease como 

sigue: 

"El observador de la U.P.U. expone los trabajos preliminares de su 
Organizaciôn antes del Congreso que se reunio en Viena en 1964.' Indiea que 
la U.P.U. habi'a encargado a la Comision ejecutiva y de enlace de la revision 
gênerai del Convenio, y que se habia invitado a todos los paises Miembros 
interesados a participar en sus trabajos. Despues de un primer estudio, se 
sometio' a examen de todos los Miembros de la U.P.U. un proyecto de las cuatro 
actas. En el Congreso de Viena se présenté un proyecto final en el que se 
tenian en cuenta las observaciones de los Miembros. 

" Si el Congreso celebrado por la U.P.U. en 1964 aludio a la U.I.T. 
fue, en primer lugar, a causa de la estructura juridica de los Reglamentos, 
0 a que la U.P.U. no aplica el sistema de Conferencias Administrativas. Dada 
la semejanea del problema, propone que la U.I.T. aproveche la experiencia 
adquirida por la U.P.U. para el establecimiento de la Carta propuesta." 
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•El Présidente abre la sesidn y hace votos, en primer lugar, por 
el buen éxito de los trabajos de la Comisidn, a la que présenta a los Sres. 
José A. Valladares Timoneda, de Cuba, y V.A. Haffner, de Nigeria, como re
latores en espanol e inglés, respectivamente. 

Remite a los delegados al Documento N.° 130 y propone la adopcidn 
del Orden del dia que en él figura para esta segunda sesidn de la Comisidn. 

El delegado de Estados Unidos de America se refiere al punto 1 
del Orden del dia y a la Proposicion N.° 43 de Estados Unidos, que figura 
en el DT/l, proposicidn que oportunamente presentara. 

El Présidente da las gracias al delegado de Estados Unidos de 
Amdrica e invita a la Comisidn a que formule comentarios sobre el Orden 
del dia. No formulândose ninguna otra observacidn sobre el Orden del dia, 
queda este adoptado. 

En relacidn con el punto 1 del Orden del dia, "Proposiciones de 
carâcter gênerai relativas al Convenio", el Présidente déclara que lo ha 
puesto en cabeza por entender que debe précéder a la révision del Convenio. 
Ruega, en consecuencia, a los delegados que hayan sometido proposiciones 
en el Documento N,° 61 (Rev.) 0 en cualquiera otro que se sir van presentarlas 
a la Conision. 
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El delegado del Japdn félicita al Présidente y le desea toda cla
se de éxitos en su misidn. Evoca el pasado de la U.I.T. y hace notar que 
el Convenio tiene que ser objeto de revisidn en cada Conferencia de Pleni
potenciarios. Este procedimientô ofrece muchas dificultades, pues todos 
los Miembros tienen cada vez que adherir a un nuevo Convenio antes de tener 
este fuerza de obligar. Recomienda una râpida ratificacion del Convenio. 

Déclara que, excepcidn hecha de la U.I.T., la Organizacidn de 
Naciones Unidas y sus instituciones especializadas tienen cartas especiales. 

Refiriéndose al Documento N.° 19 del Japdn, sugiere que se dote 
también a la U.I.T. de una Carta; este método facilitaria la ratificacidn 
del Convenio. 

La nueva Constitucidn deberia contener las disposiciones bâsicas, 
y enunciar derechos y obligaciones de los Miembros. 

Las cuestiones de 'procedimientô deberian ser objeto del Reglamento 
General. Propone, en consecuencia, que la Conferencia de Plenipotenciarios 
invite al Consejo de Administracidn a que tome las medidas necesarias para 
la adopcidn de una Constitucidn de la U.I.T. por la prdxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

El Présidente da las gracias al delegado del Japon. 

El delegado de Tailandia estima que de adoptarse la proposicidn 
japonesa la U.I.T. podria contar con una Constitucidn y de un sdlido funda-
mento juridico, y séria mâs fuerte y seguro. Ratificada una vez no séria 
necesario ratificarla de nuevo. Las disposiciones exigidas por futuros 
cambios formarâ parte del Reglamento. 

Propone la adopcidn de una resolucidn relativa a la proposicidn 
japonesa y que se encargue al Consejo de Administracidn de presentar un 
informe sobre el .asunto a la prdxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

El delegado de Argentina apoya la proposicion del Japdn, y dice 
que los parrafos 4, 5 y 6 del Documento N.° 91,- 'de Argentina, concuérdan 
con ella. '• 

El delegado de Australia apoya también la proposicidn japonesa 
y recomienda la elaboracidn de una Constitucidn y de un.Reglamento General 
y sugiere que se encargue a expertos de.estudiar la cuestidn en el periodo 
comprendido en esta Conferencia y la siguiente. 

El delegado de Pakistan hace observar que se plantean dos 
problemas: 

1. Fijar sobre los principios bâsicos en que conviene fundarse para 
decidir la forma que ha de darse al Convenio, 
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2, Adoptados estos principios basicos, examinar el metodo segun el 
cual conviene establecer "el Convenio y el sistema-que ha de seguirse. 

Al examinar el punto 1, ha visto los problemas a que se refiere la 
proposicion japonesa. Para apreciar esta proposicion, se ha fundado en el 
interés que podria haber en modificar êl présente Convenio. Despues de com-
parar la Carta de las Naciones Unidas con el.Convenio de la U.I.T,, articulo 
por articulo, dice que entre ellas no ha visto sino muy pocas diferencias. 

En tanto que la Carta de las Naciones Unidas trata de sus finalida-
des y principios, el Convenio de la U.I.T. trata de la composicion de la Union. 

Se pregunta si debe ahora ponerse en duda la prudencia .secular de la 
U.I.T, que se refleja en su Convenio. Propone que vuelva a redactarse la pri
mera parte del Convenio de la U.I.T, para armonizarla con la Carta de las 
Naciones Unidas, El Convenio constaria asi de dos partes? 

a) Carta y Constitucion, 

b) Disposiciones générales, 

La Carta y la Constitucion no. deben ser objeto en lo futuro de nue
vas ratificaciones; las. disposiciones-générales-, en cambio, deberân ratifi-
carse, en una u otra forma, a cada révision. Se muestra de acuerdo côn la 
proposicion japonesa de invitar al Consejo de Administracion a que someta un 
.proyecto de Carta y de Reglamento a examen de la proxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. ' . 

. El delegado de la U.R.S.S. déclara que la proposicion japonesa plan
tea importante's cuestiones. El présente Convenio de la U.I.T, es el fruto de 
la Conferencia de Plenipotenciarios de Atlantic City, 1947, epoca en la que 
el Convenio y el Reglamento se establecieron separadamente. La U.P.U. ha 
seguido el mismo procedimientô. En las siguientes Conferencias de Plenipo
tenciarios de 1952 y 1959 se introdujeron ciertas mejoras en el Convenio y 
en el Reglamento actuales. 

Esta de acuerdo con el parecer del delegado de Pakistan de que el 
actual Convenio es satisfactorio, previa introduccion en el de ciertas mejo
ras como las sugeridas eh las proposiciones ya sometidas a esta Conferencia. 

Desearia'saber por que han de introducirse cambios radicales en el 
actual Convenio, y senala a la atencion de los delegados las dificultades que 
pueden surgir al interpretar algunas de sus disposiciones. 

Estima que la U.I.T. no debe invitar a organizaciones mâs recientes. 
Las reglas, principios y métodos de accion de la U.I.T. son diferentes de las 
demas organizaciones, y conviene, a este respecto, que la Union préserve las 
caracteristicas que le son propias. 



Documento N.° 173-S 
Pagina 4 

A su juicio, el Convenio de la U.I.T, debe ser diferente de las 
Cartas de las organizaciones politicas. 

Recomienda que el actual Convenio se modifique de modo que no re
quiera frecuentes ratificaciones. 

•• • ' Tambien convendria que el Reglamento contuviese un reglamento in
terne que no hubiese necesidad de ratificar. 

El Convenio actual no debe ser objeto de modificaciones radicales 
y de fondo, Propone que se èxaminen todas las proposiciones presentadas para 
mejorar el Convenio y estima que no debe tomarse décision alguna para cambiar 
los métodos présentes hasta que se disponga de un texto enmendado del actual 
Convenio. 

El delegado de Nigeria se muestra de acuerdo con la proposicion 
japonesa. Sugiere que el Convenio no sea objeto de cambios constantes, Con
vendria que un grupo de expertos se encargase de realizar el trabajo necesario 
para la proxima Conferencia de Plenipotenciarios, la cual estudiaria su infor
me y sus recomendaciones, 

El delegado de Argentina, despues de haber escuchado las interven
ciones de los oradores précédentes, dice que si se quiere redactar una nueva 
Carta de la Union lo mejor séria adoptar una resolueiôn pidiendo al Consejo 
de Administracion que preparase un proyecto de Carta fundamental, y presentar 
este proyecto, para su comentario, un ano antes de la proxima Conferencia. 

En el actual estado de cosas hay que tener en cuenta principios de 
jurisprudencia y principios humanit'ar'io's ;' importa, pues, para evitar errores, 
confiar el trabajo a un grupo de expertos. 

El- delegado de Filipinas considéra que el actual Convenio de la 
U.I.T. no es satisfactorio. Senala que el Documento N.° 61 revisado contiene 
12 paginas de proposiciones sobre la modificacion y la revision del Convenio 
actual. Tal fue ya el caso en la ultima Conferencia de Plenipotenciarios. 

El orador subraya que las proposiciones japonesas establecen una 
diferencia entre el derecho y la constitucion. 

Estima que el Convenio actual de la U.I.T. tiene el carâcter de una 
ley^ Agrega que si se dota a la U.I.T, de una Constitucion, sus Miembros de
berân pensar mucho antes de modificarla. En gênerai, los paises Miembros 
estiman que las Conferencias de Plenipotenciarios deben modificar el Convenio. 
Crée que la Comision 9 deberia dedicarse a hacer un trabajo mas util. 
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El delegado de Estados Unidos ha estudiado la proposicidn japo
nesa, pero considéra la cuestidn desde un punto de vista distinto, en el 
mismo aspecto que la proposicidn de la U.R.S.S. 

Por consiguiente, propone que se modifique el actual Convenio 
transfiriendo a los Reglamentos todas las disposiciones sujetas a modifi-
cacidn. 

En estas condiciones, no sera necesario modificar frecuentemente 
el^Convenio. Se refiere a las proposiciones contenidas.en los Documentos 
N. 43 y 44, en las que se sugiere una Constitucidn y Reglamentos separados. 

El delegado de Tailandia recuerda que el actual Convenio data 
de 1959; en estas condiciones, es exagerado hablar del "antiguo" Convenio. 

Recomienda que se adopte una Carta en sustitucidn del actual 
Convenio, que "muere" después de cada Conferencia de Plenipotenciarios. 

E 1 .delegado de Francia juzga que la proposicidn francesa es atractiva; 
tendria por efecto dividir el Convenio en dos partes:-una Carta y un Regla
mento. Si la U.I.T. adopta una Carta, habrâ que reunir una mayoria de los 
dos tercios para modificarla y, para determinar las disposiciones que han 
de preverse en esos documentos, convendrâ fijar de comun acuerdo las dis
posiciones que constituirfan la Carta o los Reglamentos. 

Alude a la Carta de la U.P.U., cuya redaccidn ha requerido 
très anos. Recomienda que se désigne a un grupo de expertos encargado 
de redactar una Carta de la U.I.T., y sugiere que se inicie este trabajo 
dentro de un ano, o sea, poco mâs o menos, cuando el Consejo célèbre su 
reunidn anual. 

Pide a la Comisidn que décida si quiere conservar la forma 
actual o si crée que conviene redactar, por separado, una Carta y un 
Reglamento. 

Teniiina rogando a la Comisidn que acepte un principio que le 
permita proseguir su labor fundândose en opiniones ya emitidas. 

E 1 delegado de la RJ.S. de Yugoeslavia propone que se aborde el 
problema desde dos puntos de vista: 

1) El fondo - ^Cuâl sera el futuro de la U.I.T.? 

2) El mé*todo- .̂Cuâl es el mejor medio para alcanzar el fin? 
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Refiriéndose a los documentos presentados ya, y a los debates 
habidos, sugiere que se élabore un proyecto de resolucidn relativo a la 
creacidn de un grupo de expertos encargado de estudiar la labor que ha de 
efectuarse y de someter un Informe a la prdxima Conferencia de Plenipoten
ciarios. 

Da lectura a este proyecto de Resolucidn, y el Présidente le 
ruega que lo présente por separado, como documento de la Conferencia, 

El delegado de Italia acepta que se distribuya el proyecto de 
resolucidn, y enite la opinidn de que se llegue a un acuerdo sobre el 
principio que ha de adoptarse. 

El delegado de Francia reconoce que la proposicidn del delegado 
yugoeslavo mejora la suya. En efecto, el proyecto de resolucidn yugoeslavo 
prevé que el Consejo de Administracidn estudie un Informe antes de decidir, 
finalmente, si conviene o no procéder a un estudio sobre los proyectos de 
Carta y de Reglamentos. 

El Présidente da las gracias a los delegados que han hecho uso 
de la palabra y, resumiendo el debate, pide que se distribuya el proyecto 
de resolucidn presentado por la Delegacidn yugoeslava.- Con la aquiescen-
cia de los miembros de la Comisidn, continua el debate sobre el proyecto 
de resolucidn. 

El delegado del Reino Unido considéra con simpatia los objetivos 
de los delegados que han presentado proposiciones tendientes a modificar 
el Convenio. . . 

Refiriéndose al artfculo 4 de este, opina que si se introdujesen 
modificaciones al mismo, convendria velar por que no se debiliten el objeto 
y el aleance de las disposiciones. Acepta la idea de un tipo de Convenio 
en forma de Carta, pero duda de que la présente Conferencia pueda emprender 
ese trabajo. 

Acepta igualmente la proposicidn de la U.R.S.S,, y sugiere que se 
haga una evaluacion de las modificaciones propuestas con miras al nuevo 
Convenio en forma de Carta, que deberia continuar vigente durante muchos 
anos sin modificacidn. 

En su opinidn, el trabajo requerirfa mucho tiempo, como ocurrid 
con la Carta de la U.P.U.; convendria, recomienda, que la redaccidn de 
un proyecto' de Carta de la U.I.T. se confiase a un grupo de expertos o, 
como ha propuesto la Delegacidn del Japdn, al Consejo de Administracidn. 

El delegado de la Republica Arabe Unida no ve ningun inconveniente 
en que se pida al Consejo de Administracidn que estudie la cuestidn de la 
Carta de la U.I.T., entre el momento présente y la prdxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. Ruega encarecidamente a la Comisidn que empiece a 
trabajar inmediatamente, tomando conocimiento de todas las proposiciones 
presentadas sobre el asunto. 
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El delegado de la R.P. de Bulgaria estima que el actual Convenio 
esta de acuerdo con los métodos de la Unidn puesto que, en la actualidad, 
todo Convenio debe ser ratificado. 

Afirma que el présente método de révision y de ratificacion se 
presta perfectamente a las modificaciones impuestas por les progresos de la 
tecnica. Nos hallamos en la era cosmica, y sera necesario que la prdxima 
Conferencia de Plenipotenciarios tenga en cuenta este hecho. 

Sin embargo, en cada révision y ratificacion del Convenio, la 
U.I.T. pierde personalidad y existencia, aunque solo sea durante un brève 
lapso. 

El orador apoya las proposiciones tendientes a confiar a expertos 
el estudio y la redaccion de una Carta y Reglamentos. No obstante, se réser
va el derecho de volver sobre este punto después de conocer el proyecto de 
Resolucidn que presentara Yugoeslavia. 

El delegado de Marruecos apoya la proposicidn japonesa. Después 
de haber oido los. argumentos invocados contra la constante revision del 
Convenio, quisiera saber si se adoptara una Carta rïgida cuyas disposiciones 
no estén sujetas a modificaciones. 

Apoya la forma de Carta propuesta por Francia, que sdlo pueda revi-
sarse por una mayoria de los dos tercios. 

Refiriéndose a la Carta de la U.P.U., senala que esta Carta ha debi
do inclusô recurrir a una hoja del actual Convenio de la U.I.T. Pone de ma-
nifiesto las dificultades inhérentes a una Carta que contenga textos législa
tives que posteriormente puedan no aprobarse por todos los paises. Ademâs, 
una C-rta de este género podria dar lugar a réservas, para su ratificacion, 
por parte de gran numéro de pafses. 

La proposicidn yugoeslava merece elogios en cuanto a su valor cons-
tructivo; el delegado de Marruecos apoya, sin embargo, la proposicién de 
Italia segun la cual la Comisidn debe pronunciarse en primer término sobre la 
oportunidad de una modificacion. 

El delegado de Canada propone que se divida el Convenio en dos par
tes, a saber: 

a) La parte que garantice la estabilidad de la Union; 

b) La parte que trate de las finanzas de la Union. 

Asi, los futuros Congresos -denominacion que Canada querria dar al 
organo supremo de la Unidn- podrân funcionar mâs fâcilmente. 

La revision propuesta por Canada, que consiste en dividir el 
Convenio en dos volumenes, es objeto del Documento N.° 58. 
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Segiin el orador, là présente Conferencia de .Plenipotenciarios puede 
introducir las modificaciones que juzgue necesarias. 

En lo que respecta a la creacién propuesta de un grupo de expertos, 
considéra que la présente Conferencia debe darle instrucciones para evitar 
las dificultades con que han tropezado grupos de trabajo anâlogos instituidos 
en el pasado. 

El delegado de China aprecia los motivos en que se funda la propo
sicidn japonesa, y apoya la idea de una Constitucidn o de una Cprta. Sefïala 
que este problema exige un estudio profundo, porque una Constitucidn o una 
Carta se prestan dlficilmente a modificaciones. 

Quisiera conocer el método que se adoptara para elegir a los exper
tos que formen parte del grupo, y crée que conviene encargar al futuro Consejo 
de Administracion de examinar todos estos problemas y de decidir si ha lugar 
a presentar una Resolucidn. Hace .suya la proposicién presentada por Italia. 

El delegado de la Republica Fédéral de Alemania. se muestra favora
ble a la idea de una Carta, acompanada. de un Reglamento, pero duda de que la 
présente Conferencia de Plenipotenciarios pueda cumplir esta tarea. Recomien
da a la Comisidn que adopte las proposiciones presentadas por Francia, Japdn 
y Yugoeslavia, y que instituya un grupo de expertos. Como ha sugerido el 
delegado de Estados Unidos, la Conferencia podria indicar a los expertos las 
dificultades con que puede tropezar la ratificacion de la Carta. 

•El delegado de Pakistan (respondiendo al Présidente, que ha pedido 
a los miembros de la Comisidn que se pronuncien sobre el proyecto de Resolucidn 
presentado por Yugoeslavia) indiea que la Comisidn debe pronunciarse sobre 
très puntos, a saber: 

1) Proposicidn hecha por Italia; 

2) Eleccidn entre una Carta 0 un Convenio; 

3). Proposicion hecha por Yugoeslavia, que preconiza un estudio del 
conjunto del problema. 

El orador evoca las dificultades que la. Conferencia ha encontrado 
en sus métodos de trabajo. Apoya la proposicién de la U.R.S.S. y estima que 
conviene examinar todas las proposiciones de enmienda del actual Convenio. 

El delegado de Sudân comparte la idea de dividir el Convenio en dos 
partes, es decir, una Constitucién y un Reglamento. Apoya las proposiciones 
de Francia y Yugoeslavia. 

El Présidente expresa su agradecimiento a los oradores précédentes, 
y concède la palabra a los siguientes. 
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El observador de la U.P.U. expone los trabajos preliminares de 
su Organizacidn antes del Congreso que se réunie en Viena en 1964. Indiea 
que la U.P.U. habia creado un Comité de enlace, y que se habia invitado a 
todos los Miembros interesados a que participasen en sus trabajos. Después 
de un estudio que duré très anos, se sometio a examen de todos los ï'iiembros 
de la U.P.U. un proyecto de las cuatro Actas. En el Congreso de Viena se 
présenté un proyecto final on el que se tenian en cuenta las observaciones 
de todos los Miembros. 

El observador de la U.P.U, indiea que si la U.I.T. tiene su propio 
Reglamento., la U.P.U, concierta también acuerdos facultatives. Dada la 
semejanza que existe entre las actividades de la U.P.U. y de la U.I.T., pro
pone que esta ultima se aproveche de la experiencia adquirida por la U.P.U. 
para el establecimiento de la Carta propuesta. 

El delegado de Bélgica recuerda que ya ha presentado proposicio
nes tendientes a transformar ol Convenio en un instrumento con carâcter de 
Carta. No crée, sin embargo, que la decisidn pueda tomarse en la présente 
Conferencia. 

Esta, no obstante, podria estatuir sobre la cuestidn de principio 
y confiar el trabajo a un grupo de expertos. 

El delegado de_la India no tiene que formular ninguna objecién de 
principio contra .el establecimiento de una Carta, y apoya la proposicion 
yugoeslava. A su juicio, conviene mantener las disposiciones fundamentales 
del présente. Convonio e incorporarlas en .la -nueva Carta, Comparto el punto 
de vista do la U.R.S.S. y recomienda que la Comisidn examine todas las pro
posiciones recibidas. 

El delegado de Italia, interviniendo sobre un punto de orden, 
indiea que no se opone al Convenio en su forma actual, si la Conferencia 
asi lo décide, 

Sin embargo, propone que se encargue al Consejo de Administracién 
de crear un grupo de expertos, segun la proposicidn hecha por Yugoeslavia. 

El delegado de Ghana estima también que la Comisidn debe empezar 
a estudiar todas las proposiciones recibidas. Propone que la Constitucion 
sea lo suficientemente flexible para que en lo futuro no haya discusiones 
sobre la legalidad o la ilegalidad. 

Para resumir. el Présidente indiea que 31 delegados han expuesto 
sus puntos de vista sobre los distintos aspectos de la cuestidn, en espe
cial sobre los principios que han de seguirse y los métodos quo han de 
adoptarse. Pide seguidamente que en la préxima sesién de la Comisidn se 
procéda al examen de las proposiciones. 

El delegado de Italia sugiere que la Comisién tome una décision 
para saber si cs o no necesaria una Carta. Si la respuesta fuese negativa, 
la Comision deberia procéder a la révision dol actual Convenio. Si fuera 
afirmativa, convendria examinar la proposicion de Yugoeslavia. 
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El .Présidente déclara- que. si la Comision se adhiere a esta suges-
tién deberâ en su proxima sesion (28 de septiembre) examinar el punto 1 del 
actual Orden del dia. . . 

El delegado de la_._U_.R_.jL._S_._ estima que la proposicién do Yugoeslavia 
no tiene relacidn con la transformacidn del Convenio en. una Carta, 

A ruegos del Présidente, el delegado de la R.F.S. de Yugoeslavia 
responde que su proposicién no prejuzga ninguna do las soluçiones posibles, 

El Présidente se excusa, por el error, y déclara: 

1) Quo si la Comisién décide hacer un estudio preliminar, no es 
aplicablo la proposicion de Yugoeslavia; 

2) Que si la Comision considéra que hay que crear inmediatamente un 
grupo de expertos, puedo ponerse a debate la proposicidn de 
Yugoeslavia. 

El dolegado de la U.R.S.S. da las gracias al Présidente por sus 
explicaciones. Agrega que si las revisiones que se efectu.cn no necesitasen 
la constitucidn de un grupo de expertos, la proposicidn de Yugoeslavia séria 
inaplicablo. 

El Présidente, antes de levantar la sesion, agradece a los delega- -
dos su colaboracidn. Anuncia que la proxima sesion se celebrara el 
28 de septiembre y que, dada la cantidàd de trabajo que tieno la Comisidn, 
el miercoles proximo habra que ver si conviene 0 no celebrar sesiones 
nocturnas. 

Se lovanta la sesion a la 1 de la tarde. 

Los elatores: El Présidente: 

Y. LASSAY -Constantin COMlC 
V. HAFFNER 

J.A. VALLADARES TIMONERA 
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El Présidente da la bienvenida a los delegados que asisten a la 
segunda sesion do la Comisién y agradece al Jefe de la Delegacion espanola 
haber proporcionado a la Comision un relator espanol, el Sr. Miguel Jabala 
Gonzalez. 

1, Resumen de los debates de la primera sesion (Documento N. 133) 

Se aprueba sin observacion alguna. 
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2. Informe de la Comisidn Gestora de la Caja de_ .Seguros. (Documento N.° 75) 

2.1. El Présidente senala dos errores que no conciernen al texto 
espanol. 

2.2. Contestando a una pregunta del delegado de Estados Unidos dn. 
América relativa al punto 13.2, el Sr. P.^Mathpn. (Secretario de Pensiones) 
dice que, on su Informe de 1963, el actuario recomendé la consideracion 
inmediata de reducidos pagos adicionales a fin de mantener el equilibrio 
actuarial de la Caja de Pensiones de la U.I.T. La Comisidn Gestora acordo 
aplazar esta medida hasta después de la valuacion de 1966, cuando acaso 
fuese necesario prever unos 25.000 francos suizos anuales. 

El Présidente propone que la Comisién tome nota dol Informe, pero 
seîiala los puntos 13.2 y 13.3 a la atencidn de la Comisidn 6 y del Pleno a 
fin de que, en los presupuestos para 1966 y -anos siguientes, se prevea un 
pago de unos 25.000 francos suizos anuales a la Caja do Pensiones de la 
U.I.T. 

El delegado de la Union de Republicas Socialistas Sovieticas 
déclara que, a su jtiicio, la importancia de esto asunto cs secundaria y 
podria resolverse en la reunion do 1966 del Consejo de Administracién. 
El Présidente esta de acuerdo en que, en ol Informe de la Conision, debe 
rocomondarse que se encargue al Secretario General que someta oportunamente 
ol asunto a la consideracion del Consejo de Administracion. 

Se toma nota del Informe. 

3. Clasificacién de empleos 

3.1. El Présidente dice que esta cuestion viene examinândose desde 
1959 en' cada reunidn del Consejo de Administracidn y que este ha realizado 
una. gran labor a este respecto. 

3.2. El delegado de Suecia pide al Secretario que oxponga los princi
pios fundamentales de la décision del Consejo do Administracion do conver
tir 36 contratos de corto periodo en contratos de periodo fijo a que se 
alude en ol punto 7.1. (pagina 18) del Informe del Consejo de Administracidn 
a la Conferencia de" Plenipotenciarios. 
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El Secretario (Sr. Bardoux) explica que hay tros tipos de con
trato en la U.I.T. Normalmente, las necesidades en personal se cubren con 
contratos permanentes, pero existen alg-anos empleos quo sélo se reauieren 
durante unos anos, y on este caso, se cubren con contratos do periodo fijo. 
Ademâs,. hay. .contratos de corto periodo. que se concoden para trabajos tem
porales y de muy corta duracién, esto cs, durante las conferencias. Sin 
embargo, a veces cs necesario que un empleo de corto periodo adquiera un 
carâcter mâs permanente en cuyo caso ol Consejo autoriza contratos do 
periodo fijo de 1 a 5 anos o sobre una base permanente. 

El I)^^S15^â^Li-..^'7i9^.XàentQ de la Asociacion dol Personal, dice 
que existe un numéro bastante elevado de funcionarios quo llevan varios 
afios trabajando en la U.I.T. con contratos de corto periodo renovados anual-
mente. Estos funcionarios no tienen derecho a promocion ni a la proteccion 
social de que goza cl personal permanente; tampoco pueden computar sus ser
vicios de corta duracién a los fines de- pensién. La Asociacion del Personal 
espéra que la Conferencia encargue- al Consejo do Administracidn que reserve 
los contratos do corto periodo para empleos verdaderamente temporales. 

3.3. El Présidente manifiesta que ol problema que ha de examinar la 
Comisidn.es el de la clasificacidn de empleos, teniendo en cuonta las nor
mas de clasificacidn vigentes del sistema corniin do las Naciones Unidas, de 
conformidad con cl articulo 2.1 de los Estatutos y Reglamento del Personal. 
Se esta reàlizando una labor énorme de claoificacidn, bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas. Por ejemplo, cl Comité permanente de la Comisidn 
Consultiva on Asuntos Administrativos (C.C.A.Q.) ha nombrado a dos miembros 
de la Comisidn de la Funcidn Publica de Estados Unidos para que informon 
sobre los empleos comunes a todas las organizaciones de la familia de las 
Naciones Unidas. 

El delegado delCamerun propone que se pida a las demâs institu
ciones especializadas y al Director General dol G.A.T.T. quo faciliten 
informacidn sobre sus normas de clasificacidn dol personal. El Secretario 
dice que ol asunto viene examinândose desde haco tiempo en ol piano inter-
organizacionos. La Junta Asesora de la Funcidn Publica Internacional 
(l.C.S.A.B.) ostablocid los principios bâsicos que la C.C.A.Q. empleo para 
su estudio do las normas do clasificacidn. Sin embargo, hay diferentes 
categorias de empleos en cada institucidn.especializada y la C.C.A.Q. deci
did examinar.primero los empleos comunes-a-todas las instituciones especia
lizadas, talcs como los departamentos linguistico, administrativo, finan
ciero, juridico y de informacidn. Los dos expertos nombrados por la 
C.C.A.Q. prosontarân su informe on la primavera de 1966. 

El dÇ_J_CKado„ del Reino Unido.de Gran Bretana. o Irlanda del Norte 
dice que, después de la Conferencia de Plenipotenciarios do 1959, la 
tarea de roclas'ificacidn do los empleos so hizo por conducto do la Comisidn 
de Reclasificacién del Personal, y que sus decisiones fueron objeto de casi 
190 recursos por parte de un total do funcionarios inforior a 250, Crée 
que la U.I.T. poco mâs puedo hacer sobre las normas de clasificacidn hasta 
que se establoz.can normas de clasificacién do empleos comunes para todas 
las instituciones especializadas. El Dr. H. Joachim manifiesta que la 
Asociacion vo con satisfaccién la proposicidn dol Consejo (punto 2.1, 
pagina 134 dol Informe) do establecer normas do clasificacién para todos 
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los empleos de la U.I.T. Ahora bien, si la Unién aguarda a que la C.C.A.Q. 
publique sus normas, cs muy probable qu^ se encuentre cntonces con quo las 
normas se aplican sdlo a una pequona parte del personal de la U.I.T. Por 
lo tanto, la Conferencia deberia encargar al Consejo que estudie en 1966 
las normas de clasificacién de empleos poculiares de la U.I.T. 

El dologado del Camorun considéra que, si bien algunos do los 
empleos de la U.I.T. no tienen su équivalente en otras organizaciones, 
pueden compararsc sin embargo, con empleos especializados do la 0.1.T. y 
de la O.M.S., aunque acaso esto no sea posible tratandoso de un empleo 
destinado a trabajos puramente expérimentales. 

El delegado de China sugiere que la Comisién recomiende que el 
nuevo Consejo de Administracidn cstablezca una Comisidn especial o un 
Grupo de expertos, para considerar la clasificacién teniendo especialmente 
en cuenta el personal téenico. El Grupo de expertos podria comparar enton
ces las conclusiones de la C.C.A.Q. con las suyas propias. 

El delegado de la Union de Republicas Socialistas Sovieticas croc 
quo se ha hecho mucho en materia de reclasificacién de empleos dosde que 
la U.I.T. ingreso en cl sistema comun de las Naciones ';Tnidas. Algunos 
funcionarios se han beneficiado considerablemente do ello. Séria errénoo 
y peligroso no seguir las normas del sistema comun. No hay que colocar 
el carro dclanto del caballo. La tarea de la Comisién esta delimitada; 
informar sobre la aplicacion de las decisiones de la Conferencia de 
Plenipotenciarios do 1959 y recomendar que el Consejo de Administracién 
siga estudiando la cuestién do las normas de clasificacién teniendo en 
cuonta la evolucion del sistema comun. No estima necesaria la creacién 
de un Grupo de expertos. 

El delegado de la Republica Ai-abc Unida dice que os una cuestidn 
de lo. que no puede -tratar la Comisién de Personal ni la Conferencia. Croc 
que el Consejo de Administracién debe continuar ocupandose de ella por ser 
de un carâcter especializado. Debe autorizarso al Consejo para reclasifi-
car los empleos dentro dol presupuesto de la Union siempre que esté plena
mente justificado hacerlo a base de la clasificacién dol sistema comùn. 

El delegado de la India es partidario de que so aguarde hasta 
conocer el informe de la C.C.A.Q. y de que entonces la U.I.T., qu.e cs la 
organizacién internacional' mâs antigua, cstablezca normas que reflejen el 
sistema comun de las Naciones Unidas y sirvan do ejemplo para las demas 
instituciones especializadas. . . . 

El delegado de Pakistan dice que la mayor parte de los gastos 
de la Unién son los de personal y, por consiguiente, sea cual fuere ol 
sistema do clasificacién que se adopte, no hay que olvidar dos puntos: 

a) ' Normas de produccién de trabajo para diversos empleos; 

b) Aptitudes dol personal para diversos empleos. 
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El delegado de Australia manifiesta que la- U.I.T. debe tener pré
sente la evolucion del sistema comun de las Naciones Unidas cuando tome una 
décision sobre las normas de clasificacidn... Estima que se deben dar ins
trucciones al Consejo de Administracidn para que siga considerando la 
cuestidn, 

El delegado de Brasil es de la misma opinidn que el delegado de 
Australia. 

3.4 El Présidente résume la situacidn diciendo que es opinidn gênerai 
que, como la U.I.T. esta vinculada al sistema comun de las Naciones Unidas, 
debe seguir a estas (l.C.S.A.B. y C.C.A.Q.). No puede procéder con indepen
dencia de ellas. Hay que tener también en cuenta los cambios que la Confe
rencia pueda introducir en la estructura de la Union. Ademâs, esta de 
acuerdo. en que la clasificacidn de los empleos es una labor dificil y espe
cializada que no pueden realizar ni la Comisidn ni la misma Conferencia. 
Propone, para la consideracion de la Comisidn, que se adjunte al resumen de 
los debates de la sesidn un proyecto de resolueiQn en el que se den instruc
ciones al Consejo de Administracidn de que siga estudiando la cuestidn, bien 
por si mismo 0 con ayuda exterior. Este proyecto podria considerarse en la 
prdxima sesidn de la Comisidn. 

Los delegados de Australia, Suecia y China dan su adhésion a la 
proposicidn del Présidente. 

El Sr. Rouvière. Director del C.CI.T.T., pregunta si, con la 
resolucidn propuesta, el Consejo seguiria estando facultado para hacer 
ciertas reclasificaciones necesarias. - • 

El Présidente, en respuesta a una pregunta del delegado de India. 
manifiesta que el proyecto de resolucidn que ha propuesto cubrirla también 
el punto 2.1, pagina 134 del Informe. Asegura al Sr. Rouvière que el Consejo 
de Administracidn seguirâ" teniendo facultades para hacer los cambios necesa
rios en la clasificacidn siempre que estén justificados y sean conformes al 
sistema comun de las Naciones Unidas. 

El delegado de China sugiere que, en caso de que el Consejo de 
Administracién recurrieee a expertos externos, no sea con cargo de la Unidn 
sino como asistencia volùntaria de las administraciones. 

El Présidente opina que esta cuestidn debe dejarse a discrecidn 
del Consejo. 

Se acuerda que figure adjunto al présente resumen de los debates un 
proyecto de resolucidn (véase el Anexo). 
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4. Distribucidn geografica 

4.1 El Présidente résume los progresos realizados en la distribucidn 
geografica desde la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959; el numéro de 
nacionalidades representadas ha pasado, en el correspondiente periodo, de 
28 a 37. 

El delegado de la Unidn de Republicas Socialistas Sovieticas senala 
que, si bien ha aumentado el numéro de paises representados en la Sede de la 
U.I.T., sigue habiendo desigualdad en la representacidn de las regiones, Por 
ese motivo, su pais'ha presentado una proposicidn sobre la distribucidn 
geografica. Estima que en los empleos de eleccién de la Union deben estar 
representadas todas las regiones. Hace también observar que en los "Motivos" 
de la proposicidn URS/64(ll), se ha deslizado un error y que debe leerse "de 
los altos funcionarios nombrados". La proposicidn de la U.R.S.S. no implica { 
que una regidn no pueda estar representada por mâs de un funcionario. 

4.2 El Présidente pregunta si la Comisidn 5 debe tratar el caso de los 
funcionarios de eleccidn o si este ha de dejarse a la Comisidn 9 o al Pleno. 

Se acuerda que la Comisidn 5 considère el problema de la distribu
cidn geografica sdlo en lo que se refiere a los funcionarios de nombramiento. 

El delegado de Pakistan estima que la representacidn de cada una de 
las regiones en la plantilla de la U.I.T. debe considerarse en los empleos 
de cada grado. . . . . 

4.3 El delegado de Csmerun desea que, a pesar de haber acordado la 
Comisidn no tratar de los funcionarios de eleccidn, se haga constar en el 
resumen de los debates de la sesidn la conveniencia de que estén representa
das todas las regiones por igual en los empleos de eleccién de la Union. 
Pregunta seguidamente al Secretario cuâl es el significado exacto de la frase 
"siempre que las administraciones respectivas se hicieran cargo de los gas
tos suplementarios que se originaran" que figura en el segundo pârrafo de la ' 
pagina 38. 

El Secretario explica que normalmente los funcionarios de las cate
gorias G5 a G7 se contratan en la localidad. No obstante, para mejorar la 
distribucidn geografica, el Consejo de Administracidn acordd que si las admi
nistraciones desean estar representadas en los empleos de la categoria de 
Servicios Générales abonen la diferencia correspondiente entre la contrata
cidn local y la internacional; esto no se aplica a los sueldos sino a los 
gastos de viaje, de traslado, de ensenanza y viajes correspondientes, de va
caciones en el pais de origen, etc. 

4.4 El delegado de Suecia pide al delegado de la Unidn de Republicas 
Socialistas Sovieticas que aclare si en la proposicidn URS/64(ll) se preconiza 
la representacidn geografica "igual" o "equitativa" para los funcionarios 
nombrados. 

El delegado de la Unidn de Republicas Socialistas Sovieticas déclara 
que su proposicidn tiende a asegurar una distribucidn geografica igual para 
los grados P5 y superiores. 
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El delegado de los Estados'Unidos dice que su administracidn formula 
dos réservas sobre la proposicidn URS/64(ll). 

a) Se la puede considerar como que deroga el numéro 152-del présente 
Convenio en el que se subraya que la consideracion prédominante en 
el reclutamiento del personal sera la necesidad de asegurar los 
nivelés mâs altos posibles de eficiencia, competencia e integridad; 

b) La distribucidn geografica debe estar sujeta a' la "igualdad de 
condiciones". Esta cuestidn ya ha sido tratada en el punto 1.2 
de la Resolucidn N.° 9 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Ginebra. "' 

El delegado de Australia manifiesta que se deben ofrecer perspecti-
vas adecuadas de carrera al personal actual de la Unidn y que estima apropia
das las disposiciones vigentes. 

El delegado de Francia es partidario de que el reclutamiento sea lo 
mâs internacional posible, pero que el personal actual de la Unidn reune las 
condiciones requeridas y se le debe dar oportunidad para ocupar primero los 
cargos mâs elevados; procéder de otra manera séria frustrar sus esperanzas. 

El delegado de la Unidn de Republicas Socialistas Sovieticas con
sidéra que su proposicidn no es incompatible con el numéro 152 que permanece
ra tal como esta; tampoco piensa que pueda impedir la promocion de los fun
cionarios de la Unidn. El principio basico es que cada regidn debe tener un 
funcionario en los cargos mâs elevados de la Unidn: no se refiere a los car
gos inferiores. 

4.5 El delegado de la Republica Arabe Unida solicita del Secretario que 
describa la forma como se nombra un funcionario y si para ello se tiene en 
cuenta la distribucidn geografica. 

El Secretario explica que, conforme a lo estipulado por el Consejo 
en los Estatutos y Reglamento del Personal, el Comité de Coordinacidn examina 
las solicitudes para los cargos de grado P2 en adelante y establece una lista 
de los candidatos calificados, la cual reduce luego teniendo présente la dis
tribucidn geografica. La lista reducida se présenta al Director del organis
mo interesado para que haga la eleccidn final teniendo en cuenta las regiones 
o paises insuficientemente representados. 

El Secretario, respondiendo a una pregunta del delegado de la India, 
manifiesta que la cuestidn es complicada porque la Unidn recibe pocas solici
tudes de candidatos calificados procedentes de regiones o paises que no estan 
representados o que lo estân insuficientemente. 

El delegado de la Unidn de Republicas Socialistas Sovieticas soli
cita del Secretario que présente un documento exponiendo la forma como se 
cubren los cargos de los grados P5 y DI. 
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El delegado de la Repiiblica Arabe Unida déclara que para cada 
cargo se debe hacer una brève descripcidn de empleo y nombrar, entre to
dos los candidatos calificados, al que procéda de la regidn menos repre
sentada. 

El delegado de Polonia apoya al delegado de la Unidn de Republicas 
Socialistas Sovieticas. 

El Présidente sugiere que se aplace el debate de este punto hasta 
la prdxima sesidn. Asf se acuerda. 

Se ievanta la sesidn a las 12.40. 

El relator: El Présidentes 

J.M. TURNER W.A.-WOLVERSOIT 

Anexo 



Documento N.° 174-S 
Pagina 9 

A N E X 0 

PROYECTO DE RESOLUCIÛI 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unidn Internacional de 
Telecomunicaciones de-Montreux, (1965), 

Después de tomar nota y de aprobar 

las medidas adoptadas por el Consejo de Administracidn desde la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra, 1959, con respecto a la recla-
sificacidn de los empleos de la U.I.T., y 

Considerando 

que la clasificacidn de los empleos de la U.I.T. debe basarse en 
normas establecidas de conformidad con las vigentes en el sistema corniin de 
las Naciones Unidas; 

Encarga al Consejo de Administracidn 

que, basândose en la evclucidn de las normas del sistema corniin 
de las Naciones Unidas, tome las medidas necesarias, sin incurrir en gastos 
injustificados, para que taies normas de clasificacidn se implanten en la 
U.I.T. y se apliquen a los empleos de la rnisma. 
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Documento N.° 175-S 
28 de septiembre de 1965 
Original; inglés 

COMISION 5 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISION 5 

(CUESTIONES DE PERSONAL) 

Viernes, 1.° de octubre a las 3 de la tarde 

1. Resumen de los debates de la segunda 
sesidn 

2. Distribucidn geografica 

3. Asimilacidn de las condiciones de 
empleo de la U.I.T. a las del Sistema 
Comiîn de las N.U. 

Documento N.° 174 

Informe del Consejo, punto 7,1, 
pagina 18 

" " " punto 2.4.4, 
pagina 37 

Documento N.° 64(Rev.) -
URS/64(ll), 
pagina 9 

Documento N.° DT/9 

Informe del Consejo,punto 2.4.1, 
pagina 34 
punto 
2.4.1.5, 
paginas 
35 y 36 
punto 2.3, 
paginas 
134 y 135 

4. Otros asuntos 

El Présidente: 

W.A. WOLVERSON 

U.I.T. 
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Documento N.° 176-S(Rev.) 
29 de septiembre de 1965 
Original : inglés 

COMISION 9 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

CUARTA SESION DE LA COMISION 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Jueves, 30 de septiembre, a las 3 de la tarde - Sala A 

1. Resumen de los debates de la 2.a sesidn 

2. Proposiciones générales relativas al 
Convenio 

3. Proposiciones relativas al preâmbulo 
del Convenio 

4- Proposiciones relativas a los articulos 1, 
2, 3 y 4 del Convenio 

Documento N.° 

173 

61 (Rev.2) 
pâgs. 21 y 22 
Doc. DT/l 

DT/5 
177 
186 

El Présidente, 

Konstantin COMlC 

U.WT. 
G E N È N ^ 
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MONTREUX 1 9 6 5 O r i g i n a l : espanol 

COMISION 9 

GUATEMALA - PANAMA - PARAGUAY 

PROYECTO DE ENMIENDA AL "PROYECTO DE RESOLUCIÔN PRESENTADO POR 
LA DELEGACION DE LA REPUBLICA FEDERATIVA SOCIALISTA DE YUGOESLAVIA 
SOBRE ESTABLECIMIENTO EVENTUAL DE UNA CARTA DESTINADA A REEMPLAZAR 

EL CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES" 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unidn Internacional de 
Telecomunicaciones de Montreux, 1965; 

Después de decidir sobre la utilidad de establecer una Carta de 
la Unidn Internacional de Telecomunicaciones destinadaa reemplazar al Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones, y 

Considerando que no dispone del tiempo necesario para elaborar la 
Carta-Constitucidn por si misma durante la présente Conferencia. 

Resuelve: 

1. Constituir un Grupo de expertos con el mandato de elaborar un pro
yecto de Carta Constitucidn de la Unidn Internacional de Telecomunicaciones 
teniendo en cuenta la documentacion sometida a la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Montreux, los debates celebrados en el transcurso de la misma y 
la experiencia que se recoja de otras organizaciones internacionales; 

2. Que el Grupo de expertos esté integrado por personalidades designa-
das por cada uno de los paises siguientes: 

3. Que el Grupo de expertos présente el proyecto en un informe que se 
publicarâ con una antelacien mfnima de un ano a la prdxima Conferencia de 
Plenipotenciarios; 

4. Este Grupo de expertos deberâ iniciar sus actividades dentro^del^ 
primer ano a partir de la terminacion de la présente Conferencia de 
potenciarios. { ' U.I.T. 

Encarga al Secretario General que tome las medidas adminisijTStïvas 
necesarias para que el Grupo de expertos pueda llevar a buen término su 
misidn. 
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Documento N.° 178-S 
28 de septiembre de 19 65 
Original; inglés 

NOTA DEL SECRETARIO GENERAL 

El adjunto mémorandum fue presentado al Présidente de la Conferencia 
cuando se discutieron algunos asuntos bastante controvertidos en las sesiones 
plenarias de la semana ultima, y estaba en curso de preparacion por los pro
cedimientos normales. 

Acabo de recibir una comunicacion urgente del Présidente de la 
I.F.R.B. solicitando prioridad absoluta para la distribucion de ese documento 
cuyos clisés me han sido facilitados en los très idiomas de trabajo, a las 
6,45 de la tarde de hoy, 28 do septiembre. 

En consecuencia, y en vista. de su aparcnte urgencia, se publico. 
adjunto a la présente nota. 

Ha. sido preparado por la I.F.R.B. con destino a la Conferencia y 
se publica para, conocimiento, a peticion del Présidente de la I.F.R.B. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

Anexo s 1 

U.I.T. 
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JTJNTA INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS 

LA REGLAMENTACIÛN INTERNACIONAL DE LA UTILIZACION DEL 

ESPECTRO DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS 

Mémorandum de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

a la Conferencia de Plenipotenciarios 



I.F.R.B. 
Ginebra 
1965 

LA R5GLAMENTACI0N INTERN/CIONAL DE LA UTILIZACION DEL 

ESPECTRO DE FRECUENCIAS RADIOELECTRICAS 
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LA REGLAMENTACION INTERNACIONAL DE LA UTILIZACION DEL 

ESPECTRO DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS 

1. Introduccion 

La. Junta Internacional de Registro de Frecuencias opina que la 
informacion que sigue, relativa al origen, estructura y deberes de la 
misma y que se refiere al estado actual de la utilizacion del espectro de 
frecuencias radioeléctricas, a problemas présentes y futuros, a los 
gastos que entraîia la coordinacion internacional de los asuntos relativos 
a la asignacion de frecuencias, sera de utilidad a la Conferencia cuando 
estudie la cuestion del organismo de la sede de la Union, responsable 
de todo lo que concierne a las frecuencias radioeléctricas. 

Origen, estructura y deberes de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias 

2 .1 Origen de la Junta 

En la época en que se celebrô en Atlantic City, 1947, la primera 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de la postguerra, 
reinaba un completo desorden en las telecomunicaciones mundiales 
que utilizaban el espectro de frecuencias radioeléctricas. Los 
paises que habian participado en la segunda guerra mundial habian 
utilizado, en interés propio, para efectuar enlaces militares, 
cualquier frecuencia que necesitaran, y, no solamente no habian 
tenido en cuenta los intereses de los anteriores usuarios de 
esas frecuencias sino que habian casi ignorado el Cuadro de dis
tribucion de^frecuencias establecido por la Conferencia de El Cairo 
en 1938. Asi, por ejemplo, muchos paises cuyas instalaciones 
fueron destruidas durante la guerra no pudieron encontrar frecuencias 
convenientes para resta'blecer sus enlaces radioeléctricos de 
importancia vital para ellos; estaba ademâs en peligro la seguridad 
de vuelo, ya que era imposible establecer la comunicacion esencial 
de tierra-aire y los servicios de radiodifusiôn sufrian en muchas 
ocasiones interferencias intolérables. La Conferencia de 
Atlantic City decidio que era necesario tomar medidas radicales 
para sanear la situacion y convino en que no se podia tolerar por 
mâs tiempo una situacion"en la que una administracion podia unilateral
mente utilizar una frecuencia. Entre otros remedios, la Conferencia 
estableciô la Junta Internacional de Registro de Frecuencias con el 
fin de coordinar en lo futuro, de manera imparcial y siguiendo 
procedimientos técnicamente bien fundados, la utilizacion del 
espectro de frecuencias radioeléctricas. 



- 2 -

2.2 Estructura de la Junta 

En el Convenio de la U.I.T. se recohoce plenamente a cada 
pais el derecho soberano de reglamentar Sus telecomunicaciones. 
Al crear la I.F.R.B.,la Conferencia de Atlantic City reconocio, 
sin embargo, que la Junta no podria funcionar de manera eficaz 
a menos que las administraciones estuvieran dispuestas a aceptar 
sus decisiones y recomendaciones, y a céder, por lo tanto, hasta 
cierto limite, su soberania en materia de frecuencias radioeléc
tricas. Asi. pues, la Conferencia decidiô que la composiciôn de 
la Junta se basaria en una distribucion equitativa de los miembros 
entre las diferentes Regiones de la U.I.T. De esta manera la 
Junta, organismo colegiado, poseeria, gracias a sus miembros 
individualmente considerados, un conocimiento profundo de 
los enlaces radioeléctricos y de sus dificultades en todas las 
partes del mundo. En opinion de la Conferencia, solo de esta 
manera y estando libres los miembros de toda influencia que pu
diera ejercer su antigua administracion y exonerados de obedecerla, 
era posible establecer un organismo enteramente internacional en 
cuyas decisiones ningun pais ni ninguna parte del mundo pudiera 
ejercer indebidamente una influencia y que fuera por tanto mere-
cedor de la confianza de todas las administraciones. Este con
cepto de junta enteramente internacional, cuyos miembros se 
elegirian por una conferencia mundial segûn su competencia 
téenica y administrativa y siguiendo un criterio de distribucion 
mundial y equitativa, fue suscrito tanto por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Atlantic City en 1947 como por la de Pleno-
potenciarios de Buenos Aires en 1952 y por la de'Plenipotenciarios 
y la de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959- En el Convenio de 
la U.I.T. se especifica que los miembros de la Junta deben cumplir 
su cometido, no como représentantes de sus paises respectivos 
sino como agëhtes imparciales investidos de un mandato interna
cional. 

2.3 Deberes de la Junta 

Los deberes de la Junta, tal y como han sido prescritos 
por la Conferencia de Atlantic City, pueden resumirse de la 
manera siguiente: 

a) Llevar al dia un registre internacional de frecuencias 
destinado a servir de referencia exacta y que sea constan
temente fiel reflejo al dia del uso de las frecuencias 
radioeléctricas en el mundo entero; 

b) Définir los derechos reciprocos (incluido el derecho de los 
servicios radioeléctricos a la proteccion internacional) 
y los deberes reciprocos (a cumplir por los diferentes 
paises) inhérentes a la utilizacion de una frecuencia dada 
con un propôsito determinado; 
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3.2 Ademâs, después de aplicar el "procedimientô de investigacion" 
prescrito por los numéros 516 y 620 del Reglamento de Radiocomunica
ciones, se ha visto claramente que el Registro de frecuencias no 
refleja todavia la utilizacion real del espectro de frecuencias y 
contiene bastantes asignaciones que no se utilizan o que se 
utilizan con caracteristicas técnicas diferentes de las que han 
sido notificadas. El método de "limpieza" del Registro de 
frecuencias es neeesariamente muy lento porque las administraciones 
se resisten a anular o a modificar las caracteristicas de las 
asignaciones inscritas en el Registro con fechas antiguas; pero hay 
que proseguir esta "limpieza1' si se quiere que el Registro de 
frecuencias sea de utilidad plena a las administraciones y si se 
quiere procéder de manera tal que la inexactitud de la informacion 
contenida en el Registro no sea causa de que se rechacen las notifica
ciones, procedentes a menudo de paises nuevos o en via de desarrollo, 
relativas a asignaciones de frecuencia que podrian utilizarse satis
factoriamente en la practica, sin causar interferencias perjudicia
les a otras estaciones. Todas las tentativas tendientes a "congelar" 
el Registro de frecuencias y su actual contenido traerian como 
resultado el perpetuar una situacion de la que continuarian bene-
ficiândose los paises que han tenido los recursos necesarios para 
desarrollar desde bien temprano sus servicios de radiocomunicaciones, 
los cuales seguirian disfrutando del derecho de utilizar una parte 
desproporcionadamente grande del espectro de frecuencias 
radioeléctricas. 

3.3 El examen de las notificaciones de asignaciôn de frecuencias 
demuestra que de las 4-000 notificaciones recibidas por la I.F.R.B. 
una média aproximada de 950 se refiere a nuevas asignaciones de 
frecuencias en las bandas de ondas decamétricas o a modificaciones 
de caracteristicas técnicas de asignaciones existentes; esto de
muestra claramente que la actividad de las administraciones en el 
campo de la utilizacion de las ondas decamétricas continua mante-
niéndose en un alto nivel. Debe observarse a este respecto que 
en muchos paises en que se dispone de redes de telecomunicacion 
altamente desarrolladas, la utilizacion de las ondas decamétricas 
por enlaces comerciales représenta menos de la cuarta parte de 
la utilizacion total de estas ondas y el resto lo utilizan la 
radiodifusiôn, los enlaces maritimos y aeronâuticos, los servicios 
de policia, etc..., actividades estas que han aumentado considera
blemente desde la creacion de la Junta. Ademâs, para los paises cuya 
red de telecomunicaciones esta en via de desarrollo, la utilizacion 
de las ondas decamétricas constituye un medio econémico y râpido 
de establecer enlaces independientes a média o a larga distancia. 
En este^terreno,igualmente, la utilizacion de dichas ondas sigue 
extendiéndose , especialmente debido al hecho de la creciente 
necesidad de enlaces nacionales e internacionales que experimentan 
los paises nuevos o en via de desarrollo. Por consiguiente, a pesar 
de la extension de los enlaces por cable submarino, de la tendencia 
a la utilizacion de frecuencias cada vez mâs elevadas para establecer 
haces hertzianos multicanales, y de que existe la perspectiva de 
utilizar satélites de telecomunicacion que.permitirân establecer 



proximamente grandes haces de circuitos a larga distancia , 
la congestion de las bandas de altas frecuencias sigue siendo 
una de las preocupaciones primordiales de la Union. La Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones de 1959 considéré este pro
blema tan grave que decidiô crear un Grupo de expertos para estu
diar lo. Este Grupo que se réunie en 1961 y 1963 formulé unas re
comendaciones técnicas que no son obligatorias por el momento; 
sin embargo, la I.F.R.B. hace toda clase de esfuerzos para persua-
dir a las administraciones de que las sigan, en interés gênerai 
de la utilizacion eficaz del espectro de frecuencias radioeléc
tricas y por consiguiente en bénéficie de la misma Union. 

Procedimientos de la Junta 

4.1 Los procedimientos seguidos por la Junta para cumplir las 
funciones que le han sido encomendadas en el Convenio y en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones han sido establecidos por ella 
misma a lo largo de los anos siguiendo la experiencia adquirida 
en la tramitacion de asignaciones de frecuencias y basândose en 
los conocimientos y experiencia de sus miembros, en materia de 
funcionamiento de enlaces radioeléctricos en las diferentes partes 
del mundo. El procedimientô que sigue la I.F.R.B. para tramitar 
las notificaciones de asignacien de frecuencia se especifica en 
los articulos 9, 9A y 10 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
Estos articulos parecen a simple vista muy detallados, pero si 
se estudian detenidamente, pronto se ve que se refieren unicamente 
a las relaciones entre las administraciones y la I.F.R.B. en las 
circunstancias que pueden presentarse cuando la Junta recibe y 
examina una notificacion. Los criterios a seguir por la Junta 
en el examen de notificacion no se especifican en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones y por eso es deber de la misma el procéder 
de manera tal que las 1.000 notificaciones que recibe semanalmente 
sean tramitadas, no solamente de manera uniforme, sino también 
de acuerdo con los principios de una buena téenica radioeléctrica. 
Para este fin la Junta ha tenido que establecer sus propias normas 
técnicas fundadas en la documentacion del C.C.I.R. y en los otros 
documentes de que dispone: estas normas que contienen varios 
centenares de paginas de texto y curvas se revisan y se ponen al 
dia continuamente por la Junta, de acuerdo con los adelantos de 
la téenica. Asimismo. y con el fin de disponer de una norma que 
garantice la uniforme tramitacién de las notificaciones por parte 
de su Secretaria especializada asi como para tener en cuenta 
ciertas consideraciones especiales relativas al funcionamiento de 
varias clases de servicios, la I.F.R.B. ha tenido que confeccionar 
sus propias "Reglas de Procedimientô", en las cuales se describe 
la manera de tramitar las notificaciones. Estas Reglas de 
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Procedimientô contienen unas trescientas paginas que igualmente 
la Junta mantiene al dia constantemente y revisa de vez en cuando. 
En circunstancias taies como las del establecimiento de normas 
técnicas practicas y de reglas de procedimientô es cuando los 
miembros de la Junta, como taies, deben juzgar por ellos mismos 
y poner a contribucion su experiencia colectiva. 

4-2 Si bien la confeccion por la Junta de las présentes Normas 
técnicas y de las Reglas de Procedimientô en vigor han hecho posible 
el que la Secretaria especializada de la I.F.R.B. tramite expedita-
mente las notificaciones de frecuencias que se reciben, la aplica
cion de las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones 
exige la intervencion individual de los miembros de la Junta,y 
la propia Junta es finalmente quien aplica esas sdisposiciones. 
Esta es la razôn por la cual las recomendaciones de "conclusiones", 
cuya base prépara la Secretaria especializada, son la responsa
bilidad de- los miembros de la Junta individualmente considerados; 
una vez discutidas estas recomendaciones, cada "conclusion" antes 
de ser promulgada y publicada, ha de ser adoptada por la Junta 
como un cuerpo colectivo sobre la base de al menos una mayoria de 
dos tercios. El Reglamento de Radiocomunicaciones exige que se 
guarde en los archivos de la Junta una copia de todos sus documentos, 
abierta a la inspecciôn publica. 

4-3 La Junta cuenta ahora con la ayuda de una calculadora 
electrônica. Esta calculadora, como resultado de la elaboracion 
de "programas" adecuados, realiza ahora el gruesc de los câlculos 
de rutina necesarios para examinar técnicamente las asignaciones 
de frecuencia;pero sesigue requiriendo personal especializado para 
tramitar los datos con que se alimenta la calculadora, y se requière 
asimismo la intervencion de ingenieros compétentes a fin de deter
minar cuales son los datos téenicos a tomar en cuenta y para 
interpretar los resultados que produce la calculadora. Ademâs, 
los métodos de operar y de utilizar la calculadora requieren la 
intervencion de los miembros de la I.F.R.B. y los programas para 
los câlculos téenicos efectuados por la calculadora requieren 
constante révision y ampliacion. La calculadora se esta utilizando 
para permitir a la Junta efectuar trabajos que no podia realizar 
en el pasado con el personal disponible, tal como la comprobaciôn 
téenica de les planes de asignaciones de frecuencias preparados 
por conferencias de la Union. Una vez que se elaboren mâs programas, 
la calculadora podrâ aplicarse a estudios aûn mâs complicados de 
planificacion y utilizacion de frecuencias que los que se estân 
efectuando al présente. El costo de la calculadora ha sido mâs 
que compensado por las economias de personal en el secretariado 
de la I.F.R.B. 
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acuerdos existentes relativos a la asignacien de frecuencias, a 
los servicios de radiodifusiôn y télévision en muchos lugares 
del mundo, requieren ser revisados o renovados a fin de mejor 
satisfacer las necesidades présentes, tal y como se ha hecho, por 
ejemplo, por las Conferencias Africana y Europea de Radiodifusiôn 
por ondas métricas y decimétricas. Una preparacion tecnica previa 
de taies conferencias, tal corne la realizada por la I.F.R.B. en el 
caso de conferencias similares en el pasado, puede contribuir 
grandemente al éxito de taies conferencias y reducir marcadamente 
su duracion y por tanto su costo a las administraciones. Hasta 
ahora, las conferencias de este tipo han confiado a la I.F.R.B. 
In aplicacion de sus acuerdos finales. 

5-3 El desarrollo de las comunicaciones espaciales ha traido consigo 
hasta el présente pocos problemas de interferencia, mas parece 
inévitable que con la râpida evolucion que es de esperar incluyendo 
la posibilidad de radiodifusiôn directa desde satélites, se presenten 
muchos problemas en la prevenciôn de interferencia perjudicial entre 
los servicios espaciales y los terrenales que comparten las mismas 
bandas de frecuencia. Se le ha confiado a la I.F.R.B. la tarea de 
asegurar que no ocurrirân taies casos de interferencia perjudicial, 
y pudiera bien ser que hubiera que ampliar'la actual autoridad de la 
Junta a fin de obtener un uso universal de comunicaciones espaciales 
libres de interferencia. 

5.4 La interferencia perjudicial entre servicios radioeléctricos 
es un problema que continua existiendc, y con la progresiva conges
tion del espectro bien pudiera empeorar. Un pase previo a la 
solucion de este problema suele ser la investigacion de taies casos 
y la recomendacién de soluçiones por una entidad imparcial, pero 
en algunos casos, una solucion compléta requeriria una mayor 
autoridad de la que en el présente tiene la Junta. 

5-5 En vista de todos estos problemas, la Junta opina que la 
Union debe contar con una autoridad internacional de frecuencias 
compétente, capaz de hacer frente a los problemas de frecuencias 
del mundo entero, de suministrar consejo imparcial a todas las 
administraciones y de mantener en marcha el mecanismo necesario al 
uso reglamentado de las frecuencias. Esta autoridad debe poseer 
unas atribuciones suficiente para asegurar no solo el que 
las radiocomunicaciones se efectuen en forma ordenada sino que 
mejoren con el tiempo. 
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Costo de la reglamentaciôn internacional de la utilizacion del 
espectro de frecuencias radioeléctricas 

6.1 El costo actual de la coordinacion internacional de la utilizacion 
de las frecuencias radioeléctricas es funeiôn de la magnitud y del tipo 
de trabajo que la I.F.R.B. efectua. El numéro de asignaciones de fre
cuencia en el Registro es de unas 300.000, dispuestas en unas 600.000 
lineas de informacion, y la I.F.R.B. recibe cada mes unas 4.000 noti
ficaciones de asignacien de frecuencias. La I.F.R.B. prépara también alguna 
documentacion para la Secretaria General, a mâs de la tramitacion de da
tes y de los câlculos téenicos que exige el trabajo de la Junta. Entra 
también en las obligaciones de la Junta el preparar documentos que se 
venden a las administraciones y a otros suscriptores. La venta de los 
documentos preparados por la I.F.R.B. représenta mâs del 40% del presu
puesto de publicaciones de la Union, y alcanza 2.000.000 de francos 
suizos por ano. 

6.2 Es natural que el aumento de las responsabilidades de la Junta 
haya requerido un aumento de su personal, el cual représenta alrededor 
de un 40% del total del personal de la Union. El costo anual de este 
Personal, junto con los sueldos de los miembros de la Junta y otros 
gastos que dependen de su funcionamiento, constituye un 30% aproxima
damente de los gastos totales de la Union. Estos, incluyendo lo que 
ouesta la sede de la Union, las conferencias y las reuniones de los 
Comités consultivos, se acercan a unos 20.000.000 de francos suizos 
por ano. Esta cantidàd no incluye el gasto de las representaciones 
de los paises a conferencias y reuniones. 

6.3 Si bien le que se gasta en la sede de la Union con el fin de 
reglamentar internacionalmente el uso del espectro radioeléctrico puede 
considerarse que es relativamente mucho comparado a los otros gastos 
de la Union, este gasto es muy pequeno comparado con lo que vale el 
servicio de radiocomunicaciones en el mundo. Por ejemplo, se ha estimado 
que el costo del equipo de alta frecuencia utilizado por el servicio 
môvil aeronâutico solamente es de mâs de 2 .000 millones de francos 
suizos. Por consiguiente, tomando en cuenta: 

a) La énorme cantidàd de dinerc (que alcanza varios miles de 
millones de francos suizos) ya invertida en todo el mundo en los 
diferentes servicios de radiocorreuTLi-C-ajcJj6n., asi como el gasto 
adicional que habrâ que efectuar para desarrollar las radiocomu
nicaciones espaciales en lso prôximos anos, y 

b) El valor que representan para las administraciones y empresas priva-
.das, expresado en términos de beneficio comercial, la seguridad 
del transporte y de la vida humana, de la educacion y de otros 
servicios sociales, 

el costo de los esfuerzos destinados a obtener un funcionamiento satisfac-
torio libre de interferencias de los servicios radioeléctricos en el 
mundo entero, ernpleando para ello una autoridad coordinadora centrali
zada, es casi insignificante. De nada les serviria a las administra
ciones el efectuar costosas cempras de equipo radioeléctrico 
y encontrarse con que no obtienen con él comunicaciones satisfactorias 
ni ingresos, debido a la falta de frecuencias radioeléctricas libres 
de interferencia. 
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Original 1 Inglés 

COHESION 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

NOVENA SESION DE LA COMISION A 

(ORGANIZACION DE LA UNION) 

Miercoles, 29 de septiembre de 1965, a las 9 y média de la mana ana 

1. Articulo 5 del Convenio 

2. Otros asuntos 

Documento N.° 

DT/Ï (paginas 5A 
,a 5/31/10) 
DT/3 

El Présidente, 

Clyde James GRIFFITHS 
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COMISIO'N 8 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISIO'N 8 

(COOPERACION TECNICA) 

Jueves, 30 de septiembre de 1965 

3 de la tarde, Sala C 

1. Examen del Informe del Consejo de Administracion (continuacion) 
(véase el Anexo I al Documento N.° 160). Fin del examen a partir 
del punto 2.6, pagina 63 

2. Evaluacion de los proyectos de asistencia téenica (Documento N.° DT/ll) 

3. Otros documentos a examinar por la Comision (véase el Anexo II al 
Documento N.° 160) 

4. Otros asuntos 

El Présidente de la Comision 8, 

L. BARAJAS GUTIÉRREZ 
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COMISION 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESICN DE LA COMISION 4 

(ORGANIZACION DE LA UNION) 

Présidente; Sr. Clyde James GRIFFITHS (Federacidn de Australia) 

Vicepresidentes ; Sr. H. BACZKO (Repiiblica Popular de Polonia) 
Sr. I. N'DIAYE (Republica del Sénégal) 

Jueves, 23 de septiembre de 1965, a las 9 y média de la mafiana 

El Présidente félicita a la Delegacidn del Reino de Arabia Saudita 
por ser el dia de su Fiesta Nacional. La Comisidn se pone en pie en honor 
de ese pais. 

El delegado del Reino de Arabia Saudita manifiesta su sincero 
agradecimiento a los miembros de la Comisidn. 

El Présidente recuerda que el proyecto de Orden del dia figura en 
el Documento N.° 117 y pregunta si la Comisidn lo aprueba. 

El delegado de Trinidad y Tobagc esta de acuerdo en que se examine 
en primer lugar la cuestio'n del articulo 9 del Convenio. Propone estudiar a 
continuacidn el estatuto de la I.F.R.B. (articulo 12 del Convenio) para pasar 
finalmente al articulo 5 (estructura de la Union). 

El delegado de Mexico sugiere igualmente que se examine el 
articulo 12 (l.F.R.B.) antes que el articulo 5 (estructura). Ha presentado 
diversas propuestas que no figuran en el Documento N.° DT/3 y desea se 
agregue un addendum. 

El delegado de Francia propone que se estudie el articulo 9 
(Consejo de Administracion) y después la reforma de la estructura de la 
Union, comenzando por la I.F.R.B.; en ultime término se examinaria el 
articulo 5. 

El delegado de Polonia se déclara en favor de que se.examine pri
mero el articulo 9 y después la reforma de la estructura de la Union. 
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El delegado de Pakistan sugiere el orden siguiente; Consejo de 
Administracion, estructura de la Union, I.F.R.B. La Comisidn deberia lirai-
tarse a las cuestiones de principio, dejando los detalles a cargo del 
Secretario General, quien ha presentado en el Documento N.° DT/3 organigra-
mas sobre la reorganizacio'n de la Unién. Esta presentacion grafica es exce
lente y el orador propone que la U.I.T. procéda de la misma manera en lo 
concerniente a los detalles de la organizaciôn de la I.F.R.B. 

La Comisio'n deberia limitr.rse hoy a un debate sobre los principios 
générales. 

El Présidente hace observar que el Pakistan tiene especialmente en 
vista el Documente N.° DT'/3. Por consiguiente,. parecerïa conveniente exami
nar en primer término el articule 9 y luego el articulo 5. 

La Comision adopta el Orden del dia tal como figura en el 
Documento N.° 117. 

El Présidente de la I.F.R.B., con niras a los debates que se cele-
braran en brève sobre el irganismo que en la Sede de la Union es responsable 
de las cuesti'jnes de frecuencias, informa a la Comision de que la I.F.R.B. 
ha establecido un mémorandum informativo, destinado a la Conferencia, que es 
objeto del Document^ N.° 761 dé la I.F.R.B. Hace varios dias entregd ese 
mémorandum a fin de que se publique como documento de la Conferencia. 

El Présidente présenta y saluda al sefïor Martin Vazquez (Espafla) , 
relator de lengua espanola.. Pasa luego al examen del articulo 9. 

El delegado de Trinidad y Tobago subraya que solo se deben tratar 
en esta oportunidad los principios relativos. a. la composicidn del Consejo de 
Administracion. 

Bi delegado de Tailandia se refiere al. resumen de los debates de 
la primera 3esio'n de la Comisién (Documento N.° 140) y déclara que desea 
hacer una rectificacion al fin del segundo; inciso de la pagina 3, que deberia 
leerse como sigue: b) "El sistema de rotacion de los puestos". Por consi
guiente la Comision deberia estudiar ahora: 

a) el numéro de puestos, . . . 

b) el sistema de rotacion de los puestos. 

El Présidente da su acuerdo. 

El delegado de Suecia propone un debate gênerai sobre el 
articulo 9. El Documente N.° 3l(5) constituye una propuesta casi idéntica. 
a la que présenté Suecia en Ginebra en 1959. El Consejo de Administracion 
estaria constituido por 19 Miembros, elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la U.I.T. En ningun caso se podrân reelegir después 
de un periodo administrativo mas de 9 Miembros. 
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'Este sistema présenta las ventajas siguientes: asegura una parti
cipaciôn mas gênerai de los Miembros de la Union en las tareas del Consejo 
de Administracion y permite un trabajo rapide y eficaz disminuyendo al misuo 
tiempo los gastos. De acuerdo con el numéro 14 del articulo 2 del Convenio, 
cada Miembro tiene derecho a un voto en todas las conferencias de la Unién. 
Por tanto, la eleccion para el Consejo de Administracion se hara sobre una 
base muy democratica. 

Suecia no es candidato para un puesto en el Consejo de Administracion. 
Habla, pues, con toda independencia. Es évidente que para que puedan entrar 
en el Consejo nuevos paises, se presentan dos posibilidades: 

a) Aumentar el numéro de puestos, 

b) Establecer un sistema de rotacion. 

La propuesta que figura en el Documente N.° 3l(5) parece razonable. 

•-•:..• El. delegado.-de Pakistan recuerda..que en Atlantic City se debatié por 
primera vez el terna del Consejo de _-duinistr^cion de la U.I.T. La primera 
propuesta nencionaba un Consejo de cinco'Miembros. En definitiva, fueron 18. 
En el curso de posteriores conferencias se ha elevado ese numéro a 25. 

En 1965 hemos llegado al fin de la explotacién del hombre por el 
hombre. Nuevas fuerzas se manifiestan en el piano internacional y en estas 
circunstancias es inconcebible que se piense en reducir el numéro de Miembros 
del Consejo de Administracion de la U.I.T. La tendencia a aumentar el 
numéro de responsables de los ôrganos de control y ejecucién es gênerai. 
Se manifiesta especialmente en eï Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

El criterio de la permanencia que sugiere Suecia para los 9 
Miembros reelegibles, se basaria en las unidades de contribuciones financie
ras. Este sistema es inaceptable.porque se basa en la potencia economica 
de los paises. 

Respecto de la rotacién, no hay muchas esperanzas por los otros 
diez paises, ya que la U.I.T. esta integrada por 128 Miembros. Los 119 que 
participarian en la rotacién, por grupos de diez paises, no podrian ser 
reelegidos antes de haber tr;inscurrido 60 afïos y, por lo tanto, varios 
Miembros dejarian de interesarse por la gestién de la U.I.T. 

Para ser firme, la base de distribucién ha de ser régional. Debe 
tenerse en cuenta la extension de las cinco regiones del mundo, la importan
cia numérica de su poblacién y el volumen de las telecomunicaciones de salida 
de las misnas. 
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En definitiva,- el delegado de Pakistan propone la siguiente 
distribucién: 

Région 

11 

M 

n 

1! 

Total 

El del« 

A 

B 

C 

D 

E 

3gS .do 

6 

6 

3 

7 

7 

29 

de 

Miembros 

Miembros 

Miembros 

Miembros 

Miembros 

Miembros 

la U.R.S.S. 
primero sobre el numéro de puestos y su distribucién geografica.. En la 
segunda etapa, podria examinarse el sistema de eleccién. 

La Comision esta de acuerdo en determinar primero el numéro de 
puestos del Consejo de Administracio'n de la U.I.T. y su distribucion geogra
fica, y définir posteriormente el sistema de eleccién. 

El delegado de Trinidad y Tobago cita el Documento N.° 89. Se han 
presentado ya candidaturas de conformidad con la invitacién que figura en 
el mencionado Documente. 

Hay actualmente 22 candidatures y el Consejo esta integrado por 
25 Miembros. 

El Présidente précisa que se presentaran otras candidaturas en el 
curso de la actual Conferencia. 

Estados Unidos de America presentara su candidatura. Considéra que, 
en virtud del articulo 9 del Convenio, hay que pensar en una representacién 
equitativa de todas las partes del mundo para formar el Consejo. Por consi
guiente, Estados Unidos apoyan una mejor representacion de Africa y proponen 
la siguiente distribucién: 

Regién A 6 Miembros 

" B -6 Miembros 

" C 3 Miembros 

" D ' 7 Miembros 

" . E 6 Miembros . •. • 

* 

Total 28 Miembros 

El delegado de Camerun pregunta en que criterios va a basarse la 
Conferencia para determinar el numéro total de puestos. 

El Présidente hace observar que corresponde a la Conferencia deter
minar estos criterios. 
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El delegado.de Pakistan déclara que desea rectificar una de sus 
declaraciones anteriores. La Delegaeién sueca ha aciarado que su proposicion 
relativa a la rotacién de los Miembros del Consejo de Administracién prevé 
la eleccién de candidatos a los puestos permanentes y no tiene para nada en 
cuenta la contribucion de los paises a los fondos de la Unién. 

El delegado de Camerun, continuando su declaracién anterior, dice 
que la Comisién deberâ adoptar un criterio para determinar el numéro de 
puestos del Consejo. El principio de la distribucion geografica es satis-
factorio para todos los Miembros de la Unién y las proposiciones de su pais, 
que figuran en .el Documente N.° 11, exponen los argumentos al respecto. 

El delegadT de Rumania también opina que el unico criterio soste-
nible es el niimero de paises por regién, pero que este criterio no deberia 
aplicarse rigidamente. Da las gracias al delegado de Suecia por sus propo
siciones, pero piensa que la rotacién es un procedimientô delicado que 
deberia tomarse en .consideracién en una fase ulterior, cuando se haya deter
minado la estructura del Consejo. 

El delegado de Dinamarca hace a continuacién la siguiente declara
cion: 

"Hemos confiado en las decisiones del Consejo en el pasado y estamos 
dispuestos a hacerlo en el futuro. Por este motivo, como Suecia, no deseanos 
ocupar un puesto en el Consejo. 

" Nuestra proposicion es casi la misma que las de Finlandia, Noruega 
y Suecia. Sin embargo, no especificamos el procedimientô de votacion. 
Deseariaraos oir el punto de vista de otras regiones antes de tomar una 
décision sobre estas cuestiones de detalle. 

" Hay varias posibilidades. Puede estipularse una mayoria para su 
reeleccion, u organizar una votaci m régional para la eleccién junto con 
una votacio'n universal para la reeleccién, o viceversa. Puede haber Miembros 
permanentes, pero, personalmente, :desaprobaria esta discriminacion. 

" Sin embargo, todas estas cuestiones podria examinarlas nejor un 
grupo cas reducido de représentantes de las distintas regiones. 

" Nuestro criterio fundamental es que deberia reducirse el numéro de 
Miembros y establecerse algun sistema de rotacién. 

" Tratare de exponer nuestros argumentos: 
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" Con una reduccién del niimero de Miembros, se lograra: 

" 1. Aumentar la eficacia. El Consejo trabajarâ mas como una junta que 
como una conferencia, ahorrandose la pérdida de tiempo que los 
procedimientos de esta ultima exigen. 

" 2. Reducir considerablemente los gastos, en parte gracias al menor 
numéro de Miembros y en parte gracias a la mayor eficacia. 

" 3. Reducir en una tercera parte quiza la carga impuesta al personal 
de las administraciones de los Miembros de la U.I.T. Puedo ase-
gurarles que es dificil desprenderse de funcionarios de categoria 
superior durante cinco o seis semanas cada afïo. 

" 4. La cifra 19 no es un numéro clave, pero corresponde, en el limite 
de lo posible, a la misma distribucién porcentual entre las dis
tintas régi >nes que la proposicion africana. La diferencia no 
rebasa el 0,5 por ciento. 

" Con la rotacion se lograra: 

" 1. Disipar la impresién actual de que los Miembros de la U.I.T. se 
dividen, en efecto, en dos categorias: los paises representados 
en. el Consejo y los paises que nunca lo estaran, inclusô dentro 
de cien afïos. 

" Al acabarse con esta discriminacién, se interesara a mas paises 
en las actividades de la U.I.T. y se creara una base mas amplia para 
los trabajos del Consejo. 

" 2. Los Miembros del Consejo, elegidos por un periodo limitado, tendrân 
la conviccién mas firme de que no representan -unicamente a su propio 
pais sino a una regién. 

" ' Resumiendo, sefior Présidente: el sistema de rotacién tendria por 
lo menos los mismos efectos favorables que el aumento del numéro de Miembros 
y séria menos oneroso." 

El delegado de Bélgica hace la siguiente declaracion: 

"La Delegacion de Bélgica no es partidaria de que se aumente exce-
sivamente el numéro de Miembros del Consejo ya que esto sélo puede ir en 
detrimento de la buena marcha de sus trabajos y aumentaria considerablemente 
los gastos de sus reuniones. No obstante, no cabe ignorar la realidad y hay 
que tener en cuenta el muy sensible aumento del numéro de paises de la 
Regién africana desde la Conferencia de 1959. Por tal motivo, apoya la 
proposicién de Tunez y otros varios paises africanos de que se aumente el 
numéro de Miembros del Consejo a 28, en la inteligencia de que los très 
puestos adicionales corresponderan a la Regién africana. 

* 

« • 
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" En cuanto a la cuestion de la rotacién, puede discutirse en comision 
y si se aprueba el principio de la misma, podria considerarse el procedimientô 
de su puesta en practica en un grupo de trabajo que informara a la Comision." 

Los delegados de Argentina, Irlanda, Francia y Polonia habian todos 
en favor de un Consejo de 28 Miembros, distribuidos como sigue: Regién A, 
seis; Région B, seis; Région C, très; Regién D, siete y Regién E, seis. 

El delegado de Suecia explica que su pais no propone que haya dos 
categorias de Miembros del Consejo: los permanentes y los que siguen un 
sistema de rotacion. En sus proposiciones se prevé que todos los Miembros 
del Consejo sean reelegibles. 

El delegado de Tailandia sugiere que, como se ha propuesto un 
numéro de Miembros que oscila entre 18 y 31, se procéda a votacion sobre si 
la Comision es partidaria de aumentar, reducir o mantener el numéro actual 
de Miembros del C">nsejo. Tailandia es partidaria de que se incremente la 
representacién africana de 4 a 7 Miembros, o posiblenente 8. Estima también 
que debe aumentarse'un puesto en la Regién E, siendo su Delegaeién favorable 
a un Consejo de 30 Miembros con la siguiente distribucién: Regién A, seis; 
Regién B, seis; Région C, très, Regién D, ocho y Région E, siete. 

El delegado de Corea propone también un Consejo de 30 Miembros con 
la misma distribucion que sugiere Tailandia. Desea asimismo que se corrija 
el Documento N.° 69 que contiene la enmienda propuesta por su pais al N.° 78. 
La ultima frase de dicho numéro debe leerse: "No podrân reelegirse mas de 
14 Miembros para el Consejo siguiente". 

Los delegados de Indonesia y Mexico se expresan en favor de las 
proposiciones de Pakistan de un Consejo de 29 Miembros. 

Los delegados de Noruega y de Afganistan son, como los escandina-
vos, partidarios de un Consejo de 19 Miembros. 

El delegad-.- de Af.ganistdin hace la siguiente declaracién: 

"A juicio de nuestra Delegaeién, séria preferible examinar en esta 
sesién la cuestién del numéro de Miembros del Consejo desde un punto de vista 
practico. De hecho, la Conferencia de Plenipotenciarios décide todos los 
asuntos importantes para la Unién, es decir, lo que debe hacerse. en el 
intervalo de tiempo hasta la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente. 
El Consejo de Administracio'n, en nombre o en sustitucién de la Conferencia 
de Plenipotenciarios, cumple una funcién de érgano de supérvisién periédica-
mente en sus reuniones. Se estima que el Consejo tiene que resolver una 
cantidàd de asuntos limitada y cuanto menor sea el numéro de Miembros que 
lo constituyan, mejor y mas râpidamente podra hacer su trabajo. El menor 
numéro de Miembros constituiria también una menor carga en el presupuesto 
de la Unién. Nuestra Delegacion se une al punto de vista de anteriores 
oradores, en especial de los distinguidos delegados de Dinamarca y Suecia • 
que han propuesto que el numéro de Miembros que constituyan el Consejo sea 
de 19, distribuidos equitativamente segun las regiones sobre la sola base 
de la rotacién." 
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El delegado de Malasia apoya también la peticién africana de que 
haya très Miembros mas en el Consejo y considéra que la representacion 
asiâtica debe ser igual en numéro a la de las demas regiones. Sugiere que 
el Consejo tenga 29 Miembros y que très de los nuevos puestos correspondan 
a la Région D y el cuarto a la Région E. 

El delegado de China es favorable a un Consejo de 30 Miembros. 

El delegado de Mali estima que hay que tener en cuenta la opinion 
expresada en la Conferencia de Ginebra de 1959 de que el Consejo. de 
Administracion no debe ser una asamblea gênerai; sugiere que no se aumente 
el numéro de Miembros del Consejo a mas de 28. 

El delegado del Reino Unido considéra que un Consejo de 28 Miembros 
séria una solucion intermedia entre quienes son partidarios de reducir el 
numéro de puestos del Consejo y los que son favorables a que se aumente. 
No obstante, su Delegaeién podria apoyar hasta un Consejo de 29 Miembros, 
très de los nuevos puestos para Africa y el cuarto para Asia. Sehala que 
los paises africanos han manifestado que pediran mas puestos para la 
Regién D en caso de que se aumente la representacién de cualquiera de las 
demas regiones y estima que séria util para la Comision saber si, de obtener 
la Région E un nuevo puestn, los paises africanos pediran nas puestos para 
su Région. 

El delegado de Guinea pregunta al Présidente si, dado que son las 
12,30, la Comision podria suspender sus deliberaciones hasta las 4 de la 
tarde para que el Grup^ africano pudiera reunirse. 

Como no se formulan objeciones, el Présidente anuncia la suspension 
de la sesion y su reanudacion a las â de la tarde. 

Los Relatores: El Présidente: 

T.F.H, H0Y.ARTH Clyde James GRIFFITHS 
A. TRITTEN 
J.M. VAZQJJEZ 

* 

* 
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Addendum a l 
Documento N.° 182-S 
7 de oc tubre de 1965 
O r i g i n a l ; i n g l é s 

COMISION 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

CUARTA SESION DE LA COMISIO'N A 

(ORGANIZACIÔN DE LA UNION) 

Incluyase en el resumen de los debates de la A. sesién de la 
Comisién A el siguiente textos 

"El delegado de Afganistan hace la siguiente declaracién. 

" ' Durante la pausa de mediodia, nos hemos reunido los delegados de 
los paises de Asia y hemos discutido el numéro de puestos del Consejo de 
Administracion. Puesto que desde esta manana estamos celebrando un largo 
debate sobre este mismo asunto parece que la mayoria es partidaria de aumentar 
el numéro de puestos del Consejo. En nombre de todos los pafses de la 
Regién E, y de Asia y Australia, propongo que el numéro de puestos se aumen
te a 29, esto es, 3 mâs para Africa y 1 para Asia.' '* 

U.I.T. 
<̂ A/ÈVE 

• ^ 
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29 de septiembre de 1965 

MONTREUX 1 9 6 5 O r i g i n a l : f ranc e ' s / inglés 

COMISION 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA CUARTA SESION DE LA COMISION 4 

(ORGANIZACIÔN DE LA UNION) 

^ 

\ 

Présidente: Sr. Clyde James GRIFFITHS (Federacion de Australia) 

Vicepresidentes: Sr. Henry BACZKO (Republica Popular de Polonia) 
Sr. Ibrahim N'DIAYE (Republica del Sénégal) 

Jueves, 23 de septiembre de 1965, a las 4 de la tarde 

El Présidente abre la sesion y da lectura de la lista de los dele
gados que desean expresarse acerca del numéro de Miembros que deben integrar 
el Consejo de Administracion de la U.I.T. 

El delegado de la Republica Fédéral de Alemania se pronuncia por un 
Consejo de 28 Miembros. 

El delegado de Camerun se preocupa por las incidencias de esta cues
tion en el equilibrio del presupuesto. No obstante, la cuestion de los gas
tos es independiente del numéro de Miembros. El Consejo podra tener un pre
supuesto equilibrado o sin equilibrar con 19 Miembros o con 30. 

Para la distribucion geografica del numéro de Miembros, sugieren 
cuatro criterios principales, a saber: 

1) La importancia numérica de la poblacién de cada région del mundo 

2) El numéro de telecomunicaciones provenientcs de cada région 

3) El importe de las partes contributivas al pago de los gastos de 
la U.I.T. 

4) El numéro de paises de cada région. 
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Con arreglo al criterio de la importancia numérica de la poblacién, 
los paises de las Regiones C y E deberian tener mas puestos en el Consejo de 
Administracion. .Si. se toma como base el numéro de telecomunicaciones que se 
originan en cada pais no se justifican 7 Miembros en representacion de africa. 
Partiendo del criterio de las unidades contributivas, Africa tampoco tendria 
derecho a tener 7 Miembros en el Consejo. Solo el numéro de paises por région 
del mundo garantiza una distribucion equitativa. El Camerun propone un Con
sejo de Administracion de 31 Miembros, pero no se opone a que sean 28 siempre 
que la distribucion se haga sigulendo el criterio del numéro de paises por 
région del mundo. 

El delegado dé Ceilan pide que se instaure una distribucion equita
tiva. El niimero de 29 Miembros le parece apropiado, siempre que correspondan 
7 Miembros a cada una de las Regiones D y E. 

El delegado de Fspafià propone un Consejo de 28 Miembros otorgandose 
a Africa los 3 nuevos puestos. Su pais se réserva el derecho de especificar 
su posicion en cuanto al modo de eleccion. 

El delegado de Canada ha presentado su proposicion en el Docu
mento 58. : Opta por.un. Consejo de 27 Miembros.. Concéder mas de 6 puestos a 
Africa podria provocar nuevas reivindicaciones de otras-partes del mundo. 
Canada estaria de acuerdo con un Consejo de hasta 30 Miembros. En caso de 
que la Comision desee adoptar un numéro superior a 30, su pais volveria a su 
proposicion inicial. .... 

El delegado de Brasil advierte que en gênerai la Comision se pro
nuncia a favor de un aumento del numéro de lïiembros. Deben ser las funciones 
reaies•del Consejo y, la experiencia quienes impongan-los criterios-que hayan 
de adoptarse. Ahora bien, desde hace 20 anos se ha aumentado siempre el 
numéro^de Miembros. del Consejo. de Administracion para tener equitativamente 
en cuenta el aumento del numéro de paises. En 1959 A'frica contaba con 16 
Miembros en la U.I.T.) de los.cuales très en el Consejo. En 1965 pertenecen 
a la U.I.T. 38 paises del continente africano que deberia estar representado 
por 7 Miembros en el Consejo. 

En definitiva, Brasil propone un Consejo de 28 Miembros, 7 como 
maximo africanos. 

El delegado de•Camerun desea rectificar la afirmacion del delegado 
de Brasil. En 1959 africa contaba con 15 Miembros en la U.I.T., de los cua
les 4 en el Consejo. En 1965 con 38 Miembros en là U.I.T., este continente 
podria reivindicar 9 puestos en el Consejo por lo menos. 

El delegado de Australia estima que la cuestion de los gastos del 
Consejo no es déterminante. Es posible que la Comision 9 proponga que se 
celebren conferencias de plenipotenciarios con un intervalo mayor de cinco 
anos en cuyo caso se harian economîas y nada se opondria a que el Consejo con-
tase con 29 Miembros. Très de los nuevos puestos corresponderian a Africa y 
el cuarto a Asia/Australasia. Desde 1959 la région E cuenta también numero
sos paises que han obtenido la independencia y son Miembros de la U.I.T. 

/ 



Documento N.° 182-S 
Pagina 3 

El delegado de Colombia opina que el nuevo Consejo tendra funciones 
mas importantes que los anteriores. Evidentemente esto originara gastos su
plementarios. Pero.si la Conferencia de Plenipotenciarios se reune con menos 
frecuencia, se conseguiran economîas y la U.I.T. ganara en eficacia. Basta 
con pensar en la ardua tarea que corresponderâ al Consejo en materia de asis
tencia téenica y de cooperacion, por ejemplo, para pronunciarse resueltamente 
en favor de un Consejo de 28 Miembros. En caso de que la Comisién se incline 
por un numéro mayor de Miembros, Colombia se permitiria precisar su posicion. 

El delegado de Cuba no formula ninguna objecién contra un Consejo 
de 28 o 29 Miembros; no obstante,.se opondria a que correspondan a iîfrica 10 
siguiendo un criterio matematico. La cuestion de los gastos del Consejo es 
despreciable: no representan mas que una parte infima del presupuesto de la 
Union; la présente Conferencia hubiera podido celebrarse en Ginebra y se 
hubiesen conseguido importantes economîas. 

Cuba se réserva el derecho de volver sobre la cuestion de los 
Miembros permanentes por una parte y no reelegibles, por otra. 

El delegado de Iran comparte la opinion del delegado de Australia. 
La U.I.T. debe ampliar la cooperacion téenica. Se pronuncia en favor de un 
Consejo de 29,Miembros correspondiendo très de los nuevos puestos a itfrica y 
uno a la région de Asia/Australasia. 

El delegado de la Republica Arabe Unida ha propuesto un Consejo de 
28 Miembros, pero no formula ninguna objecién a que su numéro sea de 29 6 30, 
en beneficio de Africa. El criterio de distribucién de los puestos debe 
efectivamente ser el numéro de paises que constituyen cada région del mundo. 
La cuestion de los gastos del Consejo es despreciable; con un Consejo de 28 
Miembros el aumento de los gastos séria aproximadamente del 0,1$. 

No deberia haber Miembros permanentes en el Consejo sino examinarse 
la posibilidad de una rotacién. Propone que se procéda a votacion sobre el 
aumento del numéro de Miembros de 25 a 28. 

El delegado de India crée que no hay mas solucion que aumentar el 
numéro de puestos y apoya la proposicion de que la Région africana pase de 
4 a 7 puestos. El numéro de paises de la Région E también ha aumentado -
-Singapur y las Islas Malvinas han ingresado en la O.N.U. y pronto formaran 
parte de la Union- y en consecuencia, la Région E debiera contar con otro 
puesto, lo que supone un Consejo con 29 Miembros-. - El delegado del Japén se 
manifiesta de acuerdo. 

El delegado de Israël propone que se cierre el debate para votar 
sobre las proposiciones de los paises africanos. Se oponen a ello el dele
gado de Guinea y el de Centroafrica, e Israël retira la mocién. 

El delegado de los Estados Unidos de America apoya el aumento a 29 
puestos, très mas para la Région D y uno para la Région E. 
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El delegado de Venezuela es partidario de aumentar a 28 el numéro 
de puestos, y que los très adicionales correspondan a la Regién D. 

El delegado de Mali dice que su Delegacion apoya un puesto mas para 
la Région E, pero, como ya ha mencionado durante la sesién de la manana, se 
réserva el derecho de reclamar mas de très, puestos para Africa, si el numéro 
de puestos en otra Région aumenta. 

El delegado de Guinea indiea que a su Delegaeién le han convencido 
los argumentos esgrimidos por los paises asiaticos y que apoyaria un puesto 
adicional para dicha Région. Ello aumentaria el numéro de puestos en el 
Consejo a 29. Sugiere que la Comision vaya mas lejos y aumente a 30 el 
numéro de représentantes en el Consejo, dando un puesto adicional a la 
Regién E y cuatro a la Région D. El delegado de Marruecos apoya esta pro
puesta. 

El delgado de la U.R.S.S. considéra que el aumento a 29 puestos es 
la unica solucién satisfactoria para todos los paises Miembros. 

El Présidente, resumiendo el debate, dice que no existe un criterio 
favorable para determinar el numéro correcto de puestos en el Consejo y que 
la Comision tendra que basarse en la experiencia de los ultimos '20 anos. Se 
han presentado a la Comisién proposiciones para que el mîmero de représen
tantes en el Consejo de Administracion se aumente a 28, a 29, a 30 y a 31, 
pero parece que la gran mayoria se inclina en favor de un aumento a 28 o a 
29. Propone que la Comisién vote en primer lugar por el aumento a 28 y des
pués, si no se acepta, se vote por el aumento a 29 puestos. 

El delegado de Ghana estima que, en primer lugar, deberian ponerse 
a votacién las proposiciones relativas a 30 puestos, mientras que el delegado 
de Pakistan considéra que deben votarse las propuestas tendientes a que el 
Consejo se componga de 29 Miembros. 

El delegado de Colombia crée justificada la proposicion de aumento 
a 28 Miembros, para que très de ellos los ocupen représentantes de la Région 
africana. Sin embargo, si el Consejo ha de aumentarse a mas de 28 puestos, 
habra que considerar de nuevo el numéro de puestos de todas las regiones y 
sugiere que se den très mas a Africa y otro a cada una de las demas regiones, 
esto es, un total de 32. 

Los delegados de la Re-publica Arabe Unida y del Camerun habian en 
favor de aumentar a 32 el numéro de Miembros del Consejo. 

El delegado del Brasil interviene para decir que el Présidente ha 
propuesto un procedimientô para votar entre un Consejo de 28 Miembros o de 29. 
Si no se ponen a votacién esas dos proposiciones, crée que la Comision debe 
votar sobre todas las propuestas presentadas. 

El Présidente dice que desde que ha resumido las propuestas para 
aumentar los puestos a 28, estos se han aumentado a 30 y ahora la Comisién 
tiene propuestas correspondientes a 28, 29, 30 y 32 puestos. Sugiere que 
la Comisién haga propuestas para poner la cuestién a votacion, de conformidad 
con el numéro 636 del Convenio. El delegado de Estados Unidos considéra que 
el numéro 636 no se aplica a las proposiciones relativas a las modificaciones 
de la constitucion de la Unién. 
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El Présidente dice que no ignora las dificultades, pero la Comisién 
acepta que debe aumentarse el numéro de Miembros y sugiere, como alternativa, 
que la Comision vote en primer lugar sobre la tercera enmienda, es decir, la 
propuesta correspondiente a 32 puestos, y luego sobre las propuestas relativas 
a 30 y 29 puestos. 

El delegado del Reino Unido crée que lo justo séria que el Présidente 
diiera que propuesta pafëce tener mas apoyo y poner a votacion dicha propuesta-
de esa forma solo se necesitaria una votacion. El delegado de Bielorrusia es 
de la misma opinion. 

El Présidente da lectura de la lista de delegados que desean hacer 
uso de la palabra y pide a la Comision que termine el debate lo antes posible. 

En el debate que sigue, los delegados de Pakistan v Filipinas apoyan 
la propuesta de que primero se ponga a votacion el aumento a 29 puestos. Se 
oponen a ello los delegados de Ghana. Camerun y Dahomey, por estimar que pri
mero debe votarse sobre el aumento a 30 puestos. 

El delegado de Mali interviene para decir que, como la discusion 
sobre cual propuesta debe votarse en primer lugar se ha discutido prolongada-
mente, la Comisién quiza deberia levantar la sesion, con objeto de que sus 
miembros puedan consultarse mutuamente. 

El Présidente présenta esta propuesta a los reunidos. No formulan-
dose ninguna objecién, se levanta la sesion a las 6 y cuarto de la tarde. 

Los relatores: Présidente: 

T.F.H. HOWARTH Clyde James GRIFFITHS 
A. TRITTEN 

J.M. VAZQUEZ 
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Documento N.° 183-S 
29 de septiembre de 1965 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA FORMAR PARTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

DesPue's d e publicados los Documentos N.os 89, 112,122, 126, 132, 146, 
153, 164 y 172, se me ha informado de que China e Ira'n son candidatos para 
su eleccion al Consejo. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 
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Documento N.° 184-S 
29 de septiembre de 1965 
Or ig ina l s i n g l é s 

COMISION 4 

ORDEN DEL DIA 

m LA 

DÉCIMA SESION DE LA COMISION A 

(ORGANIZACIÔN DE LA UNION) 

Jueves, 30 de septiembre, a las 9 y média - Sala A 

1. Resumen de los debates de la 3«a sesion 

2. Resumen de los debates de la 4« sesion 

3. Articulo 5 del Convenio 

4. Otros asuntos 

Documento N.° 

181 

182 

DT/l (paginas 
5/1 a 5/31/10) 

El Présidente, 

Clyde James GRIFFITHS 
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Documento N.° 185-S(Corr.l) 
4 de octubre de 1965 
Original : espanol, francés 

e inglés 

COMISION 9 

% 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISION 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Martes, 28 de septiembre de 1965, a las 9 y média de la mafiana 

Introduzcanse en el Documento N.° 185 las correcciones que figuran 
en Anexo, aceptadas en la quinta sesion de la Comision 9, celebrada el 
viornes, 1.° de octubre. 

Los Relatores, 

Y. LASSAY 
V.A. HAFFNER 

José A. VALLADARES TIMONEDA 

El Présidente, 

Konstantin C0*MIC* 

% Anexo 
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A N E X O 

Pagina 2: Sustituyase la declaracion del delegado de Pakistan 
por el texto siguiente: 

"El delegado de Pakistan no tiene objeciÔn alguna que formular 
contra la resolueiôn yugoeslava. Sin embargo, estima preferible examinar 
primero las proposiciones de modificacion y prever luego una posible refun-
dicion del Convenio actual." 

Pagina 3: Sustituyase la declaracion del delegado del Reino Unido 
por el texto siguiente: 

"^1 delegado del Reino Unido estima que hay que pronunciarse sobre 
la cuestion de principio; si se examina primero el proyecto de resolucién 
de la Delegacion yugoeslava, surgiran dificultades respecto del mandato que 
ha de conferirse al Grupo de expertos." 

Pagina 7i Sustituyase la declaracion del delegado del Reino Unido 
por el texto siguiente: 

'El delegado del Reino Unido suscita una cuestion de orden debido 
a que considéra que la Comision no puede votar sobre la resolucién yugoeslava 
ya que esto es contrario a la décision que la Comision acaba de adoptar 
sobre la cuestion de principio." 

Pagina 9: Sustituyase la declaracion del delegado del Reino Unido 
por el texto siguiente: 

"El delegado del Reino Unido propone que la Delegacion yugoeslava 
redacte un nuevo proyecto de resolucién, habida cuenta de lo que se ha 
acordado durante la maâana y de las proposiciones formuladas en favor de 
asociar al Consejo de Administracién al trabajo de preparacion de una 
Constitucién tipo Carta." 

Pagina 10: Sustituyase la declaracion del delegado de Cuba por 
el texto siguiente: " 

"El delegado de Cuba plantea una cuestio'n de orden: déclara que 
habia très proposiciones a votar en orden, solo se ha votado en la primera, 
y que muchos delegados han declarado que estaban confusos, tanto en lo que 
se habia votado como en su resultado; que si no se procedia a votar las 
dos mociones restantes y se aplicaba el resultado del voto, esta Conferencia 
de Plenipotenciarios séria la encargada de redactar la nueva Carta de 
Principios y Reglamento General." 



Anexo al Docum.gn^j^^J.R^-^^j^IL-J-l 
Pagina 4 

Procède también corregir los siguientes errores tipograficos: 

Pagina 7°. Tercer pârrafo, el resultado de la votacion debe constar 
como sigue 

"51 votos contra 30 y 9 abstenciones." 

Los Relatores, 

Y. LASSAY 
7.A. HAFFNER 

José A. VALLADARES TIMONEDA 

El Présidentet 

Konstantin CÔlnC 

# 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

. CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS l M M t l . , , . m 
; 29 de septiembre de 1965 
1 MONTREUX 1 9 6 5 O r i g i n a l : f rancés 

COMISION 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA. 

TERCERA SESION DE LA COMISION 9 

'(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Présidente: Sr. Konstantin COMIC (Repiiblica Federativa 
Socialista de Yugoeslavia) 

Vicepresidentes: Sres. J. WILSON (Canada) 
T. PERRY (Paises Bajos) 

Martes, 28 de septiembre de 1965 

El Présidente abre la sesion a las 9 y média de la mafïana, desea 
que los trabajos sean fructiferos y pasa al Orden del dia (Documente N.° 169). 
Se trata de la continuacio'n del debate de la segunda sesion (Documento N.° 130). 

Résume las deliberaciones de la Cociisio'n 9 en la sesién anterior y 
déclara que intervinieron 35 delegados para discutir el principio de la adop
cion de una Carta o el mantenimienb-' del Convenio actual. Agôtada ya la 
lista de oradores, el Présidente propone tomar una décision sobre: 

1) La proposicio'n de la Delegacion italiana; 

2) Si ha lugar, la Resolueiôn yugoeslava. . 

El delegado de la U.R.S.S. recuerda las intervenciones de varias 
delegaciones y observa que deben discutirse primero las proposiciones pre
sentadas por los paises Miembros de la Union para el mejoramiento del 
Convenio actual. La Comisi.on. dispondrâ entonces de elementos utiles para 
tomar una decisi-'n respecto de la proposicion de Italia.' 

El Présidente pide al delegado de la U.R.S.S. que formule una 
proposicion concreta a fin de aclarar los debates de la Comision. 

^ 

% 
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El delegado de la U.R.S.S. précisa su idea declarando que conviene, 
por el momento, aplazar el examen completo del Convenio con miras a su trans-
formacion en Carta, pero que conviene estudiar todas las proposiciones for
muladas sobre el Convenio actual. 

El Présidente pregunta a la Comision si se apoya la proposicién de 
la U.R.S.S., de conformidad con el numéro 589 del Convenio. 

El delegado de Canada, refiriéndose a las deliberaciones de la 
sesion anterior, observa que existe una tendencia favorable a una Carta. 
Desea que se examine la Resolucio'n yugoeslava que, segun opinion gênerai, 
no se apartaria demasiado del punto de vista expresado por el delegado de 
la U.R.S.S. 

El delegado de Argentina apoya el proyecto de resolucién de 
Yugoeslavia y preconiza que se vote sobre el mismo. 

El delegad" de Pakistan no tiene objecién alguna que formular sobre 
la resolueiôn yugoeslava. Sin embargo, recuerda que, la vispera, después 
de un debate relativo a la supresi-'n del numéro 90 del Convenio, la Comisién 4 
ha decidido mantenerlo. Teniendo esto en cuenta, estima preferible examinar 
primero las proposiciones de modificacion y prever luego una refundicio'n del 
Convenio actual. . 

El delegado de Indonesia apoya la opinion del delegado de Canada. 

El delegado de Ucrania comparte el punto de vista de la Delegacion 
soviética. 

El delegado de Filipinas tene que las deliberaciones sean repeti-
cio'n de las de la segunda sesion. Propone que se tome una decisién respecto 
de la proposici'n de Italia y, de llegarse a un acuerdo, que se estueiie la 
resolucio'n de Yugoeslavia. N, obstante, hace notar que la elaboracién de 
una Constitucii'n requière casi diez afïos y que, por consiguiente, es indis- ^ 
pensable revisar el Convenio actual porque, al hacerlo, se prepararan los ^ 9 
futuros trabaj:s. ^ ^ 

El delegad-> de Checoeslovaquia crée que ha de procederse con 
circunspeccion. A ese respecto, hay el ejemplo de la elaboracion de la 
Carta de la U.P.U. Considéra que séria un error, durante esta Conferencia, 
comprometerse en favor de una Carta y que conviene examinar: 

1) Todos los proyectos presentados; 

2) La creacio'n de un Grup^ de trabajo para el estudio de los nuevos 
Actos ; 

3) La oportunidad de consultar a todas las administraciones. 
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A su juicio, el mejor proyecto es el presentado por la Delegacion 
yugoeslava y votarâ por ese texto. 

Anade que, en vista de la experiencia adquirida cuando se élaboré 
la Carta de la Unién Postal Universal, su pais esta dispuesto a participar 
en los trabajos del Grupo de expertos. 

El delegado de Estados Unidos de America recuerda que se habia 
acordado examinar la proposicion italiana relativa a la adopcién de una 
Carta. Hay que distinguir entre la forma del Acto y su contenido; ariade 
que, por ahora, se trata unicamente de la forma y pide que la proposicién 
italiana se someta a votacion. 

El delegado de la Republica Fédéral de Alemania apoya la propo
sicion italiana y déclara que, de ser positivo el resultado del debate, de
berâ examinarse luego el proyecto yugoeslavo que responde al objetivo sena
lado: establecer una Carta. 

El delegado de Francia establece la siguiente distincién respecto 
de la adopcion de una Cartas 

1) El principio 

2) El procedimientô. 

Observa que puede preverse una solucién inmediata, lo que facili
taria los trabajos, 0 aplazarla. En este ûltimo caso, pesaria una hipoteca 
en las deliberaciones. 

La Delegacion francesa considéra que las cuestiones de principio 
deberian resolverse como lo ha propuesto anteriormente Italia. Respecto 
del procedimientô, el documento de la Delegacion yugoeslava es un elemento 
constructivo. 

El delegado de Argelia observa que las proposiciones italiana y 
yugoeslava no se complementan y. propone que se ponga a votacién la resolu
cién de la Delegacion yugoeslava. 

El delegado del Reino Unido estima que hay que pronunciarse sobre 
la cuestién de principio; de no ser asi, debe examinarse el proyecto de 
resolucién de la Delegacion yugoeslava que présenta, no obstante, algunas 
dificultades respecto del mandato que ha de conferirse al Grupo de expertos.. 

El delegado de Australia opina que el empleo de la palabra "Carta" 
créa cierta confusién. El problema es el de una Constitucion permanente o 
el de un Convenio que ha de revisarse después de cada Conferencia de Pleni
potenciarios. La necesidad de un Convenio permanente se desprende de que 

l) La U.I.T. es la unica institucion especializada de las Naciones 
Unidas que no lo tiene, y 



Documento N.° 185-S 
Pagina 4 

2) El Convenio de 1959 no ha sido ratificado todavia por todos los 
Miembros. 

Considéra que la preparacion de este documento permanente no debe 
incumbir a la Conferencia, pero esta puede tomar la decisién de principio y 
procéder a votacién. De llegarse a un acuerdo sobre el principio de un 
Convenio permanente, propone la constitucién de un Grupo de trabajo. 

El delegado de la U.R.S.S. déclara: l) Que el Convenio actual 
ha demostrado su eficacia;2)Que no se dispone de elementos fundamenta
les que permitan apreciar si una nueva Carta séria mejor que el Convenio. 
Por consiguiente, no paiece necesario tomar una décision inmediata. 

Sin embargo, como la mayoria parece apoyar la resolucién yugoeslava, 
el delegado de la U.R.S.S., con miras a acelerar los trabajos de la Comision, 
esta dispuesto a apoyar la proposicién. 

El delegado de Bielorrusia estima que deben estudiarse primero 
todas las proposiciones presentadas y resolver luego la cuestién de princi
pio: Carta o Convenio. 

El delegado de Brasil hace observar que se debe decidir en que 
sentido se orientarân los trabajos de la Comisién, a saber: mantenimiento 
del actual Convenio 0 adopcion del principio de una Carta. En esta liltima 
hipotesis, séria posible entonces examinar la proposicién yugoeslava. 

El delegado de la Republica Arabe Unida estima que la Comisién 
no esta, por el momento, en condiciones de elegir.entre Carta o Convenio 
y que, previamente, se deben estudiar las proposiciones presentadas. Apoya 
la proposicion de la U.R.S.S. 

El delegado de Japén manifiesta que apoya a.todas las Delegaciones 
que se pronunciaron en favor de la proposicién italiana y comparte la opi
nion del delegado australiano sobre la constitucion de un Grupo de trabajo. 

El delegado de Canada déclara, a fin de hacer avanzar el debate, 
que preconiza una Constitucion permanente y la creacion de un Grupo de 
expertos. Espéra que la Delegacion de Indonesia pueda aceptar este punto 
de vista. . . 

El delegado de Indonesia responde que la posicién de la Delegaeién 
canadiense coincide con la suya con alguna modifieacién. Confirma su apoyo 
a la decisién de Yugoeslavia, la cual refleja su opinién. 

El delegado de Yugoeslavia hace observar que el debate recae al 
mismo tiempo sobre el fondo del problema y sobre el método aun cuando se 
trata de dos temas diferentes. Piensa que la Comisién no esta en condiciones 
de adoptar una decisién tan importante como la adopcién del principio de una 

* 

* 
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Carta y propone la constitucién de un Grupo de trabajo para estudiar las 
proposiciones de las otras Delegaciones, ya que no se podria conferir un 
mandato rigido al Grupo de trabajo. 

El delegado de China estima que su Delegacion esta perfectamente 
en condiciones de adoptar una decisién de principio y que no procède dele
gar la facultad de decisién en un Grupo de expertos. Apoya las proposicio
nes de Japon y de Italia. 

El delegado de Etiopia senala que las proposiciones sometidas a 
la Comisién se pueden resumir de la manera siguiente: 

1) Enmiendas al Convenio 

2) Sustitucién del Convenio por una Carta. 

Estima que no se han subrayado las ventajas de las dos proposicio
nes y apoya la resolucién yugoeslava. 

El delegado de Cuba manifiesta: 1 ) Que aceptar una Consti
tucién "permanente" que al. mismo tiempo conserve un carâcter democrâtico 
es una cuestion delicada; 2) Que el Grupo de trabajo o de expertos que 
estudie esta cuestién puede muy bien no ser partidario de la adopcién de 
una Carta. 

Termina declarando que esta en favor de que se èxaminen las modi
ficaciones propuestas, luego la resolucién yugoeslava y la creacion de un 
Grupo de trabajo. 

El delegado de Colombia déclara que la tendencia a adoptar un 
instrumento mâs duradero que el actual Convenio no es nueva y por su parte 
considéra que una Carta séria mâs. util para el futuro de la Unién. 

Propone el cierre del debate y que se vote sobre la proposicién 
italiana y la creacién de un Grupo de trabajo. 

El delegado de Pakistan dice que si bien se pronuncié en favor 
de un examen de las proposiciones de enmienda, después de la cuestion plan
teada por :êl delegado de Argelia, estima que la proposicién yugoeslava 
puede obtener el apoyo de la mayoria. Se. adhiere a esta ultima bajo réserva 
de una enmienda a la resolucién yugoeslava, debido a que considéra que el 
Consejo de Administracién esta mejor capacitado que un Grupo.de expertos 
para estudiar la forma mâs adecuada para los actos .constitutivos de la U.I.T, 

El Présidente hace observar que- el delegado de Colombia ha pro
puesto una mocion de cierre de debate, de conformidad con las disposiciones 
del numéro 605, articulo 13, del Reglamento General. 

El delegado de Colombia recuerda que en caso de mocién de cierre 
sélo se concède la palabra a dos oradores que se opongan al cierre de' los 
debates. 
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Los delegados de Camerun y de Cuba declaran que se oponen al cierre 
del debate. 

El Présidente comunica que se rechaza la mocién de cierre. 

Al tomar la palabra el delegado de Bulgaria, el delegado de 
Colombia plantea una cuestién de orden, declarando que pueden intervenir 
dos oradores contra la mocién de cierre que debe someterse a votacion. Los 
delegados podrân expresar sus opiniones después. 

Después de la intervencion del Pye.S-jden-tfi,' el delegado de Colombia 
recuerda lo dispuesto en el numéro 605 del Reglamento General. 

El Présidente somete a votacién la mocién de cierre del debate, 
que da el resultado siguiente: 

- En favor del cierre s 51 votos 

- En contra del cierre: 24 votos 

- Abstenciones : 8 votos. 

El Présidente résume la situacién presentando las très proposi
ciones siguientes: 

1) Que la Comisién décida si procède elaborar un Convenio de carâcter 
permanente 

2) No zanjar esta cuestién y encomendar su estudio a un Grupo de 
expertos (resolucién yugoeslava) 

3) Dejar pendiente el problema, continuar los trabajos de la Comisién 
y reanudar el examen de la cuestion al final de la Conferencia. 

El Présidente pregunta a la Comisién si acepta votar sobre el 
punto l). 

El delegado de Guinea sugiere, para evitar cualquier confusién, 
que los delegados que estén sn favor de que se sustituya el Convenio por 
una Carta levanten sus rétulos. 

El Présidente pregunta a la Comisién si esta de acuerdo con la 
propuesta de Guinea. 

El delegado de Filipinas plantea una cuestién de orden declarando 
que la proposicién no es clara y que se debe votar sobre la proposicion 
italiana. 

El delegado de Guinea responde que su Delegaeién no ha presentado 
ninguna proposicién en el sentido de transformar el Convenio en Carta y que 
se trata solamente de una sugerencia destinada a aclarar la votacién. 

* 
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El 'delegado de Camerun opone una cuestion de orden ya que considéra 
que los paises que han presentado las pfoposiciohé's a las'.que se ha hecho 
referencia,:deben facilitar mas detalles. 

El Présidente recuerda que se ha votado por el cierre del debate. 

Somete a votacion la proposicion: "sustitucion del Convenio por 
una Carta". con el resultado siguiente: 

- En favor : 51 votos 

- En contra : 40 votos 

- Abstenciones: 9 

El Présidente déclara que la Comision 9 se ha declarado en favor 
de la sustitucion del Convenio por una Carta. 

El delegado de Camerun plantea una cuestion' de orden y pregunta 
sobre que proposicion se ha votado. 

El delegado de Colombia déclara que no es necesario votar sobre la 
cuestion de principio ya que en el curso de esta Conferencia no sera posible 
elaborar una Carta. Propone que un Grupo de trabajo de la Comision 9 estudie 
las proposiciones y présente un proyecto sobre el procedimientô a seguir. 

El delegado de Marruecos dice que el debate se ha cerrado a peticion 
de Colombia y que procède continuar la votacion sobre los otros puntos. 

El delegado de Guinea recuerda que estaba inscrito en la lista de 
oradores que habian pedido la palabra antes de que Colombia presentase la 
mocion de cierre. Apoya la intervencion de Marruecos. 

El Présidente desea saber si la Comision esta de acuerdo en conti
nuar con la votacion. 

El delegado del Reino Unido suscita una cuestion de orden, debido 
a que considéra que la Comision no esta de acuerdo sobre el punto.2.° y por 
consiguiente su Delegacion no puede votar. - '"" ' 

Los delegados de Ghana y Camerun apoyan la proposicion. del 
Présidente. "•'...... 

El delegado de Checoeslovaquia déclara que es partidario de abste
nerse porque considéra prematuro tomar una décision en favor o* en contra de 
la Carta. 
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, El delegado de Filipinas comunica que - su Delegacion ereia que la 
mocion de cierre del debate se referia exclusivamente a la primera proposicion 
formulada por el Présidente. Agrega que la resolueiôn yugoeslava es muy com-
pleja y que la Comision no cuenta con todos los elementos para deliberar sobre 
tan importante asunto. 

El delegado de China apoya la declaracion de los delegados de 
Filipinas y del Roino Unido porque, segun hace observar, se corre el peligro 
de poner a votacion una cuestion que no se ha discutido (constitucion de un 
Grupo de expertos). 

El delegado de Marruecos plantea una mocion de ordens Su Delegacion 
ha votado sobre el cierre del debate ̂y ha aceptado el punto de vista de la . 
mayoria; no obstante, si la Delegacio'n del Reino Unido considéra que el voto ^ 
propuesto es ambiguo, debe precisarse: ^Ê^ 

1) Si la Conferencia de Plenipotenciarios debe o no procéder a elaborar 
una Carta; 

2) Si el estudio del problema ̂ debe confiarse a un Grupo de expertos o 
al Consejo de Administracion; 

3) Si pueden introducirse enmiendas en sesion plenaria a la resolueiôn 
yugoeslava. -

El Présidente explica al orador que s 

1) En la situacion actual, la Comision se esta pronunciando acerca del 
metodo; 

2) El texto de la Carta no puede elaborarlo la Conferencia; 

3) La resolueiôn yugoeslava puede enmendarse en sesion plenaria. 

Pregunta a la Comision si acepta el principio de la resolueiôn pre
sentada por Yugoeslavia o si tiene otras proposiciones que formular. 

El (jelegadode Guinea considéra que las dos cuestiones estan relacio
nadas entre si. Habiéndose admitido por la primera votacion el principio de 
la Carta, piensa que sobre la segunda cuestio'n es posible prever, segun las 
proposiciones de Marruecos y de Pakistan, ya sea constituir un Grupo de exper
tos o encomendar su estudio al Consejo de Administracion. Pregunta si la 
Comision estima que puede tomarse como principio de base la proposicion 
yugoeslava, ;-

El delegado de Francia reconoce la dificultad de hacer 'progresar el 
debate. Una vez admitido el principio de una Carta, se plantean las cuestiones 
siguientes en lo que concierne al Grupo de expertos: 

1) Decidir cuando entrarâ en funciones el Grupo de expertos; 

2) Determinar su composicion; 

* 
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3) Fijar las bases con arreglo a -las cuales funcionarâ (los textos de 
la Carta podrân modificarse a réserva de una mayoria de . . . votos). 

El orador concluye que es conveniente tomar como base el proyecto de 
resolueiôn de Yugoeslavia, . -

El delegado de Filipinas senala que la segunda proposicion es com-
pleja y sugiere que antes de la votacion se distribuya el texto de la resolu
eiôn yugoeslava y de sus enmiendas. 

El delegado de Etiopia déclara que en la segunda votacion celebrada 
se abstuvo porque la proposicion formulada le parecia ajena'a'las proposicio
nes italiana y yugoeslava. No obstante, dado que el resultado de'la votacion 
es favorable a una Carta, comparte el punto de vista de la Delegacion del 
Reino Unido , Agrega que procède formular una proposicion distinta de la de 
Yugoeslavia en lo que concierne al punto 2. 

El delegado de la U.R.S.S. plantea una cuestion de orden y pide 
aclaraciones sobre la situacion actual. 

El Présidente informa al delegado de la U.R.S.S. que despue's del voto 
sobre la primera proposicion varias Delegaciones han suscitado cuestiones de 
orden sobre la segunda proposicion. En taies circunstancias, ha dado la pala
bra a los oradores para tratar de sintetizar las opiniones expresadas. 

El delegado de Marruecos sugiere que se limite el debate ya» que en 
caso contrario volveria a ponerse en tela de juicio la cuestion de principio. 

El delegado de la U.R.S.S. formula dos observaciones: 

1) Que si las Delegaciones no han comprendido perfectamente el sentido 
de la votacion, esta no es valida; 

2) Que de conformidad con lo dispuesto en el numéro 626, articulo 15 
del Reglamento General: "Ninguna Delegacion podra interrumpir una 
votacion iniciada, excepto si se tratase de una cuestion de orden 
acerca de la forma en que aquélla se realizarâ". 

El delegado del Reino Unido propone que la Delegacion yugoeslava 
redacte un nuevo proyecto de resolueiôn, habida cuenta de lo que se ha acor-
dado durante la manana y de las proposiciones formuladas en favor del estudio 
de la Carta por el Consejo de Administracion, 
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El delegado de Cuba plantea una cuestion de orden: Déclara que el 
resultado de"-la votacion es confuso y que en cualquier caso la nueva Carta de
be redactarla la Conferencia de Plenipotenciarios. 

El Présidente levanta la sesion a las 12.50. 

Los Relatores: 

Y. LASSAY 
.V.A, HAFFNER 

J.A. VALLADARES TIMONEDA 

El Présidente: 

Konstantin COMIC" 

# 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N.° 186-S 
29 de septiembre de 1965 

MONTREUX 1 9 6 5 O r i g i n a l : i n g l é s 

COMISION 9 

PROYECTO DE RESOLUCION 

PRESENTADO POR PEDERACION DE AUSTRALIA, CANADA, CHINA, 

REPUBLICA DE COLOMBIA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, JAPON, UGANDA, 

REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE, 

REPUBLICA UNIDA DE TANZANIA Y TAILANDIA 

ELABORACION DE UNA CONSTITUCION PERMANENTE 

DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comunicaciones de Montreux, 1965, 

Habiendo acordado que la Unio'n Internacional de Telecomunicaciones 
debe estar dotada de una Constitucion de carâcter permanente, 

Resuelve: 

1. Encargar al Consejo de Administracio'n que en el plazo mâs brève 
posible crée un grupo integrado como mâximo por 11 personas, con calidad 
de expertos, y con el siguiente mandato: 

Establecimiento de un proyecto de Constitucion y de Reglamento 
General para la Unio'n Internacional de Telecomunicaciones, habida cuenta 
de las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux y de 
los debates habidas en la misma, asi como de las Constituciones y experien
cia de otras instituciones especializadas de las Naciones Unidas y de los 
comentarios y sugerencias formulados por los paises Miembros; 

2. Que el proyecto de Constitucion y de Reglamento General estable
cidos p^r el Grupo de expertos se someta al Consejo de Administracio'n con 
tiempo oportuno para que pueda comunicarse a los paises Miembros con una 
antelacidn minima de un afio a la apertura de la proxima Conferencia de 
Plenipotenciarios; 

Autoriza al Consejo de Administracion a financiar los gastos de 
viaje y las dietas de las personas que integren el Grupo de expertos, con 
cargo al presupuesto gênerai de la Unio'n Internacional de Telecomunicaciones, 

y 

Encarga al Consejo de Administracio'n y al Secretario General que 
tomen las necesarias disposiciones de carâcter administrativo para que el 
Grupo de expertos pueda cumplir su misién, e inviten a los paises Miembros 
a que, por conducto del Secretario General, formulen al Grupo^de expertos 
sus comentarios y sugerencias sobre el proyecto de Constitucién y de 
Reglamento General. //bBCH/^cN 

U.I.T. * 
J?SNr-\lr\ 
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COMISION 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEGUNDA SESION DE LA COMISION 6 

(FINANZAS DE LA UNION) 

Présidente: Sr. Mohamed BEN ABDELLAH (Reino de Marruecos) 

Vicepresidentes: Sr. J. PRESSLER (Republica Fédéral de Alemania) 
Sr. Ahmed ZAIDAN (Reino de Arabia Saudita) 

Lunes,. 27 de septiembre, a las 9,30 de la manana ' 

• El Présidente de la Comisién. Sr. Ben Abdellah. abre la sesién a 
las 9,30. 

En primer lugar, manifiesta que se ha nombrado a un miembro de la 
Delegaeién de Colombia para que actue como relator de la Comision, en espanol, 
pero comprueba la ausencia de este relator. 

Seguidamente somete a la aprobacion de la Comisién el Orden del dia 
de la 2.a sesién (Documento N.° 163). Como se aprueba sin comentarios, pasa 
al examen de los distintos puntos previstos. 

Punto 1 - Resumen de los debates de la l.a sesion 

No se hace observacién alguna al resumen de los debates de la pri
mera sesion (Documento N.° 135), que queda aprobado. 

Punto 2 - Contribuciones atrasadas 

Este punto del Orden del dia se refiere al punto 2.5.4 (pagina 6l) 
del Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Montreux,.1965. ' ' ' ' 
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El Présidente senala con este motivo que se propone tratar por 
separado los distintos puntos de este Informe, que pueden figurar en el 
Orden del dia;de diversas sesiones, reservândose procéder ulteriormente a 
un examen gênerai del mismo. 

Invitado por el Présidente, el Sr. Châtelain, Jefe de la Divisién 
de Finanzas de la Secretaria General de la Union, présenta las diferentes 
cuestiones tratadas en el punto 2.5-4 del Informe del Consejo de Administra
cion. 

Indiea que a pesar de los esfuerzos realizados y de las medidas 
tomadas tanto por el Consejo de Administracion como por el Secretario General 
para hacer presién sobre los paises deudores y asegurar la liquidacién de las 
cuentas atrasadas, cierto numéro de paises Miembros siguen adeudando impor- ^ ^ ^ 
tantes sumas a la Unién. Ademâs, los intereses de mora aplicados a estas V B 
sumas contribuyen a aumentar la deuda de esos paises. 

En el Documento N.° 85, mencionado en el Orden del dia, figura 
la situacién de las cuentas atrasadas de los principales deudores en 31 de 
agosto de 1965. En. este documento, después de-exponerse los distintos me
dios puestos en practica para intentar recobrar las sumas adeudadas, se in
dican, pais por pais, los resultados obtenidos. 

Ante la importancia de ciertos resultados, se plantea el problema 
de saber si la Comision no deberia presentar en sesion plenaria una Recomen
dacién para que se intensifiquen los esfuerzos tendientes a la liquidaciôn 
de las cuentas atrasadas. 

El delegado de Estados Unidos comparte esta opinion, y estima que 
la Conferencia de Plenipotenciarios deberia adoptar, como la de 1959, una 
Resolucién. como la que figura en la pagina 1 del Documento-N.° 85. 

El Présidente, aun aprobando.este punto. de vista, se pregunta -dada 
la ineficacia de los métodos empleados con ciertos paises- si no convendria 
pensar en la aplicacion de nuevas disposiciones. 

Después de una intervencién'dei delegado de Çomerun, que se déclara 
hostil a la coaccién y juzga preferible que se examine el caso de cada pais 
deudor a la luz de su situacién financiera para ayudarle, en caso necesario, 
proponiendole un modo apropiado de'liquidacién,'ô inclusô' la eXencién de los 

;.intereses de mora, el Présidente recuerda la flexibilidad de las reglas pre-
vistas por el Convenio en cuanto a la eleccién por cada pais de su clase de 
contribucién para el pago de los gastos de la Unién. 

En respuesta a preguntas del delegado'de China, que quisiera c'Offlpa-
rar el- importe de los atrasos de 1959* con el de,los atrasos actuales, y del 
delegado de'Suiza,, que desearia conocer la pérdida sufrida por la Unién como 
consecuencia de esos atrasos, el Sr. Châtelain hace las eiguientes.precisio-
nes: 
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a). Las cuentas atrasadas se elevaban en 1959 a 1.670.148 francos 
suizos, en tanto. que en 1965 ascienden a 3.714.735 francos suizos. 
Estas dos cantidades no son comparables, sin embargo, habida 
cuenta del valor de las contribuciones, y puede considerarse que 
la situacion ha mejorado desde 1959; 

b) La Union no sufre, de hecho, pérdida alguna porque, en virtud de 
un acuerdo, el Gobierno suizo puede prestarle fondos con un Afo 
de interés, mientras que los intereses de mora se fijan en el 6%. 
Sélo habria pérdida si se suprimiesen los intereses de mora. Ade
mâs, gracias al sistema actual de pago anticipado de las contribu
ciones, la Unién dispone a principios de ano de importantes sumas 
que hace fructificar colocândolas a corto plazo. 

En el curso de un prolongado intercambio de puntos de vista, la 
mayoria de los delegados ponen de relieve lo peligroso que séria suprimir 
los intereses de mora, eventualidad que estiman debe descartarse. Ha de ha
cerse observar, ademâs, que la mayoria de los paises Miembros abonan actual
mente sus contribuciones con regularidad-, y que, para 1964 y 1965, esas con
tribuciones se han pagado en una proporcién del 80/S. El problema que subsis
te es el de la liquidacién de las cuentas atrasadas de un reducido numéro de 
paises. 

Algunos delegados piensan que convendria hacer intervenir en este 
asunto el peso y el prestigio internacionales de la Conferencia de Plenipo
tenciarios, y que, esta ultima, por su Présidente, deberia dirigir una carta 
a los paises deudores rogândoles que liquiden su deuda lo mâs râpidamente 
posible. Es, en particular, el caso de los delegados de la Republica Arabe 
Unida y de India. 

Otros delegados estiman que no conviene poner en juego el prestigio 
de la Conferencia y de su Présidente pero estiman, sin embargo, en .especial 
los delegados de China y Suiza, que el Secretario General, por mandato del 
Présidente de la Conferencia, deberia intervenir de nuevo durante esta Con
ferencia cerca de los paises interesados, para recordar sus obligaciones a 
los paises que no las cumplen. Copia de esta intervencién se entregaria a 
los delegados de esos paises en la Conferencia. 

El delegado dei Camerun, recordando el plan propuesto por Bolivia 
y aprobado por el Consejo de Administracion para escalonar la liquidacién de 
la deuda de ese pais a lo largo de un periodo de 10 anos, hace notar que de
beria proponerse esta posibilidad a los'paises interesados, con indicacion 
de las fechas de vencimiento. 

Hay, pues, dos proposiciones: 

l) La presentada por los delegados de China _y Suiza., que prevé la 
intervencién del Secretario General durante la Conferencia, previo 
mandato del Présidente, cerca de los paises deudores, y 
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2) La presentada por los delegados de la Republica ixabe Unida e 
India, que prevé la intervencién directa del Présidente de la 

• Conferencia cerca de los paises que no cumplen con sus obligacio
nes financieras. 

La votacién de estas dos proposiciones arroja el siguiente resul-

Primera proposicién: 

A favor : 20 

En contra : 9 

Abstenciones: 5 

Se adopta, pues, esta proposicién. 

En consecuencia, el Présidente encarga: 

- A los delegados de China v Suiza, que preparen para la préxima se
sién un proyecto de Recomendacién al Pleno de la Conferencia; 

- A los delegados de Estados Unidos v Camenîr-. qUe establezcan para 
la Conferencia de Plenipotenciarios un proyecto de Resolucién anâ-
loga.a la adoptada en 1959, pero modificada de conformidad con lo 
sugerido por el delegado del Camerun, es decir, ofreciendo la po
sibilidad de escalonar la liquidacién de la deuda a lq largo de un 
periodo determinado. 

Seguidamente, la Comisién pasa al examen de los puntos 2.5.4.2, 
2.5.4.3 y 2.5.4.4 que, bajo el titulo "Contribuciones atrasadas", figuran en 
las paginas 62 y 63 del Informe del Consejo de Administracion. 

El Sr. Châtelain présenta los très puntos de que se trata, y'da las 
siguientes precisiones: 

- El problema de las contribuciones atrasadas en litigio. pendiente 
en 1959, se ha liquidado definitivamente después, habiéndose abonado 
integramente el principal de las contribueidnës y habiéndose compen-
sado los intereses por una detraccién correspondiente de la cuenta 
de provisién de la U.I.T.; 

- Las cuentas contribuciones diversas pendientes de pago como conse
cuencia de los acontecimientos de la segunda guerra mundial se han 
liquidado totalmente de acuerdo con la Resolucién N.° 21 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de 1959; 

- A pesar de todas las gestiones y de todas las intervenciones efec
tuadas,̂  no ha sido posible obtener la liquidacién de los atrasos de 
la Republica de San M'arino, que en 31 de diciembre de 1948 de je de 
ser Miembro de la U.I.T. 

% 

% 



# 

* 

Documento N.° 187-S 
Pagina 5 

A propuesta del Présidente, la Comisién acuerda. en consecuencia, 
presentar recomendaciones al Pleno de la Conferencia con el fin: 

: ~ De_tomar_nota de la liquidacién de las contribuciones atrasadas 
mencionadas en los puntos 2.5.4.2 y 2.5.4.3; 

- De proponer la inscripcién en la cuenta de pérdidas v ganançias 
de la deuda de la Republica de San Marino para hacer desaparecer 
esta deuda de las cuentas de la Unién. 

Punto 3 - Verificacién de las cuentas de la Union 

Este punto del Orden del dia se refiere: 

- Al Informe del Consejo de Administracién, paginas 60 y 61; 

- A la Recomendacién del Consejo de Administracién, paginas 136 y 137 
y 

- A .1 Documento N.° 78. 

E 1 •̂̂ .Çh.at̂ elain présenta los textos de referencia y hace un resu
men de los procedimientos de verificacién de las cuentas de la Unién para 
llegar: 

- A la Resolucién N.° 16 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
1959 pidiendo una ampliacion de la verificacién externa de las 
cuentas, y una mejora de la verificacion interna, sin aumentar la 
plantilla de la Union; 

- Al Documento N.° 78, en el que figura un voto del Departamento Po
litico ̂Fêlerai suizo relativo a la verificacién de las cuentas de 
la Union. 

• Subraya de pasada que el Consejo de Administracién estima, de auto-
rizar la Conferencia la creacion de un empleo de verificador interno, que es
te verificador debe depender de su autoridad.' 

E n respuesta a las preguntas de los delegados de la Republica Arabe 
^niday del Camerun, el _Sĵ .Çhate_lain précisa aun.mâs .el mécanisme de la veri-
ficacion in cerna confiada a la Division de Finales de la Secretaria General. 

E 1 Présidente, después de estas explicaciones, senala que el orde-
nador de los gastos y ei verificador de las cuentas se confunden, contraria-
mente a las reglas vigentes en las administraciones; indiea entonces que el 
verificador de las cuentas de la Union plantea dos problemas: 

-- iDebe mantenerse el sistema actual de verificacién interna o esta-
blecerse un sistema mâs eficaz?; 
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- ^Conviene instaurar, de conformidad con el voto del Documento N. ° 78, 
un sistema de verificacién externa internacionalizado, tal como el 
que esta en vigor en otras organizaciones de la familia de las 
Naciones Unidas?. 

Los delegados muestran unânimemente su conformidad en reconoce^ el 
cuidado, la competencia y la precisién del Control Fédéral de Finanzas en la 
verificacion externa de las cuentas, y en estimar que conviene agradecer ca-
lurosamente al Gobierno suizo la benévola ayuda que asi ha prestado a la 
Union. Se presentara, pues, en sesién plenaria, una Recomendacién en este 
sentido. 

A peticién del delegado de Tunez. que ha observado que el Présidente 
de la Comision A del Consejo de Administracién es también Vicepresidente de 
la présente Comisién, el Sr. Pressler expone las razones que han conducido al 
Consejo de- Administracién a diferir la creacién de un empleo de verificador 
interno. 

Algunos delegados manifiestan su conformidad con la proposicion de 
los controladores fédérales de que se instaure un control interno efectivo de 
las cuentas, estiman que la Unién puede soportar la carga derivada de la 
creacion de un empleo suplementario, y creen que el verificador no deberia 
hallarse bajo la autoridad del Secretario General. 

Para ilustrar a la Comisién, el delegado de Suiza se propone invitar 
al^Controlador Fédéral a que participe en la proxima sesién, en la que expon-
dra su punto de vista sobre el problema de la. verificacién interna de las 
cuentas, y pide, pues, que esta cuestion vuelva a figurar en el Orden del dia 
de esa proxima sesion. 

Aprovecha la oportunidad para felicitar al Sr. Châtelain y a sus 
colaboradores por su competencia y por la conciencia profesional de que han 
dado pruebas en el seno de la Divisién de Finanzas de la Unién. 

A propuesta del Présidente, se acuerda. en consecuencia, que la 
cuestion de la verificacion de las cuentas figure en el Orden del dfa de la 
proxima sesion. 

Se levanta la sesién a las 12,50. 

Los relatores: T?I n • J t 
El Présidente: 

Mis/..H?ZBLEACH "• B M ABDEL1AH 

% 
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COMISION 4 

NOTA DEL SECRETARIO GENERAL 

A peticién de la Comisién 4 (Organizacién de la Unién). adjunto se 
publica la declaracién hecha por el Director del C.CI.T.T. en la novena 
sesién de la Comisién. 

El Secretario General 

Gerald C. GROSS 

Anexo: 1 
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A N E X O 

INTERVENCION DEL DIRECTOR DEL CCI..T.T.# 

EN LA 9.a SESION DE LA COMÏSIÔN 4 

Senor Présidente, senores delegados: 

Ni que decir tiene que no tengo la pretension de presentar, a mi 
vez, un proyecto de reorganizacion de los servicios de la U.I.T., ni siquie-
ra de enjuiciar las distintas proposiciones de reorganizacion sometidas ac
tualmente a la Conferencia. Quisieraj mâs modestamente, dar a conocer mi 
larga experiencia de Director del CCI.T.T. y de miembro del Comité de 
Coordinacion para hacer algunas observaciones sobre las distintas clases po
sibles de organizaciôn, dejando a la Conferencia el cuidado de sacar las 
conclusiones que juzgue utiles; pero si insistir sobre ciertos aspectos qui
zâ insuficientemente conocidos del funcionamiento interno de las Secretarias 
de la U.I.T. Claro esta, mi intervencion se circunscribira a las relaciones 
entre la Secretaria General y las Secretarias de los Comités consultivos. 
Mi colega y amigo, senor Hayes, Director interino del C.C.I.R., me ha auto-
rizado a que ha.ble también en su nombre, porque comparte enteramente mis 
ideas sobre la cuestion. 

Para la organizaciôn de las Secretarias de la U.I.T. pueden pre
verse dos soluçiones extremas, como se desprende claramente de las declara
ciones que acaban de hacerse ante esta Comision: una organizaciôn entera
mente centralizada, con un jefe unico, que séria el unico funcionario de 
eleccion y que ejerceria una autoridad compléta, tanto téenica como adminis
trativa, sobre los jefes de los organismos o de los departamentos, nombrados 
todos por él, o una organizaciôn fédéral como la actual, en la que el Secre
tario General sea el responsable de la politica gênerai de la Union, dirija 
los servicios particulares de la Secretaria General y los servicios adminis
trativos comunes a todos los organismos; en esta organizaciôn, dirigen los 
organismos téenicos funcionarios de eleccion que gozan de una autonomia tec
nica cOjTipleta y que pueden, bajo el control del Secretario General, tomar 
ciertas iniciativas de carâcter administrativo. Naturalmente, entre estas 
dos soluçiones extremas, como no han.dejado de subrayarlo varios delegados, 
no es imposible imaginar toda una,gama de soluçiones intermedias. 

Hablaré en primer término de la organizaciôn totalmente centrali
zada, y rocordaré al propio tiempo que esta organizaciôn fue rechazada por 
gran mayoria en la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959; pero es muy na-
tural que se haya prodiicido cierta evolucion en cl espiritu de ciertas dele
gaciones. Esta organizaciôn enteramente centralizada puede parecer, 
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teoricamente por lo menos, la mâs racional desde el punto de vista de la efi
cacia y de la economia, y reconozco gustoso que una organizaciôn de este tipo 
es la que generalmente existe en las administraciones nacionales o en las or
ganizaciones privadas. Pero no hay que olvidar que la actividad de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones reviste aspectos extremadamente variados 
y complejos. Para ejercer una autoridad indiscutible, tanto téenica como ad
ministrativa, en todas las ramas de actividad de la U.I.T., el Secretario 
General deberia poseer todo un conjunto de cualidades que no es fâcil encon-
trar en una misma persona. Es de temer que el éxito o el fracaso de tal or
ganizaciôn dependa, quiza en una grandisima medida, de la personalidad de ese 
Secretario General. Es de temer en todo caso que la seleccion del Secretario 
General por la Conferencia de Plenipotencioxios no resuite mucho mâs delicada 
que con las disposiciones del actual Convenio. 

Por otra parte, me ha complacido que muchos de los oradores que me 
han precedido en el uso de la palabra hayan dicho que es necesario que los 
Directores de los Comités consultivos gocen de una autoridad indiscutible en 
sus relaciones con los Relatores de las Comisiones de estudio y hasta con los 
jefes de las Administraciones de telecomunicacion, y me parece que esta auto
ridad se veria reforzada si la designacion de esos funcionarios se hiciese 
por eleccion, lo que ademâs favoreceria la distribucion geografica que justi-
ficadamente preconizan numerosas delegaciones. 

He comprobado también con satisfaccion que en numerosas proposicio
nes presentadas a la Conferencia de Plenipotenciarios, se ha mantenido el 
principio de la eleccién, en una u otra forma, de los Directores de los C C I . 
Pero se han presentado diversas soluçiones en lo quo respecta a las relacio
nes jerârjicas que han de existir entre el Secretario General y los Directo
res de los C C I . . •. . 

En primer término, cabe preguntarse si es posible colocar Directo
res electos en una posicion de subordinc.cion compléta al Secretario General. 
Séria probablemente una solucion que podria engendrar una situacion anârquica. 
En efecto, àque autoridad podria tener el Secretario General con respecto a 
funcionarios que él mismo no nombra y que, ademâs, serian responsables no ya 
ante él sino ante las Asambleas que les hubiesen elegido? 

Por ello, cierto numéro de proposiciones prevén que se deje a los 
Directores de los C C I . una compléta autonomia téenica, pero que se les co-
loquo bajo'la autoridad administrativa del Secretario General. En realidad, 
esa es la situacion actual, pero todavia hay que precisar claramente lo que 
se entiende por autoridad administrativa. 

Si se quiere dar a un Director de C C I . la responsabilidad del 
éxito téenico de sus reuniones, hay que dejarle cierta iniciativa en cuanto a 
los medios administrativos y financieros que han de emplearse para la organi
zacién de esas reuniones, en el limite •- ni que decir tiene - de las posibi
lidades reglamentarias y de los créditos autorizados por el Consejo de 
Administracion. Es indiscutible que las medidas de carâcter administrativo 
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correspondientes deben ser de la incumboncia del Secretario General, pero en 
mi opinion, este ûltimo debe limitarse a controlar la regularidad de las ope
raciones propuestas por el Director y a asegurai.se de la ejecucion material, 
sin discutir su oportunidad, pues de lo contrario el Director no podria lle
var a feliz término las tareas técnicas que se-'le han confiado. 

Para disipar todo error do interpretacion, me parece indispensable 
precisar que en la^actualidad las atribuciones de las Secretarias especiali
zadas de los Comités consultivos son esoncialmente técnicas. Ha sido para mi 
motivo de satisfaccion escuchar la rectificacion que ha introducido a este 
respecto el honorable jefe de la Delegacion sueca, porque en su proposicion 
inicial lei con cierta sorpresa que las Secretarias de los C C I . realizaban 
tareas^de carâcter puramente administrativo. En realidad, las unicas tareas 

^ ^ de carâcter administrative que en la actualidad se confian a las Secretarias 
M p de los C C I . consisten en cl enlace que ha de mantenerse con los servicios 
" V compétentes de la Secretaria General para disponer de los medios administra

tives necesarios para cl éxito de las reuniones. 

Aun admitiendo el montenimionto de las Secretarias especializadas 
de los C C I . , algunos paises piensan quo convendria reducir sus atribuciones 
reforzando todavia los servicios comunes de la Secretaria General. Creo que 
en este sentido se ha hecho cl esfuerzo mâximo al reagrupar los servicios de 
la U.I.T. en cl edificio actual. 

Los que entre ustedes, senores, participaron en las deliberaciones 
del Consejo de Administracion en 1951, recordarân que se comunico a aquel 
Consejo una proposicion tendiente a una contralizacion mucho mâs rigida, pre
sentada por expertos on organizaciôn. Pero el Consejo de Administracion tuvo 
el buen juicio de rechazar la mayoria de las medidas propuestas, por conside-
rar que habrian desarticulado las Secretarias de los C C I . sin entranar, en 
cambio, ninguna economia apreciable. 

^ _ En efecto, la contralizacion solo es juiciosa si se mantiene dentro 
de limites rasonablos, y cada vez-que puede utilizarse a un funcionario en un 
empleo especializado durante todo ol tiempo, os preferible dejarle en ese em
pleo antes que incorporarle a un servicio comun. Esta ultima solucion, su-
primiendo todo contacte, dirocto entre la ejecucion y ol servicio al que esta 
destinado^su trabajo, se traduce por una dilucion de las responsabilidades y 
por una pordida de la eficacia que ninguna rodu.eeion de gastos compensa. 

Estas diversas consideraciones me lievan a preguntarme si la actual 
organizacién es tan condenable como parece c. primera vista. Y ademâs, en lo 
que respecta a los Comités Consultivos (unico asunto en ol que soy compétente 
para tratar ante ustedes), no me parece que, desde su implantacion por la 
Conferencia de Atlantic City, esta organizaciôn haya dado tan malo resultados; 
pienso que, por lo menos, ha dado prueba do ser viable. 

Claro es, la organizaciôn actual présenta defectos évidentes. Por 
una^parte, no permito ninguna coordinacion verdaderamente eficaz entre las 
actividades de los distintos organismos y, por otra, puede engendrar entre 
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el Secretario General y los demâs jefes de organismos ciertos conflictos de 
atribuciôn cuyos ecos llegan a veces, un forma lamentable, al Consejo de 
Administracion de la Union. Pero creo yo que esos defectos podrian atenuar
se por medio de algunos pcquonos retoques, y todo ello conservando cl carâc
ter fédéral de la organizacién. Bastaria con poner remedio a la imprécision 
actual del Convonio y del Reglamento General en lo que respecta a las res
ponsabilidades respectivas del Secretario General y de los demâs jefes de 
organismos, y con dar al Comité do Coordinacion los medios para que cumpla 
plenamente su misiôn. 

Sobre el primer punto - y me reficro a mis declaraciones anteriores-
habria que définir sin ambiguedad cl papel que dobc desempenar el Secretario 
General en la gestion de los servicios administratives y financieros de la 
Union, resaltando el hecho de que el Secretario General, aun dejando la ini-
ciativa necesaria a los demas jefos de organismos, debe asegurar la rigurosa 
aplicacion de los reglamentos y de las decisiones del Consejo de Administra
cion. También habria que estipular quo las medidas relacionadas con la po
litica gênerai de la Union incumben exclusivamente al Secretario General y 
deben aplicarlas los demas jefes de organismos. 

En lo que respecta al Comité de Coordinacion, parece que convendria 
precisar y ampliar sus poderes. En vez de sor, como en la actualidad, un 
organo puraiaonte consultivo y de una utilidad discutible, en mi opinion ose 
Comité deberia ser un Comité de Direccion cuyas decisiones tendrian cierto 
carâcter ejecutivo. Prosidido por cl Secretario General ;. compuosto por los 
diversos jefes de organismos, el Comité deberia reunirse a intcrvalos regu-
lares para tratar los problemas administrativos y hasta los problemas téeni
cos quo neecsitasen una unidad do accion entre los distintos organismos. Asi 
podrian solucionarse los problemas de atribuciôn, si todavia se produjeran; 
la coordinacion indispensable entre la actividad do los distintos organismos 
quedaria eficazmente asegurada y la labor del Consejo de Administracion se 
encontraria grandemente simplificada. 

Los paises Miembros que han presentado diversos proyectos de reorga
nizacion han tenido todos por objetivo esencial aumentar la eficacia de nues
tros servicios y reducir los gastos cuya progresién toma, cierto es,, propor-
ciones alarmantes. Estimo porsonalmcntc quo tal objetivo no es en modo algu
no incompatible con el mantenimiento de una organizacién fédéral y, si uste
des me permiten que me reficro. al caso particular dol C.CI.T.T., creo quo 
esta opinion esta afianzada por el hecho do que las reuniones do este orga
nismo figuran entre las monos onerosas de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones, mientras quo nadie pone en duda la importancia de los resultados 
adquiridos en ellas. 

Para sacar un mejor partido de la organizacién actual, parece que 
bastaria con quo los jefes de los organismos tengan la firme voluntad de 
hacer economias y manifiesten osa voluntad por medio de medidas conerctas. 
Por ello tengo la impresion de que la eleccion juiciosa do esos funcionarios 
os quiza mas importante para cl futuro de nuestra Union que la busquoda 
aloatoria de un nuevo tipo de organizacién. 
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He terminado, senores, y les agradeceré disculpen que haya sido tan 
prolijo. No he olvidado que en este recinto se han evocado varias veces los 
gastos considérables que acarrea cada minuto de sesién de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, pero creo no haber abusado del tiempo durante el que les 
he hablado, si las varias observaciones que les he presentado, sin sacar nin
guna conclusion, pueden, como récompensa, ayudarles a hacer economîas en. el 
futuro funcionamiento de la Unién Internacional de Telecomunicaciones. Ni 
que decir tiene que estoy a la disposicion de cuantos, entre ustedes, deseen 
hacerme preguntas. 

Muchas gracias, senor Présidente. 
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COMISION 6 

Nota del Secretario General 

SOLICITUD DE CAMBIO DE LA CLASE DE 

CONTRIBUCION DE LA REPUBLICA DEL ALTO VOLTA 

% 

Articulo 15. numéros 202 y 203 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia de Plenipotenciarios 
la adjunta carta que me ha dirigido el Jefe de la Delegacion de la Republica 
del Alto Volta en la présente Conferencia. 

El Secretario General, 

Gerald C, GROSS 

V 
Anexo; 
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A N E X O 

Montreux, 30 de septiembre de 1965 

El Jefe de la Delegacion de la 
Republica del Alto Volta en la Con
ferencia de Plenipotenciarios 

M o n t r e u x 

al 

Sr. Secretario General de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones 

M o n t r e u x 

Senor Secretario General: 

Tengo el honor de comunicarle que la Republica del Alto Volta 
desearia se la clasificara en la categoria de los paises Miembros que con
tribuyen con média unidad al pago de los gastos de la Union. 

Bajo el régimen del Convenio de Ginebra de 1959, la Republica^ 
del Mto Volta eligio la clase de una unidad contributiva (vease el articu
lo 15, numéros 202 y 203), pero sus actuales condiciones economicas no le 
permiten mantener esa contribucion. 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de su 
alta consideracion, 

A. Mignet KAMBIRE 
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COMISION 4 

% 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

QUINTA SESION DE LA COMISION 4 

(ORGANIZACION DE LA UNION) 

Présidente: Sr. Clyde Janes GRIFFITHS (Federacién de Australia) 

Vicepresidentes: Sr. Henryk BACZKO (Repiiblica Popular de Polonia) 
Sr. Ibrahim N'DIAïE (Repiiblica del Sénégal) 

Viernes, 24 de septiembre de 1965, a las 3 de la tarde 

El Présidente pregunta si se propone alguna enmienda al Orden 
del dia (Documente N.° 154). 

La Comisién adopta el Documento N.° 154. 

El Présidente anuncia que en carta de 23 de septiembre dirigida 
al Présidente de la Conferencia, Iran ha recibido poder de Indonesia para 
que vote en su nombre. Seguidamente pasa al punto 1 del Orden del dia: 
"Aprobacién del resumen de los debates de la primera sesién". Tailandia 
ha solicitado ya que en el punto b), pagina 3, del Documento N.° 140, se 
diga: "Sistema de rotacién de los puestos". Se tendra en cuenta esta 
peticién. 

El delegado de Suecia pide las siguientes modificaciones: 

'- pagina 2: 4. proposiciones para que los miembros del Consejo 
sean 19". 

- pagina 3*> Léase en la primera lfnea "nérdicos", en lugar de 
"escandinavos". Léase en la séptima linea: "... para mâs de 
un periodo de, diganos, cinco anos o de dos periodos de, digamos, 
très anos."• 

El delegado del Reino Unido solicita la siguiente modifieacién: 

- pagina 3°. a) "Niimero de puestos y su distribucién régional" . 

UA.T-
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Con__lasmodif icacioiios indicadas,, se aprueba el resumen de los 

debates de la .pr.i.mojçâ ojion. 

.Pyy.-ito_2_ - Aprobacion del resumen de los debates de la 2.a sesion 
(Docuraento N.° 141 ) 

So aprueba el resumen de los debates de la 2.a sesién. 

Pun_t_o_3 - r̂pjrooiçjLpip̂ ^̂  al_articulo 9 del Convenio (DT/l ) 

"(pagina 9/ï a 9TlllJoïY~ 

El delegado de Guinea ha variado su proposicién de aumentar a 28 
el numéro de puestos del Consejo de Administracién. Ahora propone que 
sean 30,'para tener en cuenta la siguiente distribucién de puestos por 
regiones.. 

Région A = 6 puestos 

Région -B = 6 puestos -

Kcgion C = 3 puestos 

Région 'D •= 8 -puestos 

Région E = 7 puestos 

Total 30 puestos 

Existen 3 proposiciones, a saber: 

- 1 proposicién de 29 puestos • 

- 1 proposicion 'de 30 puestos 

••- --. -i ; "proposicion do 3;2 puestos •: 

'• ' ' . Como la ultima proposicion no parece contar con un apoyo eficaz, 
cl dclogado do Guinea propone- que so vote sobre los numéros- de 29 y 30. 

Los delegados de la Rupublica Arabe Unida. U.R.S.S., Niger y 
ïu_-_2c^"Yî-?- apoyan la propuesta do votar sobre ol numéro de 30. 

El delegado de Estados Unidos propone que se vote simultaneamente 
sobre las dos proposiciones do 29 y 30. 

El dolegqdo. ,d_e -...Chipre pide quo so publique un documento indicando 
los paises de cada région dol mundo y los candidatos al Consejo. 

El P^qs.y.ente hace notar que no hay lista oficial, pues los pai
ses tienen libertad" para elegir la regién a la que entiendan pertenecer. 

El delegado.de U.R.S.S. apoya la propuesta de Estados Unidos 

'sobre cl procedïmionto de votacién. Hay que votar simultaneamente sobre 

29 y 30. 
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3 1 delegado de Pcli_i_stan hace observar que on la ultima sesion no 
pudo llegarse a ningun acuerdo sobre cl numéro de 29. Iloy dcbcn examinarse 
los dos numéros do 29 y 31. Pakistan no se opone al numéro de 30. 

El Présidente résume los debates. Mas de 90 oradores se han oxpre
sado sobre la composicién del Consejo, y se han examinado todos los aspectos. 
Propone que se vote sobre el numéro de 29, con la siguiente reparticién: 

Regién A = 6 puestos 

Regién B = 6 puestos 

Région C = 3 puestos 

Région D = 7 puestos • 

Regién E = 7 puestos 

Total 29 puestos 

El delegado de Guinea. propone que se vote sobre el numéro que se 
aparté mas do la situacién actual, es decir, sobre el numéro de 30 puestos. 

El delegado de la Republica Centroafricana apoya la propuesta do 
Guinea. 

El delegado do la Republica Arabe Unida solicita, igualmente, 
que so vote sobre 30, teniendo en cuenta lo dispuesto en el N.° 630 del 
Reglamento General. 

El Présidente ha tenido présente el numéro 630. Se trata de 
votar por el orden en que se han presentado las proposiciones. 

El delegado de Sudân haco observar que, on equidad, Africa podria 
reivindicar 9 puestos por lo menos. Pide 8, y Sudân propone que so voto 
sobre cl numéro de 30. 

El delegado de Ghana senala quo hay un.cambio en la situacién. 
Por la voz de Pakistan, Asia apoya a Africa en cuanto al numéro de 30 pues
tos. Es évidente, pues, quo la proposicién principal se refiere a 
30 puestos. 

El delegado de Polonia se refiere al numéro 636 del Reglamento 
General para proponer que se vote on primer lugar sobre cl numéro de 
30 puestos. 

El Présidente hace observar quo la Comision esta examinando 
proposiciones y no enmiendas. Por consiguiente, es inaplicablo cl numé
ro 636 del Roglamcnto. 

El delegado de Marruecos dice que en la ultima sesién el 
Présidente hablo do proposiciones enmendadas. Hoy propone que se vote 
sobre el niimero de 29. ^Existe algun olemento nuevo? 
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El Présidente recuerda que se han presentado proposiciones para un 
Cnsejo de 28, 29, 30 o 31 Miembr-s. 

El clelegad-i de Israël crée que, de hecho, después de la declara.cién 
de Pakistan, la Comision se encuentra en presencia de una sola proposicion: 
la de 30 Miembros. 

El delegado de la Republica Centroafricana propone que se vote 

sobre el numéro de 30. 

El delegad-» de Pakistan déclara que no tiene en modo alguno manda
to para hablar en nombre de Asia. Représenta a su propio pais y seflala que 
no se opone al numéro de 30 puestos. 

El delegado de Mali dice que subsisten dos numéros: 29 y 30. 
Hay que votar sobre el que mâs se aparta de la situacion actual. 

El delegado de Ghana se pregunta si en la votacion propuesta por 
el Présidente las delegaciones tendrân que elegir entre 29 y 30. 

El Presid_ente précisa que no habrâ eleccion. La Conision tendra que 
decir si entiende aumentar de 25 a 29 el numéro de puestos del Consejo, con 
la siguiente distribucion: 

A = 6 puestos 
B = 6 puestos 
C = 3 puestos 
D = 7 puestos 
E = 7 puestos 

El delegado de Ghana pregunta que ocurrirâ con la proposicion de 

30 Miembros. 

El Présidente indiea que este punto se tratara después. 

El delegad-' de Argentina pide votacion sécréta. 

El Présidente hace observar que mâs de cinco paises apoyan la 
proposicion de Argentina. Por consiguiente, la votacion sera sécréta. 

El delegado de Marruecos pregunta cuâl es el documento sobre el 
que la Comision va a votar. 

El Présidente manifiesta que hay 4 proposiciones en favor de 29 
Miembros para el Consejo, de Pakistan, Arabia Saudita, Jordania y un cuarto 
pais. 

El delegado de Marruecos crée saber que existe una proposicion 
escrita de 28 Miembros, corregida para que sean 30, que esta apoyada. 

El Présidente manifiesta que se han presentado numerosas proposi
ciones, que van de 19 a 32 Miembros. Propone que se vote sobre el numéro 29, 
teniendo en cuenta el conjunto de la discusion habida. 
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El delegad' de la U.R.S.S. afirma que subsisten dos proposiciones: 
una de 29 y otra de 30. iEn que orden hay que votar? Es necesaria una vota
cion de pr>cedimient>, a mano levantada, sobre el orden de la votacién. 

El Présidente subraya las dificultades que existen para comprender-
se, y por es..', ha decidido que se v»te sobre el numéro de 29. 

El delegado de Guinea querria que el Présidente definiese clara
mente el objeto y las modalidades de la votacion. 

El Présidente précisa que la votacion se referirâ al siguiente 
punto: 

ïEstân ustedes de acuerdo en que se auuente de 25 a 29 el numéro 
de puestos en el Cnsejo, ĉ n la distribucidn siguiente: 

A = 6 puestos 
B •= 6 puestos 
C = 3 puestos 
D = 7 puestos 
E = 7 puestos 

El que acepte el aument > con la distribucion citada, votarâ: Si. 

El que rechace el aument •> con la distribucion citada, votarâ: No. 

El delegad. de Nigeria pregunta si se examinarâ en todo caso la 
propuesta de 30 puestos. 

El Présidente précisa que si se aprueba el aumento a 29 puestos, 
no habrâ ninguna otra votacion. 

El delegado de Mali lamenta declarar que el Présidente se niega a 
considerar la proposicion de 30 puestos. 

El delegad • de la Repiiblica Arabe Unida pregunta lo que ocurrirâ 
si se rechaza la proposicio'n de 29. puestos. 

El Présidente confirma que si el resultado de la votacion es 
afirmativo, no habrâ mâs votaciones. 

El delegado de Bielorrusia subraya que la preposicidn de 30 puestos 
esta apoyada p-r numerosos paises. Hay que comenzar la votacion, pues, por 
el numéro de 30, que es el que mâs se aleja de la situacion actual, de con
formidad con lo dispuesto en el Reglamento. 

El delegad? de Guinea se adhiere a la proposicion de Estados Unidos: 
Votar simultaneamente sobre 29 y 30. 

El delegad? de Marruecos se refiere al numéro 630 del Reglamento. 
iCuâl. es la primera proposicidn presentada a la Conferencia? 
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El delegado de Mexico apoya la votacion sécréta simultânea sobre 
29 y 30. 

El delegado de Polonia se basa en el numéro 595 del Reglamento 
para pedir una votacion de procedimientô. 

El delegado de Cuba pregunta que ocurrirâ si se rechaza la propo
sicion relativa a 29 puestos. Por otra parte, si en el caso de efectuarse 
una votacién simultânea sobre los numéros de 29 y 30 hay empâte, iqué 
ocurrirâ? ïContinuaremos con el statu quo? 

Propone que se vote sobre el numéro de 30. Si se rechazara esta 
proposicion, el Consejo quedaria constituido automâticamente por 29 Miembros. 

El Présidente dice que si se rechazara la proposicion relativa a 
los 29 puestos, la Comision se pronunciaria sobre el numéro de 30. 

El delegado de Polonia, apoyândose en el numéro 595 del Reglamento, 
pide que se dé por terminado el debate. 

El Présidente pregunta si hay dos oradores que se opongan a esta 
peticion. 

El delegado de Arabia Saudita propone que se vote simultaneamente 
sobre 29 y 30. 

El delegado de Marruecos plantea una cuestion de orden. iCuâl es 
la primera proposicion presentada? 

El delegado de los Estados Unidos de America manifiesta que la 
primera proposicidn hecha en esta reunion es la de Suecia. Se refiere a un 
Consejo de 19 Miembros. Seguidamente Pakistan ha propuesto 29 Miembros y, 
ayer tarde, se ha llegado al niimero de 30. 

El delegado del Reino Unido pregunta que ocurre con la mocién 
polaca de cierre del debate. El numéro 595 se refiere a la décision presi-
dencial sobre una mocion de orden. iNo es razonable que se vote simulta
neamente sobre 29 y 30? 

El Présidente pregunta a-Polonia si insiste en su mocion de cierre 
del debate. 

El delegado de Polonia quisiera oir a otras delegaciones. 

El delegado de Etiopia pide una votacion de procedimientô sobre 
el orden de las votaciones. 

El delegado de Arabia Saudita apoya a Etiopia. 

El. delegado de Sudân hace observar que el numéro de 30 puestos es 
una enmienda a la proposicion de 28 puestos. Hay que votar, pues, sobre 
esta enmienda. 
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El delegado de Uganda cita el niimero 617 del Reglamento, En caso 
de empâte, se rechazara la proposicion. Por consiguiente, la votacion simul
tânea supone, en el caso actual, una desventaja cierta. 

El delegado de la Repiiblica Centroafricana confirma que si hubiese 
empâte sobre los 29 y 30 puestos, se volveria a un Consejo de 25 Miembros, lo 
que no interesaria a Africa ni a Asia. Por consiguiente, es necesaria una 
votacion de procedimientô sobre el orden de las votaciones. 

El delegado de Chipre pide que se dé por terminado el debate. Si 
la proposicion de votacion simultânea da un empâte como resultado, se votarâ 
de nuevo, separadamente. 

El delegado de Guinea pide que se vote a mano levantada sobre el 
orden de las votaciones sobre los 29 y 30 puestos. 

El Présidente sugiere a las Delegaciones de Estados Unidos, Guinea, 
Reino Unido y Argentina que se reiinan durante la pausa para tratar de hallar 
una solucion de transaccion. 

El Présidente manifiesta que el Grupo de trabajo especial ha exa
minado la proposicion de que se célèbre una votacion simultânea, sin haber 
logrado llegar a un acuerdo. El Grupo opina que esta votacién séria nula y 
propone, en lugar de ello, votar para decidir sobre cuâl de las dos proposi
ciones hay que votar primero. 

El delegado de Cameriin apoya esta sugerencia y propone que la 
votacion se haga a mano alzada. Asi se acuerda y el Présidente ruega a los 
delegados que indiquen sobre que proposicion ha de votarse primero. 

Se obtiene el siguiente resultado: 

A favor de que se vote en primer lugar por 29 puestos - 42 

A favor de que se vote primero por 30 puestos - 50 

Abstenciones - 2 

El Présidente dice que, por consiguiente, se procédera primero a 
una votacion sécréta por la constitucion de un Consejo de Administracion de 
30 puestos. Los que estén a favor de que se aumente el niimero de puestos 
del Consejo hasta 30 deben votar "si"; los que estén en contra, "no". La 
distribucion de puestos séria la siguiente: 
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Région A = 6 puestos 

Regién B = 6 puestos 

Région C = 3 puestos 

Région B = 8 puestos 

Regién E = 7 puestos 

Se pide que las Delegaciones de Tailandia, Argentina y Nigeria 
proporcionen escrutadores. 

106 delegaciones votan sobre esta proposicién con'el siguiente 
resultado: 

si : 50 

no : 55 

abstenciones : 1 

Se rechaza la proposicion. 

El Présidente dice que se procédera a una votacion sécréta sobre 
la otra proposicion, a saber, la de que el Consejo de Administracién esté 
constituido por 29 Miembros distribuidos como sigue: 

Région A = 6 

Région B = 6 • 

Région C = 3 

Région D = 7 

Regién S = 7 

Los delegados que estén a favor deben votar "si"; los que estén 
contra, deben votar "no", 

El Présidente invita a las Delegaciones de Argelia, Canada y 
Pakistan a que proporcionen escrutadores. 

El delegado de Argentina manifiesta que su Delegaeién esta dis-
puesta a retirar su proposicion de que se célèbre una votacién sécréta para 
permitir que la Comision vote por aclamacion sobre la cuestion de los 
29 puestos. 

Los delegados de Pakistan, Costa de Marfil, Republica Arabe Siria 
y Camerun apoyan el voto por aclamacién. 

El delegado de Guinea considéra que la décision debe tomarse por 
el procedimientô normal de voto. 
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El Présidente explica que el grupo, que se reunio a la hora del té, 
ha propuesto que se vote sobre cada una de las proposiciones. Se ha votado 
sobre una proposicion. en votacion sécréta y, por lo tanto, es necesario que 
la Comision tome una décision sobre la segunda también en votacion sécréta. 

Votan 105 delegaciones con el siguiente resultado: 

si : 

no : 

abstenciones : 

voto nulo 

86 

17 

1 

1 

Queda, por tanto, aceptada la proposicién de aumentar el niimero de 
puestos del Consejo de Administracion de 25 a 29. 

El Présidente anuncia que la proxima sesion de la Comision tendra 
lugar el 27 de septiembre. 

Ë5 l&van'_a la sesién a las 7 de la tarde. 

Los Relatores: El Présidente: 

T.F.H. HOWARTE Clyde James GRIFFITHS 
A. TRITTEN 
J.M. VAZQUEZ 
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COMISION 3 
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RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA • . . . . • ' 

PRIMERA SESION DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA COMISldN 3 

(CONTROL DEL PRESUPUESTO) 

Présidente: Sr. G. SHAKIBNIA (irân) 

Miercoles, 29 de septiembre de 1965, a las 9.50 de la manana 

% 

El Présidente aplaza la apertura de la sesion hasta la llegada 
del Sr. Langenberger, de la Delegacion suiza quien se disculpa, por un 
retraso que le ha sido imposible evitar. 

El Grupo de trabajo aprueba el Orden del dia (Documento N.° Ul/l), 

El primer punto del Orden del dia es el acuerdo entre la adminis
tracion suiza de C.T.T. y el Secretario General de la U.I.T., Anexo 1 al 
Documento N.° 74. 

Los delegados del Grupo de trabajo hacen diversas preguntas a las 
que responde el Sr. Stead, Secretario de la Conferencia, o el Sr. Langenberger. 
Después de cierto debate, el Grupo de trabajo toma nota y aprueba el acuerdo, 
félicita a la administracion suiza de C.T.T. por la eficacia y perfeccion 
de las disposiciones adoptadas para la Conferencia de Plenipotenciarios, 
conforme al acuerdo. 

El segundo punto del Orden del dia es el presupuesto y gastos de 
la Conferencia, Documento N.° 74, Anexo 2, y la situacién de las cuentas 
en 20 de septiembre de 1965. El Sr. Châtelain, Jefe del Departamento de 
Finanzas de la U.I.T., responde a diversas preguntas relacionadas con el 
presupuesto. El Grupo de trabajo toma nota y aprueba el presupuesto tal 
como lo ha adoptado el Consejo de Administracion. 
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El Sr. Châtelain distribuye entonces el estado de las cuentas en 
20 de septiembre de 1965, explicando los métodos empleados. Se prepararâ 
un segundo estado -de -las cuentas hasta el 10 de octubre, que examinarâ el 
Grupo de trabajo y si ha lugar, recomendara reajustes a la Comision 3. 

Se décide, provisionalmente, que el Grupo de trabajo se reuna de 
nuevo el viernes, 15 de octubre. 

No habiendo mâs asuntos de que tratar, se levanta la sesion a 
las 11.40 de la mafiana. 

El Relator: s El Présidente: 

J.P. VEATCH ' ' A. SHAKIBNIA 
# 

# 
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Se hallan representados los siguientes paises: 

Afganistan; Alto Volta (Republica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repiiblica Democratica y Popular de); Argentina (Repiiblica); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repiiblica Socialista Soviética de); Birmania 
(Unién de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repiiblica Popular de); Camerun 
(Repiiblica Fédéral del) ; Canada; Centroafricana (Repiiblica) ; Ceilan; ^ 
Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia (Repiiblica de); Congo (Repu
blica del) (Brazzaville); Congo (Repiiblica Democratica del); Conjunto de 
Territorios representados por la Oficina francesa de Correos y Telecomunica
ciones de Ultramar; Corea (Repiiblica de); . Costa de Marfil (Repiiblica de la): 
Costa Rica; Cuba; Chad (Repiiblica del); Checoeslovaca (Republica SocialistaJ; 
Chile; China; Chipre (Repiiblica de) ; Dahomey (Repiiblica de) ; Dinamarca; 
Espana; Estados Unidos de America ; Etiopia ; Filipinas (Repiiblica de) ; Finlandia; 
Francia; Gabonesa (Republica); Ghana; Grecia; Guatemala; Guinea (Repiibli
ca de); Hungara (Repiiblica Popular); India (Republica de); Indonesia (Repii
blica de); Iran; Iraq (Republica de);' Irlanda; Islandia.; Israël (Estado 
de); Italia; Jamaica; Japén; Jordania (Reino Hachemita de): Kenya; Kuwait 
.(Estado de); Libano; Libéria (Repiiblica de); Liechtenstein (Principado de) ; 
Luxemburgo; Malasia; Malgache (Repiiblica); Mali (Republica del).; Malta; 
Marruecos (Reino de); Mauritania (Republica Islâmica de); Mexico; Mongolia 
(Repiiblica Popular de); Nicaragua; Niger (Repiiblica del) ; Nigeria (Repu
blica Fédéral de); Noruega; Nueva Zelandia; Paises Bajos (Reino de losj; 
Pakistan; Panama; Paraguay; Peru; Polonia (Repiiblica Popular de); Portugal; 
Provincias espanolas de Africa; Provincias portuguesas.de Ultramar; Rein> 
Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte; Repiiblica Arabe Siria; Republica 
Arabe Unida; Republica Fédéral de Alemania; Republica Federativa Socialista 
de Yugoeslavia; Repiiblica Socialista de Rumania; Repiiblica Socialista 
Soviética de Ucrania; Republica Somali; Rhodesia; Ruandesa (Republica); 
Sénégal (Repiiblica del); Sierra Leona; Sudân (Repiiblica del); Suecia; 
Suiza (Confederacién); Tailandia; Tanzania (Repiiblica Unida de) ; Territorios 
de los Estados Unidos de America; Territorios de Ultramar cuyas relaciones 
internacionales corren a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana ^ 
e Irlanda del Norte; Togolesa (Repiiblica); Trinidad y Tobago: Tiinez; Turquia; 
Uganda; Unién de Republicas Socialistas Sovieticas; Uruguay (Republica 
Oriental del); Venezuela (Repiiblica de); Zambia (Repiiblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Naciones Unidas (N.U.) 
Organizacién de las Naciones Unidas para la Educacién, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) 
Unién Postal Universal (U.P.U.) 
Organizacién Consultiva Maritima Intergubernamental (I.M.C.O.J 
Organizacién Mundial de la Salud (o.M.S.) 

Unién Internacional de Telecomunicaciones: Sr. Gerald C. GROSS 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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!• Expresidn de simpatfa hacia el Gobierno y el pueblo de Filipinas 

El Présidente hace la siguiente declaracién: 

"Nos henos enterado con emocidn, por los diarios de la manana, de 
la trâgica catâstrofe causada en Filipinas por la erupcidn del volcan Taal. 

Estoy seguro de que la Conferencia se asocia a mis sentimientos de 
simpatfa por el luto nacional que aflige a uno de nuestros pafses Miembros. 

Nos inclinamos ante las vfctimas de esta catâstrofe, y rogamos al 
Jefe de la Delegacidn de Filipinas que transmita nuestros sinceros sentimien
tos de condolencia al Gobierno y al pueblo filipinos. 

Invito a todos a observar en pie unos aomentos de silencio en memo
ria de las vfctimas." 

(El Pleno en pie observa unos instantes de silencio). 

E 1 delegado de Filipinas hace la siguiente declaracidn. 

"Los sentimientos de angustia y solidaridad que surgen innediata 
y espontâneamente en los hombres de buena voluntad de todo el mundo cuando 
un miembro o un grupo de la familia humana sufre una desgracia o un desastre 
son prueba concluyente de la hermandad fundamental de todos los hombres. Es
ta hermandad fundamental justifica la esperanza de un mundo de paz y seguri
dad y, fornentando y consolidando esta hermandad, la familia de las Naciones 
Unidas trata de cumplir su misidn de instaurar la amistad y la armonfa inter
nacionales, la paz y l'a pfosperidad. 

Por esto, la Unidn Internacional de Telecomunicaciones, que es la 
organizacidn nâs antigua de la familia de las Naciones Unidas, respondid 
inmediatamente a la situacidn de crisis y tragedia de mi pafs', èxpresdndole 
su pesar y sus votos por su restablecimiento y supervivencia. Pues verdad 
es, como informan los servicios de prensa, que un volcan, apagado durante mâs 
de medio siglo, tuvo una erupcidn repentina hace unos dfas y sembrd la muerte 
y la destruccidn a su proximidad. En una conferencia telefdnica concertada 
este mediodfa con Manila, por atento favor de las autoridades de nuestra 
Conferencia, se me ha comunicado que très aldeas que se habfan establecido 
alrededor del antiguo crâter han sido sepultadas por la erupcidn, como lo 
fue Pompeya por el Vesubio. El numéro de muertos se estima entre 1.500 y 
2.000, pero no se conocerâ probablemente la cifra definitiva y exacta hasta 

• que cese la erupcidn y pueda procederse a una indagacidn. Pues, anâlogaraente 
a la reciente tragedia de Mattmark, en Suiza, donde el glaciar contihud ame-
nazando durante un tiempo a los equipos de salvamento, el volcan sigue en 
erupcidn. 



Documento N.° 192-S 
Pagina A 

" Nunca se sabra por que tanta gente se sintié atraida por el crâter 
del volcan. Quizâ fuera por la fertilidad de la tierra, debida a la lava de 
las erupciones anteriores; quizâ por la belleza del lugar, donde un profundo 
lago, abundante en peces, llené el antiguo crâter, o bien porque el Gobierno 
filipino habia empezado a transformar la regién en lugar de turismo y cons-
truido un pueblo en la vertiente de la montana que rodea la parte seca del 
crâter que, a su vez, circunda el lago. 

" Estoy convencido de que la manifestacion de solidaridad y los vo
tos que han unido a esta Conferencia en uno de los mâs bellos momentos de 
su Conferencia de Plenipotenciarios del Centenario, han sido profundamente 
agradecidos^por el pueblo filipino y, en particular, por nuestro Présidente, 
el Excelentisimo Dr. Diosdado Macapagal, y contribuirân profundamente a mi-
tigar el horror de nuestra tragedia y apaciguar el pesar de los perjudicados. 
Me permito sugerir que, puesto que la U.I.T. es el simbolo de la excelencia 
de las comunicaciones, nuestro Secretario General dé mayor valor al informe 
de mi Delegaeién sobre este instante mémorable con el envio de un mensaje 
personal al Présidente de Filipinas." 

El Présidente dice que ciertamente se pondra en ejecucion esta 
sugerencia.*) 

2. Acta de la primera sesién plenaria (Documento N.° 144) 

El Sr. Petit, Présidente de la I.F.R.B.. hace la siguiente decla
racion: 

"Aunque el Vicepresidente de la I.F.R.B. y yo mismo hayamos parti
cipado en las 1. , 2.a y 3.a sesiones plenarias, nuestros nombres no figuran, 
bajo el epigrafe "Unién Internacional de Telecomunicaciones", entre los al
tos funcionarios de la Unién. En calidad de Présidente y Vicepresidente de 
la I.F.R.B., uno de los cuatro organismos permanentes enumerados en el 
articulo 5 del Convenio, représentâmes a esta Junta en la Conferencia de 
Plenipotenciarios, con carâcter consultivo, de conformidad con el numéro 506 
del Reglamento General anexo al Convenio. 

" Por otra parte, como nuestros nombres no figuran en ninguna de las 
listas provisionales de participantes, que se han distribuido, queremos 
aîïadir, el Sr. Ziolkowski y yo, que disponemos en el sexto piso del 
Montreux-Palace (despachos 609 y 610) de locales en los que estamos dispues
tos, con ayuda de la documentacion necesaria, a examinar con los delegados 
toda cuestién de interés comun para su administracion y para la I.F.R.B., 
comprendidas las cuestiones que pudieren haberse planteado respecto de la 
aplicacién de las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, en 
particular las de los articulos 9, 9A y 10, relativos a la tramitacion de 
las notificaciones de asignacien de frecuencias. 

" Entregaré por escrito mi declaracién al relator, a fin de que se 
inserte en el acta de esta sesién." 

•) El texte del telegrama, figura en Anexo. 
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El Présidente dice que, antes de decidir sobre el contenido de la 
lista de participantes, consulté las actas de la Conferencia de Plenipoten
ciarios de 1959 y comprobo que sélo el Présidente, el Vicepresidente y el 
Secretario General figuraban en ellas, Por lo tanto, considéré adecuado 
seguir el précédente de la Conferencia de 1959. 

El Secretario General confirma que en la lista de participantes de 
las actas de la Conferencia de 1959 no figuraban el Présidente de. la I.F.R.B. 
ni los otros funcionarios de eleccion de los organismos permanentes. Ademâs, 
en vista de la discusién en la Conferencia sobre la situacién légal de los -obser
vadores, considéra que la decisién del Présidente esta justificadisima. 

El delegado de Italia pide que el texto de su declaracion, en la 
pagina 23, se sustituya por el siguientes 

"El delegado de Italia, en nombre de las delegaciones de los paises 
Miembros de la Conferencia Europea de Correos y Telecomunicaciones, 
cuya Secretaria esta normalmente a cargo de Italia, y en nombre 
de su propio Gobierno, félicita al Présidente por su eleccién y 
formula votos por el pleno éxito de la Conferencia." 

El delegado de Nigeria senala que, no obstante haber enviado su 
Delegacion una nota escrita a los efectos de que en adelante la denominacién 
de su pais sea l;Republica Fédéral de Nigeria", en la pagina 2 sigue figurando 
con el nombre de "Federacién de Nigeria". 

El Secretario General présenta excusas al delegado de Nigeria y 
dice que se corregirâ el error. 

Se apruoba el acta de la primera sesion plenaria, con las modifica
ciones indicadas. 

3. Acta de la segunda sesion plenaria (Documento N„° 148) 

Se aprueba el acta de la segunda sesion plenaria. 

A. Acta de. la tercera sesion plenaria (Documento N.° 151) 

Se aprueba el acta de la tercera sesién plenaria. 

5« Admision eventual de organizaciones internacionales en la Conferencia 
(Documentos NTOS 66, 71, 98, 104,"149(Rev»Ty 152) 

E 1 Présidente senala a la atencién del Pleno las solicitudes de 
admisién en la Conferencia en calidad de observadores presentadas por cuatro 
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organizaciones internacionales (Documentos N.os 66, 71. 98 y 1°4)> y las 
proposiciones sobre este asunto presentadas por las Delegaciones de 
Checoeslovaquia (Documento N.° 149(Rev.)) apoyada por varias delegaciones, y 
Guatemala (Documento N.° 152). 

El Secretario General dice que, antes de entrar on el Orden del 
dia, séria util que la Conferencia recordase que, de conformidad con los 
numéros 538 y 539 del Convenio, la Delegacion de la Republica Ante Unida 
tiene poder de la Delegacion de la Republica Arabe Siria, la Delegacion de 
la Confederacion Suiza tiene poder de la de Liechtenstein, la Delegacion de 
Tailandia tiene poder de la de la Republica de Viet-Nam y la Delegacion de 
Zambia tiene poder de la de Malaui. 

El -Présidente hace observar que la Conferencia ha discutido ys 
larganente este punto. Résume la situacion diciendo que ni el Convenio ni el 
Reglamento General contienen disposiciones relativas a la admision de organi
zaciones distintas de las mencionadas en el numéro 504* Durante el debate, 
se ha planteado la cuestion de la oportunidad de invitar a otras organizacio
nes que las mencionadas en el Convenio a que se asocien a la conmemoracion 
del Centenario de la Union pero sin participar en la Conferencia de Plenipo
tenciarios en Montreux. El Gobierno suizo ha declarado que no invicaria a 
la conmemoracién a ninguna organizacién que no participe en la Conferencia 
de Montreux. 

Recuerda al Pleno que se cerré el debate sobre el asunto y propone 
que se cemente la proposicion checoeslovaca. (Documento N.° lA9\Rev.)). 

El delegado de Checoeslovaquia manifiesta que desea hacer uso de 
su derecho de respuesta, sobre una observacion formulada por el delegado de 
Estados Unidos en la novena sesion plenaria, segun la cual el proyecto de 
resolucién de Checoeslovaquia no corresponde a la declaracion verbal que el 
delegado de Checoeslovaquia habia hecho en la octava sesion plenaria. La 
Delegacion checoeslovaca présenté su proyecto teniendo en cuenta estas dos 
consideraciones °. en primer lugar, propuso inequivoc amont e, en su declaracién 
verbal, que las cuatro organizaciones que habian manifestado el deseo de 
asistir a la Conferencia fueron invitadas a ello; en segundo término, varias 
delegaciones que ulteriormente hicieron uso de la palabra pidieron también 
que se invitase a las cuatro organizaciones; el proyecto de resolucién 
checoeslovaca refleja, pues, el criterio de un numéro considérable de dele
gaciones. 
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En lo que atafïe a la proposicion de-Guatemala, aunque.es cierto que 
el Convenio no estipula la admision de otras organiza.ciones que las Naciones 
Unidas y las instituciones especializadas, se infiere claramente de varias 
disposiciones de este instrumento, que la cooperacién entre la Union y las 
organizaciones internacionales relacionadas con las telecomunicaciones n.. es 
tan solo deseable, sino que se recomienda explicitamente. De los articulos 4 
y 29 se desprende claramente que las reglas de admision no son restrictivas. 
La adopcion de la resolucién checoeslovaca tendria la ventaja de permitir una 
decisién inmediata y de evitar también toda discriminacion entre organizacio
nes cuyo objeto y cuyas actividades son fundamentalmente las mismas. Por 
consiguiente, propone que se ponga a votacion sécréta el Documento N.° 149(Rev.), 
tal como se ha presentado. 

El Secretario General hace la siguiente declaracion; 

"Después de la décision tomada en la ultima sesién plenaria, cele
brada el miercoles 22 de septiembre, nuestra Conferencia acuerda ahora admi
tir a la Prensa a todas las sesiones excepto a aquellas en que el-Présidente 
anuncie, al principio de la sesién, que no se la admite por algun motivo 
particular| por consiguiente, este importante asunto ha quedado resuelto. 

" Se recomienda a los représentantes de la Prensa que permanezcan en 
la galeria que especialmente se les ha destinado,- en lugar de sentarse en la 
sala, ya que la sala de la Conferencia esta ya suficientemente atestada con 
el numéro considérable de delegados que participan en la Conferencia. 

" Antes de pasar al proximo punto, séria probablemente util définir 
oxactarnente que se entiende-por observador y, a este fin, les leeré el 
numéro 306 del Convenio vigente, que dice: 

306 Observador: Persona enviada: 

- Por las Naciones Unidas, de acuerdo con el articulo 28 del 
Convenio1 

-. Por toda organizacién internacional invitada 0 admitida a par
ticipar en los trabajos de una conferencia de acuerdo con las 
disposiciones del Reglamento General; 

T. Por el Gobierno de un Miembro 0 Miembro Asociado de la Union, 
que participe, sin derecho a voto, en.una conferencia especial 
de carâcter régional, de e„cuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 7 del Convenio. 

" Ademâs, hay otros numéros pertinentes en el Convenio que senalo a 
vuestra atencion para que todo el mundo sepa claramente lo que estamos 
haciendo. Son los numéros 507> 508 y 509 que dieens 
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507 7. Se admitirâ en las Conferencias de Plenipotenciarios: 

a) A las delegaciones definidas en el numéro 307 del Anexo 3 
al Convenio; 

508 b) A los observadores de las Naciones Unidas; 

509 c) A los observadores de las instituciones. especializadas de 
conformidad con el numéro 504." 

Ha estimado de su deber citar los términos del Convenio para que 
todos los présentes recuerden exactamente la definicién de la palabra 
"observador" a los efectos particulares de la Conferencia. 

E 1 delegado de Argelia senala a la atencion de los présentes que 
la mocion de cierre del debate presentada por Filipinas se aprobo, por 47 
votos contra 27 y 20 abstenciones, en la novena sesion plenaria. Por lo 
tanto, propone que se ponga inmediatamente a votacion el proyecto de resolu
cio'n checoeslovaca, que ha sido apoyada por varias delegaciones. 

El delegado de Kenya apoya la proposicion argelina. 

El delegado de Guatemala hace la siguiente declaracidn: 

"Permî'taseme la venia de ustedes para referirme brevemente al 
proyecto de resolucién presentado por la Delegacion de Checoeslovaquia y 
apoyado por algunas delegaciones, tendiente a invitar a las organizaciones 
internacionales citadas en los Documentos N.°3 66, 71, 98 y 104 para que 
asistan en calidad de observadores a los trabajos de la présente Conferencia. 

" Muchos colegas se manifestaron en la sesion anterior, unos 
-generalmente los interesados- en favor y otros, los sin intereses en dichas 
organizaciones, en contra, por no existir base légal para procéder a la 
invitacion de las mismas. En efecto, los en pro del proyecto de^resolucidn 
alegaron el que al no existir un precepto en contra de la admision y por 
tratarse de celebrar el Centenario de la U.I.T., serfa loable y conveniente 
la invitacion de las organizaciones de mérito. Los contraries, a la inversa, 
sostuvimos el que la convencion y reglamento son expresos al respecto y al 
mencionarse cuales son las organizaciones into-rnacionales que pueden ser obser
vadores en las Cenferencias, se limité su numéro a las entidades identificadas, 

" Mi Delegacio'n, bbservadora celosa dé las leyes que rigen la U.I.T. 
noté très aspectos diferentes en los debates de la discusidn del proyecto de 
resolucidn checoeslovaco. Dichos aspectos son: 
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"a) Que los oradores en favor, no esgrimieron ninguna base convencional 
o reglamentaria, para la sumisio'n del proyecto a la aprobacién de la 
Conferencia, sino que se concretaron a tomar como estandarte.de lucha y 
conviccion la celebracion del Centenario de la Unién. Me parecia ver en la 
Asamblea General a un grupo que, imbuidos de un poco de propaganda y de 
sentimentalisme hacian caso omiso de la legalidad o ilegalidad de la 
propuesta y hasta una delegacion afirmo que "la Conferencia no debe dejarse 
atar las manos por consideraciones formalistas; no debe titubear en tomar 
cualquier décision susceptible de facilitar la consecucio'n de sus fines", 
afirmacidn que es, a mi parecer, no solamente atentatoria sino peligrosa 
para la vida misma de la Union, como lo afirmo posteriormente. 

"b) Los oradores en contra, sin embargo, argumentamos con fundamentos 
légales nuestra opinidn opuesta a la invitacidn inmediata de las susodichas 
organizaciones internacionales, sefïalando las dificultades que podrian adve
nir, de aceptarse el proyecto de resolucio'n tendiente a admitir a las mismas 
como observadoras de la présente Conferencia. 

"c) El tercero y ûltimo aspecto que mi Delegacidn observd, consiste 
en que las organizaciones a que se refieren los Documentos N.os 66, 71, 98 
y 104, existen efectivamente, tienen vida y por tanto funcionan y algo mâs, 
la U.I.T. les ha prestado, en cierta forma, su concurso. 

Entonces, pues, mi Delegacion se encontre frente a très hechos 
fundamentales. 

"1. la admisio'n de las organizaciones internacionales del proyecto de 
resolucidn, basadas en un sentimentalismo bastante propagandistico y fuera 
de la ley, atenta a la seguridad juridica de la U.I.T. 

"2. Como consecuencia del punto anterior, de aceptarse la participa
cidn de taies organizaciones, dicha aceptacién constituiria una modificacion 
por adicidn del Convenio y Reglamento de la Unidn. 

"3. Pero como las organizaciones de los Documentos N.0S 66, 71, 98 
y 104 viven y funcionan, la Delegacidn de mi pais creyo conveniente ne dejar 
a un lado su estimacio'n y basada en el articulo 4 del Convenio, quiso hacer 
uso de su derecho para llevar un estudio minucioso y profundo sobre la 
constitucidn, la organizacidn, los fines, etc. de dichas organizaciones, 
a traves de la Comision correspondiente de esta Conferencia. Ahora bien, 
icuales fueron los propdsitos de la Delegacion guatemalteca para formular 
su proposicidn? 

" La respuesta es muy sencilla y consiste en el mantenimiento del 
imperio del derecho, porque este es el unico instrumento de que se pueden 
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valer los paises pequefïos, como el de Guatemala, para reclamar sus preten-
siones y el que habla, ferviente defensor de los principios légales, no 
querrfa, en un futuro proximo o remoto, ver a la Unidn envuelta en. una 
anarqufa provocada por un ilimitado y desordenado poder de la Conferencia 
de Plenipotenciarios, que, en su condicién de tal, podria hacer en cualquier 
momento caso omis-) de la Convencion y su Reglamento. Es por este manteni
miento de la legalidad que mi delegacidn no participé en el voto de exclusion 
de esta Conferencia del Africa del Sur, pues una injusticia no puede repa-
rarse con una ilegalidad; es por el afianzamiento de sus fines apoliticos y 
téenicos y sus principios légales, que mi Delegacidn se abstuvo en la vota
cion sabre la resolucio'n condenando a Portugal, pues el colonialismo de que 
todavia padece mi pais con la detentacio'n de Belice u Honduras Britânica 
por parte de una potencia extracontinental, no forma parte de los fines de 
la Union; es porque no es ilegal la presencia de la prensa en las delibera
ciones de la Conferencia, que Guatemala voto en favor de su presencia en los 
debates, pues la opinion publica debe estar informada sobre la manera como 
se desarrollan las labores de la U.I.T. en los debates de su Asamblea General; 
es por velar p^r la vigencia del derecho de la Unidn, que mi Delegacidn 
protesto énergieamente pero con el respeto que se merece, contra el procedi
mientô del Présidente de la Conferencia al hacer casi caso omiso de la 
proposicion guatemalteca, pues dicha actuacién podrfa desorientar la discu
sion de los documentos a estudiar y es, en fin, para conservar incdlume el 
derecho natural de la libertad, garantizado por un sistema juridico inflexible, 
que mi Delegacidn se révélé y voté en contra de la proposicidn tendiente a 
mantener, en las discusiones de la Comisidn 4, el sistema de eleccidn de los 
miembros del Consejo de Administracio'n, que, a decir verdad, en la forma como 
se encuentra regulado en la Convencidn no garantiza el principio de rotacion 
en los cargos de Consejero. 

» Los senores delegados tienen en su poder la proposicidn guatemal
teca contenida en el Documento N.° 152, que révéla sintéticamente sus propd
sitos y que pone de manifiesta que el caso que discutimos necesita ser 
estudiado convenientemente por la Comisidn de Reformas a la Convencidn y 
Reglamento, para, en su oportunidad, disponer lo conveniente por parte de 
esta Conferencia Plenipotenciaria. Y como mi Delegacidn considéra que la 
propuesta cheoeslovaca es atentatoria, solicita a los honorables delegados 
rechazar dicha propuesta y adherirse a la proposicidn de Guatemala, que 
indiea el camino légal a seguir, tendiente a incluir en las leyes de la Unidn 
a las organizaciones internacionales que, en rigor de verdad se encuentren 
debida y .convenientemente organizadas y preparadas para ser invitadas, en 
el futuro, si la Conferencia lo tiene a bien, como observadores en las 
Conferencias de Plenipotenciarios de la Unidn Internacional de Telecomunica
ciones. Porque hay que tomar en cuenta por el bien de la Unidn, honorables 
delegados, que esta Conferencia no es una tribuna en que se debe hacer 
polftica y proselitismo y que esta Conferencia no debe constituir el crisol 
en que se fundan ilegalidades, sino, por el contrario, la présente Conferencia 
es el foro en donde, en igualdad de condiciones, se dan cita por medio de 
delegados, los paises Miembros de la Unidn para discutir, dentro de los 
valores justicia y derecho, los problemas téenicos de telecomunicaciones 
que son de urgente resolueiôn nacional e imprescindible regulacidn inter
nacional." 
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El delegado de la Unién de Republicas Socialistas Sovieticas hace 
observar que el debate gênerai quedé cerrado en la sesidn anterior y que los 
delegados de Checoeslovaquia, Argelia y Kenya han propuesto de nuevo que se 
vote sin demora. La Conferencia debe observar las disposiciones del Convenio 
por que se rige el cierre del debate. Con respecto a la declaracién de 
Guatemala, esta seguro de que a todos los delegados les interesa sumamente 
saber que la Delegaeién de Guatemala se opone a la invitacion de las organiza
ciones internacionales por los mismos motivos que la indujeron a defender la 
Republica Sudafricana. 

E 1 delegado de Irlanda déclara que, a su juicio, la mocién de cie
rre se refiere al debate gênerai sobre las solicitudes a que se contraen los 
Documentos N. 66, 71, 98 y 104, y que el Documento N.° 149(Rev.) distribuido 
después de cerrarse el debate, debe ser objeto de examen por el Pleno. 

El asunto que se esta considerando tiene implicaciones sumamente 
importantes. En la sesidn anterior, muchos delegados sehalaron que el 
Convenio no confiere a la C mferencia facultades para admitir observadores 
como algunos proponen; el Présidente mismo sefïalo ese hecho, e Irlanda lo 
apoyo, asi como la elocuente declaracidn del delegado de Dinamarca sobre 
la cuestio'n de la legalidad. El Convenio, que es un texto légal que obliga 
a todos los g-»biernos representados en la Conferencia, no autoriza a esta 
a admitir mâs observadores que los que se mencionan expresamente en el 
Reglamento General, entre los cuales no se encuentran las organizaciones de 
que se trata. Las palabras mismas de quienes abogan por la admisio'n de esas 
organizaciones prueban la inanidad de sus argumentos; asi, el représentante 
de Polonia ha hech-> un llamamiento a la Conferencia para que no haga uso de 
"argumentos juridicos" y no enf-ique la cuestio'n exclusivamente desde el 
punto de vista légal, y el delegado de la U.R.S.S. ha insistido también 
en que se eviten las "consideraciones de pura forma". 

Inclusô si el asunto que se considéra hubiera sido el de enmendar 
el Convenio para poder admitir observadores en futuras conferencias, Irlanda 
se habria opuesto a tal proposicién. No se trata meramente de dar prestigio 
a las organizaciones interesadas; la palabras '•'observador" puede prestarse a 
falsas interpretaciones, ya que la participaeien de las organizaciones debe 
neeesariamente ser algo mâs que honorifica y, a este respecto, la analogia 
con la admisién de los représentantes de la Prensa induce a error. Ademâs, 
su Delegacion no comprende por que las organizaciones de que se trata desean 
asistir a la Conferencia en calidad de observadores, ya que estân debidamente 
representadas por delegaciones que participan en la Conferencia y que nadie 
pondria en tela de juicio el derecho de delegaciones pertenecientes a ciertas 
regiones a expresarse en nombre de otros paises de esas regiones; es mâs, se 
han hecho ya una série de declaraciones colectivas de este tipo. En conse
cuencia, no parece que las organizaciones de que se trata puedan ganar nada 
con ser admitidas, salvo un muy dudoso prestigio. 
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Si se admite a las cuatro organizaciones solicitantes, basândose en 
que debe invitârselàs "côh motivo del Centenario de la Unién, esto abriria 
indudablemente la puerta a todas las demâs organizaciones que deseen enviar 
observadores. Las delegaciones deben tener présente que son représentantes 
plenipotenciarios de gobiernos interesados en el progreso y mejora de los 
medios de telecomunicacién. Si una vez se admite a observadores de organiza-. 
ciones- distintas de las mencionadas en el Convenio, empezarân a llamar a las 
puertas de la Union muchos otros organismos a quienes interesa mâs su propio 
provecho que el bien publico, y con el tiempo conseguirân que se les admita 
en ella. 

La experiencia pasada de Irlanda la hace solidaria con las naciones 
mâs débiles del mundo. Aun cuando no todos los paises que abogan por la ad
misién de las organizaciones mencionadas son débiles desde los puntos de vista 
militar y econémico, la mayoria de ellos si lo son. El orador pide respetuo-
samente a esas naciones, en interés propio y como cuestién de principio, que 
se inclinen por el mantenimiento de las norma.s légales. Las consideraciones 
morales y practicas y el interés propio se conjugan para senalar la convenien-
cia de que las pequenas naciones sostengan la ley. Irlanda insta a todas las 
delegaciones a que no persigan en la Unién mâs objeto que el bien Corniin de los 
usuarios de las telecomunicaciones, a que se atengan estrictamente al Convenio, 
que es su mayor salvaguardia, y a que rechacen el proyecto de resolucién con
tenido en el Documento N.° 149(Rev.). 

El Présidente confirma la interpretacién de la situacién de proce
dimientô dada por el delegado de Irlanda. 

El delegado de Suecia hace la siguiente declaracién: 

"Mi experiencia de las très Conferencias de Plenipotenciarios ulti
mas celebradas por la U.I.T. me permite y obliga a informar a las delegaciones 
présentes de mi opinién acerca de la situacién relativa a la admisién de cier
tas organizaciones internacionales en calidad de observadores en la Conferencia. 

" A mi juicio, ninguna Conferencia de Plenipotenciarios desde la segun
da guerra mundial ha tenido nunca el propésito de admitir como observadores en 
una conferencia de este.tipo a otras organizaciones internacionales que no 
sean las mencionadas en los numéros 507, 508 y 509 del Convenio. 

" Ruego a todos los delegados que han tomado parte en anteriores Con
ferencias de Plenipotenciarios que confirmen toi exposicién de los hechos, y 
ruego también a los'nuevos delegados que respeten los propdsitos de anterio
res conferencias. 

En opinién de la Delegaeién sueca, la derogacién de la letra y del 
espiritu del Convenio constituiria un grave paso en falso y sembraria la des-
confianza en muchas de las delegaciones aqui présentes. 

La Delegaeién sueca comparte en un todo la opinién que acaba de 
expresar el distinguido delegado de Irlanda." 
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El Présidente propone el cierre del debate sobre todos los documen
tos que esta considerando el Pleno, de conformidad con la segunda frase del 
numéro 56"7» 

El delega.do de los Paises Bajos hace observar, planteando una cues
tién de orden, que lo que realmente se debate no es la invitacion de ciertas 
organizaciones, sino la competencia de la Conferencia para tratar esta cues
tion. La Delegacion de los Paises Bajos apoya firmemente las declaraciones 
del Présidente sobre este punto. Segun el numéro 6ll del Convenio, toda 
cuestion de competencia que pueda suscitarse se resolverâ antes de procéder 
a votacién sobre el fondo dol asunto que se discuta; puesto que indudable
mente se ha planteado la cuestién de competencia, su Delegaeién desea presen
tar la siguiente mocién para evitar toda confusion: "La Conferencia de Pleni
potenciarios de Montreux, 1965> considéra quo la accion propuesta en el 
Documento N.° 149(Rev.) no es de su competencia". 

El delegado de Suecia apoya la mocion de los Paises Bajos y propone 
que se procéda a votacién sécréta sobre ella. 

Apoyan esa- proposicién mâs de cinco Delegaciones. 

El Présidente invita al Pleno a votar sobre la mocion de los 
Paises Bajos: quienes estén a favor de la mocién votarân "si"; quienes 
' estén en contra votarân "no", 

El delegado de la U.R.S.S., rocordando la declaracion del Secretario 
General de que el Viet-Nam del Sur ha dado poder a otro pais, pregunta si este 
procedimientô se ajusta rigurosamente al Convenio. 

El Secretario General repito la declaracién referente a.los poderes 
que ha hecho en esta misma sesién y senala a la atencién del Pleno el 
Documento N.° 166, donde se menciona un telegrama de 24 de septiembre recibi
do de Saigén por ol cual la Repiiblica de Viet-Nam otorga poderes a la Dele
gaeién de Tailandia para, quo vote en su nombre, 

El delegado de la U.R.S.S. no considéra totalmente satisfactoria la 
explicacion del Secretario General. Todos los demas paises que nan dado po
deres a otras Delegaciones para votar en su nombre han enviado Delegaciones 
a sesiones anteriores y han presentado sus çredenciales, pero hasta ahora no 
ha participado en la. Conferencia ninguna Delegaeién de Viet-Nam del Sur. Por 
consiguiente, los poderes d-.dos a Tailandia no paru-cen estar on régla. 

El Secretario General da loctura del numéro 538 del Convenio y al 
Documento N.° 166. 

El delegado do la U.R.S.S. senala a la atencion del Pleno el 
numéro 529 del Convenio", en que se dispone que las Dolegacione.s en las 
conferencias de plenipotenciarios "estaran acreditadas por çredenciales fir
madas por el Jefe del Estado, por el Jofe del Gobierno, o por el Ministro 
de Relaciones Exteriores". En vista de la espécial situacion de Viet-Nam 
del Sur, convendria especificar quion ha firmado las çredenciales. 
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El Secretario General manifiesta que harâ gestiones para averiguar 
la firma del telegrama original citado en el Documento N.° 166. 

El delegado de la U.R.S.S. sefiala que, segûn el numéro 532 del 
Convenio, no son aceptables los poderes conferidos por telegrama. 

El Présidente sugiere que, para aelarar la situacion, se recurra al 
Présidente de la Comision de Verificacion de Çredenciales. 

El Présidente de la Comisién de Verificacién de Çredenciales mani
fiesta que el Grupo de trabajo de la Comision 2 esta examinando las çreden
ciales recibidas y ha considerado ya aproximadamente la mitad de las noventa 
çredenciales. Todavia no ha examinado las çredenciales de la Republica de 
Viet-Nam. Desea aprovechar la oportunidad para rogar encarecidamente a todas 
las Delegaciones que no hayan presentado a.un sus çredenciales lo hagan a la 
mayor brevodad. 

El Secretario General hace observar al delegado de la U.R.S.S. 
que, si bien no son aceptables las çredenciales conferidas por telegrama, 
el numéro 538 del Convenio no contiene ninguna prohibicién en contra de la 
delegacion de poderes a otra Delegaeién por telegrama. El numéro que debe 
aplicarse en el caso que se debate os el 538> y no el 539. ni el 532. 

El delegado de la U.R.S.S. hace observar que, de acuerdo con la 
interpretacién que de la situacion hace el Secretario General, cualquier ciu-
dadano de un pa.is puedo envia.r un telegrama delegando los poderes de su pais 
en otra Delegaeién. A su juicio, esta delegaeién de poderes delegaeién de 
poderes deberia ir firmada por una de las personas que se enumeran en el 
numéro 529« 

El Présidente dice que, efectivamente, en el telegrama de la Admi
nistracién de la Republica de Viet-Nam no se menciona el cargo del firmante. 
El delegado de Tailandia ha dado a entender que no insistirâ en ejercer el 
derecho de voto por la Republica de Viet-Nam antes de que se aclaro la 
situacién. 

El delegado de Tailandia anuncia que déjà el problema en manos del 
Présidente. Si este considéra que los çoderos otorgados ne estân todavfa en 
régla la Delegacidn de Tailandia acatara esta décision. 

El Présidente anuncia que, en consecuencia, la Repiiblica de 
Viet-Nam no participarâ en la votacidn,. 

Para evitar todo malentenâido, ruega al Secretario General que 
repita la mocién: 

"La Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, 1965, considéra 
que la accidn propuesta en ol Documento N.0 149(Rev.) no es de su 
competencia". 
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- Se procède a votacién sécréta sobre esta mocién, actuando como es
crutadores, por indicacién del Présidente, los delegados de Cuba, Austria y 
la Republica Popular Hungara. 

El resultado de la votacién es el siguiente: 

A favor : 70 

En contra : 38 

Abstenciones : 1 

Papeletas nulass 1 

Ausentes : 10 

Quedé aprobada la mocién presentada por el delegado de los Paises 
Bajos de que la Conferencia no es compétente para la accion propuesta en el 
Documento N.° 149(Rev.), rechazândose. por tanto, las solicitudes objeto de 
los Documentos N.os 66, 71, 98, 104, 149(Rev.) y 152. 

El delegado de Guatemala hace la siguiente declaracién: 

"La Delegaeién de Guatemala, sin tener el menor deseo de polemizar, 
se permite solicitar al honorable delegado de la Unién Soviética se sirva ha
cer un poco de memoria sobre los debates relativos a la expulsién de Sudâfrica 
y si, lamentablemente no se recordara, que tenga a bien consultar las actas 
de la sesién en que se debatié el problema para formarse un criterio al res
pecto y en esta forma abstenerse de lanzar acusaciones infundadas. La Dele
gaeién guatemalteca nunca espéré una actitud tal, de parte de la honorable 
Delegaeién soviética, sino por el contrario creyé.que al referirse a la in
tervencién de Guatemala lo harfa con la misma altura moral que esta. Mi 
Delegaeién agradeceria al senor Présidente que la présente declaracién conste 
en acta." 

El delegado de Guinea plantea una cuestién de mucha importancia pa
ra su pais.- En el canal, francés de interpretacion ha oido la palabra "dema-
gogica". ^Ha querido decir el delegado de Guatemala que ciertas delegaciones 
son demagogicas? En segundo lugar, ^estaba hablando el delegado de Guatemala 
en su propio nombre o en el de un grupo de paises? Se réserva el derecho de 
volver sobre la cuestién después de que se haya respondido a sus preguntas. 

El delegado de la U.R.S.S., explicando su voto, dice que la Dele
gaeién de su pais considéra que las organizaciones internacionales que asi 
lo solieiten deberfan ser adiritidas como observado^as en la Conferencia a 
fin de ampliar la eolaboraeién invernacional en materia de telecomunicaciones 
en cumplimiento de los fines de la Unién, expresados en el Convenio. Lamenta 
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que la Conferencia haya decidido que no es necesario debatir la cuestién y 
que no es compétente para admitir a esos observadores. No obstante, acepta 
la decisién de la mayoria. 

Respecto a las observaciones del delegado de Guatemala, el delegado 
de la U.R.S.S., no puede menos que establecer una relacion entre los argumen
tos que invocé en el debate relativo a la exclusién de Sudâfrica de la Con
ferencia y los que ha esgrimido sobre la admisién de las organizaciones inter
nacionales como observadores. No estima necesario referirse a las acusacio-
nes inadmisibles del delegado de Guatemala, quien sostiene que ciertas dele
gaciones son "demagogicas". Sin embargo, desea manifestar su pleno asenti-
miento a la peticién del delegado de Guinea de que se den explicaciones so
bre la cuestién. 

El delegado de Guatemala dice, respondiendo a las preguntas hechas, 
que no se ha calificado de "demagégica" a ninguna delegacion en especial, y 
que no ha hablado en nombre de ningun grupo. 

El delegado de Guinea déclara que ha oido la palabra "demagégica". 
Acepta, empero, la declaracion del delegado de Guatemala en el sentido de 
que no ha formulado tal acusacién, pero hace una solemne advertencia dicien
do que séria totalmente inadmisible que en una asamblea tan augusta como la 
Conferencia de Plenipotenciarios algunas delegaciones empleen términos 
inaceptables para referirse a otras. Se réserva el derecho, en caso de que 
se reproduzcan esos errores en lo futuro, de recordar a sus autores la misién 
de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

6. Horario de trabajo 

El Présidente, refiriéndose al horario aprobado en la primera se
sién plenaria, déclara que los Présidentes de las diversas Comisiones han 
propuesto a la Comisién 1 que las sesiones comiencen en adelante a las nueve, 
en vez de a las nueve y média, y que se prosigan después de las seis y média 
de la tarde, o se celebren sesiones nocturnas. Se ha pedido también que se 
celebren sesiones los sâbados por la manana. Propone que se confie a la 
Comisién 1 la preparacién del programa de trabajo para la semana siguiente, 
previendo reuniones fuera de las horas de trabajo aprobadas anteriormente, 
cuando sea necesario. A este respecto, ha invitado a los vicepresidentes de 
las Comisiones a que asistan a la sesion de la Comisién 1 convocada para el 
dia siguiente. 

Asi se acuerda. 
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Presentacién del Informe del .Consejo de Administracién a la Conferencia de 
Plenipotenciarios 

El Présidente comi.enza felicitando y agradeciendo en nombre de la 
Conferencia al Présidente y a los miembros del Consejo de Administracién por 
la importante labor realizada desde 1959. El examen del Informe del Consejo 
antes de la sesién permitirâ a la Conferencia evaluar plenamente los resul
tados logrados. 

- El delegado de Australia, Présidente del Consejo de Administracién, 
hace la siguiente declaracién: 

"Presento el Informe sobre las actividades del Consejo y de la 
Unién durante el periodo i960 a 1965 en nombre del Consejo de Administracién. 
Como puede verse en el indice, el Informe esta dividido en seis partes, 
siendo la primera una resena gênerai de los progresos de.la téenica de tele
comunicaciones, de las actividades del Consejo de Administracién y de los or
ganismos permanentes de la Unién, de las conferencias y reuniones y de algu
nos de los problemas que debe resolver' la Unién. Las cinco partes siguientes 
tratan en forma mâs detallada de las materias expuestas en la Parte I. 

" La Parte II se refiere a las actividades del Consejo, ya conocidas 
de los Miembros por los informes preparados y distribuidos después de cada 
reunion. En el Anexo 3 del Informe se résume de manera adecuada y concisa las 
diversas materias tratadas por. el Consejo desde 1959, y la forma en que se 
presentan subraya las cuestiones cuya importancia se mantiene. También se 
explica la parte importante que en las deliberaciones del Consejo ocupen las 
Conferencias y reuniones, la cooperacién téenica y las cuestiones de personal. 

" En la Parte III se describen. las actividades de la Secretaria 
General, I.F.R.B., C.C.I.R. y C.CI.T.T. y, para facilitar la comprensién de 
estas actividades, resumen en cada caso las tareas y funciones de cada orga
nismo permanente. En los Anexos 8, 9, 12 y 15 se expone la estructura orgâ-
nica de estos organismos. 

" Durante los seis anos transcurridos desde la ultima Conferencia de 
Plenipotenciarios celebrada en Ginebra en 1959, se han logrado progresos im
portantes en la téenica de. telecomunicaciones, lo que plantea problemas es
peciales a los organismos permanentes. Entre ellos figuran la biisqueda de 
soluçiones universalmente aceptables para las comunicaciones espaciales,, y 
sus problemas, de atribucién de frecuencias y tiempo de propagacién, cables 
telefénicos submarinos a larga distancia y sistema internacional de conmuta-
cién y sehalizacion para telefonia y. telegrafia, transmisién de datos y te-
levisién. Senalamos con satisfaccién que durante este periodo ha aumentado 
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.:..4.e modo..importante .el.numero.de participantes en los trabajos de. los C C I . y 
de la I.F.R.B,, y los progresos realizados en la organizacién y trabajos de 
las Comisiones del Plan. La râpida extensién de la red internacional y el 
desarrollo de las comunicaciones espaciales han hecho que las Comisiones del 
Plan tengan un papel vital en el establecimiento de una red moderna e inte
grada en todo el mundo. La reunién de la Comisién del Plan en Roma en 1963 
ha preparado, por primera vez, un plan de trafico que ha sido de suma utili
dad para todos los Miembros. 

^ En la Parte IV se subraya la importancia de los proyectos de asis
tencia tecnica llevados a ejecucién en virtud del Fondo Especial de las 
Naciones Unidas, relacionados con el envio de expertos y con la creacién de 
centros de capacitacién. El Consejo ha prestado a esta cuestién especialisi-
ma atencion, lo mismo que a los cometidos de las reuniones de la Comisién 
del Plan, celebradas a menudo sobre una base régional, estableciendo una tri
bune en la que se debaten los problemas que interesan a los paises en via de 
desarrollo y se establecen enlaces adecuados con las Comisiones de estudio y 
los Grupos de trabajo de los C C I . y con la I.F.R.B. En la Asamblea Plenaria 
del C.CI.T.T. de 1964 se crearon cinco Grupos de trabajo especiales a los 
que se encomendaron estudios importantes para los paises en via de desarrollo. 
En los Anexos 17 a 29 se exponen los detalles de varios proyectos de asisten
cia tecnica y se ilustra el aumento apreciable de sus actividades desde 1959, 
demostrandose tambien la^gran atencién que el Consejo ha prestado a la cues
tion de la cooperacion tecnica y al desarrollo de los medios para extender 
los campos en que puede prestarse tal asistencia. 

La Parte V esta consagrada a las conferencias y reuniones de la 
Union. Se eelebraron cuatro conferencias régionales para examinar cuestiones 
de radiodifusiôn, se crearon dos Grupos de expertos para estudiar la estruc
tura del Reglamento de Radiocomunicaciones y la congestién en la banda com
prendra entre 4 y 27,5 Mc/s y.se eelebraron dos Conferencias administrativas 
extraordinarias de radiocomunicaciones, una de las cuales traté de la atribu
ciôn de bandas de frecuencias para radiocomunicaciones espaciales, y otra, de 
la preparacion de un^Plan revisado de adjudicacién de frecuencias para el 
servicio movil aeronautico. Ademâs de estas reuniones extraordinarias, se 
eelebraron dos Asambleas Plenarias del C.CI.T.T., en i960 y 1964 una 
Asamblea Plenaria del C.C.I.R. en 1963 y una reunién de la Comisién Mundial 
del Plan en Roma en 1963, asi como varias reuniones de las Comisiones Régio
nales del Plan. Las reuniones de esta naturaleza forman parte esencial del 
trabajo de la Union. 

La Parte VI présenta una importancia particular para los Miembros, 
por tratar de materias que, a juicio del Consejo, deben ser estudiadàs por 
esta Conferencia. Senalamos a continuacién algunas de las cuestiones allf 
planteadas: 
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1) Invitaciones para celebrar reuniones fuera de Ginebra. La Confe
rencia debe sopesar el gasto adicional que representan y las ven
tajas de celebrar reuniones en diversas regiones del mundo. El 
Consejo ha convenido en celebrar en 1966 ciertas reuniones fuera 
de Ginebra. 

2) Establecer el limite de los gastos de conferencias hasta la proxi
ma Conferencia de Plenipotenciarios, asegurando al mismo tiempo el 
cumplimiento eficaz de las actividades crecientes de la Unién. 

3) Compra del edificio de la U.I.T. y su ampliacién a fin de disponer 
de mâs locales para el personal adicional y las conferencias de 
mediana importancia. 

4) Se ha preparado un proyecto de presupuesto para asistir a los 
Miembros en 1966, y se pedirâ a la Conferencia que lo examine a 
su debido tiempo. 

5) Asimilacién del personal al sistema comun de las Naciones Unidas. 
En la Conferencia de 1959 se preste gran atencion a este punto, y 
tal vez la présente Conferencia desee examinar los progresos rea
lizados en la materia." 

El Présidente déclara que ciertas partes del Informe se tratarân 
en el seno de diversas Comisiones, y que otras serân examinadas en sesién 
plenaria. 

A propuesta del delegado de Guinea. se acuerda aplazar el debate 
gênerai sobre el Informe del Consejo de Administracién hasta la proxima se
sion plenaria. 

Se levanta la sesién a las 6.25 de la tarde. 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Présidente,. 

Clifford STEAD Gerald C. GROSS G.A. WETTSTEIN 
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PREFACIO

Según el artículo 4 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Ginebra* 1959 
-documento base de la Unión Internacional de Telecomunicaciones-, la Unión tiene por objeto:

a) Mantener y ampliar la cooperación internacional para el mejoramiento y el empleo 
racional de toda clase de telecomunicaciones;

b) Favorecer el desarrollo de los'medios técnicos y su más eficaz explotación, a fin de 
aumentar el rendimiento de los servicios de telecomunicación, acrecentar su empleo y 
generalizar lo más posible su utilización por el público;

c) Armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecución de estos fines comunes.

*
* #

©e acuerdo con el artículo 5 del oitado Convenio, la organización de la Unión comprende:

1. La Conferencia de Plenipotenciarios, que es el órgano supremo de la Unión;

2. Las Conferencias Administrativas;

3. El Consejo de Administración;

4. Los organismos permanentes que a continuación se enumeran:

a) La Secretaría General;

b) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias (I.F.R.B.);

c) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (C.C.I.R.);

d) El Comité Consultivo Internacional Telegráfico y Telefónico (C.C.I.T.T.).

*
* *

Incumbe a la Conferencia de Plenipotenciarios:

a) ©eterminar los principios generales a seguir para el cumplimiento de los fines de la
Unión, prescritos en el airticulo 4 del presente Convenio;

b) Examinar el Informe del Consejo de Administración sobre sus actividades y las de la 
Unión desde la última Conferencia de Plenipotenciarios;

c) Fijar las bases del presupuesto de la Unión y determinar el tope de sus gastos hasta la
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios;

d) Establecer los süeldos o la escala de sueldos base, así como el sistema de indemnizacio
nes y pensiones para todos los funcionarios de la Unión;

e) Aprobar definitivamente las cuentas de la Unión;

f) Elegir a los Miembros de la Unión que han de constituir el Consejo de Administración;
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g) Elegir al Secretario General y al Vicesecretario General y fijar las fechas en que se
hagan cargo de sus funciones;

h) Revisar el Convenio, si lo estima necesario;

i) Concertar o revisar, llegado el caso, los acuerdos entre la Unión y otras organizaciones
internacionales; examinar los acuerdos provisionales celebrados con dichas organizaciones por el 
Consejo de Administración en nombre de la Unión, y resolver acerca de ellos lo que estime oportuno;

j) Tratar cuantos problemas de telecomunicaciones juzgue necesario.

*
* *

El Informe del Consejo de Administración mencionado en el inciso b) y que figura a conti
nuación se divide en seis partes. La Parte I expone las actividades del Consejo y de la Unión 
durante el periodo I96O-I965 y los problemas relativos a la administración de la Unión. Se da in
formación detallada sobre las distintas actividades en:

Parte II - Consejo de Administración

Parte III - Actividades de los organismos permanentes

Parte IV - Actividades en materia de cooperación técnica

Parte V - Conferencias y reuniones

Como a la Conferencia de Plenipotenciarios van a asistir por primera vez una serie de 
países, se dedica en el Informe mayor espacio que de costumbre a la exposición de antecedentes.

Por último, la Parte VI contiene una serie de cuestiones que el Consejo de Administración 
desea señalar a la atención de la Conferencia de Plenipotenciarios.
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RESEÑA DE LAS ACTIVIDADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

PARTE I

Y DE LA UNIÓN DURANTE EL PERIODO I96O-I965, ASÍ COMO 
DE LOS PROBLEMAS RELACIONADOS CON LA ADMINISTRACIÓN DE LA UNIÓN

PROGRESOS DE LA TÉCNICA DE LAS TELECOMUNICACIONES Y DESARROLLO DE LOS SERVICIOS Y REDES DE 
TELECOMUNICACION EN EL MUNDO DURANTE LOS CINCO ÚLTIMOS ANOS

En el terreno de la transmisión por circuitos metálicos en los últimos cinco años 
se ha perfeccionado la técnica de los cables coaxiles terrestres gracias sobre todo al em
pleo de equipos transistorizados, y se ha desarrollado la técnica de las corrientes porta
doras para los enlaces a corta distancia. Entre las realizaciones más importantes en lo que 
concierne a las rutas terrestres, cabe citar la puesta en servicio, en 1964, de un cable 
coaxil de unos 3.000 km de longitud, entre Moscú y Berlín, vía la República Popular de 
Polonia y la República Socialista Checoeslovaca. Merced a conexiones con cables y radioen- 
laces de otros países de Europa oriental y occidental, este cable permite proceder a inter
cambios de programas de televisión por "intervisión” y "Eurovisión”, y proporciona numerosos 
canales para los servicios internacionales telegráfico y telefónico. Pero sin duda el acon
tecimiento de mayor importancia ha sido el incremento del número de cables submarinos de tipo 
coaxil con repetidores sumergidos. De este modo se han constituido rutas submarinas de gran 
capacidad que prolongan las rutas terrestres, entre Europa, África, América del Norte, Asia 
y Oceania, lo que ha dado lugar a un incremento general del tráfico intercontinental y ha con
tribuido a la verdadera unidad de la red mundial. La Unión Internacional de Telecomunicacio
nes se ha visto obligada a estudiar toda clase de problemas relativos a los enlaces telegrá
ficos y telefónicos, no ya como antes, en escala continental, sino en escala universal.

Los primeros cables telefónicos submarinos a través del Atlántico norte y del 
Mediterráneo se tendieron poco antes de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959* Desde 
esta Conferencia, se ha aumentado la capacidad en circuitos de los primeros cables gracias a 
la utilización de sistemas tales como el TASI*), y se han puesto en servicio muchos nuevos 
cables. Entre los más importantes pueden citarse el CANTAT (1961, 80 circuitos) y el TATj5 
(1965, 128 circuitos) entre Europa y América del Norte; el COMPAC (1963# 128 circuitos) entre 
Australia y Canadá, pasando por Nueva Zelandia y Hawai, y el TRANSPAC (1964, 128 circuitos) 
entre Japón y Estados Unidos de América, así como las secciones del cable SEACOM que enlazan 
Australia, el territorio de Papúa y Nueva Guinea, Hongkong y Malasia (capacidad: 80 a 160
circuitos).

En el terreno de la conmutación y explotación telefónicas, este mismo periodo se 
caracteriza por el desarrollo de la automatización. Sobre un total de aproximadamente 180 mi
llones de aparatos telefónicos que existen actualmente en el mundo, la proporción de los que 
se encuentran conectados a centrales automáticas no ha dejado de aumentar, y en determinados 
países como Suiza y Holanda, ha llegado recientemente al 100$. Al mismo tiempo, los equipos 
de conmutación se han perfeccionado y la conmutación electrónica o semielectrónica realiza 
grandes progresos.

En lo que respecta al tráfico internacional, la explotación completamente automática 
se ha desarrollado especialmente en el plano continental, sobre todo en América del Norte y 
en Europa. En los enlaces intercontinentales, la explotación semiautomática se ha generalizad 
mucho gracias a los cables submarinos antes mencionados; actualmente está en vigor en determi
nadas relaciones entre Europa, América del Norte, Asia y Oceania. También se va hacia la

*) El TASI (Time Assignment Speech Interpolation) hace posible establecer un número de 
comunicaciones superior al de canales telefónicos disponibles.



explotación intercontinental completamente automática, cuyo advenimiento se ha visto retardado en 
cierta medida por la construcción de los equipos de conmutación indispensables y por algunas difi
cultades relativas al registro de las tasas. No obstante, los progresos técnicos son tales que 
permiten a la U.I.T. emprender ya todos sus estudios pensando en la explotación automática mundial.

El servicio télex, de introducción más reciente que el teléfono, se desarrolla con rapi
dez aún mayor que aquél. Asimismo, el grado de automatización que ha alcanzado es mayor. En 
Europa el 90$ del tráfico télex internacional se cursa en forma completamente automática, aplicán
dose también esta modalidad de explotación a determinados enlaces intercontinentales.

Finalmente, otro acontecimiento importante para los técnicos en telegrafía y telefonía 
ha sido el surgimiento y rápido desarrollo del servicio de transmisión de datos. Este servicio, 
que tuvo su origen en los Estados Unidos de América, ha adquirido hoy en día una importancia 
mundial. Los nuevos problemas que crea su implantación no pueden dejar de estimular las investi
gaciones en las diversas ramas de las telecomunicaciones y el C.C.I.T.T. concede ya un lugar impor
tante en sus trabajos al estudio de estos problemas.

En el dominio de las radiocomunicaciones el hecho más espectacular de estos últimos años 
lo ha constituido, indudablemente, el advenimiento de las comunicaciones espaciales. La ciencia 
espacial debe su existencia a la posibilidad de establecer comunicaciones radioeléctricas en fre
cuencias adecuadas, y a la existencia de nuevos equipos radioeléctricos (los máseres, por ejemplo). 
De igual forma, el satélite se ha revelado un instrumento de investigaciones radioeléctricas 
(sondeos por encima de la ionosfera), y un relevador ideal para las comunicaciones transcontinen
tales que hasta el presente sólo podían llevarse a cabo utilizando cables o enlaces en ondas deca- 
métricas. De este modo, desde 1962 han podido transmitirse directamente por las redes europeas de 
televisión las imágenes de los cosmonautas soviéticos, cada vez que se realizó un lanzamiento. El 
primer satélite experimental activo de telecomunicación TELSTAR (Estados Unidos) permitió por pri
mera vez en julio de 1962, transmitir directamente imágenes de televisión entre América del Norte 
y Europa, hecho éste de importancia comparable a la primera transmisión radioeléctrica a través 
del Atlántico, a principios de siglo. Otro acontecimiento del mismo género lo constituyó la trans
misión por conducto de SYNCOM III de imágenes de televisión de los juegos olímpicos de Tokio, en
1964. Finalmente, en abril de este año, el lanzamiento del primer satélite comercial de telecomu
nicación “EARLY BIKD" ha permitido introducir el sistema de satélites sincrónicos en la red mundial 
de telecomunicaciones.

En un terreno más científico, el descubrimiento de amplificadores de reducido nivel de 
ruido (máseres) ha hecho progresar la radioastronomía, hasta el punto de convertirla en un instru
mento capital para explorar las profundidades del Universo. La importancia del descubrimiento fue 
reconocida en 1964, al otorgarse el premio Nobel a sus tres autores, un norteamericano y dos rusos. 
La aparición de los LÁSERES abre nuevas perspectivas a las comunicaciones por ondas luminosas.

En el terreno de la radiodifusión sonora, debe señalarse ante todo el enorme desarrollo 
de las redes de transmisión con modulación de frecuencia en ondas métricas*); estas redes permiten 
asegurar un servicio nacional de gran calidad, y solucionan así parcialmente el problema de la 
congestión del espectro en las bandas de ondas hectométricas*) y decamétricas*) atribuidas a la 
radiodifusión. En lo que respecta a la televisión, el empleo de equipos en ondas decimétricas*) 
ofrece nuevas posibilidades de difusión. La televisión en colores ha pasado de la etapa experimen
tal a la de explotación. En Estados Unidos, por ejemplo, existen tres millones de receptores de 
televisión en color.

En el terreno de las radiocomunicaciones terrestres entre puntos fijos (por oposición a 
las espaciales), cabe citar la gran difusión alcanzada por los radioenlaces de visibilidad directa

*) Ondas hectométricas 
Ondas decamétricas 
Ondas métricas 
Ondas decimétricas

frecuencias comprendidas entre 300 y 3000 kc/s. 
frecuencias comprendidas entre 3 y 30 Mc/s. 
frecuencias comprendidas entre 30 y 300 Mc/s. 
frecuencias comprendidas entre 300 y 3000 Mc/s.



o transhorizonte, lo cual se ha debido a la congestión existente en las ondas decamétricas, al 
desarrollo de la técnica de microondas, y a las investigaciones sobre la propagación por dis
persión troposférica.

El empleo de cables submarinos para las comunicaciones comerciales en determinadas 
regiones del mundo, ha conducido al abandono en estos últimos años de ciertos radioenlaces a 
larga distancia por ondas decamétricas. No obstante, las radiocomunicaciones entre puntos fi
jos por ondas decamétricas han continuado desarrollándose en el mundo, no sólo porque constitu
yen un medio relativamente económico de establecer enlaces de gran longitud y de reducido núme
ro de canales, sino también por el uso relativamente amplio de radiocomunicaciones para servi
cios no comerciales que han seguido extendiéndose.

Por estas razones, la utilización del espectro de frecuencias para las radiocomuni
caciones terrestres a larga distancia, entre puntos fijos, se ha mantenido en un nivel sumamen
te elevado, como lo demuestran las notificaciones recibidas y tramitadas en la Sede de la Unión. 
De ahí que, a pesar de los progresos técnicos considerables obtenidos en la fabricación del ma
terial y en sus características, y a pesar de la tendencia a utilizar frecuencias cada vez más 
elevadas, uno de los problemas de mayor actualidad en el seno de la Unión es el de reducir la 
congestión del espectro en las bandas de ondas decamétricas. El problema se ha estudiado con 
arreglo a las decisiones de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de 1959* espe
cialmente en los años 1961 y 1963* y se han formulado recomendaciones. A pesar de que éstas no 
son de carácter reglamentario, los Miembros de' la Unión, teniendo en cuenta los intereses comu
nes, están dispuestos a ponerlas en práctica.

Vale la pena señalar a este respecto que en estos últimos años se ha producido un 
hecho importante, a saber, la puesta en servicio progresiva de la técnica de banda lateral 
única, no solamente en las radiocomunicaciones entre puntos fijos, sino también en los servicios 
móviles; esta técnica permite reducir la parte de espectro ocupada por un enlace radioeléctri- 
co. Por otra parte, el empleo cada vez más generalizado en las comunicaciones radiotelegráfi- 
cas terrestres entre puntos fijos de dispositivos de corrección automática de errores ha mejo
rado considerablemente las condiciones de explotación y por consiguiente las demoras de trans
misión.

En el terreno de los servicios móviles, en el que ningún otro medio puede reemplazar 
la utilización de frecuencias, la actividad de la Unión se ha hecho muy intensa en estos últimos 
años debido al prodigioso desarrollo de la industria del transporte aéreo, a la expansión de 
las flotas mercantes (sobre todo en lo que respecta a los transportes petroleros), de las flo
tas pesqueras y otras, y al considerable desarrollo de los servicios móviles terrestres (redes 
de taxis, servicios de bomberos, servicios de automóviles privados, etc.).

Si fuera necesario resumir aún más la reciente evolución de las radiocomunicaciones, 
podría decirse que tiende hacia la utilización cada vez más intensa de frecuencias más elevadas, 
y que se debe al progreso de la técnica, obligada a su vez por la creciente saturación de las 
bandas de frecuencias más bajas, problema que la Unión trata de resolver.

*

ACTIVIDADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

De conformidad con el artículo 9 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Ginebra, 1959, el Consejo de Administración actúa como mandatario de la Conferencia de Pleni
potenciarios en el intervalo que entre ellos media, dentro de los límites de los poderes que 
ellas le confieren; adopta las medidas pertinentes para facilitar la aplicación, por los 
Miembros y Miembros Asociados, de las disposiciones del Convenio, de los Reglamentos, de las 
decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios y, en su caso, de las de otras conferencias 
y reuniones de la Unión; asegura, además, la eficaz coordinación de las actividades de la 
U.I.T.
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El actual Consejo, elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios en 1959# está 
constituido por representantes de los 25 países siguientes:

i Alemania (República Federal de), Argentina (República), Australia (Federación de),
Brasil, Canadá, Colombia (República de), Checoeslovaca (República Socialista),
China, España, Estados Unidos de América, Etiopía,' Filipinas (República de), Francia, 
India (República de). Irán, Italia, Japón, Marruecos (Reino de), México, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Unida, República Federativa 
Socialista dé Yugoeslavia, Suiza (Confederación), Túnez y Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas.

\

El presente Consejo celebró su reunión constitutiva en 1959# durante la Conferencia 
de Plenipotenciarios y, desde entonces, se ha reunido anualmente, esto es, seis veces, (de la
15.a a la 20.a reunión) en la Sede de la Unión.

En sus reuniones, el Consejo, además del examen normal de los presupuestos, de las 
cuestiones administrativas y del Informe anual al Consejo Económico y Social y a los Miembros 
de la Unión, adoptó decisiones sobre varios problemas importantes. Entre ellos, merecen espe
cial mención las siguientes:

a) Convocación de conferencias administrativas;

b) , Medidas a adoptar para reducir la congestión en las bandas de frecuencias compren
didas entre 4 y 27,5 Mc/s;

o). ' Cuestiones relacionadas con la asimilación de las condiciones de empleo de la U.I.T.
a las del sistema común de las Naciones Unidas;

d) ) Mejorar la repartición geográfica del personal de la Unión;

e) v Cuestiones relacionadas con las actividades de la Unión en materia de cooperación
técnica/ y con la administración de los proyectos de asistencia técnica;

f) Elección de una calculadora y su utilización por la Unión;

g) Problemas relacionados con el edificio de la U.I.T., y

h) Preparación de la celebración del Centenario de la Unión.

El Consejo sigue, además -y muy de cerca-, los progresos que se realizan en el des
arrollo de las radiocomunicaciones espaciales y, desde 1961# ha preparado cada año un Informe 
destinado al Consejo Económico y Social sobré las telecomunicaciones y la utilización del 
espacio ultratmosférico con fines pacíficos.

*
* *

CONFERENCIAS Y REUNIONES

Sin contar las reuniones de las Asambleas Plenarias y Comisiones de estudio de los
Comités Consultivos Internacionales, cuyo detalle figura en las secciones del presente Informe
en que se examinan las actividades de estos Comités, desde la última Conferencia de Plenipo
tenciarios de 1959 se han celebrado las siguientes conferencias y reuniones:

5.1 Conferencia Regional Especial, Ginebra, 1960

Del 25 de abril al 14 de mayo de 1960 se celebró en Ginebra una conferencia regional 
especial. Tuyo por objeto establecer planes para el servicio de radiodifusión (radiodifusión 
sonora, y televisión) de Albania, Bulgaria, Hungría, Polonia, Rumania y Checoeslovaquia en las
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bandas 68-75 Mc/s y 76-87,5 Mc/s; el objetivo perseguido era asegurar que no hubiese ninguna 
interferencia perjudicial entre el servicio de radiodifusión y los servicios fijo y móvil de 
países vecinos.

El Acuerdo concluido entró en vigor el 1.° de mayo de 1961.

5.2 Conferencia Europea de Radiodifusión VHF/UHF, Estocolmo, 1961

Del 26 de mayo al 22 de junio de 1961 se celebró en Estocolmo una conferencia regio
nal especial. La Conferencia fue precedida por la reunión de un Grupo preparatorio de exper
tos convocada por el C.C.I.R. en Carines, a principios de I96I con la misión de volver a exami
nar la situación del servicio de radiodifusión sonora y de televisión en las bandas VHF, para 
el cual se habían adoptado planes en 1952, y de establecer planes para las estaciones de tele
visión en las bandas UHF, que empezaban a utilizarse en Europa con tal fin.

El Acuerdo concertado entró en vigor el 1.° de septiembre de 1962,

5.5 Grupo de expertos encargado de estudiar las medidas adecuadas para reducir la
congestión en las bandas comprendidas entre 4 y 27,5 Mc/s. (Ginebra, 1961 y 1963)

La Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959# dispuso la 
creación de un Grupo de expertos con el fin de buscar el modo y manera de reducir la conges
tión de las bandas comprendidas entre 4 y 27,5 Mc/s.

La primera reunión del Grupo se celebró en la Sede de la Unión del 11 al 29 de sep
tiembre de 1961. Analizó distintos métodos técnicos y de explotación para mejorar la utili
zación de las bandas comprendidas entre 4 y 27,5 Mc/s, y las posibilidades de sustituir las 
radiocomunicaciones por altas frecuencias por otros medios de comunicación, y estudió, asimis
mo, el problema de la asistencia económica a los países que necesitaban esta clase de asisten
cia para llevar a ejecución un programa tendiente a reducir la congestión de las bandas com
prendidas entre 4 y 27,5 Mc/s.

El Grupo de expertos celebró su segunda reunión en la Sede de la Unión, del 4 al 
21 de junio de 1963# y adoptó un informe final para su presentación al Consejo de Administra
ción y su comunicación a los Miembros y Miembros Asociados de la Unión.

3.4 Reunión del Grupo de trabajo encargado de estudiar la estructura de las conferencias
y Reglamentos de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1962

En su 17.a reunión, el Consejo de Administración autorizó el estudio del actual 
procedimiento aplicado a las conferencias de radiocomunicaciones, con miras a acortar la 
duración de estas conferencias, a establecer reglamentos más coherentes y completos y a dismi
nuir el número de delegados y expertos que deban participar en ellas.

Efectuó este estudio un Grupo de trabajo constituido por representantes de varias 
administraciones, que se reunió en la Sede de la U.I.T. del 3 al 18 de octubre de 1962. El 
Grupo propuso diversas medidas que debían tomar las administraciones y los organismos perma
nentes de la Unión para mejorar la preparación de las conferencias. Consideró también la 
posibilidad de reestructurar el Reglamento de Radiocomunicaciones como medio de lograr los 
objetivos deseados e hizo sugestiones en este sentido.
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3*5 Conferencia Africana de Radiodifusión VHF/UHF, Ginebra, 1965

El 29 de abril de 1963 fue convocada en la Sede de la Unión una conferencia espe
cial de los países de la región africana. La Conferencia terminó sus trabajos el 25 de mayo 
con la firma de un "Acuerdo Regional para la Zona Africana de Radiodifusión sobre la utiliza
ción de frecuencias por el servicio de radiodifusión en las bandas VHP y UHF", que entró en 
vigor el I.® de octubre de 1964.

5.6 Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones encargada de la
atribución de bandas de frecuencias para radiocomunicaciones espaciales,
Ginebra, 1963

En cumplimiento de una recomendación de la Conferencia Administrativa de Radiocomu- 
nicacípnes, Ginebra, 1959* el 7 de octubre de 1963 se reunió en Ginebra una Conferencia Admi
nistrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones encargada de atribuir bandas de frecuencias 
para radiocomunicaciones espaciales.

Las Actas finales, que revistieron la forma de una revisión parcial del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959* fueron firmadas el 8 de noviembre de 1963. La revisión 
entró en vigor el 1.° de enero de 1965.

Los resultados obtenidos por la Conferencia tienen una gran importancia en el campo 
de la investigación y desarrollo de las telecomunicaciones espaciales y, en cierto modo, de 
la radioastronomía.

3.7 Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones para la preparación
de un plan revisado de adjudicación de frecuencias para el servicio móvil aeronáu
tico (R) - primera reunión, Ginebra, 1964

La Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959* decidió que 
en el momento oportuno se convocara una Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radioco
municaciones para revisar el Apéndice 26 del Reglamento de Radiocomunicaciones. Más tarde se 
acordó que la Conferencia constara de dos partes.

La primera, una reunión preparatoria, se celebró en Ginebra del 27 de enero al 
20 de febrero de 1964, con la misión de determinar los criterios en que debía basarse la re
visión del Apéndice 26, y los principios de explotación a que había de atenerse la evaluación 
de las necesidades de altas frecuencias para las comunicaciones del servicio móvil aeronáuti
co (R). La segunda reunión se celebrará en 1966.

3.8 Conferencia Africana de Radiodifusión LF/MF»), Ginebra, 1964

Del 20 de enero al 6 de febrero de 1964 se celebró en Ginebra una reunión Prepara
toria de Expertos, en la que se fijaron las normas técnicas que había de utilizar la Conferen
cia Africana de Radiodifusión LF/MF*).

La Conferencia propiamente dicha se reunió en Ginebra el 12 de octubre de 1964, 
para preparar un plan al día de asignación de frecuencias para las estaciones de radiodifusión 
de África. A causa, sin embargo, de ciertas dificultades, la Conferencia suspendió sine die 
sus trabajos el 19 de octubre.

*) LF = Bajas frecuencias, esto es, frecuencias de la banda 30 - 500 kc/s.
MF = Frecuencias medias, esto es, frecuencias de la banda 300 - 3000 kc/s. 
HF = Altas frecuencias, esto es, frecuencias de la banda 3-50 Mc/s.



- 13 -

El Consejo ha estudiado este asunto, en su 20.a reunión, y ha tomado medidas para 
que la Conferencia pueda reanudar sus trabajos en una fecha apropiada después de la Conferen
cia de Plenipotenciarios.

*
* *

4. ACTIVIDADES DE LA JUNTA INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS. DEL COMITE CONSULTIVO 
INTERNACIONAL DE RADIOCOMUNICACIONES Y DEL COMITE CONSULTIVO INTERNACIONAL TELEGRÁFICO Y 
TELEFÓNICO

4.1 Junta Internacional de Registro de Frecuencias (I.F.R.B.)

De 196o a 1965# la Junta siguió realizando las tareas que se le encomiendan en el 
Convenio y en el Reglamento de Radiocomunicaciones.

En 1960, la Junta estableció un nuevo Registro Internacional de Frecuencias -que no 
ha dejado de llevar al día- y que contiene las asignaciones de frecuencias hechas a todas las 
estaciones radioeléctricas del mundo. Por este concepto, ha recibido de las administraciones 
un promedio mensual de 4.000 notificaciones, de las que un millar, por lo menos, han requerido 
un examen técnico completo con objeto de evaluar las probabilidades de interferencia perjudi
cial. Las administraciones invocan las conclusiones formuladas por la Junta después de ese 
examen, cuando discuten los casos de interferencia perjudicial que se producen en la práctica, 
y la Junta ha intervenido siempre que esas discusiones no han dado ningún resultado satisfac
torio.

En los casos en que la Junta ha llegado a la conclusión de que existía probabilidad
de interferencia perjudicial, siempre que ha podido, ha sugerido las medidas que podían adop
tarse para permitir a la estación en cuestión que funcione sin interferencias perjudiciales.

En materia de radiodifusión por ondas decamétricas*) la Junta ha publicado cuatro 
veces al año lds Horarios establecidos a base de las informaciones comunicadas por las adminis
traciones. Al mismo tiempo, ha formulado, después de examen técnico, recomendaciones tendien
tes a mejorar los Horarios desde el punto de vista técnico.

La Junta ha prestado a las administraciones que la han pedido, asistencia especial 
para hallar las frecuencias adecuadas para sus servicios de radiocomunicación.

La Junta ha continuado reuniendo, resumiendo y publicando todos los meses los resul
tados de los controles de la utilización del espectro radioeléctrico, que recibe de un número 
de centros de comprobación técnica de las emisiones diseminados por el mundo.

Ha presentado, además, a las conferencias de radiocomunicaciones de la U.I.T., que
se han reunido después de 1960, en especial a las conferencias encargadas de establecer planes 
para la utilización del espectro de frecuencias, documentos sobre las diversas cuestiones téc
nicas inscritas en el Orden del día. Ha tomado las medidas preparatorias para la puesta en 
vigor de las Actas finales de diversas conferencias, en especial de la Conferencia Europea de 
Radiodifusión de Ondas Métricas y Decimétricas de Estocolmo (I96I), la Conferencia Africana de 
Radiodifusión de Ondas Métricas y Decimétricas de Ginebra (1963) y la Conferencia Administra
tiva Extraordinaria de Radiocomunicaciones Espaciales (Ginebra, 1963), y ha cumplido las fun
ciones que le asignaron esas Conferencias.

*) LF = Bajas frecuencias, festo es, frecuencias de la banda 30 - 300 kc/s.
MF = Frecuencias medias, esto es, frecuencias de la banda 300 - 3000 kc/s. 
HF = Altas frecuencias, esto es, frecuencias de la banda 3 - 30 Mc/s.
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La Junta ha participado en el estudio de las medidas tendientes a reducir la conges
tión existente en la banda de ondas decamétricas, así como en los estudios relacionados con la 
posibilidad de revisar la estructura de las Conferencias de Radiocomunicaciones y de los Regla
mentos de Radiocomunicaciones, habiéndose visto impelida a hacer ciertos estudios especiales 
relativos a la aplicación de ciertas disposiciones del citado Reglamento.

La Junta ha continuado estableciendo, para su publicación en los tres idiomas de 
trabajo de la Unión, cierto número de publicaciones periódicas (entre las que figuran documen
tos de servicio), cuyo volumen anual se ha elevado, por término medio, a unas 9*000 páginas.

4.2 Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (C.C.I.R.)

El C.C.I.R. celebró varias reuniones de sus Comisiones de estudio en 1962; su Asam
blea Plenaria en Ginebra, en 1963* y las reuniones intermedias de las Comisiones de estudio I 
a XI y XIII y de la Comisión mixta C.C.I.R./C.C.I.T.T. (C.M.T.T.) en 1965* estas últimas con 
miras a la Asamblea Plenaria del C.C.I.R. que se celebrará en Oslo, en junio-julio de 1966.

Desde el punto de vista técnico, el acontecimiento de mayor importancia ha sido, sin 
duda alguna, la creación (en 1959) úe la Comisión de estudio IV (Sistemas espaciales y radio
astronomía) que ha preparado los primeros documentos internacionales relativos a la normaliza
ción de los parámetros técnicos de los sistemas de comunicación espaciales. El C.C.I.R. pre
sentó una documentación importante en la materia a la Conferencia Extraordinaria de Radiocomu
nicaciones Espaciales, celebrada en 1963*

En otro campo, estrechamente relacionado con las comunicaciones espaciales, el de los 
sistemas de relevadores radioeléctricos, el Ci.C.I.R. se ha adentrado,en la normalización de 
los parámetros técnicos para facilitar la compártición de las bandas entre esos sistemas y los 
de comunicación por satélites.

El estudio de la propagación se ha concentrado, por una parte, en las condiciones de 
propagación en las bandas de frecuencias más elevadas, accesibles a las radiocomunicaciones y, 
por otra, se han emprendido nuevos trabajos en la esfera de las previsiones de propagación en 
las bandas de ondas decamétricas. El nuevo progreso en este último campo se ha visto facili
tado por la introducción de métodos de previsión a base de calculadoras electrónicas. El 
C.C.I.R. procede en la actualidad a la preparación de un Atlas mundial de características io
nosféricas basado en estos métodos de previsiones.

En lo que respecta a las características técnicas del material radioeléctrico, el 
C.C.I.R. estudia las nuevas tolerancias de frecuencia para ciertas categorías de estaciones, y 
ha adoptado límites superiores para las radiaciones no esenciales en frecuencias que van hasta 
960 Mc/s. Al mismo tiempo, se prosigue el estudio de las características más importantes de 
los receptores con miras a formular recomendaciones sobre las características de receptores 
típicos.

En el marco de los servicios fijos se ha profundizado el estudio de los sistemas 
radiotelegráficos con corrección automática de errores, y el C.C.I.R. ha formulado recomenda
ciones sobre las mejores soluciones aceptadas en el ámbito internacional para la interconexión 
vía radio de las redes nacionales de líneas metálicas con la red mundial de telecomunicaciones.

Entre los problemas relacionados con los servicios móviles, conviene aludir a la 
cuestión de los dispositivos de llamada selectiva que han de emplearse en el servicio móvil 
marítimo radiotelefónico internacional.

En lo que a la radiodifusión sonora se refiere, el C.C.I.R* se ha concentrado en 
el estudio de la radiodifusión estereofónica y de los sistemas compatibles de banda lateral 
única. Además del registro de programas sonoros, se está, estudiando en la actualidad el de 
las señales de televisión en cinta magnética.
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Como consecuencia de una petición de la UNÉSCO, el C.C.I.R. ha preparado las especi
ficaciones de receptores de radiodifusión de precio módico, destinados a emplearse en los 
países nuevos y en vía de desarrollo. El C.C.I.R. ha formulado dos recomendaciones, una para 
los receptores domésticos y otra para la escucha colectiva.

Se ha estudiado especialmente la cuestión de las normas internacionales para la tele
visión en color, desde el punto de vista de elección del sistema. Los estudios han permitido 
a los participantes en esos trabajos comparar las ventajas y los inconvenientes de los distin
tos sistemas, y se espera que la XI Asamblea Plenaria del C.C.I.R. tome en 1966 la decisión 
final sobre este asunto.

La Comisión mixta C.C.I.R./C.C.I.T.T. (la C.M.T.T.) ha hecho progresos en el estable
cimiento de normas para los sistemas que deben permitir la transmisión de televisión monocroma 
a gran distancia. Sin embargo, no es posible formular normas para la transmisión de la tele
visión en color a larga distancia, mientras no se haya convenido el método o métodos que han 
de utilizarse para la codificación de la infoiroación-color.

Los problemas de telecomunicación están casi siempre relacionados con los circuitos 
metálicos y con los circuitos radioeléctricos, por lo que es evidente que deben estudiarse con 
el concurso de expertos de los dos Comités Consultivos, el C.C.I.T.T. y el C.C.I.R. Estos ex
pertos trabajan en estrecha colaboración dentro de Comisiones de estudio mixtas y de Grupos 
de trabajo, o en el seno de la Comisión Mundial del Plan, así como en el de sus Comisiones 
Regionales.

Los resultados técnicos de los trabajos del C.C.I.R. están contenidos en cinco volú
menes, cada uno de ellos consagrado a un aspecto especial de las actividades del Comité. Además 
de esos cinco volúmenes, otras dos publicaciones se refieren a las cuestiones de carácter gene
ral. Se ha publicado por separado un informe sobre los ruidos atmosféricos en el plano mun
dial. A petición del Grupo de expertos, que celebró sus reuniones en Ginebra, en 1961 y en 
1963* la Secretaría del C.C.I.R. ha preparado un Manual de antenas direccionales destinado, 
en primer lugar, a los especialistas de los países nuevos y en vía de desarrollo.

4.3 Comité Consultivo Internacional Telegráfico y Telefónico (C.C.I.T.T.)

Entre 1960 y 1965, el C.C.I.T.T. ha celebrado numerosas reuniones de Comisiones de 
estudio y Grupos, de trabajo, así como dos Asambleas Plenarias, la II en diciembre de 196O, en 
Nueva Delhl, y la III en Ginebra en junio de 1964. Este intenso periodo de trabajo se ha ca
racterizado por haberse hecho extensivas al mundo entero las actividades del C.C.I.T.T., lo 
cual ha sido favorecido también por la participación activa de diversos países y por las faci
lidades disponibles en los medios de comunicaciones intercontinentales.

En realidad, los principales estudios se hah referido a la explotación automática en 
el plano mundial de los servicios telefónico, télex y géntex. Con este fin, el C.C.I.T.T. ha 
preparado planes generales de transmisión, de encaminamiento y de numeración; ha normalizadp 
sistemas intercontinentales de señalización para el teléfono y el télex; ha resueldo poner a 
estudio un sistema de señalización telefónica más moderno y mejor adaptado a las necesidades 
de la explotación completamente automática y ha definido los métodos de explotación aplicables 
al servicio intercontinental.

En la esfera totalmente nueva y tan llena de promesas de la transmisión de datos, 
el C.C.I.T.T. ha hecho las primeras normalizaciones en lo que se refiere a las condiciones de 
potencia, utilización de las redes telefónicas y télex y velocidades de modulación.

Ha tenido también en cuenta las primeras comunicaciones realizadas por medio de sa
télites y ha estudiado las condiciones en que esta clase de enlaces pueden introducirse en la 
red general, en particular en lo que respecta a los tiempos de propagación y a los ruidos de 
circuito.
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El plan de desarrollo de las redes se ha hecho extensivo también al mundo entero.
Como resultado de los trabajos de las Comisiones Regionales para África, América Latina y Asia, 
la Comisión del Plan (Roma, 196?) ha conseguido por primera vez compilar datos estadísticos 
sobre el plan mundial y establecer previsiones para las arterias intercontinentales.

La vocación mundial del C.C.I.T.T. se ha traducido también en una ayuda más rápida y 
más eficaz a los países en vía de desarrollo.

Los importantísimos resultados obtenidos por el C.C.I.T.T. entre las Conferencias de 
Plenipotenciarios de 1-959 J 1965 pueden verse en las diversas obras publicadas por este orga
nismo, en particular en el Libro Rojo, que contiene los resultados de la II Asamblea Plenaria; 
en el Libro Azul, que comprende los resultados de la III Asamblea Plenaria; en el Plan general 
de desarrollo de la red internacional; en las instrucciones para la protección de las líneas 
de telecomunicación; en las recomendaciones para la protección de los cables contra la corro
sión, en el Manual sobre las redes nacionales, en las instrucciones para el servicio telefóni
co internacional y el servicio intercontinental, etc.

*
* *

5. ACTIVIDADES DE LA SECRETARÍA GENERAL

Las actividades de la Secretaría General pueden dividirse en cinco categorías prin
cipales, a saber:

a) Cuestiones administrativas y financieras,

b) Relaciones éon los Miembros de la Unión,

c) Relaciones con las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales,

d) Administración de proyectos de asistencia técnica,

e) Organización de conferencias y "servicios generales", esto es, servicios centraliza
dos de traducción, taquimecanógrafa, reproducción de documentos, ujieres, etc., que
están a la disposición de todos los organismos permanentes.

Para poder cumplir sus funciones con la mayor eficacia, la Secretaría General está 
dividida en cinco departamentos, cuyas actividades se coordinan regularmente entre sí en su 
nivel de trabajo y en las reuniones semanales que sus jefes celebran bajo la presidencia del 
Secretario General.

En estos últimos años, las actividades de la Secretaría General han experimentado un 
constante aumento, debido al incremento del número de Miembros de la Unión y a la acrecentada 
actividad de los propios Miembros especialmente en el terreno de la cooperación técnica, y a 
causa de que la Secretaría- General asume actualmente la administración del Programa de Asisten
cia Técnica de las Naciones Unidas en lo que respecta a las telecomunicaciones.

#
* *
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6. COOPERACION TÉCNICA

Durante el periodo de referencia, aumentaron considerablemente las actividades de 
cooperación técnica. Todas las decisiones y directivas de la Conferencia de Plenipotenciarios 
y, en particular, sus Resoluciones N.os 24 a 30 y su Recomendación N.° 2, se han puesto plena
mente en ejecución. Los organismos permanentes han prestado particular atención a sus respon
sabilidades para con los países nuevos o en vía de desarrollo, teniendo también en cuenta la 
importancia cada vez mayor que tiene la asistencia para el desarrollo mundial de las telecomu
nicaciones, y las disposiciones de los números 117, 122 y 178 del Convenio.

6.1 Secretaría General

De 1959 a 1964, la asistencia prestada por la Unión para su participación en el Pro
grama Ampliado de Asistencia Técnica aumentó de 325*559 dólares anuales en 1959 a 1.200.000 
dólares en 1964; el número de países beneficiarios de dicha asistencia aumentó también de 22 
a 60. Se facilitaron 129 expertos que representaban 1,781 meses/hombre de servicio; se conce
dieron 369 becas por un total de 2.141 meses de capacitación y se suministró equipo de forma
ción y demostración por valor de 304.440 dólares.

Por su participación en el Pondo Especial de las Naciones Unidas la Unión actuó como 
organismo de ejecución de 17 proyectos, cuyo coste total ascendió a 45.000.000 de dólares, 
contribuyendo los respectivos gobiernos con 30.500.000 dólares y las Naciones Unidas por con
ducto de la Unión con 14.500.000. Dieciséis de esos proyectos tenían por objeto el estableci
miento o la ampliación de centros de capacitación en materia de telecomunicaciones, El decimo
séptimo tiene por finalidad preparar un plan de desarrollo de las telecomunicaciones naciona
les en un plazo de 20 años en un determinado país. Tales proyectos exigen la presencia de 
122 expertos por un total de 4.426 meses/hombre, la concesión de 140 becas por un periodo de 
I.652 meses/hombre, y el suministro de equipo de enseñanza y capacitación por un valor de
4.000.000 de dólares. Una característica especial de esta clase de asistencia reside en que 
su objeto es establecer en los países beneficiarios instituciones permanentes para la capaci
tación a largo plazo de técnicos e ingenieros de telecomunicación.

Para completar la ayuda prestada a través de las fuentes de las Naciones Unidas, el
Consejo aceptó la sugerencia del Secretario General de recabar "asistencia en especie” de los
países más desarrollados. Como consecuencia, los países Miembros organizaron varios semina
rios en distintas regiones del mundo con la asistencia de la Secretaría; existe necesidad 
creciente de tales seminarios. No fue posible evaluar el uso que se ha hecho de otras modali
dades de "asistencia técnica en especie”, tales como la capacitación en centros de fabricación 
de países adelantados, debido a que los países en vía de desarrollo no pudieron ponerse en 
contacto directo con los países organizadores de los cursos de capacitación.

Todas las actividades de cooperación técnica de la Unión han sido completamente fi
nanciadas por las Naciones Unidas y otros programas, y no han implicado, en consecuencia, nin
guna carga en el presupuesto regular de la Unión.

6.2 Organismos técnicos

Los dos Comités Consultivos han aumentado su asistenoia a los países en vía de des
arrollo. Cada Comité se ha organizado para solucionar no sólo cuestiones que les conciernen
especialmente y que les han planteado las Comisiones del Plan, sino también para proporcionar 
asesoramiento técnico sobre diversos aspectos de comunicaciones. En particular, el C.C.I.T.T., 
en su III Asamblea Plenaria creó varios grupos autónomos de trabajo con el objeto específico 
de formular un asesoramiento completo sobre el establecimiento y mantenimiento de las redes de 
comunicación y de planes y medios individuales. Además se ha estimulado a representantes de 
los países en vía de desarrollo a participar en los debates de las Comisiones de estudio y 
del Comité, ya que dicha participación les es muy beneficiosa.
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En 1963 y 1964, la I.F.R.B. ha organizado también seminarios, con objeto de ayudar 
a comprender mejor la planificación y utilización de las frecuencias.

6.5 Observaciones generales

Teniendo en cuenta la importancia cada vez mayor que los países nuevos o en vía de 
desarrollo dan a las telecomunicaciones dentro del desarrollo de su economía nacional, lo más 
probable es que las peticiones para que la Unión les preste asistencia aumenten más rápidamen
te en los próximos años que en el pasado.

*
# *

7. PROBLEMAS RELATIVOS A LA ADMINISTRACIÓN DE LA UNIÓN

7.1 Asuntos de personal

Como consecuencia de las decisiones adoptadas en 1959* la situación ha evolucionado 
en lo que concierne a los dos aspectos principales de los asuntos de personal: número de fun
cionarios y condiciones de empleo. Sobre estas dos cuestiones se requieren decisiones para lo 
futuro.

Después de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959* se acrecentó considerablemen
te la plantilla de personal (222 empleos en 1959)* debido, en particular a la decisión de en
cargarse de la administración de los proyectos de cooperación técnica, y al constante aumento 
de trabajo de los servicios comunes que, entre otros cometidos, se ocupan de traducir, preparar 
y distribuir documentos para todos los organismos (el aumento de las reuniones de Comisiones 
de estudio ha tenido repercusiones particularmente significativas a este respecto). El número 
de nacionalidades representadas en la plantilla de personal de la Unión ha pasado de 28, en 
1959* a yr, en 1964.

Además de los yjO empleos autorizados en 1965* 64 de los cuales son de periodo fijo, 
hay que emplear a numerosos funcionarios con contratos de corto periodo que se renuevan anual
mente. Para regularizar esta situación, el Consejo de Administración ha decidido convertir 
56 de estos últimos en contratos de periodo fijo que expiran el yi de diciembre de 1966, alimen
tando así el total de empleos autorizados a 406. En consecuencia, se impone una revisión de 
la plantilla para los próximos años, debiendo tenerse asimismo en cuenta que los nuevos progre
sos técnicos en materia de telecomunicaciones implican un aumento de las actividades de la 
Secretaría.

Desde que se dio cumplimiento a la decisión de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de 1959 de asimilar las condiciones de empleo de la Unión a las del sistema común de las 
Naciones Unidas, el Consejo ha seguido de cerca la labor de los órganos interorganizaciones 
consultivos y de coordinación y ha aplicado al personal de la Unión todas las decisiones de las 
Naciones Unidas relacionadas con la modificación de los sueldos y asignaciones a fin de mante
nerlos en el nivel de los abonados en el exterior y con el mejoramiento de las disposiciones 
que rigen en materia de pensiones. Se están realizando aún importantes estudios sobre: 1) el 
establecimiento de normas comunes de clasificación para revisar totalmente la clasificación de 
los empleos y garantizar que los empleos de funciones y responsabilidades comparables están 
clasificados de modo similar en todas las organizaciones internacionales, y 2) la revisión de 
la estructura de las escalas de sueldo, a fin de mejorar las perspectivas de carrera.

7.2 Casa de la U.I.T.

En cumplimiento de la Resolución N.° 38 de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
Ginebra, 1959* y previa la aprobación del Consejo de Administración, el Secretario General ne
goció con el Estado de Ginebra el contrato de arrendamiento del nuevo edificio de la Sede, que 
se firmó el 9 de febrero de 1962. En este contrato se prevé el arriendo a perpetuidad del
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edificio a la Unión por una renta anual, fijada en 182.500 francos suizos hasta 1965, y que se 
modificará posteriormente cada vez que el índice suizo de precios de consumo experimente duran
te, seis meses una variación de 10 puntos (base 195*1 en abril de 1962). El índice llegó a 208,7 
puntos en septiembre de 1964. Se cree que ascenderá a 217 puntos a fines de 1965, lo que repre
sentará un aumento del 12,5$ aproximadamente sobre el precio del alquiler.

En el contrato se estipula asimismo que la Unión puede adquirir el edificio en cual
quier momento mientras lo tenga arrendado. Hasta fines de 1965* el precio de compra es de
5.OOO.OOO de francos suizos, que pueden pagarse en plazos anuales con un interés del 5 1/4$. 
Después de esta fecha, el precio de compra puede reajustarse en función de variaciones del ín
dice de precios similares a las aplicables a la renta, o siempre que varíe el valor en oro del 
franco suizo. El tipo de interés después de 1965 será el tipo medio de interés de la deuda 
publica del Cantón en el momento en que se ejerza el derecho de opción para la adquisición.

Por consiguiente, el precio de compra del edificio puede aumentar en 625.000 francos 
suizos a partir del l.o de enero de 1966. No se conoce el actual tipo medio de interés de la 
deuda pública del Cantón; el de la Confederación es 5 3/4$.

La mudanza al nuevo edificio quedó terminada en abril de 1962. Sin embargo, no fue 
posible trasladar todas las existencias en almacén, debido a la falta de espacio en el sótano 
de la nueva casa, por lo que se conservan aún en la Maison des Congrés algunos locales con 
muebles, equipo y otros materiales. Eh 1963 se vio que las oficinas de la Sede eran insufi
cientes para todo el personal en los periodos de mayor volumen de trabajo y hubo que instalar 
a los Servicios Lingüísticos y Mecanografié o. en un edificio \ situado a proximidad de los anti
guos-locales. Posteriormente este anexo ha resultado ser demasiado pequeño y se han reservado 
locales más amplios, con capacidad para unos 200 funcionarios, en un nuevo edificio para ofici
nas cercano a la Sede.

, 7.3 Las finanzas de la Unión

7.3*1 Generalidades
Las finanzas de la Unión se rigen por lo dispuesto en el artícíalo 15 del Conve

nio Internacional de Telecomunicaciones, Ginebra, 1959* 7 en el Protocolo adicional II 
al mismo. Además, el Reglamento Financiero de la Unión precisa las responsabilidades 
y el procedimiento aplicable en la gestión y administración de las finanzas de la 
Unión.

Hasta 1960, es decir, hasta el final del régimen del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Buenos Aires, 1952, los gastos de la Unión eran objetode 
5 presupuestos, con 5 cuentas independientes, a saber:

- Los gastos ordinarios que comprendían los relativos al funcionamiento del#
Consejo de Administración, de la Secretaría General, de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias y de los dos Comités Consultivos Internacionales.
Estoé gastos estaban cubiertos por las contribuciones de los Miembros y Miembros 
Asociados de la Unión;

- Los gastos extraordinarios que comprendían les de las conferencias y reuniones 
de la Unión. Estos gastos los sufragaban los participantes en las conferencias 
y reuniones;

Los gastos relativos a las publicaciones que comprendían el conjunto de los 
ocasionados por la impresión y la distribución de las publicaciones de la Unión. 
Estos gastos se cubrían con el producto de la venta de las publicaciones.
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La Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra, 1959* admitió el principio del 
presupuesto único en que se agrupan tanto los gastos iterativos de la Unión (anti
guamente gastos ordinarios) como los relativos a las conferencias y reuniones (anti
guamente gastos extraordinarios).

En lo que respecta a las publicaciones, se ha mantenido el principio aplicado 
en el pasado, o sea, llevar una cuenta anexa de las publicaciones cuyos gastos se 
cubren con los ingresos producidos por la venta de publicaciones.

Por último, los gastos administrativos y de ejecución derivados de la partici
pación de la Unión en las actividades de la cooperación técnica son objeto de una 
cuenta aparte y están compensados por ingresos correspondientes de las cuentas espe
ciales de la cooperación técnica de las Naciones Unidas.

7.5*2 Presupuesto de la Unión

En el Protocolo adicional II, al Convenio de Ginebra, 1959* se fijan los lími-1 
tes de los gastos iterativos anuales que el Consejo de Administración puede autori
zar para los años de 1961 a 1965* Estos límites se cifraban en 11.000.000 de fran
cos suizos para 1961, y aumentaban progresivamente hasta llegar a 12.200.000 francos 
suizos en 1965.

Sin embargo, el Consejo de Administración estaba autorizado para rebasar esos 
límites a fin de hacer frente a los aumentos de los gastos de personal aprobados por 
las Naciones Unidas para su personal de Ginebra. Las sumas inscritas "fuera de tope" 
en los presupuestos de los diferentes años se elevaban por este concepto a 725*900 
francos suizos en 1961 y han aumentado progresivamente hasta llegar a 5*659*600 
francos suizos en 1965.

En el Protocolo adicional II al Convenio de Ginebra, 1959*s© fija también un 
tope para los gastos de las conferencias y reuniones de la Unión, que se cifraba en 
i5.l89.OOO francos suizos para el periodo de cinco años comprendido entre 1961 y
1965. El límite fijado para cada año podía ajustarse según ciertas condiciones y, 
entre otras, utilizando créditos no empleados en un año precedente.

Al adoptar el presupuesto anual de la Unión, el Consejo de Administración ha 
podido mantenerse siempre dentro de los límites que se le habían fijado en el Proto
colo adicional II, y no ha tenido que recurrir a lo dispuesto en el párrafo 2 de 
dicho Protocolo, autorizándole, en casos excepcionales, a disponer de créditos que 
no rebasaran el 5% oomo máximo de los límites fijados.

La unidad contributiva de los Miembros y Miembros Asociados para el presupuesto 
de la Unión se elevaba a 25.296 francos suizos en 1961 y en 1962, a 28.780 francos 
suizos en 1965, a 28.400 francos suizos en 1964 y a 55*500 francos suizos en 1965.
El aumento de las contribuciones registrado especialmente en 1965 y ©n 1965 se debe 
principalmente a los gastos elevados de conferencias y reuniones y a repercusiones 
de la asimilación de los funcionarlos de la U.I.T. al sistema común de sueldos e 
indemnizaciones de las Naciones Unidas.

En cuanto a 1966, como la Conferencia de Plenipotenciarios tendrá que resolver 
muchos problemas que tal vez tengan repercusiones financieras, el presupuesto prepa
rado por el Consejo para 1966 debe considerarse provisional. Entretanto, se ha pe
dido a los Miembros y Miembros Asociados que abonen una contribución provisional en 
1966 de 55.5OO francos suizos por unidad.
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7.5*5 Gastos e Ingresos de la Unión

En los anexos al presente Informe figuran informaciones detalladas y numerosos 
cuadros y gráficos relativos a los gastos y a los Ingresos de la Unión eñ los años 
de 1959 y 1964. Nos limitaremos, pues, a señalar aquí que, en cada uno de los años 
considerados, los gastos efectivos han sido inferiores a las previsiones presupues
tarias aprobadas por el Consejo de Administración, y que los ingresos efectivos han 
sido superiores a lo previsto.

Los excedentes presupuestarios, resultantes de economías efectuadas en las par
tidas de gastos y de ingresos imprevistos, debido en particular a la adhesión de 
nuevos Miembros, han permitido hacer ingresos sustanciales en la Cuenta de Provi
sión. Esta Cuenta, que también está alimentada por los excedentes anuales de la 
Cuenta de Intereses (entre otros, intereses de mora facturados a los deudores de 
cuentas atrasadas), ha permitido al Consejo de Administración evitar un mayor aumen
to de las contribuciones de los Miembros y Miembros Asociados, así como financiar 
los créditos suplementarios sin tener que pedir contribuciones adicionales a los 
Miembros de la Unión.

Además, la existencia de la Cuenta de Provisión y de la Cuenta "Capital de 
Publicaciones" ha permitido hacer frente a las necesidades de tesorería de la Unión, 
sin tener que recurrir a anticipos de fondos del Gobierno de la Confederación Suiza. 
En cierto modo, estas dos Cuentas reemplazan, pues, a un Pondo de Provisión.

7*5*4 Límites de los gastos de la Unión

Si el Consejo de Administración no ha tropezado con muy graves dificultades 
para mantener los gastos iterativos de la Unión de los años de 1961 a 1965 dentro 
de los límites fijados en el Protocolo adicional II al Convenio de Ginebra, 1959* 
no ha ocurrido lo mismo con los gastos de conferencias y reuniones. En efecto, si 
el tope fijado para los gastos iterativos de la Unión podía rebasarse para hacer 
frente a aumentos de gastos de personal, la suma máxima de i5.l89.OOO francos sui
zos fijada como tope de los gastos relativos a las conferencias y reuniones no po
día rebasarse para tener en cuenta aumentos de sueldos e indemnizaciones admitidos 
por las Naciones Unidas.

Por ello, los créjditos disponibles para 1965 han sido insuficientes para cu
brir los gastos del programa de conferencias y reuniones previsto para 19̂ 5* y el 
Consejo de Administración, después de consultar a los Miembros de la Unión, ha te
nido que decidir que ¿é aplazara hasta 1966 la segunda reunión de la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones encargada de elaborar un plan 
revisado de adjudicación para el servicio móvil aeronáutico (R).
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PAREE II - CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

1. generalidades

1.1 Introducción

De conformidad con el artículo 9 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Ginebra, 1959* el Consejo de Administración actúa como mandatario de la Conferencia de Plenipoten
ciarios en el intervalo de estas conferencias dentro de los límites de los poderes que ellas le 
confieren, adopta las medidas necesarias para facilitar la aplicación, por los Miembros y Miembros 
Asociados, de las disposiciones del Convenio, de los Reglamentos, de las decisiones de la Conferen
cia de Plenipotenciarios y, llegado el caso, de las decisiones de otras conferencias y reuniones de 
la Unión, y asegura la coordinación eficaz de las actividades de la Unióm Sus atribuciones se 
enumeran en detalle en los números 95 & 117 del Convenio.

El Consejo actúa únicamente mientras se encuentra en reunión oficial. Celebra anualmente 
una reunión en la Sede de la Unión, durante la cual puede decidir que se celebre, excepcionalmente, 
una reunión suplementaria. También puede ser convocado por su Presidente en el intervalo de dos 
reuniones ordinarias, a petición de la mayoría de sus miembros.

Para poder presentar al Consejo Económico y Social un informe sobre las actividades de la
Unión durante el año anterior, la Reunión anual del Consejo se celebra siempre en primavera.

1.2 Procedimiento para la elección del Consejo

En la Conferencia de Plenipotenciarios de Atlantic City, 19̂ 7, se sugirió que se incluye
ra en el Convenio el procedimiento para la elección del Consejo, pero esta sugestión no prosperó y
cada Conferencia de Plenipotenciarios adopta su propio procedimiento. En cada caso el procedimien
to elegido se basa en la necesidad, estipulada en el Convenio, "de una representación equitativa 
de todas las partes del mundo" y, de hecho, sólo varía en sus detalles.

*
* *

Al constituirse el Consejo por primera vez en Atlantic City, estaba integrado por 18
en la forma siguiente:

Región A: Las Américas (25 países) 5 puestos

Región B: Europa Occidental y Africa (21 países) 5 puestos

Región C: Europa Oriental y Asia Septentrional (11 países) 5 puestos

Región D: Otros países (19) 5 puestos
*

* *

En la Conferencia de Plenipotenciarios de Buenos Aires, 1952, se acordó que el Consejo 
siguiera componiéndose de 18 Miembros, y que se mantuviera una distribución similar a la adoptada 
en Atlantic City, pese a haberse elevado a 28 el número de países de la Región B y a 27 el de los 
países de la Región D.

En 1959 la Unión contaba con 96 Miembros, y se esperaba un nuevo aumento en razón de la 
inminente accesión a la independencia de cierto número de países africanos. La Conferencia de 
Plenipotenciarios celebrada en Ginebra en dicho año acordó, en consecuencia, aumentar a 25 el nú
mero de Miembros del Consejo, distribuidos como sigue entre 5 Regiones:
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Región A

Región B

Región C

Región D

Región E

Las Américas (25 países)

Europa Occidental (21 países)

Europa Oriental y Asia Septentrional (10 países) 

Africa (15 países)

Asia y Australasia (27 países)

6 puestos

5 puestos 

4 puestos

6 puestos

El procedimiento detallado adoptado por la Conferencia de 1959 figura en el Documento 
N.° 244 de la misma. Hay que señalar que, con anterioridad a la elección de los miembros del 
Consejo, se brindó a todos los países la oportunidad de indicar la Región en la que deseaban figu
rar, preguntándose a todos los Miembros de la Unión, directamente o por conducto de su delegación 
en la Conferencia, si aspiraban a un puesto en el nuevo Consejo.

*
* *

Como se previo en 1959* ©1 número de Miembros de la Unión ha seguido aumentando siendo en 
la actualidad de 127 (véase el Anexo 1 al presente Informe).

Debe señalarse que la Unión Africana y Malgache de Correos y Telecomunicaciones pidió al 
Consejo en 1965* invocando el número 115 del Convenio, que tomara urgentemente medidas para aumen
tar la representación en el Consejo de los países africanos. El Consejo acogió con simpatía esta 
petición, pero contestó que tales medidas eran de la exclusiva competencia de la Conferencia de 
Plenipotenciarios.

1.5 Composición del Consejo

La composición de los Consejos elegidos por las Conferencias de Plenipotenciarios de 
Atlantic City, Buenos Aires y Ginebra fue, respectivamente:

Atlantic City Buenos Aires Ginebra
1947 1952 1959

Argentina (República) Argentina (República) Argentina (República)
- - Australia

Brasil Brasil Brasil
Canadá Canadá Canadá
China China China
Colombia (República de)

Egipto
Colombia (República de)

Egipto República Arabe Unida
- España España

Estados Unidos de América Estados Unidos de América Estados Unidos de América
- - Etiopia

Francia Francia Francia
- India India
- - Irán

Italia Italia Italia
- - Japón

Líbano - -
- - Marruecos (Reino de)

Egipto se convirtió en República Arabe Unida 
el 21 de febrero de 1958.
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Atlantic City Buenos Aires Ginebra
1947 1952 1959
- México México

Pakistán Pakistán -
- - Filipinas (República de)

Polonia (R.P. de) - -
Portugal - -

- - República Federal de Alemania
República Federativa 
Socialista de Yugoeslavia

República Federativa 
Socialista de Yugoeslavia

República Federativa 
Socialista de Yugoeslavia

Reino Unido de Gran Bretafia 
e Irlanda del Norte

Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte

Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte

Suiza (Confederación) Suiza (Confederación) Suiza (Confederación)
— Checoeslovaquia Checoeslovaca (República 

Socialista)
- Túnez

Turquía Turquía -
Unión de Repúblicas 
Socialistás Soviéticas

Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas

Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas

1.4 Reuniones del Consejo

El presente Consejo celebró su reunión constitutiva el 14 de diciembre de 1959* durante 
la Conferencia de Plenipotenciarios.

Abrió la reunión el Presidente de la Conferencia de Plenipotenciarios,
Sr. J.D.H, van der Toom (Países Bajos), Se eligió Presidente del Consejo al Sr. Libero Cswaldo 
de Miranda (Brasil) y Vicepresidente el Sr. Vladimir l§enk (R.F.P* de Yugoeslavia).

Las reuniones posteriores se celebraron en la Sede de la Unión en las fechas siguientes:

15.a reunión: 28 de mayo - 2 de julio de 1960

Presidente : Sr. Libero Oswaldo de Miranda (Brasil)
Vicepresidente : Sr. Vladimir ÍSenk (R.F.P. de Yugoeslavia)

16. reunión: 22 de abril - 20 dé mayo de

Presidente : Sr. Vladimir Senk (R.F.P. de Yugoeslavia)
Vicepresidente : Sr. Juan Antonio Autelli (República Argentina)

17.a reunión: 5 de mayo - 9 de junio de 1962

Presidente : Sr. Juan Antonio Autelli (República Argentina)
Vicepresidente : Sr. Gabriel Tedros (Etiopía)

18.a reunión: 25 de marzo - 26 de abril de 1965

Presidente : Sr. Gabriel Tedros (Etiopía)
Vicepresidente : Sr. Mohamed Mili (Túnez)
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19. reunión: 6 de abril - 8 de mayo de 1964

Presidente : Sr. Mohamed Mili (Túnez)
Vicepresidente : Sr. C.J. Griffiths (Australia)

£L20. reunión: 12 de abril - 18 de mayo de 1965

Presidente : Sr. C.J. Griffiths (Australia)
Vicepresidente : Sr. Rudolph RUtschi (Suiza)

En el Anexo 2 al presente Informe figuran los nombres de las personalidades que han par
ticipado en estas reuniones del Consejo.

Es interesante hacer notar que, según se recomienda en el Convenio, los miembros del 
Consejo de Administración se han esforzado, en la medida de lo posible, por evitar sustituir a su 
representante en el Consejo, lo que ha contribuido a garantizar la continuidad de su labor.

a aLas cuestiones discutidas por el Consejo en sus 15. a 20. reuniones se enumeran en el
Anexo al presente Informe, con indicación de la reunión (o reuniones) en que se trataron.

1.5 Constitución de Comisiones y Grupos de trabajo

9*

tes:
El Consejo ha respetado la tradición de crear las cuatro Comisiones principales siguien-

Comisión 1: Comisión Financiera

Comisión 2: Personal y Pensiones

Comisión Relaciones con las Naciones Unidas y Cooperación Técnica

Comisión 4: Verificación de cuentas

En cada reunión se constituyó una Comisión de Redacción encargada de examinar, antes de 
su presentación al Pleno del Consejo, el texto de los proyectos de las Resoluciones y Acuerdos 
preparados por las Comisiones.

En la 16.a reunión se creó un Grupo de trabajo frecuencias”, con el mandato de examinar
en detalle diversos problemas y de informar sobre ellos al Pleno del Consejo.

La 17. reunión instituyó en previsión de la celebración de la Conferencia de Radiocomu
nicaciones Espaciales, ion Grupo de trabajo "Cuestiones Espaciales", que preparó también el informe 
al ECOSOC sobre las "Telecomunicaciones y la utilización del espacio ultratmosférico con fines 
pacíficos", así como un Grupo de trabajo "Centenario", encargado de preparar la celebración del 
Centenario de la Unión. Por último, se creó un tercer Grupo de trabajo con el mandato de estudiar 
la posibilidad de convocar una Conferencia Africana de Radiodifusión.

En su 18. reunión, el Consejo, considerando que las cuestiones previamente tratadas por 
el Grupo de trabajo "Cuestiones de Frecuencias" habían adquirido suficiente importancia para justi
ficar la creación de una Comisión, instituyó una (Comisión 5) a tal efecto. Esta Comisión prosi
guió su labor durante las 19.a y 20.a reuniones.

En la 19. reunión se constituyó una nueva Comisión (Comisión 6), denominada "Resolucio
nes e Informes", encargada de preparar el Informe del Consejo a la Conferencia de Plenipotenciarios
y de revisar el Volumen de Resoluciones y Acuerdos.

ACTIVIDADES DEL CONSEJO

2.1 Actividades relacionadas con conferencias y reuniones

Una de las atribuciones del Consejo es la adopción de las disposiciones necesarias para 
convocar las Conferencias de Plenipotenciarios y Administrativas de la Unión, de conformidad con 
los artículos 6 y 7 del Convenio.
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Como quiera que la fecha y lugar de una Conferencia de Plenipotenciarios los fija normal
mente la Conferencia de Plenipotenciarios precedente, la actuación del Consejo suele limitarse a 
asegurar la adecuada preparación de la Conferencia,

El Consejo, sin embargo, puede proponer cuándo han de celebrarse las conferencias admi
nistrativas ordinarias. Teniendo en cuenta el costo considerable de estas conferencias, evita su 
celebración hasta que sea indispensable la revisión de un Reglamento determinado. El Consejo 
puede, asimismo, proponer la convocación de una conferencia administrativa especial o extraordina
ria cuando esta convocación redunde en beneficio de los Miembros de la Unión.

Después de acordar la convocación de una conferencia, el Consejo adopta las medidas nece
sarias para que su organización sea no sólo eficaz sino económica, y concede créditos únicamente 
para el periodo que estima estrictamente indispensable. Terminada la conferencia, examina los 
informes sobre el desarrollo de los trabajos por ella realizados, especialmente el de la Comisión 
de Control del Presupuesto de la propia conferencia, para asegurarse de que no se han cometido 
errores.

El Consejo reconoce que las conferencias son onerosas y requieren tiempo, y apoyó en 
consecuencia en un todo, la propuesta hecha en su 17.a reunión de que se reuniera un Grupo de 
Expertos que estudiara nuevos procedimientos y prácticas para acortar su duración. Se considera 
que las recomendaciones del Grupo, particularmente en lo que respecta a la preparación de conferen
cias por los organismos permanentes de la Unión, se han revelado provechosas.

En la Parte V del presente Informe se dan más detalles a este respecto.

2.2 Informes al Consejo Económico y Social y a las administraciones

Una de las atribuciones del Secretario General es preparar un informe anual sobre las 
actividades de la Unión, informe que se transmite a todos los Miembros y Miembros Asociados después 
de aprobado por el Consejo de Administración. Además, en virtud del Acuerdo entre las Naciones 
Unidas y la Unión, la Unión somete a las Naciones Unidas un informe anual sobre sus actividades.

Aunque en un principio estos dos informes anuales se preparaban separadamente, es hoy
práctica corriente someter un único informe, después de aprobado por el Consejo, a los Miembros 
y Miembros Asociados y a las Naciones Unidas, en cuya organización lo examina el Consejo Económico 
y Social.

En su 16. reunión, el Consejo, reconociendo que el ECOSOC no tenia quizás el mismo inte
rés que los Miembros de la Unión en poseer información técnica y administrativa detallada, acordó 
establecer el Informe anual en dos partes, de las cuales, la primera destinada principalmente al 
ECOSOC, debía contener un resumen del objeto y organización de la Unión, una exposición general de 
sus actividades durante el año transcurrido e información sobre cuestiones de personal y financie
ras y sobre las relaciones de la Unión con las Naciones Unidas y otras organizaciones internacio
nales, y la segunda, para información de los especialistas de las administraciones, informacióñ 
sobre los Miembros y Miembros Asociados de la Unión y detalles de sus actividades y de las de los 
organismos permanentes.

Esta nueva presentación ha merecido comentarios favorables del ECOSOC y parece también 
ser satisfactoria para los Miembros y Miembros Asociados de la Unión.

2.3 Relaciones con las Naciones Unidas, Instituciones Especializadas y demás organizaciones
internacionales

2.3.1 Consideraciones generales

La cooperación con las Naciones Unidas, las instituciones especializadas y las
demás organizaciones internacionales es siempre un aspecto importante del trabajo del



Consejo de Administración, que crea en cada una de sus reuniones una Comisión especial 
para tratar la materia. Con el transcurso del tiempo, las relaciones con las Naciones 
Unidas y demás organizaciones han ido consolidándose y codificándose progresivamente, 
y así, en términos generales, la Comisión especial ha podido en los últimos años circuns
cribirse a estudiar un número limitado de problemas planteados por la cooperación con 
otras organizaciones, y dedicar más particularmente su atención a asuntos de cooperación 
técnica y a cuestiones conexas en relación con las actividades de la Unión que se des
criben en la Parte III del presente informe.

3.2 Relaciones con las Naciones Unidas

La colaboración con las Naciones Unidas consiste en la representación mutua en con
ferencias y reuniones, en el intercambio de correspondencia y de documentación y en con
tactos personales entre los funcionarios responsables de las dos organizaciones. Las 
relaciones así mantenidas han ido desarrollándose y se han traducido en una eficacia cre
ciente, en una mejor comprensión y en una concentración en asuntos de interés esencial 
para ambas organizaciones. En lo que se refiere a la representación en conferencias y 
reuniones, se ha llegado a normas definitivas en virtud de las cuales, en particular, las 
Naciones Unidas se hacen representar en las reuniones del Consejo de Administración de 
la Unión, y la Unión en ciertas sesiones de la Asamblea General, en las reuniones esti
vales del Consejo Económico y Social celebradas en Ginebra, en las que se estudian los
informes anuales de las instituciones especializadas, y en las reuniones de toda una 
serie de organismos inter-organizaciones, convocadas periódicamente:

- El Comité Administrativo de Coordinación (C.A.C.), en el que, dos veces por año, 
los jefes de las distintas instituciones especializadas se reúnen bajo la presiden
cia del Secretario General de las Naciones Unidas para discutir problemas de interés 
común, coordinar, en su caso, sus programas y aprobar un informe que se somete a la 
reunión de verano del ECOSOC.

- El Grupo preparatorio del Comité Administrativo de Coordinación, constituido por los 
adjuntos de los jefes de las instituciones, y que se reúne generalmente unos días 
antes que el C.A.C. para preparar las reuniones de este último, cuya duración se 
acorta así uno o dos días.

- El Comité Consultivo en Cuestiones Administrativas (C.C.A.Q.), organismo subsidiario 
del C.A.C., integrado por representantes de las distintas instituciones, que trata 
problemas de personal y de finanzas de interés para todas las instituciones. El 
C.C.A.Q. somete sus informes al C.A.C. Trabaja frecuentemente por medio de Grupos 
de trabajo creados sobre una base ad hoc para tratar cuestiones específicas que re
quieren estudios detallados.

- El Comité Consultivo de Información Pública (C.C.I.P.), otro organismo subsidiario
del C.A.C. que se reúne una o dos veces por año.

- La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (C.C.A.A.P.), 
creado por la Asamblea General de las Naeiohes Unidas que examina cada año los pre
supuestos administrativos de todas las instituciones especializadas e informa sobre 
ellos a la Asamblea General.

- La Junta Asesora de la Función Pública Internacional (J.A.F.P.I.), creada también 
por la Asamblea General y encargada de estudiar periódicamente los aspectos princi
pales de la función pública internacional.

- La Junta de Asistencia Técnica (j.A.T.) y el Consejo de Administración del Fondo
Especial, de los que se habla con alguna extensión en la Parte de este Informe que 
trata de la cooperación técnica.

Cuando es necesario, especialmente cuando se discuten cuestiones de interés para la 
Unión, se envían también representantes a otras reuniones. Asi se hace, por ejemplo, 
con las reuniones del Comité dé las Naciones Unidas sobre la utilización del espacio
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ultratmosférico con fines pacíficos y con sus dos Subcomités, de las que se habla más 
adelante. En todo caso, esta forma de colaboración con las Naciones Unidas que ha ido 
desarrollándose a la luz de la experiencia se considera por ambas partes satisfactoria.

Las Naciones Unidas saben que las actividades ordinarias de la Unión no incluyen 
"programas", en el sentido limitado que se atribuye a este término para describir proyec
tos de desarrollo comunal, de erradicación de la malaria, de colonización de zonas áridas, 
etc., emprendidos individual o colectivamente por diversas instituciones especializadas. 
El reconocimiento por parte de las Naciones Unidas de la diferencia existente entre las 
instituciones especializadas que, como la Unión, están interesadas en servicios de uti
lidad pública dirigidos por los gobiernos Miembros, y aquellas otras que realizan por 
sí mismas actividades del tipo citado anteriormente en beneficio de la humanidad, ha 
permitido aclarar la situación de la Unión en relación con los esfuerzos del Consejo 
Económico y Social por concentrar y coordinar las actividades desplegadas en los terre
nos económico, social y de defensa de los derechos humanos.

La participación de la Unión en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica y en el 
Pondo Especial, que se expone en detalle en la Parte IV del presente Informe, ha tenido 
como consecuencia el creciente alimento de la colaboración con las Naciones Unidas en 
esta esfera de actividad.

Hay que señalar que en el curso del último lustro la colaboración con las Naciones 
Unidas se ha hecho extensiva a las Comisiones económicas regionales de esa organización.
A este respecto, se han concertado "Protocolos de Acuerdo" con la Comisión Económica para 
Asia y Lejano Oriente y con la Comisión Económica para Africa, que fijan las modalidades 
de esta colaboración. Se ha estudiado también la posibilidad de negociar un acuerdo con 
la Comisión Económica para América Latina, llegándose finalmente a la conclusión de que 
no se precisaba un acuerdo general de esta naturaleza, en la inteligencia de que, siem
pre que sea necesario, se adoptarán arreglos ad hoc.

Las cuestiones ordinarias de coordinación discutidas periódicamente bajo los auspi
cios de las Naciones Unidas se tratan principalmente en el Consejo Económico y Social 
(ECOSOC), en el Comité Administrativo de Coordinación (C.A.C.) y sus subcomités y en la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (C.C.A.A.P.) que informa 
directamente a la Asamblea General. Como es natural, la U.I.T. envía periódicamente a 
todos estos organismos la documentación apropiada acerca de sus actividades y de su su
gestión, El principal documento que se prepara cada año a estos efectos es el Informe 
anual sobre las actividades de la U.I.T., que constituye siempre uno de los puntos del 
Orden del día del Consejo de Administración, el cual procede a su cuidadoso estudio, lo 
discute y lo aprueba, antes de su envío a las Naciones Unidas.

Con independencia de estas cuestiones de coordinación que se despachan en la actua
lidad según trámites establecidos, las relaciones con las Naciones Unidas han exigido en 
los últimos años la participación de la U.I.T. en numerosas actividades importantes, 
entre las que cabe mencionar las siguientes, que representan una cierta carga adiciofial 
para el Consejo de Administración y para la Sede de la Unión.

a) Cooperación internacional en la utilización del espacio ultratmosférico con fines 
pacíficos

En vista del importante papel que desempeñan las telecomunicaciones en las 
aplicaciones espaciales de toda índole, la U.I.T. figura entre las organizaciones 
más interesadas en la utilización del espacio ultratmosférico con fines pacíficos.
En consecuencia, y en respuesta a la Resolución N.° 1721(XVI) adoptada sobre esta 
materia por la Asamblea General en diciembre de 1961, el Consejo de Administración 
aprobó en su reunión de 1962 un informe sobre las Telecomunicaciones y la utiliza
ción del espacio ultratmosférico con fines pacíficos, que se envió a los órganos
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apropiados de las Naciones Unidas. Dado el continuo interés de la Asamblea General 
por esta cuestión, demostrado en su Resolución N.° l802(XVTl), el Consejo de Admi
nistración aprobó en sus reuniones de 1963» 1964 y 1965» y sometió a las Naciones 
Unidas, otros informes sobre las actividades ulteriores de la U.I.T. en esta esfera. 
Dichos informes fueron magníficamente acogidos por los órganos interesados, que 
son, además de la Asamblea General y del ECOSOC, el Comité de las Naciones Unidas 
para la utilización del espacio ultratmosférico con fines pacíficos y sus dos Sub
comités (uno para las cuestiones científicas y técnicas, y otro para las cuestio
nes jurídicas).

b) Decenio de las Naciones Unidas para el desarrollo

Se ha pedido a todos los Miembros y organizaciones de la familia de las 
Naciones Unidas que, durante la década 1961-1970, denominada "Decenio de las 
Naciones Unidas para el desarrollo", hagan los máximos esfuerzos por acelerar el 
ritmo de desarrollo económico. La U.I.T. está asociada, por supuesto, a estos es
fuerzos, pese a que, aparte de sus actividades en los programas de cooperación 
técnica, no establezca, a diferencia de la mayoría de las demás organizaciones, 
programas propios especiales, y acentúe únicamente sus actividades tradicionales 
de conformidad con el espíritu de dicho Decenio para el desarrollo. Excelentes 
ejemplos de las actividades generales que tienden a los mismos resultados que el 
Decenio de las Naciones Unidas, son en consecuencia, los esfuerzos especiales hechos 
en los últimos años para reglamentar y coordinar la utilización de las frecuencias 
radioeléctricas y planificar redes de telecomunicación.

c) Año de la Cooperación Internacional

Las Naciones Unidas han declarado el año de 19&5» ©n que cumplen su vigésimo 
aniversario y que coincide con la primera mitad del Decenio para el desarrollo,
Año de la Cooperación Internacional. Ocurre que 19̂ 5 ©s también el año del 
Centenario de la U.I.T. y, como es sabido, los actos que conmemorarán este aconte
cimiento serán uno de los rasgos principales del Año de la Cooperación Internacio
nal. La U.I.T. ha tenido que establecer estrechos contactos con las Naciones 
Unidas y con las instituciones especializadas con este motivo.

d) Aplicación de la ciencia y de la tecnología al desarrollo económico
La aplicación de la ciencia y de la tecnología al desarrollo económico ha sido 

una de las principales preocupaciones de las Naciones Unidas en el curso de los 
últimos años. La U.I.T. está especialmente interesada en esta cuestión y, en con
secuencia, ha participado muy activamente en la preparación y en los trabajos de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre las* aplicaciones de la ciencia y de la 
tecnología en beneficio de las regiones poco desarrolladas, celebrada en Ginebra en 
febrero de 1963» Actualmente, se ha pedido a la U.I.T. que colabore con un nuevo 
órgano de las Naciones Unidas, el Comité Consultivo sobre Ciencia y Tecnología, y 
que participe en las actividades coordinadoras de un Subcomité sobre ciencia y tec
nología del Comité Administrativo de Coordinación. Esta nueva entidad no ha pasado 
aún de la fase de organización; el Consejo de Administración seguirá de cerca la 
cuestión y dará las instrucciones necesarias al Secretario General.

2.3.3 Relaciones con las instituciones especializadas

La cuestión de las relaciones con las Naciones Unidas se trata por separado en el 
artículo 28 del Convenio. Por otra parte, el artículo 29 del Convenio trata de las 
organizaciones internacionales en su conjunto, pero sin referirse en particular a las 
instituciones especializadas relacionadas con las Naciones Unidas. Sin embargo, en el 
Reglamento General se reconoce la situación particular de las instituciones especializadas
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y se les otorga condloiones más favorables de participación en las conferencias de la 
Unión. En la actualidad, las instituciones especializadas son invitadas a las conferen
cias de la Unión, en tanto que las demás organizaciones internacionales tienen que soli
citar que se les permita participar en ellas. En la práctica, las instituciones especia
lizadas que mantienen contactos constantes con la U.I.T. son las que están directamente 
interesadas en técnicas especiales de telecomunicación, como es el caso de la Organización 
de Aviación Civil Internacional (O.A.C.I.), de la Organización Consultiva Marítima Inter- 
gubernamental (I.M.C.O.), de la Organización Meteorológica Mundial (O.M.M.), y de la 
Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la UNESCO, o en el uso que se hace de las 
telecomunicaciones desde el punto de vista de medio de gran información o de libertad de 
informaciones, como ocurre con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO).

La Colaboración de la U.I.T. con la O.A.C.I. está principalmente relacionada con 
cuestiones de asignación de frecuencias y de planificación de redes regionales o mundia
les. Esta colaboración se realiza mediante la representación recíproca en las conferen
cias o reuniones apropiadas de ambas organizaciones.

Lo mismo se aplica a la O.M.M., cuyo interés por las redes y equipos especiales para 
telecomunicaciones meteorológicas es bien conocido.

Con la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, las relaciones atañen a 
problemas de coordinación en materia de búsqueda y salvamento (terreno en el que también 
está interesada la O.A.C.I.) y procedimientos de explotación de radiocomunicaciones en 
el servicio marítimo.

La UNESCO está representada en la mayoría de las conferencias de la U.I.T., dado su 
interés por la utilización de las telecomunicaciones para diversos fines en particular, 
para la radiodifusión, televisión y transmisión de datos oceanográficos.

Conviene señalar, finalmente, que desde 1960 la Unión ha venido colaborando muy 
útilmente con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en los estudios conducen
tes a la financiación de planes de telecomunicaciones. El papel de la U.I.T. es esencial
mente el de un asesor técnico, como puede verse por los detalles que a este respecto se 
dan en la sección de este Informe dedicado a la cooperación técnica.

2.3.4 Relaciones con otras organizaciones internacionales

Muchas otras instituciones especializadas siguen el sistema que tiene el Consejo 
Económico y Social para clasificar las organizaciones no gubernamentales por él reconoci
das. La Unión no ha adoptado este procedimiento codificado, y entre las organizaciones 
internacionales a que se alude en el artículo 29 del Convenio pueden estar comprendidas, 
aparte de las instituciones especializadas, organizaciones tales como el Organismo Inter
nacional de Energía Atómica, el Comité Internacional de la Cruz Roja, la Cámara de'Comer
cio Internacional y la Federación Astronáutica Internacional.

Los acuerdos bastante generales de colaboración entre la Unión y tales organizacio
nes internacionales han resultado satisfactorios en la práctica. Permiten, en particular, 
participar regularmente en los trabajos de los Comités consultivos internacionales o en 
los trabajos de una determinada conferencia, según las circunstancias y de acuerdo siempre 
con las condiciones estipuladas en el Reglamento General. En la Resolución N.° 222 
(modificada) del Consejo de Administración, se enumeran las organizaciones internaciona
les exoneradas de toda contribución para el pago de los gastos de las conferencias y 
reuniones de la Unión que se prevé en el número 212 del artículo 15 del Convenio.

No es necesario repetir aquí detalladamente los ejemplos particulares de relaciones 
con "otras” organizaciones internacionales que se dan ya en los Informes anuales de la 
Unión. Sin embargo, sí merece mencionarse las organizaciones particularmente interesadas 
en la cooperación con la U.I.T. durante los últimos cinco años, a saber:
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- Unión Europea de Radiodifusión (U.E.R.);

- Organización Internacional de Radiodifusión y de Televisión (O.I.R.T.);

-Comité Internacional Radiomarítimo (C.I.R.M.);

- Organización Internacional de Policía Criminal (O.I.P.C.);

- Comisión de Investigaciones Espaciales (COSPAR) del Consejo Internacional 
de Uniones Científicas (C.I.U.C.);

- Consejo de Europa;

- Comisión del Danubio;

- Unión Radiocientifica Internacional (U.R.C.I.);

- Federación Astronáutica Internacional (F.A.I.).

Conviene señalar que las cuestiones de telecomunicación en que principalmente están 
interesadas estas organizaciones son las de normalización y de utilización de las fre
cuencias radioeléctricas.

2.4 Cuestiones de personal

2.4.1 Asimilación de las condiciones de empleo de la U.I.T. a las del sistema común de 
las Naciones Unidas

Es la decisión más importante adoptada en cuestiones de personal por la Conferencia 
de Plenipotenciarios. Figura en la Resolución N.° 7 y se refleja en otras resoluciones, 
así como en el Protocolo II (punto 3) y en el propio Convenio (artículo 9> números 100, 
y 104 a 108). Desde la celebración de la Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo 
de Administración se ha ocupado en todas sus reuniones de cuestiones relacionadas con 
esta decisión.

\

2.4.1.1 Clasificación de empleos en grados del sistema común y clasificación del
personal en sus nuevos grados

La 15. reunión del Consejo examinó y aprobó las medidas tomadas en materia 
de clasificación por el Secretario General y le encargó que, en colaboración con una 
Junta de revisión de la clasificación del personal, procediera al estudio de los 
casos individuales de reclasificación que pudieran someterle los jefes de los orga
nismos permanentes y, eventualmente, los representantes del personal. El Consejo 
estimó injustificadas, desde el punto de vista del sistema común, las proposiciones 
que le fueron presentadas en su 16.a reunión, y acordó dar por terminado el proceso 
de asimilación.

En cada una de sus reuniones el Consejo examinó la clasificación del personal, 
con miras a suprimir las diferencias que pudieran existir en esa clasificación e 
hizo algunos reajustes. En su 19.a reunión, el Consejo autorizó varias reclasifica
ciones (sólo hasta el grado P.3) de empleos que podían compararse fácilmente con 
empleos similares de otras organizaciones, o cuyas funciones y responsabilidades 
habían claramente aumentado. Sin embargo, ha sido imposible efectuar una revisión 
completa, dada la ausencia de normas comunes de clasificación que estaban y están 
siendo aún elaboradas por un Comité permanente de la Comisión Consultiva en Cuestio
nes Administrativas.

2.4.1.2 Nuevos Estatutos y Reglamento del Personal
SiEn su 15. reunión, el Consejo adoptó los Estatutos y aprobó el Reglamento 

del Personal que la Conferencia de Plenipotenciarios encargó al Secretario General
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que revisara y pusiera provisionalmente en vigor. Además, el Consejo encargó al 
Secretario General que al modificar o ampliar el Reglamento del Personal de la 
U.I.T. se ajustara en todo lo posible al Reglamento del Personal aplicado en el 
sistema común. Posteriormente, el Consejo adoptó otras reglas nuevas o modificadas, 
en consonancia con la evolución de disposiciones del sistema común, y aprobó diver
sas medidas tomadas por el Secretario General en relación con el Reglamento del 
Personal. En resumen, los Estatutos y Reglamento del Personal actualmente en vigor 
para el personal permanente de la U.I.T. reflejan fielmente las disposiciones 
correspondientes de las Naciones Unidas; además, el Consejo encargó al Secretario 
que, en caso de duda en lo que respecta a la interpretación o aplicación de estos 
textos, se guíe por la práctica de las Naciones Unidas. (Las Secciones 2.4.9 y
2.4.10 tratan, respectivamente, de los Estatutos y Reglamento para los funcionarios 
de elección y del Reglamento aplicable al personal contratado por periodos de corta 
duración, categorías ambas de personal que fueron afectadas asimismo por la deci
sión sobre la asimilación.)

2.4.1.5 Afiliación del personal de la Unión a la Caja Común de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas, y nuevo Reglamento de la Caja de Seguros del Personal

Después de haberse firmado con el Secretario General de las Naciones Unidas 
el acuerdo relativo a la afiliación de la Unión a la Caja Común de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas y de haberse transferido de la Caja de Seguros del 
Personal de la Unión los fondos necesarios, el Consejo adoptó un nuevo Reglamento 
de la Caja de Seguros, que permitió llevar a cabo el plan de transferencia con las 
garantías en él previstas. El Consejo determinó asimismo los principios a seguir 
para la inversión del activo residual de las Cajas.

2.4.1.4 Sistema de seguros para los miembros de la I.F.R.B.

En su Resolución N.° 5> Ia Conferencia de Plenipotenciarios pidió al Consejo 
que estudiara las proposiciones que el Secretario habla de preparar de acuerdo con 
la I.F.R.B. sobre el sistema de seguros de sus miembros, teniendo en cuenta la deci
sión de afiliar al personal de la Unión a la Caja Común de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas. El Consejo resolvió que los nuevos miembros elegidos de la 
I.F.R.B. ingresaran en la Caja de Pensiones de las Naciones Unidas, y que se permi
tiera a los miembros reelegidos optar entre conservar su antiguo sistema de seguros, 
en cuyo caso la contribución de la Unión sería igual a la que habría abonado si se 
hubieran afiliado a la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, 
o ingresar en la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas para 
los servicios futuros.

2.4.1.5 Recurso ante el Tribunal Administrativo de la Organización Internacional 
del Trabajo

Un funcionario de la U.I.T. apeló ante el Tribunal de la O.I.T. contra uría 
decisión que modificaba tres de sus condiciones de empleo (régimen de pensiones- 
prestaciones pagaderas en caso de cese por supresión de empleo - asignación fami
liar), alegando los "derechos adquiridos”. El fallo ha sido favorable al apelante 
en los dos primeros puntos. Hace responsable al Consejo de Administración y al 
Secretario General de las decisiones impugnadas, tomadas por la Unión. No obstante, 
tales decisiones fueron adoptadas de modo indudable y detallado por la propia 
Conferencia de Plenipotenciarios cuando estipuló la forma en que debía asimilarse 
el personal de la Unión al sistema común de las Naciones Unidas. En su 20.a reunión 
el Consejo, en consecuencia, acordó recomendar a la Conferencia de Plenipotenciarios 
que confirme que tal es el caso y que sus decisiones se ejecutaron fielmente. Desde
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el fallo, dos beneficiarios de pensiones han recurrido al Tribunal basándose en 
razones similares; sus recursos se han rechazado por estar fuera de plazo, de modo 
que ningún otro funcionario podrá impugnar ya las decisiones de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de 1959*

2.4.2 Evolución de las condiciones de empleo del sistema común

2.4.2.1 Evolución de los sueldos

En lo que respecta a las categorías Profesional y de Consejeros Superiores, 
las escalas de sueldo del sistema común se revisan de acuerdo con las recomendacio
nes de la Junta Asesora de la Punción Pública Internacional (J.A.P.P.I.) cada vez 
que las variaciones de los sueldos abonados por las administraciones nacionales o 
por las empresas privadas lo justifican. En su 17.a reunión, el Consejo aprobó, 
con efectos al 1.° de enero de 1962, una nueva escala de sueldos, de conformidad 
con las decisiones adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
XVI periodo de sesiones. En el Anexo 4 figura la escala actualmente en vigor.

De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución N.° 2 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, se recabó y obtuvo la aprobación de la mayoría de los Miembros 
de la Unión antes de introducir reajustes similares en los sueldos de los funciona
rios de elección (telegrama N.° 28, de 18 de mayo de 1962). Los nuevos sueldos en
traron en vigor el 1.° de enero de 1962. Posiblemente la Conferencia de Plenipoten
ciarios desee revisar las escalas actuales en función de los datos más recientes 
que se poseen sobre las que están en vigor en otras organizaciones.

La escala de sueldos aplicable al personal de la categoría de Servicios Gene
rales se reajusta en consonancia con las variaciones de las mejores condiciones 
locales. De conformidad con lo dispuesto en el número 105 del Convenio, el Consejo 
aprobó tales reajustes cada vez que se introdujeron en el sistema común. En virtud 
de las disposiciones adoptadas por las Naciones Unidas y por las instituciones que 
aplican el sistema común, el Consejo autorizó en 1965 al Secretario General a ajus
tar las escalas en la forma y en el momento en que las Naciones Unidas pusieran en 
vigor nuevos ajustes para el personal de la Oficina Europea, según un sistema basa
do en las fluctuaciones del índice oficial de los sueldos abonados en Suiza.

Análogamente, el Consejo ha aprobado el reajuste de los emolumentos abonados 
al personal contratado para conferencias, o por periodos de corta duración, en la 
forma y en el momento en que las Naciones Unidas y las instituciones especializadas 
pongan tales ajustes en vigor.

2.4.2.2 Evolución del haber asegurado

El articulo 9, número 108 del Convenio, dispone que el Consejo ajustará las 
contribuciones pagaderas a la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas de conformidad con las decisiones del Comité Mixto de esta Caja. En cumpli
miento de tal decisión, el Consejo aprobó, con efectos al 1.° de abril de 1961, un 
aumento de las contribuciones resultante del incremento del haber asegurado (sin 
que se modificaran los sueldos netos). La decisión del Comité Mixto se fundó en el 
hecho de que los funcionarios internacionales, que no pagan impuestos cuando están 
en activo o a quienes, en otro caso, se les reembolsan, están obligados a abonarlos 
una vez que se jubilan. En consecuencia, resultan perjudicados si las pensiones y 
contribuciones se calculan a base del sueldo neto. Teniendo en cuenta el Plan de 
contribuciones del personal de las Naciones Unidas (véase más adelante) basado en 
escalas de sueldo bruto, se decidió como medida provisional establecer una nueva



- 57 -

definición del haber asegurado, que pasó a ser el sueldo neto más la mitad de la 
diferencia entre ese sueldo y el sueldo bruto correspondiente de las Naciones 
Unidas. (En el caso del personal de las categorías Profesional y Superiores, el 
haber asegurado puede incluir también un porcentaje basado en la media ponderada 
de los ajustes de destino en la Sede y principales oficinas de las Naciones Unidas 
en todo el mundo (5# en 1961, anulado en 1962 como consecuencia de aumentos de 
sueldo, y nuevamente 5# en 1965))*

Desde el 1.° de marzo de 1965 y de conformidad con una decisión de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, basada en una recomendación del Comité Mixto de la 
Caja Común de Pensiones, el haber asegurado pasó a ser el sueldo bruto de las 
Naciones Unidas.

2.4.2.5 Evolución de las indemnizaciones

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9* números 106 y 107 del 
Convenio, el Consejo adoptó diversas resoluciones en virtud de las cuales se apli
can al personal de la U.I.T. los cambios introducidos por el sistema común de las 
Naciones Unidas en materia de ajustes de destino y de indemnizaciones. Estos cam
bios se reflejan en las enmiendas a los Estatutos y Reglamento del Personal comuni
cadas a todas las administraciones. Cada vez que se han aumentado los ajustes de 
destino o los sueldos del personal de la categoría de Servicios Generales, se han 
ajustado paralelamente, en forma de asignaciones de carestía de vida, los sueldos 
de los funcionarios que optaron por permanecer en el Pondo de Pensiones y que con
servaron, por tanto, las escalas de sueldo en vigor en 1959»

2.4.5 Plan de contribuciones del personal

Como se señala anteriormente, las Naciones Unidas han puesto en práctica un Plan 
de contribuciones del personal basado en el sueldo bruto. De conformidad con los deseos 
expresados por la Comisión Consultiva en Cuestiones Administrativas y de Presupuesto 
(C.C.C.A.P. - Comisión de las Naciones Unidas compuesta por representantes gubernamen
tales), la mayor parte de las organizaciones han decidido aplicar este Plan, si bien 
varias de ellas que, como la U.I.T. no tropiezan por ahora con el problema del reembolso 
de impuestos, no han creado Caja alguna de compensación de impuestos y para no complicar 
su contabilidad siguen estableciendo sus presupuestos a base de sueldos netos. En su
20.a reunión, el Consejo acordó implantar el Plan de contribuciones del personal siguien
do la decisión de las Naciones Unidas de establecer las pensiones y contribuciones 
basándose en el sueldo bruto; no obstante, los presupuestos seguirán estableciéndose 
sobre la base de las cifras del sueldo neto.

2.4.4 Distribución geográfica del personal de la Unión.

La Conferencia de Plenipotenciarios encargó al Consejo de Administración, en su 
Resolución N.° 9» que "tuviera presente esta cuestión con miras a lograr una distribu
ción geográfica más amplia y representativa". El Consejo ha tomado diversas medidas 
al respecto y ha examinado en cada una de sus reuniones los progresos realizados.

En su 16. reunión, el Consejo encargó al Secretario General que exhortara a los 
países de las regiones del mundo que no están representadas actualmente, o lo están de 
manera insuficiente, a que presentaran candidatos debidamente calificados, y le pidió 
que diera más informaciones en las cartas circulares de anuncio de vacantes sobre las 
condiciones de empleo en la U.I.T. y de vida en Ginebra. La 18.a reuriión del Consejo
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invitó a su Presidente a que se dirigiera por escrito a los Miembros de la Unión que 
carecen de representación o que cuentan con una representación insuficiente entre el 
personal, y les instara a presentar candidatos a los empleos vacantes. Por otra parte, 
encargó al Secretario General que adoptara las medidas oportunas para fomentar y faci
litar la presentación de candidaturas, anunciando con antelación las probables vacantes 
y concediendo el mayor plazo posible para la presentación de candidaturas.

Además, el Consejo acordó autorizar la contratación, durante un periodo experimen
tal de dos años a partir del 1.° de mayo de 1965, de candidatos no locales a empleos no 
técnicos de grado G.5» G*6 o G.7> siempre que las administraciones respectivas se hicie
ran cargo de los gastos suplementarios que se originaran. (No ha habido ocasión de 
aplicar estas disposiciones).

2tPor último, la 19. reunión del Consejo autorizó una aplicación menos estricta de 
los requisitos estipulados en materia de idiomas en su resolución relativa al anuncio 
de empleos vacantes.

En 1959* cuando la Unión contaba con 96 países Miembros, 22 de ellos (o sea el 
22,9$) estaban representados entre el personal por un total de 105 funcionarios titula
res de empleos a los que aplicaba la distribución geográfica.

En 1961, estaban representadas 50 nacionalidades (o el 25,8$) del total de Miembros 
en l4l empleos.

En 1965, estaban representadas 56 nacionalidades (o el 29$) del total de Miembros 
en 145 empleos.

En 51 de diciembre de 1964, estaban representadas 57 nacionalidades (o el 29,8$) 
del total de Miembros en 147 empleos.

2.4.5 Caja de Seguros del Personal de la U.I.T.

La Unión garantiza el cumplimiento duradero de las obligaciones de la Caja de 
Seguros; el Consejo ha examinado cada año un informe sobre su gestión y ha adoptado 
Resoluciones para el reajuste de las bases actuariales y del tipo de interés de la 
Caja.

La Comisión gestora de la Caja de Seguros ha pedido al Consejo que transmita a la 
Conferencia un informe sobre la ejecución del mandato que se le había encomendado en 
la Resolución N.° 7 de la Conferencia de Plenipotenciarios.

2.4.6 Asignación de carestía de vida para el personal jubilado

La Conferencia de Plenipotenciarios encargó al Consejo, en su Resolución N.° 10, 
que "examinara de nuevo esta cuestión y que, en lo que se refiere a los futuros reajus
tes de la citada asignación de carestía de vida, se guiara por la práctica general
seguida en las Naciones Unidas".

Ha sido difícil aplicar mutatis mutandls las decisiones de las Naciones Unidas a 
este respecto, ya que el antiguo personal de la U.I.T. tenía escalas de sueldo diferen
tes y se jubiló en virtud de regímenes de pensiones distintos. No obstante, en sus
16.a y 18.a reuniories, el Consejo, teniendo en cuenta las decisiones de las Naciones 
Unidas, revisó provisionalmente las asignaciones concedidas al personal de la Unión 
beneficiario de pensiones basadas en las escalas de 1927* 19̂ 9 y 1958. En su 20.a 
reunión, se informó al Consejo de que la Asamblea General de las Naciones Unidas había 
decidido establecer las prestaciones pagadas por la Caja Común de Pensiones de las 
Naciones Unidas basándose en los sueldos brutos. El Consejo decidió que las prestaciones
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pagadas por la Caja de Seguros de la Unión se calcularían sobre la misma base y se otor
garían las correspondientes asignaciones. De este modo queda equiparada la situación de 
los pensionistas de la U.I.T. a la de los pensionistas de las Naciones Unidas.

2.4.7 Cambios en los funcionarios de elección

C.C.I.R. - El Consejo lamentó profundamente el fallecimiento del Dr. Emst Metzler, 
Director del C.C.I.R., acaecido el 20 de jimio de 1965*

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución N.° 4 de la Conferencia de Pleni
potenciarios, el Consejo decidió dar por terminado el mandato del Subdirector del 
C.C.I.R. al término de la X Asamblea Plenaria. No obstante, acordó ofrecer un nuevo 
empleo al Sr. L.W. Hayes hasta el 51 de diciembre de 1965» en calidad de asesor del 
Director. Al fallecer el Dr. Metzler y en espera de la decisión que pudiera tomar la 
próxima reunión del Consejo, el Secretario General pidió al Sr. Hayes que desempeñara 
las funciones del Director del C.C.I.R., es decir, que actuara de Director interino.
En su 19.a reunión, el Consejo resolvió "aprobar las medidas adoptadas por el Secretario 
General en virtud del número 124 del Convenio, prolongando el contrato de servicio espe
cial del Sr. L.W. Hayes y designándole Director en funciones del C.C.I.R. hasta que pue
dan aplicarse las disposiciones del número 115 del Convenio". El Consejo acordó además 
nombrar interinamente al Sr. Hayes Director del C.C.I.R. hasta la clausura de la XI Asam
blea Plenaria del C.C.I.R. y- fijó su remuneración.

I.F.R.B. - Los once miembros de la I.F.R.B. elegidos por la Conferencia Administra
tiva de Radiocomunicaciones tomaron posesión de sus cargos de acuerdo con lo previsto en 
el punto 2 del Protocolo IV. De ellos, los nuevos miembros Sres. S. Hase, N. Krasnosselsl 
y M.N. Mirza, tomaron posesión el 1.° de octubre de 1960, en tanto que el 
Sr. J. Zio$kowski se hizo cargo de sus funciones el 8 de enero de 1961.

El Sr. N. Krasnosselski dimitió con efectos al 51 de agosto de 1964, siendo susti
tuido por el Sr. Ivan Petrov el 8 de enero de 1965.

2.4.8 Número y clasificación de los empleos

El cuadro que figura a continuación indica la evolución de la plantilla entre.1960 
y 1965» El aumento que se observa con respecto a 1959 (222 empleos) se debe esencial
mente a los siguientes factores: Aumento de las actividades y del volumen de trabajo
de los diversos organismos permanentes; número de empleos temporeros autorizado por la 
Conferencia de Plenipotenciarios para la I.F.R.B. a fin de que la Junta pudiera realizar 
las nuevas tareas y las tareas suplementarias que le confió la Conferencia de Radio
comunicaciones de 1959 (este número se ha ido reduciendo cada año, desde 1962, como con
secuencia de la utilización de la calculadora electrónica y actualmente es 20 unidades 
inferior (esto es, un 15$ aproximadamente al de entonces); creciente volumen de trabajo 
encomendado a los Servicios Comunes que, aunque forman parte de la Secretarla General 
trabajan de hecho para todos los organismos (por ejemplo, el considerable aumento del 
número de reuniones de Comisiones de estudio -esencialmente del C.C.I.T.T.- ha obligado 
a aumentar la cifra del personal encargado de la confección y distribución de documentos) 
que la Unión ha asumido la responsabilidad de la administración de los expertos de asis
tencia técnica, y a la multiplicación del número de proyectos (hay que señalar, sin 
embargo, que los correspondientes gastos de personal no se cargan a los fondos de la 
Unión).

Empleos de plantilla

Desde 1959, la plantilla ha evolucionado como sigue
1959 - 222 1965 - 552
1960 - 275 1965 - 550
1961 - 544

1964 - 574
1965 - 570
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Estos empleos se han cubierto en su mayor parte con personal permanente a fin de 
garantizar en la medida de lo posible la estabilidad del personal y la continuidad del 
trabajo de las Secretarías. Sin embargo, algunos empleos se han cubierto a base de 
contratos de "periodo fijo"; se han extendido también contratos de periodo fijo, sin 
crear empleos, en los casos en que se preveía que la contratación se prolongaría lo 
suficiente para que fuese preferible este tipo de contrato.

En 1.° de marzo de 1965» el total de funcionarios permanentes o con contratos de 
periodo fijo era de 573» clasificados como sigue:

Funcionarios de elección 14
Contratos permanentes 271
Contratos de periodo fijo 88

TOTAL 373
Por último, el Consejo, al tiempo que se limitaba a crear unos cuantos empleos

solamente, aprobó los créditos necesarios para la contratación por corto periodo del 
necesario personal de refuerzo (los contratos de corto periodo de algunos funcionarios 
se han renovado de año en año durante varios de ellos). En su 20.a reunión y para regu
larizar esta situación, el Consejo de Administración autorizó la conversión de 36 de 
estos últimos contratos en los correspondientes de periodo fijo para 1966. En el cuadro 
de la plantilla del presupuesto de 1966 se incluyen por tanto 306 empleos permanentes y 
100 de periodo fijo. Una vez que se conozcan las decisiones de la Conferencia de Pleni
potenciarios, el Consejo habrá de revisar la plantilla desde el punto de vista de la 
transformación de empleos de periodo fijo en permanentes.

Las cifras que siguen se refieren al personal empleado por corto periodo para con
ferencias o reuniones así como en calidad de refuerzos y varían desde 1960 como se indi
ca a continuación:

1960 1961 1962 1963 1964
Contratos 419 272 539 764 640
Días de trabajo 23.336 22.152 33.593 44.628 39.123

La 19.a reunión del Consejo adoptó una Resolución (N.° 532) destinada a no menos
cabar ninguna decisión que la Conferencia de Plenipotenciarios pueda adoptar sobre una 
reorganización de la estructura de la Sede de la Unión. De conformidad, con esta reso
lución, hasta el final de la Conferencia de Plenipotenciarios, no puede cubrirse ningún 
empleo vacante salvo con titulares de contratos de corta duración o, en el caso de per
sonal de la categoría de Servicios Generales, de periodo fijo. En su primera reunión 
después de la Conferencia, el Consejo "examinará las necesidades de personal de la Unión 
y tomará las medidas necesarias para que pueda procederse sin demora a los oportunos 
nombramientos, de acuerdo con las decisiones generales que adopte dicha Conferencia en 
lo concerniente a la organización y a las finanzas de la Unión".

2.4.9 Estatutos y Reglamento del Personal (provisionales) para los funcionarios de 
elección

Estos Estatutos y Reglamento que el Consejo tenía el encargo de preparar y que se 
han aplicado con carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
N.° 1 de la Conferencia de Plenipotenciarios, se someten a la aprobación de la Conferen
cia en un documento separado.

2.4.10 Reglamento aplicable al personal contratado para conferencias o por periodos de 
corta duración
De conformidad con la práctica del sistema común, este reglamento se aplica en todas 

las organizaciones. En su 15.a reunión, el Consejo encargó al Secretario General que
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preparara un reglamento análogo al aplicado en las Naciones Unidas. Tal Reglamento fue 
aprobado por la 16.a reunión del Consejo, que encargó al Secretario General que "al modi
ficarlo o ampliarlo provisionalmente, se ajuste en todo lo posible al Reglamento aplica
do en el sistema común de las Naciones Unidas y ponga anualmente en conocimiento del 
Consejo tales ampliaciones o modificaciones".

2.4.11 Administración de los proyectos de asistencia técnica

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución N.° 27 de la Conferencia de Pleni
potenciarios, el Consejo examinó en cada una de sus reuniones el trabajo realizado por 
la Secretaria General en relación con la administración de los expertos de asistencia 
técnica, tarea ésta de la que se descargó paulatinamente a la Administración de Asisten
cia Técnica de las Naciones Unidas. El número de expertos empleados, que era de 27 en 
196o, pasó a ser de más de 100 en 1965# por lo que el Consejo autorizó la contratación 
gradual de personal suplementario para el Departamento de Cooperación Técnica y para las 
Divisiones de Personal y de Finanzas.

2.5 Actividades en relación con las cuestiones financieras y de presupuesto

Las finanzas de la Unión se rigen en general por las disposiciones del artículo 15 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Ginebra, 1959# por los Protocolos, Resoluciones y 
Reglamento General anexos a dicho Convenio y por los Acuerdos adoptados por el Consejo de Adminis
tración en virtud de las mencionadas disposiciones. El Reglamento Financiero de la U.I.T., esta
blecido y aprobado por el Consejo de Administración, define las responsabilidades y el procedi
miento que debe seguirse al administrar las finanzas de la Unión.

En todas sus reuniones, el Consejo de Administración ha tenido-que dedicar buena parte 
de su tiempo a las cuestiones financieras y de presupuesto, entre las cuales las principales son 
las siguientes:

a) Examen y aprobación de los presupuestos de la Unión

Hasta 1961, el Consejo aprobaba los presupuestos de cada ejercicio en la reunión 
del año anterior, y en su reunión siguiente examinaba y aprobaba un presupuesto revisado. 
Desde 1962 se ha abandonado esta práctica y se han suprimido los presupuestos revisados. 
Sin embargo, y a causa de las frecuentes modificaciones introducidas por las Naciones 
Unidas en el sistema común de sueldos y asignaciones (nuevas escalas de sueldos, modifica- 
cación de la cuantía de los ajustes de destino), el Consejo de Administración se ha visto 
obligado a autorizar cada año créditos adicionales.

b) Verificación y aprobación de las cuentas anuales.

c) Cuentas atrasadas.

d) Enmiendas al Reglamento Financiero de la Unión.

El Consejo ha estimado que el Reglamento Financiero, especialmente su artículo 11, 
dejaba al Secretario General posibilidades excesivas para efectuar transferencias de 
créditos de una partida a otra en materia de personal. Se ha restringido esta facilidad 
de efectuar transferencias subdividiendo los capítulos en diferentes artículos.

El Consejo ha decidido,además, modificar el artículo 18 del Reglamento Financiero 
con el fin de que todos los gastos de misión de la U.I.T., con exclusión de los de coope
ración técnica, se imputen a un solo y mismo artículo del presupuesto. Este nuevo pro
cedimiento facilita el control dél conjunto de los gastos de misión.

En los puntos 2.5.1 a 2.5.4 y en los Anexos 5# 6 y 7 al presente Informe se da más amplia 
información sobre las cuestiones financieras y de presupuesto que hemos resumido brevemente.
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2.5.1 Presupuestos de la Unión

Antes de dar más amplia información sobre los presupuestos de la Unión de los dife
rentes años, conviene señalar que desde 1959 se han introducido importantes modificacio
nes en la estructura del presupuesto. En efecto, durante la vigencia del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 1952 (artículo 13)# el presupuesto 
de la Unión estaba dividido en tres partes:

1. Presupuesto de gastos ordinarios, que comprendía los gastos de las reuniones del 
Consejo de Administración, los sueldos del personal y los demás gastos de la Secre
taria General, Junta Internacional de Registro de Frecuencias, Comités Consultivos 
Internacionales y laboratorios e instalaciones técnicas de la Unión. Estos gastos 
los sufragaban todos los Miembros y Miembros Asociados, cuyas contribuciones fijaba 
el Consejo de Administración a base del presupuesto anual aprobado.

2. Presupuesto de gastos extraordinarios, que comprendía todos los gastos relativos a 
las conferencias de plenipotenciarios, conferencias administrativas y reuniones de 
los Comités Consultivos Internacionales. Estos gastos los sufragaban los Miembros 
y Miembros Asociados que habían aceptado participar o que habían participado efec
tivamente en esas conferencias y reuniones, y, en ciertas condiciones, las empresas 
privadas de explotación reconocidas, los organismos científicos o industriales y 
las organizaciones internacionales que contribuían al pago de los gastos de las 
conferencias y reuniones en que eran admitidos. Las contribuciones se fijaban des
pués de cerrarse las cuentas de las conferencias y reuniones a base de los gastos 
efectivamente realizados.

3. Presupuesto de publicaciones, que comprendía los gastos de impresión y distribución 
de las publicaciones de la Unión. Estos gastos se sufragaban con el producto de la 
venta de los documentos a las administraciones, empresas privadas de explotación 
reconocidas y particulares.

La Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra, 1959# se dio cuenta de las dificul
tades prácticas que presentaba la aplicación de modos de financiación diferentes al pre
supuesto de gastos ordinarios y al de gastos extraordinarios (puntos 1 y 2 precedentes) 
y admitió el principio del presupuesto único comprensivo de los gastos recurrentes de la 
Unión (antiguos gastos ordinarios) y de los gastos de conferencias y reuniones de interés 
general (antiguos gastos extraordinarios). El artículo 15 del Convenio de Ginebra, 1959, 
precisa a este propósito, en los números 196, 197 y 198:

"Los gastos de la Unión comprenden los ocasionados:

a) Por el Consejo de Administración, la Secretaría General, la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, las Secretarías de los Comités Consultivos Internacionales 
y los laboratorios e instalaciones técnicas establecidos por la Unión;

b) Por las conferencias que se convoquen, de conformidad con las disposiciones de los 
artículos 6 y 7 del Convenio, según decisión o acuerdo de la mayoría de los Miembros 
de la Unión;

c) Por todas las reuniones de los Comités Consultivos Internacionales."

Según el número 202, artículo 15, del Convenio, los gastos de la Unión, esto es, los 
gastos a que se refieren los números 196, 197 y 198 anteriores, se cubrirán con las con
tribuciones de sus Miembros y Miembros Asociados determinadas en función del número de 
unidades correspondientes a la clase de contribución elegida por cada Miembros y Miembro 
Asociado, según una escala que va de -§ unidad a 30 unidades.
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En el artículo 15 del Convenio, números 199 y 200, se prevén disposiciones especia
les sobre la financiación de conferencias especiales y/o de carácter regional que sólo 
interesen a los Miembros y Miembros Asociados de una región determinada o a un grupo de 
Miembros y Miembros Asociados. Los gastos de estas conferencias especiales se sufragan
según el método antiguo, esto es, facturando a los participantes el importe de sus con
tribuciones a base de los gastos reales de cada conferencia.

En lo que concierne a presupuesto anexo de publicaciones, el artículo 15 del 
Convenio, número 215, ha mantenido el principio aplicado en lo pasado de fijar el precio 
de venta de los documentos cuidando de que los gastos de impresión y de distribución de 
los documentos queden cubiertos en general por la venta de los mismos.

Finalmente, la Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra, 1959# en las Resolucio
nes siguientes:

Resolución N.° 27# relativa asía administración de los proyectos de asistencia técnica;

Resolución N.° 28, relativa a la imputación de los gastos administrativos y de ejecución
originados por la participación de la Unión en el Programa Ampliado 
dé Asistencia Técnica, y

Resolución N.° 29, relativa a lá' colaboración de la Unión en el Fondo Especial de las 
Naciones Unidas para el desarrollo económico,

acordó que los gastos administrativos y de ejecución derivados de la participación de la 
Unión en actividades de cooperación técnica no podían ser sufragados por el presupuesto 
de la Unión y que se compensasen mendiante abonos correspondientes de la Cuenta especial 
del Programa Ampliado y del Fondo Especial de las Naciones Unidas. En consecuencia, el 
Consejo de Administración dispuso, en el artículo 35 del Reglamento Financiero de la 
Unión, que los ingresos de todo origen y los gastos ocasionados por la participación de 
la Unión en las actividades de cooperación técnica fuesen objeto de un presupuesto y de 
una cuenta especial separados.

En resumen, desde el 1.° de enero de 1961, fecha de la entrada en vigor del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones, Ginebra, 1959# los presupuestos de la Unión com
prenden:

a) El presupuesto de la Unión, que comprende los gastos recurrentes y los gastos de 
conferencias y reuniones;

b) El presupuesto anexo de publicaciones:

c) El presupuesto de las cuentas especiales de Cooperación Técnica (gastos de
administración).

2.5.1.1 El presupuesto de la Unión

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10, número 143 del Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones, Ginebra, 1959# y en. el artículo 8 del Reglamento 
Financiero de la Unión, el Secretario General prepara y somete al Consejo de Admi
nistración un proyecto de presupuesto anual. Según las disposiciones del artículo 9# 
número 102, y del artículo 15# número 201, del Convenio, el Consejo de Administra
ción examina y aprueba el presupuesto anual de la Unión realizando las máximas eco
nomías y dentro del tope establecido por la Conferencia de Plenipotenciarios en el
Protocolo Adicional II al Convenio de 1959.

El cuadro gráfico que sigue permite apreciar la evolución del presupuesto de 
la Unión de 1947 a 1965. Aunque el presente informe se refiere únicamente, en lo 
que concierne a los presupuestos, al periodo 1959“1965» se ha estimado útil incluir 
en el cuadro, a título de comparación, los presupuestos de los años 1947 a 1958*
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Se observará que los gastos recurrentes aumentan de modo constante, y que los gas
tos de conferencias y reuniones varían de uno a otro año en función, naturalmente, del 
programa de reuniones.

En lo que concierne especialmente a los año? 1959 a 1965* es d.e interés indicar los
puntos principales de los presupuestos aprobados por el Consejo de Administración.

- Para 1959# la Conferencia de Plenipotenciarios de Buenos Aires, 1952, no fijó nin
gún tope de gastos, ya que se esperaba que antes de 1959 se reuniría la Conferencia de 
Plenipotenciarios siguiente.

\

El Consejo, sin embargo, en su Resolución N.° 399* decidió que los gastos, ordinarios 
de 1959 no excedieran del tope de 6.712.550 francos suizos, que luego fue aprobado por la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra, 1959* en su Resolución N.° 18.

El Protocolo adicional IV al Convenio de Buenos Aires, 1952, no preveía tope alguno 
para los gastos extraordinarios (conferencias y reuniones).

- Para 1960, la Conferencia de Plenipotenciarios, Ginebra, 1959* en el Protocolo 
adicional III, encargó al Consejo de Administración que estableciera el presupuesto de la 
Unión dentro de un límite de 9*000.000 de francos suizos para los gastos recurrentes, sin 
fijar tepe alguno para los gastos de las conferencias y reuniones.

- En el Protocolo adicional II anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones,
Ginebra, 1959* la Conferencia de Plenipotenciarios autorizó al Consejó de Administración 
para establecer el presupuesto de la Unión de los años de 1961 a 1965* sin que los gastos 
anuales recurrentes rebasaran las sumas de:

11.000.000 francos suizos en 1961
11.500.000 francos suizos en 1962
11.500.000 francos suizos en 1963
11.845*000 francos suizos en 1964
12.200.000 francos suizos en 1965*

El Consejo quedaba autorizado para salir de estos límites para cubrir aumentos de 
la escala de sueldos, de las contribuciones para pensiones o de las indemnizaciones, in
cluidos los ajustes por lugar de destino, .que concedieran las Naciones Unidas en favor 
de su personal empleado en Ginebra, y las fluctuaciones del cambio entre el franco suizo 
y el dólar U.S. que ocasionaran a la Unión gastos suplementarios.

Además, se autorizó al Consejo para asignar en el presupuesto una suma complementa
ria especial no superior a 715*000 francos suizos, con destino al traslado de los servi
cios de la Unión al nuevo edificio.

En lo que concierne a los gastos de conferencias y reuniones, se autorizó al Conse
jo (punto 5 del Protocolo adicional II) para aprobar gastos de las conferencias y reunio
nes a que se refieren los números 197 y 198 del Convenio hasta una suma máxima de 
15.189*000 francos suizos en el periodo de cinco años I96I-I965* pudiendo ajustarse al 
límite fijado para cada año con créditos disponibles de ejercicios anteriores o con cré
ditos de ejercicios futuros.

Dentro de estos límites, el Consejo de Administración ha aprobado, en sus reuniones 
de I96O a 1965» el presupuesto de los años respectivos. En los dos cuadros que siguen se 
muestra el total de los presupuestos de la Unión aprobados por el Consejo de Administra
ción para los distintos años. En el segundo cuadro se indica también el total de los
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gastos recurrentes y el de los gastos previstos en cada uno de dichos años para 
las conferencias y reuniones. Para poner bien de manifiesto el aumento constante 
de los gastos recurrentes, en las columnas 4 y 5 del cuadro correspondiente a los 
años I96I-I965 se indican los gastos cubiertos dentro del tope y los cubiertos 
fuera de él, según las disposiciones del punto 5 del Protocolo adicional II.

Años 1959 y 1960 en francos suizos

Año Total del 
PRESUPUESTO

1 2
1959
1960

6.687.350.-
8.999.100.-

Años I96I-I965 en francos suizos

Año
Total del 
PRESUPUESTO 

(3+6)

Presupuesto de los gastos recurrentes Presupuesto 
de los gastos 
de conferen
cias y 
reuniones

Total
(4+5)

Dentro 
del tope

Fuera 
del tope 1)

1 2 3 4 5 6
1961
1962
1963
1964
1965

12.373.700.- 
14.566.400.- 
16.914.800.- 
16.576.950.- 
19.854.600.-

ll.854.700.-
13.274.400.-
13.669.800.- 
14.791.300.-
15.598.800.-

11.128.800.»
11.283.200.- 
ll.335.6OO.- 
ll.843.300.-
11.939.200.-

725.900.-
1.991.200.-
2.334.200.-
2.948.000.-
3.659.600.-

519.000.-
1.292.000.-
3.245.000.-
1.785.650.-
4.255.800.-

De conformidad con el punto 3 del Protocolo adicional II al Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones, Ginebra, 1959 (véase el detalle en el Anexo 6).

En el gráfico comparativo que sigue se indican, en lo que concierne a los 
gastos recurrentes de los años 1959-1965:

a) La parte del presupuesto cubierta dentro del tope;

b) La parte del presupuesto cubierta con créditos fuera del tope;

c) El importe de los gastos efectivos.

Se observará, además,, que desde 1961, primer año de vigencia del Convenio 
de Ginebra, los gastos recurrentes de la Unión cubiertos dentro del tope sólo han 
aumentado un 7,28%.
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En el cuadro siguiente se muestran los gastos e ingresos efectivos de los diferentes 
ejercicios económicos considerados. De conformidad con el Reglamento Financiero de la 
Unión, articulo 13, los créditos no utilizados en la fecha de cierre de los ejercicios 
económicos y los ingresos suplementarios, se pasan a la Cuenta de Provisión de la U.I.T.
En la última columna del cuadro se indican las sumas correspondientes.

en francos suizos

Año Total del 
PRESUPUESTO

Gastos
efectivos

Créditos
no

utilizados
Ingresos
efectivos

Ingresos
suplemen
tarios

Pasado a la 
Cuenta de 
Provisión 
de la U.I.T.

1 2 3 4 5 6 7

1959
1960 
1961 
1962
1963
1964
1965

6.687.350.-
8.999.100.-
12.373.700.-*)
14.566.400.-
16.914.800.-
l6.576.95O.-
19.854.600.-

6.624.569,34
8.716.636,62
11.646.164,84
14.C71.930,68
16.882.082,61
16.328.519,66

62.780,66
282.463,38
727.535,16
494.469,32
32.717,39
248.430,34

6.694.408,35
9.019.676,30
12.851.032,22
14.682.573,33
17.032.558,49
16.757.044,30

7.058,35
20.576,30
51.772,22
116.173,33
117.758,49
180.094,30

69.839,01
303.039,68
779.307,38*)
610.642,65
150.475,88
428.524,64

*) Sin contar una transferencia a la Cuenta de Provisión de 425.560.- francos suizos 
prevista en el presupuesto.

En el Anexo 5 al presente Informe se hace una recapitulación detallada de los gastos 
e ingresos de los años 1959 a 1964.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, número 202, del Convenio, los 
gastos de la Unión se cubren con las contribuciones de sus Miembros y Miembros Asociados, 
determinados en función del número de unidades contributivas por ellos elegido. Estas 
contribuciones las fija anualmente el Consejo de Administración teniendo en cuenta, por 
una parte, el total de gastos previsto y, por otra, los demás ingresos y el número de uni
dades contributivas. En el cuadro que sigue se indica el detalle de las contribuciones de 
los años 1958 a 1965. Hay que señalar a este respecto que la clasificación aplicable has
ta fines de 1960 estaba basada en las disposiciones del Convenio de Buenos Aires, 1952, en 
tanto que la clasificación en vigor desde 1961 se basa en las disposiciones del Convenio 
de Ginebra, 1959»

Año

Presupuesto basado en el Importe de 
la unidad 
contributiva

Número de 
Miembros

Número de
Miembros
Asociados

Número de 
unidades 

contributivas
1 2 3 4 5

francos suizos
1958 94 5 616 i *) 8.800.-
1959 96 5 618 *) 8.800.-
1960 96 5 619 *) 13.940.-
1961 1C7 5 538 i 23.296.-
1962 112 4 m i 23.296.-
1963 120 2 549 28.780.-
1964 120 2 549 28.400.-
1965 123 1 552 i 33.300.-

*) Presupuesto ”ordinario”, únicamente.
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En este cuadro se ve que el importe de la unidad contributiva ha aumentado conside
rablemente desde la última Conferencia de Plenipotenciarios. No obstante, si se analiza 
detalladamente este aumento se observa que se debe principalmente a los elevados gastos 
ocasionados por las conferencias y reuniones, en particular en 1963 y 1965, 3T a las reper
cusiones de la asimilación de los funcionarios de la U.I.T. al sistema común de las 
Naciones Unidas, para los que la Conferencia de Ginebra previó que podían rebasarse' los 
topes de gastos. Como muestra el gráfico siguiente, sólo una parte reducida del aumento 
recae en los gastos recurrentes controlables por el Consejo de Administración.

En el Apexo 5 al presente Informe se hace una recapitulación de las previsiones pre
supuestarias de los años 1959 a 1965 y de los ingresos y gastos efectivos de los ejerci
cios 1959 a 1964.
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2.5*1*2 Presupuesto anexo de publicaciones

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, número 215 del Convenio 
de Ginebra, 1959» 7 en el Anexo 1 al Reglamento Financiero de la Unión, el precio 
de venta de los documentos publicados por la U.I.T. se determina cuidando de que el 
importe de la venta cubra los gastos de impresión y de distribución. Sobre esta 
base se ha establecido una cuenta anexa separada, que se lleva según principios 
semicomerciales. En la cuenta anexa se reserva un capítulo a los documentos defi
citarios, a saber, notificaciones, circulares y cartas circulares, que se envían 
gratuitamente a los Miembros, Boletín de Telecomunicaciones y retratos de hombres 
eminentes de las telecomunicaciones, cuya venta no cubre los gastos de publica
ción. El déficit de este grupo de publicaciones debe ser enjugado en principio 
con cargo al presupuesto de la Unión.

El siguiente cuadro comparativo indica las sumas correspondientes a la cuen
ta anexa de publicaciones de los años de 1958 a 1964. En lo que concierne a los 
años 1959* 1960, 1962 y 1964, hay que señalar que, por razones presupuestarias, no 
se había previsto subvención alguna para los documentos deficitarios en el presu
puesto de la Unión.

en francos suizos

Año Gastos Ingresos Déficit Superávit

1 2 5 4 5
1958 2.218.705,98 2.409.758,97 191.054,99
1959 2.075.209,71 2.126.864,51 55.654,60
1960 2.208.487*08 2.146.777,55 61.709,75
1961 1.950.115*51 2.021.559*48 91.245,97
1962 1.408.929,26 1.287.618,60 121.510,66
1965 1.626.977*02 1.662.949*05 55.972,05
1964 1.945*666,55 1.894.058,85 49.627,48

Según se prescribe en el Anexo 1 al Reglamento Financiero de la Unión, los 
superávits se acreditan a la Cuenta Capital de Publicaciones, y los déficits se 
cargan a esta cuenta.

2.5*1*3 Presupuesto de las cuentas especiales de Cooperación Técnica

Los datos que siguen se refieren únicamente a gastos administrativos ocasio
nados a la Unión por la ejecución del Programa de Cooperación Técnica, En lo que 
respecta a los gastos de los diferentes proyectos del Programa Ampliado de Asis
tencia Técnica (P.A.A.T.), del Fondo Especial de las Naciones Unidas y de la asis
tencia técnica a título oneroso, véase el capítulo 2.6.

El presupuesto de las cuentas especiales de Cooperación Técnica se alimenta 
íntegramente por medio de contribuciones de las Naciones Unidas y de los Miembros 
de la Unión beneficiarios de la asistencia técnica a título oneroso. La Conferen
cia de Plenipotenciarios de 1959 había estimado a este respecto que:

"El actual sistema de financiación de los gastos administrativos y de eje
cución originados a la Unión por su participación en el Programa Ampliado 
dé Asistencia Técnica es satisfactorio puesto que se reintegran los gastos 
efectivamente realizados por la Unión, gastos que pueden variar de un año 
a otro."
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Desde entonces, este sistema ha seguido dando satisfacción.

A título de información, en el cuadro que sigue se indican los presupuestos 
y los gastos e ingresos efectivos de los años de 1958 a 1964 de la cuenta especial 
de Cooperación Técnica.

Año Gastos Ingresos Superávit

Presupuesto Cuenta Presupuesto Cuenta Presupuesto Cuenta
1 2 3 4 5 6 7

- F r a n e o s  s u i z 0 s -
1958 incluido en las cuentas de la Secretaría General

105.000.- 106.807,98 105.000.- 106.807,98
1959 154.800.- 133.274,35 154.800.- 133.274,35 -.-
1960 234.360.- 248.341,11 234.360.- 260.062,50 11.721,39
1961 497.280.- 402.608,37 497.280.- 498.561,34 95.952,97
1962 680.830.- 658.034,70 680.830.- 809.379,07 151.344,37
1963 810.300.- 795.791,̂ 0 810.300.- 1.035.512,25 239.720,85
1964 1.361.700.- 1.361.931,90 1.361.700.- 1.632.777,20 270.845,30
1965 1.541.900.- 1.541.900.-

En el Anexo 5 al presente Informe se hace una recapitulación de las previ
siones presupuestarias de los años 1958 a 1965 y de los ingresos y gastos efecti
vos de los ejercicios 1958 a 1964.

2.5.1.4 Proyectos de Cooperación Técnica

Durante los últimos años se ha intensificado considerablemente la partici
pación de la Unión en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica (P.A.A.T.) y en 
el Fondo Especial de las Naciones Unidas para el desarrollo económico.

Aunque los gastos efectuados por la Unión a este respecto no afecten en modo 
alguno a sus fondos propios, puede ser conveniente dar algunas indicaciones sobre 
su magnitud:

GASTOS EFECTUADOS EN:
1960 1961 1962 1963 1964
1 2 3 4 5

en d ó 1 a r e s  de l o s  E s t a d 0 s U n i d o s
Programa Ampliado 
de Asistencia 
Técnica (P.A.A.T.) 14.575,25 349.076,65 756.879,57 894.556,07 978.624,86
Fondo Especial de 
las Naciones Uni
das para el des
arrollo económico 1.891,85 5.179,92 160.106,83 395.924,02 1.000.927,63
Asistencia técnica 
a título oneroso - 71.429,84 62.256,45 61.622,67 87.907,36
TOTAL - en dólares 

U.S.A. 16.467,10 425.686,41 979.242,85 1.352.102,76 2.067.459,85
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Es importante señalar que estos fondos han sido anticipados a la Unión por 
las Naciones Unidas y por las administraciones que han solicitado asistencia 
técnica a título oneroso.

* *

Además, la U.I.T. ha participado activamente en la asistencia técnica de 
urgencia al Congo. Las Naciones Unidas y las administraciones de Estados Unidos 
y Suiza han reembolsado a la U.I.T. los gastos efectuados por este concepto.

2.5.2 Capital de la U.I.T. (artículo 58 del Reglamento Financiero de la Unión)

a) Cuenta de Provisión de la U.I.T.

La Cuenta de Provisión de la U.I.T., constituida en 1950, se alimenta prin
cipalmente con los superávits presupuestarios anuales al cerrarse cada ejercicio 
económico, y con los excedentes de la Cuenta de Intereses. Según el artículo 36 
del Reglamento Financiero de la Unión, su capital sólo puede utilizarse, mediante 
acuerdo del Consejo de Administración, para equilibrar el presupuesto o para redu
cir la cuantía de las contribuciones de los Miembros y Miembros Asociados. De 
ahí que, desde 1962, se hayan detraido de la Cuenta de Provisión sumas bastante
importantes para los créditos adicionales concedidos por el Consejo, a fin de
evitar el recargo de partes contributivas adicionales.

Además, la existencia de una cuenta de provisión de la U.I.T. y de una
cuenta "Capital de Publicaciones" con haberes relativamente importantes, ha per
mitido la mayor parte del tiempo hacer frente a los gastos de la Unión sin recu
rrir a anticipos de fondos del Gobierno de la Confederación Suiza. Estas dos 
cuentas vienen a ser, en cierto modo, un fondo de provisión.

El cuadro que sigue muestra el movimiento de la Cuenta de Provisión de 
1959 a 1965» De él se desprende que el Consejo de Administración acordó en 1959 
transferir una suma de 81.000.- francos suizos del Capital de Publicaciones a la 
Cuenta de Provisión de la U.I.T. a fin de disponer en esta última de fondos sufi
cientes para mantener la unidad contributiva anual en 8.800.- francos suizos.

Por otro lado, y en cumplimiento de las Resoluciones N.os 20 y 21 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra, 1959* el Consejo de Administración 
acordó en 1960 llevar al Debe de la Cuenta de Provisión las sumas de 113.615*05 
francos suizos, intereses adeudados por contribuciones atrasadas en litigio, y 
de 75*999*- francos suizos, saldo de contribuciones varias pendientes de pago 
como consecuencia de los acontecimientos de la segunda guerra mundial.



Cuenta de Provisión de la U.I.T.

Movimiento y situación

Año
+

Presu
puesto

Detracción
Ingreso

Excedente
de

ingresos
de

cuentas +

Saldo del... 
Detracción 
Ingreso

Excedente 
de la 
cuenta 

de intereses

Saldo de 
la cuenta 
de pagos 
con cargo 
a ejer
cicios 
cerrados

Saldo 
de la 
cuenta 
de 

pagos 
espe
ciales

Otras 
detrac
ciones 
0 ingre
sos

+

T O T A L

Situación 
en 31 de 
diciembre 
de 19..

Ingreso
anual

Detracción
anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13
1958 758.048,41
1959 - 838.560 69.839,01 - 768.720,99 133.570,54 9.093,80 81.000.- ^ + 545.056,65 212.991,76
1960 303.039,68 + 303.039,68 98.942,80 28.541,60 -.- 73.999.- 2) -

113.615,053) - 242.910,03 455.901,79
1961 + 425.560 779.307,38 + 1.204.867,38 335.404,74 77.371,15 3.699,65 1.621.342,92 2.077.244,71
1962 - 1.702.728 610.642,65 - 1.092.085,35 348.137,30 65.147,40 6.436,35 672.364,30 1.404.880,41
1963 - 841.300 150.475,88 - 690.824,12 399.643,72 14.239,90 25.923,50 251.017.- 1.153.863,41
1964 - 570.500 428.524,64 141.975,36 412.994,70 85.601,45 30.345,05 386.965,84 1.540.829,25
1965 - 996.000

I
00
I

1) Transferencia de la Cuenta Capital de Publicaciones

2) Saldo contribuciones a amortizar debido a acontecimientos de la segunda guerra mundial

3) Intereses de cuentas en litigio
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Como se desprende de este cuadro, la Cuenta de Intereses (columna 7) es 
una de las principales fuentes de ingresos de la Cuenta de Provisión de la U.I.T.

Esta cuenta de intereses se rige por las disposiciones del artículo 34 del 
Reglamento Financiero de la Unión, y comprende:

Como Ingresos:

i) Los intereses de mora cargados en cuenta a los deudores de la Unión en
virtud de lo dispuesto en el número 210, artículo 15, del Convenio de 
Ginebra, y en el artículo 25 del Reglamento Financiero;

ii) Los intereses imputados a la cuenta anexa de publicaciones por las sumas
anticipadas por la cuenta ordinaria;

ili) Los intereses imputados a las cuentas de gastos de las conferencias espe
ciales a que se refieren los números 199 7 200 del Convenio, y

iv) Los intereses de los fondos líquidos de la Unión colocados en banca.

Como gastos:

Los intereses abonados al Gobierno de la Confederación Suiza por los anti
cipos que haya concedido a la Unión en virtud del acuerdo entre este 
Gobierno y la U.I.T. (Resolución N.° 15 de la Conferencia de Plenipoten
ciarios, Ginebra, 1959)•
En el cuadro que sigue se detalla la cuenta de intereses de los años 1960 

y 1964.

Año

Intereses
cargados

a
deudores

Intereses 
imputados 
a la Cuen
ta de pu
blicación.

Intereses 
cargados 
a las con. 
ferencias

Intereses
de

inver
siones

TOTAL
DE

INGRESOS

Intereses 
pagados a 
la Confe
deración 
Suiza

Saldo 
ingresado 
. en la 
Cuenta de 
Provisión

1 2 5 4 5 6 7 8

1960
1961
1962 
1965 
1964

166.124,40
272.681,79
314.044.-
329.147,45
322.584,25

26.770.-
31.18o.-
20.530.-
17.360,10
26.328,50

- frar 
59.559,55 
21.609,45

3.890,82
6.901,10

icos suizos
6.011,05
9.933,50
17.274,40
49.245,35
57.180,85

258.465.-
335-404,74
351.848,40
399-643,72
412.994,70

159.522,20

3.711,10

98.942,80 
335*404,74 
348.1JT ,30 
399.643,72 
412.994,70

Total
para
los
años
1960-
1964

1.404,581,89 122.168,60 91.960,92 139.645,15 1.758.356,56 163.223,30 1.595.123,26
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Las sumas inscritas en la columna 5 del cuadro precedente son los intere
ses producidos por la colocación a muy corto plazo de fondos líquidos momentá
neamente disponibles. En efecto, el ingreso bastante satisfactorio de las con
tribuciones en los primeros meses de 1962, 1963 y 1964 ha permitido sacar parti
do de la situación favorable del dinero y colocar las sumas disponibles para 
periodos de uno a tres meses y a tipos de interés del 2 al 4$ anual.

b) Capital de publicaciones

La Cuenta Capital de Publicaciones se ha constituido por la acumulación 
de los beneficios de los ejercicios económicos desde el año 1949. Éste Capital 
ascendía en J1 de diciembre de 1964 a 1.064.372,99 francos suizos. La Cuénta 
anexa de Publicaciones se rige por las disposiciones de los artículos 19, 20 
y 26 y del Anexo 1 al Reglamento Financiero de la Unión.

c) El Capital de la. Unión comprende igualmente el haber de dos cuentas espe
ciales que se rigen por las disposiciones del artículo 26, párrafos 2 a) y 2 b) 
del Reglamento Financiero, a saber:

i) La cuenta del equipo de interpretación simultánea y otros equipos electro-
acústicos, cuyo fondo de reposición acusa en 31 de diciembre de 1964 un 
saldo de 39*686,72 francos suizos;

ii) Las cuentas del Economato y del Taller Foto/Dibujo/Offset, cuyo saldo en 
31 de diciembre de 1964 se eleva a 85.291*14 francos suizos.

2.5*5 Verificación de las cuentas

De conformidad con el número 103, artículo 9* del Convenio de Ginebra, 1959* el 
Consejo de Administración toma las disposiciones necesarias para la verificación 
anual de las cuentas de la Unión establecidas por el Secretario General, y aprueba 
estas cuentas para presentarlas a la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios.

Hasta la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959* el Control Federal de Finan
zas de la Confederación Suiza ha verificado las cuentas de la Unión desde el punto 
de vista aritmético y contable, ocupándose de la verificación material el Consejo de 
Administración.

En su Resolución N.° 16, la Conferencia de Ginebra, 1959* decidió encargar al 
Consejo de Administración que solicitara del Gobierno de la Confederación Suiza una 
verificación externa más amplia de las cuentas de la Unión, teniendo en cuenta, en 
lo posible, y sin invadir las prerrogativas del Consejo de Administración, los prin
cipios adoptados para el control de gestión financiera de. la mayor parte de las 
demás organizaciones de las Naciones Unidas.

En 1960, en su 15*a reunión, el Consejo de Administración consideró el ofreci
miento de las autoridades federales suizas de encargarse de la verificación externa 
de las cuentas de la Unión sobre bases más amplias, y en su Resolución N.° 421 deci
dió aceptarlo, expresando a dichas autoridades su más profundo agradecimiento por 
su valiosa colaboración en materia de finanzas y de verificación de cuentas.

Desde entonces, la verificación externa de las cuentas de la Unión ha sido 
efectuada siempre con el máximo rigor por el Control Federal de Finanzas de la 
Confederación Suiza, y se ha extendido también a las Cuentas de la Cooperación Téc
nica y de la Caja de Seguros del Personal de la U.I.T.
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El Consejo de Administración ha examinado todos los años los informes detallados 
de los verificadores de cuentas.

Por otra parte, la Comisión de Verificación de Cuentas, instituida por el Consejo 
de Administración en cada una de sus reuniones, ha verificado el Informe anual de 
gestión financiera establecido por el Secretario General, así como los justificantes 
contables, los inventarios, la contabilidad y el balance anual.

Los Informes de Gestión Financiera aprobados por el Consejo de Administración, 
han sido objeto de resoluciones que contienen las observaciones formuladas sobre la 
gestión y la verificación de las cuentas.*)

En su Resolución N.° 16, la Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra, 1959» 
encargó, además, al Consejo de Administración que introdujera las mejoras necesarias 
en el sistema de verificación interna de las cuentas de la Unión, sin acrecentar por 
ello, en modo alguno, la plantilla de personal. Basándose en un informe establecido 
por los verificadores externos de las cuentas proponiendo la creación de un sistema de 
verificación interna de las cuentas que implicaba un nuevo empleo de verificador in
terno, el Consejo de Administración ha examinado detenidamente el problema y, espe
cialmente, la reserva hecha por la Conferencia de Plenipotenciarios de que tales me
joras no entrañaran aumento alguno de la plantilla del personal del Servicio Financie
ro de la Secretaría General de la Unión, y reconociendo, además, que el sistema actual 
es satisfactorio, ha rechazado la creación de un empleo de verificador interno.

2.5.4 Contribuciones atrasadas 

2.5*4.1 Cuentas atrasadas

En cada una de sus reuniones, el Consejo de Administración se ocupa del 
problema de las sumas adeudadas tratando de buscar el medio de acelerar su li
quidación. Se han comunicado y recordado a los Miembros y Miembros Asociados 
interesados las disposiciones de la Resolución N.° 19, adoptada por la Conferen
cia de Plenipotenciarios, Ginebra, 1959*

Los contactos personales del Secretario General, las gestiones ante las 
misiones diplomáticas en Suiza, las intervenciones de los representantes residen
tes de las Naciones Unidas ante las autoridades competentes de ciertos países 
Miembros, han dado apreciables resultados y han conducido a la liquidación de 
varias cuentas pendientes. Sin embargo, hay aún Miembros de la Unión que adeudan 
simias importantes (algunas datan de 1949) en concepto de suministro de publica
ciones o en concepto de partes contributivas.

El importe de las cuentas atrasadas se elevaba a fines de 1964- a unos 
5‘895.563,14 francos suizos, de los que el 77$ corresponden a deudas de ocho 
Miembros únicamente. Si todas las cuentas se liquidasen puntualmente, como se 
prevé en el Convenio, seguramente habria podido prescindirse de los anticipos, 
poco considerables, es verdad, de la Confederación Suiza.

A fines de agosto de 1965» se preparará un estado completo de las cuentas 
atrasadas, para su presentación a la Conferencia de Plenipotenciarios.

*) En el Documento N.° 52 de la Conferencia de Plenipotenciarios figuran extractos de los
Informes de Gestión Financiera de los años 1959 a 1964 y se indican las resoluciones adop
tadas por el Consejo de Administración sobre estos Informes de Gestión Financiera y sobre 
la verificación de las cuentas.
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2.5*4.2 Contribuciones atrasadas en litigio

La Resolución N.° 14, de Buenos Aires, relativa a las contribuciones en 
litigio debido a divergencias de interpretación del artículo 14, párrafo 5 (2), 
del Convenio de Atlantic City (participación de las empresas privadas de explo
tación reconocidas en el pago de los gastos de las reuniones), y la Resolución 
N.° 15, de Buenos Aires, relativa a las contribuciones en litigio como consecuen
cia de discrepancias en la interpretación del apartado 4 del artículo 15 del 
Convenio de Atlantic City (empleo de idiomas de trabajo adicionales en las confe
rencias y reuniones celebradas desde 1947)* retuvieron la atención de la Confe
rencia de Plenipotenciarios, Ginebra, 1959* la cual resolvió:

"Que, a pesar de lo dispuesto en el artículo 15* apartado 9* del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1952), los intereses devenga
dos por estas contribuciones se lleven a la cuenta de pérdidas y ganancias, com
pensando el equivalente de las mismas mediante detracción de la Cuenta de Provi
sión en la forma que estime oportuna el Consejo de Administración;

Que la parte principal de las contribuciones atrasadas en litigio adeudadas 
todavía, figure, no obstante, en el Debe de una cuenta especial de las adminis
traciones y empresas privadas de explotación reconocidas, y

Que el Consejo de Administración prosiga sus esfuerzos para obtener la coo
peración y buena voluntad necesarias de las administraciones y empresas privadas 
de explotación reconocidas interesadas para que liquiden la parte principal de 
las sumas consideradas."

Puede señalarse, a este respecto, que todas las administraciones y empresas 
privadas de explotación reconocidas con contribuciones atrasadas en litigio, han 
liquidado el principal de las mismas. Además, de conformidad con la decisión de 
la Conferencia de Plenipotenciarios, se han compensado los intereses devengados 
por las contribuciones mediante una detracción equivalente de la Cuenta de Pro
visión de la U.I.T.

2.5.4.5 Contribuciones diversas pendientes de pago como consecuencia de los
acontecimientos de la segunda guerra mundial

Estas contribuciones han sido objeto de la Resolución N.° 21 anexa al 
Convenio de Ginebra, 1959* Del importe de estas contribuciones, que inicialmente 
se elevaba a 575*552*72 francos suizos, una suma de 261.555*72 francos suizos se 
ha amortizado en el transcurso de los años 1955 a 1959* ele conformidad con la 
Resolución N.° 12 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Buenos Aires, 1952.

En cuanto a la suma restante, 111.999*“ francos suizos, la Conferencia de. 
Plenipotenciarios de Ginebra, 1959* en su Resolución N.° 21, encargó al Consejo 
de Administración que la amortizara lo más rápidamente posible, en el límite de 
los créditos disponibles.

En su reunión de 1960, el Consejo de Administración decidió inscribir la 
suma de 38.000.- francos suizos en los gastos del presupuesto revisado de 1960, 
y pasar a Pérdidas y Ganancias la cantidad de 75*999*- francos suizos. Por con
siguiente, el 51 de diciembre de 1960 quedó liquidada totalmente la cuenta de 
contribuciones pendientes de pago como consecuencia de acontecimientos de la 
segunda guerra mundial.

2.5.4.4 Sumas adeudadas por la República de San Marino

La República de San Marino dejó de ser Miembro de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones el. 51 de diciembre de 1948, en cuya fecha adeudaba a la 
U.I.T. una suma total de 22.690,58 francos suizos que se descompone como sigue:
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Contribuciones y suministro de 
publicaciones correspondientes
a los años 1946-1948 14.081,79 frs.s.
Intereses de mora 1947-1959 8.608,59 frs.s.

Total: 22.690,58 frs.s.

A pesar de los recordatorios que periódicamente se han hecho y de las 
gestiones efectuadas ante la Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores de la 
República de San Marino y sus representantes diplomáticos en Suiza, no ha sido 
posible hasta ahora obtener la liquidación de esta deuda.

El Consejo de Administración, en su reunión de 1960 y en virtud de su 
Resolución N.° 4l8:

"Habiendo comprobado que la correspondencia cruzada con la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores de San Marino no ha llegado a resultados tangi
bles en lo que respecta a la liquidación de los atrasos contabilizados.

Encarga al Secretario General

Que trate con el Gobierno de la República de San Marino de hallar hn te
rreno de inteligencia para poner remedio a la actual situación;

Que se esfuerce por obtener, como mínimo, el pago a cuenta de una parte de 
las sumas adeudadas, y

Que lleve el saldo a una cuenta pendiente que no producirá intereses desde 
1960, hasta que se tome una decisión final por la próxima Conferencia de Pleni
potenciarios."

Desde esa fecha, no ha evolucionado la situación de las sumas adeudadas por 
la República de San Marino y la cuenta atrasada sigue siendo de 22.690,58 francos 
suizos.

2.6 Actuación del Consejo de Administración en materia de Cooperación Técnica

Durante el periodo a que se contrae este Informe, se acrecentaron considerablemente 
las actividades de cooperación técnica de la Unión, con la repercusión consiguiente en los tra
bajos del Consejo por haberle encargado la Conferencia de Plenipotenciarios que examinara esas 
actividades.

En su Resolución N.° 24, la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959 encargó al Conse
jo de Administración que estudiase el asunto de la financiación del desarrollo de las telecomu
nicaciones. En las 15.a* 16.a y 17.a reuniones, el Consejo de Administración consideró los in
formes presentados por el Secretario General sobre el resultado de las encuestas por él efectua
das entre las administraciones solicitantes de asistencia y entre los organismos intergubema- 
mentales y empresas privadas que podrían prestar tal asistencia financiera. Estas gestiones 
pusieron claramente de manifiesto que todo lo que la Secretaría de la U.I.T. puede hacer es po
ner en conocimiento de los países Miembros las posibilidades que existen para conseguir ayuda 
financiera y orientarles sobre los aspectos técnicos de cualquier solicitud que se presente para 
la consecución de fondos. Siguiendo las instrucciones del Consejo, el Secretario General publi
có una circular general en este sentido.

La participación de la Unión en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica de las 
Naciones Unidas (P.A.A.T.) continuó y se amplió grandemente durante todo el periodo. El Conse
jo de Administración ha revisado cada año un informe del Secretario General sobre la participa
ción de la U.I.T. en el programa y ha dado las instrucciones necesarias para coordinar las ac
tividades de los organismos de la Unión y lograr el máximo provecho de tal participación.
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Así, por ejemplo, cada año ha examinado con espíritu crítico el campo de actividad de 
los expertos regionales; ha analizado las misiones como los estudios de telecomunicaciones pana- 
fricanas; ha dado instrucciones al Secretario General para concluir Protocolos de Acuerdo con 
Comisiones Económicas Regionales y, para asegurar la coordinación de las actividades de asisten
cia técnica de todos los organismos permanentes, ha creado una Comisión Permanente de Coopera
ción Técnica que estudie los progresos en la ejecución de los proyectos, examina los informes 
de los expertos y hace al Secretario General las recomendaciones oportunas para aumentar la efi
cacia de la ayuda de la Unión a los países.

En relación con este programa, el Consejo, como le encargó la Conferencia de Plenipo
tenciarios en su Resolución N.° 26, revisó completamente los procedimientos entonces vigentes 
en lo que respecta a la U.I.T. Esos procedimientos se han actualizado de cuando en cuando por 
el Secretario General, como se indica en la Parte IV de este Informe.

Durante 1960, el Secretario General se hizo cargo gradualmente del trabajo adminis
trativo derivado de la participación de la Unión en el P.A.A.T. En cumplimiento de la Resolu
ción N.° 27 de la Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo ha revisado todos los años el 
trabajo efectuado. De conformidad, también, con la Resolución N.° 28, las Naciones Unidas han 
reembolsado los gastos realizados por la Unión en la ejecución del programa. El Consejo de 
Administración ha examinado dichos gastos durante sus reuniones anuales. Se ha tropezado con 
algunas dificultades a este respecto, y de ellas se trata en la Parte IV de este Informe.

SiEn su 15. reunión (1960), el Consejo examinó y aprobó el proyecto de Acuerdo entre 
la Unión y el Fondo Especial de las Naciones Unidas, y, en su Resolución N.° 428, definió las 
responsabilidades de la Unión como organismo ejecutivo de los proyectos de telecomunicaciones 
aprobados por el Fondo Especial, cumpliendo así las instrucciones que le había dado la Confe
rencia de Plenipotenciarios en su Resolución N.° 29.

En materia de cooperación con la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Asia 
y el Lejano Oriente (C.E.A.L.O.) (véase la Resolución N.° 50), el Consejo autorizó al Secreta
rio General para que concluyera un Protocolo de Acuerdo con el Secretario Ejecutivo de dicha 
Comisión. Lo mismo que en el caso de la C.E.A.L.O., el Consejo autorizó también al Secretario 
General para que concluyera un Protocolo de Acuerdo similar con la Comisión Económica para 
Africa (C.E.A.).

Siguiendo instrucciones del Consejo, el Secretario General exploró también la posibi
lidad de concertar un Protocolo de Acuerdo similar con la Comisión Económica para América Latina. 
No obstante, en vista de la constitución de un Comité Interamericano de Telecomunicaciones 
(C.I.T.E.L.), presidido por el Sr. Núñez de México, que preside también la Comisión de la U.I.T. 
del Plan para América Latina, y en vista- también de la cooperación de la C.E.L.A. con esas Comi
siones a través de la Organización de Estados Americanos (O.E.A.), el Secretario Ejecutivo de la 
C.E.L.A. ha sugerido que la cooperación entre la C.E.L.A. y la U.I.T. podría mantenerse de la 
forma más adecuada a base de arreglos ad hoc en lugar de concertar un Protocolo de Acuerdo en 
estos momentos. El Consejo ha aceptado esta sugerencia.

£1 &En sus 19. y 20. reuniones, el Consejo examinó proposiciones de crear un programa 
para aspirantes a empleos de grado inferior de la categoría Profesional, en virtud del cual 
funcionarios de las administraciones de países Miembros de la Unión podrían pasar cierto tiempo 
en la Sede de la Unión, a expensas de ésta, para capacitarles sobre los procedimientos de tra
bajo de las Secretarías. Se expresaron dudas sobre la conveniencia de crear empleos para estos 
aspirantes e incluirlos en la plantilla de la Unión ya que estarían en ésta en calidad de edu
candos y no realizando un trabajo esencial en la Unión. Se señaló también que esta formación 
puede ya conseguirse gracias a las becas de asistencia técnica de las Naciones Unidas adminis
tradas por la Unión y que el Consejo no está en ningún caso autorizado para asignar créditos 
del presupuesto de la Unión para un proyecto de este tipo. El Consejo estimó que la proposición 
que se le presentaba estaba mal concebida y que se requería más información para saber si los 
países en vía de desarrollo necesitan asistencia de formación de esta clase; qué aptitudes hay
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que exigir de los educandos; cómo deben seleccionarse y la forma en que debe financiarse el 
programa. El Consejo ha acordado volver a examinar el problema en su reunión anual de 1966 a 
la luz de las proposiciones complementarias que le someta el Secretario General de forma más 
detallada y concreta, en vista de las deliberaciones de la Comisión y de las decisiones que 
adopte la Conferencia de Plenipotenciarios.

En la Parte IV del presente Informé se describen con detalle las actividades de coo
peración técnica de la Unión.

2.7 Actividades relacionadas con el edificio de la Unión

En su Resolución N.° 58 relativa al "Edificio de la Unión", la Conferencia de Pleni
potenciarios de Ginebra, 1959* decidió:

"1. Autorizar al Secretario General para que negocie y concluya -previa aprobación por el 
Consejo de Administración- con el Estado de Ginebra, un contrato de arriendo que com
prenda en lo posible una opción de compra, esforzándose porque se tenga en cuenta 
el total de las sumas ya pagadas por alquiler, si el contrato de arriendo se sustitu
ye por un contrato de alquiler-venta."

En virtud de esta decisión, y con el asentimiento del Consejo de Administración, el 
Secretario General firmó el 9 de febrero de 1962 el Acuerdo entre la República y Cantón de 
Ginebra y la U.I.T. relativo al terreno y al edificio puestos a disposición de la U.I.T. por la 
República y Cantón de Ginebra para instalar los servicios de su Sede. En lo que se refiere al 
precio de arriendo, este acuerdo precisa:

"l. El alquiler anual sé fija en 182.500.- francos suizos y será pagadero por trimestres 
anticipados.

2. El precio del arriendo es función del índice suizo de los precios de consumo estable
cido por el Departamento Federal de Economía Pública, o de cualquier otro índice 
federal que le sustituya; el precio inicial del arriendo de 182.500.- francos suizos 
corresponderá al índice en el momento de la toma de posesión del edificio. Cada vez 
que el índice del costo de la vida aumente o disminuya 10 puntos y se mantenga este 
aumento o disminución durante seis meses como mínimo* podrá reajustarse el precio 
del arriendo siempre que una de las partes avise con tres meses de antelación que se 
dan las condiciones precedentes. El reajuste del precio de arriendo se hará multipli
cando el precio inicial por el porcentaje de aumento del índice del costo de la vida 
con relación al índice existente en el momento de la toma de posesión del edificio.

5. Se conviene, no obstante, en que el precio del arriendo no será modificado durante
el periodo comprendido desde esta fecha y el 31 de diciembre de 1965."

Cuando la Unión tomó posesión del edificio -el 1.° de abril de 1962- el índice suizo
de los precios de consumo era 195*1 (abril de 1962). En febrero de 1965* este índice había
subido a 210,7 y se cree que puede llegar a 217 a fines de 1965.

Además, el acuerdo en cuestión precisa, con respecto a la compra dél edificio de la
U.I.T.:

"l. El Cantón concede a la Unión, por toda la duración del arriendo* un derecho de compra.

2. A raíz de la adquisición del inmueble, el Cantón concederá gratuitamente a la Unión 
el derecho de superficie sobre la parcela de terreno N.° 5554 delimitada en el plano 
del Anexo "A".

3. Si el derecho de compra se ejercita antes del de diciembre de 1965* el precio de
venta del inmueble será de 5 millones de francos suizos.

Este precio podrá pagarse por anualidades a base de un interés del 3 1/4$.
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4. Si el arriendo del inmueble hubiera de prolongarse después del 31 de diciembre de 
1965> Precio de compra podrá reajustarse después de dicha fecha y a petición de 
una de las partes en el presente acuerdo, en las condiciones previstas para el reajus
te del arriendo anual en el artículo j5, párrafo 2 del presente Acuerdo.

/
El precio podrá, asimismo, reajustarse equitativamente en caso de modificación del 
valor oro del franco suizo.

Además, el tipo de interés para el cálculo de las anualidades será el tipo medio de 
la deuda publica del Cantón en el momento de la decisión de la compra.M

De cuanto antecede, resulta que el precio de compra de dicho edificio podrá acrecen
tarse, desde el 1.° de enero de 1966, en 625.000.- francos suizos.

Como precisa el Acuerdo, el precio del edificio puede pagarse por anualidades, con un
tipo de interés del 3 1/4$.

A título informativo, en el cuadro siguiente se indica el monto de las anualidades, 
en la hipótesis de un pago escalonado en 2,'3, 5> 7 ó 10 años.

Anualidades calculadas a basé de un monto de 5*000.000 de francos suizos, con
un interés de 3 1/4$

2 años
3 años 
5 años 
7 años
10 años

*
* *

En la Resolución N.° 38, la Conferencia de Plenipotenciarios autorizó también al 
Secretario General para que, después de consultar al Consejo de Administración en cuanto a las 
posibles consecuencias financieras para la Unión, aceptara ofertas de regalos para el nuevo 
edificio.

El Consejo de Administración acordó en su 1 5 reunión que se estableciese una lista 
de posibles regalos para el edificio de la Unión, con el fin de ayudar a los Miembros y Miembros 
Asociados en su elección, y que se las enviase cuando así lo solicitaran. Esta información se 
comunicó en carta circular y tuvo entusiasta acogida.

*
* *

La mudanza al nuevo edificio empezó en octubre de 1961, cuando se llevaron a los sóta
nos ciertos archivos y documentos de las antiguas oficinas. A fines de noviembre de dicho año,
el Secretario General se instaló en la nueva Casa con algunos altos funcionarios. El traslado 
de la parte principal de la Sede empezó en marzo de 1962 y se terminó en unas cuatro semanas. 
Debido a la escasez de espacio para almacenar en el nuevo edificio, no fue posible desocupar com
pletamente la Maison des Congrés, y allí se retienen todavía algunos sótanos con mobiliario, 
equipo de interpretación simultánea y papel.

En 1963 se advirtió que los locales de oficinas de la Sede eran insuficientes para
acomodar al personal en los periodos de punta y fue necesario instalar los Servicios Lingüístico
y Mecanográfico en un edificio situado a proximidad de la antigua Sede. Posteriormente, también 
ese anexo ha resultado insuficiente y se han reservado locales más amplios, capaces para 200 
funcionarios, en un nuevo edificio destinado a locales de oficinas cerca de la Sede de la Unión.

*
* *

anualidades de 2.559*975.- francos suizos
n 1.720.247.- " ff
tt 1.064.967.- " ”
” 780.110.- " ”
n 574.969.- " "
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En general, en sus aspectos funcionales, el nuevo edificio ha proporcionado excelente 
acomodo de acuerdo con las normas modernas. Sin embargo, se ha comprobado que la falta de aire 
acondicionado en las oficinas de la parte que da frente al lago, constituye un gran inconvenien
te. Se ha visto que en verano, en periodos relativamente cortos, la temperatura en dichas ofi
cinas llega durante el día a un nivel que redunda en perjuicio del trabajo y compromete la sa
lud del personal que en ellas trabaja. En el presupuesto de 1964, el Consejo de Administración 
incluyó créditos para que en el Salón de Sesiones de la I.F.R.B. hubiese aire acondicionado, y 
su instalación está ya terminada. Además, merced a un donativo hecho con este fin, existe tam
bién aire acondicionado en los despachos de algunos altos funcionarios. Debe señalarse que en 
ciertos modernos edificios en Ginebra, de comparable construcción, no provistos de aire acondi
cionado, se han experimentado dificultades similares. También se han presentado dificultades 
con la calefacción y con la ventilación en los lugares del sótano ocupados por los Servicios 
de Reproducción. Esa superficie estaba destinada para almacenamiento, y se atribuyó a los Ser
vicios de Reproducción cuando, en el último momento, se decidió poner el Laboratorio del 
C.C.I.T.T. en locales inicialmente previstos para aquél. Se ha procedido a una instalación 
especial de ventilación, y se están haciendo otras instalaciones para mejorar las condiciones 
de trabajo en esa parte del sótano. El Cantón ha aportado una contribución financiera de la 
mitad aproximada del costo de ese trabajo.

2.8 Otras actividades del Consejo

2.8.1 Propuesta de revisión total del Convenio Internacional de Telecomunicaciones

Por su Resolución N.° 29* la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959 encargó al 
Consejo el estudio de la proposición presentada por la Delegación del Paraguay a esta 
Conferencia sobre -una reestructuración completa del Convenio Internacional de Tele
comunicaciones .

En su 17. reunión, y en vista de que la proposición se basaba en el Convenio de 
Buenos Aires, el Consejo sugirió que se invitara a las autoridades del Paraguay a vol
ver a considerarla a la luz de las modificaciones introducidas por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Ginebra. La administración del Paraguay contestó declarando que 
presentaría nuevas proposiciones a la Conferencia de Plenipotenciarios de I9Ó5.

En el curso de la 18. reunión del Consejo se estimó que tampoco así dispondría 
la Conferencia de Plenipotenciarios de tiempo suficiente para estudiar el asunto con 
el detenimiento que merece, y se rogó encarecidamente a la administración del Paraguay 
que presentase sus proposiciones en tiempo oportuno para que el Consejo de Administra
ción las examinase en su 19.a reunión.

No se ha podido hacer así y, por consiguiente, el Consejo no ha tenido, por des
gracia, oportunidad de cumplir las disposiciones de la Resolución N.° 29.

2.8.2 Estudio pericial sobre el funcionamiento de las Secretarías de la Unión

En su Resolución N.° 6, la Conferencia de Plenipotenciarios, Ginebra, 1959* in
vitó al Consejo de Administración a adoptar las medidas oportunas a fin de que un 
grupo de expertos imparciales examinara, con la cooperación del Secretario General, 
la organización administrativa de las secretarías y precisara los cambios que conven
dría introducir dentro del marco del Convenio. El Secretario General confió este 
estudio a la empresa Associated Industrial Cónsultants, Ltd., de acuerdo con las ins
trucciones contenidas en la Resolución N.° 422 úel Consejo de Administración.

✓ ciEl informe de los expertos se sometió a examen de la 16. reunión del Consejo. 
Después de un examen detenido de dicho informe, se acordó poner en aplicación las re
comendaciones que figuran en el Anexo a la Resolución N.° 465. Se han presentado 
anualmente al Consejo de Administración informes sobre las nuevas medidas tomadas 
para mejorar la organización de las secretarías.
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2.8.2 Centenario de la Unión

Ya en abril de 1961, durante su 16.a reunión, el Consejo se ocupó de la celebración 
del Centenario de la U.I.T. en relación con la publicación..una obra de carácter his
tórico sobre la Unión y sus actividades. En sus siguientes reuniones, en 1962, 1962» 
1964 y 1965» el Consejo estudió en detalle los problemas planteados por la preparación 
del libro, y diversas otras cuestiones relacionadas con la celebración del Centenario.

Como resultado de las actividades del Consejo, se han tomado las siguientes medidas:

- Publicación, en tres ediciones separadas, en español, francés e inglés, de un 
libro de unas 240 páginas titulado "Del semáforo al satélite”, ampliamente difun
dido el primer semestre de 1965;

- La mayor parte de los países Miembros o Miembros Asociados de la Unión y las 
Naciones Unidas han acordado emitir sellos de correos conmemorativos del Centena
rio de la U.I.T.5

- Junto a la Casa de la U.I.T., se erigirá un monumento, haciendo frente a la Place 
des Nations, realizado sobre la base de un concurso internacional, cuyo coste, 
cifrado en unos 300*000 francos suizos, será sufragado enteramente por contribu
ciones voluntarias de Miembros y Miembros Asociados;

- A principios de 1965 se publicó y difundió ampliamente un folleto especial sobre 
el Centenario de la U.I.T.;

- Se han distribuido a las agencias de prensa, centros de información, revistas y 
diarios de todo el mundo, 1.000 sobres de prensa con textos y fotografías sobre 
la historia y las actividades de la U.I.T.

- Las organizaciones internacionales de la familia de las Naciones Unidas están dan
do gran publicidad al Centenario de la U.I.T. mediante la producción de películas 
(Naciones Unidas) o la tirada de ediciones especiales de sus revistas, boletines
o periódicos oficiales, como es el caso de varias instituciones especiales.

- Las Naciones Unidas y Francia han realizado especialmente una película "Conmemora
ción del Centenario de la firma en París del primer Convenio Telegráfico Inter
nacional (17 de mayo de 1865)".

2.8.4 Estudio de las medidas a adoptar para reducir la congestión de la banda 
4 - 27,5 Mc/s

En la Resolución N.° 2 de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1959» se invitaba al Consejo de Administración a seleccionar un Grupo de* siete 
expertos que estudiase la forma de reducir la congestión de las bandas comprendidas 
entre 4 y 27,5 Mc/s y a convocar una reunión del mismo.

En la Sección 2 de la Parte V del presente Informe se dan detalles de las medidas 
tomadas a este fin por el Consejo en su 16.a reunión, así como un breve resumen del 
trabajo efectuado por el Grupo de expertos en las dos reuniones que celebró en 1961 y 
1962» y se exponen las medidas tomadas por el Consejo en su 19.a reunión en relación 
con el Informe final y con las recomendaciones del Grupo.

2.8.5 Estudio de la estructura de las conferencias y de los Reglamentos de 
Radi 00 omuni caeiones

BlEn la 17. reunión del Consejo se tomaron medidas para hacer un estudio de las 
disposiciones vigentes en relación con las conferencias de radiocomunicaciones con mi
ras a abreviar su duración, a obtener textos más coherentes y completos y a reducir el 
número de delegados y expertos necesarios para participar en los trabajos. El Consejo 
convocó la reunión de un Grupo de trabajo integrado por representantes de una serie de 
administraciones, que tuvo lugar en la Sede de la U.I.T. del 2 al 8 de octubre de 1962.
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En la Sección 4 de la Parte V del presente Informe se describen los resultados del
trabajo del Grupo y se dan detalles de las medidas tomadas en las 18.a, 19.a y 20.a
reuniones como resultado del examen del informe del Grupo de trabajo, con respecto a 
la posibilidad de revisar la estructura de los Reglamentos de Radiocomunicaciones.

2.8.6 Empleo de calculadoras electrónicas por la Unión

1. En su Resolución N.° 22, la Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra, 1959»
encargó a la I.F.R.B. que estudiara la posibilidad del empleo intensivo de cal
culadoras electrónicas para los trabajos técnicos y semitécnicos, y que procedie
ra a pruebas en condiciones prácticas en gran escala; le encargó también que hi
ciera proposiciones al Consejo' de Administración referentes al alquiler de una de
estas máquinas por la Unión, para su reunión anual de I96O y eventualmente de
1961.

2. En cumplimiento de esta Resolución, el Consejo examinó en su 15. reunión, 1960, 
los informes presentados por la I.F.R.B. y por un Comité interorgapizaciones so
bre los estudios realizados, acordando que el empleo de una calculadora electró
nica presentaba posibilidades de mejorar las operaciones y de realizar economías 
de personal, pero que se requerían más pruebas en gran escala con varios tipos 
de calculadoras electrónicas antes de poder decidir sobre la selección del tipo 
de máquina que se instalaría en la Sede de la Unión y rogó a la I.F.R.B. que 
prosiguiese las citadas pruebas.

2. En su 16. reunión, 1961, el Consejo llegó a la conclusión, basándose en un nue
vo informe de la I.F.R.B., de que los gastos de alquiler de una calculadora
electrónica estaban justificados por la posibilidad de aplicarla a múltiples 
aspectos del trabajo de la I.F.R.B. y decidió autorizar el arriendo de una cal
culadora, que se instalaría en la Sede de la U.I.T. el 1.° de julio de 1962, por 
un precio anual de 292.000 francos suizos y para su uso durante 8 horas de tra
bajo diario.

4. El contrato de arriendo de la máquina, firmado inicíalmente por un año, se pro
rrogó eventualmente hasta el 21 úe diciembre de 1965, introduciendo algunos cam
bios en las condiciones originales, lo que llevó el alquiler anual a 440.000 
francos suizos. No obstante, el Consejo, en su 18.a reunión, 1962» rogó a la 
I.F.R.B. que llevara a cabo nuevos estudios técnicos y financieros sobre las 
calculadoras electrónicas entonces disponibles en el mercado, con el fin de de
terminar cuál respondía mejor a las necesidades de la Unión dentro de los crédi
tos presupuestarios disponibles.

5. En su 19*a reunión, 1964, el Consejo tomó nota de que la I.F.R.B. había hecho
pruebas prácticas en gran escala de una calculadora electrónica en sus aplicacio
nes al trabajo de la I.F.R.B. y de otros organismos de la Unión, así como de que
la Junta habia hecho un estudio completo, basado en la experiencia adquirida en
la utilización práctica de una calculadora durante los dos años anteriores y en 
el empleo previsto para futuros trabajos de la Unión, de todas las calculadoras 
conocidas en el mercado, dentro de los créditos disponibles. Basándose en el 
informe de la I.F.R.B. sobre tales pruebas y estudios, decidió que, en el mejor 
interés de la Unión, tanto desde el punto de vista de la economía como de la 
eficacia, convenía sustituir la calculadora existente por otra más rápida y más 
potente, al expirar el contrato vigente. En consecuencia, encargó al Secretario 
General que firmara ion contrato para la instalación de la nueva calculadora el
1.° de enero de 1966 por un alquiler anual, durante cinco años, de 218*000 fran
cos suizos, con horario ilimitado de servicio y pasando la calculadora a la pro
piedad de la Unión, sin ningún otro pago, al finalizar dicho periodo de cinco 
años. Este contrato se ha firmado en la forma debida y los fabricantes se han 
ofrecido a instalar la calculadora en la Sede de la Unión en junio de 1965 sin 
más gastos para la Unión. La oferta se ha aceptado en vista de las múltiples 
ventajas que de la misma resultarían, en especial de las facilidades para capa
citar personal en el manejo de la nueva máquina.
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6. La aplicación de la calculadora'electrónica a las distintas tareas de la I.F.R.B. 
ha sido, necesariamente un proceso gradual, debido al tiempo necesario para esta
blecer "programas" adecuados (es decir, instrucciones a la calculadora) para los 
distintos elementos de tales tareas, asi como para la conversión de los datos del 
Registro Internacional de Frecuencias en forma adecuada a las aplicaciones de la 
calculadora. No obstante, la calculadora en la actualidad se utiliza para gran 
parte del trabajo de tramitación de datos que tiene que realizar la I.F.R.B., para 
reunir y reproducir la mayoría de las publicaciones de la Junta y para los cálculos 
corrientes implicados en el examen técnico de las asignaciones de frecuencia. Ade
más, la calculadora se está utilizando para algunos trabajos de la Secretaría Gene
ral y se ha hecho también un uso limitado de ella en otras organizaciones inter
nacionales de Gipebra.

7. El Consejo ha instado continuamente a la I.F.R.B, a que efectúe el máximo de eco
nomías posible utilizando la calculadora para sustituir personal. Merced al uso
de ésta, la I.F.R.B. ha podido prescindir progresivamente, entre 1962 y 1965» de 
19 empleos temporeros, realizando así lo que ahora es un ahorro anual de 
44-2.000 francos suizos, suma que rebasa considerablemente los gastos anuales que 
supondrá la nueva calculadora en 1966 y años posteriores. Además, la Junta ha 
podido prescindir de 12 empleos supernumerarios y el empleo de la calculadora ha 
tenido también por consecuencia otras economías de personal (además de las refle
jadas en la reducción de empleos de la I.F.R.B.), gracias a haberse evitado la 
necesidad, de otro modo ineludible, de contratar más personal supernumerario para 
ayudar a preparar las Conferencias de la Unión.

8. Se prevé que en los años venideros la calculadora se empleará cada vez más en el
trabajo de la Unión y permitirá al propio tiempo realizar las actuales tareas con 
mayor eficacia y menor gasto.
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ACTIVIDADES DE LOS ORGANISMOS PERMANENTES
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PARTE III - ACTIVIDADES DE LOS ORGANISMOS PERMANENTES

1. SECRETARÍA GENERAL

1.1 Funciones y organización

Las funciones de la Secretaria General están especificadas con más o menos detalle 
en el articulo 10 del Convenio y pueden agruparse en cinco categorías:

a) Administrativas y financieras;

b) Relaciones con los Miembros de la Unión;

c) Relaciones exteriores;

d) Cooperación Técnica;

e) Organización de Conferencias y "servicios generales", a saber, servicios centraliza
dos de traducción, copia mecanográfica, reproducción de documentos, ujieres y mensa
jeros, etc., para todos los organismos permanentes.

Para el cumplimiento de estas funciones del modo más eficaz posible, la Secretaria 
General está dividida en los cinco departamentos indicados en el organigrama del Anexo 8,
Estos departamentos coordinan entre sí sus respectivos trabajos en sesiones que sus Jefes ce
lebran semanalmente bajo la presidencia del Secretario General.

A continuación se describen las actividades de los departamentos de la Secretaria 
General, pero debe hacerse notar que, además, todos ellos consagran mucho tiempo a la prepara
ción de los informes que se someten al Consejo y a asegurar el cumplimiento de las resolucio
nes y acuerdos del Consejo. Ésta es, en realidad, una labor ininterrumpida, puesto que la 
preparación de una reunión del Consejo comienza inmediatamente después de terminada la 
precedente.

1.2 Departamento Administrativo

División de Finanzas

El personal de esta División es responsable de la ejecución de la política financie
ra de la Unión y de los procedimientos para llevarla a la práctica; inicia la correspondencia 
relativa a las contribuciones; lleva los libros de cuentas de loé Miembros; percibe y des
embolsa los fondos de la Unión; hace inversiones de capital; prepara y mantiene un sistema de 
informes para indicar, de forma conveniente y exacta, la situación financiera de la Unión y el 
estado de sus recursos, según exige el Reglamento Financiero, y prepara cuantos otros informes 
puedan ser necesarios. Tiene a su cargo también la administración de los fondos de asistencia 
técnica; lleva las cuentas y prepara la nómina de todos los funcionarios de la Unión; lleva 
la contabilidad de los títulos y administra la Caja de Seguros de la U.I.T. y la Caja de Segu
ros de Enfermedad del Personal.

División de Personal
El personal de esta División pone en ejecución la política relativa al personal, vela 

por el cumplimiento de los Estatutos y Reglamento del Personal y procura personal a todos los 
órganos de la Unión, incluido el Departamento de Cooperación Técnica. Entre otras funciones, 
prepara y analiza las mejoras que procede introducir en los diversos artículos y reglas de los 
Estatutos y Reglamento del Personal y formula recomendaciones sobre ellas; controla la plan
tilla y el movimiento de personal (reclutamiento, contratación, promoción, cesación en el ser
vicio, preparativos de viaje, registro de licencias, etc.); facilita el personal de las secre
tarias de conferencias; trata los problemas de las relaciones con el personal y asegura el 
enlace con la Asociación del Personal; prepara la documentación necesaria para la defensa de 
los intereses de la Unión en los recursos que se presenten ante la Junta de Reclamaciones y el
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Tribunal Administrativo de la O.I.T.; prepara los informes sobre la conducta y el rendimiento 
del personal y representa, en su caso, a la administración en los órganos internos que tratan 
cuestiones administrativas y en los órganos de coordinación administrativa interorganizaciones.

Secretaria de la Caja de Pensiones
Su personal se encarga de las relaciones con la Caja Común de Pensiones del Personal 

de las Naciones Unidas (cálculo de prestaciones, rescate de años de afiliación, escalas de 
sueldos, informe financiero anual); desempeña las funciones de secretaria de la Caja de Segu
ros de la U.I.T. (cálculo de las prestaciones, preparación de documentos, cuestiones de heren
cia y de entrega de capital, ayuda y asistencia social, preparación de datos para la evalua
ción actuarial, etc.); funciones de secretaria de la Comisión Gestora de la Caja de Seguros 
de la U.I.T, (preparación de documentos, estudios y cálculos resultantes de las decisiones de 
la Comisión Gestora, etc.).
1.2 Departamento de Asuntos Interiores

Este Departamento responde del cumplimiento de las disposiciones del Convenio y de 
los Reglamentos administrativos que conciernen a las relaciones entre la Secretaría General y 
los Miembros de la Unión. El Jefe del Departamento actúa de Secretario ejecutivo del Consejo 
de Administración y de Secretario del Comité de Coordinación, y supervisa los Servicios técni
cos de la Secretaria General.

El Departamento consta de dos divisiones: la División de Radiocomunicaciones y la
División Telegráfica y Telefónica.

División de Radiocomunicaciones:

- Realiza trabajos administrativos, comprendido el envío de invitaciones y la publi
cación de proposiciones, en preparación de conferencias administrativas de radiocomunicaciones; 
si ha lugar, concierta el acuerdo con el gobierno invitante, dirige la secretaria de esas con
ferencias, publica sus actas finales y garantiza el cumplimiento de las instrucciones dadas 
por aquéllas a la Secretaria General;

- Lleva al día las listas oficiales de los documentos de servicio de radiocomunica
ciones, enumerados en el artículo 20 del Reglamento de Radiocomunicaciones (excepto las 
Listas I a III), y publica estos documentos;

- Se ocupa de cuestiones relacionadas con las series de distintivos de llamada;

- Contesta a todas las preguntas relacionadas con la aplicación del Reglamento de 
Radiocomunicaciones que incumben a la Secretaría General.

División Telegráfica y Telefónica:

- Se ocupa de todas las cuestiones relativas a la admisión de Miembros en la Unión 
(solicitud de admisión, ratificación o adhesión al Convenio, etc.) y a la participación en los 
trabajos de los C.C.I.;

- Trata las cuestiones relativas a la aprobación de los Reglamentos administrativos 
y de los acuerdos establecidos por las Conferencias Administrativas;

- Realiza trabajos administrativos (comprendido el envío de invitaciones y la publi
cación de proposiciones) preparatorios de las Conferencias Administrativas Telegráficas y 
Telefónicas; si ha lugar, concierta el acuerdo con el gobierno invitante, dirige la secreta
ría de esas conferencias, publica sus Actas finales y garantiza el cumplimiento de las ins
trucciones dadas por aquéllas a la Secretaría General;

- Se encarga de la publicación de todos los documentos del Consejo y del Volumen de 
Resoluciones y Acuerdos;
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- Lleva al dia las listas oficiales relativas a los documentos enumerados en el 
artículo 99 del Reglamento Telegráfico y en el artículo 44 del Reglamento Telefónico, y publi
ca estos documentos;

- Publica la Notificación;

- Contesta a todas las preguntas relacionadas con la aplicación del Convenio y de los 
Reglamentos Telegráfico y Telefónico que incumbe a la Segretaria General.
1.4 Departamento de Relaciones Exteriores

Las relaciones exteriores de la Unión se contraen principalmente a la cooperación 
con las Naciones Unidas, instituciones especializadas y demás organizaciones internacionales.
En la Parte II del presente informe se han hecho ya algunas consideraciones generales sobre 
este punto. Los distintos órganos de la Unión participan, de un modo u otro, en esta coope
ración, que se manifiesta sobre todo en las conferencias y reuniones. Una de las tareas de la 
Secretaría General es precisamente la de preparar, por medio del Comité de Coordinación, la 
representación adecuada de la U.I.T.

Por lo que se refiere concretamente a las relaciones con las Naciones Unidas, la 
Secretaría General efectúa constantes intercambios de información por medio de cartas e infor
mes sobre asuntos tan distintos como son la clasificación del personal, la utilización del 
espacio ultratmosférico con fines pacíficos, los derechos humanos, la aplicación de la ciencia 
y de la tecnología al desarrollo, etc., etc. Ha habido que estudiar un número considerable de 
documentos, y sólo las conferencias y reuniones que las Naciones Unidas celebran en Ginebra 
requieren la asistencia de un funcionario por lo menos durante 15 ó 20 semanas cada año.

En las relaciones exteriores están comprendidas, además, numerosas visitas a los 
delegados permanentes que la mayor parte de los países tienen en Ginebra, o de esos mismos de
legados. Estos contactos, de suma utilidad para la Unión y para los países considerados, se 
han desarrollado considerablemente. En estas entrevistas con las delegaciones permanentes se 
tratan y discuten todas las actividades de la Unión: finanzas, personal, programas de coope
ración técnica, organización de conferencias y reuniones, etc., etc.

Además, en los últimos años ha aumentado mucho el número de visitas a la U.I.T. de 
altos funcionarios de los Gobiernos Miembros. Frecuentemente se recibe ahora en la Sede a 
personalidades de rango de Ministro o de Director General. Estos contactos son muy beneficio
sos para la Unión en su conjunto.

Los restantes trabajos del Departamento durante el periodo a que el presente infor
me se contrae se han concentrado en la División del Boletín, Biblioteca y Documentación.

A principios de 1961 se cambió la presentación y se modernizó el Boletín de Teleco
municaciones. En 1962, en lugar de publicarse en una sola edición trilingüe, se publicó en 
tres ediciones, en español, francés e inglés, y en el mismo año se confió la publicidad del 
Boletín a una empresa de publicidad. Todas estas medidas han dado por resultado un notable 
aumento de la tirada y de los ingresos publicitarios. En vista del ritmo actual de su creci
miento, puede esperarse que el Boletín dejará de publicarse con pérdidas hacia 1967*

La Biblioteca, que antes constituía una sección independiente, se incorporó a la 
División en 1962, para que pudiera coadyuvar más a la labor de divulgación de la información, 
creándose, al propio tiempo, el núcleo de un servicio de documentación.

En los últimos años ha aumentado rápidamente el número de peticiones de información 
sobre la Unión y sus actividades, en parte porque la U.I.T. ha empezado a ser más conocida, y 
en parte por el creciente interés que en el mundo en general despiertan los trabajos de todas 
las instituciones especializadas. Este hecho se ha verificado especialmente en lo que con
cierne a la U.I.T. desde que ésta se halla activamente interesada en las radiocomunicaciones 
espaciales. Regularmente ha venido facilitándose más y más información sobre la U.I.T. a ins
tituciones docentes, a las Naciones Unidas, a la Prensa y al público en general.
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La División ha tenido asi que reunir, elaborar y publicar esa información, no sólo 
en el Boletín, sino por medio también de comunicados de Prensa, folletos y carteles, y ha te
nido que preparar textos para su reproducción en enciclopedias, manuales y otras publicacio
nes y que tratar un número creciente de peticiones individuales. Se ha mantenido, asimismo, 
en contacto con la Prensa técnica y general y con los servicios de información pública de las 
Naciones Unidas y de sus instituciones especializadas.

1.5 Departamento de Cooperación Técnica

Las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959 motivaron la creación, 
en la Secretaría General, de un Departamento de Cooperación Técnica. En octubre de 1960, este 
Departamento se hizo cargo de todas las tareas administrativas y financieras relacionadas con 
la participación de la Unión en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica, que hasta ese mo
mento realizaba en nombre de la Unión la Junta de Operaciones de Asistencia Técnica de las 
Naciones Unidas. Para facilitar el trabajo del nuevo Departamento, éste se organizó como 
sigue:

División del P.A.A.T.
- Se ocupa de todos los trabajos relacionados con proyectos del Programa Ampliado de 

Asistencia Técnica (P.A.A.T.) y prepara la parte del programa que incumbe a la U.I.T. y la 
ejecución de todos los proyectos del P.A.A.T.

División del Fondo Especial

- Está encargada de todos los proyectos de telecomunicaciones del Fondo Especial; 
examina las solicitudes de los países, hace evaluaciones técnicas para el Fondo Especial, pre
para y analiza los Planes de Operaciones y lleva a cabo los proyectos, siguiendo de cerca su 
desarrollo.

División de Operaciones
- Se ocupa de todas las tareas resultantes de las actividades de las otras dos divi

siones, del enlace con los demás departamentos de la Unión, de la publicación de documentos del 
Departamento, de la preparación de estadísticas y de otras cuestiones similares; desarrolla 
el programa de becas de los proyectos del P.A.A.T. y del Fondo Especial; organiza la coloca
ción de los becarios, y les proporciona informaciones sobre todas las cuestiones relativas a 
sus becas. Es, asimismo, responsable, en colaboración con las otras divisiones, del suminis
tro del equipo previsto en los diferentes proyectos.

Control de Programas

- Trata las cuestiones financieras y monetarias relacionadas con la ejecución de los 
distintos programas; asigna y administra las diferentes divisas y prepara los informes finan
cieros requeridos por las autoridades de los Programas de las Naciones Unidas.

1.6 Departamento de Conferencias y Servicios Generales

Después de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959» se acordó adoptar los métodos 
seguidos por numerosas otras organizaciones internacionales y centralizar todos los servicios 
utilizados en común por las Secretarías de la Unión, excepción hecha de los relacionados con 
finanzas y personal. El control de estos servicios estaba hasta entonces distribuido entre di
versos departamentos de la Secretaria General. En consecuencia, en 1960 se creó el Departamen
to de Conferencias y Servicios Generales. El Departamento asumió también, a titulo de prolon
gación de los servicios comunes necesarios para el trabajo cotidiano de las secretarías, la 
responsabilidad de proporcionar los servicios administrativos indispensables para las confe
rencias y reuniones de la Unión por medio de su plantilla de personal permanente, reforzada con 
personal temporero contratado a tal efecto. Además, el Departamento es responsable del mante
nimiento en condiciones del edificio, de lo que se ocupaba en la antigua Sede el Cantón de 
Ginebra. Las secciones que integran este Departamento y Sus funciones son las siguientes:
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Oficina del Jefe del Departamento

Supervisa la labor del Departamento; trata con el Departamento de Obras Públicas de 
Ginebra cuestiones relativas al edificio de la Unión; se encarga de la planificación adminis
trativa de las Conferencias de Plenipotenciarios y administrativas, y organiza los servicios 
de conferencias de los C.C.I., de conformidad con los deseos de sus directores.

Economato

Se ocupa de la adquisición de material de oficina y de lo necesario para el edificio, 
combustibles, mobiliario, etc.; lleva el inventario del mobiliario de la Secretaria General 
y tiene a su cargo la conservación del edificio de la Sede.

Servicio de Ujieres

Está encargado de la vigilancia del edificio de oficinas, del servicio interno de 
ujieres y del servicio de ujieres de las conferencias.

Registro y Archivos

Lleva el registro de la Secretaría General, tramita todos los telegramas y se ocupa 
de los archivos.

Servicio de Publicaciones

Es responsable de la impresión de publicaciones fuera de la Unión, del almacenamien
to y venta de las publicaciones de la U.I.T. y de la facturación de tales ventas.

Servicio de Expediciones, Documentos y Transportes

Expide toda la correspondencia, documentos y publicaciones vendidas; mantiene al día 
las listas de distribución; organiza el transporte de equipo y personal para conferencias; 
tiene a su cargo el almacenamiento y la distribución de documentos.

Servicio de Reproducción

Se encarga de la reproducción de documentos y publicaciones por el método offset o 
de clisés mecanografiados.

Sección Taquimecanográfica

Pasa a máquina todos los textos destinados a la reproducción, así como la corres
pondencia de otros servicios y departamentos, y facilita ayuda de secretariado cuando los re
cursos lo permiten.

Servicio Lingüístico
Traduce de cada uno de los idiomas inglés, francés y español a los otros dos los do

cumentos, las publicaciones y la correspondencia, y asegura la interpretación en reuniones in
ternas, sobre una base ad hoc.

Desde la última Conferencia de Plenipotenciarios, el número de Miembros de la Unión 
ha pasado de 96 a 127, el programa de conferencias ha aumentado cada vez más, a las conferen
cias y reuniones asisten mayor número de delegados y el programa de cooperación técnica se ha 
ampliado considerablemente. Todas estas circunstancias han tenido inportantes repercusiones 
en el trabajo del Departamento, como lo prueban las estadísticas siguientes:



- 78 -

Estadísticas del trabajo realizado en el periodo 1960 - 1964

1960 1961 1962 1963 1964

Registro de la Secretaría General

Piezas manejadas (miles) 28 33 36 43 52

Servicio de Expediciones 

Expediciones (miles) 117 122 142 210 252

Franqueo (miles de francos suizos) 212 229 213 347 445

Servicio de Ventas y Publicaciones

Facturas (miles) - 9 7 8 9
Correspondencia (cartas recibidas 
y enviadas - miles) - 389 588 442 478

Servicios Lingüísticos 

Páginas traducidas (miles) 19 17 28 20 21

Servicio Mecanográfico 
Páginas (miles) 57 ■ 33 55 57 55

Servicio de Reproducción

Roneo - páginas (miles) 8.073 7.387 13.700 15.462 16.920

Offset (páginas) (miles) 2.469 2.692 3.277 5.343 5.894

Dada la necesidad de reforzar el personal permanente con ocasión de las conferencias, 
los efectivos del Departamento han variado considerablemente durante el periodo objeto de exa
men y el Departamento tuvo casi siempre más personal que el previsto. En realidad, ha sido ne
cesario emplear en algunos sectores a personal temporero durante todo el año, por lo que se ha 
creído conveniente extender en algunos casos contratos de periodo fijo de larga duración. De 
este modo se han economizado gastos de viaje, y se ha elevado la calidad del trabajo. Si el 
actual programa de trabajos de la Unión se mantiene después de 1965» habrá posiblemente que 
estudiar la conveniencia de sustituir algunos de estos contratos de periodo fijo por contratos 
permanentes.

Servicios comunes

Durante un periodo demasiado breve después de la instalación en el nuevo edificio de 
la Sede, el personal de la Unión estuvo por primera vez, en su organización actual, unido bajo 
el mismo techo. Esta circunstancia facilitó considerablemente la tarea de los servicios comu
nes y reforzó las relaciones administrativas entre los organismos permanentes en los casos en 
que no existían o no estaban plenamente desarrollados tales servicios. A este respecto, cabe 
señalar que proporcionan servicios comunes plenamente integrados las siguientes secciones del 
Departamento:



Servicio de Ujieres

Servicio de Publicaciones

Servicio de Expediciones, Documentos y Transporte
Servicio de Reproducción

Sección Taquimecanográfica

Servicios Lingüísticos

Algunos de los servicios asegurados por las demás secciones del Departamento son 
utilizados únicamente por la Secretaria General. El control de compras y suministros no está 
plenamente centralizado en el Economato; por ejemplo, existen cuatro inventarios de material 
de los que el Economato lleva sólo el de la Secretaria General. No hay un registro central y 
los archivos no están completamente centralizados.

Métodos de trabajo

Se estudian constantemente la racionalización de los métodos de trabajo y las posi
bilidades de mecanización. Se está preparando un programa para pasar a la calculadora una 
parte al menos de las tareas de registro de existencias y teneduría de libros y de direcciones 
del Servicio de Publicaciones. De paso, se dispondría asi de un sistema automático para pre
parar cartas circulares y correspondencia de tipo recurrente. El Inventario de la Secretaria 
General figura en fichas perforadas y se hará también por medio de la calculadora. Para faci
litar el almacenamiento y traslado, se ha acordado normalizar diversos muebles de acero des
montables. No obstante, como se menciona en la Parte II de este Informe, el espacio para al
macenes en el nuevo edificio de la Sede apenas si ha bastado desde un principio. Por ello, el 
sistema Compactus (juegos de anaqueles sobre railes) se ha revelado sumamente útil, pese a su 
elevado coste de instalación. Ha sido necesario incluir créditos en el presupuesto de 1966 
para la conversión a este sistema de otros sistemas convencionales de almacenamiento. Incluso 
asi, está a punto de agotarse el espacio disponible para almacén de publicaciones, documentos 
y archivos. El primer expediente de los archivos de la Unión data de 1867, y cada año es obli
gado archivar nueva documentación. Los Archivos están a cargo del Registro de la Secretaria 
General, pero el personal de este Servicio no es suficientemente numeroso para poder expurgar 
las carpetas y ponerlas en orden antes de retirarlas de la circulación. De hecho, desde 19̂ 7 
no se ha expurgado la documentación archivada. En consecuencia, las carpetas de los archivos 
son innecesariamente voluminosas y hay muchos papeles sin ningún interés que ocupan un espacio 
valioso.

Quizá sea necesario considerar la posibilidad y ventajas de instituir un sistema de 
microfotografia y una sección de archivos.

* '
* *

La Conferencia de Plenipotenciarios (Ginebra, 1959)* en su Resolución N.° 6, consi
deró que el traslado de los servicios de la Unión a un solo edificio ofrecería una buena opor
tunidad para introducir mejoras en la organización y que a ese respecto convendría consultar a 
expertos ajenos a la Unión, calificados en materia de organización administrativa y de racio
nalización.

De los anteriores párrafos se desprende que, si bien el traslado al nuevo edificio ha 
mejorado la eficacia de la organización de la Sede en algunos aspectos, no ha permitido de he
cho superar todos los problemas mencionados en la Resolución N.° 6. Debido a las limitaciones 
del nuevo edificio, han surgido nuevos problemas, cuya solución incumbe en gran medida a la 
Conferencia de Plenipotenciarios. Además, el Consejo de Administración, en cooperación con el 
Secretario General y otros funcionarios de elección, no ha podido poner totalmente en práctica
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las recomendaciones de los expertos asesores por motivos que en gran parte pueden atribuirse a 
los estatutos de los organismos permanentes de la U.I.T., contenidos en el Convenio y en los 
Reglamentos.

2. JUNTA INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS (I.F.R.B.)

2.1 Funciones y cometidos

Las funciones esenciales de la I.F.R.B. se especifican en el artículo 12 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones y se describen en términos generales en el artículo 8 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. En el artículo 9 de este último Reglamento se establece el 
procedimiento para tener al día el Registro Internacional de Frecuencias, y en el artículo 10 
se detalla la forma de preparar y publicar los Horarios de Radiodifusión por Ondas Decamétri
cas. Según el articulo 12 del Convenio, la Junta está integrada por once miembros indepen
dientes, elegidos por una Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, de suerte que se 
asegure una representación equitativa de las diferentes regiones del mundo. El Reglamento 
Interno de la Junta figura en el artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

2.2 Métodos de trabajo

2.2.1 La Junta ha estimado que, para que su labor fuera eficaz, convenía dividir sus 
funciones en distintas categorías y encargar del estudio de las cuestiones compren
didas en cada una de estas categorías a un grupo de miembros, preparando éstos, 
asistidos en su caso de la Secretaria especializada, las proposiciones pertinentes 
para su presentación al pleno de la Junta. Asi se han creado unos quince "Grupos 
de trabajo" para estudiar detenidamente, entre otros puntos, las inscripciones que 
han de hacerse en el Registro Internacional, el examen técnico de las asignaciones 
de frecuencia, las cuestiones de radiodifusión por ondas decamétricas, las relacio
nadas con el servicio móvil marítimo, la tramitación de datos, incluida la utiliza
ción de una calculadora electrónica, etc. Cada Grupo de trabajo se reúne siempre 
que es necesario, y, en ocasiones, varias veces por semana. Cada uno de los Depar
tamentos de la Secretaría especializada se halla, en lo que se refiere al cumpli
miento de sus funciones, bajo la dirección de uno de estos grupos de miembros. Toda 
proposición que se presenta a la Junta para la adopción de una decisión emana de un 
miembro o de un grupo de miembros de la Junta, y todo el trabajo efectuado por la 
Secretaria especializada antes de su presentación a la Junta se verifica y enmienda, 
en caso necesario, por el miembro o grupo de miembros encargado del estudio de la 
cuestión considerada.

2.2.2 Las sesiones oficiales de la Junta se reúnen siempre que es necesario hacerlo 
y, como mínimo, una vez por semana. Se utilizan en ellas los tres idiomas de tra
bajo de la Unión, y si tuvieran que redactarse actas de los amplios debates que en 
estas sesiones se entablan antes de llegar a la adopción de una conclusión, se echa
ría una pesada carga sobre la Secretaria de la Junta. En consecuencia, y para evitar 
esto, la Junta discute primero los asuntos en sesiones llamadas "oficiosas", en las 
que no hay interpretación y cuando se ha llegado a una conclusión se incorpora ésta 
en una versión relativamente más corta, en las actas de las sesiones llamadas "ofi
ciales", actas que son públicas. Debe hacerse notar que todas las decisiones de la 
Junta son decisiones colectivas, tomadas por la Junta como organismo. La Junta debe 
tomar estas decisiones por unanimidad o, en otro caso, por mayoría de los dos tercios.

2.3 Secretaria especializada

2.3.1 La Junta está asistida en su trabajo por una Secretarla especializada, encargada 
de preparar los datos técnicos en que la Junta basa sus decisiones colectivas. La 
organización de la Secretaria aparece en el Anexo 9 al presente Informe, y en él se 
ve que, para asegurar la máxima eficacia,se ha dividido la Secretaria en siete De
partamentos, a saber:
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a) Oficina de la Junta, que facilita la asistencia de secretaría necesaria al 
Presidente y a los miembros de la Junta y realiza los trabajos administrativos 
de la competencia de la Junta;

b) Departamento de Registro de Frecuencias, encargado de la mantenencia del Regis
tro Internacional de Frecuencias;

c) Departamento de Exámenes Técnicos, al que incumben las cuestiones relacionadas 
con el examen técnico de las notificaciones de asignación de frecuencias para 
evaluar las probabilidades de interferencia perjudicial entre asignaciones de 
frecuencias radioeléctricas;

d) Departamento de Radiodifusión, que tiene a su cargo los horarios de radiodifu
sión por ondas decamétricas y cuestiones conexas, incluida la evaluación técni
ca de incompatibilidades;

e) Departamento Mecánico y del Sistema Electrónico, encargado del empleo de la 
calculadora electrónica y del equipo complementario;

f) Departamento de Programación de la calculadora, al que corresponde la prepara
ción de programas de instrucciones para la ejecución por la calculadora de sus 
distintas tareas;

g) Departamento de Planificación y Normas Técnicas, que estudia las normas técni
cas, los problemas relacionados con la interferencia perjudicial, la asistencia 
especial a las administraciones, los procedimientos especiales en relación con 
las conclusiones de la Junta, la preparación de proyectos que han de presentar
se en conferencias y la organización de seminarios.

2,3*2 El trabajo de la Junta ha aumentado, sobre todo, como consecuencia de las tareas 
adicionales que le han encomendado diversas conferencias. No obstante, merced al 
empleo de una calculadora electrónica, no sólo ha sido posible evitar el recluta
miento de personal adicional, sino reducir la plantilla de la Secretaría especiali
zada de un máximo de 4l funcionarios de la categoría Profesional y de 108 de la ca
tegoría de Servicios Generales a 37 de la primera de estas categorías y a 92 de la
segunda, que es el personal con que cuenta en 1,° de enero de 19̂ 5 •

2.3*3 Esta reducción ha podido hacerse porque bajo la dirección de la Junta se ha
mantenido, en lo que se refiere al personal adscrito en un momento cualquiera a un 
departamento determinado, la flexibilidad necesaria para asignarle a otro departa
mento cuando se presenta en éste una crisis de trabajo,

2.4 Actividades de la I.F.R.B. desde 1939

La Junta publica cada año un Informe dando cuenta a los Miembros y Miembros Asociados 
de la Unión de sus actividades durante los doce meses precedentes. A continuación se hace un 
breve resumen de sus principales actividades desde la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959*

2*4.1 Compilación y mantenencia del Registro Internacional de Frecuencias

En cumplimiento de las instrucciones que le dio la Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959* la I.F.R.B. ha compilado y tiene al día un nuevo 
Registro de todas las asignaciones de frecuencia a las estaciones radioeléctricas del 
mundo entero. Este Registro contiene ahora las características de unas 310.000 asig
naciones. El número total de notificaciones de nuevas asignaciones o de modificacio
nes de asignaciones y de anulaciones de asignaciones de frecuencia existentes que se 
han recibido de las administraciones desde fines de 1959 asciende a 280.650. Las 
asignaciones que se inscriben en el Registro se publican periódicamente en forma de 
"Lista Internacional de Frecuencias". Dado el gran número de modificaciones resul
tantes de la creación de nuevos servicios, la aplicación de los Planes adoptados y



- 82 -

los cambios registrados en lo que concierne a la utilización de las frecuencias, se 
publican a intervalos regulares suplementos y nuevas ediciones de la Lista en los 
que figuran los cambios introducidos desde la publicación de la precedente edición 
de la Lista o del precedente Suplemento a ésta.

2.4.2 Examen técnico de las notificaciones de asignaciones de frecuencia

Desde fines de 1959 se han examinado desde el punto de vista de las disposicio
nes del artículo 9 del Reglamento de Radiocomunicaciones unas 78*550 asignaciones a 
nuevas estaciones (o a estaciones cuyas características han sido modificadas), con 
el fin de evaluar la probabilidad de interferencia perjudicial que una nueva esta
ción puede causar a estaciones ya inscritas en el Registro Internacional, y en cada 
caso la Junta ha formulado la conclusión pertinente. Estas conclusiones suponen 
para las administraciones interesadas ciertos derechos y obligaciones y constituyen 
la base para la solución de los problemas internacionales de interferencia perjudi
cial entre los servicios radioeléctricos. Las notificaciones de nuevas asignaciones 
y las conclusiones sobre las mismas recaídas se publican en la Circular semanal de la
I.F.R.B. En muchos casos en que la Junta estima que existen probabilidades de in
terferencia perjudicial a una asignación existente y devuelve, en consecuencia, la 
notificación a la administración interesada, sugiere al propio tiempo, siempre que 
es posible, las medidas que a su juicio permitirían a la estación funcionar sin 
ocasionar interferencia perjudicial. En los casos en que del examen de las inscrip
ciones del Registro se despraide que existe, al parecer, probabilidad de interferen
cia perjudicial a una asignación existente, pero se tiene la seguridad de que esta 
interferencia no se produce en la práctica, la Junta aplica un procedimiento de en
cuesta para cerciorarse de que las asignaciones se ajustan, en realidad, a las ca
racterísticas técnicas notificadas, con miras a aumentar la exactitud de la infor
mación inscrita en el Registro.

2.4.3 Horarios de las emisiones de radiodifusión por ondas decamétricas
La Junta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento de 

Radiocomunicaciones, ha preparado y publicado desde el 1.° de marzo de 1960, sobre 
la base de la información enviada por las administraciones, 24 Horarios provisiona
les de radiodifusión por ondas decamétricas y 17 Horarios definitivos. Estos Hora
rios contienen, por término medio, 4.000 asignaciones a estaciones de radiodifusión 
de todo el mundo, explotadas en las diferentes bandas de ondas decamétricas atribui
das al servicio de radiodifusión. En cada caso, la Junta ha compilado esta informa
ción y procedido a su examen técnico y, cuando lo ha considerado apropiado, ha puesto 
de manifiesto las incompatibilidades entre las transmisiones propuestas susceptibles 
de originar interferencias perjudiciales. En estos casos, la Junta ha propuesto cam
bios en las frecuencias utilizadas o en las características técnicas de las estacio
nes destinadas a evitar tales interferencias, y ha ayudado a las administraciones a 
encontrar frecuencias adecuadas para sus servicios de radiodifusión.

2.4.4 Comprobación técnica internacional de las emisiones
La Junta ha proseguido la compilación y resumen y la publicación mensual de las 

observaciones de comprobación técnica de la utilización del espectro radioeléctrico, 
enviadas por numerosos centros de comprobación técnica de las emisiones de todo el 
mundo. Además, ha preparado toda una serie de programas especiales de comprobación 
técnica destinados a verificar el uso de determinadas bandas de frecuencias tales 
como las atribuidas al servicio de radiodifusión por ondas decamétricas (en conexión 
con las cuales se preparan y publican seis veces por año resúmenes especiales), al 
servicio de frecuencias patrón, al servicio móvil aeronáutico, etc. Siempre que no 
ha podido identificarse la fuente de una interferencia perjudicial, la Junta ha soli
citado la ayuda de las administraciones y de los centros de comprobación técnica 
para determinar la identidad o ubicación de la estación interferente. Las observa
ciones de comprobación técnica recibidas anualmente por la Junta ascienden a unas
465.000. Procede señalar, sin embargo, que hay aún zonas del mundo, como Asia 
central, Africa y el centro de América del Sur, de las cuales llega a la I.F.R.B. muy 
poca o ninguna información de comprobación técnica.
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2.4.5 Asistencia a conferencias

La I.F.R.B. ha prestado ayuda a las conferencias de la U.I.T. y ha contribuido 
a reducir su duración mediante la preparación, antes de cada una de ellas, de nume
rosos documentos sobre las diversas cuestiones técnicas inscritas en su Orden del 
día. Cuando tales conferencias tenían por objeto la preparación de planes de asig
nación de frecuencias, la Junta reunió los datos relativos a las necesidades del 
servicio de que se tratara en cada caso en la zona y en las bandas de frecuencias 
interesadas, y presentó sugestiones para la satisfacción de estas necesidades, en 
función de los criterios técnicos susceptibles de ser adoptados por la conferencia. 
En algunos casos, la Junta presentó igualmente sugestiones para la organización de 
la conferencia y anteproyectos de acuerdos finales. Los miembros de la Junta y su 
Secretarla especializada colaboraron en cada conferencia en la preparación de docu
mentos técnicos y, en el caso de planes de asignación de frecuencias, comprobaron la 
calidad técnica de éstos. Además, los miembros de la Junta han participado en con
ferencias o reuniones de otras organizaciones internacionales en las que se han es
tudiado cuestiones de frecuencias.

2.4.6 Estudios especiales

La Junta colaboró activamente con el Grupo de expertos designado por el Consejo 
de Administración para estudiar las medidas adecuadas para reducir la congestión de 
las bandas de ondas decamétricas, y busca actualmente, a través de procedimientos 
especiales, la cooperación de las administraciones en la puesta en práctica de las 
recomendaciones del Grupo, La Junta ayudó asimismo al Grupo de trabajo especial en
cargado de examinar la cuestión de la revisión eventual de la estructura de los Re
glamentos y de las conferencias de radiocomunicaciones, y presentó a examen de dicho 
Grupo y, posteriormente, del Consejo de Administración, diversos estudios especiales. 
Esporádicamente se han hecho también estudios especiales en relación con la aplica
ción de diferentes disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones.

2.4.7 Asistencia especial a las administraciones

Además de la asistencia especial que, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, se presta a las administraciones en cuestiones 
de frecuencias, por ejemplo, en materia de radiodifusión por ondas decamétricas y de 
planificación de las asignaciones, la Junta organizó en 1963 Y en 1964 dos seminarios 
(con 128 participantes), consagrados al estudio de los diferentes aspectos de la 
planificación y al uso de las frecuencias radioeléctricas atribuidas a los diversos 
tipos de servicios de radiocomunicaciones para los que se prepararon en los tres 
idiomas de trabajo de la Unión dos manuales con un total de 417 páginas y 46 documen
tos con un total de más de 1.800 páginas; por otra parte, la Junta ha efectuado nu
merosos estudios individuales a petición de distintas administraciones. Desde 1959 
se ha adscrito temporalmente a la Secretaria de la I.F.R.B. a unos 70 funcionarios 
de administraciones, a los que se ha capacitado de manera especial en materia dé 
utilización de las frecuencias radioeléctricas y de aplicación del Reglamento de 
Radiocomunicaciones.

2.4.8 Normas técnicas y Reglas de procedimiento

La Junta ha proseguido el análisis y la revisión, en función de la información 
técnica más reciente, de las normas técnicas utilizadas para tramitar las notifica
ciones de asignación de frecuencias, para preparar los Horarios de radiodifusión por 
ondas decamétricas y para realizar otras tareas técnicas. Los documentos del 
C.C.I.R. y de sus Comisiones de estudio, en cuyas reuniones toman parte activa re
presentantes de la I.F.R.B., son una fuente de información especialmente valiosa a 
este respecto. Se prevé la publicación de una nueva edición de estas normas técnicas 
que podrá ponerse a disposición de las administraciones en el curso de 1965* En 
vista del gran número de notificaciones de asignación de frecuencias que se recibe 
cada semana, la Junta ha preparado Reglas de procedimiento detalladas que garanticen 
su tramitación uniforme. Estas Reglas de procedimiento, que se revisan continuamente
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de acuerdo con la experiencia adquirida por la Junta y con los progresos técnicos, 
se publican y se distribuyen a las administraciones.

2.4.9 Utilización de una calculadora electrónica

En cumplimiento de las recomendaciones de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de 1959» la Junta emplea actualmente una calculadora electrónica para tramitar las 
notificaciones de asignación de frecuencias, realizar los cálculos necesarios para 
el examen técnico de las asignaciones de frecuencias y compilar y reproducir docu
mentos de servicio y otros documentos oficiales tales como la Lista Internacional de 
Frecuencias y sus Suplementos, la Circular semanal de la I.F.R.B., los Horarios de 
radiodifusión por ondas decamétricas, los resúmenes de las observaciones de compro
bación técnica de las emisiones, etc. En ocasiones, se ha empleado también la cal
culadora en relación con trabajos de conferencias para planificación de frecuencias. 
La elaboración por la Junta y por su Secretaría especializada de los 200 programas 
de calculadora actualmente en uso para la realización de estas tareas ha demostrado 
ser una empresa de primordial importancia. La aplicación de la calculadora a nume
rosas tareas de la Junta se ha visto retrasada por la disposición de las inscripcio
nes del Registro, que no pudo adaptarse inmediatamente a la calculadora y hubo de 
ser modificada. No obstante, sus aplicaciones se han ampliado paulatinamente hasta 
tal punto que se ha hecho necesario sustituir la calculadora originalmente instalada 
en la Sede de la U.I.T. por otra más capaz y más rápida, cuya instalación está pre
vista para enero de 1966. El empleo de la calculadora electrónica ha permitido pres
cindir de numeroso personal, si bien aún es, y seguirá siendo, preciso utilizar per
sonal técnico calificado para ciertos cálculos técnicos y para el análisis de los da
tos producidos por la calculadora, así como personal administrativo especializado 
que se ocupe de la tramitación conexa de los datos con que se alimenta a la calcula
dora. Se señala también que la calculadora no puede emplearse como auxiliar en nu
merosos trabajos de la Junta.

2.4.10 Correspondencia con las administraciones

Desde 1959 la Junta ha enviado a las administraciones 167cartas circulares, 
cartas a direcciones múltiples o telegramas circulares sobre diversas cuestiones, y 
ha cruzado con ellas 63.096 cartas, mensajes postales o telegramas (37*876 de entra
da y 25.220 de salida).

2.4.11 Publicaciones periódicas

La Junta prepara para su publicación en los tres idiomas de trabajo de la Unión 
los siguientes documentos:

a) Circulares semanales de la I.F.R.B.
(N.os 497 y 637 del R.R.)

b) Lista Internacional de Frecuencias 
(Lista I)
(N.os 790-800 y 817 del R.R.)

Sus Suplementos (N.os 817 y 820 del 
R.R.)

c) Nomenclátor de las estaciones fijas 
afectas a circuitos internacionales 
(Lista II)
(N.os 801 y 821 del R.R.)

Sus Suplementos (N.° 821 del R.R.)

semanalmente
según las ne- 
cesidades-máx. 
cada dos años
trimestralmente

según las 
necesidades

trimestralmente
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d) Nomenclátor de las estaciones de 
los servicios espacial y de radio
astronomía (Lista VIIIA)
Sus Suplementos (N.os 8llA y 829A 
del R.R.)

e) Nomenclátor de las estaciones de 
radiodifusión que funcionan en 
las bandas inferiores a 5950 kc/s 
(Lista IIIA) (N.os 803 y 822 del 
R.R.)
Sus Suplementos 
(N.os 822 del R.R.)

f) Nomenclátor de las estaciones de 
radiodifusión que funcionan en 
las bandas comprendidas entre 5950 
y 26 100 kc/s (Lista IIIB)
(N.os 804 y 825 del R.R.)

g) Horarios provisionales de radiodi
fusión por ondas decamétricas 
(N.° 646 del R.R.)

h) Horarios de radiodifusión 
por ondas decamétricas 
(N.° 654 del R.R.)

i) Lista anual de las frecuencias 
de radiodifusión por ondas deca
métricas (N.° 655 del R.R.)

j) Resúmenes especiales de compro
bación técnica de las emisiones 
de radiodifusión por ondas deca
métricas (N.° 692 del R.R.)

k) Resúmenes de informaciones de 
comprobación técnica 
(N.° 692 del R.R.)

1) Normas técnicas de la I.F.R.B.
(N.° 636 del R.R.)

m) Reglas de procedimiento de la
I.F.R.B.

n) Lista de las estaciones que uti
lizan medios especiales de iden
tificación y sus Suplementos 
(C.C.I.R.t Ruego 11)

semestralmente*)

según las 
necesidades

semestralmente

anualmente

trimestralmente

trimestralmente

anualmente

seis veces por 
año

mensualmente

según las 
necesidades**)

según las 
necesidades

*)

*) La primera edición se publicará en 1965.

**) En curso de revisión; se hará una nueva edición en 1965*
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2.5 Personal de la Secretaria especializada de la I.F.R.B.

La organización de la Secretaria especializada se describe en el punto 2.3.1 y se 
representa gráficamente en un organigrama que figura en el Anexo 9 al presente Informe.

Al celebrarse la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959* la Secretaría especiali
zada de la I.F.R.B. estaba constituida por 89 funcionarios titulares de contratos permanentes 
o de periodo fijo. Disponía de un sistema mecánico de fichas perforadas, destinado, entre 
otros usos, a llevar al día el Registro Internacional de Frecuencias y los ficheros conexos.

La Conferencia de Plenipotenciarios tomó disposiciones financieras para que la Junta 
pudiera desempeñar los nuevos cometidos que le había encomendado la Conferencia Administrativa 
Ordinaria de Radiocomunicaciones de 1959» y* en su virtud, el Consejo de Administración autori
zó en 1960 la creación en la Secretarla especializada de la I.F.R.B. de 57 empleos adicionales 
de periodo fijo.

Desde 1960 la plantilla de la Secretarla especializada de la I.F.R.B. ha experimenta
do la siguiente evolución, tanto en lo que concierne a la categoría Profesional como a la de 
Servicios Generales;

1960 1961 1962 1963 1964 1965

Categoría Profesional 41 41 40 35 35 37
Categoría de Servicios Generales 93 105 108 100 100 92

Total 134 146 148 135 135 129

En 1962, se transfirieron tres funcionarios de la Secretarla General a la Secretaria 
especializada de la I.F.R.B. como consecuencia de la centralización del sistema mecánico.

Los efectivos han disminuido desde 1962 por haberse puesto en servicio el 1.° de ju
lio de dicho año una calculadora electrónica (véase el punto 2.4.9). La reducción de 20 em
pleos de 1962 a 1963 representa para la Unión una economía anual de unos 500.000 francos suizos.

Procede advertir al respecto que el alquiler anual de la calculadora es, en 1965, de 
440.124 francos suizos, y que a partir del 1.° de enero de 1966, en razón de las medidas toma
das por el Consejo de Administración en su 19.a reunión (véase la Parte III, punto 2.8.6), este 
precio se reducirá a 318.102 francos suizos por año.

Treinta y dos de los 129 empleos de la Secretaría especializada, en 1965* son empleos 
temporales, cuyos titulares tienen contratos de periodo fijo. Dos de ellos son de categoría 
Profesional. Diecisiete empleos temporales (uno de los cuales, de categoría Profesional), los 
ocupan funcionarios permanentes de grado inferior que gozan de indemnizaciones especiales de 
función, y sus empleos permanentes anteriores están cubiertos con funcionarios titulares de 
contratos de periodo fijo.

2.6 Créditos y gastos de funcionamiento de la I.F.R.B.

El cuadro que figura a continuación muestra los créditos previstos para el funciona
miento de la I.F.R.B. y los gastos realmente efectuados en los años de 1960 a 1965»
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Años Créditos Gastos

1960 4.061.300 3.805.636,65
1961 5.368.200 5.023.401,10
1962 6.465.500 6.080.205»51
1963 6.248.900 6.051.167,99
1964 6.526.900 6.461.613,14

1965 6.497.800 -

3. COMITE CONSULTIVO INTERNACIONAL DE RADIOCOMUNICACIONES (C.C.I.R.)

3.1 Trabajos del C.C.I.R.

En el artículo 13 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Ginebra, 1959» se 
dispone lo siguiente;

”1) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (C.C.I.R.) realizará estu
dios y formulará recomendaciones sobre cuestiones técnicas y de explotación relativas 
específicamente a las radiocomunicaciones.

"3) En el cumplimiento de su misión, todo Comité Consultivo prestará especial atención al 
estudio de los problemas y a la elaboración de las recomendaciones directamente rela
cionadas con la creación, el desarrollo y el perfeccionamiento de las telecomunica
ciones en los países nuevos o en vía de desarrollo, en el marco regional y en el cam
po internacional.

"4) A solicitud de los países interesados, todo Comité Consultivo podrá igualmente efec
tuar estudios y formular consejos sobre los problemas relativos a las telecomunica
ciones nacionales de esos países." !

Esto abarca prácticamente todo el campo técnico de las radiocomunicaciones, razón por 
la cual se ha distribuido el trabajo entre 14 Comisiones de estudio (sin contar la C.M.T.T., 
Comisión de estudio mixta C.C.I.R./C.C.I.T.T., administrada por el C.C.I.R.), cuyos mandatos 
figuran en el Anexo 10 al presente Informe.

En algunos casos, ciertas facetas especiales de la labor de una Comisión de estudio 
se encomiendan a un núcleo más reducido al que se denomina Grupo Internacional de Trabajo.

La Secretaría especializada del C.C.I.R., a cuyo frente se halla un Director (véase 
el Anexo 11), coordina, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio, los trabajos de la 
Asamblea Plenaria y los de las Comisiones de estudio y Grupos de trabajo.

El programa de trabajos del C.C.I.R. se fija en la Asamblea Plenaria, la cual examina 
por una parte, los temas que se han de estudiar (Cuestiones y Programas de estudios), y por 
otra, las conclusiones (Recomendaciones e Informes) formulados por las diferentes Comisiones de 
estudio en las reuniones que preceden a la Asamblea Plenaria. En el intervalo de dos Asambleas 
Plenarias pueden adoptarse otras Cuestiones o Programas de estudios, mediante aprobación por 
escrito de 12 administraciones como mínimo.

Entre dos Asambleas Plenarias, las Comisiones de estudio trabajan, en principio, por 
correspondencia, si bien casi todas ellas celebran una reunión intermedia un año antes de la 
Asamblea Plenaria, para preparar sus proposiciones.
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Cada una de las Comisiones de estudio está presidida por un Relator principal, asis
tido de un Relator principal adjunto, que son, por lo general, funcionarios de administracio
nes de Miembros de la Unión. En el Anexo 10 se dan los nombres de los actuales Relatores prin
cipales y Relatores principales adjuntos.

Los asuntos sometidos a las Comisiones de estudio son estudiados también en muchos 
países en el seno de Comisiones nacionales, cuyas conclusiones se presentan luego en las re
uniones intermedias como contribuciones nacionales.

3.2 Composición del C.C.I.R.
Según el Convenio de Ginebra y el Reglamento General al mismo anexo, son Miembros del

C.C.I.R.:
a) Por derecho propio, las Administraciones de los Miembros y Miembros Asociados de la 

Unión, y
b) Toda Empresa privada de explotación reconocida que, con la aprobación del Miembro o 

Miembro Asociado que la haya reconocido, manifieste el deseo de participar en sus 
trabajos.

Y, además:
c) Las organizaciones internacionales pueden estar representadas en él por observadores;

d) Los organismos científicos e industriales pueden participar en los trabajos de las 
Comisiones de estudio.
El 1.° de noviembre de 1964*) habían expresado su deseo de participar en los trabajos 

de una o más Comisiones de estudio dei C.C.I.R. 48 administraciones, 35 Empresas privadas de 
explotación, 17 organizaciones internacionales y 31 organismos científicos o industriales.

La Secretaría del C.C.I.R. está organizada según se indica en el Anexo 12.

3.3 Reuniones

3.3.1 Asamblea Plenaria
Después de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959» el C.C.I.R. ha celebrado 

su X Asamblea Plenaria en Ginebra, en enero y febrero de 1963. Asistieron a ella 
unas 500 personas que representaban a 65 administraciones, 25 Empresas privadas de 
explotación, 10 organizaciones internacionales, 3 instituciones especializadas de las 
Naciones Unidas y a los organismos permanentes de la U.I.T. A las reuniones de las 
Comisiones de estudio celebradas en conexión con la Asamblea Plenaria asistieron, 
además, representantes de 16 organismos industriales.

La suma de trabajo hecho por la X Asamblea Plenaria la revelan los 400 textos 
nuevos o modificados adoptados, esto es: 107 Recomendaciones, 148 Informes, 27 Reso
luciones, 13 Ruegos, 53 Cuestiones y 55 Programas de estudio.

3.3.2 Reuniones intermedias de las Comisiones de estudio
En 1965 se han reunido todas las Comisiones (salvo dos), incluso la C.M.T.T., 

para preparar proposiciones para la XI Asamblea Plenaria, cuya celebración se prevé 
para 1966.

*) Las cifras correspondientes en 1.° de mayo de 1965 son 50, 40, 17 y 33» respectivamente.
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3.3*3 Otras reuniones
Aceptando una invitación hecha en la X Asamblea Plenaria por la administración 

del Reino Unido, en febrero de 1964 se reunió en Londres una Subcomisión especial de 
la Comisión de estudio XI (Televisión) para examinar la posibilidad de adoptar una 
norma única de televisión en colores para la Zona Europea.

3.4 Actividades técnicas del C.C.I.R.

A continuación se analizan brevemente las actividades técnicas de las distintas Co
misiones de estudio del C.C.I.R.

3.4.1 Características técnicas de los equipos de radiocomunicaciones

1. La Comisión de estudio I ha fijado su atención en la importante cuestión de las
tolerancias de frecuencia de los transmisores. En atención a la Recomendación 
N.° 1 de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, de Ginebra,
1959» la X Asamblea Plenaria propuso nuevas tolerancias de frecuencia para de
terminadas categorías de estaciones (véase el Informe l8l del C.C.I.R.) y adop
tó límites para las radiaciones no esenciales de las emisiones en las bandas de 
frecuencias de hasta 9̂ 0 Mc/s (Recomendación 329 del C.C.I.R.).

2. Con relación a las características técnicas del material, la Conferencia Admi
nistrativa de Radiocomunicaciones de Ginebra, en su Recomendación N.° 6, invitó 
al C.C.I.R. a que prosiguiera sus estudios sobre las características más impor
tantes de los aparatos de recepción y formulara recomendaciones para su mejora.
La Comisión de estudio II se ha ocupado de esta cuestión. La X Asamblea Plena
ria aprobó varias Recomendaciones e Informes sobre el asunto, que sigue en es
tudio (Programa de estudio 185 (II)í Receptores típicos).

3.4.2 Servicios fi.io y móvil (con exclusión de los sistemas de relevadores 
radioeléctricos)

1. Tratan esta materia las Comisiones de estudio III y XIII. La Comisión de estu
dio III estudia las radiocomunicaciones mundiales del servicio fijo en la banda 
de ondas decamétricas con la finalidad principalmente de recomendar métodos de 
comunicación en dos sentidos por telefonía, telegrafía y facsímil. La X Asam
blea Plenaria adoptó Recomendaciones que contienen las mejores soluciones apro
badas internacionalmente para la interconexión de las redes de líneas terres
tres nacionales, vía radio, y de la red mundial de comunicaciones.

2. La Comisión de estudio XIII ha prestado sostenida atención a algunas importan
tes cuestiones, entre las que ha de citarse la relativa a los "dispositivos de 
llamada selectiva para el servicio móvil marítimo radiotelefónico internacional". 
Después de las numerosas pruebas realizadas en Estados Unidos de América,
Reino Unido, República Federal de Alemania y Japón, es probable que se formule 
una Recomendación en la reunión intermedia de esta Comisión de estudio en sep
tiembre de 1965.

3.4.3 Propagación
Estudian esta materia las Comisiones de estudio V y VI.

1. Uno de los trabajos importantes que ha terminado la Comisión de estudio V ha 
sido la preparación de un juego preliminar de curvas de intensidad de campo/ 
distancia para uso de la Conferencia Africana de Radiodifusión VHF/UHF, cele
brada en Ginebra en 1963* Esta Comisión de estudio ha dedicado gran atención 
y ha estudiado detenidamente los sistemas de propagación por dispersión 
troposférica.
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2. La Comisión de estudio VI trata todos los problemas relativos a la propagación 
en la ionosfera, cuestión ésta muy importante, y los Grupos de trabajo inter
nacionales constituidos por la Comisión han trabajado activamente y con fruto. 
Uno de estos Grupos está preparando un Atlas de las características ionosféri
cas, que permitirá a los usuarios de todo el mundo evaluar la frecuencia máxima 
utilizable (MUF) para una necesidad determinada en función de la hora del día, 
de la estación del año y del índice de actividad solar, dedicando particular 
atención a las latitudes más bajas, en las que están situados la mayoría de los 
países nuevos o en vía de desarrollo.

3.4.4 Comunicaciones espaciales y enlaces de relevadores radioeléctricos

Tratan estas cuestiones las Comisiones de estudio IV y IX, respectivamente.

1. Todas las Recomendaciones e Informes propuestos por la Comisión de estudio IV se 
presentaron, tal como fueron aprobados por la X Asamblea Plenaria, a la Conferen
cia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones Espaciales, celebrada
en Ginebra en octubre de 1963»

2. De análoga importancia son las Recomendaciones e Informes de la Comisión de 
estudio IX, que están en estrecha relación con los problemas tratados en la 
Comisión de estudio IV. La Comisión de estudio IX ha especificado, además, los 
circuitos ficticios de referencia para los sistemas de relevadores radioeléc
tricos, y ha preparado Recomendaciones sobre el nivel de ruido admisible en 
tales circuitos.

3.4.5 Radiodifusión

De esta materia se ocupan las Comisiones de estudio X (Radiodifusión) y XII 
(Radiodifusión Tropical). •

1. En la X Asamblea Plenaria se terminaron los siguientes estudios de la Comisión 
de estudio X:

1.1 Técnicas de medición de las fluctuaciones de velocidad en las aplicaciones 
de baja frecuencia;

1.2 Intercambio de programas en disco y cinta;

1.3 Características técnicas de la onda modulada en frecuencia para la radio
difusión sonora de ondas métricas con modulación de frecuencia;

1.4 Condiciones para una recepción satisfactoria;

1.5 Mediciones subjetivas sobre relaciones de protección;

1.6 Presentación de los diagramas de antena en el libro del C.C.I.R.

Tiene en estudio, entre otras, cuestiones sobre las antenas de recepción de la 
onda ionosférica, grabación magnética para televisión, radiodifusión estereofónica y 
transmisiones de banda lateral única compatibles.

2. La Comisión de estudio XII trata los problemas de radiodifusión propios de los 
trópicos. Estos problemas son hoy día de importancia por hallarse generalmente 
en esta zona (latitudes inferiores) los países nuevos y en vía de desarrollo. 
Debido a la diferencia entre las condiciones de propagación ionosférica y del 
nivel de ruido atmosférico en estas regiones tropicales y las de las regiones 
templadas, es necesario disponer de normas distintas de planificación para poder 
explotar satisfactoriamente los sistemas de radiodifusión tropical. Los estu
dios en curso tienden a determinar estas normas, habiéndose publicado ya varios 
Informes.



- 91 -

Esta Comisión de estudio tiene también a su cargo la preparación de especifica
ciones de receptores de precio módico para uso de los países nuevos o en via de des
arrollo. En un estudio de la UNESCO se cifran en cerca de 400 millones los aparatos 
de esta clase necesarios. Este trabajo ha quedado terminado, y las especificaciones, 
publicadas en las Recomendaciones 415 y 1̂6 del C.C.I.R., cubren los receptores para 
la escucha particular y para la escucha colectiva.

3.4.6 Televisión y C.M.T.T.

1. La Comisión de estudio XI se ha ocupado de la cuestión de las normas internacio
nales para la televisión en colores, y la Subcomisión Especial de esta Comisión, 
reunida en Londres en febrero de 1964, ha examinado las posibilidades de estable
cer en Europa una norma única para la televisión en colores. La cuestión no 
está aún resuelta, pero las partes interesadas se esfuerzan, por medio de demos
traciones, en preparar el terreno para un acuerdo en la reunión intermedia de la 
Comisión de estudio en Viena, en la primavera de 1965.

La Comisión de estudio XI se reunió en Viena del 24 de marzo al 7 de abril de 
1965» ambos inclusive. Asistieron a ella 198 participantes, en representación 
de 45 Miembros de la U.I.T., 14 Empresas privadas de explotación reconocidas,
3 organizaciones internacionales y 9 organismos científicos o industriales. Se 
prosiguieron las discusiones sobre la televisión en color, iniciadas en la re
unión de Londres mencionada. Si bien se llegó a un acuerdo en bastantes asuntos, 
por ejemplo: sobre el sistema 625 llneas/50 tramas (cuestión que no había podi
do resolverse durante años en la televisión en blanco y negro), siguió manifes
tándose divergencia de opiniones sobre la codificación de las señales de color.

A este respecto, existen dos corrientes de opinión, una favorable a la transmi
sión secuencial de esas señales (SECAM), y la otra, partidaria de la transmi
sión simultánea de las mismas, con dos variantes PAL y NTSC.

Como no fue posible llegar a un acuerdo unánime sobre la elección del sistema 
de codificación, no se pudo establecer un texto recomendando una sola norma para 
la televisión en color.

No obstante, se redactó un informe detallado exponiendo la situación actual del 
asunto para su ulterior consideración por la XI Asamblea Plenaria.

2. La C.M.T.T. es una Comisión de estudio mixta del C.C.I.R. y del C.C.I.T.T., con 
el mandato de preparar normas para la transmisión a gran distancia de la tele
visión monocroma y en colores. Aunque se han hecho progresos en lo que concier
ne a la televisión monocroma, las normas relativas a la transmisión de la tele
visión en colores no podrán establecerse hasta que se llegue a un acuerdo sobre 
el método o métodos de codificación de la información en colores.

Para facilitar el trabajo de la reunión intermedia de la C.M.T.T., prevista para 
primeros de julio de 1965, el Presidente de la C.M.T.T. asistió a la reunión en 
Viena de la Comisión de estudio XI.

3.4.7 Emisiones de frecuencias patrón y de señales horarias

Los principales cometidos de la Comisión de estudio VII, que trata esta materia,
son:
- Recomendar un aumento de la precisión de las emisiones de frecuencias patrón 

como resultado de la introducción de los patrones atómicos de frecuencia;

- Estudiar emisiones de gran estabilidad fuera de las bandas atribuidas al servi
cio de frecuencias patrón;
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- Realizar estudios para evitar interferencias perjudiciales en las actuales ban
das atribuidas exclusivamente al servicio de frecuencias patrón.

3.4.8 Comprobación técnica internacional de las emisiones

Entre las nuevas cuestiones estudiadas por la Comisión de estudio VIII figuran 
las siguientes:

- Identificación de las fuentes de interferencia en la recepción radioeléctrica;

- Comprobación técnica de las emisiones radioeléctricas provenientes de los vehí
culos espaciales;

- Comprobación técnica de las emisiones en los países nuevos y en vía de 
desarrollo.

3*4.9 Vocabulario

La Comisión de estudio XIV está encargada de estudiar los problemas de vocabu
lario y otros con el fin de llegar a sistemas uniformes de unidades, nomenclatura, 
etc. Aunque se han hecho ciertos progresos en algunos puntos concretos de nomencla
tura, el problema de un vocabulario plurilingüe de radiocomunicaciones sigue presen
tando grandes dificultades. Así, por ejemplo, y con relación a un mismo idioma, 
diferentes países, o diferentes grupos de expertos de un mismo país, establecen su 
propia terminología en relación con los nuevos adelantos de las radiocomunicaciones. 
Es evidente que estos problemas, que ya existen en un idioma determinado, son más 
complicados cuando de lo que se trata es de preparar un vocabulario plurilingüe. 
Además, como las radiocomunicaciones progresan rapidísimamente, los términos ya 
aprobados tienden a tomar una significación diferente a medida que van registrándo
se tales progresos.

Por las razones expuestas, la Comisión de estudio XIV decidió en la X Asamblea 
Plenaria, con aprobación de la Asamblea, sumarse uno o más expertos de cada una de 
las demás Comisiones de estudio del C.C.I.R., con el fin de poder disponer más rápi
damente de información sobre las necesidades de vocabulario.

En su X Asamblea Plenaria, el C.C.I.R. adoptó la Resolución N.° 23, disponiendo 
que el C.C.I.R. tomara parte en la Comisión mixta U.I.T./C.E.I. para el estableci
miento de símbolos gráficos para las telecomunicaciones, aceptandos con carácter 
general.

Si bien el trabajo de este Grupo se limita inicialmente en consecuencia a los 
símbolos para la telecomunicación, no hay duda de que, por su propia naturaleza, se 
ocupará cüando llegue el momento del vocabulario de las telecomunicaciones

3*5 Cooperación técnica
Como en las demás organizaciones internacionales, la cooperación técnica ha adquiri

do en estos últimos años más y más importancia en los trabajos de la U.I.T. en general y en
los del C.C.I.R. en particular, hasta el punto de que la Conferencia de Plenipotenciarios de
1959 la incluyó en los cometidos de los C.C.I.

Como en casi todos los problemas de telecomunicaciones hay que considerar circuitos
metálicos y radioeléctricos, es evidente que estos problemas han de estudiarlos el C.C.I.T.T. 
y el C.C.I.R., y por esta razón los problemas de cooperación técnica de la competencia de los 
Comités consultivos se estudian, por lo general, en la Comisión Mundial del Plan y en sus Co
misiones Regionales.
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3.6 Publicaciones del C.C.I.R.

La X Asamblea Plenaria decidió la publicación de los Resultados técnicos de sus tra
bajos en cinco volúmenes (i a V), cada uno de los cuales trata una materia determinada de las 
actividades del C.C.I.R. En cada uno de estos volúmenes, las Recomendaciones e Informes sobre 
un punto dado (agrupados, en su caso, en subdivisiones) van seguidos de un corto informe del 
Relator principal de la Comisión de estudio interesada sobre la situaoéón de los trabajos de 
su Comisión de estudio. Este informe va seguido, a su vez, de las Cuestiones, Programas de 
estudio, Resoluciones y Ruegos pertinentes de la Comisión, también debidamente agrupados.

Se han publicado, además, otros dos volúmenes (VI y VII) con textos no técnicos. 
Seguidamente se indica brevemente el contenido de estos siete volúmenes:

Volumen I : Emisión. Recepción. Vocabulario (Comisiones de estudio I, II y XIV);

” II : Propagación (Comisiones de estudio V y VI);

M III : Servicios fijos y móviles. Frecuencias patrón y señales horarias. Compro
bación técnica de las emisiones (Comisiones de estudio III, XIII, VII y 
VIII);

” IV : Sistemas de relevadores radioeléctricos. Sistemas espaciales y radioastro
nomía (Comisiones de estudio IX y IV);

M V : Radiodifusión sonora y Televisión (Comisiones de estudio X, XI, XII y
C.M.T.T.):

” VI : Ruegos y Resoluciones de carácter general. Informes del Director del
C.C.I.R., de la Comisión de Control del Presupuesto y de la Comisión de 
Organización. Lista de delegados. Lista de los documentos por orden 
numérico;

” VII : Actas de las sesiones plenarias.

Se ha publicado, además, por separado, el Informe 322, con el texto revisado del 
Informe 65 sobre el ruido atmosférico.

3*7 Intensificación de las actividades del C.C.I.R.

Las cifras que siguen permiten sacar tina impresión general del aumento de las acti
vidades del C.C.I.R. A este fin, se dan datos comparativos de la situación existente al ce
rrarse los periodos que incluyen la IX Asamblea Plenaria del C.C.I.R. (periodo a) y la X Asam
blea Plenaria (periodo b), respectivamente.

Periodo a Periodo b

Número de personas inscritas en las 
Comisiones de estudio

*) No se dispone de las correspondientes cifras, ya que muchos de los participantes en los 
trabajos de las Comisiones de estudio del C.C.I.R. han pedido que se les mande la docu
mentación a una dirección central (la Secretarla de la organización nacional del C.C.I.R.), 
a partir de la cual se distribuyen los documentos a cada uno de los participantes. No 
obstante, la distribución media de documentos para las 13 Comisiones de estudio de las que 
es responsable el C.C.I.R. es de 420 ejemplares por Comisión.
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Periodo a Periodo b

Participación en las Comisiones de estudio;

Administraciones 39 48
Empresas privadas de explotación reconocidas 20 32
Organizaciones internacionales 14 19

Organismos científicos o industriales 15 -27

Instituciones especializadas de las N.U. 2 3

Número de días de reunión 320 495

Número de participantes en las reuniones 939 *) 1.578 *)
Número de Cuestiones y Programas de estudio

en estudio 149 194

Número de contribuciones publicadas 714 891
(3.414 páginas) (5.376 páginas)

3.7.1 Funcionamiento de la Secretaria especializada del C.C.I.R.

La Secretaria especializada, a las órdenes de un Director al que asiste un 
Consejero Superior, tiene fundamentalmente por misión facilitar el progreso del tra
bajo técnico señalado en el programa establecido por la Asamblea Plenaria y ejecuta
do por las Comisiones de estudio entre las Asambleas Plenarias, A este fin, un 
cuerpo técnico de 7 personas dirigidas por un Consejero y dotadas del personal auxi
liar de secretaria necesario ayuda a las distintas Comisiones de estudio. Usualmen
te, cada uno de estos funcionarios está adscrito a dos Comisiones de estudio en vis
ta de su competencia particular.

Estos funcionarios son responsables, además, de la edición de las publicaciones 
técnicas preparadas por la Secretaria del C.C.I.R., como los volúmenes que se publi
can después de las Asambleas Plenarias, los folletos con proposiciones de las re
uniones intermedias de las Comisiones de estudio para su consideración por la Asam
blea Plenaria y todas las publicaciones técnicas que decida la Asamblea Plenaria.

Además, se dispone dé algunos equipos técnicos, principalmente para participar 
en las campañas de mediciones de intensidad de campo.

La Secretaria tiene también una sección administrativa que se ocupa de organizar 
las reuniones del C.C.I.R. y de su funcionamiento administrativo. Esta sección es 
responsable, asimismo, de la publicación de todos los documentos del C.C.I.R., ase
gurando su presentación uniforme para facilitar su consulta a los participantes en 
los trabajos del C.C.I.R.

Con relación a la distribución geográfica, procede señalar que se mantiene la 
situación de finales de 1959* es decir, que entonces los siete funcionarios cuyos 
empleos estaban sujetos a contratación internacional eran de siete nacionalidades 
distintas, y ahora los nueve funcionarios existentes en esa categoría son también de 
nacionalidades distintas.

*) Las personas participantes en una o más reuniones de Comisiones de estudio celebradas 
simultáneamente a la Asamblea Plenaria y/o en la propia Asamblea Plenaria figuran ins
critas una sola vez.
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3.7*2 Gastos de funcionamiento del C.C.I.R.

Año
Créditos Gastos

Secretaria Reuniones Total Secretaria Reuniones Total

- Francos suizos - - Francos suizos -

1960 589.5OO 140.969 730.469 581.021 IOO.947 681.968
1961 696.8OO 59.000 755.800 638.377 23.144 661.521
1962 779.600 542.000 1.321.600 732.081 741.298 1.473.379
1963 869.700 1.022.000 1.891.700 862.130 1.044.957 1.907.087
1964 851.100 105.000 956.100 806.732 133.487 940.219

1965 961.900 932.000 1.893.900 - - -

4. COMITE CONSULTIVO INTERNACIONAL TELEGRAFICO Y TELEFÓNICO (C.C.I.T.T.)

4.1 Introducción

En el artículo 13 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959)» 
y en los Capítulos 10 a 19 del Reglamento General anexo al mismo, se definen las atribuciones 
y la organización del C.C.I.T.T. En lo que concierne más especialmente al plan de desarrollo 
de las redes de telecomunicación, en la Resolución N.° 448 del Consejo de Administración se 
precisan los objetivos del C.C.I.T.T.

En el intervalo entre la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959 y la de 1965* el 
C.C.I.T.T. ha celebrado dos Asambleas Plenarias, la II en Nueva Delhi, en diciembre de 1960, 
y la III en Ginebra, en junio de 1964. El presente Informe abarca, pues, tres periodos de ac
tividad de este organismo: el final del primer periodo (1956-1960), todo el segundo periodo
(1960-1964) y el principio del tercer periodo que debe terminarse en 1968, con la IV Asamblea 
Plenaria.

Durante los años 1960 a 1965» han contribuido a dar a las actividades del C.C.I.T.T. 
una orientación completamente nueva los siguientes acontecimientos importantes:

- La participación automática en los trabajos del C.C.I.T.T. de todos los Miembros y 
Miembros Asociados de la Unión, decidida por la Conferencia de Plenipotenciarios de 
1959 (anteriormente sólo podían participar en esos trabajos los Miembros y Miembros 
Asociados que contribuían para el presupuesto extraordinario);

- La creación, por la Asamblea Plenaria de Nueva Delhi, de Subcomisiones regionales del 
Plan para Africa, América Latina y Asia, y la extensión de las atribuciones de esas 
Subcomisiones a las cuestiones de asistencia técnica de la competencia del C.C.I.T.T. 
(número 178 del Convenio);

- La intervención del C.C.I.T.T. en el estudio de los problemas relativos a las teleco
municaciones nacionales de los países en vías de desarrollo (número 179 del Convenio);
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- El enorme desarrollo de los enlaces intercontinentales por cables submarinos que ha 
colocado en el primer plano de las actividades del C.C.I.T.T. el estudio de las 
cuestiones de transmisión, de señalización y de explotación planteadas por la utili
zación de esos enlaces y, en particular, la preparación de un servicio mundial semi- 
automático y automático para el telégrafo y el teléfono;

- La aparición de las telecomunicaciones por satélites artificiales que ha incitado al 
C.C.I.T.T. a emprender inmediatamente el examen de los diversos problemas relativos a 
la introducción en la red general de este nuevo tipo de enlaces;

- La expansión tomada por el servicio de transmisiones de datos que ofrece al 
C.C.I.T.T. un nuevo e importante campo de actividad.

La conjunción de estos diversos elementos ha conducido al C.C.I.T.T. a hacer extensi
vo al universo entero su campo de acción, que, en principio, estuvo casi exclusivamente limita
do al Continente europeo. Este desarrollo a escala mundial constituye la característica que 
ha dominado las actividades del C.C.I.T.T, en el intervalo entre las dos Conferencias de Ple
nipotenciarios .
4.2 Funcionamiento de las Comisiones de estudio

4.2.1 Organización

Al crearse el C.C.I.T.T. con motivo de la fusión del C.C.I.F. y del C.C.I.T., 
la I Asamblea Plenaria constituyó las Comisiones y Subcomisiones de estudio para el 
periodo 1956-1960. La lista de esas Comisiones y Subcomisiones figura en el Informe
del Consejo de Administración a la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959 (páginas
14 a 17).

Pero sólo se trataba entonces de un esbozo que no había recibido todavía la 
sanción de la experiencia. Teniendo en cuenta los resultados obtenidos durante cua
tro años de trabajo, la II Asamblea Plenaria se vio impelida a modificar bastante 
profundamente la organización inicial. Con el fin de simplificar la organización 
general de tramitación de los estudios, suprimió las Subcomisiones, no conservando
más que las Comisiones de estudio y los Grupos de trabajo.

En cambio, creó Comisiones llamadas especiales para tratar los problemas impor
tantes que ponían en juego varios campos de actividad del C.C.I.T.T. Además, la 
II Asamblea Plenaria constituyó nuevas Comisiones y nuevos Grupos de trabajo encarga
dos de estudiar los problemas de interés mundial nuevamente confiados al C.C.I.T.T.; 
a la Comisión del Plan también le adscribió subcomisiones de competencia regional, 
cuyas atribuciones se hicieron extensivas al estudio de las cuestiones que interesan 
a los países en vías de desarrollo.

La III Asamblea Plenaria no ha hecho más que ligeros retoques a la organización 
adoptada en 1960. Sin embargo, para hacer frente a las tareas de asistencia técnica 
del C.C.I.T.T., creó Grupos de trabajo, llamados Grupos autónomos especializados 
porque no dependen de ninguna Comisión de estudio, y cuya misión consiste en realizar 
estudios documentales para su utilización por los países en vías de desarrollo.
Además, ha convertido en Comisiones las Subcomisiones Regionales del Plan y ha dado 
a la antigua Comisión del Plan la denominación de Comisión Mundial.

La organización actual comprende 16 Comisiones normales numeradas de I a XVI, 3 
Comisiones especiales designadas por las letras A, B, C, y 5 Comisiones mundial y 
regionales para el Plan de desarrollo de las redes. Esta organización está repre
sentada en el organigrama (Anexo 13), donde figuran, además, los principales nexos de 
actividad entre Comisiones.
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Además, en el Anexo 14 figura la lista completa de las Comisiones y Grupos de 
trabajo, con indicación de los Relatores principales y de los Relatores principales 
adjuntos. Conviene señalar que, para tener en cuenta la vocación mundial del 
C.C.I.T.T., esta designación de Relatores principales y de Relatores principales ad
juntos se ha hecho de acuerdo con una distribución geográfica más amplia que en el 
pasado; por primera vez, 15 países han visto a uno o varios de sus súbditos elegidos 
para ocupar la presidencia o la vicepresidencia de una Comisión o de un Grupo de 
trabajo.

4.2.2 Métodos de trabajo

Desde la creación del C.C.I.T.T., el número y la duración de las reuniones de 
este organismo no han dejado de aumentar, y ha llegado en los últimos años al límite 
práctico de las posibilidades (más de 300 días de reuniones por año). Ello impone 
una pesadísima carga lo mismo a las administraciones que a la Secretaria, la cual 
redacta enteramente los informes de las reuniones y los Informes de las Comisiones a 
las Asambleas Plenarias.

De ahí que las Asambleas Plenarias se hayan esforzado, una tras otra, por mo
dificar los métodos de trabajo, con el fin de aligerar el programa de reuniones. Hay 
que reconocer, sin embargo, que hasta ahora los resultados no han sido muy lisonjeros, 
pues el número de estudios sigue creciendo y las cuestiones relativas a los países en 
vía de desarrollo exigen un esfuerzo suplementario de las Comisiones.

La tramitación de las cuestiones por correspondencia, prevista en el Capitulo 16 
del Reglamento General, se ha hecho prácticamente difícil a causa del número cada vez 
más elevado de los relatores y de la necesidad de reunirlos para que puedan confron
tar sus puntos de vista y llegar a soluciones transaccionales.

Por las mismas razones, no siempre es posible ajustarse estrictamente a la regla 
de una sola reunión por Comisión en el intervalo de dos Asambleas Plenarias enunciada 
en la Resolución N.° 449 clel Consejo de Administración. Y cuando esta regla se ob
serva, la única reunión de la Comisión tiene que ser preparada por varias reuniones 
de Grupos de trabajo, que entrañan igualmente gastos elevados.

A propuesta del Director, la III Asamblea Plenaria ha adoptado disposiciones 
para disminuir la cantidad de documentos publicados, invitando a los Relatores a 
que condensen sus contribuciones y limitando la distribución de los documentos de 
ciertos Grupos de trabajo exclusivamente a los participantes en sus tareas.

Estas medidas deberían traducirse en ciertas economías, pero no cabe esperar 
que se reduzca el número de reuniones ni la carga que pesa sobre la Secretaria: el
C.C.I.T.T. se ve irresistiblemente arrastrado por el desarrollo de las telecomunica
ciones.

4.3 Cuestiones estudiadas y resultados obtenidos
A continuación se exponen brevemente, por materias, los principales resultados de los 

trabajos del C.C.I.T.T., obtenidos o previsibles entre 1959 y 19&5*

4.3.1 Transmisión
El C.C.I.T.T, ha establecido un plan general de transmisión adaptado a las nue

vas características del encaminamiento en el plano mundial del tráfico telefónico; 
ha determinado los limites de los tiempos de propagación teniendo en cuenta los da
tos previsibles para las comunicaciones por satélites artificiales.

Ha especificado un nuevo sistema fundamental para la determinación de los equi
valentes de referencia (NOSFER).

Ha procedido a la normalización de los pequeños pares coaxiles.



- 98 -

Ha fijado los valores de los niveles en los puntos de interconexión de sistemas 
de cable y radioenlaces, y elaborado, en cooperación con el C.C.I.R., objetivos ge
nerales de ruido para todos los tipos de sistemas de cable y de radioenlaces.

4.3.2 Explotación y conmutación telefónicas

En esta materia, los estudios relativos a la explotación telefónica automática 
intercontinental son los que han absorbido la mayor parte de la actividad del 
C.C.I.T.T.: se ha establecido la lista de señales para la selección automática y
semiautomática; se han fijado los principios de encaminamiento, y se ha propuesto 
un plan general de encaminamiento y un plan mundial de numeración.

Se ha normalizado un sistema de señalización intercontinental, llamado sistema 
C.C.I.T.T. N.° 5, y se ha puesto en estudio, para su normalización por la Asamblea 
Plenaria de 1968, un nuevo sistema más moderno y que se adapta más a las exigencias 
de la explotación enteramente automática, el sistema C.C.I.T.T. N.° 6.

Se han redactado también unas Instrucciones para la explotación en servicio 
intercontinental.

4.3.3 Explotación telegráfica
Se han enmendado las reglas de explotación del servicio géntex. El desarrollo 

mundial del servicio télex ha conducido a la elaboración de un plan mundial de nume
ración, aplicable asimismo al servicio géntex.

Se ha normalizado una nüavá red, la red de retransmisión de mensajes, y se ha 
establecido también la lista ,dé los códigos de destino para esta red.

4.3.4 Técnica telegráfica
Se ha estudiado la normalización de canales a 100 y 200 baudios.

Se ha establecido un sistema de señalización para la red télex intercontinental
de tránsito con conmutación automática.

Se ha elaborado un plan mundial de transmisión para la automatización general de 
las redes télex y géntex.

4.3.5 Transmisión de datos
Para este nuevo servicio, el C.C.I.T.T. ha fijado ya las condiciones de potencia, 

las condiciones de utilización de la red télex y las velocidades de modulación en la 
red general telefónica.

4.3.6 Protección

Se han redactado las nuevas "Normas para la protección de las lineas de teleco
municación contra la acción perturbadora de las lineas eléctricas" y las nuevas 
"Recomendaciones para la protección de los cables subterráneos contra la corrosión'*.

4.3.7 Plan de desarrollo de las redes
Las Subcomisiones Regionales del Plan, convertidas actualmente en Comisiones, 

han desplegado una intensa actividad: se ha celebrado una reunión para Asia en
Nueva Delhi en 1960, y otra en Ginebra en 1963; en 1962 se celebró en Dakar una 
reunión para Africa, y en 1960, 1963 y 1965 hubo tres reuniones para América Latina 
en México, Bogotá y Santiago de Chile, respectivamente. La Comisión del Plan, a 
quien la III Asamblea Plenaria dio la denominación de Comisión Mindial, se reunió en 
Roma a finales de 1963.
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Estas reuniones han permitido recoger, por primera vez, datos estadísticos del 
tráfico mundial, y establecer previsiones de circuitos y arterias, continentales e 
intercontinentales, para los años venideros (hasta 1968, e incluso hasta 1975). Es 
verdad que en este Plan hay aún lagunas que llenar, pero el progreso realizado es 
considerable y debe afirmarse en lo futuro.

Además, las Comisiones del Plan han recibido de la III Asamblea Plenaria el 
mandato de establecer y poner al dia el Plan Mundial de Encaminamiento Telefónico, 
estudiar las modificaciones que convenga introducir en el Plan Mundial de Numeración 
Telefónica y sopesar las dificultades con que puede tropezar la aplicación del Plan 
Mundial de Numeración Télex.

4.3.8 Cuestiones que interesan a los países en vía de desarrollo

Las reuniones de las Comisiones del Plan han permitido, asimismo, a los países 
en vía de desarrollo exponer las Cuestiones que desean estudie el C.C.I.T.T.

Estas Cuestiones, según su naturaleza, pueden remitirse a las Comisiones de es
tudio competentes para que sean estudiadas por Grupos de trabajo ad hoc, o bien, 
cuando requieran un estudio documental de alcance general, confiarse a Grupos autóno
mos especializados encargados de redactar manuales destinados a los países en vía de 
desarrollo. En la actualidad funcionan cinco de estos Grupos especializados. Ya se 
han publicado dos manuales, uno sobre la impregnación de los postes de madera, y otro 
sobre la planificación de las redes automáticas nacionales.

Además, el C.C.I.T.T. se esfuerza por todos los medios en orientar su actividad 
hacia la satisfacción de las necesidades de los países en vía de desarrollo. Ha 
previsto un procedimiento rápido para responder, por lo menos provisionalmente, a 
ciertas cuestiones formuladas por esos países, y para ponerlos también en contacto 
con administraciones que están en condiciones de darles información cuando él mismo 
no puede hacerlo, por ejemplo, si se trata de la redacción de pliegos de condiciones.

4.4 Obras publicadas

Durante el periodo 1959-1965» el C.C.I.T.T. ha publicado o va a publicar próximamente 
las obras que a continuación se enumeran:

Libro Rojo. II Asamblea Plenaria - Nueva Delhi, I96O:

Tomo I bis :

Tomo II bis :

Tomo III 
Tomo IV 
Tomo V

Tomo VI 
Tomo VII

Lista de participantes. Actas de las Sesiones de la Asamblea 
Plenaria. Informes, Resoluciones, Ruegos. Comisiones de estudio 
en 1961-1964. Cuestiones que deben estudiarse en 1961-1964. Medios 
de expresión.
Explotación y tarificación telefónicas. Explotación y tarificación 
telegráficas. Principios generales de tarificación. Precio de ' 
coste. Arriendo de circuitos.
Transmisión en linea y protección.
Mantenencia.
Calidad de la transmisión telefónica, redes locales y aparatos 
telefónicos.
Señalización y conmutación telefónicas.
Técnica telegráfica. Transmisión de datos.

- Plan general de desarrollo de la red internacional para el periodo 1963-1967 
(1964).

- Códigos y Abreviaturas para uso de los servicios internacionales de telecomu
nicaciones (2.a edición - 1963).



- Lista de Definiciones de los términos esenciales utilizados en el campo de las 
telecomunicaciones.

- Normas para la protección de las líneas de telecomunicación (1964).

- Recomendación relativa a la protección de los cablés contra la corrosión
(1965).

- Imagen patrón para las transmisiones de facsímile (1962).

Libro Rojo. III Asamblea Plenaria - Ginebra, 1964:
Tomo V bis : Complementos y Enmiendas al Tomo V.
Libro Azul. III Asamblea Plenaria - Ginebra, 1964:

Tomo I : Lista de participantes. Actas de las Sesiones de la Asamblea
Plenaria. Informes, Resoluciones y Ruegos. Comisiones de estudio 
y Grupos de trabajo en 1964-1968. Medios de expresión.

Tomo II : Explotación y tarificación telefónicas. Explotación y tarificación
telegráficas. Arriendo de circuitos.

Tomo III : Sistemas de transmisión.

Tomo TV : Mantenencia general.

Tomo VT ¡ Conmutación telefónica.

Tomo VII : Técnica telegráfica.
Tomo VIII ; Transmisión de datos.

Tomo IX ; Protección.

- Redes automáticas nacionales (1964).

- Instrucciones sobre el servicio telefónico internacional (1964).

- Instrucciones sobre el servicio telefónico internacional (1965).

- Lista de los indicadores de destino para el servicio de retransmisión de 
mensajes (1965)•

4.5 Evolución de la actividad del C.C.I.T.T.
Como ha podido verse en las consideraciones que preceden, la actividad del 

C.C.I.T.T. ha sido intensa en el periodo considerado, durante el cual no ha dejado de aumentar 
regularmente. Algunas cifras permitirán apreciar la importancia de esta evolución. En primer 
lugar, es interesante comparar el volumen de trabajo del primer periodo de actividad del 
C.C.I.T.T. 1956-1960 (II Asamblea Plenaria inclusive) y del segundo periodo de actividad 
1960-1964 (III Asamblea Plenaria inclusive).

Primer periodo Segundo periodo 
Número de inscripciones en las Comisiones 2.615 4.496

Número de Empresas privadas de explotación
participantes en los trabajos 20 31
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Número de organismos industriales participantes 
en los trabajos 22 66
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Primer periodo Segundo periodo
Número de dias de reunión 691 908
Número de cuestiones puestas a estudio 212 302
Número de contribuciones publicadas 1.010 1.728

4.6 Funcionamiento de la Secretaria especializada

4.6.1 Organización

La Secretaria especializada del C.C.I.T.T. comprende 4 departamentos técnicos 
correspondientes a las principales ramas de la técnica de las telecomunicaciones por 
hilo, y un reducido servicio administrativo. El laboratorio del C.C.I.T.T. está 
adscrito a uno de los 4 departamentos técnicos.

Cada uno de los departamentos está encargado, en su particular esfera de compe
tencia, de estudiar y analizar las contribuciones de las administraciones, Empresas 
privadas de explotación u organismos industriales, preparar el programa de trabajo de 
las reuniones, asegurar la secretaria de las mismas y redactar los informes. Además, 
en los debates de las Comisiones o Grupos de trabajo, el jefe del departamento, que 
es, según el caso, un Consejero Superior, un Consejero o un Ingeniero Principal, 
asiste a los delegados en la ejecución de sus tareas.

El Laboratorio del C.C.I.T.T., bajo control de la Comisión de estudio XII, efec
túa pruebas que sirven de base a la especificación internacional de la calidad de 
transmisión de los aparatos telefónicos y a la planificación de las redes locales.

El servicio administrativo está encargado, en relación con los servicios compe
tentes de la Secretaria General, del establecimiento de las previsiones de gastos, 
del control del uso de los créditos, de la preparación material de las reuniones 
(locales, personal de refuerzo, etc.) y de la producción y distribución de la 
document ac i ón.

El organigrama de la Secretaría especializada figura en el Anexo 15# y muestra 
la distribución de las Comisiones de estudio del C.C.I.T.T. entre los 4 departamentos 
técnicos.

4.6.2 Personal

Después de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959# la Secretaria y el 
Laboratorio del C.C.I.T.T. contaban con 19 funcionarios con contratos permanentes o 
de periodo fijo. Actualmente, sus efectivos han pasado a 29 unidades para atender 
un volumen de trabajo en constante aumento.

Después de la contratación de los 10 funcionarios que constituyen tal refuerzo, 
la distribución geográfica del personal, realmente insuficiente en un origen, ha me
jorado notablemente# ya que en la Secretaría del C.C.I.T.T. están representados 7 
nuevos países.

4.6.3 Gastos de funcionamiento

En el cuadro siguiente figuran los créditos concedidos al C.C.I.T.T. y los 
gastos realmente efectuados por este organismo durante los años I96O-I965.
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Año Secretaria
Créditos
Reuniones Total Secretaria

Gastos
Reuniones Total

1960 *)
1961
1962
1963
1964 *)
1965

672.800
952.400

1.130.700
1.141.200
1.434.700
1.459.900

1.000.000
360.000

< ,
750.000 

1.037.0Ó0 
1.013.000 
815.000. ,

1.672.800
1.312.400
1.880.700
2.178.200
2.447.700
2.274.900

647.700
910.900
987.600

1.093.800
1.412.800

890.000
276.900
660.400
981.800

1.000.000

1.537.700
1.187.800
1.648.000
2.075.600
2.412.800

*) Año de Asamblea Plenaria.

5. COORDINACION ENTRE LOS ORGANISMOS PERMANENTES DE LA UNIÓN

Incumbe al Consejo de Administración, en virtud del Convenio, coordinar las activi
dades de los organismos permanentes de la Unión. Sin embargo, en el intervalo de sus reunio
nes, se requiere una actuación continua para coordinar las actividades diarias de los cuatro 
organismos permanentes, especialmente en materia de cooperación técnica, de relaciones exterio
res y de información pública. Así lo reconoció la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959» y 
su Resolución N.° 5 determinó lo siguiente:

"Que es necesario organizar la Secretaria General de manera que asegure la coordina
ción entre los diversos organismos cuando se trate de la ejecución de los cometidos, 
especialmente para las cuestiones relacionadas con la asistencia técnica, las rela
ciones exteriores y la información pública. El Consejo de Administración dará las 
normas generales necesarias."

Aunque ya en 1948 había establecido el Consejo de Administración un Comité de Coordi
nación, la primera referencia que se hace a éste figura en el Convenio de 1959* en los siguien
tes términos:

"122 2. El Secretario General:

a) Asegurará la unidad de acción de los organismos permanentes de la Unión 
por medio de un Comité de Coordinación presidido por él e integrado por 
el Vicesecretario General y por los Jefes de los organismos permanentes; 
esta coordinación afectará a las cuestiones administrativas, la asis
tencia técnica, las relaciones exteriores, la información pública y,
en general, a todo asunto cuya importancia lo merezca a juicio del
Consejo de Administración;"

Al igual que en el pasado, el Comité de Coordinación se ha reunido siempre que ha 
sido necesario. Además, sus miembros tratan por correspondencia algunos asuntos. Por ejemplo,
se les envía, para que hagan comentarios, todos los proyectos de documentos preparatorios del
Consejo, antes de publicarlos como documentos numerados.

*
* *

En 1965» el Consejo de Administración estimó muy conveniente una estrecha colabora
ción entre la Secretaria General y los otros organismos permanentes en las cuestiones técnicas 
de la cooperación técnica, y recomendó la constitución de un Comité Permanente de Cooperación 
Técnica, bajo los auspicios del Comité de Coordinación, con el mandato siguiente;
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"a) Examinar el progreso de los distintos proyectos administrados por la U.I.T.;
b) Examinar los informes de los expertos, de los expertos regionales y de los
becarios;

c) En vista del resultado de este examen, hacer al Secretario General las reco
mendaciones que estime necesarias para lograr la máxima eficacia posible de la 
participación de la U.I.T. en los distintos programas de asistencia técnica;

d) Determinar la frecuencia y el contenido de los.informes especiales que han
de presentar los expertos regionales sobre los■progresos alcanzados o sobre las 
dificultades con que se ha tropezado al ejecutar el plan en sus respectivas zonas."

Este Comité se constituyó el 1.° de mayo de 19̂ 3* decidiéndose que fuese también 
responsable de los contratos para equipos suministrados en virtud de los proyectos del 
P.A.A.T. y del Pondo Especial. De esta tarea se encargaba anteriormente la Comisión de 
Compras. El Comité ha seguido reuniéndose mensualmente.
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PARTE IV

ACTIVIDADES EN MATERIA DE COOPERACIÓN TÉCNICA
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PARTE IV - ACTIVIDADES EN MATERIA DE COOPERACIÓN TÉCNICA

CONSIDERACIONES GENERALES
1.1 Introducción

La Conferencia de Plenipotenciarios de 1959 dedicó gran atención a la cuestión de la 
asistencia técnica a los países nuevos o en vía de desarrollo. Como resultado de los importan
tes debates celebrados, la Conferencia adoptó las Resoluciones N.os 24 a 29, ambas inclusive, 
relativas a las diferentes formas en que la Unión puede prestar ayuda a tales países, mediante 
su participación en los diversos programas de las Naciones Unidas. Estas Resoluciones se han 
llevado a la práctica durante los años 1960 a 1964. En el Anexo 16 se hace un análisis deta
llado de las medidas adoptadas en relación con cada una de tales Resoluciones.

1.2 Asistencia prestada a los diferentes países

Los países nuevos o en vía de desarrollo han recibido ayuda en cada fase de sus ac
tividades de asistencia técnica. Se han aprovechado las visitas a la U.I.T. de representantes 
nacionales, la participación de delegaciones en conferencias y las visitas a la Sede de la 
Unión de Representantes residentes de las Naciones Unidas, para discutir los problemas de asis
tencia técnica de sus respectivos países. Los expertos en misión se mantuvieron también en re
lación constante con las autoridades gubernamentales para cuantas cuestiones se referían a la 
asistencia técnica. Durante las visitas hechas a los diversos países, se tuvieron entrevistas 
con las autoridades de telecomunicaciones, con los organismos de coordinación y con otros orga
nismos gubernamentales. Se ha seguido prestando el mismo asesoramiento y ayuda en todas las 
fases de la tramitación de las solicitudes de asistencia: su presentación a las autoridades
responsables del correspondiente programa e implantación de los proyectos.

Todas estas actividades han permitido a los países en vía de desarrollo comprender
mejor los problemas que entraña la expansión y perfeccionamiento de sus servicios de telecomu
nicación y los medios de obtener asistencia internacional para resolverlos.

Toda la asistencia técnica prestada por la Unión mediante su participación en los 
distintos programas de las Naciones Unidas ha sido completamente financiada por los programas 
correspondientes, sin entrañar gasto alguno con cargo al presupuesto de la Unión.

1.3 Folleto sobre los Programas de Asistencia Técnica

La Conferencia de Plenipotenciarios decidió, en su Resolución N.° 26, que se revisaran 
por completo los procedimientos relativos a la participación de la Unión en el Programa Amplia
do de Asistencia Técnica. Esta revisión se llevó a cabo en I96O. No obstante, la evolución 
del Fondo Especial, de la asistencia técnica a título oneroso y del programa O.P.E.X. impuso 
la preparación de tan nuevo folleto detallado en el que se explicaban los programas, sus proce
dimientos y el método más apropiado para obtener la asistencia que brindan. Este folleto se 
envió a los Miembros y Miembros Asociados en I96I y se ha mantenido al día por medio de revi
siones periódicas. El folleto en cuestión es un valioso documento de referencia para los países 
que desean obtener asistencia técnica para resolver sus problemas de telecomunicaciones.

PROGRAMA AMPLIADO DE ASISTENCIA TÉCNICA (P.A.A.T.)

En su Resolución N.° 25> la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959 decidió que la 
Unión siguiera participando en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica de las Naciones 
Unidas. Las actividades de la Unión en relación con este Programa aumentaron considerablemente 
entre 1960 y 1964, debido principalmente al gran número de países que en este periodo accedie
ron a la independencia.

El Cuadro I muestra, por años, el número de países que han recibido asistencia por 
conducto del P.A.A.T.
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CUADRO I

NÚMERO DE PAÍSES QUE HAN RECIBIDO ASISTENCIA POR CONDUCTO DEL P.A.A.T.

AÑO PAÍSES A LOS QUE SE HA 
PRESTADO ASISTENCIA

PROYECTOS REGIONALES QUE 
INTERESAN A VARIOS PAÍSES

1959 21 1
1960 24 1
1961 38 1
1962 50 3
1963 47 4
1964 56 4

2.1 Evolución del Programa

Programación bienal: En un principio el P.A.A.T. se desarrollaba sobre una base
anual* por lo que los créditos tenían que quedar agotados al finalizar el añoj pero durante el 
periodo de aplicación se registraban retrasos inevitables tales como los que suelen producirse 
en la contratación de expertos. Como los créditos no podían transferirse al año siguiente, los 
países perdían gran parte de las sumas que se les habían asignado. Para resolver este proble
ma, a partir de I96I el programa se estableció sobre una base bienal. Desde ese año, un perio
do de programa abarca dos años sucesivos y los créditos no utilizados el primer año pueden 
transferirse al segundo.

Programación por proyectos: El segundo cambio importante fue la instauración del con
cepto de "Programación por proyectos", según el cual los proyectos se preparan y aprueban por su 
entera duración. En consecuencia, todo proyecto de duración superior a un bienio se prepara 
y aprueba hasta su terminación, pero las asignaciones de fondos para el mismo se hacen cada año. 
De este modo, se asegura la continuidad de la asistencia para todo proyecto aprobado, sin que 
el país interesado tenga que justificarlo cada año, como se requería anteriormente.

2.2 Asistencia prestada por conducto del P.A.A.T.

Durante la segunda década de las actividades de asistencia técnica de las Naciones
Unidas, es decir, desde I96O, los diferentes países han concedido creciente importancia al 
desarrollo de sus planes económicos y sociales a servicios tales como los transportes y las co
municaciones, que constituyen la infraestructura de la economía nacional. Esta circunstancia 
se ha traducido en la atribución a las telecomunicaciones de una parte cada vez mayor de los 
fondos de asistencia que obtienen. Como consecuencia de ello, la participación de la Unión en 
el Programa Ampliado ha aumentado rápidamente. Mientras que en 1959 el total de países y de 
proyectos regionales que recibieron ayuda fue de 22, su número se elevó a 60 en 1964, y el
valor del programa pasó de 325*559 dólares en 1959# a 1.109.631 dólares en 1964. En el Cuadro II
y en el Anexo 17 se indica la cuantía del programa de 1959 a 1964.

CUADRO II

CUANTÍA, EN DÓLARES, DE LA ASISTENCIA DE LA U.I.T. A SUS MIEMBROS 
EN EL MARCO DEL P.A.A.T

Año Cuantía
1959 325.599
1960 324.552
(1961 451.819) Bienio
(1962 956.635) 1.408,454
(1963 791.045) Bienio
(1964 1.109.631) 1.900.676
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En el Anexo 18 se Indica la distribución de los proyectos entre los distintos países.

2.3 Expertos

Expertos proporcionados por la U.I.T.: El elemento más importante de la asistencia
prestada en virtud del P.A.A.T. fue el suministro de expertos encargados de facilitar asesora
miento en ramas determinadas de las telecomunicaciones. En los seis años a que se contrae el 
presente Informe, se proporcionaron a los países nuevos o en via de desarrollo, en virtud de 
este Programa, 129 expertos por un total de I.78I meses de servicio. En el Anexo 19 se indica 
el número anual de expertos por país de destino y en el Anexo 20 el número de expertos clasifi
cados por países de origen. La curva del Anexo 21 muestra el aumento anual del número de ex
pertos y de su periodo de servicio.

Asistencia mutua de los países en vía de desarrollo: Durante estos años se ha pues
to de manifiesto entre los países en vía de desarrollo un fenómeno notable: los más avanzados 
de ellos comenzaron a proporcionar expertos en ciertas ramas, al tiempo que solicitaban asis
tencia en otras. Hubo, pues, 13 de los países que recibían asistencia, que proporcionaron 
27 expertos. El Comité de Asistencia Técnica del Consejo Económico y Social dio especial im
portancia a este fenómeno y no dejó de estimularlo ya que los expertos de países en vía de 
desarrollo pueden comprender mucho mejor los problemas de los que se hallan en una fase por 
ellos ya resuelta.

2.4 Becas

Aumento de las becas: El segundo tipo de asistencia prestada consistió en la conce
sión de becas de estudio y de perfeccionamiento a nacionales de países en vía de desarrollo 
para seguir cursos o capacitarse en países más avanzados sobre diferentes aspectos de la orga
nización, tecnología, explotación y mantenencia de las telecomunicaciones y demás problemas 
conexos. En efecto, ocurre con frecuencia que al abandonar los expertos los países beneficia
rios, después de formular sus recomendaciones, no queda en ellos una organización adecuada que 
continúe su labor, lo que hace que sean dudosos los beneficios a largo plazo de la misión. En 
cambio, en el caso de un nacional capacitado en el extranjero, se espera que a su regreso, for
men parte del núcleo que ha de instruir a sus compatriotas. Esta es la razón de que haya au
mentado gradualmente el interés por las becas.

Durante el periodo estudiado se observó un notable aumento en el total de becas con
cedidas, así como en la duración de los estudios de los becarios. En efecto, se concedieron
369 becas (que representaron 2.141 meses de estudio), en tanto que la cifra correspondiente a
los años 1953-58 fue de 163* En el Anexo 22 se detallan las becas concedidas por los países
y, en el Anexo 23» el aumento anual de las mismas.

2.5 Suministro de equipos

Otro tipo de asistencia concedido en virtud de este Programa ha sido el suministro 
de una limitada cantidad de equipos para fines de capacitación, enseñanza y demostración. En 
principio, los equipos de capacitación y de medida sólo se facilitan cuando hay un experto en 
el país que lo necesita para el cumplimiento de su misión. Terminada la misión, el equipo se 
cede al país de que se trate.

En el Cuadro III se indica año por año el importe de los equipos suministrados.
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CUADRO III
IMPORTE DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LOS DIFERENTES PAÍSES 

EN VIRTUD DEL P.A.A.T., ENTRE 1959 Y 1964

Año Importe en dólares EE.UU.

1959 3.502
1960 11.845
1961
1962

18.080) . 
177.091) Bieni°

1965
1964

47.728) ,, 
46.394) ídem*

TOTAL 304.440

2.6 Examen anual por el Consejo

En cumplimiento de la Resolución N.° 25 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
1959, el Secretario General presenta anualmente al Consejo de Administración un Informe sobre 
la participación de la Unión en el P.A.A.T., informes que examinó el Consejo y, de vez en cuan
do, dio al Secretario General las instrucciones oportunas para garantizar la eficacia de tal 
participación.

5. ASISTENCIA TÉCNICA A TÍTULO ONEROSO
5.1 Antecedentes

Hay algunos países que tienen tal necesidad de asistencia que están dispuestos a pa
gar a las Naciones Unidas el coste de los expertos que requieren. Con objeto de resolver estos
casos, la Asamblea General de las Naciones Unidas instituyó un Programa especial conocido gene
ralmente con el nombre de "Programa de asistencia a título oneroso".

5.2 Características del Programa

Con arreglo a este Programa, todo país, reciba o no asistencia en el marco del 
P.A.A.T., puede depositar los fondos necesarios en las Naciones Unidas y solicitar el envío de 
expertos en condiciones exactamente similares a las del P.A.A.T. En consecuencia, el "Progra
ma de asistencia a título oneroso" es, en realidad, una extensión del P.A.A.T., con la dife
rencia de que en el primero es el país beneficiario el que suministra los fondos necesarios,
en tanto que en el caso del P.A.A.T. los proporcionan las Naciones Unidas. El Programa se des
arrolla del mismo modo que el P.A.A.T.; los expertos para ambos Programas se contratan, traba
jan y administran en las mismas condiciones y no son más que asesores del gobierno del país 
beneficiario.

5.5 Asistencia proporcionada en virtud de este Programa
La posibilidad de conseguir asistencia a título oneroso se puso a su debido tiempo 

en conocimiento de los Miembros de la Unión. La más antigua de estas misiones se inició en 
Venezuela, en 1959, habiéndose proseguido ininterrumpidamente desde entonces. De vez en cuan
do, otros países recurrieron a este Programa.

En el Cuadro IV se enumeran los países que han utilizado esta posibilidad durante 
el periodo 1959-1964.
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CUADRO IV

NUMERO DE EXPERTOS PROPORCIONADOS Y COSTE DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA 
A TÍTULO ONEROSO ENTRE 1959 Y 1964 

(Coste en dólares EE.UU. - 1 H/E = 1 mes de experto)

PAÍS 1959 1960 1961 1962 1963 1964
N.° COSTE N.° H/E COSTE N.° M/E COSTE N.° H/E COSTE N.° H/E COSTE N.° H/E COSTE

IRÁN 1 8 13.1281)
LÍBANO 1 2 1.868
LIBIA 2 6 7.183
ARABIA
SAUDITA 2 4 10.129 5 27 42.3931)
SINGAFUR 1 5 5.5431)
VENEZUELA 2 18 1) 1 12 22.257 5 29 64.247 5 32 62.256 4 27 51.474 1 12 26.8431)
TOTAL 2 18 1) 2 14 24.125 5 55 71.430 3 52 62.256 6 51 61.603 6 50 87.907

1) No se dispone de cifras para 1959 porque los proyectos de telecomunicaciones del Programa de 
asistencia a título oneroso los administraban entonces las Naciones Unidas.

4. PERSONAL DE EJECUCIÓN Y DE DIRECCIÓN (O.P.E.X.) 

t/i- .1 Características del Programa

Los expertos facilitados en virtud del P.A.A.T. o del Programa de Asistencia a títu
lo oneroso son asesores cerca de los gobiernos beneficiarios; no asumen ninguna función de eje 
cución en el país en que prestan sus servicios, y las medidas que aconsejen habrá de ponerlas 
siempre en práctica la administración nacional. Pero, en buen número de países nuevos o en 
vía de desarrollo, hay escasez de personal competente para ocupar cargos administrativos y 
ejecutivos, y no están en condiciones de pagar los elevados sueldos necesarios para atraer 
personal extranjero a ocupar esos cargos hasta que sus nacionales estén suficientemente capa
citados para ello. Para resolver estos casos, las Naciones Unidas instituyeron un programa 
especial para facilitar "personal de ejecución y de dirección" (O.P.E.X.).

En virtud de este Programa se envían expertos a los países nuevos y en vía de desa
rrollo para ocupar cargos de gran responsabilidad. Estos expertos son directamente responsa
bles ante los Gobiernos, y, durante su misión, están asimilados a los funcionarios del país 
beneficiario. Ejecutan las órdenes que reciben del gobierno, no reciben instrucciones de las 
Naciones Unidas ni de ninguna de sus instituciones especializadas y no tienen obligación de 
informar a éstas sobre su trabajo, aparte del informe final que deben remitirles al término de 
su misión. Perciben del gobierno beneficiario el sueldo correspondiente a cualquier funciona
rio del país que ocupara el mismo empleo. Además, reciben de las Naciones Unidas un estipen
dio equivalente a la diferencia entre ese sueldo y el de los expertos con categoría equivalen
te del P.A.A.T. La parte que pagan las Naciones Unidas constituye, en términos económicos, la 
asistencia que se presta al país en el marco del O.P.E.X.

4.2 Asistencia prestada en virtud del Programa O.P.E.X.

Las Naciones Unidas administraron este Programa hasta 1964, en todos los terrenos de 
actividad. Sin embargo, en todas las misiones de telecomunicación, la U.I.T. colaboró estre
chamente con las Naciones Unidas para evaluar técnicamente las solicitudes de los países y las 
tareas que habían de realizarse; preparar las descripciones de empleo; evaluar las califica
ciones de los expertos; orientarles acerca de los aspectos técnicos de la misión; asesorarles
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técnicamente, en caso necesario,. durante el periodo de su servicio; evaluar los informes fina
les, y en todos los demás aspectos técnicos de la ejecución del Programa.

En el Cuadro V se indica el número de expertos del O.P.E.X. bajo administración de 
las Naciones Unidas en el periodo de 1959 a 1964.

CUADRO V

EXPERTOS FACILITADOS EN VIRTUD DEL PROGRAMA “O.P.E.X.” 
ENTRE 1959 Y 1964

País Número de expertos
1959 1960 1961 1962 1965 1964

J ordania - - - 1 1 1
Líbano - - - 1 1 1
Libia - - - 2 2 1
Nigeria - - - - - 5
Somalia - - - - 1

4.5 Futuro del Programa
A partir de 1964, este Programa ha quedado asimilado al P.A.A.T., para que los países 

beneficiarios puedan solicitar asesores y personal del O.P.E.X. en virtud del mismo programa.

. FONDO ESPECIAL DE LAS NACIONES UNIDAS

En su Resolución N.° 29* la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959 encargó al 
Secretario General que negociase los acuerdos pertinentes para la participación de la Unión en 
el Fondo Especial de las Naciones Unidas, e invitó al Consejo de Administración a que adoptase 
las medidas necesarias para la ejecución por la Unión de los proyectos de telecomunicación 
aprobados por ese Fondo. En 1960, en su 15.a reunión, el Consejo, en su Resolución N.° 428, 
aprobó la conclusión del Acuerdo entre la Unión y el Fondo Especial, y definió la responsabili
dad de la U.I.T. en la ejecución de los proyectos. En el Anexo 24 figura el Acuerdo concluido 
con el Fondo Especial. En el marco del mismo, la Unión ha actuado en estrecha colaboración 
con el Fondo Especial y ha sido nombrada organismo de ejecución para cierto número de proyec
tos de telecomunicación. También ha colaborado ampliamente con varios Miembros de la Unión en 
los estudios y trabajos preparatorios para formular solicitudes al Fondo Especial, y en todas 
las fases subsiguientes hasta su ejecución.

5.1 Características del Programa
El Fondo Especial es complementario del P.A.A.T. La asistencia de asesoramiento en 

proyectos a corto plazo, facilitada por éste, ha puesto a menudo de manifiesto la necesidad de 
un proyecto a largo plazo para la creación de institutos. El Fondo Especial presta asistencia, 
hasta cinco años, como máximo, en tales proyectos. Actualmente, el Fondo acepta únicamente 
proyectos relativos a un trabajo de investigación o de alta capacitación técnica, a un estudio 
de los recursos naturales del país o a estudios previos a una inversión, o bien a proyectos 
piloto destinados a resolver problemas técnicos específicos. Puesto que el objeto de estos 
proyectos es la creación de institutos permanentes en los países en vía de desarrollo, sólo son 
elegibles los proyectos que requieren asistencia por más de 250.000 dólares, aunque excepcio
nalmente también se consideran proyectos de menor importancia, destinados a estudios previos 
a una inversión.

Una importante diferencia que existe entre el Fondo Especial y el P.A.A.T. estriba 
en que el gobierno que solicita asistencia del Fondo Especial aporta, con sus propios recursos,
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una importante contribución al proyecto. Desde un punto de vista estrictamente financiero, los 
gobiernos beneficiarios han de financiar la parte de los proyectos pagadera en sus respectivas 
monedas nacionales. Sin embargo, las contribuciones de los gobiernos a los proyectos no deben 
considerarse meramente en términos financieros, sino muchísimo más desde el punto de vista de 
su participación activa en el proyecto. En general, la asistencia del Pondo Especial consiste 
en servicios de expertos, concesión de becas y adquisición de material de formación, o en cuan
tos elementos entrañan un desembolso en moneda distinta de la del país beneficiario. El propio 
país debe contribuir a su vez proporcionando los servicios cuyo pago puede hacerse en moneda 
local, como son edificios, gastos de mantenencia, personal local y demás servicios necesarios 
para la ejecución del proyecto.

5.2 Asistencia prestada en virtud del Fondo Especial

Durante el periodo 1960-1964, el Fondo Especial ha sido una importante fuente de
asistencia para los proyectos de telecomunicación de los países nuevos o en vía de desarrollo. 
En 1964, la Unión fue el organismo de ejecución de 17 proyectos que representaban una contribu
ción total de i4.445.5OO dólares. Dieciséis de esos proyectos eran para establecer centros de 
capacitación en telecomunicaciones, y el restante para un estudio preliminar a una inversión, 
tendiente a la preparación de un importantísimo plan para el desarrollo de las telecomunicacio
nes a lo largo de un periodo de veinte años, por fases quinquenales. En el Anexo 25 se dan 
detalles de los proyectos, con las contribuciones del Fondo Especial y de los gobiernos; en el 
Anexo 26 se indica la distribución de los proyectos entre los diversos países del mundo; en el 
Anexo 27, la amplitud que este Programa ha alcanzado de 1959 a 1964} en el Anexo 28 el número de 
expertos hasta ahora facilitados para los proyectos en curso de ejecución y, en el Anexo 29, el 
número de expertos facilitados en virtud del Fondo Especial, clasificados por su país de origen.

Además, la Unión ha colaborado estrechamente en dos proyectos del Fondo Especial para 
estudios de telecomunicaciones, proyectos para los que el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento era el organismo de ejecución.

5.5 Examen anual por el Consejo

Como en el caso del P.A.A.T., el Consejo ha recibido anualmente un informe del Secre
tario General sobre la participación de la Unión en el Fondo Especial, y ha examinado el traba
jo realizado. Debe señalarse que los Miembros que han recibido asistencia mediante este Pro
grama han elogiado calurosamente la contribución de los proyectos a la explotación y perfeccio
namiento a largo plazo de sus servicios de telecomunicación.

5.4 Necesidad de establecer normas de capacitación

La estrecha colaboración en los distintos proyectos para establecer centros de capa
citación en telecomunicaciones ha demostrado que hay una gran diferencia en los métodos y nor
mas de capacitación entre los distintos países para grados equivalentes de responsabilidad téc
nica. Con el rápido aumento del volumen de tráfico internacional y la realización gradual de 
la conmutación automática mundial, es evidente la necesidad de que en todos los países existan 
normas aproximadamente equivalentes para un mismo nivel de preparación técnica. Probablemente, 
la Conferencia de Plenipotenciarios querrá que el Consejo examine este problema y establezca 
las normas necesarias, en consulta con las administraciones de los países Miembros.

6. ASISTENCIA TECNICA EN ESPECIE

6.1 Medidas tomadas para complementar los programas de cooperación técnica de las N.U.

Los programas de las N.U. no permiten atender todas las solicitudes de asistencia 
técnica de los países nuevos o en vía de desarrollo y la mayoría de las demás instituciones es
pecializadas tienen un "Programa regular de asistencia técnica" financiado con cargo a su pro
pio presupuesto y destinado a complementar los programas de las N.U. Como las actividades de 
asistencia técnica de la Unión están financiadas totalmente por los programas de las N.U. y no 
pueden entrañar ningún gasto para el presupuesto de la Unión, el Consejo ha estudiado las me
didas que podrían tomarse para completar los programas de las N.U. y atender las necesidades



- 114 -

de los países nuevos y en vía de desarrollo, especialmente en lo que se refiere a la capacita
ción en materia de telecomunicaciones. En 1960, el Consejo aprobó una proposición del Secre
tario General de establecer un programa especial denominado "Asistencia técnica en especie", 
siempre que éste no implicara ningún gasto para la Unión.

6.2 Características del Programa

En virtud de este Programa, se invitó a los países más desarrollados a que ofrecieran 
a los países en vía de desarrollo facilidades de capacitación en sus servicios, centros de for
mación profesional y fábricas, y a que, bajo los auspicios de la Unión, organicen seminarios 
sobre temas elegidos de telecomunicaciones, destinados a participantes de esos últimos países.

En las respuestas recibidas, se indicaban los medios de capacitación ofrecidos por va
rios de los países más desarrollados, e información sobre el tema y duración de los cursos, méto
dos de aplicación, condiciones, etc. En algunos casos las ofertas incluían becas, pero en otros 
se requería que los países que desearan enviar educandos sufragasen parte o la totalidad de 
los gastos. Como de este modo los países en vía de desarrollo que deseaban enviar educandos 
a tales cursos tenían posibilidad de ponerse directamente en relación con los países que orga
nizaban los cursos, sin necesidad de hacerlo por conducto de la Sede de la U.I.T., no es posi
ble evaluar el grado exacto en que se han aprovechado tales facilidades.

En el periodo 1960-1964 se organizaron, en virtud de este programa, cinco seminarios 
en Japón, Francia, México, Peni y República Federal de Alemania, respectivamente, habiéndose 
notificado al Consejo que, para 1965 y 1966, se organizarán otros en Etiopía, Japón, República
Federal de Alemania, Hungría y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Los /seminarios
han consistido generalmente en conferencias, seguidas de coloquios en los que intervienen los 
participantes y los conferenciantes; incluyeron también trabajos prácticos en laboratorio y 
sistemas de explotación, así como visitas a fábricas o a instalaciones telefónicas de la admi
nistración invitante. En todos los casos, los participantes estimaron que los seminarios les 
daban oportunidades valiosas de estudiar a fondo problemas de telecomunicación, en estrecha 
colaboración con los ingenieros de los países más desarrollados. En su 20.a reunión, el 
Consejo ha adoptado la Resolución N.° 568 manifestando su apreciación por las valiosas contri
buciones de los países que han organizado seminarios y cursos de capacitación e instando a los 
países Miembros a que sigan organizándolos; ha dado también instrucciones al Secretario General 
para que coopere con los países Miembros en el establecimiento de un programa coordinado de 
seminarios para el futuro y señale a la Conferencia de Plenipotenciarios la importancia de este 
programa.

. ASISTENCIA ESFECIAL A LA REPÚBLICA DEMOCRATICA DEL CONGO

7.1 Antecedentes

Al independizarse en julio de 1960 la República Democrática del Congo, salió del 
país un gran número de técnicos de telecomunicaciones, creándose así una grave crisis en sus 
servicios de comunicaciones que obligó al Gobierno a hacer un llamamiento urgente a las Naciones 
Unidas. El 22 de julio de 1960, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptó una 
Resolución en la cual, entre otras cosas, invitaba "a las instituciones especializadas a pres
tar al Secretario General de las Naciones Unidas la ayuda que éste pudiera requerir".

Se pidió asistencia urgentemente a la U.I.T. con objeto de que proporcionara el per
sonal técnico necesario para mantener los servicios de telecomunicación. Después de una eva
luación inicial de las necesidades, el Secretario General hizo un llamamiento a los Miembros 
y Miembros Asociados pidiéndoles que enviasen al Congo a unos 40 técnicos de distintos grados. 
Numerosas administraciones respondieron rápidamente y la Unión pudo atender en seguida el lla
mamiento de las Naciones Unidas. Esta misión se ha mantenido desde 196O con un número de ex
pertos mayor o menor, según la situación de cada momento, y, en ocasiones, ha llegado hasta 
cuarenta.
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7.2 Características especiales de la asistencia

Desde el primer momento se vio claramente que la asistencia de la U.I.T. no podía
ser sólo a base de asesoramiento, como en el caso de otros países, sino que había de tomar par
te activa en la explotación de los servicios de telecomunicación. A medida que llegaban los 
expertos se iban haciendo cargo de la dirección de la explotación de las telecomunicaciones en 
distintas ciudades importantes del país y, en colaboración con personal congoleño, pudieron 
mantener en servicio las comunicaciones del país, a menudo en condiciones sumamente difíciles.

Aunque esa fue su labor primordial, desde el principio se hizo frente a la larga ne
cesidad de capacitación de personal local. Se enviaron a la República Federal de Alemania 28 
radiotécnicos congoleños por un periodo de 24 meses y Francia aceptó también capacitar en tele
fonía a 20 técnicos. Estos dos grupos de técnicos regresaron al Congo a principios de 1964 y 
fueron encargándose gradualmente de la explotación de las distintas estaciones. Eran éstas 
medidas de urgencia para hacer frente a la necesidad urgente también de técnicos locales y, al 
mismo tiempo, se tomaron medidas para crear en Léopoldville un instituto destinado a la capaci
tación continuada a largo plazo de personal de telecomunicaciones del país. Se está tramitando 
una solicitud presentada al Fondo Especial de las Naciones Unidas para la creación de una escue
la de capacitación de telecomunicaciones en Léopoldville.

7.5 Financiación de la ayuda

Toda la asistencia prestada al Congo ha sido financiada por las Naciones Unidas y no 
ha significado carga alguna para la. Unión.

7.4 Futuro del Programa

En la fecha en que se redactó este informe seguía prestándose asistencia al Congo.
Las condiciones del país y la gran necesidad de personal local parecen indicar que la ayuda ha 
de continuar durante varios años más. Sin embargo, esta asistencia tiende a adoptar la forma 
tradicional en el marco del P.A.A.T. y del Fondo Especial.

8. GASTOS ADMINISTRATIVOS Y DE EJECUCIÓN

Precisamente antes de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959* el Consejo Económi
co y Social pidió a las organizaciones participantes en el P.A.A.T. que consideraran la posibili
dad de llevar a sus propios presupuestos la mayor parte de los gastos administrativos y de eje
cución que ocasionara su píxrticipación en el Programa. Después de estudiar el asunto, la Confe
rencia de Plenipotenciarios de 1959 decidió en su Resolución N.° 28 que la Unión no podía llevar 
a su presupuesto por el momento esos gastos y que debería hacerse frente a ellos en los progra
mas correspondientes de las Naciones Unidas. Se han pagado a la Unión los gastos administrati
vos de todos los programas de las Naciones Unidas en que ha intervenido. En el Cuadro VI se 
muestran las cantidades pagadas a tal fin, cada año, por el P.A.A.T. y por el Fondo Especial.

CUADRO VI

GASTOS ADMINISTRATIVOS Y DE EJECUCIÓN 
PAGADOS A LA U.I.T. POR LAS NACIONES UNIDAS 

EN EL MARCO DEL P.A.A.T. Y DEL FONDO ESPECIAL,DE 1959 A 1964,
EN DÓLARES

Año P.A.A.T. Fondo Especial Total
1959 51.000 - 51.000
1960 54.000 5.501 57.501
1961 85.890 29.599 115.489
1962 104.807 55.400 158.207
1965 104.900 92.500 197.400
1964 110.000 195.500 505.500
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9. CONSIDERACIONES EN MATERIA DE PERSONAL Y DE PRESUPUESTO

Los fondos para los proyectos de asistencia técnica en materia de telecomunicaciones 
que se realizan en virtud de los distintos programas de las Naciones Unidas, y para los gastos 
de administración y ejecución correspondientes, los asignan los organismos responsables de las 
Naciones Unidas en distintas épocas. Así, el presupuesto anual del P.A.A.T. es aprobado por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en noviembre o diciembre del año precedente, por lo 
que la Unión no puede disponer hasta entonces de los fondos de administración y de ejecución. 
De. modo similar, el Consejo de Administración del Pondo Especial aprueba los proyectos en enero 
y en junio. En cambio, el Consejo aprueba el presupuesto de la Unión en la primavera preceden
te. Por consiguiente, cuando se reúne el Consejo no es posible prever exactamente la importan
cia de las actividades de asistencia técnica de la Unión en virtud de programas de las Naciones 
Unidas durante el año siguiente, ni tampoco la suma de que podrá disponer para gastos de admi
nistración y de ejecución -

Además, a lo largo del año van surgiendo proyectos de asistencia técnica a título 
oneroso, o de otros programas. La Unión no puede ni debe tratar de controlar el desarrollo de 
los programas. No es posible, por consiguiente, prever su importancia en la época en que se 
reúne el Consejo.

Para salvar las dificultades que presenta la evaluación, con un año de anticipación, 
del personal que necesita el Departamento de Cooperación Técnica para administrar los diversos 
programas, el Consejo incluye anualmente en el presupuesto de las Cuentas Especiales de Coope
ración Técnica créditos para la contratación de personal supernumerario y, en su caso, otorga 
créditos adicionales en su siguiente reunión. Esta circunstancia ha obligado a emplear en el 
Departamento de Cooperación Técnica a gran número de funcionarios con contratos de corto perio
do. En su 20.a reunión, el Consejo aprobó la concesión a 17 funcionarios, previamente emplea
dos por corto periodo, de contratos de periodo fijo durante el año 1966 y tendrá que examinar, 
en su reunión de 1966, en función de las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios, la 
cuestión de la conversión de esos contratos de periodo fijo en empleos permanentes.

10. RELACIONES CON LOS ORGANISMOS DE LAS NACIONES UNIDAS QUE SE OCUPAN DE LOS PROGRAMAS DE 
ASISTENCIA TÉCNICA

La participación en los Programas de las Naciones Unidas requiere mantener una estre
cha colaboración con los diferentes organismos que se ocupan de su realización y gestión. En 
todos los contactos con ellos habidos, éstos se han mostrado muy comprensivos respecto a las 
necesidades de la U.I.T. y le han sido de gran auxilio.

10.1 Junta de Asistencia Técnica y Comité de Asistencia Técnica

En lo que respecta al Programa Ampliado, la U.I.T. ha estado representada en todas 
las reuniones de la Junta de Asistencia Técnica en Nueva York y en Ginebra y ha participado en 
los debates sobre la formulación de directivas, programas y reglamentos. La ejecución del 
Programa ha obligado a mantener continuos contactos con las Naciones-Unidas.

La U.I.T. ha enviado también observadores a las reuniones que el Comité de Asisten
cia Técnica celebra durante cada periodo de sesiones de.l ECOSOC, generalmente en Ginebra.

10.2 Fondo Especial

En todo el periodo considerado se han mantenido estrechas relaciones con el Director 
Ejecutivo y con los funcionarios del Fondo Especial, en Nueva York. Como de costumbre, una 
delegación de la Sede del Fondo Especial ha visitado la U.I.T. a fines de cada año para compro
bar los progresos realizados en relación con los diferentes proyectos.
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10.3 Representantes residentes

Se ha mantenido una continua colaboración con los Representantes residentes de la 
Junta de Asistencia Técnica y directores de proyectos del Fondo Especial en los diversos países. 
Sus orientaciones sobre cuestiones administrativas fueron una ayuda muy valiosa para los exper
tos en misión. Además, constituyeron el nexo entre los gobiernos y la Unión en cuanto concer
nía a los aspectos administrativos de los proyectos. Estos funcionarios suelen visitar la 
Sede de la U.I.T. antes de incorporarse a su destino, a fin de recibir instrucciones e infor
mación sobre los proyectos de telecomunicación del programa.

11. FUTURO DE LOS PROGRAMAS DE ASISTENCIA TÉCNICA DE LAS NACIONES UNIDAS

11.1 Fusión del P.A.A.T. y del F.E.

Las Naciones Unidas cuentan actualmente con 15 años de experiencia en lo que con
cierne al P.A.A.T. y con 6 años en lo que respecta a los Programas del Fondo Especial. Ambos 
organismos son cada vez más semejantes, salvo posiblemente en la duración de la asistencia 
que proporcionan. En consecuencia, se ha estimado que podría reforzarse la eficacia do la 
asistencia prestada a los países si los dos programas se combinaran en uno solo. El Consejo 
Económico y Social ha recomendado la fusión del P.A.A.T. y del Fondo Especial en un "Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.D.)" y se espera que la fusión sea. aprobada.
En el periodo de transición, cada uno de los programas conservará su individualidad y sus 
procedimientos, pero su administración y coordinación estarán a cargo de un dispositivo común.

11.2 Aumento de la importancia de los Programas

Los programas aumentan constantemente cada año y en la actualidad la suma total de
dicada por el P.A.A.T. y por el Fondo Especial es de 150 millones de dólares por año, aproxi
madamente. Dado el gran volumen de asistencia requerida por los países en vía de desarrollo 
y el gran numero de países que han conseguido recientemente su independencia, so espera que 
este aumento se prosiga durante los próximos años.

11.3 Incremento de la participación de la U.I.T.

En lo que a la U.I.T. respecta, de las descripciones hechas sobre cada programa se
desprende que seguirá aumentando la importancia de la asistencia requerida en el terreno de 
las telecomunicaciones y que los países nuevos o en vía de desarrollo pedirán a la Unión que 
les preste una ayuda creciente. ü,n consecuencia, las actividades de la Unión en materia de 
asistencia técnica de las Naciones Unidas irán en aumento en los próximos años. Esta presun
ción esta respaldada por el gran numero de peticiones que cada año quedan sin atender y por 
los numerosos proyectos del Fondo Especial que están en preparación.
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CONFERENCIAS Y REUNIONES
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PARTE V - CONFERENCIAS Y REUNIONES 

CONFERENCIA REGIONAL ESPECIAL DE RADIOCOMUNICACIONES, GINEBRA, 1960

La Conferencia Regional Especial prevista en el N.° 250 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones (Ginebra, 1959) se celebró en Ginebra del 25 de abril al 14 de mayo de 1960. Convo
cada por el Secretario General en cumplimiento de la Resolución N.° 11 de la Conferencia Admi
nistrativa de Radiocomunicaciones tenía por objeto establecer acuerdos y planes conexos para 
el servicio de radiodifusión (radiodifusión sonora y televisión) de los seis países mencionados 
en el N.° 250 precitado, en las bandas 68-73 Mc/s y 76-87»5 Mc/s, teniendo en cuenta las asig
naciones existentes para la radiodifusión en la U.R.S.S. y para los servicios fijo y móvil de 
otros países que pudieran verse afectados; el objetivo perseguido era asegurar que no hubiese 
ninguna interferencia perjudicial entre el servicio de radiodifusión, por un lado, y los ser
vicios fijo y móvil, por otro„

Participaron en la Conferencia delegados de veintitrés países.

Firmaron las Actas finales veinte delegaciones. Las otras tres declararon que, no 
estando directamente interesadas en la cuestión, consideraban innecesario firmar las Actas.

Las Actas finales de la Conferencia Regional Especial constan de un Acuerdo y tres 
Anexos, y entraron en vigor el 1.° de mayo de 1961. El Acuerdo se refiere a la utilización 
de frecuencias en las bandas anteriormente indicadas, por el servicio de radiodifusión y por 
los servicios fijo y móvil. El Acuerdo conexo, que constituye el Anexo 1 a las Actas finales, 
se refiere a la creación de nuevas estaciones de radiodifusión en algunos de los países signa
tarios y de nuevas estaciones fijas y móviles en otros, así como a la modificación de las 
características técnicas de las estaciones existentes. El Anexo 2 contiene los Planes para 
la utilización de la banda 68-73 Mc/s por las estaciones de radiodifusión sonora, y de la ban
da 76-87,5 Mc/s por las estaciones de televisión, para los países en que esas bandas están 
atribuidas a título suplementario al servicio de radiodifusión, de conformidad con el N.° 250 
del Reglamento de Radiocomunicaciones. En el Anexo 3 figuran los factores técnicos que tuvo 
en cuenta la Conferencia para establecer los Acuerdos y Planes precitados.

CONFERENCIA EUROPEA DE RADIODIFUSIÓN DE ONDAS MÉTRICAS Y DECIMÉTRICAS, ESTOCOLMO, 1961
/ a , ^Propuesta por el Consejo de Administración en su 15. reunión, del 26 de mayo al

22 de junio de 1961 se celebró en Estocolmo una Conferencia Regional Especial organizada en 
colaboración con la Dirección General de Telecomunicaciones de Suecia, administración 
invitante.

La Conferencia fue precedida de la reunión de un Grupo preparatorio de expertos con
vocada por el C.C.I.R. en Cannes en marzo de 1961 con la misión de volver a examinar la situa
ción del servicio de radiodifusión sonora y de televisión en las bandas de ondas métricas 
(41-68, 87,5-100 y 162-230 Mc/s), para el cual había adoptado Planes la Conferencia Europea de 
Radiodifusión de Estocolmo, 1952, y de establecer Planes para las estaciones de televisión en 
las bandas de ondas decimétricas (470-960 Mc/s), que empezaban a utilizarse en Europa con 
tal fin.

De los 4l Miembros de la Unión pertenecientes a la Zona Europea de Radiodifusión, 
participaron en la Conferencia delegados de 38 países. Hay que señalar que fue la primera 
Conferencia de la Unión que utilizó una calculadora para establecer los planes.

Firmaron las Actas finales 35 delegaciones. Las tres restantes no tenían poderes 
para firmarlas.

Las Actas finales comprendían un Acuerdo, que entró en vigor el 1.° de septiembre 
de 1962, con los Planes siguientes:
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- Plan para las estaciones de televisión en la banda de frecuencias 41-68 Mc/s
- Plan para la radiodifusión sonora en la banda de frecuencias 41-68 Mc/s
- Plan para la radiodifusión sonora en la banda de frecuencias 87,5“!00 Mc/s
- Plan para las estaciones de televisión en la banda de frecuencias 87,5-'100 Mc/s
- Plan para las estaciones de televisión en la banda de frecuencias 162-230 Mc/s
- Plan para las estaciones de televisión en la banda de frecuencias 470-960 Mc'/s,

y además una serie de Resoluciones y Recomendaciones adoptadas por la Conferencia.

En cumplimiento de una de estas resoluciones, la I.F.R.B. preparó y publicó una lis
ta de todas las solicitudes presentadas a la Conferencia para estaciones de radiodifusión 
sonora y de televisión en las bandas comprendidas entre 41 Mc/s y 230 Mc/s y con potencia 
radiada aparente inferior a 1 kW, no incluidas en los Planes. Tras nuevo examen y coordina
ción con todas las administraciones interesadas, esta lista se publicó con el título de 
"Lista de las estaciones de radiodifusión de baja potencia"; sin embargo las asignaciones que 
contiene gozan del estatuto concedido a las estaciones cuyos nombres figuran en las Actas fi
nales de la Conferencia.

A petición de la Conferencia, se publicaron, para conocimiento, los datos técnicos en 
que se basó el establecimiento de los planes.

3. GRUPO DE EXPERTOS ENCARGADO DE ESTUDIAR LAS MEDIDAS ADECUADAS PARA REDUCIR LA CONGESTIÓN EN 
LAS BANDAS COMPRENDIDAS ENTRE 4 Y 27,5 Mc/s, GINEBRA, 196l Y 1963

La Resolución N.° 3 de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de 
Ginebra, 1959* disponía la creación de un Grupo de expertos con el fin de buscar el modo y 
manera de reducir la congestión de las bandas comprendidas entre 4 y 27,5 Mc/s. El Grupo 
debía estar constituido por siete expertos elegidos por el Consejo de Administración entre 
los candidatos designados por las administraciones, junto con los jefes de los Organismos 
permanentes de la Unión o representantes suyos.

La Conferencia de Radiocomunicaciones recomendó, asimismo, que el Grupo se reuniera 
en Ginebra durante 30 días aproximadamente en 1961, y otro tanto en 1962.

En su 16.a reunión, el Consejo eligió a los expertos siguientes;

Sr. Julio José Etulain (Argentina)
Sr. Vladimir A. Kouzmine (U.R.S.S.)
Sr. Paul D. Miles (EE.UU.)
Sr. Carlos Núñez Arellano (México)
Sr. Yves Place (Francia)
Dr. Hiroshi Shinkawa (Japón)
Sr. Charles W. Sowton (Reino Unido)

Los siete expertos estuvieron presentes durante toda la duración de las dos reuniones
del Grupo de expertos, así como los jefes de los Organismos permanentes de la Unión, o sus
representantes.

La 1. reunión del Grupo se celebró en la Sede de la Unión del 11 al 29 de septiem
bre de 1961, bajo la presidencia del Sr. Núñez Arellano.

El Grupo analizó distintos métodos técnicos y de explotación para mejorar la utili
zación de las bandas comprendidas entre 4 y 27,5 Mc/s, y las posibilidades de sustituir las 
radiocomunicaciones de ondas decamétricas por otros medios de comunicación.

El Grupo estudió también el problema de la asistencia económica a los países que 
necesitaban esta clase de asistencia para llevar a ejecución un programa tendiente a reducir 
la congestión de las bandas comprendidas entre 4 y 27,5 Mc/s.
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El Grupo adoptó un Informe provisional en una de cuyas partes se trata principalment 
de las posibles mejoras técnicas de los sistemas de transmisión y recepción y de las antenas, 
de la explotación y de las mejoras resultantes de la sustitución de las ondas decamétricas 
por otros medios de comunicación.

En otra de sus partes se pone de relieve que la asistencia económica a los países 
nuevos o en via de desarrollo es, en realidad, la día ve para poder llevar a cabo un programa 
mundial tendiente a utilizar con mayor eficacia el espectro de frecuencias, y se exponen las 
posibles fuentes de asistencia técnica y económica. La tercera parte del informe contiene un
programa de trabajo que la I.F.R.B. debía desarrollar antes de la segunda Reunión del Grupo y
varias cuestiones que el Grupo sometía a estudio del C.C.I.R.

El Grupo de expertos celebró su segunda Reunión en la Sede de la Unión, del 4 al 21
de junio de 19&3, también bajo la presidencia del Sr. Núñez Arellano.

El Grupo consideró minuciosamente los comentarios de las administraciones sobre su 
Informe provisional y los trabajos pertinentes efectuados por los Organismos permanentes de la 
Unión durante el periodo comprendido entre las dos reuniones.

Al término de sus deliberaciones, el Grupo adoptó un Informe final para su presenta
ción al Consejo de Administración y su comunicación a los Miembros y Miembros Asociados de la 
Unión. Este Informe contenía una serie de recomendaciones a las administraciones, relativas, 
esene ialmente:

- A la conversión de los sistemas de transmisión de doble banda lateral en sistemas 
de banda lateral única;

- A la ubicación de las estaciones transmisoras y receptoras;
- A la elección y la mantenencia de los equipos radioeléctricos;
- A la potencia utilizable, las tolerancias de frecuencia y la limitación de las 

radiaciones no esenciales y/o de la anchura de banda ocupada;
- A las características de los receptores;

Al uso de antenas directivas;
A la agrupación de los circuitos nacionales de corta distancia y del servicio fijo 
hacia múltiples puntos de recepción de poco tráfico;
A la reducción del número de frecuencias utilizadas;
A la necesidad de disponer en cada país de un organismo centralizador encargado de
controlar la asignación y la administración de las frecuencias radioeléctricas;
A la utilización de porciones del espectro radioeléctrico distintas de las ondas 
decamétricas, por ejemplo, sistemas de relevadores radioeléctricos por encima de 
1000 Mc/s en el servicio fijo, sistemas de ondas métricas y decimétricas, disper- ; 
sión troposférica y comunicaciones espaciales;
A la utilización de medios distintos de las radiocomunicaciones, por ejemplo, 
líneas y cables;
A la creación de organismos coordinadores nacionales para el incremento de los 
sistemas nacionales de telecomunicaciones;
A la interconexión de las redes nacionales de telecomunicaciones por medios dis
tintos de las ondas decamétricas.

Considerando que algunas de sus recomendaciones implicaban la necesidad de una asis
tencia económica y técnica, especialmente en los países nuevos o en vía de desarrollo, el 
Grupo de expertos formuló varias recomendaciones cuyo Objetivo consiste en subrayar que deberán 
ponerse en práctica todos los medios de asistencia para que puedan aplicarse plenamente los 
métodos preconizados para la utilización más racional del espectro de frecuencias radioeléctri
cas. A este respecto, el Grupo ha puesto de manifiesto el importante papel que los organismos
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permanentes y los expertos de asistencia técnica de la Unión tendrán que desempeñar en la eje
cución de estudios relacionados con los planes de desarrollo de las telecomunicaciones y de 
los trabajos para los que se haya obtenido una asistencia económica»

El Grupo de expertos recomendó también que la I.F.R.B. siga de cerca las medidas
tomadas por las administraciones para poner en aplicación sus recomendaciones, y que preparara 
un Manual sobre las técnicas recomendadas para mejorar la utilización del espectro de ondas 
decamétricas y reducir su congestión. También recomendó el estudio por el C.C.I.R. de cierto 
número de nuevas cuestiones y la preparación de un Manual sobre antenas directivas.

a ,En su 19. reunión, el Consejo tomo nota del Informe final del Grupo de expertos y
de las recomendaciones que contiene. En su Resolución N.° 551» invitó a las administraciones 
a que aplicasen en el más breve plazo, y en la medida de lo posible, las recomendaciones rela
cionadas con sus servicios de radiocomunicaciones. Además, invitó a la I.F.R.B. a colaborar 
con las administraciones para una aplicación lo más completa posible de las recomendaciones 
formuladas por los expertos. También se invitó al C.C.I.R. y al C.C.I.T.T. a que tuvieran 
presente, en sus trabajos, las recomendaciones relativas a la interconexión de las redes nacio
nales de telecomunicación.

Por último, el Consejo decidió señalar a la atención de las conferencias administra
tivas competentes las recomendaciones del Grupo de expertos, en la medida en que no han tenido
efecto, y a proseguir en su momento oportuno el examen de cierto número de puntos que ese 
Grupo propuso incluir en el Orden del día de las conferencias competentes.

REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE ESTUDIAR LA ESTRUCTURA DE LAS CONFERENCIAS Y 
REGLAMENTOS DE RADIOCOMUNICACIONES, GINEBRA, 1962

En su 17.a reunión, el Consejo de Administración autorizó el estudio del actual pro
cedimiento aplicado a las Conferencias de Radiocomunicaciones, con miras a acortar la duración 
de estas Conferencias, al establecimiento de Reglamentos más coherentes y completos y a dismi
nuir el número de delegados y expertos que hayan de participar en ellas.

Una de las principales razones que indujeron al Consejo a tomar tal medida fue que 
la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de 1959 había requerido la asistencia 
durante casi 5 meses de unos 700 delegados. El número de sesiones simultáneas de comisiones, 
subcomisiones y grupos de trabajo dificultó, además, a las delegaciones más reducidas sobre 
todo, seguir los trabajos de la Conferencia.

Efectuó este estudio un Grupo de trabajo constituido por representantes de Bélgica, 
China, Dinamarca, España, Estados Unidos de América, Francia, República de la India, Estado 
de Israel, Italia, Noruega, Pakistán, Reino de los Países Bajos, República de Filipinas, 
República Federal de Alemania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, 
Confederación Suiza y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, con representantes de los 
Organismos permanentes de la U.I.T. El Grupo se reunió en la Sede de la U.I.T., en Ginebba,
del 5 al 18 de octubre de 1962.

El Grupo de trabajo,examinó, en primer lugar, si cabía hacer algo para disminuir lo
más posible los inconvenientes de la reunión de grandes Conferencias sin alterar la actual
estructura de las Conferencias o de los Reglamentos de Radiocomunicaciones, y propuso diversas 
medidas que debían tomar las administraciones y los Organismos permanentes de la Unión para 
mejorar la preparación de las Conferencias.

Así, el Grupo de trabajo estimó que las administraciones pueden facilitar en alto 
grado la tarea de las Conferencias de radiocomunicaciones, respetando escrupulosamente las 
fechas límite fijadas y las disposiciones pertinentes del Convenio y coordinando a su debido 
tiempo sus proposiciones. Pero el Grupo juzgó indispensable que los Organismos permanentes 
de la Unión apoyen plenamente los esfuerzos de las administraciones. A juicio del Grupo, se 
facilitarían los trabajos de las conferencias si los Organismos permanentes de la Unión asu
mieran mayores responsabilidades en la preparación de las Conferencias de radiocomunicaciones
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sobre todo, ayudando más a las administraciones en sus estudios preliminares y durante las 
conferencias, y aprovechando más los medios técnicos modernos, como las calculadoras elec
trónicas.

Consideró después la posibilidad de reestructurar el Reglamento de Radiocomunicacio
nes como medio de lograr los objetivos deseados, e hizo sugestiones en tal sentido. Reconoció, 
sin embargo, que esto implicaba un trabajo considerable de revisión y reagrupamiento que sólo 
podía realizar una Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones convocada a tal efecto.

El Grupo examinó, por último, si, como medida complementaria, podría ser necesario 
modificar las disposiciones del Convenio relativas a las Conferencias de Radiocomunicaciones.
Si bien todos los miembros del Grupo reconocieron la necesidad de retener la posibilidad de 
convocar una Conferencia de Radiocomunicaciones para revisar el Reglamento de Radiocomunica
ciones en su totalidad, se formularon proposiciones tendientes a que una Conferencia Adminis
trativa Ordinaria de Radiocomunicaciones pudiera revisar el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
por partes o por tomos, cuando las circunstancias lo permitan.

En su l8. reunión, el Consejo de Administración examinó el Informe del Grupo de 
trabajo y encargó a la I.F.R.B. que, en colaboración con la Secretaría General, preparara un 
proyecto de nueva estructura del Reglamento de Radiocomunicaciones para la próxima Conferencia 
de Radiocomunicaciones. Al propio tiempo rogó a las administraciones que aplicaran en lo posi
ble las medidas recomendadas por el Grupo y considerasen con la debida atención las oportunas 
proposiciones de modificación de las disposiciones del Convenio. El Consejo pidió también a 
los Organismos permanentes de la Unión que aplicaran las medidas recomendadas por el Grupo en 
relación con la preparación de las Conferencias.

En su 19.a reunión, el Consejo de Administración examinó el proyecto esquemático de 
revisión de la estructura de los Reglamentos, establecido por la I.F.R.B. según las instruc
ciones que se le dieron en la 18.a reunión, invitando a la Junta a que lo comunicara a las 
administraciones solicitando de ellas que tuvieran a bien comunicarle sus observaciones. Asi
mismo, invitó a las administraciones a que tuvieran en cuenta ese proyecto cuando establecie
ran sus proposiciones con miras a la próxima Conferencia de Radiocomunicaciones, habilitada 
para tratar esta cuestión.

En la 20. reunión del Consejo de Administración, la I.F.R.B. presentó un informe 
en que resumía y analizaba las respuestas recibidas por la Junta después de consultar a las 
administraciones. El Consejo de Administración tomó nota de este informe y sugirió que las 
administraciones prosigan el estudio en el marco de los trabajos preparatorios de la próxima 
Conferencia de Radiocomunicaciones.

5. CONFERENCIA AFRICANA DE RADIODIFUSIÓN DE ONDAS MÉTRICAS Y DECIMÉTRICAS, GINEBRA, 1963

En su 17»a reunión, el Consejo propuso la convocación en 1963 de una Conferencia 
especial de los países de la región africana (países africanos no pertenecientes a la Zona 
Europea de Radiodifusión), con el siguiente Orden del día:

"a) Determinar las bases técnicas que han de utilizarse para establecer planes de 
asignación de frecuencias para las estaciones de radiodifusión nacional (sonora 
y de televisión) en las bandas métricas y decimétricas, en la Región africana;

b) Establecer planes de asignación de frecuencias y los oportunos acuerdos para las 
estaciones de radiodifusión nacional (sonora y de televisión) en las bandas de 
ondas métricas y decimétricas, en la Región africana.1*

Aprobada esta proposición por la mayoría de los países interesados, se convocó la 
Conferencia en la Sede de la Unión para el 29 de abril de 1963» Asistieron a ella delegados d€ 
36 Miembros y de 1 Miembro Asociado de la Unión, y representantes de varias Organizaciones 
internacionales.

La Conferencia terminó sus trabajos el 23 de mayo con la firma por 3̂  delegaciones 
sin que se formulara reserva alguna, de un "Acuerdo regional para la Zona Africana de
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Radiodifusión sobre la utilización de frecuencias para el servicio de radiodifusión en las 
bandas de ondas métricas y decimétricas", que entró en vigor el 1.° de octubre de 1964. Las 
tres delegaciones restantes no tenían poderes para firmar.

En anexo a este Acuerdo figuran cuatro Planes: el de las estaciones de televisión en 
la banda de frecuencias 41-68 Mc/s; el de las estaciones de radiodifusión sonora en la banda 
de frecuencias 87,5“100 Mc/s; el de las estaciones de televisión en la banda de frecuencias 
174-223 Mc/s, y el de las estaciones de televisión en la banda de frecuencias 470-960 Mc/s, 
junto con información sobre los datos técnicos utilizados por la Conferencia para elaborar 
dichos planes, y una serie de Resoluciones y Recomendaciones adoptadas por la Conferencia.

Conviene señalar que, con motivo de esta Conferencia, la calculadora electrónica 
instalada en la Sede de la U.I.T. sirvió por primera vez para la verificación de las disposi
ciones técnicas adoptadas en los planes de asignación de frecuencias. Las delegaciones, espe
cialmente aquellas cuyo efectivo era limitado, se vieron así descargadas de una serie de cálcu
los fastidiosos y pudieron aprobar los planes solamente unas horas después de que se estable
cieron, lo que los métodos aplicados en conferencias anteriores no les habría permitido hacer 
en el plazo de cuatro semanas fijado para la Conferencia.

i. CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA DE RADIOCOMUNICACIONES ENCARGADA DE LA ATRIBUCIÓN
DE BANDAS DE FRECUENCIAS PARA RADIOCOMUNICACIONES ESPACIALES, GINEBRA, 1963

La Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones recomendó en 1939 la convocación, 
en principio durante la última parte del año 1963* de una Conferencia Administrativa Extraordi
naria de Radiocomunicaciones encargada de la atribución de bandas de frecuencias para radioco
municaciones espaciales, e indicó los puntos principales que debían figurar en su Orden del día 
(Recomendación N.° 36).

En su 18. reunión, el Consejo de Administración propuso la reunión en Ginebra de 
tal Conferencia a partir del 7 de octubre de 1963> con el siguiente Orden del día:

”l) Examinar el progreso técnico en el empleo de las radiocomunicaciones para los
servicios espacial, tierra-espacio y radioastronomía, así como los resultados de
los estudios técnicos del C.C.I.R. y de otras organizaciones y las proposiciones
de las administraciones sobre dichos servicios;

2) En vista del resultado de este examen:
a) Decidir sobre la atribución de bandas de frecuencias esenciales para las diversas 

categorías de radiocomunicaciones espaciales y para la radioastronomía;

b) Considerar si la atribución de cada una de las bandas destinadas a la investiga
ción espacial es una necesidad permanente, y tomar las medidas adecuadas al
respecto;

3) De conformidad con los números 6l y 249 del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones de Ginebra, 1959* revisar solamente aquellas disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959» esenciales para el cumplimiento eficaz de las 
decisiones de la Conferencia sobre la atribución de bandas, la notificación, la ins
cripción y el uso de las frecuencias para los servicios espacial, tierra-espacio y 
radioastronomía;

4) De conformidad con los números 6l y 249 del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones de Ginebra, 1959» adoptar las disposiciones suplementarias a las del Regla
mento de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959» que sean esenciales para el eficaz 
cumplimiento de las decisiones de la Conferencia sobre las características técnicas 
de los servicios espacial, tierra-espacio y radioastronomía;
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5) Formular las recomendaciones y adoptar las resoluciones que se consideren necesarias 
sobre el particular.”
Estas proposiciones fueron aprobadas por una gran mayoría de los Miembros de la Unión.

A la Conferencia, que tuvo lugar en el "Bátiment Electoral”, asistieron representante;: 
de 70 Miembros y de un Miembro Asociado de la Unión, así como de diversas Organizaciones inter
nacionales y empresas privadas de explotación. La Conferencia terminó sus trabajos el 8 de 
noviembre con la firma, por las delegaciones de 66 Miembros y de un Miembro Asociado de la 
Unión, de las Actas finales, que revistieron la forma de una revisión parcial del Reglamento 
de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959» En el momento de la firma, una de las delegaciones 
participantes se hallaba ausente, y tres otras no estaban facultadas para firmar. La revisión 
entró en vigor el 1,° de enero de 1965*

Los resultados obtenidos por la Conferencia tienen una gran importancia en el campo 
de la investigación y desarrollo de las telecomunicaciones espaciales y, en cierto modo, de la 
radioastronomía. Desde el punto de vista formal, se presentan como modificaciones y adiciones 
al Reglamento de Radiocomunicaciones, seguidas de cierto número de Resoluciones y de Recomenda
ciones.

Las modificaciones y adiciones al Reglamento de Radiocomunicaciones se refieren esen
cialmente al Cuadro de distribución de las bandas de frecuencias (sobre todo por encima de 
30 Mc/s); a la notificación e inscripción de frecuencias en el Registro Internacional de Fre
cuencias; a la introducción previa de métodos de coordinación para la utilización de las fre
cuencias situadas en las bandas atribuidas con igualdad de derechos al servicio espacial y al 
servicio fijo o móvil y, en fin, a la publicación de los documentos de servicio.

Conviene señalar que, entre los textos adoptados por la Conferencia, figuran una 
resolución relativa a la cooperación internacional y a la asistencia técnica en el campo de 
las radiocomunicaciones espaciales, y una recomendación relativa al examen, por el Consejo de 
Administración de la U.I.T., de los progresos realizados en el campo de las radiocomunicaciones 
espaciales.

7. CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA DE RADIOCOMUNICACIONES PARA LA PREPARACIÓN DE UN 
PLAN REVISADO DE ADJUDICACION DE FRECUENCIAS PARA EL SERVICIO MÓVIL AERONAUTICO (R) - 
1.a REUNIÓN, GINEBRA, 1964

En su Resolución N.° 13* la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de 
Ginebra, 1959* decidió que cuando el Consejo de Administración lo estimara oportuno, se convo
cara una Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones para revisar el 
Apéndice 26 y las disposiciones conexas del Reglamento de Radiocomunicaciones.

a ,En su 17. reunión, el Consejo decidió que esa Conferencia se celebrara en dos etapas:
la primera, una reunión preparatoria en 1964, y la segunda, o principal reunión, a principios
de 1965. Sin embargo, por razones de economía, en 1965* se decidió posteriormente aplazar la
segunda reunión hasta 1966.

En su 18.a reunión, el Consejo propuso que se convocara para 1964 la primera reunión, 
con el siguiente Orden del día;

a) Fijar los criterios técnicos en que debe basarse toda revisión del Plan de adjudica
ción de frecuencias para el servicio móvil aeronáutico (R) contenido en el Apéndice 26 
al Reglamento de Radiocomunicaciones;

b) Fijar cualesquiera otros criterios que deben tomarse en consideración al revisar este 
Plan de adjudicación de frecuencias y las disposiciones pertinentes del Reglamento
de Radiocomunicaciones;

c) Determinar los principios de explotación sobre los que ha de basarse la evaluación de 
las necesidades de altas frecuencias para las comunicaciones del servicio móvil 
aeronáutico (R);
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d) Determinar la forma en que deben presentarse a la Unión las solicitudes para dichas
necesidades, y fijar la fecha en que han de presentarse.

Aprobada esta propuesta por la mayoría de los Miembros de la Unión, la Secretaría 
General tomó las medidas necesarias para convocar y organizar la reunión en Ginebra, que se 
inauguró el 27 de enero de 1964 en el Palacio de las Naciones.

Asistieron a la reunión representantes de 53 Miembros de la Unión, de la Organización 
de Aviación Civil Internacional, de la Asociación Internacional de Transportes Aéreos y de la 
Organización Internacional de Radiodifusión y Televisión.

En cumplimiento de los puntos a) y b) de su Orden del día, la reunión especificó 
las clases de emisión permisibles y la máxima potencia que debe utilizarse en el servicio 
móvil aeronáutico (R), y adoptó una Recomendación sobre los alcances de servicio y de interfe
rencia, las relaciones de protección y los contornos de las zonas de interferencia. Decidió 
retener los principios básicos de adjudicación de frecuencias para las zonas, y recomendó que 
se mantenga la separación actual en las bandas inferiores a 10 Mc/s, pudiendo adoptarse para 
las bandas superiores a 10 Mc/s una separación reducida igual a 8 kc/s. El establecimiento 
del nuevo Plan a base de la presente utilización de la radiotelefonía de dobla banda lateral, 
permitirá la introducción del sistema de banda lateral única. Se acordó que al presentar datos 
sobre las operaciones de aeronaves, las administraciones deberán tener en cuenta las posibili
dades que ofrecen las técnicas de ondas métricas, y que se utilicen estas ondas métricas en el 
mayor grado posible para las comunicaciones tierra-aire y para los partes meteorológicos des
tinados a las aeronaves.

En cuanto al punto c) del Orden del día, la reunión preparó datos sobre el número de 
aeronaves empleadas en vuelos internacionales, a las que pueda darse servicio por medio de una 
familia de frecuencias y estableció una fórmula para la evaluación de las altas frecuencias en 
la explotación de las rutas aéreas regionales y nacionales.

Por último, la reunión redactó instrucciones sobre la presentación por las adminis
traciones a la I.F.R.B. de las estadísticas de vuelos internacionales, regionales y nacionales, 
y detalló la forma en que debe analizarse tal información por la I.F.R.B. y presentarse a la 
segunda reunión.

Los citados criterios se presentaron en un Informe que fue adoptado por la primera
reunión en su sesión de clausura, celebrada el 20 de febrero. Posteriormente se transmitió el
Informe a todos los Miembros de la Unión, para su estudio y oportuna acción.

8. CONFERENCIA AFRICANA DE RADIODIFUSIÓN LF/fáF, GINEBRA, 1964
En su 17.a reunión, el Consejo propuso que en 1964 se celebrara una Conferencia

Africana de Radiodifusión LF/fóF, encargada principalmente de preparar un plan de radiodifusión
al día para la banda 525”l605 kc/s, para los países africanos no pertenecientes a la Zona 
Europea de Radiodifusión, y de examinar la situación existente en las bandas 150-285 kc/s y 
525-1605 kc/s, para los países africanos comprendidos en la Zona Europea de Radiodifusión.

En su 18. reunión, el Consejo propuso que la Conferencia fuera precedida de una
reunión preparatoria de expertos, al igual que se hizo en el caso de la Conferencia Europea
de Radiodifusión VHF/UHF, celebrada en Estocolmo en 1961.

SiEn su 19. reunión, el Consejo propuso que la Conferencia se convocara en Ginebra
a partir del 12 de octubre de 1964, con una duración máxima de cuatro semanas.

Todas estas proposiciones fueron aprobadas por la mayoría de los Miembros de la Unión
interesados, es decir, por los pertenecientes a las Zonas Europea y Africana de Radiodifusión.
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lia reunión preparatoria de expertos inició sus trabajos en el Palais des Nations, 
en Ginebra, el 20 de enero de 1964. Asistieron a ella representantes de 36 Miembros y de un 
Miembro Asociado de la Unión, y de dos organizaciones internacionales.

La reunión terminó su labor el 6 de febrero de 1964 con la adopción de un informe 
que contenía toda una serie de normas técnicas cuyo uso se recomendaba a la Conferencia, así 
como las líneas generales a seguir sobre los métodos de planificación.

La 'Conferencia se reunió en el Palais des Nations, en Ginebra, el 12 de octubre
de 1964.

Al iniciarse la Conferencia estaban representados en ella 57 Miembros y un Miembro 
Asociado de la Unión, y habían enviado observadores la UNESCO y dos organizaciones internacio
nales, a saber, la Unión Europea de Radiodifusión y la Organización Internacional de Radio
difusión y de Televisión.

Sin embargo, el 13 de octubre se acordó por mayoría de votos excluir de la Conferen
cia a las delegaciones de Portugal y de la República Sudafricana. Esta decisión motivó la 
retirada, el 14 de octubre, de 22 delegaciones, en su mayoría de países de Europa Occidental, 
que consideraron que tal decisión estaba en contradicción con las disposiciones del Convenio. 
Las delegaciones de Portugal y de la República Sudafricana declararon seguidamente que se 
retiraban asimismo de la Conferencia.

Habiendo fracasado todos los intentos realizados para hallar una solución que permi
tiera la prosecución de la Conferencia, la Secretaría General de la Unión decidió retirar los 
servicios de la Secretaría de la Conferencia el 15 de octubre; las delegaciones de la mayoría 
decidieron entonces suspender la Conferencia sine die el 19 de octubre.

El Secretario General y el Presidente de la Conferencia sometieron ulteriormente la 
cuestión al Consejo de Administración. A petición propia, el Presidente de la Conferencia fue 
invitado a asistir a la reunión del Consejo del día 3 de mayo, en la que expuso su opinión 
sobre los acontecimientos que llevaron a la suspensión de la Conferencia.

Después de haber oído la declaración del Presidente, el Consejo adoptó por unanimidad 
la Resolución N.° 565. En cumplimiento de esta Resolución, el Secretario General ha consultado, 
a los países de las Zonas Africana y Europea de Radiodifusión sobre la conveniencia de reanudar 
en 1966 los trabajos de la Conferencia e informará al Consejo sobre los resultados de esta 
consulta en la reunión de 1966.

El Consejo de Administración espera que todas las conferencias y reuniones de la 
Unión se desarrollarán observando todas las disposiciones del Convenio.
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PARTE VI

CUESTIONES QUE SS SEÑALAN A LA ATENCIÓN 
DE LA

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS
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CONFERENCIAS Y REUNIONES

1.1 Segunda reunión de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones
encargada de elaborar un Plan revisado de adjudicación para el servicio móvil 
aeronáutico (R)

Como se señala más adelante en el punto la segunda reunión de la Conferencia
Aeronáutica, prevista en un principio para 1965» se aplazó en dicho año, por razones económicas, 
y se inaugurará -en Ginebra el 14 de marzo de 1966, con una duración de ocho semanas (véase la 
Resolución N.° 565)*

El Consejo de Administración ha incluido en consecuencia un crédito de 1.000.000 de 
francos suizos en el presupuesto provisional para 1966.

1.2 Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones encargada de cues
tiones relativas al servicio móvil marítimo

El Consejo consideró en su 20.a reunión que, a reserva de las decisiones que pueda 
adoptar la Conferencia de Plenipotenciarios, la convocación de una Conferencia Administrativa 
Ordinaria de Radiocomunicaciones, no constituía una necesidad inmediata.

No obstante, en un próximo futuro será preciso considerar diversas cuestiones rela
cionadas con el servicio móvil marítimo, especialmente teniendo en cuenta las recomendaciones 
que probablemente formulará la XI Asamblea Plenaria del C.C.I.R. Por este motivo, el Consejo 
estima necesario convocar una Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones 
a fines de 1966 o a principios de 1967*

El Consejo ha encargado al Secretario General que consulte con las administraciones 
sobre esta cuestión, rogándoles que le comuniquen la opinión que les merezca el Orden del día 
de tal Conferencia, y que presente un informe sobre el asunto a la Conferencia de Plenipoten
ciarios. El Consejo resolvió también solicitar de esta última Conferencia que prevea los cré
ditos necesarios para la convocación de esa segunda reunión (véase la Resolución N.° 564).

1.3 Invitaciones para celebrar fuera de Ginebra conferencias o Asambleas Plenarias y 
reuniones de Comisiones de estudio o de Grupos de trabajo de los C.C.I.

En el curso de los últimos años, al examinar los presupuestos de la Unión y las cuen
tas correspondientes, el Consejo de Administración ha comprobado que los gastos de las conferen
cias y reuniones de la Unión son netamente más elevados cuando esas conferencias se celebran fue
ra de Ginebra accediendo a invitaciones hechas por las administraciones. Este excedente do gas
tos se deriva principalmente de los gastos de transporte y dietas del personal de Secretaría y 
a las dificultades de cohtratar localmonte el personal suplementario indispensable pera el buen 
funcionamiento de esas reuniones.

El Consejo de Administración reconoce que la celebración de algunas reuniones en 
otras regiones del mundo presenta ciertas ventajas para la Unión, pero estima que hay que tener 
en cuenta los gastos adicionales que entrañan. Hasta ahora, las administraciones invitantes 
han dado siempre pruebas de gran generosidad contribuyendo con sumas importantes a los gastos 
de locales, alquiler de mobiliario y máquinas, y poniendo gratuitamente a disposición ciertas 
categorías de personal. Sin embargo, los gastos de organización de una reunión fuera de 
Ginebra son siempre superiores -y a veces muy superiores- a los originados por una reunión simi
lar celebrada en Ginebra.

Para que en los años venideros el Consejo pueda decidir qué invitaciones a celebrar 
conferencias o reuniones fuera de Ginebra debieran aceptarse, convendría que la Conferencia de 
Plenipotenciarios le diera instrucciones al respecto. El Consejo considera que una de las 
condiciones esenciales sería, como mínimo, poner a disposición, a título gracioso, locales 
acondicionados, máquinas, mibiliario y equipos técnicos,



1.4 Tramitación de los asuntos de las Comisiones de estudio de los C.C.I.

De conformidad con el número 6.92 del Convenio, las Comisiones de estudio de los C.C.I. 
deben, normalmente, tratar por correspondencia los asuntos que se les confían. No obstante, 
como se señala en la Parte III, Sección 4 del presente Informe, esto resulta difícil en la prác
tica, dado el aumento regular del volumen de las contribuciones y la necesidad de reunir a los 
miembros de las Comisiones a fin de que puedan intercambiar opiniones y llegar a soluciones 
transaccionales.

El Consejo estima que debiera modificarse el Convenio en consecuencia.

1-5 Reuniones regionales del Plan

Ocurre a menudo que los delegados que asisten a las reuniones regionales del Plan 
desean aprovechar esa oportunidad para discutir cuestiones de asistencia técnica o de frecuen
cias que están fuera del mandato de las Comisiones del Plan definido en la Resolución N.° 448 
del Consejo. De conformidad con una opinión expresada por la III Asamblea Plenaria del 
C.C.I.T.T. (Ginebra, 1964), estas cuestiones podrían discutirse con ocasión de reuniones de 
Comisiones del Plan, en el mismo lugar en que se celebren éstas, pero en sesiones separadas 
celebradas bajo los auspicios de los organismos competentes de la Unión. Se señala este pro
blema a la atención de la Conferencia de Plenipotenciarios.

CUESTIONES DE PERSONAL

2.1 ' Evolución de las condiciones de servicio del sistema común. Clasificación de empleos

Como se menciona en la Parte II, punto 2.4.1.1 del presente Informe, al Consejo le 
ha sido imposible efectuar una revisión completa de la clasificación de los empleos -a fin de 
subsanar eventuales diferencias- por no haber terminado aún su labor el Comité permanente de 
la C.C.A.Q. encargado de elaborar normas comunes de clasificación.

Quizás la Conferencia de Plenipotenciarios desee encargar al Consejo que elabore nor
mas revisadas de clasificación para todos los empleos de la U.I.T., tomando como guía en toda 
la medida de lo posible, las normas comunes de clasificación del sistema común de las Naciones 
Unidas, y teniendo en cuenta la evolución de la estructura de la Unión y la del sistema común.

2.2 Empleos de plantilla
ctLa 19. reunión del Consejo, con objeto de no menoscabar las decisiones de la Confe

rencia, de Plenipotenciarios sobre la estructura y el personal de la Unión, adoptó la Resolu
ción N.° 552. Se llama, sin embargo, la atención sobre la Parte II, punto 2.4.8 de este Infor
me, de la que se desprende que de los 406 empleos de plantilla incluidos en el presupuesto para 
1966, 100 son empleos de periodo fijo.

2.3 Aplicación de las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959 sobre
la asimilación al sistema común de las Naciones Unidas

Se llama la atención sobre la Parte II, punto 2.4.1.5 del presente Informe, relativa 
al recurso presentado por un funcionario de la U.I.T. ante el Tribunal Administrativo de la 
Organización Internacional del Trabajo.

Se invita a la Conferencia de Plenipotenciarios a que adopte una resolución en los 
siguientes términos.:

"La Conferencia de Plenipotenciarios,

Después de examinar

el informe del Consejo de Administración sobre la aplicación de la Resolución N.° 7 
y de otros textos de la Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra, 1959* relacionados con la 
"asimilación de las condiciones de empleo, sueldos, indemnizaciones y pensiones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaeiones a las del sistema común de las Naciones Unidas",



Toma nota

de que las decisiones e instrucciones de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Ginebra, 1959* se han aplicado fielmente por el Consejo de Administración, por el Secretario 
General y por la Comisión Gestora de la Caja de Seguros del Personal de la Unión, y

Declara

que las medidas adoptadas a este respecto son conformes a la voluntad, decisiones e 
instrucciones de la Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra (1959)•"

CUESTIONES FINANCIERAS Y DE PRESUPUESTO

5*1 Límite de gastos de la Unión

La Conferencia de Plenipotenciarios de 1959 fijó dos clases de límites de gastos en 
el Protocolo adicional II al Convenio, a saber:

a) Límite de los gastos anuales de la Unión;

b) Límite de gastos para las Conferencias y reuniones del quinquenio I96I-I965.

El Consejo de Administración no tropezó con dificultades para mantener los gastos 
anuales de la Unión dentro de los topes fijados en el punto 1 del Protocolo adicional II (véase 
la Parte II, Sección 2, punto 5* del presente Informe).

En lo que respecta a los gastos de Conferencias y reuniones, en el punto 5*1 del Pro
tocolo adicional II al Convenio de 1959 se daban instrucciones al Consejo de Administración 
para que tratara de limitar los gastos de las Conferencias y reuniones a las sumas fijadas para
los años comprendidos entre 1961 y 1965* No obstante, en el punto 5*3 del mismo Protocolo se
autorizaba al Consejo de Administración a rebasar los límites de los gastos anuales fijados si 
el excedente podía compensarse por créditos:

- Que hubieran quedado disponibles desde el año anterior, o

- Que se descontaran de un año futuro.

De esas disposiciones se desprende que cualquier insuficiencia de créditos se produ
ciría sólo al final del periodo de cinco años, que es lo que en realidad ha ocurrido. Los 
créditos disponibles para 1965 no han bastado para cubrir los gastos previstos para la Confe
rencia de Plenipotenciarios ni para la segunda reunión de la Conferencia Administrativa Extra
ordinaria de Radiocomunicaciones encargada de preparar un plan revisado de adjudicación para 
el servicio móvil aeronáutico (R).

Debido a esta situación, el Consejo de Administración acordó, previa consulta a los 
Miembros de la Unión, aplazar hasta 1966 la Conferencia Aeronáutica.

Procede señalar que los motivos de esta falta de créditos residen esencialmente en 
el aumento de sueldos y asignaciones al personal contratado especialmente para el trabajo de 
las conferencias así como en el aumento de precios, particularmente en lo que respecta a los 
suministros de oficina. Actualmente, los sueldos del personal contratado por cortos periodos 
superan por término medio en un ,5$ a los correspondientes a 1960. Este aumento asciende, 
aproximadamente, a 2.000.000 de francos suizos para todas las conferencias y reuniones celebra
das entre 1961 y 1965 y se han traducido en la correspondiente insuficiencia de créditos.

El punto 5 del Protocolo adicional II al Convenio de Ginebra de 1959* Que establece 
los límites de gastos para las conferencias y reuniones, no facultaba al Consejo a rebasar 
tales límites en la cuantía necesaria para cubrir los aumentos de sueldo y asignaciones, tal 
como se hizo con el personal de plantilla de la U.I.T. No obstante, las escalas aplicables 
al personal con contratos de corto periodo están sujetas a aumentos, en forma análoga a las 
correspondientes al personal de plantilla.



- 156 -

Al fijar los gastos para las conferencias y reuniones de los próximos años, conven
dría que la Conferencia de Plenipotenciarios previera un margen para los aumentos de sueldos 
y asignaciones que acuerden las Naciones Unidas.

3.2 Presupuesto para 1966

El Anexo 7 al presente Informe contiene las previsiones de gastos de la Unión para 
1966, establecidas por el Consejo de Administración en su 20.a reunión anual, basándose en el 
presupuesto de 1965* con adición únicamente de carga.s adicionales inevitables, y teniendo en 
cuenta el último párrafo del punto 1 del Protocolo II en el que se dispone que "para los años 
siguientes a 1965, los presupuestos anuales no deberán exceder en más de un 3$ anual de la 
suma fijada para el año precedente".

La Conferencia de Plenipotenciarios tendrá que resolver muchos problemas que pueden 
tener repercusiones financieras. El presupuesto preparado para 1966’ ha de considerarse, pues, 
como exclusivamente provisional.

Por tales motivos, el Consejo ha acordad.o solicitar de los Miembros y Miembros Aso
ciados que abonen una parte contributiva provisional para 1966 por valor de 35*500 francos 
suizos por unidad a fin de mantener en parte los recursos financieros de la Unión, en la inte
ligencia de que la Conferencia de Plenipotenciarios tomará las medidas oportunas para hacer 
frente a todos los gastos una vez establecido el presupuesto definitivo para 1966.

3.3 Cuentas atrasadas

Como puede verse en la Parte II, punto 2.5.^*1 del presente Informe, hay todavía 
Miembros de la Unión que deben sumas muy importantes algunas de las cuales datan de 19̂ 9*

A fines de agosto de 1965 se presentará un estado completo de las cuentas atrasadas 
a la Conferencia de Plenipotenciarios que, sin duda, deseará examinar este problema que tanto 
influye en la buena administración financiera de la Unión.

3.4 Simias adeudadas por la República de San Marino

Como puede verse en la Parte II, punto 2.5*^*^ del presente Informe, la República 
de San Marino debe todavía 22.690,38 francos suizos.

No siendo ya la República de San Marino Miembro de la Unión, acaso la Conferencia de 
Plenipotenciarios decida cancelar esta suma mediante la transferencia de la Cuenta de Provisión 
de la U.I.T. de una cantidad equivalente.

3.5 Posible implantación de un sistema interno de verificación de cuentas

En su Resolución N.° 16, la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959 encargó al 
Consejo de Administración que introdujera las mejoras necesarias en el. sistema de verificación 
interna de las cuentas de la Unión. Basándose en el informe presentado por los verificadores 
extemos en el que se propone el establecimiento de un sistema interno de verificación, com
prendida la creación de un nuevo empleo de verificador interno, el Consejo de Administración 
ha considerado esta cuestión con todo detenimiento.

Teniendo especialmente en cuenta la reserva de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de que las mejoras que se hagan no han de entrañar ningún aumento de la plantilla del servicio 
financiero de la Secretaría de la Unión y reconociendo también que el actual sistema funciona 
satisfactoriamente, el Consejo de Administración ha rechazado la creación del puesto de veri
ficador interno propuesto.

Si la Conferencia de Plenipotenciarios acuerda volver a examinar esta cuestión, el 
próximo Consejo podría estudiar una fórmula que permitiera colocar la verificación interna de 
las cuentas directamente bajo la autoridad del Consejo de Administración.
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Quizás la Conferencia de Plenipotenciarios desee examinar esta cuestión y formular 
las apropiadas instrucciones.

3.6 Prerrogativas de las Asambleas Plenarias en relación con las necesidades financieras
de los C.C.I.

En el número 680 del Convenio se estipula que una de las atribuciones de las Asambleas
Plenarias es "aprobar un informe sobre las necesidades financieras del Comité hasta la siguien
te Asamblea Plenaria, que será sometido a la consideración del Consejo de Administración".

El Consejo estima que, si bien es normal que una Asamblea Plenaria formule recomenda
ciones a este respecto al Consejo, el texto actual tiende a restringir las atribuciones del 
Consejo en lo que respecta a cuestiones de personal y finanzas, y que la Conferencia de Pleni
potenciarios debe examinar la cuestión de reforzar la posición del Consejo en lo que respecta 
a los gastos de los C.C.I.

3«7 Contribución de las empresas privadas de explotación reconocidas, de las organizaciones
científicas o industriales y de las organizaciones internacionales, para el pago de los
gastos de conferencias y reuniones

El número 213 del Convenio dispone que el Consejo de Administración fijará el importe 
de tales contribuciones. En consecuencia, el Consejo determina cada año la unidad contributiva 
basándose en el volumen de trabajo que ha de efectuarse durante el año en cuestión.

En la práctica, se pide a las empresas privadas de explotación reconocidas, etc., que 
elijan su clase contributiva, al igual que lo hacen las administraciones, de conformidad con el 
número 202 del Convenio, procedimiento éste que no ha planteado dificultad alguna. No obstante, 
considera el Consejo que esta práctica debe estipularse expresamente en el Convenio y que de
bieran hacerse aplicables a esas empresas, etc., las disposiciones de los números 207 y 208.

Estima también el Consejo que el número de organizaciones internacionales exoneradas 
en virtud del número 212 del Convenio del pago de los gastos originados por las conferencias 
y reuniones, ha aumentado indebidamente y teme que se reciban más solicitudes de exoneración.
La Conferencia de Plenipotenciarios revisará, posiblemente, las condiciones en que debe exone
rarse de dicho pago a las organizaciones internacionales.

4. COOPERACIÓN TÉCNICA

4.1 Evaluación de la Asistencia Técnica

Son muy numerosos los países nuevos o en vía de desarrollo a los que se ha prestado 
asistencia técnica por medio del envío de expertos encargados de asesorar sobre cuestiones con
cretas, de la concesión de becas a nacionales de esos países a fin de que puedan capacitarse 
en países más adelantados, y del suministro de un limitado volumen de equipo de ensayo y capa
citación.

Durante su misión,"“Tos expertos envían informes periódicos, aproximadamente cada 
trimestre; al término de su misión, presentan un informe final. Todos estos informes contie
nen diversas recomendaciones destinadas al país de acogida. El gobierno interesado decide so
bre la aceptación y aplicación de dichas recomendaciones. El éxito de cada misión puede medir
se únicamente por las repercusiones que las diversas recomendaciones tienen sobre las condi
ciones generales de las telecomunicaciones del país de que se trate. A su vez, estas repercu
siones sólo pueden evaluarse si se cuenta con la plena colaboración de los gobiernos interesa
dos. De vez en cuendo se ha tratado de conocer la opinión de los gobiernos sobre la eficacia 
de una misión, pero no siempre se ha recibido una respuesta.

El Consejo señala a la atención de la Conferencia de Plenipotenciarios la Resolución 
N.° 567* adoptada en la 20.a reunión, en la que se invita a las administraciones a que propor
cionen en forma periódica la información necesaria para evaluar la eficacia de la asistencia 
técnica prestada por la Unión.
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4.2 Seminarios

El Consejo aprobó en 1960 una proposición del Secretario General tendiente a la crea
ción de un programa especial denominado de "Asistencia Técnica en especie", que no debía entra
ñar gasto alguno para la Unión,

Una de las características de este programa consiste en la organización por las admi
nistraciones, bajo los auspicios de la Unión, de seminarios sobre cuestiones de telecomunica
ciones, destinados a participantes de países en vía de desarrollo. Entre I96O y 1964 se han 
celebrado cinco seminarios.

Teniendo en cuenta la utilidad y el interés que estos seminarios han despertado entre 
los participantes, el Consejo de Administración señala a la atención de la Conferencia de Pleni
potenciarios la Resolución N.° 568, adoptada en su 20.a reunión, en la que se invita a los 
Miembros de la Unión a que sigan organizando seminarios y prestándoles su decidido apoyo.

4.3 Asistencia económica a los países nuevos y en vía de desarrollo para la puesta en
práctica de las recomendaciones del Grupo de expertos sobre las medidas más
apropiadas para reducir la congestión en las bandas comprendidas entre 4 y 27,5 Mc/s

Después de examinar un informe del Secretario General sobre las medidas tomadas en 
virtud de la Resolución N.° 24 de la Conferencia de Plenipotenciarios, Ginebra, 1959* ©1 Consejo 
adoptó en su 17.a reunión la Resolución N.° 491 en la que, inter alia, encargó al Secretario 
General que examinara con especial atención las cuestiones de financiación de planes de teleco
municaciones que pudieran someterle las administraciones o instituciones financieras de toda 
índole.

El Consejo recomienda que, en caso de que se consulte al Secretario General sobre 
peticiones de asistencia técnica para poner en práctica las recomendaciones del Grupo de exper
tos, ponga de relieve los beneficios que pueden derivarse de las medidas recomendadas por el 
Grupo,

5. EDIFICIO DE LA U.I.T.

La Parte II, Sección 2.7 del presente Informe contiene informaciones relativas al 
Acuerdo concertado entre la República y el Cantón de Ginebra y la U.I.T. sobre el edificio de 
la Unión.

El Consejo estima que sería muy ventajoso para la Unión ejercer su opción a la adqui
sición del edificio antes del 31 de diciembre de 1965* 7 lo recomienda así a la Conferencia de 
Plenipotenciarios.

El Consejo ha encargado al Secretario General que estudie los métodos más apropiados 
para efectuar y financiar la adquisición del edificio, y que presente un informe a la Confe
rencia de Plenipotenciarios que permita a ésta elegir el método más interesante para todos los 
Miembros de la Unión (véase la Resolución N.° *511) .

En su 19.a reunión, el Consejo encargó asimismo al Secretario General que estudiara 
la cuestión de la ampliación del edificio actual, que es ya insuficiente para acomodar a todo 
el personal*), y que tuviera en cuenta la posibilidad de que puedan preverse salas de reunión 
adicionales.

El Consejo examinó en su 20.a reunión los resultados de estos diferentes estudios.
Dada la posibilidad de que se construyan en Ginebra en un futuro próximo locales de conferen
cia para las instituciones de las Naciones Unidas en su conjunto, el Consejo dejó de lado los 
planes que le habían sido presentados para la construcción por la U.I.T. de amplios locales de 
conferencia, y recomienda a la Conferencia de Plenipotenciarios que tome medidas para la am
pliación del edificio, a fin de poder acomodar a 100 funcionarios adicionales y disponer de una

*) En mayo de I965* había 77 funcionarios alojados en oficinas fuera de la Sede.



- 139 -

sala de reuniones (divisible mediante tabiques corredizos), con capacidad para unos 300 delega
dos. Tal ampliación no excluye la posibilidad de que más tarde se proceda a otra, en caso ne
cesario.

El Consejo ha encargado al Secretario General que prosiga las negociaciones con las 
autoridades suizas en relación con esta cuestión y que someta lo antes posible a la Conferencia 
de Plenipotenciarios un informe sobre las repercusiones financieras (véase la Resolución N.° 57Í
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A N E X O S
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PAISES MIEMBROS DE LA UNION
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(Situación en 17 de mayo de 1965)

Situación con respecto al Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones, 

(Ginebra, 1959)

Fi
rm
a

Ra
ti
fi
ca


ci
ón

Ad
he
si
ón Fecha del depósito del 

instrumento de ratifi
cación 0 de adhesión

1 2 3 4 5

MIEMBROS
Afganistán • • • • • • • •  ........  . . . . . . . . + + 19.1. 1965
Albania (República Popular de) . . . . .  . . . . . . . + + 27. VIII. 1963
Argelia (República Democrática y Popular de) . . . .  . + 3.V. 1963
Arabia Saudita (Reino de) . . . . .  ..........  ... + + 19 .VI. 1961
Argentina (República). • • • • •  ........  • • • • • + + 18. IV. 1962
Australia (Federación de) • • • • • • • • •  ....... • + + l.II. 1962
Austria • • • • • • ...................... + + 29.V. 1962
Bélgica • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • + + 00 • X • 1962
Bielorrusia (República Socialista Soviética de). . . . + + 11.VIII. 1961
Birmania (Unión de). • • • • . • • •  ....... • • • • + 3. VIII. 1964
Bolivia • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • +
Brasil ................. • • • • • • • • • • • • • + + 6.X. 1964
Bulgaria (República Popular de) • • • • • • • • • • • • + + 5. VI. 1961
Burundi (Reino de) • • • • • • • • •  ..........  •• + 16.II. 1963
Cambodla (Reino de) • • • • • • • • • • • • • • • • • + 23.11. 1965
Camerún (República Federal del). ............ . + 18 .VI. 1963
Canadá.................................... + + 26.III. 1962
Centroafricana (República) • • • . • •  ....... ... + 22.III. 1961
Ceilán ...................................... + + 4»IV. 1963
Chile......................................
China ........  • • . • • • • • • • • •  ........ + + 19.x. 1961
Chipre (República de) • • • • •  ...............  •• + 24.IV. 1961
Ciudad del Vaticano (Estado de la) + + 18.IV. 1962
Colombia (República de). • • • • • • • • • • • • • • • + + 18. IV. 1963
Congo (República del) (Brazzaville). • • • • • • • • • + 26.1. 1963
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1 2 3 4 5

Congo (República Democrática del) • • • • • • • • • • + 6.XII. 1961
Corea (República de) • • • • • • • • • ........ + + 26.X. 1961
Costa R i c a .................................. + + 20 .XII. 1963

Costa de Marfil (República de la) + 23.XII. 1960
C u b a ....... . . . . . . . . . . . .......... . + + 12.XII. 1962
Dahomey (República de) . • • • • . . . • •  ....... + 28.X. 1960
Dinamarca • + + 18.1. 1961
Dominicana (República) + + 2.III. 1965
El Salvador (República de) .................. • • +
Conjunto de Territorios representados por la Oficina 
Francesa de Correos y Telecomunicaciones de 
Ultramar* • • ....... ........... . + + 19.XI. 1962

Ecuador ..............................• • • • • + 18.IV. 1962
España .................................. + + 19.VIII. 1961
Estados Unidos de América • • • • • • • • • • • • • • + + 23.X. 1961
Etiopia ........... ........... ............... + + 28 .XII. 1962
Finlandia • • • • • • •  ......................... + + 23 .XII. 1960
Francia . . * • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • + + 19 .XI. 1962
Gabonesa (República) . * • • • • • • •  .......  . . + 21.IX. 1961
Ghana............ • • ............. + + 31.X. 1962
Grecia • • • • • • •  .......  . . . . . . . . . . . +
Guatemala ................... + 17.X. 1963
Guinea (República de).. + 8.XII. 1961
Haití (República de) . . .  ..................... + 29.III. 1961
Alto Volta (República del) ..................... + 16.1. 1962
Honduras (República de)
Húngara (República Popular)............... + + 19.IX. 1961
India (República de) . * • • • • •  ............  • + + 1.XI. 1962
Indonesia (República de) .......  . . . . . . . . . + + 13.IX. 1963
Irán + + 8. VII. 1964

Iraq (República de) • • • • • • • • • • • • • « • • • + + 6. IV. 1964

Irlanda .. ........... • • • • • • • • • • • • • • + + 1.X, 1962
Islandia + + 5.VII. 196O
Israel (Estado de) ............................ + + 12.VIII. 1960
Italia ..........................  ........... + + 28.XII. 1962
Jamaica .......  • • • • • • • • • • •  .......  •• + 18.II. 1963
Japón • • • . • • • •  .......  • • • • • • • • • • • + + 11.VIII. 1961
Jordania (Reino Hachemita d e ) . . . . .......... + + 14.1. 1963
Kenya.............. ......... ............... + 11.IV. 1964
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1 2 5 4 5

Kuwait (Estado de) • ......................• • • + + 23.1. 1963
Laos (Reino de) • • • • •  ............ • • • • • • + + 17.1. 1963
Líbano • + + 30.V. 1961
Libarla (República de) • • • • • • • • • • • . • • • • + 18.VI. 1963
Libia (Reino de) • +
Liechtenstein (Principado de) • • • • • • • • • • » • + 25 .VII. 1963
Luxemburgo ............ • • ................ . • + + 9.XI. 1962
Malasia • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • + + 30.XII. 1960
Malaul . . . . . . .  ....... . . . . . . . . . . . . + 19.11. 1965
Malgache (República) .............  . . . . . . . . + ll.V. 1961
Malí (República del) + 26.11. 1962
Malta ...................................... + 22.III. 1965*)
Marruecos (Reino de) + + 5.IV. 1961
Mauritania (República Islámica de).......• • • • • + 18. IV. 1962
México . ............ . . . . ............ . + + 4.V. 1962
Mónaco + + 22. VII. 1961
Mongolia (República Popular de) • • • • • • • • • • • + 27.VIII. 1964
Nepal • • • • • • • • • • • . • •  ........  • • • • + + 31.XII. 1963
Nicaragua + + 24. VI. 1964
Niger (República del) • • • • • • • • • • • • • • • • + 2.XI. 1962
Nigeria (Federación de) • • * • • • • • • • • • • • • + 11.IV. 1961
Noruega • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • + + 12 .VII. 1961
Nueva Zelandia • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • + + 31 .v. 1961
Uganda • • ................................. + 8.III. 19 63
Pakistán........ ............ . + + 11.III. 1961
Panamá • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • + 6.XII. 1962
Paraguay ....................  . . . . . . . . . . + + 26.X. 1961
Países Bajos (Reino de los) • • • • •  ............ + + 29.VI. 1961
Perú.......• .............. . + + 25 .VII. 1963
Filipinas (República de) • • • • •  ............... + + 6.XI. 1963
Polonia (República Popular de) • • • • • • • • • • • • + + 8. VII. 1963
Portugal • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • + + 14.1. 1963
Provincias Españolas de Africa • • • • • • • • • • • • + 25.IV. 1963
Provincias Portuguesas de Ultramar ... .......... + + 14.1. 1963
República Arabe Siria • • • • • • • • • • • • • • • • + 24.VIII. 1962
República Arabe Unida • • • • • • • • • • • • • • • • + + 27 .VII. 1961

*) Con efectos desde el I.I.I965
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1 2 5 4 5

República Federal de Alemania . . . . . . . . . . . . . + + 28.XII. 1962
República Federativa Socialista de Yugoeslavia « . . . + + 23.XII. 1960
República Socialista Soviética de Ucrania . . • • • • • + + 30.VIII. 1961
República Somalí . • • • • . • • • • • • • • • • • • • + 28.IX. 1962
Rhodesia ............ ................. + 14.XII. 1960
Rumana (República Popular) • • • • • • • • • • . • • . + + 19.III. 1962
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte • • , • + + l.XII. 1960
Ruandesa (República) • • • • • •  ........  . • • • • + 12.XII. 1962
Senegal (República del).......• • • • ......... . + 28.XII. 1960
Sierra Leona . • • • • • • • • • • ........ . . . . + 30.XII. 1961
Sudán (República del)............... + + 21.X. 1963
Sudafricana (República) y Territorio de Africa
del Sudoeste • • • • •  ........  • • • • • • • • • + + 13.III. 1961

Suecia ............................. ......... + + 30 .XII. 1960
Suiza (Confederación) ..........  • + + 20 .XII. 1960
Tanzania (República Unida d e ) . . . . . . . .  ....... + 31.X. 1962
Tchad (República del) ..........  . . . . . . . . . . + 10.III. 1961
Checoeslovaca (República Socialista) ............. + + l.VIII. 1962
Territorios de los Estados Unidos de América ....... + + 23.X. 1961
Territorios de Ultramar cuyas relaciones
internacionales corren a cargo del Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte . . . + + 9.XII. 1961

Tailandia ........  • • • • • • • • • • • • • • • • • + + 15.XI. 1962
Togolesa (República) + 14.IX. 1961
Trinidad y Tobago + 6.III. 1965
Túnez • • • • • • • • ...................... + + 25.VIII. 1961
Turquía ............ • • • • . ..........• • • • • +
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas • • • • • • + + 10. IV. 1961
Uruguay (República Oriental del) • ............... +
Venezuela (República d e ) ...................... + + 6.1. 1965
Viet-Nam (República de) ..........  . . • • • • • • • + + 3. III. 1961
Yemen ............................ .

MIEMBRO ASOCIADO <

Zambia (República de)................ • • • • • • + 9. VII. 1964



ANNEXE 2 - ANNEX 2 - ANEXO 2
PERSONNES AYANT SIEGE AU CONSEIL D * ADMINISTRATION DE 1960 A 1965 - PERSONS WHO HAVE SERVED ON THE COUNCIL PROM 1960 TO 1965

PERSONALIDADES QUE HAN PARTICIPADO EN LAS REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 1960 A 1965

Membres
Members
Miembros

15e session 
15th Session 
15.a reunión 

1960

l6e session 
16th Session 
16.a reunión 

1961

17© session 
17th Session 
17.a reunión 

1962

l8e session 
l8th Session 
18.a reunión

1963

19e session 
19th Session 
19.a reunión 1964

20e session 
20th Session 
20.a reunión 

1965

ARGENTINE
ARGENTINA

Sr. Juan Antonio 
Autelli

Sr. Juan Antonio 
Autelli 

Sr. Roberto E. Vidou

Sr. Juan Antonio 
Autelli 

Sr. Roberto E. Vidou

Sr. Juan Antonio 
Autelli 

Sr. Oswaldo García 
Piñeiro

Sr. Carlos Mario 
Machain 

Sr. Oswaldo García 
Piñeiro

Sr. Pedro Chaher .. 
Sr. Oswaldo García 

Piñeiro

AUSTRALIE
AUSTRALIA

Mr. Edward James 
Stewart 

Mr. P.L.C. Taylor

Mr. Evan Sawkins 
Mr. P.L. C. Taylor

Mr. Evan Sawkins 
Mr. Richard E.Butler

Mr. B.F. Jones 
Mr. Clyde James 

Griffiths

Mr. Clyde James 
Griffiths 

Mr. Richard E.Butler

Mr. Clyde James 
Griffiths 

Mr. Richard E.Butler

BRESIL
BRAZIL
BRASIL

M. Libero Oswaldo 
de Miranda 

Dr. Francisco Mendes

non représenté 
not represented 
no representado

M. Libero Oswaldo 
de Miranda 

Dr. Francisco Mendes

M. Eduardo Moreiro 
Hosannah 

MIle Annunciata 
Padula

M. Joao Cabral de 
Meló Neto

M. Ezequiel Martins 
da Silva

CANADA
CANADA

Mr. Alfred J.Dawson 
M. Pierre Dumas

Mr. Charles J.Acton 
Mr. R.M. Tait

Mr. Charles J.Acton 
Mr. W.J. Wilson 
Mr. William E.Bauer

Mr. F. G. Nixon 
Mr. W.J. Wilson 
Mr. William E.Bauer

Mr. W.J. Wilson 
Mr. A. Beesley

Mr. Alfred J. Dawson 
Mr. Richard 0. Hewitt

CHINE
CHINA

Mr. Yung-Sung Yu 
Mr. Timothy L. Wang 
Mr. Yueh-tseng Feng

Mr. Gisson C. Chien 
Mr. Y.T. Chang 
Mr. Ke-ting Shih

Mr. Gisson C. Chien 
Mr. Mou-Shaik Ding 
Mr. Y.T. Chang

Mr. Gisson C. Chien 
The Hon. P.N. Cheng 
Mr. Y.T. Chang

Mr. Gisson C. Chien 
The Hon. P.N. Cheng 
Mr. T.C. Liu 
Mr. P.Y. Taso 
Mr. Y.T. Chang

Mr. Gisson C. Chien 
Mr. Peter Chang 
Mr. Y.T. Chang 
Mr. Shitze Wu

COLOMBIE
COLOMBIA

Sr. Santiago Quijano 
Caballero

Sr. Manuel G. Vega 
Olaechea

Dr. Santiago
Albornoz Plata 

Su Ex.Dr. Eliseo 
Arango

Dr. Ing. Joaquín
Quijano Caballero

Dr. Santiago
Albornoz Plata

Su Ex. Dr. Cornelio Reyes 
Sr. Humberto Chaves 

Navia 
Dr. Santiago

Albornoz Plata



Membres
Members
Miembros

15e session 
15th Session 
15.a reunión 

1960

l6e session 
lóth Session 
16.a reunión 

1961

17e session 
17th Session 
17.a reunión 

1962

ESPAGNE Sr. José Garrido y Sr. José Garrido y Sr. José Garrido y
SPAIN Moreno Moreno Moreno
ESPAÑA Sr. Ramón Fernández Sr. Ramón Fernández Sr. Ramón Fernández

de Soignie de Soignie de Soignie

ETATS-UNIS Mr. Francis Colt Mr. Francis Colt Mr. Francis Colt
D'AMERIQUE de Wolf de Wolf de Wolf
UNITED Miss Helen G. Kelly Miss Helen G. Kelly Miss Helen G. Kelly
STATES 0F 
AMERICA 
ESTADOS 
UNIDOS DE 
AMERICA

ETHI0P3E Mr. Gabriel Tedros Mr. Gabriel Tedros Mr. Gabriel Tedros
ETHI0PIA
ETIOPÍA

FRANCE M. Gustave Térras M. Gustave Térras M. Gustave Térras
FRANCIA M. André Henry M. Yves Place M. Yves Place

INDE Mr. Nangapuram V. Mr. Nangapuram V. Mr. Nangapuram V.
INDIA Gadadhar Gadadhar Gadadhar

IRAN
IRAN

Mr. Houchang Samiy Mr. Houchang Samiy Mr. Ghassem 
Shakibnia

ITALIE Dr. Federico Dr. Federico Dr. Federico
ITALY
ITALIA

Nicotera 
M. Andrea Caruso

Nicotera Nicotera

l8e session 
l8th Session 
18.a reunión

1965

19e session 
19th Session 
19.a reunión 

1964

20e session 
20th Session 
20.a reunión 

1965

Sr. José Garrido y 
Moreno 

Sr. Luis Arroyo Aznar 
Sr. Joaquín Martin 

Vázquez 
Sr. José María Pardo
Mr. Edward A.Bolster 
Mr. Cari W. Loeber 
Mr. James Simsarian 
The Hon. James T. 

Devine

Mr. Gabriel Tedros 
Mr. Betru Admassie

M. Gustave Térras 
M. Yves Place

Mr. Nangapuram V. 
Gadadhar

Mr. Ghassem 
Shakibnia

Dr. Federico 
Nicotera 

M. Andrea Caruso

Sr. José Garrido y 
Moreno 

Sr. Luis Arroyo Aznar 
Sr. Joaquín Martin 

Vázquez

Mr. Cari W. Loeber 
The Hon. James T.

Devine 
Mr. William E.Denny

Mr. Gabriel Tedros

M. Gustave Térras 
M. Yves Place

Mr. K.R.K. Iyengar

Mr. Ghassem 
Shakibnia

Dr. Federico 
Nicotera 

M. Andrea Caruso

Sr. Julio de Paula y 
Pardal 

Sr. José Garrido y 
Moreno 

Sr. Electo García 
Tejedor

Mr. Cari W. Loeber 
Mr. Willian E. Dermy

Mr. Betru Admassie

M. Gustave Térras 
M. Yves Place

Mr. Chaman Lal

Mr. Ghassem 
Shakibnia 

Mr. Habib Monzavi

Dr. Federico 
Nicotera 

M. Claudio Baudazzi 
M. Gastone Cerenza



Membres
Members
Miembros

15e session 
15th Session 
15.a reunión 

1960

l6e session 
l6th Session 
16.a reunión 

1961

17e session 
17th Session 
17.a reunión 

1962

l8e session 
l8th Session 
18.a reunión 

1963

19e session 
19th Session 
19.a reunión 

1964

20e session 
20th Session 
20.a reunión 

1965

JAPON
JAPAN
JAPÓN

Mr. Hidekazu Matsuda 
Mr. Teruhiko 

Kashiwagi 
Mr. Akira Abe 
Mr. Masaru Takanaka

Mr. Teruhiko 
Kashiwagi 

Mr. Akira Abe

Mr. Hidekazu Matsuda 
Mr. Teruhiko 

Kashiwagi 
Mr. Akira Abe 
Mr. Masaru Takanaka

Mr. Yoshizumi Asano 
Mr. Megumu Sato 
Mr. Masaru Takanaka 
Mr. Akira Abe

Mr. Ichiro Hatakeyama 
Mr. Megumu Sato 
Mr. Masaru Takanaka 
Mr. Akira Abe

Mr. Ichiro Hatakeyama 
Mr. Takashi Suehiro 
Mr. Akira Abe 
Mr. Tsunahiro Furuya

MAROC 
MOROCCO 
MARRUECOS

Mr. Abderazak 
Berrada 

Mr. Mohamed
Ben Abdellah

Mr. Mohamed
Ben Abdellah

Mr. Mohamed
Ben Abdellah

Mr. Mohamed
Ben Abdellah

Mr. Mohamed
Ben Abdellah

Mr. Mohamed
Ben Abdellah

MEXIQUE
MEXICO
MÉXICO

Sr. Lázaro Barajas 
Gutiérrez

Sr. Lázaro Barajas 
Gutiérrez

Sr. Lázaro Barajas 
Gutiérrez

Sr. Lázaro Barajas 
Gutiérrez

Sr. Lázaro Barajas 
Gutiérrez

Sr. Lázaro Barajas 
Gutiérrez

PHILIPPINES
FILIPINAS

Mr. Rafael M. 
Contreras

Mr. Rafael M.
Contreras 

Mr. José S. Alfonso

Mr. Rafael M. 
Contreras

Mr. José L. Lachica 
Mr. Roberto M.

San Andrés

Mr. José L. Lachica 
Mr. Leonardo García

Mr. Manuel V.Feliciano 
Mr. Roberto M.

San Andrés

REPUBLIQUE 
ARABE UNIE 
UNITED ARAB 
REPUBLIC 
REPÚBLICA
Arabe unida

Mr. Mohamet Sabet 
Zulficar

Mr. Mohamed A. 
El-Heneidy

Dr. Mahmoud Mohamed 
Riad

Mr. Ibrahim Fouad Mr. Ibrahim Fouad Mr. Adel Hassan 
Sherif

REPUBLIQUE 
FEDERALE 
D’AUEMAGNE 
FEDERAL 
REPUBLIC OF 
GERMANY 
REPÚBLICA 
FEDERAL DE 
. ALEMANIA

M. Helmut Bornemann 
Dr. Heinz Fickel

M. Helmut Bornemann 
M. Johannes Kupper

M. Helmut Bornemann 
M. Johannes Kupper

M. Helmut Bornemann 
M. Johannes Kupper

M. Hans Pressler 
M. Johannes Kupper

M. Hans Pressler 
M. Johannes Kupper



Membres
Members
Miembros

15e session 
15th Session 
15.a reunión 

1960

l6e session 
l6th Session 
16.a reunión 

1961

REPUBLIQUE M. Vladimir 5enk M. Vladimir áenk
SOCIALISTE M. Ivan Lipkovió M. Ivan Lipkovió
FEDERAT. DE
YOUGOSLAVIE
FEDERAL
SOCIALIST
REP. OF
YUGOSLAVIA
REPÚBLICA
FEDERATIVA
SOCIAL. DE
YUGOESLAVIA
ROYAUME-UNI Mr. Harold A. Mr. Alan
DE LA GRANDE- Daniels Wolstencroft
BRETAGNE ET Miss E.M. Perry Miss E.M. Perry
DE L'IRLANDE
DU NORD
UNITED KINGDOM
OF GREAT
BRITAIN AND
NORTHERN
IRELAND
REINO UNIDO DE
GRAN BRETAÑA
E IRLANDA
DEL NORTE
SUISSE M. Alfred M. Alfred
SWITZERLAND Langenberger Langenberger
SUIZA M. Rudolf RUtschi

17e session 
17th Session 
17.a reunión 

1962
M. Spasoje 

Lesposavió 
M. Ivan Lipkovió

Mr. Charles E.
Love11 

Miss E.M. Perry

M. Alfred
Langenberger 

M. Rudolf RUtschi

l8e session 
l8th Session 
18.a reunión

1963
M. Konstantin 

Horvat

Mr. Charles E.
Love11 

Mr. Harold C. 
Greenwood

M. Alfred
Langenberger 

M. Rudolf RUtschi

19e session 
19th Session
19.a reunión 

1964

M. Prvoslav 
Vasiljevió 

M. Konstantin 
Horvat 

M. Mitar Kovacevió

Mr. Alan
Wolstencroft 

Mr. Harold C. 
Greenwood

M. Alfred
Langenberger 

M. Rudolf RUtschi

20e session 
20th Session
20.a reunión

1965

M. Prvoslav 
Vasiljevió 

M. Konstantin Comió 
M. Konstantin 

Horvat

Mr. Charles E.
Lovell 

Mr. Harold C. 
Greenwood

M. Rudolf RUtschi 
M. Alfred

Langenberger



Membres
Members
Miembros

15e session 
15th Session 
15.a reunión 

1960

l6e session 
lóth Session 
16.a reunión 

1961

17e session 
17th Session 
17.a reunión 

1962

l8e session 
l8th Session 
18.a reunión 

1963

19® session 
19th Session 
19.a reunión 

1964

20e session 
20th Session 
20.a reunión 

1965
REPUBLIQUE
SOCIALISTE
TCHECOSLOVAQUE
CZECHOSLOVAK
SOCIALIST
REPUBLIC
REPÚBLICA
SOCIALISTA
CHECOESLOVACA
TUNISIE
TUNISIA
TÚNEZ

U.R.S.S.
U.S.S.R.

M. Miloslav Laipert 
M. Stanislav Houdek

M. Mohamed Mili

M. Ivan V. Klokov 
M. Pedor A.Kukareko 
M. Efim A. Motine

M. Miloslav Laipert 
M. Stanislav Houdek

M. Mohamed Mili

M. Evgenii Medvedev 
M. Efim A. Motine 
M. Pedor A.Kukareko

M. Miloslav Laipert 
M. Stanislav Houdek

M. Mohamed Mili

M. Ivan V. Klokov 
M. B.A. Iastrebov 
M. Efim A. Motine 
M. Pedor A.Kukareko

M. Miloslav Laipert 
M. Stanislav Houdek

M. Mohamed Mili

M. Ivan V. Klokov 
M. Efim A. Motine

M. Miloslav Laipert 
M. Stanislav Houdek 
M. Gustav Vodnansk̂  
M. Jean Svoboda

M. Mohamed Mili

M. Ivan V. Klokov 
M. Efim A. Motine 
M. Pedor A.Kukareko

M. Miloslav Laipert 
M. Stanislav Houdek

M. Mohamed Mili

M. Ivan V. Klokov 
M. Efim A. Motine 
M. Pedor A.Kukarekc
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ASUNTOS TRATADOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA CONFERENCIA

A N E X O  3

DE PLENIPOTENCIARIOS DE GINEBRA (1959)

Asunto
Año y Reunión

1960
15.a

1961
16.a

1962
17.a

1965
18.a

1964
19.a

1965
20.a

1 2 5 4 5 6 7
Informes sobre actividades de la Unión

Preparación de los Informes a la Conferencia de Plenipotenciarios 
Informes sobre las actividades de la Unión
Informes sobre las actividades de los Organismos permanentes 
Informes de la U.I.T. sobre las telecomunicaciones y la utilización del 

espacio extratmosférico con fines pacíficos
Conferencias y Reuniones de la U.I.T.

Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra, 1959 
Próxima Conferencia de Plenipotenciarios
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959 
Pecha de la próxima Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 
Próxima Conferencia Administrativa Telegráfica y Telefónica 
C.A.E.R. encargada de atribuir bandas de frecuencias para radiocomunicaciones 

espaciales, Ginebra, 1965 
C.A.E.R. encargada de preparar planes revisados de adjudicación para el servicio 

móvil aeronáutico
C.A.E.R. prevista en el N.° 457 del Reglamento de Radiocomunicaciones para 

revisar el Apéndice 25 del mismo Reglamento 
Conferencia Regional Especial para las bandas 68-75 Mc/s y 76-87 Mc/s, Ginebra, I96O 
Conferencia Europea de Radiodifusión, Estocolmo, 1961 
Fecha de la próxima Conferencia Europea de Radiodifusión 
Fecha de la próxima Conferencia Marítima Europea
Conferencia Africana de Radiodifusión de Ondas Métricas y Decimétricas, Ginebra,1965 
Conferencia Africana de Radiodifusión de Ondas Kilométricas y Hectométricas,

Ginebra, 1964

X X

X X X X X X

X X X X

X X X X

X

X X X

X

X

X

X X X

X X X X

X X

X

X X X

X

X

X X X

X X X X



X Asamblea Plenaria del C.C.I.R., Ginebra, 1963 
Preparación de la XI Asamblea Plenaria del C.C.I.R.
II Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T., Nueva Delhi, 1960
III Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T., Ginebra, 1964 
Primera reunión de la Subcomisión del Plan para África
Cuestiones de coordinación regional de frecuencias que deben estudiarse en las 

reuniones de la Comisión del Plan y de sus Subcomisiones Regionales 
Grupo de expertos encargado de estudiar las medidas para reducir la congestión

de las bandas de frecuencias comprendidas entre 4 y 27>5 Mc/s, Ginebra, 1961 
Reunión de expertos de la red interamericana de telecomunicaciones, México, 1960 
Estructura de las Conferencias y de los Reglamentos de Radiocomunicaciones 
Asistencia de delegaciones de Miembros y Miembros Asociados de la Unión a las 

Conferencias y reuniones de la Unión

x

X

X

X

X

X

X

Finanzas
Cuentas atrasadas
Verificación de las cuentas de la Unión (General)
Informe de los auditores 
Presupuestos
Contribuciones de las organizaciones internacionales, empresas privadas de 

explotación reconocidas y organismos científicos o industriales para el
pago de los gastos de las conferencias y reuniones

Contribuciones en suspenso como consecuencia de acontecimientos de la segunda 
guerra mundial

Exoneración de organizaciones internacionales de la participación en el pago 
de los gastos de las conferencias 

Comisión de Control Financiero (Composición de la)
Condiciones financieras de participación de empresas de explotación especializadas

y de otras organizaciones en las conferencias y reuniones de la Unión 
Informe de Gestión Financiera
Informe de Gestión Financiera e Informe de la Comisión Gestora de la Caja de 

Seguros del Personal de la U.I.T.
Reglamento Financiero (Revisión del)
Circulares semanales de la I.F.R.B. (Cuestiones financieras)
Verificación interna (Posible institución de)
Contribuciones atrasadas en litigio

x

x

x

x

x

x

X

X

X

X

X

X

X

X X

X



Personal
Asignación a los funcionarios jubilados de la Unión (Concesión de)
Casos de apelación
Asimilación de las condiciones de empleo de la U.I.T. a las del sistema común 

de las Naciones Unidas 
Evolución de las condiciones de empleo del sistema común de las Naciones Unidas 
Director del C.C.I.R. (Vacante de)
Asignación escolar
Elección del Secretario General (Cuestiones de procedimiento)
Expertos de las administraciones destacados a la Sede de la Unión
Distribución geográfica del personal
Clasificación de empleos
Normas de clasificación
Cuestiones de seguros
Seguro de los aumentos de sueldo de los funcionarios mayores de sesenta años 
Miembros de la I.F.R.B. (Sistema de seguros de los)
Organización de la Secretaría General y de las Secretarías Especializadas de 

la I.F.R.B., del C.C.I.R. y del C.C.I.T.T.
Organigramas

Sistema de pensiones de la Caja Común de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas (Cambios en el)

Cuestiones de pensiones
Ajuste de destino aplicable a Ginebra
Reglamento del personal contratado para conferencias y otros periodos de 

corta duración 
Reglamento de la Caja de Seguros
Comisión gestora de la Caja de Pensiones del Personal (Composición de la)
Comité de Pensiones del Personal (Composición del)
Estatutos y Reglamento del Personal
Estatutos y Reglamento de los funcionarios de elección
Seguro de supervivientes, pago del 15$ del seguro de supervivientes después 

de la jubilación 
Casos de cese

x

x

x

x

x

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X



Relaciones oon las Naciones Unidas y otras instituciones especializadas 
y Asistencia Técnica
Relaciones con las Naciones Unidas, las instituciones especializadas y 

otras organizaciones internacionales 
C.E.A.L.O. - Proyecto de acuerdo entre la C.E.A.L.O. y la U.I.T. para el 

trabajo de telecomunicaciones en la región de la C.E.A.L.O. 
Telecomunicaciones en Asia y el Lejano Oriente (Mejora de las)
Programa Ampliado de Asistencia Técnica
- Revisión de procedimientos 
Asistencia técnica en especie
Proyectos de Asistencia Técnica (Administración de los)
Pondo Especial de las Naciones Unidas
- Reglas para el encargo de equipos
Informe sobre el trabajo del Comité Permanente de Cooperación Técnica 
Proyecto de Protocolo de Acuerdo con la C.E.A.L.

x

x
x

x
x

x

x

x

Varios
Edificio de la Unión 
- Alquiler de salas 
Automóviles
Centenario de la U.I.T.
Notificación
Calculadoras electrónicas (Empleo de - por la Unión)
Ingreso extraordinario producido por la emisión de ellos postales de la U.I.T.

por la Administración suiza de C.T.T.
Examen pericial del funcionamiento de las Secretarías de la Unión 
Financiación del desarrollo de las telecomunicaciones (Resolución N.° de la 

Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra, 1959)
Secretaría General (Organización de la); Coordinación entre los distintos 

Organismos permanentes de la Unión 
Servicio de Información en la Unión
Proyecto interorganizaciones para la tramitación de datos estadísticos en 

gran escala
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Revisión completa del)

x

x

x
x

x x

x



X 2 3 4 5 6 7

Misiones de funcionarios de la U.I.T. y resúmenes de los informes sobre 
tales misiones 

Costes de impresión en los países europeos
Conferencias y Reglamentos de Radiocomunicaciones (Estructura de) 
Resoluciones y Acuerdos (Revisión del volumen de)
Equipo de interpretación simultánea
Inserción de anuncios pagados en los documentos de servicio

X X X X X

X X

X X X X

X X X

X

X X
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A N E X O  4 

ESCALAS DE SUELDOS ACTUALMENTE EN VIGOR

Grado Escalón 1 Escalón 2 Escalón 5

Categoría de Consejeros Superiores
D.2

D.l

20.500
(14.550)
16.500
(12.080)

21.400
(15.020)
17.000
(12.500)

Categoría Profesional

P.5

P.4

P.5

P.2

P.l

14.000(10.650)
11.400 
( 8.950)
9.500 

( 7.460)
7.500

( 6.150)
5.750 

( 4.800)

14.400
(10.910)
11.750 ( 9.180)
9.600 

( 7.670)
7.750 ( 6.510)
6.000 

( 5.000)

22.500
(15.520)
17.700
(12.920)

14.800
(11.170)
12.100 
( 9.420)
9.900 

( 7.880)
8.000 

( 6.500)
6.250 

( 5.190)

Escalón 4

18.400
(15.540)

15.200
(11.420)
12.450 
( 9.640)
10.200 ( 8.090)
8.250 ( 6.690)
6.500 

( 5.580)

Escalón 5 Escalón 6 Escalón 7
(Dólares EE.UU. por año)

19.100
(15.760)

15.600
(11.660)
12.800 
( 9.870)
10.500 
( 8.500)
8.500 ( 6.880)
6.750 

( 5.560)

Las cifras .entre paréntesis representan el sueldo neto. 
_____ I_________I_________I_________I________ I__

19.800
(14.140)

16.080
(11.950)
15.200(10.150)
10.800 
( 8.510)
8.750 

( 7.06o)
7.000 

( 5.750)

20.500
(14.550)

15.560
(12.240)
15.600
(10.390)
11.100 
( 8.720)
9.000 

( 7.250)
7.250 

( 5.940)

Escalón 8

17.040
(12.520)
14.000(10.650)
11.400 
( 8.950)
9.500

( 7.460)
7.500 

( 6.150)

Escalón 9

17.520
(12.810)
14.400
(10.910)
11.750 ( 9.180)
9.600 

( 7.670)
7.750 

( 6.510)

Escalón 10

18.000(15.100)
14.800
(11.170)
12.100 
( 9.420)
9.900 

( 7.880)

Escalón 11

15.200
(11.420)
12.450 
( 9.640)

Escalón 12

V.Q

12.800 
( 9.870)

Con efectos desde el 1.3.65< _____ I_________ I_______



ESCALAS DE SUELDOS ACTUALMENTE EN VIGOR
A N E X O  4 (Cont.)

Grado Escalón 1 Escalón 2 Escalón 5 Escalón 4 Escalón 5 Escalón 6 Escalón 7 Escalón 8 Escalón 9 Escalón 10 Escalón 11

Categorla de Servicios Generales

28.291
(23.378)
24.896
(20.781)
22.593
(18.938)
20.753
(17.466)
18.724
(15.845)
17.080
(14.528)
15.788
(13.494)

sueldo neto.

(Francos

29.521
(24.501)
25.826
(21.525)
25.451
(19.609)
21.514
(18.075)
19.585
(16.572)
17.611
(14.953)
16.256
(13.869)

suizos por

30.752
(25.224)
26.812
(22.269)
24.270
(20.280)
22.275
(18.684)
20.046
(16.901)
18.145
(15.378)
16.725
(14.244)

año)

31.983
(26.147)
27.804
(23.015)
25.109
(20.951)
25.056
(19.295)
20.708
(17.450)
18.674
(15.805)
17.194
(14.619)

55.215
(27.070)
28.796
(25.757)
25.949
(21.622)
25.798
(19.902)
21.569
(17.959)
19.205
(16.228)
17.665
(14.994)

54.444
(27.995)
29.788
(24.501)
26.844
(22.295)
24.559
(20.511)
22.050
(18.488)
19.736
(16.653)
18.151
(15.369)

Con e

35.675
(28.916)
50.780
(25.245)
27.739
(22.964)
25.320
(21.120)
22.691
(19.017)
20.268
(17.078)
18.600
(15.744)

fectos desde

36.905
(29.859)
31.772
(25.989)
28.633
(25.655)
26.092
(21.729)
25.555
(19.546)
20.799
(17.505)
19.069
(16.119)

el 1.7.65.

G.7

G.6

G.5

G.4

G.5

G.2

G.l

Las cif

24.681
(20.609)
22.106
(18.549)
20.076
(16.925)
18.469
(15.659)
16.740
(14.256)
15.486
(13.255)
14.581
(12.569)

ras entre pa 1

25.855
(21.532)
25.056
(19.293)
20.915
(17.596)
19.230
(16.248)
17.401
(14.785)
16.018
(13.678)
14.850
(12.744)

réntesis rep

27.060
(22.455)
25.966
(20.057)
21.754
(18.267)
19.991
(16.857)
18.065
(15.314)
16.549
(14.105)
15.519
(13.119)

resentan el _________
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RECAPITULACION DE LOS GASTOS Y DE LOS INGRESOS 
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ANEXO 5

RECAPITULACION DE IO S  GASTOS Y DE LOS INGRESOS DE LOS ANOS 1 9 5 9  Y 196 0  

{ R é g im e n  d e l  C o n v e n io  I n t e r n a c i o n a l  d e  T e l e c o m u n ic a c io n e s ,  B u e n o s  A i r e s ,  1 9 5 2 )

1 9 5 8  1 ) 1 9 5 9 1960
GASTOS P r e s u p u e s t o C u e n ta s P r e s u p u e s t o | C u e n ta s P r e s u p u e s t o C u e n ta s

-  E n  f r a n c o s s u i z o s  -

PRESUPUESTO ORDINARIO

C o n s e jo  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  
S e c r e t a r i a  G e n e r a l  
I . F . R . B .
C . C . I . T . T .
C . C . I . R .
S e r v i c i o s  G e n e r a l e s

210 . 0 00 . -
2 . 819 . 900 . -
2 . 4 3 0 . 4 0 0 . -

618 . 000 . -
520 . 600 . -
783 . 200 . -

2 0 5 .4 9 7 ,4 0
2 . 761 . 536,28
2 . 4 1 7 .2 4 8 , 9 5

6 1 5 .7 7 7 ,2 5
4 9 4 . 5 7 9 . -
7 5 7 .4 2 7 ,5 0

215 . 000 . -
2 . 3 5 9 . 2 5 0 . -
2 . 2 70 . 300 . -

5 6 8 . 7 0 0 . -
4 9 0 . 8 0 0 . -
7 4 1 . 4 0 0 . -

2 1 6 .4 8 3 ,4 2
2 ,3 3 1 .0 5 6 , 2 5
2 . 2 5 4 .5 0 3 , 3 0

5 5 6 .1 8 9 ,2 5
485 . 876,90
7 3 8 .6 4 4 ,2 2

3 3 2 . 0 0 0 . -
2 . 823 . 300 . -
3 . 660 . 000 . -

610 . 900 . -
5 8 9 . 5 0 0 . -
9 4 5 . 4 0 0 . -

3 6 6 .8 2 7 ,2 5
2 . 8 1 1 .3 8 3 , 5 4
3 . 4 2 5 .7 1 5 , 8 5

5 9 0 .5 5 8 ,5 0
5 8 1 .0 2 0 ,9 0
9 0 3 .1 3 0 ,5 8

7 . 382 . 100 . - 7 . 2 5 2 .0 6 6 , 3 8 6 . 6 4 5 . 4 5 0 . - 6 . 5 8 2 .7 5 3 , 3 4 8 . 961 . 100 . - 8 . 678 . 636,62

L i q u i d a c i ó n  d e  l a s  c u e n t a s  p e n d i e n t e s  
( R e s o l u c i ó n  N .°  1 2 ,  B u e n o s  A i r e s ) 4 3 . 3 5 0 . - 4 3 . 3 1 0 . - 4 1 . 9 0 0 . - 4 1 . 8 1 6 . - 38 . 0 00 . - 3 8 . 000 . -

S u b v e n c ió n  a l  P r e s u p u e s t o  A nexo  d e  
P u b l i c a c i o n e s 8 0 . 000 . - 8 0 . 0 00 . -

7 . 5 0 5 . 4 5 0 . - 7 . 3 7 5 .3 7 6 , 3 8 6 . 68 7 . 350 . - 6 . 6 2 4 .5 6 9 , 3 4 8 . 999 . 100 . - 8 . 716 . 636,62

C u e n ta  E s p e c i a l  d e  A s i s t e n c i a  
T é c n ic a - . -

i n c l u i d o  e n  
l a  S e c r . G r a l . 1 5 4 . 8 0 0 . - 1 3 3 .2 7 4 ,3 5 2 3 4 . 3 6 0 . - 2 3 4 .0 1 2 ,8 6

C u e n ta  E s p e c i a l  d e l  F o n d o  E s p e c i a l  d e  
l a s  N a c io n e s  U n id a s 1 4 .3 2 8 ,2 5

7 . 5 0 5 . 4 5 0 . - 7 . 3 7 5 .3 7 6 , 3 8 6 . 8 4 2 . 1 5 0 . - 6 .7 5 7 .8 4 3 , 6 9 9 . 2 3 3 . 4 6 0 . - 8 . 9 6 4 .9 7 7 , 7 3

S u p e r á v i t

I n g r e s o  e n  l a  C u e n ta  d e  P r o v i s i ó n 1 5 9 . 1 8 5 ,9 0 6 9 .8 3 9 ,0 1 3 0 3 .0 3 9 ,6 8

A s i s t e n c i a  t é c n i c a t  su m a  y  s i g u e  
p a r a  e l  a ñ o  s i g u i e n t e 9 , 6 4

F o n d o  E s p e c i a l :  su m a  y  s i g u e  
p a r a  e l  a ñ o  s i g u i e n t e 1 1 .7 1 1 ,7 5

7 . 5 0 5 . 4 5 0 . - 7 . 5 3 4 .5 6 2 , 2 8 6 . 8 4 2 . 1 5 0 . - 6 . 8 2 7 .6 8 2 , 7 0 9 . 2 3 3 . 4 6 0 . - 9 . 2 7 9 .7 3 8 , 8 0

R e c u é r d e s e :

M a t e r i a l  y  a c o n d i c i o n a m i e n t o  d e l  
L a b o r a t o r i o  d e l  C . C . I . T . T . 2 0 . 000 . - 1 . 805,80 10 . 000 . - - 10 . 000 . - -

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

G a s t o s 1 . 727 . 000 . - 1 . 7 9 6 .5 6 0 . 9 0 4 . 9 4 7 . 1 5 0 . - 4 .8 6 5 .3 7 7 , 2 1 1 .2 5 9 .9 3 3 , 2 0 1 . 103 . 676 ,60

PRESUPUESTO ANEXO DE PUBLICACIONES

G a s t o s
B e n e f i c i o

1 . 627 . 760 . -
3 8 . 6 4 0 . -

2 . 2 1 8 .7 0 3 , 9 8
1 9 1 .0 3 4 ,9 9

1 . 976 . 0 2 0 . - 2 .0 7 3 .2 0 9 , 7 1
5 3 .6 5 4 ,6 0

2 . 1 8 2 . 7 7 0 . - 2 . 2 0 8 .4 8 7 , 0 8

1 . 6 6 6 . 4 0 0 . - 2 . 4 0 9 .7 3 8 , 9 7 1 . 976 . 0 20 . - 2 .1 2 6 .8 6 4 , 3 1 2 . 1 8 2 . 7 7 0 . - 2 . 2 0 8 .4 8 7 , 0 8

^  L a s  c u e n t a s  d e  1 9 5 8  l a s  a p r o b ó  y a  l a  C o n f e r e n c i a  d e  P l e n i p o t e n c i a r i o s ,  G i n e b r a ,  1959»  y  s ó l o  f i g u r a n  e n  e l  
p r e s e n t e  c u a d r o  a  l o s  f i n e s  d e  c o m p a r a c i ó n .
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ANEXO 5

RECAPITULACION DE LOS GASTOS Y DE LOS INGRESOS DE LOS AÑOS 1 9 5 9  Y 1 9 ^ 0  

(R é g im e n  d e l  C o n v e n io  I n t e r n a c i o n a l  d e  T e l e c o m u n i c a c i o n e s ,  B u e n o s  A i r e s ,  1 9 5 2 )

1 9 5 8  1 ) 1 9 5 9 1960
INGRESOS P r e s u p u e s t o C u e n ta s P r e s u p u e s t o C u e n ta s P r e s u p u e s t o C u e n ta s

-  Q i  f r a n c o s s u i z o s  -

PRESUPUESTO ORDINARIO

P a r t e s  c o n t r i b u t i v a s  d e  l o s  M ie m b ro s  y  
M ie m b ro s  A s o c ia d o s  p a r a  e l  p a g o  d e  
l o s  g a s t o s  o r d i n a r i o s 5 . 4 2 4 . 8 3 3 . - 5 . 4 2 9 . 6 0 0 . - 5 . 4 3 6 . 9 0 0 . - 5 . 4 4 0 . 6 0 0 . - 8 . 6 28 . 860 . - 8 . 6 4 2 .7 9 9 , 9 0

R e e m b o ls o  d e l  P r e s u p u e s t o  A nexo  d e  
P u b l i c a c i o n e s 2 5 2 . 6 3 5 . - 2 5 0 .5 7 7 ,4 0 2 5 4 . 8 9 0 . - 2 5 1 .8 5 1 ,8 5 2 4 1 . 2 2 0 . - 2 4 0 .6 7 8 ,8 0

C o n t r i b u c i o n e s  d e l  p r e s u p u e s t o  
e x t r a o r d i n a r i o  p a r a  e l  p a g o  d e  
l o s  g a s t o s  d e l  p e r s o n a l  d e l  S e r v i c i o  
L i n g ü í s t i c o s  C . C . I . T . T .

C . C . I . R .
50 . 000 . -
50 . 000 . -

50 . 000 . -
50 . 000 . -

50 . 000 . -
50 . 000 . -

5 0 . 000 . -
5 0 . 000 . -

5 0 . 0 00 . -
5 0 . 0 00 . -

50 . 000 . -
50 . 000 . -

P e r s o n a l  e n v ia d o  a  l a s  C o n f e r e n c i a s  
r e g i o n a l e s 17 . 000 . - 1 6 . 7 3 1 ,5 5

I m p r e v i s t o s 2 . 000 . - 2 6 .5 9 4 ,9 0 5 7 . 0 0 0 . - 6 3 . 3 9 6 ,5 0 12 . 020 . - 1 9 . 4 6 6 ,0 5

D e t r a c c i ó n  d e  l a  C u e n ta  d e  P r o v i s i ó n 1 . 620 . 982 . - 1 . 620 . 982 . - 838 . 560 . - 838 . 56O . -

7 . 4 0 0 . 4 5 0 . - 7 . 4 2 7 .7 5 4 , 3 0 6 . 6 8 7 . 3 5 0 . - 6 . 6 9 4 .4 0 8 , 3 5 8 . 999 . 100 . - 9 . 0 1 9 .6 7 6 , 3 0

C o n t r i b u c i ó n  d e  l a  J u n t a  d e  A s i s t e n c i a  
T é c n ic a  d e  l a s  N a c io n e s  U n id a s  p a r a  
e l  p a g o  d e  l o s  g a s t o s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n 105 . 000 . - 1 0 6 . 8 0 7 ,9 8 1 5 4 . 8 0 0 . - 1 3 3 .2 7 4 ,3 5 234 . 36o . - 2 3 4 .0 2 2 ,5 0

C o n t r i b u c i ó n  d e  l a s  N a c io n e s  U n id a s  
p a r a  e l  p a g o  d e  l o s  g a s t o s  d e  
a d m i n i s t r a c i ó n  d e l  F o n d o  E s p e c i a l 2 6 . 0 4 0 . -

7 . 5 0 5 . 4 5 0 . - 7 .5 3 4 .5 6 2 , 2 8 6 . 8 4 2 . 1 5 0 . - 6 . 827 . 682 ,70 9 . 2 3 3 . 4 6 0 . - 9 . 2 7 9 .7 3 8 , 8 0

7 . 5 0 5 . 4 5 0 . - 7 . 5 3 4 .5 6 2 , 2 8 6 . 8 4 2 . 1 5 0 . - 6 . 827 . 682 ,70 9 . 2 3 3 . 4 6 0 . - 9 . 2 7 9 .7 3 8 , 8 0

R e c u é r d e s e :

D e t r a c c i ó n  d e l  F o n d o  d e  P r o v i s i ó n  
d e l  C . C . I . T . T . 20 . 000 . - 1 . 805,80 10 . 000 . - - 10 . 000 . - -

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

I n g r e s o s 1 . 7 2 7 -v 0  - 1 . 7 9 6 .5 6 0 . 9 0 4 . 9 4 7 . 1 5 0 . - 4 . 8 6 5 .3 7 7 , 2 1 1 . 2 5 9 .9 3 3 , 2 0 1 . 103 . 676,60

PRESUPUESTO ANEXO DE PUBLICACIONES

I n g r e s o s
P é r d i d a

1.666.Ao0 . - 2 . 4 0 9 .7 3 8 , 9 7 1 . 9 4 0 . 6 0 0 . -
3 5 . 4 2 0 . -

2 . 1 2 6 .8 6 4 , 3 1 2 . 1 6 9 . 8 5 0 . -
12 . 920 . -

2 . 1 4 6 .7 7 7 , 3 5
6 1 . 7 0 9 ,7 3

1 . 6 6 6 . 4 0 0 . - 2 . 4 0 9 .7 3 8 , 9 7 1 . 976 . 020 . - 2 . 1 2 6 .8 6 4 , 3 1 2 . 1 8 2 . 7 7 0 . - 2 . 2 0 8 .4 8 7 . 0 8

N úm ero  de  u n i d a d e s  c o n t r i b u t i v a s  
C u a n t í a  d e  l a  u n i d a d  c o n t r i b u t i v a

6165
8 . 800 . -

618
8 . 800 . -

619
1 3 . 9 4 0 . -

^  L a s  c u e n t a s  d e  1 9 5 8  l a s  a p r o b ó  y a  l a  C o n f e r e n c i a  d e  P l e n i p o t e n c i a r i o s ,  G i n e b r a ,  1 9 5 9 i  y  s ó l o  f i g u r a n  e n  e l  
p r e s e n t e  c u a d r o  a  l o s  f i n e s  d e  c o m p a r a c i ó n .
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ANEXO 5 (Cont.)

RECAPITULACION DE LOS GASTOS Y DE LOS INGRESOS DE LOS AÑOS 1961 A 1965
(Régimen del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Ginebra, 1959)

GASTOS
19 6 1 

P r e s u p u e s t o l  C u e n t a s

19 6 2 
P r e s u p u e s t a  C u e n ta s

1 9  6  3  

P r e s u p u e s t o l  C u e n ta s

1 9  6  4  

P r e s u p u e s t o  C u e n ta s

1 9  6  5

P r e s u p u e s t o

PRESUPUESTO DE LA UNIÓN
-  F r a n c o s  s u i z o s  -

C o n s e jo  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  
S e c r e t a r i a  G e n e r a l  
I . F . R . B .
C . C . I . R .
C . C . I . T . T .
S e r v i c i o s  G e n e r a l e s  
S u b v e n c ió n  a l  P r e s u p u e s t o  

A nexo  d e  P u b l i c a c i o n e s  
A u m en to  d e  l o s  s u e l d o s  y  

d e l  a j u s t e  d e  d e s t i n o  
p o r  e l  a ñ o  p r e c e d e n t e

S e m in a r io  t r i l i n g ü e  
C o n f  d e  l a  U n i ó n , s e g ú n  

e l  N .°  1 9 7  d e l  
C o n v e n io :
- G r u p o  d e  e x p e r t o s  
- C o n f .  d e  r a d i o  

e s p a c i a l e s  
- C o n f .  Adm. E x t r a ,  d e  

R a d io c o m . s e r v .  
a e r o n á u t i c o  

- C o n f .  d e  P l e n i p o t .  
R e u n io n e s  d e  l o s  C . C . I . ,  

s e g ú n  e l  N .°  198 d e l  
C o n v e n io :
- C . C . I . R .
- C . C . I . T . T .

C o n f .  d e  l a  U n ió n ,  s e g ú n  
e l  N .°  1 9 9  d e l  
C o n v e n io :
- C o n f .  E u r o p e a  d e  

R a d i o d i f u s i ó n ,  
E s to c o lm o  

- C o n f .  A f r i c a n a  d e  
R a d i o d i f u s i ó n ,  
G i n e b r a  

G a s t o s  d e  a c o n d i c i o n a 
m ie n t o  d e l  L a b o r a t o r i o  
d e l  C . C . I . T . T .

G a s t o s  d e  c o n s e r v a c i ó n  
y  r e p o s i c i ó n  d e l  
e q u ip o  d e  i n t e r p r e t a 
c i ó n  s i m u l t á n e a  y  
o t r o s  e q u i p o s  e l e c t r o -  
a c ú s t i c o s

S u p e r á v i t  i n g r e s a d o  
e n  l a  C u e n ta  d e  
P r o v i s i ó n

311.000
3.362.600
4 .3 8 7 .2 0 0  

6 96 . 8OO 
7 2 0 .9 0 0

2 . 109.200

91 .000

176.000

3 3 1 . 8 6 0 ,3 0
3 . 2 4 3 .5 5 8 , 5 5
4 . 0 4 7 .3 9 7 , 2 5638.376,66

6 9 3 . 7 0 5 ,6 0
2.019.282,18

1 1 1 .9 1 6 ,9 0

1 7 1 .2 1 6 ,2 5

380.000
3 .9 1 1 .5 0 0
5 . 4 5 7 .4 0 0  

7 7 9 .6 0 0
1.031.500
1 .6 8 5 .4 0 0

29.000

4 2 5 .2 7 3 ,9 5
3 . 8 8 8 .9 7 4 , 9 8
5 .0 8 1 .4 1 1 , 2 6732.081.-

9 0 5 .6 3 4 ,2 5
1.607.917,22

2 8 .9 6 6 ,5 5

l l . 854 . 7OO

100.000

1 1 .2 5 7 .3 1 3 , 6 9

8 8 . 8 1 4 ,1 0

1 3 .2 7 4 .4 0 0 1 2 .6 7 0 .2 5 9 , 2 1

5 9 .0 0 0
360.000

2 3 .1 4 3 ,5 0
2 7 6 .8 9 3 .5 5

5 4 2 .0 0 0
750.000

7 4 1 .2 9 8 ,1 7  
660 .3 7 3 ,3 0

1 2 .3 7 3 .7 0 0

912.600

1 1 . 6 4 6 .1 6 4 , 8 4

9 6 2 .7 3 4 ,4 0

1 4 .5 6 6 .4 0 0 1 4 .0 7 1 .9 3 0 , 6 8

5.000

f u e r a  d e  p r e s u p u e s t o

4 0 .0 0 0 2 6 .1 1 5 ,3 5

f u e r a  d e  p r e s u p u e s t o

13 . 291.300  112. 6 0 8 .8 9 9 , 2 4

4 2 5 .5 6 0

13.7l6.860
1 . 2 0 4 .8 6 7 , 3 8

1 4 .6 0 6 .4 0 0  1 4 . 0 9 8 .0 4 6 , 0 3

6 1 0 .6 4 2 ,6 5

13.813.766,62 14 . 606.400 1 4 . 7 0 8 .6 8 8 , 6 8

385.000
4 . 1 8 1 .5 0 0
5 . 0 7 4 .8 0 0

8 69 . 7OO
1 . 028.900
1 .9 9 4 .9 0 0

1 0 3 .4 0 0

31.600
13.669.800

111.000
1.075.000

1.022.000
1 . 037.000

1 6 .9 1 4 .8 0 0

4 2 8 .0 0 0

16.000

4 9 2 .8 2 8 ,2 0
4 . 1 9 0 .0 0 2 , 9 5
4 . 9 3 6 .3 0 6 . 0 5  
862.129,60 
985 . 883 ,66

1 . 9 6 5 .0 3 6 . 0 6

1 7 7 . 9 4 4 . -

8 3 .9 5 0 ,2 0

4 7 5 .4 0 0
4 .6 8 0 .4 0 0
5 .3 0 7 .5 0 0  
851.100

1 .2 8 2 .4 0 0
2 .1 9 4 .5 0 0

1 3 .6 9 4 .0 8 0 , 7 2

1 0 3 .3 4 9 ,1 0

1 .0 5 7 .8 4 9 , 8 5

14 . 791.300

27.650

1 . 0 4 4 .9 5 6 , 7 5
9 8 1 .8 4 6 ,1 9

6 4 0 .0 0 0

105.000
1 . 013.000

16.882.082,61 1 6 .5 7 6 .9 5 0

3 2 5 . 5 3 2 . -

1 5 . 3 5 9 ,9 5

928.000

f u e r a  d e  p r e s u p u e s t o

1 7 .3 5 8 .8 0 0

1 7 .3 5 8 .8 0 0  1 7 . 2 2 2 .9 7 4 ,5 6

1 5 0 .4 7 5 ,8 8

1 7 .3 7 3 .4 5 0 , 4 4  1 7 .6 2 0 .4 5 0

115.500

1 7 .6 2 0 .4 5 0

563.706,60 
4 . 6 8 0 .1 9 2 ,8 0  
5 . 3 0 5 .6 4 4 , 4 5  

8 0 6 . 7 3 2 . -  
1 . 2 7 6 .7 7 8 , 3 0  
2 . 1 1 3 .9 3 6 , 7 4

522.000
5 .2 4 3 .7 0 0
5 .2 6 8 .4 0 0

9 6 1 .9 0 0
1.283.600
2 . 319.200

1 4 .7 4 6 .9 9 0 ,8 9  

2 4 . 6 1 8 . -

1 5 .5 9 8 .8 0 0

4 2 3 .4 3 8 ,3 1

1 3 3 .4 8 7 ,0 6
9 9 9 .9 8 5 ,4 0

16 . 328 . 519,66

17.166,80

1 1 1 .1 1 7 ,2 3

1 6 .4 5 6 .8 0 3 ,6 9

4 2 8 .5 2 4 ,6 4

1 6 .8 8 5 .3 2 8 ,3 3

2.508.800

9 3 2 .0 0 0
815.000

1 2 .8 5 4 .6 0 0

15.000

7 .5 0 0

1 9 .8 7 7 .1 0 0

1 9 .8 7 7 .1 0 0
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ANEXO 5 (Cont.)

RECAPITULACION DE IOS GASTOS Y DE IOS INGRESOS DE LOS AÑOS 1961 A 1965
(Régimen del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Ginebra, 1959)

INGRESOS
1 9  6  1 

P r e s u p u e s t o  C u e n ta s

1 9 6 2

P r e s u p u e s t o l  C u e n ta s

1 9  6  3  

P r e s u p u e s t o ]  C u e n ta s

1

P r e s u p u e s t e

6  4  

C u e n ta s

1 9  6  5  

P r e s u p u e s t o

PRESUPUESTO DE LA UNIC

C o n t r i b u c i o n e s  d e  l o s  
M ie m b ro s  y  M ie m b ro s  
A s o c ia d o s  p a r a  e l  p a g o  d<

)N
-  F l'a n c o s  s u i z c >s -

l o s  g a s t o s  d e  l a  U n ió n  
C o n t r i b u c i ó n  d e  l a s  

E m p re s a s  p r i v a d a s  d e  
e x p l o t a c i ó n  r e c o n o c i d a s  
y  d e  l o s  o r g a n i s m o s  
c i e n t í f i c o s  0 i n d u s t r i a 
l e s  p a r a  e l  p a g o  d e  l o s  
g a s t o s  d e  c o n f e r e n c i a s

1 2 . 5 3 0 .3 3 6 1 2 .5 5 2 .6 6 1 , 4 0 1 2 .6 8 4 .6 7 2 1 2 .7 1 4 .7 6 2 , 7 5 1 5 . 7 9 4 .2 5 0 1 5 .8 5 8 .9 7 9 , 2 0 1 5 .5 9 1 .6 0 0 1 5 . 7 1 1 .1 1 6 , 7 0 1 8 .3 9 8 .2 5 0

y  r e u n i o n e s  
P e r s o n a l  e n v ia d o  a  l a s  

C o n f e r e n c i a s

1 4 7 .0 0 0 162 . 000 . - 179.000 199 . 000 . - 2 5 6 .2 5 0 286 . 811 . - 3 5 0 .0 0 0 4 1 8 . 2 5 0 . - 4 5 8 .0 0 0

r e g i o n a l e s 70.000 7 0 . 0 9 4 ,5 7 - - 20 .000 2 4 . 6 6 3 ,2 0 60 .000 4 7 0 ,5 5 _
I n g r e s o s  v a r i o s 5 1 .9 2 4 6 6 . 2 7 6 ,2 5 6 6 . 082 ,58 3 .000 2 0 . 8 0 5 ,0 9 4 .8 5 0 5 6 . 7 0 7 ,0 5 2 .3 5 0

C o n t r i b u c i ó n  d e  l o s  
M ie m b ro s  y  M ie m b ro s  
A s o c ia d o s  p a r a  e l  p a g o  
d e  l a s  C o n f e r e n c i a s  
e s p e c i a l e s  

D e t r a c c i ó n  d e l  P o n d o
d e  P r o v i s i ó n  d e l  C . C . I . T ,  
p a r a  e l  a c o n d i c i o n a 
m ie n t o  d e  s u  L a b o r a 

1 2 .7 9 9 .2 6 0

912.600

T .

12 . 851 . 032 ,22

9 6 2 .7 3 4 ,4 0

12 . 863.672 1 2 . 9 7 9 .8 4 5 , 3 3 L 6 .0 7 3 .5 0 0

4 2 8 .0 0 0

1 6 . 1 9 1 .2 5 8 ,4 9

3 2 5 . 5 3 2 . -

1 6 .0 0 6 .4 5 0

928.000

1 6 . 1 8 6 .5 4 4 , 3 0 l 8 . 858 . 6OO

t o r i o
D e t r a c c i ó n  d e l  f o n d o  d e  

r e p o s i c i ó n  d e l  e q u ip o  
d e  i n t e r p r e t a c i ó n  s i 
m u l t á n e a

5 .000 4 0 .0 0 0 2 6 . 1 1 5 ,3 5 16.000 1 5 .3 5 9 .9 5

1 1 5 .5 0 0

17 . 166,80

111 . 117,23

15 .000

7 .5 0 0

D e t r a c c i ó n  d e  l a  C u e n ta  
d e  P r o v i s i ó n  p a r a  
e q u i l i b r a r  e l

13 . 716.860 1 3 .8 1 3 .7 6 6 ,6 2 1 2 .9 0 3 .6 7 2 13 . 0 0 5 . 960,68 16. 517.500 L 6 .5 3 2 .1 5 0 ,4 4 L 7 .0 4 9 .9 5 0 1 6 .3 1 4 .8 2 8 , 3 3 18 . 881.100

p r e s u p u e s t o - 1 . 702.728 1 . 702 . 728 . - 8 4 1 .3 0 0 8 4 1 . 3 0 0 . - 5 7 0 .5 0 0 5 7 0 . 5 0 0 . - 996.000

1 3 . 7 l 6 . 8 6 0 L3 . 813 . 766 ,62 1 4 .6 0 6 .4 0 0  ¿ 4 .7 0 8 . 6 8 8 ,6 8 1 7 0 5 8 .8 0 0 1 7 .3 7 3 .4 5 0 ,4 4 L 7 .6 2 0 .4 5 0 1 6 .8 8 5 .3 2 8 ,3 3 19 . 877.100

N úm ero  d e  u n i d a d e s
c o n t r i b u t i v a s  53& ? 5 4 4 ^  5 4 9  5 4 9  552§

C u a n t í a  d e  l a  u n i d a d
c o n t r i b u t i v a  23 . 296 . -  23 . 296 . -  2 8 . 780 . -  2 8 . 4 0 0 . -  3 3 . 300 . -
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ANEXO 5 (Cont.)

RECAPITULACION DE LOS GASTOS Y DE LOS INGRESOS DE LOS AÑOS 1961 A 1965
(Continuación)

GASTOS 1

Presupuesto

6  1

C u e n ta s

1

Presupuesto

6  2

C u e n ta s

1 9  6  3  

P r e s u p u e s t o  1 C u e n ta s

1

Presupuesto

6 4

C u e n ta s

1 9  6  5

P r e s u p u e s t o

PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS i  
DE COOPERACION TECNICA

G a s t o s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  
d e  C o o p e r a c i ó n  T é c n ic a

S u p e r á v i t ;

R e e m b o ls o  a  l a s  
N a c io n e s  U n id a s

Sum a y  s i g u e  p a r a  
e l  a ñ o  s i g u i e n t e

R e c u é r d e s e :

A s i s t e n c i a  
t é c n i c a  u r g e n t e  
a l  C ongo  -  G a s t o s  
d e  l a  U . I . T .

ESPECIALES

^ 9 7 .2 8 0 4 0 2 . 6 0 8 ,57  

9 5 . 9 5 2 ,9 7

680.830

-  F r a n  

6 5 8 . 0 3 4 ,7 0

4 0 1 ,4 7

1 5 0 .9 4 2 ,9 0

e o s  s u i z o s  

810.300 7 9 5 .7 9 1 ,4 0

2 3 9 . 7 2 0 ,8 5

1 .3 6 1 .7 0 0 1 . 3 6 1 .9 3 1 , 9 0

2 7 0 .8 4 5 ,3 0

1 .5 4 1 .9 0 0

4 9 7 .2 8 0 4 9 8 .5 6 1 ,3 4 680.830 8 0 9 .3 7 9 ,0 7 810.300 1 . 0 3 5 .5 1 2 , 2 5 1 . 361.700 1 .6 3 2 .7 7 7 , 2 0 1 .5 4 1 .9 0 0

1 6 3 .3 6 5 ,6 5 1 9 8 .8 3 6 ,4 0 2 4 6 . 3 7 2 ,8 5 2 4 5 .3 2 4 ,5 9

PRESUPUESTO ANEXO DE 
PUBLICACIONES

G a s t o s
B e n e f i c i o s

2 . 078.200
85 .850

1 . 9 3 0 .1 1 5 , 5 1
9 1 . 2 4 3 ,9 7

1 . 0 8 5 .0 5 0
5 . 5 0 0

1 .4 0 8 .9 2 9 , 2 6 1 .5 0 4 .1 0 0
58.100

1 . 626 . 977,02
3 5 . 9 7 2 ,0 3

1 . 5 8 8 .9 5 0 1 . 9 4 3 .6 6 6 , 3 3 1 .9 5 5 .1 0 0

2 . 1 6 4 .0 5 0 2 . 0 2 1 .3 5 9 , 4 8 1 .0 8 8 .5 5 0 1 . 4 0 8 .9 2 9 , 2 6 1 . 562.200 1 . 6 6 2 .9 4 9 , 0 5 1 .5 8 8 .9 5 0 1 . 9 4 3 .6 6 6 , 3 3 1 .9 5 5 .1 0 0
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ANEXO 5 (Cont.)

RECAPITULACION DE LOS GASTOS Y DE LOS INGRESOS DE LOS ANOS 1961 A 1965(Continuación)

INGRESOS 1 9

P r e s u p u e s t o

6  1

C u e n ta s

1 9

P r e s u p u e s t o

6 2

C u e n ta s

1 9  6  3  

P r e s u p u e s t o  C u e n ta s

1  9

P r e s u p u e s t o

6  4

| C u e n ta s

1 9  6  5  

P r e s u p u e s t o

PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS
DE COOPERACION TECNICA

S a l d o  d e l  a ñ o  
a n t e r i o r

C o n t r i b u c i o n e s  d e  l a s  
N a c io n e s  U n id a s  p a r a  
c u b r i r  l o s  g a s t o s  d e  
a d m i n i s t r a c i ó n  d e l  
P r o g ra m a  A m p lia d o  d e  
A s i s t e n c i a  T é c n ic a  
( P .A .A .T . )

C o n t r i b u c i o n e s  d e  l a s  
N a c i o n e s  U n id a s  p a r a  
c u b r i r  l o s  g a s t o s  d e  
a d m i n i s t r a c i ó n  d e l  
F o n d o  E s p e c i a l  d e  l a s  
N a c io n e s  U n id a s

C o n t r i b u c i ó n  p a r a  
c u b r i r  l o s  g a s t o s  d e  
a d m i n i s t r a c i ó n  d e  
l a  A s i s t e n c i a  
T é c n i c a  a  t í t u l o  
o n e r o s o

S a l d o  n o  u t i l i z a d o  
d e  l a  C u e n ta  d e  
P a g o s  c o n  C a rg o  
a  E j e r c i c i o s  
C e r r a d o s

R e c u é r d e s e :

A s i s t e n c i a  t é c n i c a  
u r g e n t e  a l  
C ongo  -  Sum as 
c a r g a d a s  e n  c u e n t a  
a  l a s  N a c io n e s  
U n id a s  y  a  l a  
a d m i n i s t r a c i ó n  
s u i z a

PRESUPUESTO ANEXO DE
PUBLICACIONES

I n g r e s o s
P é r d i d a

ESPECIALES

370.000

127.280

1 1 .7 2 1 ,3 9

3 7 1 .1 6 9 ,9 5

115 . 670 . -

5 0 0 .8 5 0

1 7 9 .9 8 0

-  F r  

9 5 . 9 5 2 ,9 7

4 5 3 . 1 6 8 . -

230 . 688 . -

29 . 570,10

a n c o s  s u i z o  

> 810.300

3 -

1 5 0 . 9 4 2 .9 0

8 6 8 .4 4 2 .9 0  

1 6 . 1 2 6 ,4 5

1 . 361.700

2 . 2 3 9 .7 2 0 , 8 5

1 . 3 9 2 .6 7 3 , 1 5

383,20

1 .5 4 1 .9 0 0

4 9 7 .2 8 0 4 9 8 .5 6 1 ,3 4 680.830 8 0 9 .3 7 9 ,0 7 810.300 1 . 0 3 5 .5 1 2 , 2 5 1 . 3 6 1 .7 0 0 1 .6 3 2 .7 7 7 , 2 0 1 . 5 4 1 .9 0 0

1 6 3 .3 6 5 ,6 5 1 9 8 . 8 3 6 ,4 0 2 4 6 .3 7 2 ,8 5 2 4 5 .3 2 4 ,5 9

2 . 1 6 4 .0 5 0 2 .0 2 1 .3 5 9 * 4 8 1 .0 8 8 .5 5 0 1 . 287 . 618,60  
121 . 310,66

1 . 562.200 1 . 6 6 2 .9 4 9 , 0 5 1 . 520.500
6 8 . 4 5 0

1 . 894 . 038 ,85
4 9 . 6 2 7 ,4 8

1 . 8 5 9 .9 0 0
9 3 .2 0 0

2 .1 6 4 .0 5 0 2 . 0 2 1 .3 5 9 , 4 8 1 .0 8 8 .5 5 0 1 . 4 0 8 .9 2 9 , 2 6 1 . 562.200 1 . 6 6 2 .9 4 9 , 0 5 1 . 5 8 8 .9 5 0 1 . 9 4 3 .6 6 6 , 3 3 1 . 9 5 3 .1 0 0
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DETALLE DE LOS GASTOS RECURRENTES FUERA DEL TOPE

A N E X O  6

(De conformidad con el punto 5 del Protocolo adicional II al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Ginebra, 1959)

Presupuesto del año 
Incluidos los créditos suplementarios

1961 1962 1965 1964 1965
Pagos
retroac
tivos
para
1960

Para
1961

Pagos
retroac
tivos
para
1961

Para
1962

Pagos
retroac
tivos
para
1962

Para
1965

Pagos
retroac
tivos
para
1963

Para
1964

Pagos
retroac
tivos
para
1964

Para
1965

Gastos fuera del tope para compensar el aumento del - En millares de francos suizos -
coste de la vida y de la remuneración real
Miembros del Consejo de Administración
Aumento de la cuantía de las dietas 20,0 20,0

Funcionarios de las categorías Profesional y Superior
Aumento de sueldos: Nueva escala desde el 1.1.1962 857,8 822,6 833,9 891,0
Modificación de los ajustes por lugar de destino:
- Ginebra clase 2 cubiertos por el tope
- Ginebra clase 5 (+4,6# aprox.)desde el 1.5.1960 108,5 178,9 184,9 175,3 181,1 192,4
- Ginebra clase 4 (+4,6# aprox.) ” ” 1.11.1961 28,5 184,9 175,3 181,1 192,4
- Supresión del ajuste de destino

(-15,8# aprox.) " " 1.1.1962 -55̂ ,6 -525,9 -543,3 -577,2
- Ginebra clase I(+4,6# aprox.) ” ” 1.1.1962 198,4 191,6 197,8 210,5
- Ginebra clase II(+4,6# aprox.) ” ” 1.11.1962 51,0 191,5 197,8 210,2
- Ginebra clase III(+4,6# aprox.) n " 1.1.1964 197,8 210,2

Funcionarios de la categoría de Servicios Generales
Aumento de los sueldos
Nueva escala (+5#) desde el 1.5.1960 59,4 131,7 156,5 136,1 143,7 158,1
11 ” (+6#) ” " 1.5.1961 101,8 171,9 171,5 181,0 174,0
" " (+7i a 15#) " " 1.1.1962 286,0 285,3 301,0 289,5
” " (+4,6#) " " 1.5.1965 131,6 160,5 154,7

(+4,6#) " " 1.9.1965 *) 160,5 154,7
(+4,6#) " " 1.5.1964 107,0 154,6
(+4,6#) tt " 1.5.1965 154,6

Funcionarios del régimen 1958-1959
Aumento de la asignación por carestía de vida 28,1 18,5 13,8

Funcionarios jubilados
Aumento de la asignación por carestía de vida 15,1 20,1 20,5 45,5 113,4

Funcionarios supernumerarios icri )|Aumento de la escala de sueldos 151,4



A N E X O  6 (Cont.)

1961 1962 1965 1964 1965

Presupuesto del año 
Incluidos los créditos suplementarios

Pagos
retroac
tivos
para
1960

Para
1961

Pagos
retroac
tivos
para
1961

Para
1962

Pagos
retroac
tivos
para
1962

Para
1963

Pagos
retroac
tivos
para
1963

Para
1964

Pagos
retroac
tivos
para
1964

Para
1965

Otros gastos fuera del tope En millares de francos suizos -
Caja Común de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas
Aumento de las contribuciones por la introducción 
de nuevas escalas de sueldos del haber asegurado 
"semibruto" desde el 1.1.1961 y del haber asegura
do "bruto” desde el 1.5-1965 8,5 116,5 518,0 329,2 391,4 606,2

Caja de Seguros - enfermedad/Seguro contra accidentes ,
Aumento de las contribuciones, al aumentar la 
escala de sueldes, el ajuste de destino, etc. 5,9 0,5 25,7 0,5 28,6 36,9 43,2

Asignación familiar
Aumento de la cuantía de la asignación por 
cónyuge a cargo - funcionarios de las categorías 
Profesional y Superior (1.1.1962) y del Subsidio 
por los hijos en la categoría de Servicios Gene
rales (1.6.1964) 89,6 79,6 81,7 12,6 108,4

Asignación escolar
Aumento de la cuantía de la asignación (1.1.1962) 40,0 51,9 46,0 43,8

Otros gastos. 5,0 9,9 8,5 17,5

Totales 176,0 549,9 29,0 1.962,2 51,5 2.302,7 2.948,0 12,6 5.647,0

Sumas inscritas "fuera del 
tope" en el presupuesto 
de los distintos años

_ v

725.900

' ... -v..

1.991.200

V"

2.554.200

— V

2.948.000

" V

3.659.600

i
i—’ -<!0
1

*) Gastos cubiertos mediante detracción de la Cuenta de Provisión, según la Resolución N.° 505/CA18 = 53-700. francos suizos.
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A N E X O  7

PRESUPUESTOS DE LA UNIÓN INTERNACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES PARA 1966
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RESUMEN DE LOS INGRESOS Y DE LOS GASTOS DE 1966

GASTOS
Presupuesto 

1964 
incluidos 

crédts. supl.
Gastos
1964

Presupuesto
1965

Presupuesto 
1965 

incluidos 
crédts. supl.

Presupuesto
1966

I. PRESUPUESTO DE LA UNION _ Francos suizos
Cap. 1. Consejo de Administración

2. Secretaría General
3. I.F.R.B.
4. C.C.I.R.
5. C.C.I.T.T.
6 . Servicios Generales

- Subvención al presupuesto anexo 
de publicaciones

475.400
4.680.400
5.307.500 

8 51 .100
1.282.400
2.194.500

563.706,60
4.680.192,80
5.305.644,45
806.732.-

1.276.778,30
2.113.936,74

512 .000
5.067.700
5.092.500
939.900

1 .222 .900
2 .223 .600

522 .000
5.243.700
5.268.400

961 .900
1 .283 .600
2 .3 1 9 .200

470.500
5 .6 2 1 .800
5.529.700
999-400

1.374.900
2 .309 .2 0 0

Seminario trilingüe 
Cap.7. Conf. de la Unión, según 
el número 197 del Convenio:

- Conf. de Plenipotenciarios
- C.A.E.R. Serv. Aeronáutico

14.791.300
27 .6 5 0

640.000

14.746.990,89
24.618.-

423.438,31

1 5.058 .600

2.400.000

15.598.800

2 .508 .800

1 6.305 .500
3 2 .6 0 0

1.000.000
Cap. 8.Reuniones de los C.C.I., 
según el número 198 del Convenio:

- C.C.I.R.
- C.C.I.T.T.

1 05 .000
1 .0 1 3 .000

133.487,06
999.985,40

600 .0 0 0
800 .000

932.000
8 15 .000

1 .500 .000
1.400.000

Cap. 9. Conf. especiales, según 
el número 199 del Convenio:

- Conf. Africana de Radiod. 1964

l6.576.950

928 .000

1 6.32 8.5 1 9 ,66  

en suspenso

l8 .858.6OO 19.854.600 2 0.238 .100

Cap. 14. Gastos para el acondic. 
del Laboratorio del C.C.I.T.T. 1 7.16 6 ,8 0 15 .000 1 5 .0 0 0 8 .0 0 0

- Gastos para la conserv. y répos. 
del equipo de interpret. simult. 
y demás equipos electroacúst. 115.500 111.117,23 7.500 7-500 1 5 .0 0 0

Ingreso de la Cuenta de provisión 
de la U.I.T.

17.620.450 16.456.803,69
428.524,64

l8 .88l.100 1 9.877 .100 2 0.26l .100

17.620.450 1 6.8 8 5.3 2 8 ,3 3 l8 .88l .100 1 9.877 .100 2 0.261 .100

II. PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS E£3PECIALES DE COOPERACIÓN TÉCNICA
Cap.lL Coop. técn. gastos admón. 
saldo para el año siguiente

1 .361 .7 0 0 1.361.931,90
270.845,30

1.459.300 1.541.900 1 .683 .300

1 .361 .700 1 .63 2.7 7 7 ,20 1.459.300 1.541.900 1.683.300

III. PRESUPUESTO ANEXO EE PUBLICACIONES
Total de gastos 
Superávit

1.588.950 1.943.666,33 1.924.000 1.953.100 2 .3 08 .150
10.950

1.588.950 1.943.666,33 1.924.000 1 .953 .100 2 .3 1 9 .100
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RESUMEN DE LOS INGRESOS Y DE LOS GASTOS DE 1966

INGRESOS
Presupuesto 

1964 
incluidos 

ingres. supl.
Ingresos
1964

Presupuesto
1965

Presupuesto
1965

incluidos 
ingres. supl.

Presupuesto
1966

I. PRESUPUESTO DE LA UNIÓN Francos suizos
Cap.31 • C ontrIbuci one s 
- Contribuciones de los Miembros y 
Miembros Asoc. de la Unión para el 
pago de los gastos del año en curso 15.591.600 15.711.116,70 l8 .3 9 8 .2 5 0 1 8.398 .2 5 0 1 9.7 2 0 .2 5 0

- Contrib. de las empres. prlv.de expl. 
organ.cientif. o indus. para el pago 
de los gastos de las Conf. y reun.
de los caps. 7 y 8

- C.A.E.R. Serv. Aeronáutico
- C.C.I.R.
- C.C.I.T.T.
- Personal enviado a Conf. reg.
- Varios

147.000
20^ .000

6 0 .0 0 0
4.850

155.750.-
26 2.50 0.-

470,55
56.707,05

16 8 .0 0 0
290 .0 0 0

2.350

1 6 8 .0 0 0
290 .000

2.350

1 8 8 .0 0 0
304.000

2 5 .8 5 0

Cap.31.Contrib. de los Miembros y 
Miembros Asoc. de la Unión para el 
pago de los gastos de las Conf.espec. 

- Conf. Africana de Radiod. 1964

l6.006.450

928.000

16.186.544,30 

en suspenso

l8 .85 8.6OO l8 .85 8.6OO 2 0.2 3 8 .1 0 0

Cap.37» Detracción del Pondo de prov. 
del C.C.I.T.T. para el acondiciona
miento del Laboratorio 

- Detracción del Pondo de reposición 
del equipo de interpret. simultánea 
para la conserv. y renov. del mismo 
y de los demás equip. elec. aoust. 115 .500

1 7.1 6 6 ,8 0

111.117,23

1 5 .0 0 0

7.500

1 5 .0 0 0

7.500

8 .0 0 0

1 5 .0 0 0

Detracción de la Cuenta de provisión 
de la U.I.T.

17.049.950
570.500

16.314.828,33
570.500

l8 .88l .100 l8 .88l .100  

9 9 6 .0 0 0 .
2 0.26l .100

17.620.450 16.885.328,33 l8 .88l .100 1 9.8 7 7 .100 2 0.2 6 1 .1 0 0

II. PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS ESPECIALES DE COOPERACIÓN TÉCNICA

Cap.32. Contrib. para el pago de los 
gastos admón. de la C.T. y saldos 
de los años precedentes 1 .361 .700 1 .6 3 2.7 7 7 ,2 0 1.459.300 1.541.900 1 .6 8 3 .3 0 0

III. PRESUPUESTO ANEXO DE PUBLICACIONES
Total de ingresos 
Déficit

1 .520 .500
68.450

1.894.038,85
49.627,48

1 .8 5 9 .900
64.100

I.85 9 .9 0 0
9 3 .2 0 0

2 .3 1 9 .1 0 0

1.588.950 1.943.666,33 1.924.000 1.953.100 2 .3 1 9 .1 0 0



EMPLEOS TE LA U.I.T. COMPRENDIDOS EN LOS PRESUPUESTOS DE 1964, 1965 Y 1966
Col. 1 - empleos según presupuesto 1964
Col. 2 - empleos según presupuesto 1965
Col. 3 - empleos según presupuesto 1966

FUNCIONARIOS EE EIECCIÓN 
Secretarlo General 
Vicesecretario General ) 
Miembros de la I.F.R.B. ) 
Directores de los C.C.I.)
FUNCIONARIOS NOMBRADOS

D2
DI
P5
P4
P3
P2
P1
G7
G6
G5
G4
G3
G2
G1

De ellos;
Empleos permanentes 
Empleos de periodo 
fijo

SECRET. GENERAL I.F.R.B. C.C.I.R. C.C.I.T.T. TOTAL

1964 1965 1966 1964 1965 1966 1964 1965 1966 1964 1965 1966 1964 1965 1966
1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3
1 1 1 1 1 1

1 1 1 11 11 11 1 1 1 1 1 1 14 14 14

2 2 2 1 1 1 1 1 1 4 4 4
4 4 4 1 1 1 2 2 2 7 7 7
4 6 6 7 7 7 4 4 4 1 1 1 16 18 18
15 18 18 16 16 16 1 3 3 2 3 3 34 40 40
9 12 12 10 10 10 1 0 0 7 6 6 27 28 28
7 5 5 2 4 4 1 1 1 2 3 3 12 13 13
4 4 4 7 5 5 0 0 0 1 0 0 12 9 9
10 9 9 6 9 9 2 2 2 2 2 2 20 22 22
15 17 18 28 25 25 2 4 4 6 6 6 51 52 53
25 24 30 29 28 28 4 3 3 2 2 2 60 57 63
24 28 29 22 17 18 1 1 1 1 1 1 48 47 49
11 19 24 8 8 8 0 0 0 0 0 0 19 27 32
11 9 14 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11 9 14
143 159 177 146 140 141 19 21 21 28 28 28 336 348 367
143 143 142 108 108 109 19 19 19 26 26 26 296 296 296

*) 16 35 38 32 32 0 2 2 2 2 2 40 52 71

COOP. TÉCNICA

1964 1965 1966
1 2 3

1 1 1
3 3 3
1 2 7
1 0 1
1 2 2
1 0 0
1 1 2
6 6 7
3 3 9
4 4 7
0 0 0
0 0 0
22 22 39
10 10 10
12 12 29

*) Más de 16 empleos de periodo fijo
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TOPE DE LOS CREDITOS CONCEDIDOS PARA 1966

Tope de los gastos de los Capítulos 1 a 6

En el último párrafo del punto 1 del Protocolo adicional II 
al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Ginebra, 1959* 
se precisa que para los años siguientes a 1965# los presupuestos 
anuales no deberán exceder en más de un 3$ anual de la suma 
fijada para el año precedente.

El tope para 1966 será, pues:

Tope para 1965 12.200.000
~y?o más para 1966 366.000
Tope para 1966

Crédito suplementario para aumentos de la escala de sueldos, 
contribuciones por pensiones o asignaciones y subsidios, 
comprendidos los ajustes de destino concedidos por las 
Naciones Unidas para el personal que tiene en funciones 
en Ginebra

TOPE DE LOS GASTOS PARA 1966 DE LOS CAPÍTULOS 1 A 6

Gastos previstos en el presupuesto de 1966 

Total de los Capítulos 1 a 6

MARGEN CON RELACIÓN AL TOPE

Tope de los gastos de los Capítulos 7 y 8

Para 1966, la Conferencia de Plenipotenciarios no fijó ningún tope en 
Capítulos 7 y 8.

Francos suizos

12.566.000

3.741.000

16.307.000

16.305.500

1.500

relación con los
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PRESUPUESTO DE LA UNIÓN PARA 1966
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GASTOS

1. Detalle de los gastos del Capitulo 1. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Presupuesto
1964,

incluidos
créditos

suplementarios

Gastos
1964

Presupuesto
1965

Presupuesto
1965,

incluidos
créditos

suplementarios

Presupuesto
1966

1.100 Gastos de viaje de los 
Miembros del Consejo 90.000

- P: 

82.867,90

cancos suizos 

88.000

5 -

88.000 88.000

1.200 Dietas de los miembros 
del Consejo 100.000 87.560.- 100.000 100.000 77.500

l.JOO Seguro de los miembros 
del Consejo 2.400 2.074,90 2.400 2.400 2.400

1.4 Gastos generales 

1.401 Personal: Sueldos 240.000 340.944,45 275.000 285.000 260.000

1.402 Personal: Viajes 8.000 10.799,15 8.000 8.000 11.000

1.403 Instalaciones diversas - 840,45 - - -

1.404 Suministros y material 
de oficina 32.000 36.021,70 36.000 36.000 29.000

1.403 Varios e imprevistos 3.000 2.598,05 2.600 2.600 2.600

TOTAL DEL CAPÍTULO 1. 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 475-400 563.706,60 512.000 522.000 470.500

Duración 36 días 34 días 37 días 37 días 28 días
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Detalle de los gastos del Capítulo 2. SECRETARÍA GENERAL

Presupuesto Presupuesto

Partidas de gastos
1964, 

incluidos 
créditos 

suplementari os

Gastos
1964

Presupuesto
1965

1965,
incluidos
créditos

suplementarios

Presupuesto
1966

- Fi"ancos suizos -
Art. 1 - Sueldos y gastos 

conexos
101 Empleos de plantilla
102 Personal de refuerzo
103 Ajuste de destino
104 Asignación de residencia
105 Asignación por carestía

de vida
106 Horas extraordinarias

5.505.600 
197.500 
206.100 
40.800

21.700
6.000

5.268.811,70
278.481,95
196.505.-
40.459,50

12.910,40
26.178,55

5.606.000
200.000
229.700
45.000

15.500
6.000

5.672.000
212.000
229.700
45.000

15.200
6.000

4.147.700 
20.000 
237.700
48.000

15.000
5.777.500 5.825.126,90 4.100.000 4.179.900 4.469.000

Art. 2 - Asignaciones y gastos 
conexos

201 Asignación familiar
202 Asignación escolar
205 Viático para viajes por 

estudio de los hijos 
204 Vacaciones en el país de 

origen

206.400
55.000

12.000 

50.400

205.658,10
50.610,85

3.589,10

55.351,25

251.700
55.000

10.000

78.900

248.500
55.000

10.000

78.900

24-0.300 
35.000

6.000

64.6oo

505.800 293.209,30 555.600 372.400 345.900
Art. 5 - Instalación y 

repatriación
501 Gastos de traslado con mo

tivo de nombramiento o 
cese

502 Subsidio de instalación 
505 Subsidio de repatriación 
304 Subsidio de fallecimiento
505 Indemnización de despido
506 Pago de vacaciones

acumuladas

25.000
18.500

15.316.-
11.599,20
1.345,30

1.094,15

7.000

5.500

7.000

5.500

10.000 
6.800
26.600

10.000
45.500 29.354,65 10.500 10.500 53.400

Art. 4 - Seguros
401 Caja Común N.U.
402 Caja Seguros U.I.T.

475.700
71.400

456.009,85
68.008,70

522.600
68.500

599.100
71.500

665.700
77.300

545.100 524.018,55 591.100 670.400 743.000
Art. 5 - Gastos de representador1

501 Secretario General
502 Vicesecretario General

7.000
3.500

7.000.-
5.483,40

7.000
5.500

7.000
5.500

7.000
3.500

10.500 10.485,40 10.500 10.500 10.500
TOTAL DEL CAPÍTULO 2. 
GASTOS DE PERSONAL DE LA 
secretaría GENERAL 4.680.400 4.680.192,80 5.067.700 5.245.700 5.621.800
Parte correspondiente de los 
gastos de Servicios Generales 714.400 726.208,76 751.900 808.800 873.500
TOTAL DE LA SECRETARIA GENERAL 5.594.800 5.406.401,56 5.819.600 6.052.500 6.495.300
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Detalle de los gastos del Capítulo 5• I.F.R.B.

Partidas de gastos

Presupuesto
1964,

incluidos
créditos

suplementarios

Gastos
1964

Presupuesto
1965

Presupuesto
1965,

incluidos 
créditos 

¡uplementari os

Presupuesto
1966

Art. 1 - Sueldos y gastos 
c onexos

101 Empleos de plantilla 5.749.700

- Fr

9.655.589,60

■’ancos suizos

5.759.500 5.801.400 5.878.500
102 Personal de refuerzo 10.000 91.988,60 10.000 10.000 10.000
105 Ajuste de destino 254.500 245.171,45 260.400 260.400 259•5C0
104 Asignación de residencia 52.200 55.805.- 52.200 52.200 52.200
105 Asignación por carestía 

de vida
106 Horas extraordinarias 6.000 6.582.80 6.000 6.000 10,000

4.C72.200 4.052.757,45 4.068.100 4.150.000 4.210.200
Art. 2 - Asignaciones y 

gastos conexos
201 Asignación familiar 252.000 225.892,95 227.500 241.500 245 .'700
202 Asignación escolar 60.000 49.811,25 50.000 50.000 CT\ 0 0 0 Q

20p Viático para viajes por 
estudio de los hijos 20.000 16.055,45 15.000 15.000 20.000

204 Vacaciones en el país de 
origen 515.600 292.806,50 111.900 111.900 265.000

627.600 584.564,15 404.400 418.200 590.700
Art. 5 - Instalación y 

repatriación
501 Gastos de traslado con

motivo de nombramiento 
0 cese 64.055,50 7.000 9.500 1.000

502 Subsidio de instalación - 11.518,20 - 8.800 1.000
505 Subsidio de repatriación - 50.299,25 6.000 6.000 -
504 Subsidio de fallecimiento - - - - -
505 Indemnización de despido - - - - -
506 Pago de vacaciones 

acumuladas - - - - 5.200

Art. 4 - Seguros - 105.850,75 15.000 24.100 7.200
401 Caja Común N.U. 546.600 555.707,70 545.700 652.000 646.500
402 Caja Seguros U.I.T. 56.100 45-784,40 56.500 59.100 70.100
Art. 5 “ Gastos de represen 602.700 577.492,10 602.000 691.100 716.600

tación
505 Para la Junta, a discreción 

del Presidente 5.000 5.000.- 5.000 5.000 5.000

TOTAL DEL CAPÍTULO 5. 
GASTOS DEL PERSONAL DE LA 
I.F.R.B. 5.5OT.500 5.505.644,45 5.092.500 5.268.400 5.529.700
Parte correspondiente de los 
gastos de Servicios Generales 1.219.400 1.155.968,69 1.225.100 1.229.400 1.156.200

TOTAL DE LA I.F.R.B. 6.526.900 6.461.615,14 6.517.600 6.497.800 6.685.900
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Detalle de los gastos del Capítulo 4. C.C.I.R.

Partidas de gastos

Presupuesto
1964,

incluidos
créditos

suplementarios

Gastos
1964

Presupuesto
1965

Presupuesto
1965,

incluidos
créditos

suplementarios

Presupuesto
1966

Art. 1 - Sueldos y gastos 
conexos

101 Empleos de plantilla 598.200

- F

594.367,15

rancos suizoí 

631.500

5 -

638.OOO 666.500
102 Personal de refuerzo 3.000 4.204,70 3.000 3.000 3.000
103 Ajuste de destino 55-700 44.153,10 59-000 59-000 59.900
104 Asignación de residencia 7.200 5.625.- 7.200 7.200 5.400
105 Asignación por carestía 

de vida.
106 Horas extraordinarias 1.000 - 1.000 1.000 1.000

Art. 2 - Asignaciones y 
gastos conexos

201 Asignación familiar

665.100 648.349,95 701.700 708.200 735.800

43.300 59.931,50 46.600 48.600 51.000
202 Asignación escolar 18.000 20.821,90 17.000 17.000 22.000
205 Viático para viajes por 

estudio de los hijos 5.000 1.232,85 5.000 5.000 4.000
204 Vacaciones en el país 

de origen 3.300 3.972.25 53.800 53.800 4.500

Art. 3 - Instalación y 
repatriación

301 Gastos de traslado con 
motivo nombramiento 
o cese

69.600 65.958,50 122.400 124.400 81.500

10.000 9.000 9.000 33-000
302 Subsidio de instalación 6.100 - 4.900 4.900 4.900
303 Subsidio de repatriación - 5.126,45 - - —

304 Subsidio de fallecimiento - - _ _ _
305 Indemnización de despido - - _
306 Pago de vacaciones 

acumuladas - - _ - 17.000

Art. 4 - Seguros 
401 Caja Común N.U.

16.100 5.126,45 13.900 13.900 54.900

96.800 83.804,70 98.400 111.900 119.900
402 Caja Seguros U.I.T. - - - - 3.800

96.800 83.804,70 98.400 111.900 12̂ .700
Art. 5 - Gastos de representa

ción
504 Director del C.C.I.R. 3.500 3.492,40 3.500 3.5OO 3.500
TOTAL DEL CAPÍTULO 4 
GASTOS DE PERSONAL DEL 
C.C.I.R. 851.100 806.732.- 939.900 961.900 999.400
Parte correspondiente de los 
gastos de Servicios Generales 108.400 95-773,04 107.200 124.700 123.600
TOTAL DEL C.C.I.R. 959.500 902.505,04 1.047.100 1.086,600 1.123.000
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Detalle de los gastos del Capítulo 5» C.C.I.T.T.

Partidas de gastos

Presupuesto
1964,

incluidos
créditos

suplementarios

Gastos
1964

Presupuesto
1965

Presupuesto
1965,

incluidos
créditos

suplementarios

Presupuesto 
19 66

Art. 1 - Sueldos y gastos - IVane os suizos —
conexos

101 Empleos de plantilla 833.500 826.827,60 854.200 861.900 881.900
102 Personal de refuerzo 30.000 42.461,95 32.000 33.900 32.000
103 Ajuste de destino 77.200 75.604.- 81.100 81.100 83.OOO
104 Asignación de residencia 7.200 6.992.- 7.200 7.200 7.200
105 Asignación por carestía

de vida - - - - -
106 Horas extraordinarias 1.000 337,45 1.000 1.000 1.000

948.900 952.223.- 975.500 985.100 1.005.100
Art. 2 - Asignaciones y

gastos conexos
201 Asignación familiar 65.400 67.628,35 68.100 69.700 67.500
202 Asignación escolar 25.000 29.721,30 30.000 30.000 27 . 000
203 Viático para viajes por

estudios de los hijos 3.000 273.60 5.000 5.000 2.000
204 Vacaciones en el país

de origen 70.900 53.276,85 3.800 3.800 102.200
■164.300 150.900,10 106.900 108.500 198.700

Art. 3 - Instalación y ~v--—
repatriación

301 Gastos de traslado con
motivo nombramiento
o cese 19.000 23.830,30 - 15.600 -

302 Subsidio de instalación 13.200 8.197,20 - 4.900 -
303 Subsidio de repatriación - - - 5.200 -
304 Subsidio de fallecimiento - - - - _
305 Indemnización de despido - - - - _
306 Pago de vacaciones

acumuladas - - - 2.800 -
32.200 32.027,50 - 28.500 -

Art. 4 - Seguros
401 Caja Común N.U. 133.500 138.127,70 137 • 000 158.000 167.600
402 Caja Seguros U.I.T. - - - - -

133.500 138.127,70 137.000 158.000 167.600
Art. 5 - Gastos de. represen

tación
505 Director del C.C.I.T.T. 3.500 3.500.- 3.500 3.500 3o00
TOTAL DEL CAPITULO 5.
GASTOS DE PERSONAL DEL
C.C.I.T.T. 1.282.400 1.276.778,30 1.222.900 1.283.600 I.374.9OO
Parte correspondiente de los
gastos de Servicios Generales 152.300 135.986,25 139.400 156.300 155.900
TOTAL DEL C.C.I.T.T. 1.434.700 ldi.12.764,55 1.362.300 1.439.900 1.530.800
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Detalle de los gastos del Capítulo 6. SERVICIOS GENERALES

Artículos y partidas 

6.1 Gastos de carácter social

Presupuesto
1964,

incluidos
créditos

suplementarios

Gastos
1964

Presupuesto
1965

Presupuesto
1965,

incluidos
créditos

suplementarios

Presupuesto
1966

2.000

14.100 

31.600

42.500 
69.000
3.600

40.500 
109.700

53.100

- Francos suizos
.10 Caja de Seguros 
.101 Comité dé Pensiones 
.102 Gastos administración 

Caja Seguros 
.11 Funcionarios jubilados 
.111 Asign. por carestía de 

vida, régimen 1927 
.112 Asign. por carestía de 

vida, régimen 1949 
.113 Asign. por carestía de 

vida, régimen 1958 
.114 Seguro supervivientes 
.115 Asignación familiar 
.12 Seguro de enfermedad y 

accidentes 
.121 Contr. al servicio médicc 
.122 Seguro enfermedad 
.123 Seguro colectivo de 

accidentes
6.2 Locales 
.20 Alquileres 
.201 Edificio de la U.I.T.
.21 Alumbrado, calefacción 
.211 Alumbrado, calefacción 

de los edif. de la 
U.I.T.

.22 Servicio 
.221 Edificios de la U.I.T. 
.222 Servicio jardín y plan

tas
.23 Gastos de instalaciones 
.231 Instalación y rep. en los 

edificios de la U.I.T. 
.24 Varios 
.241 Uniformes

6. "5 Gastos de viaie

1.440,70

2.000,05

11.228,40

24.085,30

48.218,95
63.462.-
3-946,45

45.003.-
100.243,10

45.829,60

6.000

6.000

11.300

29.600

45.300
63.500
4.000

55.400 
114.000

55.400

6.000

6.000

)
)
) 153.800 
)
)

63.500 
4.000

55.400
115.900

56.500

6.200

19.000

)
)
) 185.200

64.700
3.600

61.800
120.400

58.800
366.100 345.457,55 390.500 461.100 519.700

241.700

94.500

183.500

2.000

102.500

5.000

243.637,50

77.938.-

178.786,30

2.484,05

108.040,70

8.791,95

246.000

104.000

174.600

14.000

35.000 

8.000

246.000

104.000 

174.600

14.000

35.000 

8.000

358.200

91.000

175.000

10.500

80.000

8.000
629.000 619.678,50 581.600 581.600 722.700

V  • U w V O  W W m  S A V  V XCv, ] w

.300 Misiones fuera de Suiza 104.300 105.469,75 125.000 125.000 125.000

.310 Misiones en Suiza 3.000 2.036,30 33.000 33.000 3.000

.320 Transp. en la localidad 300 42,60 -

6.4 Gastos de oficina 107-600 107.548,65 158.000 158.000 128.000
.40 Mobiliario
.400 Mobiliario y máquinas

de oficina 150.300 199.598,35 125.000 125.000 125.000
.401 Mecanización de la

contabilidad 7.000 6.038,95 10.000 10.000 10.000
.41 Material de oficina
.411 Mapas, periódicos,

encuademac i ones 13.000 10.566,05 13.000 13.000 12.000
.412 Bibliot.adquis.de libros 8.000 5-704,15 8.000 8.000 6.000
.413 Bibliot.instalac. etc. 9.000 9.688,60 21.500 21.500 10.000
.42 Gastos Generales
.421 Suministros de oficina 204.000 152.709,85 204.000 204.000 177.000

391.300 384.305,95 381,500 381.500 340.000
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Detalle de los gastos del Capítulo 6. SERVICIOS GENERALES (Continuación)

Presupuesto Presupuesto

Artículos y partidas
1964,

incluidos
créditos

suplementarios

Gastos
1964

Presupuesto
1965

1965,
incluidos
créditos

suplementarios

Presupuesto
1966

6.5 Aparatos técnicos 
.510 Calculadora electrónica 
.520 Conservación Laboratorio 

C.C.I.T.T.
.550 Aparatos técnicos 

C.C.I.R.
•54o Taller Offset (Inst. y 

aparatos)

511.000
5.000
6.000
7.000

- F

490.659,55
2.555,20
5.547,10

7.256,45

rancos suizos 
511.000 
7.000 
6.000 
25.000

511.000
7.000
6.000
25.000

416.500
5.000
6.000
7.000

529.000 505.998,08 549.000 549.000 454,500
6.6 C.T.T.
.600 Franqueo postal 
.601 Tasas telegráficas 
.610 Servicio telefónico

45.000
5.000
58.500

55.847,25
4.505,70
55.770,62

45.000 
5.000
58.000

45.000 
5.000
58.000

56.000
5.000
54.000

108.500 92.121,57 108.000 108.000 95.000
6.7 Varios 
.700 Verificación de las

cuentas de la Unión 
.710 Honorarios de los 

peritos asesores 
.720 Participación de la 

U.I.T. en los Serv. 
y Comités inter- 
organi zac ione s 

.7̂ 0 Cursos de idiomas 

.740 Coches de la U.I.T. 

.750 Varios e imprevistos

5.000
20.000

15.000
8.000
12.000
5.000

5.714,50
14.600.-

II.519.-
2.526,95
19.882,75
6.985,44

5.000
10.000

15.000
5.000
15.000
5.000

5.000
10.000

15.000
5.000
15.000
50.000

4.000 
10.000

15.000
5.000
15.000 
5.000

65.OOO 58.826,44 55.000 80.000 52.000
6.8 Instalación en el nuevo 

edificio de la U.I.T. 
(Gastos no periódicos) 17.500

TOTAL DEL CAPÍTULO 6. 
SERVICIOS GENERALES

- - - 17.500
2.194.500 2.115.956,74 2.225.600 2.519.200 2.509.200

A saber: Parte corresp.Secret.
General 

" " I.F.R.B.
" " C.C.I.R.
” " C.C.I.T.T.

714.400 
1.219.400
108.400 
152.500

726.208,76
1.155.968,69

95-775,04
155.986,25

751.900
1.225.100
1C7.200
159-400

808.800
1.229.400
124.700
156.500

875.500
1.156.200
125.600
155.900
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PRORRATA DE LOS CRÉDITOS PARA GASTOS DE MISION 
DE LOS DISTINTOS ORGANISMOS

6.500 - Misiones fuera de Suiza

Sub-
par-
ti-
das

Organismo
Presupuesto 

1964, 
incluidos 
créditos 

suplementari os

Gastos
1964

Presupuesto
1965

Presupuesto
1965,

incluidos
créditos

suplementarios

Presupuesto
1966

.2

.4 
• 5
.6

.62

.65

.64

.65
.7

Secretaría General 
I.F.R.B.
C.C.I.R.
C.C.I.T.T.

Participación de los or
ganismos en las reuniones 
de los C.C.I.:
Secretaría General 
I.F.R.B.
C.C.I.R.
C.C.I.T.T.

Participación en la Sub
comisión del Plan para 
América Latina en 
Santiago de Chile

0
0
0
0
 

0
0
0
0
 

0 inoo 0
ir\ tr\ 0 k\ 
r°i cu oj cu

- F

56.952,85
26.205,95
20.915,45
21.415,50

ranoos suizos
55.000
27.200
20.800
17.000

5.500 
8.200 
1.000
2.500

10.000

-
55.000
27.200
20.800
17.000

5.500 
8.200 
1.000
2.500

10.000

50.000
25.000
20.000
15.000

4.000 
25.000
1.000 
5.000

104.500 105.469,75 125.000 125.000 125.000

6.510 - Gastos de via.ie en Suiza

Organismo
Presupuesto

1964,
incluidos
créditos

suplementarios

Gastos
1964

Presupuesto
1965

Presupuesto 
1965, 

incluidos 
créditos 

mplement ar i os

Presupüesto
1966

S
I
C
C

ecretaría General 
.F.R.B.
.C.I.R.
.C.I.T.T.

1.000
400
600

1.000

- Fr
1.408,45
156,80
471,05

ancos suizos
15.000
6.400
6.600
7.000

15.000
6.400
6.600
7.000

1.000
400
600

1.000
5.000 2.056,50 55.000 55.000 5.000



PRORRATA DE LOS CREDITOS PARA GASTOS DE OFICINA
DE LOS DISTINTOS ORGANISMOS

Presupuesto
1964,

incluidos
créditos

suplementarios

Gastos
1964

Presupuesto
1965

Presupuesto 
1965 

incluidos 
créditos 

suplementari os

Presupuesto
1966

_ Francos suizos
6.400 - Mobiliario y máquinas 

de oficina
Secretaría General 109-500 111.590,15 84.000 84.000
I.F.R.B. 25.000 70.565,85 crédito

global
125.000

26.000 26.000
C.C.I.R. 4.000 5.446,55 5.000 5.000
C.C.I.T.T. 12.000 12.597,80 10.000 10.000

150.500 199.598,55 125.000 125.000 125.000
6.401 - Mecanización de la 

contabilidad
Secretaría General 7.000 6.058,95 10.000 10.000 10.000

6.411 - Mapas, periódicos, 
encuademación

Secretaria General 2.500 2.795,85 2.500 2.500 2.500
I.F.R.B. 2.000 1.441,60 2.000 2.000 1.500
C.C.I.R. 5.500 5.209,55 5.500 5.500 5.500
C.C.I.T.T. 5.000 5.121,25 5.000 5.000 4.500

15.000 10.566.05 15.000 15.000 12.000

6.412/415 - Biblioteca central 
Adquisición de libros

Secretaría General 2.000 1.519,15 2.000 2.000 1.500
I.F.R.B. 1.500 1.292,50 1.500 1.500 1.500
C.C.I.R. 2.500 2.525,55 2.500 2.500 2.000
C.C.I.T.T. 2.000 768,15 2.000 2.000 1.000

8.000 5.704,15 8.000 8.000 6.000
Instalaciones, ficheros,
encuademación 9.000 9.688,60 21.500 21.500 10.000

6.42.1 - Suministros de oficina
Secretaría General 45.000 47.114,40 45.000 45.000 45.000
I.F.R.B. 147.000 97.094,50 147.000 147.000 120.000
C.C.I.R. 5.000 2.059,55 5.000 5.000 5.000
C.C.I.T.T. 7.000 6.46l,60 7.000 7.000 7.000

204.000 152.709,85 204.000 204.000 177.000
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Detalle de los gastos del Capítulo 10.2. SEMINARIO TRILINGÜE I.F.R.B.

Presupuesto 1966
Francos suizos

Artículo I. Gastos de personal
10.201 Servicios Administrativos I.75O.-
10.202 Servicios Lingüísticos 24.500.-
10.205 Servicios de Reproducción 1.700.-
10.204 Seguros 250.-

Artículo II. Gastos de locales y material
10.205 Locales, mobiliario, máquinas 1•0LT\OJ

10.206 Producción de documentos 1.800.-
10.207 Suministros y gastos generales de oficina 1.000.-
10.208 Interpretación simultánea y otros equipos 

técnicos 600.-
10.209 Imprevistos 750.-

Artículo III. Gastos de carácter excepcional 
Ninguno

52.600.-



- 188 -

Detalle.de los gastos del Capítulo 7-6. CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA DE 
RADIOCOMUNICACIONES ENCARGADA DE ELABORAR UN PLAN REVISADO DE ADJUDICACIÓN PARA EL SERVICIO 
MÓVIL AERONÁUTICO (reunión principal’)

a ,1. reunión 0 a2. reunión

Presupuesto 1967 Cuentas 1967 Presupuesto

- Francos suizos -

Artículo I. Gastos de personal

7.601 Servicios administrativos 70.000 30.977,80 89.OOO
7.602 Servicios Lingüísticos 515.000 275.578,35 597.000
7.60? Servicios de Reproducción 27.000 39-675,75 87.000
7 • 607 Seguros 2.000 9.267,8o 6.000

Artículo II. Gastos de locales y de 
material.

7 .605 Locales, mobiliario, máquinas 75.000 17.871,20 77.000
7.606 Producción de documentos 75.000 27.202,90 72.000
7.6C7 Suministro y gastos generales 

de oficina 30.000 21.155,11 29.000
7 • 608 Interpretación simultánea y 

demás instalaciones técnicas 15.000 5.088,20 1.000
7.609 Imprevistos 11.000 125,75 5.000

Artículo III. Trabajos preparatorios

7.610 Trabajos preparatorios de la 
I.F.R.B. 50.000 29;6l8,75 73.000

670.000 723.738,31 1.000.000
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Detalle de los gastos del Capítulo 8. REUNIONES DE LOS COMITÉS CONSULTIVOS INTERNACIONALES, 
SEGÜN EL ARTÍCULO 15, NÚMERO 198, DEL CONVENIO

8.1 Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (C.C.I.R.)

Presupuesto
1964,

incluidos
créditos
suplemen
tarios

Presupuesto
1965

incluidos
créditos
suplemen
tarios

Presupuesto 1966

Partidas de gastos
Gastos
1964

Presupuesto
1965 Trabajos 

preparat.
XI.a Asamblea 
Plenaria

- Francos siúzos -
Personal

8.101 Servicios
Administrativos 15.000 27018,95 151.000 92.000 6.500 175.000

8.102 Servicios
Lingüísticos 55.000 98.451,10 540.000 686.000 170.000 715.000

8.105 Servicios de 
Reproducción 10.000 5.095,70 50.000 52.000 50.000 90.000

8.104 Seguros 5.000 451,80 5.000 6.000 2.500 5.000

Locales y material

8.105 Locales, mobilia- 
ri 0, máquinas 5.000 1.095-- 15.000 15.000 5.000 70.000

8.106 Producción de 
documentos 8.000 12.679.- 40.000 40.000 26.000 75.000

8.107 Suministros' y 
gastos de 
oficina 10.000 15.178,60 55-000 55.000 24.000 65.OOO

8.108 Interpretación 
simultánea y 
otros equipos 
técnicos 4.000 4.000 20.000

8.109 Imprevistos 1.000 209.- 2.000 2.000 - 5.000

TOTAL DEL CAPÍTULO 
8.1. REUNIONES DEL 105.000

158.455,15
-24.948,09 600.000

952.000
282.000 L. 218.000

C.C.I.R. 155.̂ 87,06

Total 1966: 1.500.000
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Detalle de los gastos del capítulo 8. REUNIONES DE LOS COMITES CONSULTIVOS INTERNACIONALES, 
SEGÚN EL ARTÍCULO 15, NÚMERO 198, DEL CONVENIO
8.2 Comité Consultivo Internacional Telegráfico y Telefónico (C.C.I.T.T.)

Partida de gastos
Presupuesto 

1964 
incluidos 
créditos 

suplement.

Gastos
1964

Presu
puesto
1965

Presupuesto
1965

incluidos 
créditos 

suplement•

Presu
puesto
1966

- Franeos suizos -

Gastos de personal
8.201 Servicios administra

tivos 180.000 36.580,80 135.000 139.000 200.000
8.202 Servicios Lingüísticos 450.000 489.203,10 330.000 339.000 682.000
8.203 Servicios de Reproduc

ción 100.000 166.956,65 75.000 77.000 100.000
8.204 Seguros 18.000 23.523,70 18.000 18.000 35.000

Gastos de locales y material

8.205 Locales, mobiliario, 
máquinas 50.000 56.350,85 18.000 18.000 30.000

8.206 Producción de docu
mentos 90.000 98.604,05 105.000 105.000 150.000

8.207 Suministros y gastos 
generales de oficina 110.000 157.472,50 105.000 105.000 190.000

8.208 Interpretación simul
tánea y otros equipos 
técnicos 14.000 8.670,35 12.000 12.000 ' 10.000

8.209 Imprevistos 1.000 2.843,40 2.000 2.000 3.000

TOTAL DEL CAPITULO 8.2 
REUNIONES DEL C.C.I.T.T. 1.013.000 999.985,40 800.000 815.000 1.400.000
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I N G R E S O S

Detalle de los Ingresos del capítulo 31. CONTRIBUCIONES

Capitulo 31.11» Contribuciones de los Miembros y Miembros Asociados de la Unión 
al pago de los gastos del año 1966

Clase
contributiva
(Unidades)

Número de Miembros 
y de Miembros 
Asociados

Número total 
de unidades

Importe de 
la unidad

Importe por 
clase

30 4 120

- iWáhó'd S U 1 ¿ Ó S  -

I.O65.OOO
25 3 75 887.500
20 3 60 710.000
18 1 18 639.000
15 3 45 552.500
13 - - 461.500
10 3 30 35.500 555.000
8 5 40 284.000
5 9 45 177.500
4 2 8 142.000
3 16 48 106.500
2 3 6 71.000
1 45 45 55.500
1
2 30 15 17.750

127 555 *)

1965: 124 552̂

*) La unidad contributiva para el pago de los gastos de 1966 se ha calculado a base de _555¿ 
unidades, por no haber todavía indicado su clase de contribución un nuevo Miembro de la 
Unión.
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Capitulo 31.12. Contribuciones de las Empresas privadas de explotación reconocidas, de los 
organismos científicos o industriales y de las organizaciones internacionales para el pago 
de los gastos de las conferencias y reuniones del capitulo 8____

a) Reuniones del C.C.I.R.

Clase
contributiva

Número de 
participantes

Total de 
unidades

Importe de 
la unidad

Importe por 
clase

- Francos suizos -
30 a 4 NINGUNO

5 2 6 ) 12.000.-
2 2 4 ) 8.000.-) 4.000.-
1 12 12 ) 4.000.-
1
2 50 25 )

) 2.000.-
66 47 188.000.-

b) Reuniones del C.C.I.T.T.

Clase
contributiva

Número de 
participantes

Total de 
unidades

Importe de 
la unidad

Importe por 
clase

- Francos suizos -
30 a 4 NINGUNO

5 4 12 ) 12.000.-
2 4 8 )

) 4.000.- 8.000.-
1 21 21 ) 4.000.-
1
2 70 55 )

) 2.000.-

99 76 304.000.-
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PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS ESPECIALES 
DE COOPERACION TECNICA PARA1966
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Detalle de los gastos del capitulo 11. COOPERACION TÉCNICA (gastos de administración)

Partida de gastos
Presupuesto 
1964, incl. 
créditos 
suplement.

Gastos
1964

Presu
puesto
1965

Presupuesto
1965, incl.
créditos 
suplement.

Presu
puesto
1966

- Francos suizos —

Art. 1 - Sueldos y gastos conexos
101 Empleos 519.800 506.236,85 533.000 542.500 935.100
102 Personal de refuerzo 423.800 400.902.- 400.000 450.600 16.000
103 Ajuste de destino 34.500 38.657,30 39.000 39.000 65.100
104 Asignación de residencia 5.400 7.200.- 3.600 3.600 23.400
105 Asignación por carestía de vida - - - - -
106 Horas extraordinarias 1.000 1.051,80 1.000 1.000 1.000

984.500 954.047,95 . 976.600 1.036.700 1.040.600
Art. 2 - Asignaciones y gastos conexos
201 Asignación familiar 40.600 50.087,90 47.000 48.300 69.700
202 Asignación escolar 13.000 21.333,40 20.000 20.000 35.000
203 Viático para viajes por estudios

de los hijos 6.000 812,50 8.000 8.000 12.000
204 Vacaciones en el país de origen 26.200 24.500,30 57.100 57.100 73.800

85.8OO 96.734,10 132.100 133.400 190.500
Art. 3 - Instalación y repatriación
301 Gastos de traslado con motivo de

nombramiento o cese 18.000 16.309,65 20.000 20.000 45.000
302 Subsidio de instalación 6.100 6.123,60 - - 25.300
303 Subsidio de repatriación - - - - -
304 Subsidio de fallecimiento - - - - -
305 Indemnización de despido - - - - -
306 Pago de vacaciones acumuladas - - - - -

24.100 22.433,25 20.000 20.000 70.300
Art. 4 - Seguros
401 Caja Común N.U. 74.000 80.497,80 77.000 97.400 160.100
402 Caja Seguros U.I.T. 6.900 6.859,20 7.100 7.500 8.600

80.900 87.357.- 84.100 104.900 168.700
Art. 5 - Gastos de carácter social
501 Seguro de enfermedad 11.000 14.020,45 10.400 10.600 11.000
502 Seguro colectivo de accidentes 5.900 5.332,15 5.600 5.800 5.700
503 Servicio médico - - 7.000 7.000 8.000

16.900 19.352,60 23.000 23.400 24.700



Detalle de los gastos del capitulo 11. COOPERACION TÉCNICA (Gastos de administración) (Cont.)

Partida de gastos

Art. 6 - Gastos de via.le
601 Misiones fuera de Suiza 

(A.T.)
602 Misiones fuera de Suiza 

(P.E.)
603 Misiones a la J.A.T., 

Nueva York
604 Gastos de viaje de los 

expertos P.E. con mo
tivo de la contratación

Art. 7 ~ Gastos de oficina
701 Suministros de oficina 

y mobiliario
702 Preparación y suminis

tro de documentos
703 Locales
704 Alumbrado, calefacción
705 Servicio

Art. 8 - C.T.T.
801 Franqueo postal y tasas 

telegráficas

Art. 9 - Varios
901 Varios e imprevistos

TOTAL DEL CAPITULO 11. 
Gastos de administración 
de la COOPERACION TÉCNICA

Presupuesto 
1964, incl. 
créditos 
suplement.

Gastos
1964

Presu
puesto
1965

Presupuesto 
1965, incl. 
créditos 
suplement.

Presu
puesto
1966

- Franeos suizos -

34.500 40.559,90 50.500 50.500 30.000
36.500 29.564,70 60.000 60.000 32.000
21.000 35.211,35 22.000 22.000 15.000

5.000 5.537,20 6.000 6.000 3.000
97.000 110.873,15 138.500 138.500 80.000

21.000 24.984,10 28.500 28.500 15.000
10.000 9.976,30 15.000 15.000 10.000
8.000 8.000.- 8.000 8.000 30.000
- - - 8.000— 12.000

39.000 42.960,40 51.500 51.500 75.000

30.000 26.453,10 30.000 30.000 30.000

3.500 1.720,35 3.500 3.500 3.500

1.361.700 1.361.931,90 1.459.300 1.541.900 1.683.300

Equivalente aproximado en 
dólares (EE.UU.) 315.200 315.262 337.800 357.000 389.700
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Ingresos previstos para cubrir los gastos de Cooperación Técnica en concepto de servicios 
de administración y de ejecución en 1966
a) Contribución de la Junta de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas a los gastos

de administración y de ejecución del Programa Ampliado de Asistencia Técnica
para 1966 ...................................................... 130.000 US $

b) Contribución del Pondo Especial de las Naciones Unidas a los gastos de adminis
tración y ejecución de los proyectos de creación de institutos de telecomunicaciones.

Los ingresos previstos para 1966 son los siguientes:

Proyecto de a Asignac.
totales

Asignaciones 
1960 - 1963 Saldo 1964 1965 1966 Saldo

China 1961 1965 24.000 18.000 6.000 3.500 2.500 —
Libia 1961 1965 62.100 35.000 20.600 10.600 16.500 - -
Malasia 1962 1967 73.600 32.300 41.300 12.000 10.000 16.000 3.300
Filipinas 1962 1967 83.200 40.000 43.200 14.000 10.000 9.200 10.000
Iraq 1963 1968 78.500 16.000 62.500 16.000 10.000 16.500 20.000
Sudán 1963 1968 46.200 14.500 31.700 10.200 5.000 10.000 6.500
Corea 1963 1968 95*700 23.000 72.700 18.000 12.000 28.000 14.700
Venezuela 1964 1968 94.500 - 94.500 25.000 15.000 24.000 30.500
Indonesia 1964 - - - - 25.000 - - -
Tailandia 1964 1969 90.700 - 90.700 20.000 15.000 25.000 30.700
Afganistán 1964 1969 62.600 - 62.600 7.000 10.000 15.000 30.600
Argelia 1964 1969 75.100 - 75.100 7.000 12.000 19.000 37.100
Colombia 1964 1969 90.100 - 90.100 10.000 15.000 20.000 45.100
Ghana 1964 1969 91.000 - 91.000 10.000 15.000 22.000 44.000
Malgache 1964 1969 61.300 - 61.300 7.000 10.000 17.000 27.300
India 1965 1969 22.500 - 22.500 - 5.000 12.000 5.500
Paraguay 1965 1966 30.000 - 30.000 - 5.000 25.000
Otros proyectos en estudio 20.000

195.300 168.000 278.700 305.300
Asistencia Técnica a. titulo oneroso 8.800 8.000 8.000
Proyecto B.I.R.P. América Central 7.600
Proyecto B.I.R.F. Pakistán 3.000
Otros ingresos 800

212.500 179.000 286.700
Cuentas 1964 (315.300 $ ./ contr. P.A.A.T. 110.000 $) 205.300
Presupuesto 1965 (357*000 $ ./. contr. P.A.A.T. 130.000 $) 227.000

+7.200 -48.000 286.700
Saldos (suma y sigue) de 1963 a 1964 55.500

de 1964 a 1965 62.700
de 1965 a 1966 14.700

301.400
Total disponible para 1966, P.A.A.T. inclusive 431.400
Ingreso previsto para 1966 (1.683*300 frs. s.) 389.700
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PRESUPUESTO ANEXO DE PUBLICACIONES PARA 1966



Presupuesto
1964

Gastos
1964

Presupuesto
1965 Presupuesto 1966

Ingresos + 
Gastos -

Ingresos + 
Gastos -

Ingresos + 
Gastos - Gastos Ingresos

- Eraneos suizos -
Documentos publicados 
durante el año 1966
Ingresos:
Venta de publica
ciones +1.169.500 +1.651.788,75 + 1.628.900 2.058.100

Gastos:
Grupo I. Preparación 
de documentos
Gastos de producción 
(composición, im
presión, clisés, en- 
cuadernac i ón, etc.) - 950.900 -1.280.909,55 - 1.590.700 1.671.700

Gastos relativos al 
personal supernume
rario - 10.000 14.500

Gastos de embalaje 41.150 - 51.778.- 45.070 65.570
Gastos de envío - 155.400 - 167.505,95 - 146.750 168.580
Total de gastos directos -I.i55.450 -1.500.191,50 - 1.597.000 1.905.650
Grupo II. Gastos 
generales
Gastos relativos al 
personal supernu
merario contratado 
para el Servicio 
de Publicaciones y 
Expediciones 15.000 - 20.275,50 15.000 15.000

Pérdidas por deudores 5.000 6.500,48 5.000 5.000
Intereses por antici
pos para el año 
precedente y el año 
en curso 14.000 9.688,50 10.000 5.000

Otros gastos
(material de expe
dición y adressograph) 10.000

Total para el cálculo del 
precio de venta 54.000 - 56.262,28 50.000 55.000

Gastos de carácter 
excepcional 22.000 - 22.000,95 15.000
Mecanización de la 
facturación de los 
abonos y de la con
tabilidad de los 
deudores 60.000

Total gastos generales - 56.000 - 58.265,25 45.000 95.000
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Presupuesto
1964

Gastos
1964

Presupuesto
1965 Presupuesto 1966

Ingresos + 
Gastos -

Ingresos + 
Gastos -

Ingresos + 
Gastos - Gastos Ingresos

- Franeos suizos -
Documentos publicados 
en el curso de los 
años anteriores
Ingresos:
Venta de publica
ciones + 50.000 + 46.111,40 + 50.000 60.000

Documentos deficitarios
(Boletín, Notifica
ciones, circulares, 
retratos, etc.)

Ingresos:
Venta de documentos 
deficitarios + 60.000 + 59.219,50 + 70.000 70.000
Inserción en el 
Boletín de Telecomu
nicaciones 4“ 60.000 + 90.158,80 + 80.000 100.000
Subvención del presu
puesto de la Unión - - - -

4* 120.000 + 149.558,50 + 150.000 170.000
Gastos:
Gastos directos para 
el Boletín de Teleco
municaciones 120.000 177.962,50 150.000 175.000
Para retratos - 1.500 - 2.489,55 - 2.500 5.000
Para notificaciones, 
circulares y cartas 
circulares, lista de 
direcciones 70.000 92.750,55 75.000 60.000
Folleto pleg. U.I.T, - 4.000 - 5.776,50 - 44.100 6.000
Teleclippings - - 4.546,75 - 5.000 5.000
Embalaje - 8.500 - 14.466,80 - 8.500 8.500
Envío - 15.500 - 54.995.- - 18.000 22.000

- 217.500 - 550.985,45 - 281.100 277.500
Varios
Ingresos:

Franqueos diversos 
Intereses de mora 
Varios (maculatura, 
etc.)

+

+

+

10.000
10.000

1.000

+

+

4*

45.866,60
14.207,45

8.706,55

+

+

+

20.000
10.000
1.000

20.000
10.000
1.000

+ 21.000 + 66.780,40 + 51.000 51.000
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Presupuesto
1964

Gastos
1964

Presupuesto
1965 Presupuesto 1966

Ingresos + 
Gastos —

Ingresos + 
Gastos —

Ingresos + 
Gastos - Gastos Ingresos

- Franeos suizos -

Gastos:
Franqueos diversos 10.000 - 45.866,60 20.000 20.000
Intereses fondos 
anticip. para años 
anteriores 10.000 - 10.559,55 10.000 10.000

Varios - - -
20.000 - 54.226,15 50.000 50.000

Libro del Centenario 
de la U.I.T.
Ingresos
Gastos

+ 160.000 
- 160.000 (1965)
+1.520.500
->1.588.950

+1.894.058,85
-1.945.666,55

+ 1.859.900 
- 1.955.100

2.508.150 2.519.100

E. Superávit 10.950
Déficit 68.450 49.627,48 95.200
TOTALES 1.588.950 1.945.666,55 1.955.100 2.519.100 2.519.100

F. Fi.iación del precio 
de venta
Gastos generales 54.000 50.000 95.000
Gastos directos 1.155.450 1.597.000 1.905.650
Aumento en % yÁ- 2 $ 5%
Precio de venta para 
los Miembros y 
Miembros Asociados 105% 102fo loQ%

Precio de venta para 
los demás suscrip- 
tores 10896 107% 11 yfo



DETALLE DE LOS INGRESOS POR LOS DOCUMENTOS QUE SE PUBLICARAN EN 1966 
Y DE LOS GASTOS ORIGINADOS POR SU PREPARACION

Titulo del documento
G /I S T O S

INGRESOSPartida Produc Personal Embalaje Envío TOTALción supemum.
Boletín de explotación 16.000 1.000 2.000 19.000 20.5201.40025.101 Vol. de Resoluc. del C.A. 1.000 100 200 1.500

25.202 Cuadro de tasas B 10 suplementos 5.000 1.100 600 6.700 7.240
25.205 Cuadro de tasas C reedición (eventual) 900 70 150 1.100 1.190

Cuadro rojo reedición (eventual) 6.500 150 200 6.850 7.400
25.205 Nomenc. de los cables que 

constituyen la red submarina
del globo 2 suplementos 1.200 200 250 1.650 1.780

25.206 Nomenc. de lineas de com.
telegr. entre puntos fijos 2 suplementos 2.000 200 250 2.450 2.640

25.207 Nomenc. ofi. de ofic. telegr. reedición; 4 supls. 450.000 20.000 50.000 500.000 540.000
25.209 Lista lineas encamin. de las

com. telef. internacionales reedición 8.000 200 400 8.600 9.290
25.210 Estadist. gener. de telegraf. estadística de 1965 9.000 100 200 9.500 10.040
25.211 Estadist. gener. de telefonía estadística de 1965 2.000 100 100 2.200 2.580

Cuadros de relac. télex int. estado en 51.12.1965 6.000 100 250 6.550 6.86O
Actas de la Conf. Plenip. 1965 50.000 400 600 51.000 55.080

25.241 Lista int. de frecuencias reedición; 5 supls. 290.000 11.000 54.000 555.000 561,800
25.242 Nomenc. de estaciones fijas reedición; 5 supls. 20.000 1.000 2.000 25.000 24.840
25.245 Nomenc. de estac. radiodif. A 2 suplementos 5.000 500 500 5.600 6.050
25.245 Nomenc. de estac. radiodif. B reedición 5.000 200 450 5.650 6.100
25.244 Nomenc. de estac. costeras 2 suplementos 60.000 2.000 5.500 67.500 72.900
25.245 Nomenc. de estac. de barco reedición 85.000 2.500 9.000 96.500 104.220
25.246 Nomenc. estac. radiodeterm. y las

que efecté servic. especiales reedición; 1 supl. 96.000 2.500 11.000 109.500 118.050
25.247 Lista alfab. distint. llam. A 4 suplementos 20.000 1.600 4.400 26.000 28.080
25.247 Lista alfab. distint. llam. B 5 suplementos 7.100 600 900 8.600 9.290
25.248 Nomenc. estac. comprob. int.

de las emisiones reedición 2.000 100 250 2.550 2.540
25.249 Estadist. gener. de radiocom. estadística de 1965 1.000 50 100 1.150 1.240
25.501 Resúm. mens. inform. comprob.

técn. int. de las emisiones 12 resúm. mens.; 1 reeap. 50.000 2.000 4.000 56.000 60.480
25.502 Circuí, seman. de I.P.R.B. 52 circulares 160.000 8.000 22.000 190.000 205.200



G A S T O S INGRESOSPartida Titulo del documento Produc
ción

Personal
suDemum. Embalaje Envío TOTAL

25.503
25.504

25.505
25.506 
25.507

Normas técnicas de la I.F.R.B. 
Horario prov. radiodif. por 
ondas decamétricas 
Horario radiodif. ond. decam. 
Lista de las estaciones RHf 
Resumen información comproba
ción técnica de las emisiones 
- Radiodifusión 
Lista de estac. que emplean 
medios de identif. espec.

2 publicaciones

4 fascículos 
4 fascículos 
2 ediciones

6 fascículos 
edición

35.000

17.000
13.000
12.000

25.000
5.000

2.000

700
700
900

1.000
500

2.300

12.000
8.000
4.000

3.000 
800

39.300

29.700
21.700 
16.900

29.000
6.300

42.440

32.080
23.440 
18.250

31.320
6.800

Lista de estac. del servicio 
espac. y de radioastronom. edición; 1 supl. 5.000 500 800 6.300 6.800
Documentos de la XI Asamblea 
Plenaria del C.C.I.R. 1. parte (2 vols.) 110.000 1.400 3.600 115.000 124.200
Plan para Asia y Plan para 
Europa, C.C.I.T.T. aprox. 2 x 200 p. 20.000 700 I.3OO 22.000 23.760
Lista de indicativos de 
destino, C.C.I.T.T. aprox. 50 págs. 6.000 300 700 7.000 7.560
Protección contra el rayo, 
C.C.I.T.T. aprox. 2 x 150 p. 15.000 500 1.000 16.500 17.820
Repertorio de definiciones 
en 9 idiomas, C.C.I.T.T. aprox. 700 págs. 50.000 1.000 1.800 52.800 57.020

1.671.700 65.570 168.380 1.905.650 |2.058.100
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A N E X O  10

MANDATO DE LAS COMISIONES DE ESTUDIO DEL C.C.I.R.

Comisión de estudio I (Transmisores)

Relator principal : Cor. J. Lochard (Francia)
Relator principal adjunto : Prof. S. Ryzko (R.P. de Polonia)

1. Estudio y presentación de proposiciones sobre las cuestiones relativas a los transmi
sores. De un modo general, síntesis y coordinación de todas las proposiciones concer
nientes a la utilización racional y económica del espectro de frecuencias radioeléc
tricas.

2. Estudio de las radiaciones no esenciales de las instalaciones médicas, científicas
e industriales.

Comisión de estudio II (Receptores)
Relator principal : Sr. P. David (Francia)
Relator principal adjunto : Sr. Y. Place (Francia)
Determinación de la elección e importancia práctica de las distintas características 

de los receptores. Medida de estas características y establecimiento de una lista de los valores 
típicos para las distintas clases de emisión y diversos servicios. Mejoras que han de introdu
cirse en los receptores para resolver los problemas de explotación de las radiocomunicaciones.
Comisión de estudio III (Sistemas utilizados en el servicio fijo)

Relator principal : Dr. H.C.A. van Duuren (Países Bajos)
Relator principal adjunto : Sr. S. Namba (Japón)

1. Estudio de las cuestiones relativas a los sistemas radioeléctricos completos utilizados
en el servicio fijo (con excepción de los sistemas de relevadores radioeléctricos) y
en los servicios conexos, equipo terminal inclusive. En este estudio están comprendi
dos los sistemas que utilizan el modo de propagación por dispersión ionosférica, incluso
los que trabajan en frecuencias superiores a 30 Mc/s.

2. Estudio de las aplicaciones prácticas de la teoría de las comunicaciones.
Comisión de. estudio IV (Sistemas utilizados en las telecomunicaciones espaciales y radio

astronomía)
Relator principal : Prof. I. Ranzi (Italia)
Relator principal adjunto : Sr. W. Klein (Suiza)
Estudio de las cuestiones técnicas relativas a los sistemas de telecomunicación con

ubicaciones espaciales y entre ellas, y a la radioastronomía.
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Comisión de estudio V (Propagación en la superficie de la Tierra y en las regiones
no ionizadas de la atmósfera)

Relator principal : Dr. R.L. Smith-Rose (Reino Unido)
Relator principal adjunto : Sr, A. Kalinine (U.R.S.S.).
Estudio de todos los problemas relativos a la propagación de las ondas radioeléctricas 

en la superficie de la Tierra y en las regiones no ionizadas de la atmósfera, en la medida en 
que estos problemas interesan a las radiocomunicaciones.
Comisión de estudio VI (Propagación ionosférica)

. Relator principal : Sr. D.K. Bailey (EE.UU.)
Relator principal adjunto : Dr, E.K. Smith (EE.UU.)
Estudio de todas las cuestiones relativas a la propagación de las ondas en la ionosfera, 

en cuanto concierne a las radiocomunicaciones.
Comisión de estudio VII (Frecuencias patrón y señales horarias)

Relator principal : Sr. B. Decaux (Francia)
Relator principal adjunto : Prof. M. Boella (Italia)
Organización de un servicio mundial de emisiones de frecuencias patrón y de señales 

horarias. Mejora de la precisión de las mediciones.
Comisión de estudio VIII (Comprobación técnica internacional de las emisiones)

Relator principal : Sr. A. Vieira (Portugal)
Relator principal adjunto : Sr. P, Bouchier (Bélgica)
Estudio de los problemas técnicos y de explotación cuya solución dependa principalmente 

de consideraciones de carácter técnico relativas a las estaciones de comprobación que participan
en el servicio de comprobación técnica internacional de las emisiones en lo que concierne:
1. En colaboración con la I.F.R.B., a los medios adecuados para verificar y señalar las 

interferencias perjudiciales, según lo dispuesto en el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones y en el Reglamento de Radiocomunicaciones;

2. Al establecimiento de métodos y procedimientos que hayan de utilizar las estaciones de 
comprobación para determinar la ocupación del espectro radioeléctrico y las caracterís
ticas de las emisiones, así como para localizar las fuentes de emisión por métodos 
radiogoniométricos, y

3. A las especificaciones relativas a la elección de las ubicaciones, de las antenas y- 
demás equipos e instalaciones.

Comisión de estudio IX (Sistemas de relevadores radioeléctricos)
Relator principal : Sr. E. Dietrich (R.F. de Alemania)
Relator principal adjunto : Sr. T. Kilvington (Reino Unido)
Estudio, en todos los aspectos, de los sistemas de relevadores radioeléctricos, equipos 

inclusive, que utilizan frecuencias superiores a 30 Mc/s, aproximadamente, comprendidos los sis
temas que emplean el modo de propagación por dispersión troposférica.
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Relator principal : Sr. A.P. Walker (EE.UU.)
Relator principal adjunto : Dr. H. Rindfleisch (R.F. de Alemania)

Aspectos técnicos de la emisión y de la recepción de los servicios de radiodifusión 
sonora (con excepción de la radiodifusión tropical), así como las normas de grabación y de repro
ducción del sonido para facilitar el intercambio internacional de programas, y, en colaboración 
con la Comisión de estudio XI, aspectos técnicos de la grabación de la televisión.

Comisión de estudio XI (Televisión)

Relator principal : Sr. E. Esping (Suecia)
Relator principal adjunto : Sr. G. Hansen (Bélgica)

Técnicas de la televisión.

Comisión de estudio XII (Radiodifusión tropical)

Relator principal : Sr. N.V. Gadadhar (India)
Relator principal adjunto : - -

Normas para asegurar un servicio de buena calidad en la zona tropical y para los siste
mas de radiodifusión tropical; interferencia en las bandas compartidas; potencia requerida para
un servicio aceptable; especificación de las antenas apropiadas para la radiodifusión tropical a 
corta distancia; condiciones óptimas de utilización de las bandas de frecuencias empleadas para
la radiodifusión en la zona tropical, y otras cuestiones conexas.

Comisión de estudio XIII (Servicios móviles)

Relator principal : Sr. G.H.M. Gleadle (Reino Unido)
Relator principal adjunto : Sr. N.J. S'dberg (Noruega)

Estudio de las cuestiones técnicas y de explotación de los servicios móviles aeronáutico, 
marítimo y terrestre, del servicio de radiolocalización y del servicio de radionavegación 
(a excepción de los servicios que utilicen satélites artificiales, que dependen en la actualidad 
del mandato de la Comisión de estudio IV).

Comisión de estudio XIV (Vocabulario)

Relator principal ; Sr. R. Villeneuve (Francia)
Relator principal adjunto : Prof. A. Ferrari-Toniolo (Italia)

Estudio, en cooperación con las demás Comisiones, y en su caso con el C.C.I.T.T., 
de las cuestiones siguientes en lo que concierne a las radiocomunicaciones: vocabulario,
repertorio de definiciones, lista de los símbolos gráficos y literales; otros medios de expresión; 
clasificación sistemática; unidades de medida, etc.

C.M.T.T. (Comisión Mixta C.C.I.T.T-./C.C.I.R. para las Transmisiones de Televisión)

Relator principal : Prof. Y. Angel (Franela)
Relator principal adjunto : Sr. R.H. Franklin (Reino Unido)

Estudio, en cooperación con las Comisiones de estudio del C.C.I.R. y del C.C.I.T.T., 
de las especificaciones que deberán satisfacer los sistemas de telecomunicación para permitir 
la transmisión de televisión (monocroma y en color) a gran distancia.

Comisión de estudio X (Radiodifusión)



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK 
 
 
 
 

PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT 
 
 
 
 
 



ANEXO II 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO DEL C.C.I#R.

Transmi
sores

1/1

C la s if. 
y densa, 
de las 

emisiones

II

Recep
tores

H/l

Recepto
res t íp i

cos

II

Servi
cios

f i jo s

ll/l
U tiliz a 
ción óp
tima del 

esp.
rad io- 

e leetrico

IV

Sistemas 
espacia
les y ra
dioastro

nomía

Propaga
ción no 
i onosf e'- 

rica

VI

Propaga
ción

ionosfe'-
rica

VII V III

Frecuen Coraproba-
cias pa ción te'c-
trón y nica de

señales las emi
horarias siones

IX

Sistemas 
relevado
res radio- 
eléctricos

Radio
difusión

V/l V/2 Vl/1 V1/2 V1/3 VI/4 V1/5
Datos propag. 
troposfe'rica 
para radiod. 
com. espac. 
y enlaces 

entre puntos 
f i jo s

Influencia 
de las 

regiones 
no

ionizadas 
en la pro
pagación

Intensi
dad de 
campo +
peVdidas
transmis.

1.5-4°
fic/s

Rev. de 
datos 
ruido 
atmos- 
f  eri co

Predic
ciones 
i onosf e'- 
ricas a 
largo 
plazo

Propaga
ción onda 

ionos
fé rica  

150-1500 
kc/s

Propaga
ción onda 

ionos- 
fe'rica 

por deba
jo  150 
kc/s

XI

Tele 
vi si ón

XII

Radio
difusión
tropical

XII

Servicios
móviles

i
XIV

Vocab.

XIV/1

Te'rmi- 
nos y 

d e fin i
ciones

211



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK 
 
 
 
 

PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT 
 
 
 
 
 



ORGANIZACIÓN OEL TRABAJO DE LA SECRETARÍA DEL C . C . I . R .

Responsabilidades técnicas 

A -  Radiodifusión trop ica l (C.E. X I I ) ,  Comisión del Plan y Asistencia técnica 

B -  Propagación ionosférica y no ionosférica (C.E. V y VI)

C -  Recepción, Televisión y Vocabulario (C.E. I I ,  XI y XIV)

D -  Servicios f i j o s ,  Sistemas de relevadores radioeléctr icos y Vocabulario (C.E. I I I ,  IX y XIV)

E -  Transmisión y Radiodifusión (C.E. I y X) y CMTT

F -  Sistemas espaciales y radioastronomía y Servicios móviles (C.E. IV y X I I I )

G -  Frecuencias patrón y señales horarias y Comprobación técnica internacional (C.E. VII y V I I I )
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MANDATO DE LAS COMISIONES DE ESTUDIO DEL C.C.I.T.T.
PRIMER GRUPO - COMISIONES DE ESTUDIO

Comisión de estudio I (Explotación y tarificación telegráficas)
Relator principal : Sr. R. Vargues (Francia)
Relator principal adjunto : Sr. A. Gomes (EE.UU.)
Estudio de cuestiones de explotación y de tarificación:

a) para el servicio telegráfico general de estación a estación,
b) para el servicio telegráfico general por la red géntex,
c) para el servicio telegráfico por retransmisión de mensajes,
d) para el servicio télex,
e) para el servicio de telegrafía facsímil.

Grupos de trabajo adscritos a la Comisión I:

Grupo de trabajo mixto: Nuevo alfabeto telegráfico común a las Comisiones I, VIII
y Especial A.

Presidente : Sr. D. Faugeras (Francia)
Vicepresidente : Sr. Monaco (Italia)
Grupo de trabajo mixto: Retransmisión de mensajes común a las Comisiones I, VIII y X.
Presidente : Sr. M. Bonacci (Italia)
Vicepresidente : Sr. R.K. Andrés (EE.UU.)
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Comisión de estudio II (Explotación y tarificación telefónicas)
Relator principal : Sr. R. RUtschi (Suiza)
Relator principal adjunto : Sr. K.M. Balchandani (india)

1. Estudio de cuestiones de explotación telefónica internacional y, en particular:
- Revisión de las "instrucciones para él servicio telefónico internacional11 y de las

"Instrucciones para el servicio telefónico intercontinental".
- Elaboración de "Listas de las frases más frecuentemente utilizadas en el servicio 

telefónico internacional". >
- Proposiciones para una revisión eventual del Reglamento Telefónico.

2. Cuestiones de tarificación telefónica internacional.
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3. Cuestiones de tarificación y de explotación relacionadas con las del servicio telefónico
internacional, por ejemplo:

- Utilización de circuitos telefónicos para transmisiones fototelegráficas.
- Explotación y tarificación de circuitos para transmisiones radiofónicas y de televisión.

Grupo de trabajo adscrito a la Comisión II:
Revisión de las "instrucciones para el servicio telefónico internacional".
Presidente : Sr. E. del Riego (España)

Comisión de estudio III (Principios de tarificación)
Relator principal : Sr. P.P. Eriksen (Dinamarca)
Relator principal adjunto : Sr. J. Garrido (España)

1. Estudio de las condiciones generales de tarificación en el servicio internacional de
telecomunicaciones.

2. Condiciones de arriendo de circuitos internacionales de telecomunicación (trátese de 
circuitos telefónicos, télex o de transmisión de datos).

3. Estudio del precio de coste de los servicios de telecomunicación internacionales.
Grupos de trabajo adscritos a la Comisión III
Grupo de trabajo mixto: Precio de coste común a las Comisiones I, II y III.
Presidente : Sr. J. Franz (Francia)
Vicepresidente : Sr. D.C. Robertson (Canadá)
Grupo de trabajo "Tarifas para América Latina"
Presidente;

Comisión de estudio IV (Mantenencia de líneas, circuitos y cadenas de circuitos)
Relator principal : Sr. J. Valloton (Suiza)
Relator principal adjunto : Sr. Postelnicu (Rumania)

1. Estudio de los procedimientos y de la organización de la mantenencia en lo que concierne
a la transmisión por las líneas, circuitos y cadenas de circuitos internacionales.'

2. Establecimiento del programa anual de mantenencia periódica de los circuitos inter
nacionales.
Grupos de trabajo adscritos a la Comisión IV 
Grupo IV/1: Mantenencia intercontinental
Presidente: Sr. J.C. Billen (Reino Unido)
Grupo IV/2: Equipo automático de medida
Presidente: Sr. D. Linstrbm (Suecia)
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Presidente: Sr. A. Theys (Bélgica)
Grupo IV/4: Estabilidad de la red
Presidente: Sr. R. Ferrieu (Francia)

Comisión de estudio V (Protección contra los riesgos y las perturbaciones electromagnéticas)
Relator principal : Sr. H. Riedel (R.F. de Alemania)
Relator principal adjunto : Sr. G. Gratta (Italia)

1. Estudios para la protección de las líneas de telecomunicación contra los riesgos y las 
perturbaciones causados por líneas eléctricas, subterráneas o aéreas (incluidas las 
líneas de tracción) y contra los fenómenos eléctricos naturales.

2. Preparación de "Normas para la protección de las líneas de telecomunicación contra los 
efectos perjudiciales de las líneas eléctricas".

3. Redacción de un manual sobre la protección de las líneas de telecomunicación contra 
el rayo.
Grupos de trabajo adscritos a la Comisión V
Grupo de trabajo: Protección de las instalaciones de telealimentación común a la

Comisión XV
Presidente: Sr. H. Riedel (R.F. de Alemania)
Grupo de trabajo: Protección contra el rayo común a la Comisión VI
Presidente: Sr. H. Riedel (R.F. de Alemania)

Comisión de estudio VI (Protección y especificación de las cubiertas de cables y de los postes)
Relator principal : Sr. H.L. Halstr'dm (Dinamarca)
Relator principal adjunto ; Sr. S.M. Mugtadir (Pakistán)

1. Estudios sobre la protección de los cables y de los postes contra la corrosión electro
química, y los ataques de los insectos o de las bacterias.

2. Preparación de recomendaciones sobre las cubiertas de cables metálicas o de plástico.
3. Redacción de "Recomendaciones concernientes a la protección de los cables subterráneos 

contra la corrosión".
Comisión de estudio VII (Definiciones y símbolos)

Relator principal : Sr. G. Gella-Uturriaga (España)
Relator principal adjunto : Sr. Ducommun (Suiza)
Preparación de definiciones y de símbolos gráficos y literales para las telecomunica

ciones (Servicios generales, telegrafía, telefonía).
Grupos de trabajo de la Comisión VII

Grupo Definiciones
Grupo Símbolos

Grupo IV/3: Programa de mantenencia
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Relator principal : Sr. Baggenstos (Suiza)
Relator principal adjunto : Sr. I. Savitsky (Ucrania)
Normalización de los aparatos arrítmicos de recepción en cinta o en página y del 

material de telegrafía síncrona.
Grupo de trabajo adscrito a la Comisión VIII
Grupo de trabajo mixto: Telegrafía síncrona común a las Comisiones VIII, IX y X
Presidente : Sr. L. Wheeler (Reino Unido)
Vicepresidente : Sr. V.C. Macdonald (Canadá)

Comisión de estudio VIII (Aparatos telegráficos)

Comisión de estudio IX (Transmisión telegráfica)
Relator principal : Sr. P. Bassole (Francia)
Relator principal adjunto : Sr. R.N. Renton (Reino Unido)

1. Características de las vías telegráficas y condiciones que deben reunir sus soportes.
2. Calidad de la transmisión telegráfica y límites exigibles. Plan general de transmisión

telegráfica mundial.
5. Mantenencia de las vías telegráficas.

Grupos de trabajo adscritos a la Comisión IX
Grupo de trabajo mixto: Utilización de líneas para la telegrafía común a las

Comisiones IX, XV y Especial C.
Presidente : Sr. M. Toutan (Francia)
Vicepresidente : Sr. Fabijanski (Polonia)
Grupo de trabajo IX/l: Cuestiones generales de transmisión
Presidente: Sr. Bassole (Francia)
Grupo de trabajo IX/2: Telegrafía armónica y mantenencia telegráfica
Presidente; Sr. R.N. Renton (Reino Unido)

Comisión de estudio X (Conmutación telegráfica)
Relator principal : Sr. A. Jansen (Países Bajos)
Relator principal adjunto : Sr. D. Faugeras (Francia)

1. Normalización de la señalización internacional para el servicio télex (en servicio 
manual, semiautomático y automático) y de la red géntex.

2. Estudios técnicos exigidos por el servicio telegráfico mundial con conmutación 
automática.
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Grupo de trabajo mixto: Plan mundial de encaminamiento y de transmisión télex y géntex
común a las Comisiones I, IX y X

Presidente : Sr. W.G. Gosewinckel (Australia)
Vicepresidente : Sr. E. Hummel (R.F. de Alemania)
Grupo de trabajo mixto: "Factor de eficacia” común a las Comisiones I, VIII y X
Presidente : Sr. Wilcockson (Reino Unido)
Vicepresidente : Sr. M.L. Benko (Hungría)
Grupo de trabajo mixto: Mantenencia telegráfica automática común a las Comisiones VIII,

IX y X
Presidente : Sr. W. Schaaf (R.F. de Alemania)
Vicepresidente : Sr. G. Maes (Bélgica)

Grupos de trabajo adscritos a la Comisión X

Comisión de estudio XI (Conmutación y señalización telefónicas)
Relator principal : Sr. W.J.E. Tobin (Reino Unido)
Relator principal adjunto : Sr. E. Zaiondchskovskl (U.R.S.S.)

1. Cuestiones de señalización internacional y, en particular, estudio, durante el periodo 
1965/1968, del Sistema de señalización N.° 6 del C.C.I.T.T.

2. Cuestiones de conmutación que afectan al servicio telefónico internacional, por 
ejemplo:

- características de transmisión de un centro internacional automático
- características técnicas de los aparatos telefónicos de teclado.

Grupo de trabajo adscrito a la Comisión XI
Grupo: Sistema de señalización N.° 6
Presidente: Sr. H. MacGuire (Canadá)

Comisión de estudio XII (Calidad de la transmisión telefónica y redes telefónicas locales)
Relator principal : Sr. F. Kroutl (Checoeslovaquia)
Relator principal adjunto : Sr. M.F.T. Andrews (Estados Unidos)
Métodos de especificación de la calidad de transmisión en la red telefónica inter

nacional. Principios generales de planificación de las redes telefónicas locales, desde el 
punto de vista de la transmisión.

Grupo de trabajo adscrito a la Comisión XII
Grupo: Estudio de los resultados de las pruebas de laboratorio
Presidente:
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Relator principal : Sr. M. Lambiotte (Bélgica)
Relator principal adjunto : Sr. S. Kuhn. (Polonia)

1. Estructura de la red semiautomática y automática internacional.
2. Coordinación del desarrollo del servicio internacional semiautomático.
3. Estudios teóricos y estadísticos de tráfico.
4. Determinación, para el servicio intercontinental, de las condiciones de explotación

destinadas a servir de base a las especificaciones técnicas.
5. Establecimiento de los principios que rigen la mantenencia de los circuitos semiauto- 

máticos y automáticos (en colaboración con las Comisiones XI y IV).
6. Mantenencia de los equipos de conmutación y de los equipos terminales de señalización

(la mantenencia de las líneas de transmisión, de los circuitos y de las cadenas de
circuitos es de la competencia de la Comisión IV).

7. Calidad del servicio.
8. Pruebas de funcionamiento (diarias) de los equipos internacionales. Control de la 

ejecución y examen de los resultados de las pruebas de funcionamiento.
9. Coordinación y examen de la actividad de los centros de mantenencia internacionales 

(C.M.I.).
Comisión de estudio XIV (Telegrafía facsímil)

Relator principal : Sr. H. Bitter (R.F. de Alemania)
Relator principal adjunto : Sr. Vinogradov (Polonia)

1. Aparatos para telegrafía facsímil, blanco y negro, y fototelegrafía.
2. Características de los canales para telegrafía facsímil.
5. Problemas de conmutación de las redes de abonado al servicio facsímil con conmutación.

Grupos de trabajo adscritos a la Comisión XIV 
Grupo de trabajo XIV/l: Transmisión facsímil
Grupo de trabajo XIV/2: Imagen patrón
Grupo de trabajo XIV/3: Telemando de las transmisiones facsímil

Comisión de estudio XV (Sistemas de transmisión)
Relator principal : Sr. F. Job (Francia)
Relator principal adjunto : Sr. D. Gagliardi (Italia)
Estudio de las características de transmisión que deben recomendarse para las líneas 

aéreas, los cables y equipos asociados, a fin de disponer de sistemas de transmisión utilizables 
(según el caso) para los servicios públicos de telefonía, telegrafía, facsímil, transmisión de 
datos, y transmisión de programas de radiodifusión y de televisión.

Grupos de trabajo adscritos a la Comisión XV
Sistemas de 12 Mc/s Presidente : Sr. H. Claeys (Bélgica)

Comisión de estudio XIII (Redes telefónicas automáticas)
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Pares coaxiles de diámetro reducido Presidente : Sr. H. Claeys (Bélgica)
Sistemas de modulación por impulsos 
codificados
Compresores-expansores
Ondas piloto de grupo
Líneas aéreas de corrientes portadoras

Sr. R.O. Cárter (Reino Unido) 
Sr. D. Gagliardi (Italia)
Sr. M.B. Williams (Reino Unido) 
Sr. Bashir (Pakistán)

Comisión de estudio XVI (Circuitos telefónicos)
Relator principal : Sr. R.H. Franklin (Reino Unido)
Relator principal adjunto : Sr. H. Claeys (Bélgica)
Estudio de las características de transmisión que deben recomendarse para los circuitos 

de la red telefónica pública que pueden formar parte de comunicaciones internacionales.

Comisión especial A (Transmisión de datos)
Relator principal : Sr. J. Rhodes (Reino Unido)
Relator principal adjunto : Sr. V.N. Vaughan (Estados Unidos)
Condiciones para las transmisiones de datos

- por líneas telegráficas de la red general,
- por la red télex,
- por líneas telefónicas de la red general,
- por la red telefónica con conmutación,
- por líneas especiales de características mejoradas o de gran anchura de banda,
- (códigos, tipo de modulación, velocidad de modulación, protección contra errores, 

equipos terminales, niveles, distribución de responsabilidades).
Comisión especial B (Red telefónica mundial)

Relator principal : Sr. E.C. Laird (Estados Unidos)
Relator principal adjunto : Sr. E.R. Banks (Australia)
Estudios destinados a la implantación en el mundo entero de la explotación telefónica 

semiautomática y, en una fase ulterior, totalmente automática.
Comisión especial C (Comisión mixta C.C.I.T.T./C.C.I.R. para los ruidos de circuito)

Relator principal : Sr. H. Williams (Reino Unido)
Relator principal adjunto : Sr. R. Kaiser (R.F. de Alemania)
Determinación del ruido de circuito admisible, en el caso de diversos sistemas de 

transmisión(por líneas aéreas, cables, radioenlaces o por satélite), para la transmisión de 
diversos tipos de información (palabra y señalización telefónica, telegrafía, datos, programas 
de radiodifusión, etc., exceptuada la televisión).
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SEGUNDO GRUPO - COMISIONES DEL PLAN

1. Establecer un plan general de desarrollo de la red internacional, destinado a ayudar
a las administraciones y empresas privadas de explotación reconocidas cuando concierten 
entre sí acuerdos para organizar y mejorar los servicios internacionales entre sus 
países.

2. Estudiar, en las distintas regiones del mundo, las cuestiones técnicas, de explotación 
y de tarificación que entraña, directa o indirectamente, la ejecución de las distintas 
fases del Plan; proceder al inventario de las cuestiones que interesen a los países 
nuevos o en vía de desarrollo y provocar, eventualmente, el estudio de dichas cuestiones 
por el C.C.I. competente o, en caso necesario, en colaboración con los dos C.C.I., de 
conformidad con el número 180 del Convenio de Ginebra, 1959•

ATRIBUCIONES GENERALES (Extractos de la Resolución N.° 448 del Consejo de Administración)

Nombre de la Comisión Presidente Vicepresidente

Comisión del Plan mundial (Comisión 
mixta C.C.I.T.T.-C.C.I.R., administrada 
por el C.C.I.T.T.)

Sr. Bigi 
(Italia)

Sr. A. Hamid 
(Pakistán)

Comisión del Plan para Africa (Comisión 
mixta C.C.I.T.T.-C.C.I.R., administrada 
por el C.C.I.T.T.)

Sr. H. Mili 
(Túnez)

Sr. R. Vital 
(Malí)*)

Comisión del Plan para Asia y Oceania 
(Comisión mixta C.C.I.T.T.-C.C.I.R., 
administrada por el C.C.I.T.T.)

Sr. C.P. Vasudevan 
(India)

Sr. S. Fujiki 
(Japón)

Comisión del Plan para América Latina 
(Comisión mixta C.C.I.T.T.-C.C.I.R., 
administrada por el C.C.I.T.T.)

Sr. A.C. Núñez 
(México)

Sr. A. Ochoa 
(Colombia)

Comisión del Plan para Europa y la 
Cuenca del Mediterráneo (Comisión mixta 
C.C.I.T.T.-C.C.I.R., administrada por 
el C.C.I.T.T.)

Sr. T. Noat 
(Francia)

Sr. H. Dietrich 
(Polonia)*)

*) Designación provisional, en espera de la próxima Asamblea Plenaria del C.C.I.R.

GRUPOS AUTÓNOMOS ESPECIALIZADOS PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA

Grupo autónomo especializado N.° 1 (Redes automáticas nacionales)
Presidente : Sr. E.R. Banks (Australia)
Vicepresidente : Sr. H. Lohr (R.F. de Alemania)
Estudio de las redes telefónicas automáticas nacionales: sistemas nacionales de conmuta 

ción y sistemas nacionales de señalización.
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Grupo autónomo especializado N.° 2 (Redes locales)
Presidente : Sr. Sundin (Suecia)
Vicepresidente : Sr- M.K.E. Hassamen (R.A.U.)
Estudio de las redes telefónicas locales, es decir, de las redes de cables para líneas 

de abonado y líneas de enlace entre centrales. Sistemas de distribución, cuestiones económicas 
relacionadas con la. organización de las redes locales.
Grupo autónomo especializado N.° 5 (Comparación de los sistemas de transmisión)

Presidente : Sr. M. Ben Abdellah (Marruecos)
Vicepresidente : Sr. Enrile (México)
Comparación económica y técnica de diversos sistemas de transmisión. Recopilación de 

datos sobre los métodos utilizados para los proyectos de construcción de sistemas de cables y 
de radioenlaces y sobre la especificación de sistemas de transmisión.
Grupo autónomo especializado N.° 4 (Fuentes primarias de energía)

Presidente : Sr. F.L. Bentley (Canadá)
Vicepresidente : Sr. M. Linder (Suecia)

Grupo autónomo especializado N.° 5 (Condiciones económicas)
Presidente : Sr. Garbe (R.F. de Alemania)
Vicepresidente : Sr. E. del Riego (España)
Condiciones y desarrollo de las telecomunicaciones en los diferentes países.
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Atribuciones de los departamentos técnicos

( Ai Telégrafo, transmisión de datos, asuntos generales (CE I, V I I I ,  IX, X, XIV, Sp.A)
A (

( A2 Plan y asistencia técnica (Comisiones del Plan)

( B, Transmisión (CE X II ,  XV, XVI, Sp.C)
B (

( Laboratorio

C -  Explotación y conmutación telefónicas (CE I I ,  I I I ,  XI, X I I I ,  Sp.B)

D -  Mantenencia, protección, definiciones y símbolos (CE IV, V, VI, VII CMI)
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MEDIDAS TOMADAS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POR EL SECRETARIO GENERAL 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES N.os 24, 25, 26, 27 , 28, 29 Y 30 

DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS (GINEBRA. 1959)

RESOLUCIÓN N.° 24 

FINANCIACIÓN DEL DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES

La Conferencia de Plenipotenciarios de la 
U.I.T.

Encarga

A. Al Secretario General

1. Que se ponga en contacto con los Miembros 
y Miembros Asociados de la Unión para que le 
informen si se proponen establecer proyectos 
de telecomunicaciones para cuya realización 
necesiten el concurso de capitales exteriores 
y, en caso afirmativo, en qué condiciones;

Medidas tomadas

1960 El Secretario General publica el Docu
mento N.° 2310/CA15 con un proyecto de 
carta circular.

El Consejo adopta la Resolución N.° 426 
encargando al Secretario General que 
envíe una carta circular sobre la finan
ciación del desarrollo de las telecomuni
caciones. La carta circular se envía a 
los Miembros y Miembros Asociados de la 
Unión el 19 de julio de 1960.

1961 El Secretario General expone en el Docu
mento N.° 2520/CA16, los resultados obte
nidos en respuesta a su primera carta 
circular. Los Documento N.os 253^ ¡ 2539* 
2592 y 2629/CA16 contienen la información 
suministrada por algunas administraciones. 
En vista de los debates el Consejo pide 
que se continúe actuando de acuerdo con 
la Resolución N.° 24 de la Conferencia
de Plenipotenciarios.

El 8 de junio de 1961 se envía una segun
da carta circular sobre el mismo asunto 
a los Miembros y Miembros Asociados de la 
U.I.T.

1962 El Secretario General presenta un nuevo 
Informe al Consejo (Documento 
N.° 2734./CA17) .

2. Que se dirija a los organismos inter- En el Documento N.° 273VCA17 antes mencionado
gubernamentales y privados pertinentes para se exponen las medidas adoptadas.
conocer sus puntos de vista sobre esta cues
tión y, llegado el caso, para saber si esta
rían dispuestos a asociarse a un plan de 
financiamiento internacional;

3. Que presente a las administraciones inte- Véase arriba, 
resadas y al Consejo de Administración un
Informe sobre el resultado de sus gestiones;
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B. Al Consejo de Administración
Que en vista del Informe del Secretario 

General, adopte las medidas que considere 
oportunas; en la inteligencia

1. De que la Unión no se comprometerá de 
ninguna manera en operaciones financieras, y

2. De que la adopción de cualquier plan de 
financiamiento que se establezca no deberá 
entrañar gasto alguno imputable al presupues
to de la Unión.

El Consejo adopta la Resolución N.° 491 en la 
que encarga al Secretario General que examine 
con todo cuidado las cuestiones de financiamien
to de los planes de telecomunicaciones que pue
dan plantearle las administraciones o institutos 
financieros de cualquier naturaleza.

La Unión no ha contraido compromiso financiero 
alguno.

No se ha cargado gasto alguno al presupuesto de 
la Unión.

RESOLUCIÓN N.o 25

PARTICIPACIÓN DE LA UNIÓN EN EL PROGRAMA AMPLIADO 
DE ASISTENCIA TÉCNICA DE LAS NACIONES UNIDAS

La Conferencia de Plenipotenciarios de la 
U.I.T.

Autoriza al Consejo de Administración

Para que continúe haciendo participar plena
mente a la Unión en el Programa Ampliado de 
Asistencia Técnica (P.A.A.T.);

Para que recurra a los distintos Organismos 
permanentes de la Unión con el fin de facili
tar dicha participación.

Medidas tomadas

Las medidas tomadas por el Consejo desde 1960 
para organizar e impulsar la participación de la 
Unión en el Programa Ampliado de Asistencia Téc
nica de las Naciones Unidas, son resultado de 
la aplicación de la Resolución N.° 25 de la Con
ferencia de Plenipotenciarios.

Los siguientes Resoluciones y Acuerdo del 
Consejo se refieren implícitamente a la Resolu
ción N.° 25 de la Conferencia de Plenipotencia
rios:
Acuerdo N.° 26l: Información a los Miembros

y Miembros Asociados de la 
U.I.T. de las posibilidades 
que ofrece el P.A.A.T.

Resolución N.° 498/CA17: Recurrir al P.A.A.T.
para el desarrollo de 
los planes de telecomu
nicaciones en las diver
sas regiones del mundo.

Resoluciones N.os
499/CA17 y 528/CA18 : Encarga a la I.F.R.B.

que organice seminarios 
sobre la administración 
de las frecuencias.
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Invita al Consejo de Administración

A coordinar las actividades de los organis
mos permanentes de la Unión en este campo;

A preparar cada año un Informe sobre la par
ticipación de la Unión en el P.A.A.T.

Resolución N.° 529/CA18: Encarga al Secretario
General que prepare 
las instrucciones a que 
han de sujetarse los 
expertos regionales 
del P.A.A.T.

Se crea para tal fin un Comité Permanente de 
Cooperación Técnica (Documento N.° 3Q22/CA18).

El Consejo examina todos los años el Informe 
sobre las actividades de la Unión, en el cual 
se dedica un capítulo a la Cooperación Técnica, 
y el Informe que le presenta el Secretario 
General sobre la ejecución del Programa del 
P.A.A.T. en el campo de las telecomunicaciones.

RESOLUCIÓN N.° 26

REVISIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA PARTICIPACIÓN DE LA UNIÓN EN EL 
PROGRAMA AMPLIADO DE ASISTENCIA TÉCNICA DE LAS NACIONES UNIDAS

Se pide al Consejo de Administración que 
haga una revisión completa de los procedi
mientos relativos a la participación de la 
Unión en el P.A.A.T., teniendo presentes 
ciertas recomendaciones contenidas en el 
Documento N.° 420 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios.

Medidas tomadas

Se somete al Consejo en su reunión de 196O una 
revisión del procedimiento establecido en 1957* 
Se incluyen en el folleto las recomendaciones 
mencionadas en el Documento N.° 420 de la Confe
rencia de Plenipotenciarios.

En 1963 se preparó una nueva edición para poner 
en conocimiento de los Miembros de la U.I.T. el 
procedimiento, completamente al día,a que han 
de atenerse para obtener la asistencia del 
P.A.A.T. El ECOSOC modificó ligeramente los 
procedimientos al adoptar para el P.A.A.T. el 
sistema bienal de programación.

En el folleto se incluyen también los procedi
mientos relativos al Fondo Especial y una infor
mación sobre los otros programas de Asistencia 
Técnica en los que colabora la U.I.T.:

Programas a título oneroso (fideicomiso);

Programa para la provisión de personal ejecutivo 
y de explotación (O.P.E.X.);

Programa de la U.I.T. sobre Asistencia Técnica 
en especie.
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En 1963 el Consejo adopta la Resolución N.° 
529/CAI8 (Asistencia Técnica suministrada por 
los expertos regionales) en la que señala los 
lineamientos conforme a los cuales deben produ
cirse instrucciones para los expertos regionales 
acerca de cómo conducir sus actividades en el 
campo de la asistencia técnica proporcionada 
por la Unión.

Como consecuencia de lo que antecede, el Secre
tario General publica un Reglamento con el títu
lo; ''Proyectos regionales de Asistencia Técnica 
de la U.I.T. en el marco del Programa Ampliado 
de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas".

Los informes semestrales pedidos en la Resolu
ción N.° 529/CA18 se envían a los Miembros y 
Miembros Asociados de la Unión pertenecientes a 
las regiones interesadas y a los miembros del 
Consejo de Administración. Los dos primeros 
informes se refieren a los periodos cerrados en 
30 de septiembre de 1963 y en 31 de marzo de 1964.

RESOLUCIÓN N.Q 27 

ADMINISTRACIÓN DE LOS PROYECTOS DE ASISTENCIA TÉCNICA

La Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T. 

Resuelve

1. Autorizar al Secretario General para tomar, 
de acuerdo con las Naciones Unidas, todas las 
medidas necesarias para encargarse progresiva
mente de las tareas de carácter administrativo 
de los proyectos de asistencia técnica efectua
das en su nombre, hasta entonces por las 
Naciones Unidas.

2. Pedir al ECOSOC el reembolso de los gastos 
que con este motivo haga el Secretario General.

Medidas tomadas

En 1960 la transferencia de la administración de 
los proyectos de asistencia técnica a la U.I.T. 
se hizo en cooperación con la administración 
de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas.
La información correspondiente se comunicó al 
Consejo en su reunión de 1961 (Documento 
N.0 2533/CAI6).

Esta cuestión se arregló mediante un intercam
bio de cartas entre el Secretario General y los 
servicios competentes de las Naciones Unidas.

A fines de 1960 quedó terminada la transferen
cia de las tareas administrativas.

En consecuencia, quedó anulado el acuerdo de 
28 de diciembre de 1954 entre la U.I.T. y las 
Naciones Unidas.

En su reunión de 1961, el Consejo tomó nota del 
Reglamento del Personal de Asistencia Técnica 
de la U.I.T. redactado por el Secretario General.

Así se ha hecho, y en la actualidad el ECOSOC 
concede a la U.I.T. 'una suma anual de acuerdo con 
las disposiciones de su Resolución N.° 855(XXXII). 
en la que se hace referencia especial a los gastos 
de la U.I.T. Todos los años se presenta una so
licitud especial a la Junta de Asistencia Técnica 
para someterla a aprobación del ECOSOC.
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Encarga

El Consejo examina todos los años el trabajo del 
Departamento de Cooperación Técnica expuesto en 
el Informe que le presenta el Secretario General, 
y toma las medidas que considera necesarias.

3-2 Que tome eventualrnentc todas las medidas El Consejo de Administración ha tomado las medi- 
neccsarias para lograr el mantenimiento das siguientes:
de dicha eficacia.

ÍQÓO Acuerdo N.° 246 sojpre viajes de funciona
rios de la U.I.T. para estudiar cuestiones 
de Asistencia Técnica.

1961 Examen del Reglamento de Expertos (véase 
más arriba las medidas tomadas en relación 
con el punto 1 de la Resolución N.° 27).

1962 Acuerdo N.° 274 relativo a la creación de 
3 nuevos empleos en el Departamento de 
Cooperación Técnica, en vista de la infor
mación contenida en el Documento N.° 
2750/CA17•

1963 Acuerdo N.° 293 Que consigna la creación 
de 4 nuevos empleos en el Departamento de 
Cooperación Técnica.

Creación de un Comité Permanente de la 
Cooperación Técnica en la Sede de la Unión 
para examinar el progreso de los distintos 
proyectos de asistencia técnica adminis
trados por la Unión y asegurar la máxima 
eficacia de la participación de la Unión 
en los programas de asistencia técnica, etc

1964 Estudio de los Documentos N.os 3215 y 
3239/CA19 sobre la organización del D.C.T.

El Consejo toma nota del organigrama del 
Departamento de Cooperación Técnica y remi
te a la Conferencia de Plenipotenciarios 
la aprobación de las proposiciones sobre 
el personal supernumerario contratado.

RESOLUCIÓN N.° 28

IMPUTACIÓN DE LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS Y DE EJECUCIÓN RESULTANTES DE LA PARTICIPACIÓN 
DE LA UNIÓN EN EL PROGRAMA AMPLIADO DE ASISTENCIA TÉCNICA

Medidas tomadas
Estos gastos han sido pagados enteramente con 
cargo al P.A.A.T. y el Fondo Especial.

La Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T. 

Resuelve

3.1 Que en el curso de cada una de sus reu
niones se asegure de que las tareas con
fiadas de este modo al Secretario Gene
ral, se efectúen de manera que se consi
go, la máxima eficacia en la participa
ción de la Unión en el Programa Ampliado 
de Asistencia Técnica:

3. Al Consejo de Administración:
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Que los gastos de administración de los proyec
tos de Cooperación Técnica de la U.I.T. no pue
den ser cargados actualmente al presupuesto de 
la Unión.

Resuelve, además

1. Que los gastos administrativos y de ejecu
ción originados por la participación de la 
Unión en el Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica de las Naciones Unidas se imputasen al 
presupuesto de la Unión, sobreentendiéndose que 
los abonos compensatorios de la Cuenta, Especial 
del Programa Ampliado figurarán en concepto de 
de ingresos en el presupuesto;

2. Que estos gastos no se tomen en considera
ción al fijar el tope del presupuesto de la 
Unión;

3. Que los órganos de control financiero de 
la Unión verifiquen los gastos del P.A.A.T.;

4. Que el Consejo examine asimismo los citados 
gastos;

5. Autorizar al Consejo de Administración para 
prever los créditos necesarios si la Unión se 
ve obligada a sufragar parcial o totalmente 
dichos gastos.

Los gastos resultantes de la participación en 
las actividades de Cooperación Técnica están 
incluidos en el presupuesto de la Unión, y los 
créditos atribuidos por el P.A.A.T. y el Fondo 
Especial son considerados como ingresos en 
dicho presupuesto. Sin embargo, estas cuentas 
son objeto de un capítulo distinto del presu
puesto .

No se han tomado en consideración estos gastos 
al fijar el tope del presupuesto de la Unión.

Todos los gastos del Departamento de Coopera
ción Técnica, incluso los administrativos, los 
de expertos, becas y equipos para el P.A.A.T. 
y el Fondo Especial, son controlados por los 
verificadores de cuentas proporcionados por el 
gobierno suizo.

El Consejo realiza normalmente este examen.

No se ha pedido a la U.I.T. que cargue a su 
presupuesto los gastos administrativos y de 
ejecución para el P.A.A.T. y el Fondo Especial.

RESOLUCIÓN N.° 29

COLABORACIÓN DE LA UNIÓN EN EL FONDO ESPECIAL DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO

La Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T. Medidas tomadas

Encarga 

al Secretario General:
1. Que estudie los problemas a que da lugar la Las medidas pertinentes se sometieron a aproba-
colaboración de la Unión en las actividades del ción del Consejo en el Documento N.° 2308/CA15.
Fondo Especial de las Naciones Unidas como órga
no de ejecución.



2. Que negocie la forma que convenga dar a los 
acuerdos por celebrar entre:

2.1 La Unión y el Fondo Especial;

2.2 La Unión y los gobiernos en lo que con
cierne a la ejecución, por la Unión, de 
los proyectos de telecomunicación.

Invita

al Consejo de Administración:

1. A que modifique, si hubiere lugar, y apruebe 
las formas de modelo de los acuerdos para las 
negociaciones entre:

1.1 La Unión y el Fondo Especial;

1.2 La Unión y los gobiernos.

2. A que defina las responsabilidades de la 
Unión en lo que se refiere a los puntos si
guientes:

2.1 Asesoramiento a los gobiernos en lo 
que respecta a la preparación de 
proyectos de telecomunicación para su 
presentación a la administración del 
Fondo Especial;

2.2 Asesoramiento a la administración del 
Fondo Especial sobre los aspectos téc
nicos de los proyectos de telecomunica
ción que sometan los gobiernos;

2.3 Inspección de la ejecución de los pro
yectos de telecomunicación aprobados 
por la Administración del Fondo Especial;

El Secretario General negoció un acuerdo tipo 
entre la U.I.T. y el Fondo Especial de las 
Naciones Unidas y lo anexó al documento antes 
mencionado.

El Secretario General no negocia un acuerdo di
rectamente con el gobierno solicitante. Sin em
bargo, negocia con el gobierno un "Plan de Ope
ración" que firman el propio gobierno, el Fondo 
Especial y la U.I.T. en su calidad de agencia 
ejecutiva.

En su Resolución N.° 428/CA15> el Consejo de
Administración:

1. Aprobó el "Proyecto de acuerdo entre el 
Fondo Especial de las Naciones Unidas y la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones 
sobre la ejecución de proyectos del Fondo 
Especial";

2. Autorizó al Secretario General para celebrar, 
si fuere necesario, acuerdos con los gobier
nos, en la inteligencia de que dichos acuer
dos sólo obligarían formalmente a la Unión 
vina vez aprobados por el Consejo de Adminis
tración.

(Véanse las observaciones sobre este género 
de acuerdos en el punto 2.2 anterior.)

En el folleto de la U.I.T. "Asistencia técnica 
a los países nuevos o en vía de desarrollo para 
el mejoramiento de las telecomunicaciones" se 
facilitan informaciones a los gobiernos sobre 
el modo de presentar solicitudes al Fondo Espe
cial. Por otro lado, los expertos de la U.I.T. 
y el Departamento de Cooperación Técnica han 
ayudado a los gobiernos a formular sus solicitu
des al Fondo Especial.

El Consejo de Administración autorizó al Secre
tario General, en el punto 3*1-2 de la Resolu
ción N.° 428/CA15, a actuar en consécuencia.

El Consejo no ha dado instrucciones concretas 
sobre este punto. Sin embargo, pueden conside
rarse como instrucciones los puntos 3.4 y 3-5 
la Resolución N.° 428/CA15 del Consejo.
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3. A que adopte las medidas administrativas y 
financieras necesarias para la ejecución y 
control, por la Unión, de los proyectos de tele
comunicación aprobados por el Fondo Especial,en 
la inteligencia de que el Fondo Especial reem
bolsará su costo a la Unión.

4. A que presente un informe completo sobre 
la materia a la próxima Conferencia de Pleni
potenciarios.

En los puntos 3*5 a 3*5 de la Resolución N.° 
428/CA15 del Consejo se trata de los arreglos 
administrativos y financieros.

También la Resolución N.° 429/CA15 (Reglas para 
la adquisición de equipo) habla de arreglos ad
ministrativos y financieros.

El Consejo no ha tomado medidas concretas en lo 
que concierne a la supervisión, por parte de la 
Unión, de los proyectos aprobados por el Fondo 
Especial.

No obstante, en cada una de sus reuniones ha 
quedado enterado de los progresos de los proyec
tos del Fondo Especial regidos por la U.I.T.

Este informe es objeto de la Parte TV, párrafo 5, 
del presente Informe y de los Anexos 24 a 29.

RESOLUCIÓN N.° 30

MEJORAS DE LAS TELECOMUNICACIONES EN ASIA Y EN EL LEJANO ORIENTE 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T. Medidas tomadas

Encarga

al Consejo de Administración que continúe apor
tando del modo más activo su cooperación a la 
C.E.A.L.O. para la aplicación de las recomenda
ciones aprobadas por el Comité de Transportes 
y Comunicaciones de la C.E.A.L.O., y especial
mente en los proyectos de telecomunicaciones 
establecidos en el programa de trabajo con el 
orden de urgencia recomendado por el Grupo de 
trabajo con pleno apoyo de la Unión.

En 1963 se firmó un acuerdo entre la U.I.T. y la 
C.E.A.L.O., de conformidad con instrucciones 
concretas del Consejo contenidas en su Acuerdo 
N.° 288.

Nota: Se mantuvo también estrecha colaboración con otras Comisiones Económicas por la importancia
de las telecomunicaciones en el desarrollo económico y porque la labor de las Comisiones en general 
requería una íntima asociación de los expertos regionales de telecomunicaciones con las Secretarías 
de las Comisiones.

Se firmó un Protocolo de acuerdo con la Comisión Económica para África similar al habido con 
la C.E.A.L.O.



100

.000

900

800

700

600

500

400

300

200

100

PROGRAMA DE LA U.I.T. EJECUTADO EN EL MARCO DEL P.A.A.T. DE 1959 A 1964 
Costo efectivo de los proyectos (en miles de dólares de los EE.UU.)

-  2 3 7  -

A N E X O  1 7

Programa bienal

X 950338 950338 X

19 5 9  1960  1961 1962 1963 1 9 6 4



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK 
 
 
 
 

PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT 
 
 
 
 
 



REPARTITION DES PROJETS DU PROGRAMME ELARGI DE 
L*ASSISTANCE TECHNIQUE DE 1959 A 1964 ENTRE LES 

DIVERS PAYS DU MONDE.

Dans certains cas, les frontiéres indiquées sur 
la présente carte ne sont pas definítivement 
fixées. Le fait qu'elles sont indiquées ne sig- 
nifie pas que lfUnion internationale des télé- 
conununications les reconnaít ou les approuve 
officiellement•

ANNEXE 18

DISTRIBUTION OP PROJECTS UNDER THE EXPANDED PRO
GRAMME OF TECHNICAL ASSISTANCE PROM 1959 TO 1964 

IN THE DIFFERENT COUNTRIES OF THE WORLD

In some cases, the frontiers indicated on the 
above map are not definíte. The fact that they 
are indicated does not mean that the Internatio
nal Telecommunicatión Union recognizes or appro- 
ves them officially.

ANNEX 18

DISTRIBUCIÓN DE PROYECTOS BAJO EL PROGRAMA AM
PLIADO DE ASISTENCIA TECNICA DE 1959 A 1964 EN 

LOS DIFERENTES PAÍSES DEL MUNDO

En algunos casos, las fronteras indicadas en el 
presente mapa no están fijadas definitivamente. 
El hecho de que se indiquen no significa que la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones las 
reconoce o aprueba oficialmente.

ANEXO 18
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A N E X O 19

NÜMERO DE EXPERTOS FACILITADOS EN VIRTUD DEL P.A.A.T. DE 1959 A 1964 

Clasificados por país de destino

Pais o región N.° total de 
expertos 1)

Total de 
meses-hombre

Número total de expertos y 
meses-hombre por año 2)

1959 1960 1961 1962 1963 1964
1 2 3 4

Afganistán 3 124 1/12 1/12 3/20 3/32 2/24 2/24
Argelia 1 9 - - - - - 1/9
Bolivia 1 6 - - - - 1/6 -
Birmania 1 42 - - 1/6 1/12 1/12 1/12
Camerún 
Rep, Centro-

1 13 — — — — 1/1 1/12
africana/Chad 1 24 - - - 1/4 1/8 1/12

Ceilán 4 33 - - - 3/19 1/2 1/12
Chad 2 10 - - - - - 2/10
Chile 1 23 - - - 1/7 1/5 1/H
China 1 2 - - - - - 1/2
Congo (Léopoldville) 7 70 - - - - - 7/67
Dahomey 1 12 - - - 1/6 1/6 -
Ecuador 5 10 - - - - 3/6 2/4
Etiopía 6 173 4/29 3/33 4/29 3/34 2/24 2/24
Cambia 2 22 - - - 1/2 2/20 -
Ghana 3 47 - - 1/5 3/19 3/14 1/9
Guinea 2 25 - - 1/2 1/10 1/1 1/12
India 1 6 1/4 1/2 - - - -
Indonesia 1 11 - - - - - 1/11
Irán 4 110 2/24 2/13 2/23 2/l4 2/24 1/12
Iraq 4 77 1/1 2/20 3/21 2/20 3/13 1/2
Costa de Marfil 1 1 - - - - 1/1 -
Jordania 2 41 1/12 1/12 1/6 - - 1/11
Líbano 5 56 2/14 4/7 3/12 2/11 1/6 2/6
Liberia 2 11 - - - - « 2/11
Libia 3 41 1/1 1/5 1/1 2/14 1/8 1/12
Madagascar 1 21 - - - 1/3 1/12 1/6
Malasia 7 63 2/6 2/18 1/3 2/20 1/7 3/10
Marruecos 1 8 - - 1/2 1/6 - -
Niger 1 2 - - - — - 1/2
Nigeria 1 12 - - - 1/6 1/6 -
Pakistán 3 24 1/7 1/5 - - 2/3 2/9
Paraguay- 4 84 3/36 2/24 1/12 1/3 1/9 -
Perú 5 25 - - - - 3/15 2/10
Ruanda 1 3 - - - - - 1/3
Ruanda/Burundi 2 5 - - - 1/2 1/3 -
Arabia Saudita 1 36 - - 1/12 1/12 1/12 -
Senegal 1 2 - - - - - 1/3
Sierra Leona 1 7 ** *■* 1/7

NOTAS: Véase página siguiente.
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A N E X O  19 (Cont,)

NOMERO DE EXPERTOS FACILITADOS EN VIRTUD DEL P.A,A,T, DE 1959 A 1964 

Clasificados por país de destino

1 2 3 4

Somalia 1 1 1/1
Sudán 2 49 - 2/2 2/24 2/23 -

Rep. Arabe Siria 4 87 3/36 3/26 1/12 1/10 - 1/3
Togo 2 5 - - - 1/3 1/1 1/1
Turquía 2 24 - - - 2/6 2/18 -
Rep. Arabe Unida 6 49 1/3 2/7 2/9 2/7 3/18 1/5
Venezuela 3 18 2/17 - - 1/1 - -
PROYECTOS REGIONALES
Africa 4 63 — — 2/11 2/24 4/28
Asia y Lejano Oriente 5 96 2/14 1/12 3/10 2/24 2/18 2/18
América Latina 2 65 - - - 2/17 2/24 2/24
América Central 4 33 - - - - - 4/33

129 1,781 27/216 28/198 32/209 49/358 51/351 61/448

NOTAS
1) Numero de personas que prestaron servicio en cada pais durante todo el periodo a que se 

refiere este Cuadro,
2) Expertos en cada país durante un año dado seguido del total de meses-hombre. Ejemplo:

2/14 significa 2 expertos durante 14 meses.
Todo experto que ha prestado servicio durante más de un año en un país determinado áólo 

se indica una vez en la columna 2, en tanto que en la columna 4 figura en cada año cubierto por su 
misión. Por consiguiente, la columna 2 no representa el total de las cifras de la columna 4.
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A N E X O  20

NNÚMERO DE EXPERTOS FACILITADOS EN VIRTUD DEL P.A.A.T. DE 1959 A 1964 
Clasificados por países de origen

País de origen Número total 
de expertoŝ ) Número total de expertoŝ )

1 2 3
1959 1960 1961 1962 1963 1964

P.A.A.T.

Australia 9 _ _ 3 5 4 4
Bélgica 1 - - - - - 1
Brasil 1 - _ - - - 1
Chile 1 - - - 1 1 1
Colombia 3 1 1 - - - 2
Etiopía 1 - - - - - 1
Francia 19 5 5 5 8 8 11
Alemania (Rep. Fed. de) 10 2 1 2 3 6 5
Grecia 1 - _ - - - 1
Haití 1 - - - - - 1
India 7 3 4 4 3 1 3
Irlanda 2 1 1 - - - 1
Israel 1 _ - - - - 1
Japón 2 - - - - 1 2
Países Bajos 10 2 2 3 2 3 2
Nueva Zelandia 6 3 2 3 3 2 1
Noruega 3 l 1 - - 2 1
Pakistán 2 - - 1 2 2 -
Polonia 2 - - - 2 2 2
España 6 3 2 1 1 1 3
Suecia 3 1 2 1 1 1 1
Suiza 8 3 2 3 4 3 3
República Árabe Unida 1 - - - - 1 -
Reino Unido 22 3 4 5 11 11 9
EE.UU. 2 _ - - 1 1 2
Siria 1 - _ - - - 1
U.R.S.S. 1 1 - 1 1 1
Yugoeslavia 1 - - 1 1 - -

129 27 28 32 49 51 6l

Nota: 1) Número de nacionales de varios países que han prestado sus servicios como expertos de
la U.I.T. durante el periodo a que se- refiere el presente Cuadro.

2) Todo nacional de un país que ha prestado servicio en virtud del programa de la U.I.T. 
durante más de un año, sólo se indica una vez en la columna 2, en tanto que en la
columna 3 figura en cada año cubierto por su misión. Por consiguiente, la columna 2
no representa el total de las cifras de la columna 3*
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DIAGRAMA INDICATIVO DEL NUMERO DE EXPERTOS CONTRATADOS EN CONCEPTO 
DEL P.A.A.T. DURANTE EL PERIODO 1959-1964

O 1959 1960 1961 Í962 1963 1964

DIAGRAMA INDICATIVO DEL NÚMERO DE MESES-HOMBRE DE TRABAJO, EN CONCEPTO 
DEL P.A.A.T., DURANTE EL PERIODO 1959-1964

Me se s-hcmbre s

1959 1960 1961 1962 1963 1964
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BECAS CONCEDIDAS EN VIRTUD EEL PROGRAMA AMPLIADO DE 1959 A 1964 
CLASIFICADAS POR NACIONALIDAD EEL BECARIO Y PAIS EN QUE CURSO SUS ESTUDIOS

Nacionalidad 
del becario

Becas
conce
didas"̂

Pais de estudio 2)

•pc<D60U<

i—I 0} U P 03
3

«Jo•H60r-4a
£>SOi—iOo
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1

«O)to
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aiO,v¡w

3
o*
ai>oi—iw(0ooa>x¡o

%
ai

otí•Ha
oc•H<0K

co
co
Pí
Í3

Eh
H
¡=>

Afganistán
Argentina
Bolivia
Bulgaria (R.P. de)
Cambodia
Camerún
R.C.A.
Chad
Ceilán
China
Congo (Brazzaville) 
Congo (Léopoldville] 
Costa Rica 
Dahomey 
E.A.C.S.O.
Ecuador 
Gabón 
Grecia 
Guatemala 
Guinea 
Honduras 
India 
Indonesia 
Irán 
Israel

5 
4 
2 
1 
8 
1 
2
3
4 
18
6
4 
15 
29
3
12
5
36 
2 
7 
9
4 
15

18
2
2
14

12
1
1
5
2
2

29
1

Notas: Véase la página siguiente.



Nacionalidad 
del becario

Becas
conce
didas1^

País de 2)estudio
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jo
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Su
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ia
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a
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sl
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no 

Un
id
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EE
.U
U.

U.
R.
S.
S.

U.
I.
T.

Costa de Marfil 11 10 iJapón 5 1 1 1 4 5
X

Jordania 5 1 1 4 2Corea 11 1 1 6 1 1 4 3Laos 2 2Libia 2 2Malasia 5 1 1 1 3 1 4 1Malí 9 4 5México 11 2 5 2 1 3 2Nicaragua 3 3Níger 25 17Pakistán 2 1 1Panamá 4 1 1 2 1Perú 1 1Filipinas 5 1 1 1 1Polonia 19 1 1 4 1Senegal 4 4Somalia 1 1Sudán 2 1 2Siria 2 1 2 1 1 2Togo 4 3 1Túnez 10 10 2 2 1Turquía 7 1 3 1 1 2 1R.A.U. 7 2 2 5 1Alto Volta 16 16Yugoeslavia 30 1 5 9 4 2 4 5 1 5 1 1 2
TOTAL 369 1 1 2 5 3 1 1 1 1 150 35 1 10 15 2 1 13 9 20 29 1 1 89 29 1 21
Notas: 1) Las cifras de estas columnas indican el número de becas concedidas. No obstante, conviene señalar que, por razones ajenas a la 

U. I.T., en algunos casos las becas concedidas no fueron utilizadas.
2) Con mucha frecuencia, un becario estudia en más de un pais. Por consiguiente, el total de la columna 3 no corresponde al número 

de becas de la columna 2.
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BECAS TRAMITADAS DURANTE EL PERIODO 1959-1964

m

<o
't

I O't

CM

1959 1960 1961 1962 1963 1964

= = = = =  Becas concedida a
- ......  Becarios en prácticas o en cursos de estudios
-------- Número total de becas tramitadas
-------- Meses de estudio

64
2
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ACUERDO ENTRE EL FONDO ESPECIAL DE LAS NACIONES UNIDAS Y LA 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, RELATIVO A 
LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DEL FONDO ESPECIAL

Considerando que el Pondo Especial de las Naciones Unidas, con arreglo a la Resolución 
N.° 1240 (XIII) de la Asamblea General, ha acordado prestar asistencia a determinados gobiernos 
para la realización de proyectos destinados a promover el progreso social y elevar el nivel de
vida y a impulsar el desarrollo económico, social y técnico de los pueblos;

Considerando que el Director General del Fondo Especial desea contar con los servicios 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (que de aquí en adelante se denominará el 
Organismo encargado de la ejecución) para poner en práctica determinados proyectos;

Considerando que la Resolución N.° 1240 (XIII) de la Asamblea General dispone que el
Director General del Pondo Especial establecerá y mantendrá relaciones de trabajo estrechas y
continuas con los organismos especializados a los que conciernan los campos en que actúe el 
Fondo Especial, y con el Organismo Internacional de Energía Atómica, y que los proyectos serán 
ejecutados, siempre que sea posible, por los organismos especializados competentes o por el 
Organismo Internacional de Energía Atómica, y

Considerando que el Consejo de Administración del Organismo encargado de la ejecución 
ha convenido en nombre de esté organismo, en cooperar con el Fondo Especial sobre esta base;

El Director General del Fondo Especial y el Secretario General del Organismo encargado 
de la ejecución han convenido en lo siguiente;

Artículo I

Labor del Organismo encargado de la ejecución

1. El Organismo encargado de la ejecución conviene en poner en práctica cada proyecto con
arreglo al plan de operaciones del proyecto, el cual será preparado de común acuerdo por el 
Fondo especial, el Gobierno y el Organismo encargado de la ejecución y constituirá parte inte
grante del presente Acuerdo. Se considerará que toda referencia al Acuerdo comprende el plan
de operaciones del proyecto respectivo.

2. El Organismo encargado de la ejecución iniciará la realización directa de cada proyecto
cuando el Director General así lo autorice por escrito. En caso de que el Director General con
sidere necesario suspender la ejecución del proyecto, lo notificara al Organismo encargado de la 
ejecución, el cual suspenderá inmediatamente toda operación ulterior, después de lo cual se 
entablarán negociaciones sobre las actividades futuras.

Artículo II 

Conclusión de un acuerdo con los gobiernos

1. El Fondo Especial concertará con cada gobierno, a cuya solicitud el Organismo encargado
de la ejecución emprenda un proyecto, un acuerdo cuyas disposiciones serán fundamentalmente seme
jantes a las expuestas en el Apéndice a este Acuerdo^. Cualquier variación de fondo de esas 
disposiciones que afecte directamente al Organismo encargado de la ejecución sólo será aplicable 
a este último si media su asentimiento previo.
1) En este Apéndice figuraría el texto del acuerdo con los gobiernos beneficiarios.
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2. El Organismo encargado de la ejecución podrá concertar con un gobierno un acuerdo
compatible con las disposiciones sobre la ejecución de proyectos contenidos en el presente Acuerdo. 
Todo acuerdo de esta naturaleza estará sujeto a las disposiciones del Acuerdo mencionado en el 
párrafo precedente y precisará el asentimiento previo del Director General.

Artículo III
Condición jurídica del Organismo encargado de la ejecución 

al realizar el proyecto

Con respecto al Fondo Especial, el Organismo encargado de la ejecución tendrá la con
dición jurídica de contratista independiente y su personal no será considerado como miembro del 
personal o agentes del Fondo Especial. Sin menoscabo del sentido general de lo que antecede, 
el Fondo Especial no será responsable por las acciones y omisiones del Organismo encargado de la 
ejecución, ni de las personas que presten servicios por cuenta de dicho Organismo. El Organismo 
encargado de la ejecución no será responsable por las acciones u omisiones del Fondo Especial 
ni de las personas que presten servicios por cuenta de dicho Fondo.

Artículo IV 
Información sobre el proyecto

1. El Director General del Fondo Especial y el Gobierno tendrán derecho a observar en todo 
momento los progresos de cualquier operación realizada por el Organismo encargado de la ejecución 
en virtud del presente Acuerdo, y el Organismo encargado de la ejecución dará a ese fin toda 
clase de facilidades al Director General y al Gobierno.
2. El Director General del Fondo Especial podrá exigir que se le facilite por escrito 
cualquier información que pueda necesitar sobre cualquier proyecto, inclusive los documentos de 
prueba mencionados en el artículo VII infra.
3. El Director General del Fondo Especial suministrará al Organismo encargado de la ejecu
ción toda la información pertinente de que disponga con referencia a cualesquiera operaciones 
realizadas por el Organismo encargado de la ejecución en virtud del presente Acuerdo.

Artículo V 
Gastos relativos al proyecto

1. El Organismo encargado de la ejecución conviene en realizar, sin costo alguno pard el
Fondo Especial, la parte de cada proyecto que pueda llevar a cabo, sin incurrir en gastos adi
cionales.

Cada Plan de Operaciones comprenderá:
Un proyecto de presupuesto en el que las operaciones figurarán cronológicamente y 
por etapas, indicándose separadamente para cada etapa los cálculos de las obligaciones 
y de los desembolsos en efectivo previstos;
En caso necesario, un presupuesto de los demás gastos en que, según se estime, haya 
de incurrir de modo necesario y razonable al ejecutar los proyectos el Organismo en
cargado de la ejecución, hasta una cantidad que se fijará de común acuerdo entre el 
Fondo Especial y el Organismo encargado de la ejecución, después de tomar en cuenta 
los servicios que esté en condiciones de prestar sin cargo el Organismo encargado de 
la ejecución.

2.
a)

b)
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3. Las partidas que se incluirán en los presupuestos mencionados en el párrafo precedente
cubrirán todos los gastos en efectivo en que incurra el Organismo encargado de la ejecución.

Articulo VI 
Forma de pago

1. El Director General del Fondo Especial notificará al Organismo encargado de la ejecución
la cuantía de los fondos asignados dentro de las partidas presupuestarias autorizadas incluidas en 
el Plan de Operaciones. Tales asignaciones de fondos constituyen la autorización financiera que 
permitirá que el Organismo encargado de la ejecución incurra en las obligaciones y gastos que de
mande la ejecución de un proyecto, con arreglo al Plan de Operaciones y a las disposiciones presu
puestarias contenidas en el mismo.
2. Para determinar las asignaciones de fondos notificadas por el Director General se tendrán
en cuenta las etapas del Plan de Operaciones especificadas en este último, y el grado en que la
aplicación del Plan de Operaciones exige que se incurra en obligaciones más allá de la etapa en 
vias de realización.
3. Con respecto al Organismo encargado de la ejecución, las asignaciones de fondos efectua
das por el Director General no se relacionarán con ninguna categoría particular de ingresos recibi
dos por el Fondo Especial.
4. El Director General tomará las disposiciones necesarias para que se entreguen al Organis
mo encargado de la ejecución, a medida que éste lo solicite, las sumas en efectivo destinadas a cu
brir los pagos que demanden las obligaciones en que incurra dentro del limite de las asignaciones 
notificadas por el Director General.
5. Las cuentas de un proyecto se saldarán lo antes posible, y normalmente dentro de los 12 
meses de cumplido el programa de trabajo formulado en el Plan de Operaciones y entonces caducarán 
las asignaciones no utilizadas. De acuerdo con el Director General se tomarán las disposiciones 
necesarias para atender a las obligaciones que hayan quedado sin liquidar al cierre de las cuentas.

Articulo VII 
Registros, cuentas, comprobantes

1. El Organismo encargado de la ejecución llevará cuentas, registros y documentos de prueba
relativos a las operaciones realizadas en virtud de este Acuerdo, con arreglo a sus estatutos y re
glamentos financieros que sea del caso aplicar.
2. El Organismo encargado de la ejecución presentará al Fondo Especial informes periódicos 
sobre el estado financiero de las operaciones con la frecuencia y en la forma que convengan el 
Director General y el Director del Organismo.

3. El auditor de cuentas del Organismo encargado de la ejecución examinará las cuentas del 
Organismo encargado de la ejecución que se relacionen con las operaciones realizadas en virtud de 
este Acuerdo y presentará un informe sobre las mismas.
4. La planificación de las comprobaciones de cuentas y la coordinación entre las comproba
ciones de cada proyecto se efectuarán por medio de la Lista Común de Auditores de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados.
5. Sin que ello implique restringir la significación general del párrafo 3 supra, el Orga
nismo encargado de la ejecución presentará al Director General del Fondo Especial los estados de 
cuenta comprobados tan pronto como sea posible una vez cerrado cada ejercicio económico y cuanto 
antes convenga una vez terminado un proyecto, junto con los informes del auditor sobre los mismos.
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Artículo VIII
Gastos de preparación de los proyectos

1. El Director General abonará al Organismo encargado de la ejecución los gastos adiciona
les claramente determinables en que haya incurrido dicho Organismo previo asentimiento del Direc
tor General en el curso del examen de las solicitudes de los gobiernos y de la preparación de los 
proyectos.
2. El Director General puede autorizar a que se incurra en obligaciones con respecto a un
proyecto aprobado por el Consejo de Administración cuando todavía no se haya concertado el respec
tivo Plan de Operaciones.

Artículo IX 
Moneda y tipos de cambio

1. El Director General y el Organismo encargado de la ejecución celebrarán consultas sobre
el empleo de las monedas de que dispongan, a fin de utilizarlas en forma eficaz.
2. El Director General del Pondo Especial podrá fijar tipos de cambios operativos para las
transacciones que se realicen en virtud del presente Acuerdo entre el Fondo Especial y el Organis
mo encargado de la ejecución. El Director General podrá revisar dichos tipos de cambio en confor
midad con el reglamento financiero del Pondo Especial.

Artículo X 
Revisión de los arreglos financieros

Sin menoscabo de las obligaciones que haya asumido el Organismo encargado de la ejecución 
el Director General del Pondo Especial, de acuerdo con el Gobierno y el Organismo encargado de la 
ejecución, podrá ajustar los principales rubros de gastos en un proyecto de presupuesto (expertos, 
becas, equipos) dentro de la suma total aprobada para los mismos por el Consejo de Administración 
del Fondo Especial y podrá revisar asimismo los arreglos financieros relativos a cada proyecto. 
Dentro del presupuesto total aprobado para cada proyecto por el Consejo de Administración, el Orga
nismo encargado de la ejecución, con arreglo a las necesidades prácticas, podrá ajustar cualquier 
rubro principal de gastos en un 5$* como máximo, de su valor. A reserva de esta limitación, el 
Organismo encargado de la ejecución podrá introducir cualesquier ajustes detallados que sean 
necesarios.

Artículo XI 
Inmunidades de los subcontratistas

En caso de que el Organismo encargado de la ejecución utilice los servicios de una em
presa u organización para que le ayude en la ejecución de un proyecto, el Director del Organismo 
encargado de la ejecución podrá suspender los privilegios e inmunidades a que puedan tener derecho 
tal empresa u organización y su personal en virtud de cualquier acuerdo concertado entre el Pondo 
Especial y un gobierno si estima que la inmunidad impediría el curso de la justicia y que puede ser 
suspendida sin perjudicar la terminación satisfactoria del proyecto de que se trate o los intere
ses del Fondo Especial o del Organismo encargado de la ejecución; el Director del Organismo en
cargado de la ejecución suspenderá esa inmunidad en todos los casos en que así se lo pida el Di
rector General del Pondo Especial.

Artículo XII 
Disposiciones generales

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento de la firma y seguirá vigente hasta
que sea denunciado con arreglo al párrafo 5 infra.
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2. El presente Acuerdo podrá ser modificado mediante convenio escrito entre las Partes.
Toda cuestión pertinente que no haya *sido prevista en el presente Acuerdo será resuelta por las 
Partes, de conformidad con las resoluciones y decisiones pertinentes de los órganos respectivos 
de las Naciones Unidas. Cada una de las Partes deberá exartiinar con toda atención y ánimo favora
ble cualquier propuesta formulada por la otra Parte en virtud del presente párrafo.
5. Cualquiera de las Partes podrá dar por terminada la vigencia del presente Acuerdo median
te notificación por escrito a la otra Parte, debiendo terminar la vigencia del Acuerdo 60 dias
después de la fecha de recibo de dicha notificación.
4. Las disposiciones de los Artículos IV a VII inclusive del presente Acuerdo seguirán en
vigor después de la expiración o terminación del Acuerdo durante el tiempo que sea necesario para 
permitir una liquidación ordenada de las cuentas entre las Partes y, si corresponde, con el 
Gobierno.

En fe de lo cual los infrascritos, representantes debidamente designados del Fondo 
Especial y del Organismo encargado de la ejecución, respectivamente, han firmado el presente 
Acuerdo en nombre de las Partes en_____________en el día de hoy______________________ .

Por el Fondo Especial: El Secretario General de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones:

Director General del Director del organismo
Fondo Especial especializado

Apéndice: 1
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PROYECTOS APROBADOS POR EL PONDO ESPECIAL DE LAS NACIONES UNIDAS
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DURANTE EL PERIODO 1960-64, Y DE LOS QUE LA U.I.T. ES ORGANISMO DE EJECUCION

Pecha de 
aprobación 
por el F.E.

Duración
en
años

Asistencia prestada por el F.E. Coste del proyecto (evaluación)
País Proyecto Expertos

meses/
hombre

Becas
meses/
hombre

Valor
del

equipo
Asignación

del
F.E.

Contribución
del

Gobierno
Total

China Centro de capacitación e in
vestigaciones de telecomuni
caciones y electrónica Mayo 1960 3 7/84

dólares
aprobado
150.000 296.100 270.000 566.100

Libia Instituto de radioeleetriei- 
dad y telecomunicaciones

Diciembre
1960 6 5/240 6/72 60.000 525.600 660.000 1.185.600

Malasia Centro de capacitación de 
telecomunicaciones,
Kuala Lumpur Mayo 1961 5 6/312 6/72 300.000 896.100 2.451.500 5.327.600

Filipinas Instituto de capacitación de 
telecomunicaciones, Manila Mayo 1961 5 8/336 6/72 500.000 968.600 662.700 1.651.300

Iraq Centro de capacitación de 
telecomunicaciones, Bagdad Enero 1962 5 8/312 8/78 300.000 909.700 2.065.000 2.974.700

Sudán Centro de capacitación de 
Correos y Telégrafos, Kartum Enero 1962 5 4/192 7/78 100.000 486.900 1.450.000 1.936.900

Corea Centro de capacitación de 
telecomunicaciones, Seúl Mayo 1962 5 9/348 16/152 300.000 1.288.600 1.005.000 2.291.600

Venezuela Centro de capacitación de 
técnicos de telecomunica
ciones Enero 1963 4 7/336 8/90 250.000 1.110.100 5.768.000 4.878.100

Indonesia Centro de capacitación de te
lecomunicaciones, Bandung Junio 1963 5 11/348 16/192 300.000 1.186.000 4.707.000 5.893.000

Tailandia Centro de capacitación, 
pruebas y desarrollo de las 
telecomunicaciones Junio 1963 3 9/348 9/108 300.000 1.155.500 1.225.000 2.358.500



Pecha de 
aprobación 
por el F.E.

Duración
en
años

Asistencia prestada por el F.E. Coste del proyecto (evaluación)
País Proyecto Expertos

meses/
hombre

Becas
meses/
hombre

Valor
del
equipo

Asignación
del
F.E.

Contribución
del

Gobierno
Total

Afganistán Centro de capacitación de 
telecomunicaciones, Kabul Enero 1964 5 6/252 4/48

dólares
200.000 776.800 445.000 1.219.800

Argelia Centro de capacitación de 
telecomunicaciones, Argel Enero 1964 5 8/276 16/168 200.000 901.000 4.452.000 5.555.000

Colombia Centro de capacitación e 
investigaciones de tele
comunicaciones y elec
trónica Enero 1964 5 7/556 10/240 585.000 1.189.500 5.650.000 4.819.500

Ghana Centro de capacitación 
de telecomunicaciones, 
Accra Enero 1964 5 8/560 8/90 250.000 1.100.100 1.775.000 2.875.100

Madagascar Instituto de capacitación 
de correos y telecomuni
caciones, Antanetibé Enero 1964 5 5/216 12/152 200.000 766.100 1.577.000 2.545.100

India Centro de capacitación e 
investigaciones de comu
nicación por satélites 
Ahmedabad Junio 1964 4 7/54 4/12 510.000 582.100 412.000 994.100

Paraguay Estudio de telecomunica
ciones Junio 1964 2 7/96 4/48 58.000 550.500 70.000 400.500



REPARTITION DES PROJETS DU FONDS SPECIAL 
DE 1959 A 1964 ENTRE LES DIVERS PAYS DU MONDE

Dans certains cas, les frontiéres indiquées sur 
la présente carte ne sont pas définitivement 
fixées, Le fait qu*elles sont indiquées ne signi- 
fie pas que 1'Union internationale des télécommu- 
nications les reconnaft ou les approuve officiel- 
lement,

ANNEXE 26

DISTRIBUTION OF SPECIAL FUND PROJECTS FROM 
1959 TO 1964 IN THE DIFFERENT COUNTRIES OF THE WORLD

In some cases, the frontiers indicated on the above 
map are not definite. The fact that they are indi
cated does not mean that the International Telecom- 
munication Union recognizes or approves them offi- 
cially.

ANNEX 26

DISTRIBUCIÓN DE PROYECTOS DEL FONDO ESPECIAL 
DE 1959 A 1964 EN LOS DIFERENTES PAÍSES DEL MUNDO

En algunos casos, las fronteras indicadas en el 
presente mapa no están fijadas definitivamente. El 
hecho de que se indiquen no significa que la Uni<5n 
Internacional de Telecomunicaciones las reconoce o 
aprueba oficialmente,

ANEXO 26
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EXPERTOS FACILITADOS HASTA 1964 EN EL MARCO DEL FONDO ESPECIAL 

Clasificados por país de destino

País
Número 
total de 
expertos 

1)

Número
total
de

meses/hombre

Número total de expertos y de 
meses/hombre por año 2)

1959 1960 1961 1962 1963 1964

Argelia 1 8 1/8
China 6 60 - - - 3/10 5/32 3/18
Ghana 1 4 - - - - - 1/4
Indonesia 1 13 - - - - 1/1 1/12
Iraq 4 37 - - - - 1/3 4/34
Corea 9 96 - - - - 4/10 9/86
Libia 3 82 - 1/2 1/4 2/8 3/32 3/36
Madagascar 1 6 - - - - - 1/6
Malasia 6 104 - - - 1/3 5/36 6/65
Filipinas 6 65 - - - - l/ll 6/54
Sudán 5 78 - - - 1/1 4/30 5/47
Tailandia 2 11 - - - - - 2/11
Venezuela 5 27 - - - - - 5/27

50 591 - 1/2 1/4 7/22 24/155 47/408

Notas 1

1) Número de expertos en servicio en cada país durante todo el periodo a que se refiere el 
presente Cuadro.

2) Número de expertos en cada país durante un̂ año dado seguido del total de meses/hombre. 
Ejemplo: 2/14 significa 2 expertos durante 14 meses.

Todo experto que ha prestado servicio durante más de un año en un país dado se indica 
sólo una vez en la columna en que figura la llamada 1), en tanto que en la columna en que figura 
la llamada 2) se indican en cada año cubierto por su misión. Por consiguiente, la columna en 
que figura la llamada 1) no da el total de las cifras de la columna en que figura la llamada 2).
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NÜMERO DE EXPERTOS FACILITADOS HASTA 1964 EN EL MARCO DEL FONDO ESPECIAL 

Clasificados según el país de origen

País de origen
Número 
total de 
expertos 

1)

Número total de expertos y de 
hombres-mes por año 2)

1959 1960 1961 1962 1963 1964
1 2 3

Argentina 1 . 1/4
Australia 10 - - - - 6/30 10/107
Canadá 1 - - - - - 1/7
China 2 - - - - 1/2 2/15
Francia 2 - - - - - 2/9
Alemania 1 - - - - - 1/12
India 2 - - - 1/1 1/12 2/13
Irlanda 2 - - - 1/1 2/15 2/24
Japón 4 - - - - 1/1 4/38
Países Bajos 2 - - - - - 2/16
Noruega 2 - - - - - 2/17
Perú 2 - - - - - 2/8
Polonia 1 - - - - - 1/8
Reino Unido 11 1/2 1/4 2/10 7/60 11/100
EE.UU. 7 - - - 3/10 6/35 4/30

50 - 1/2 1/4 7/22 24/155 47/408

Notas :

1) Número de nacionales de los distintos países que han actuado de expertos de la U.I.T.
durante el periodo a que se contrae este Cuadro.

2) El nacional de un país que ha servido más de un año en el programa de la U.I.T. sólo está 
indicado tina vez en la columna 2, en tanto que en la columna 3 está marcado en cada año
en que estuvo en misión. De ahí que la columna 2 no represente el total de las cifras de
la columna 3.
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:. UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

i CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 193-SfRpy.) 
l.° de octubre de 1965 
Original: inglés 

COMISIO'N 9 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

QUINTA SESION DE LA COMISIO'N 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Viernes, 1.° de octubre, a las 3 de la tarde - Sala A 

1. Resumen de los debates de la 3.a sesién 

2. Proposiciones générales relativas al 
Convenio 

3. Proposiciones relativas al preâmbulo 
del Conveni» 

4. Proposiciones relativas a los articulos 1, 
2, 3 y 4 del Convenio 

Documento N.° 

185 

61 (Rev.2) 
pâgs. 21 y 22 
Doc. DT/l 

177 
186 

El Présidente, 

Konstantin ÎOMIC' 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

^ 

Documento N.° 194-S 
MONTREUX 1 9 6 5 30 de septiembre de 1965 

Or ig ina l : i n g l é s 

COMISION 4 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

1 1 . a SESION DE LA COMISION 4 

(ORGANIZACIÔN DE LA UNION) 

Vie rnes , 1.° de octubre de 1965. a l a s 9 y média - Sa la A 

Documento N.° 

1. Resumen de los debates de la 5.a sesion 190 

DT/l 
a 5/ 
DT/3 

2. Articulo 5 del Convenio DT/l (pagina 5/l 
a 5/3I/IO) 

Otros asuntos 

El Présidente, 

Clyde James GRIFFITHS 

UA.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 195-S 
1 de octubre de 1965 
Original : inglés 

C0MISIC.N 4 

Réf. 

ISR/l95(l5)*) 

'ESTADO DE ISRAËL 

Proposiciones relativas al Capitulo I 

Artfculo 5 

Anâdase. después del numéro 33: 

33 bis e) El Comité de Coordinacién. 

ISR/l95(l6) Articulo 13 

Después del articulo 13. afîâdase el siguiente nuevo articulo: 

Articulo 13 bis 

Comité de Coordinacion 

1. El Comité de Coordinacion tratara cuantos asuntos de 
carâcter téenico y administrativo necesiten una coordi
nacion entre los organismos permanentes de la Union, de 
conformidad con el numéro 122 del Convenio. 

2. El Comité de Coordinacion estarâ constituido en la 
forma establecida en el numéro 122 del Convenio. 

3. El Comité de Coordinacion prepararâ su propio Re
glamento interno, que sera aprobado por el Consejo de 
Administracion. 

*) Véanse otras proposiciones de Israël en los Documentos 
N.os 2e, 49, 54, 84 y 88. 

U.\.T. 
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Réf. 

ISR/195(16) 
(cont.) 

4. Las resoluciones que adopte el Comité de Coordi
nacion serân obligatorias para todos los organismos 
permanentes de la Union. 

5. El Comité de Coordinacion actuara en reuniones ofi
ciales, que celebrara a intervalos regulares, una al 
menos cada quince dias. 

Motivos: 

Las proposiciones précédentes son consecuencia de las 
discusiones habidas en la Comisio'n 4 .y_,âe..han preparado con el 
fin de ayudar a la Comision a cristalizarlas de modo concreto. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

Documento N.° 196-S 
1 de octubre de 1965 
Original: francés 

COMISION 6 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISION 6 

(FINANZAS DE LA UNION) 

Miercoles, 6 de octubre, a las 8,30 de la noche 

1. Resumen de los debates de la 2.' sesién 

2. Proyecto de primer informe de la Comisién 6 
al Pleno de la Conferencia 

3. Informe del Présidente del Grupo de trabajo 
encargado del examen de la gestién financiera 
de la Unién de 1959 a 1964 

4. Verificacién de las cuentas de la Unién 

Documento N.° 187 

Documento N.° DT/l2 

Documento N.° DT/l3 

Informe del Consejo; 
punt o 2.5.3, 
paginas 60 y 61 
punto 3.5 
paginas 136/7 
Documento N.° 78 
Documento N.° 170 

5. Otros asuntos 

El Présidente: 

M. BEN ABDELLAH 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 197-S 
1.° de octubre de 1965 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

En su sesion del jueves 30 de septiembre, la Comision de Organiza
cién decidio celebrar el martes 5 de octubre una sesién plenaria para esta
blecer el procedimientô de eleccion del Consejo de Administracion y preparar 
el telegrama circular que sobre este punto se dirigira a los Miembros de 
la Union. 

Con el fin de facilitar la discusion sobre el particular me he 
permitido preparar el présente documento, que se basa en las recomendaciones 
de la Comision 4 y tiene cuenta del procedimientô seguido en la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Ginebra, 1959. 

El Anexo 1 contiene el texto de un proyecto de telegrama circular, 
el Anexo 2, una adaptacion del procedimientô detallado seguido en 1959 para 
la eleccion, y el Anexo 3, un proyecto de Protocolo adicional basado tam
bién en el adoptado en 1959. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

Anexos: 3 

p 
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A N E X O 1 

PROYECTO DE TELEGRAMA CIRCULAR A TODAS LAS ADMINISTRACIONES 

Primero Conferencia Plenipotenciarios ahora reunida en Montreux me encarga 
comunique su décision de elegir nuevo Consejo Administracion de veintinueve 
repito veintinueve miembros coma seis repito. seis miembros de région comprende 
Republica Argentina coma Bolivia coma Brasil coma Canada coma Chile coma 
Republica de Colombia coma Costa Rica coma Cuba coma Republica Dominicana 
coma Republica de El Salvador coma Ecuador coma Estados Unidos de America 
coma Guatemala coma Republica de Haiti coma Republica de Honduras coma 
Jamaica coma Mexico coma Nicaragua coma Panama coma Paraguay coma Peru coma 
Territorios de Estados Unidos de America coma Trinidad y Tobago coma 
Republica Oriental del Uruguay coma Republica de Venezuela coma seis repito 
seis miembros de région comprende Austria' coma Bélgica coma Republica de 
Chipre coma Estado Ciudad Vaticano coma Dinamarca coma Espaila coma Finlandia 
coma Francia coma Grecia coma Irlanda coma Islandia coma Italia coma 
Principado de Liechtenstein coma Luxemburgo coma Malta coma Monaco coma 
Noruega coma Reino de los Paises Eajos coma Portugal coma Republica Fédéral 
de Alemania coma Reino Unido de Gran Bretafïa e Irlanda del Norte coma 
Suecia coma Confederacion Suiza coma Territorios de Ultramar cuyas relaciones 
internacionales corren a cargo dol Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana 
e Irlanda del Norte coma très repito très miembros de région comprende 
Republica Popular de Albania como. Republica Socialista Soviética de 
Bielorrusia coma Republica Popular de Bulgaria coma Republica Popular Hungara 
coma Republica Popular de Mongolia coma Republica Popular de Polonia coma 
Republica Federativa Socialista de Yugoeslavia coma Republica Socialista 
Soviética de Ucrania coma Republica Socialista de Rumania coma Republica 
Socialista Checoeslovaca coma Union de Republicas Socialistas Sovieticas 
coma siete repito siete miembros de région comprende Republica Democratica 
y Popular de Argelia coma Reino de Burundi coma Republica Fédéral del 
Camerun coma Republica Centroafricana coma Republica Democratica del Congo 
coma Republica del Congo paréntesis Brazzaville paréntesis coma Republica 
de la Costa de Marfil coma Republica de Dahomey coma Conjunto de Territorios 
representados por la Oficina Francesa de Correos y Telecomunicaciones de 
Ultramar coma Etiopia coma Republica Gabonesa coma Ghana coma Republica 
de Guinea coma Republica del Alto Volta cojma Kenya coma Libéria coma Reino 
de Libia coma Malaui coma Republica Malgache coma Republica del Mali coma 
Reino de Marruecos coma Republica Islâmica de Mauritania coma Republica 
del Niger coma Republica Fédéral de Nigeria coma Uganda coma Provincias 
espafîolas de ilfrica coma Provincias portuguesas de Ultramar coma Republica 
Arabe Unida coma Republica Somali coma Rhodesia coma Republica Ruandesa 
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coma Republica del Sénégal coma Sierra Leona coma Republica del Sudân coma 
Republica Sudafricana y Territorio -de ifrica del Sudoeste coma Republica 
Unida de Tanzania coma Republica del Chad coma Republica Togolesa coma 
Tunez coma Republica de Zambia coma siete repito siete miembros de région 
comprende Afganistan coma Reino de Arabia Saudita coma Federacion de 
Australia coma Union de Birmania coma Reino de Cambodia coma Ceilan coma 
China coma Republica de Corea coma Republica de India coma Republica de 
Indonesia coma.Iran coma Republica de Iraq coma Estado de Israël coma Japon 
coma Reino Hachemita de Jordania coma Estado de Kuwait coma Reino de Laos 
coma Libano coma Malasia coma Népal coma Nueva Zelandia coma Pakistan coma 
Republica de Filipinas coma Republica Arabe Siria coma Tailandia coma 
Turquia coma Republica de Viet-Nam coma Yemen Stop 

Segundo Conferencia Plenipotenciarios ha decidido asimismo que nuevo 
Consejo entre en funciones inmediatamente después eleccion Stop 

Tercero . Ruégase a cada Miembro de la Union déclare coma directamente o por 
conducto su Delegacion en Conferencia Plenipotenciarios coma si es candidato 
para un puesto en nuevo Consejo Stop respuestas deberân recibirse a mâs 
tardar quince repito quince octubre a las 2400 horas GMT Stop 

Gross Secretario General 
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A N E X O 2 

PROYECTO DE PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCION DE LOS MIEMBROS DE LA 

UNION QUE HAN DE.FORMAR PARTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

1* L o s paises, Miembros de la Unio'n, se agrupan en cinco regiones, 
A, B, C, D y E, segun se indiea a continuacio'n: 

Région A - Ame'ricas (25 paises) 

Republica Argentina - Bolivia - Brasil - Canada - Chile - Colombia 
(Republica de) - Costa Rica - Cuba - Dominicana' (Republica) -El Salvador 
(Republica de);- Ecuador - Estados Unidos de Ame'rica - Guatemala - Haiti 
(Republica de) - Honduras (Republica de) - Jamaica - Me'xicô - Nicaragua -
Panama - Paraguay - Peru - Territorios de Estados Unidos de Ame'rica -
Trinidad y Tobago - Uruguay (Republica Oriental del) - Venezuela (Republica de). 

Région B - Europa occidental (24 pai'ses) 

Austria - Bélgica - Chipre (Republica de) - Estado de'la Ciudad del 
Vaticano - Dinamarca - Espana - Finlandia - Francia - Grecia - Irlanda -
Islandia - Italia - Liechtenstein (Principado de) - Luxemburgo - Malta'-
Monaco _ Noruega - Paises Bajos (Reino de los) - Portugal - Republica Fédéral 
de Alemania - Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte - Suecia - Suiza 
(Confederacion) _ Territorios de Ultramar cuyas relaciones internacionales 
corren a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, 

Région C - Europa oriental y Asia septentrional (il pai'ses) 

Albania. (Republica Popular de) - Bielorrusia (Republica Socialista 
Soviética de) - Bulgaria (Republica Popular de) _ Republica Popular Hungara _ 
Republica Popular de Mongolia - Polonia (Republica Popular de) - Republica 
Federativa Socialista de Yugoeslavia - Republica Socialista Sovie'tica de 
Ucrania.- Rumania (Republica Socialista de) - Republica Socialista Checoeslovaca 
Union de Republicas Socialistas Sovie'ticas, 

Région D - Africa (40 pai'ses) 

Argelia (Republica Democratica y Popular de) _ Burundi (Reino de) -
Camerun (Republica Fédéral del) _ Republica Centroafricana - Congo (Republica 
Democratica del) - Congo (Republica del) (Brazzaville) - Costa de Marfil 
(Republica de la) - Dahomey (Republica de) - Conjunto de Territorios 
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representados por la Oficina Francesa de Correos y Telecomunicaciones de 
Ultramar - Etiopia - Republica Gabonesa - Ghana - Guinea (Republica de) -
Alto Volta (Republica del) - Kenya - Libéria - Libia (Reino de) _ Malaui -
Republica Malgache - Mali' (Republica^del) - Marruecos (Reino de) - Mauritania 
(Republica Islâmica de) - Ni'ger (Republica del) - Nigeria (Republica Fédéral 
de) - Uganda -^Provincias Espanolas de Africa - Provincias Portuguesas de 
Ultramar - Republica Arabe IJnida _ Republica Somali' - Rhodesia - Ruandesa 
(Republica) - Sénégal (Republica del) - Sierra Leona - Sudân (Republica del) -
Sudafricana (Republica) y Territorio de Africa del Sudoeste - Tanzania 
(Republica Unida de) - Chad (Republica del) - Republica Togolesa - Tiînez -
Zambia (Republica de). 

Région E - Asia y Australasia (28 pai'ses) 

Afganistan - Arabia Saudita (Reino de) - Australia(Federacion de) -
Birmania (Union de) - Cambodia (Reino de) -Ceilan - China - Corea (Republica 
de) - India (Republica de) - Indonesia (Republica de) - Iran - Iraq "'(Republica 
de) - Israël (Estado de) - Japo'n - Jordania (Reino Hachemita de) - Kuwait 
(Estado de) - Laos (Reino^de) - Libano - Malasia - Népal - Nueva Zelandia -
Pakistan - Filipinas (Republica de) - Republica Arabe Siria - Tailandia -
Turquia - Viet-Nam (Republica de) - Yemen. 

2» SI numéro de paises Miembros de la Union, que debe elegirse de cada 
una de las regiones A, B, C, D y E es el siguiente: 

Région A - 6 
Région B - 6 
Région C - 3 
Région D - 7 
Région E - 7 

3. La eleccion se efectuarâ en votacion sécréta, 

4. . Cada Delegacion recibira una papeleta de voto unica con los nombres, 
por orden alfabetico france's, de todos los pai'ses Miembros de la Unio'n, que 
han presentado su candidatura, agrupados en las regiones A, B, C, D y E. 

5. Antes de la votacion, el Présidente designara. cinco escrutadores, 
uno por cada région. 

6. Cada Delegacion indicara en su papeleta los nombres de los pai'ses 
que apoya trazando una cruz frente a estos nombres hasta un maximo de: 
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6 paises para la Région A 
6 paises para la Région B 
3 paises para la Région C 
7 paises para la Région D 
7 paises para la Région E 

7, ^ Las papeletas de voto que comporten respectivamente para cada 
région mas de 6, 6, 3, 7 y 7 cruces se consideraran nulas para la région o 
regiones a que se refieran. 

8. t Despues del escrutinio, la Secretaria establecera una lista de los 
paises candidatos de cada région en orden decreciente del numéro de votos 
obtenido. Esta lista, despues de verificada por los escrutadores, sera 
entregada al Présidente de la Conferencia. 

9., Si, respecto de cualquier région, varios paises obtienen igual 
numéro de votos para el ûltimo o ultimos puestos, se procédera a una vota
cion especial para decidir entre los candidatos. 

10, Seran declarados Miembros del Consejo de Administracion: 

Los 6 paises que obtengan mayor numéro de votos de la Région A 
Los 6 paises que obtengan mayor numéro de votos de la Région B 
Los 3 paises que obtengan mayor numéro de votos de la Région C 
Los 7 paises que obtengan mayor numéro de votos de la Région D 
Los 7 paises que obtengan mayor numéro de votos de la Région E 
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A N E X O 3 

PROTOCOLO 

Disposiciones transitorias 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones, Montreux, 1965, ha aprobado las disposiciones siguien
tes, que se aplicaran con carâcter provisional hasta la entrada en vigor 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Montreux, 1965: 

1. (l) El Consejo de Administracién elegido por esta Conferencia en las 
condiciones previstas en el articulo de este Convenio y que ha celebrado 
su primera reunién antes de la firma del présente Protocolo, seguirâ ejer-
ciendo las funciones que en este Convenio se le encomiendan. 

(2) El Présidente y el Vicepresidente elegidos por el Consejo de 
Administracién en su primera reunién permanecerân en funciones hasta la 
eleccién de sus sucesores en la sesién de apertura de su reunién anual 
de 1966. 

EN FE DE LO CUAL, etc. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 198-S 
1,° de octubre de 1965 
Original: francés 

REPtfBLICA DE LA INDIA 

Proposiciones retiradas 

COMISIONES 4 v 9 

La Administracion de la India retira sus proposiciones IND/30(l), 
IND/30(8) e IND/30(14). 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 199-S 

MONTREUX 1 9 6 5 i - 0 d e octubre de 1965 
Original: inglés/francés 

COMISION 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEXTA SESION DE LA COMISE ON 4 

(ORGANIZACIÔN DE LA UNION) 

Présidente : Sr. Clyde James GRIFFITHS (Federacion de Australia) 

Vicepresidentes : Sr. H. BACZKO (Repiiblica Popular de Polonia) 
Sr, I. N'DIAYE (Repiiblica del Sénégal) 

Lunes, 27 de septiembre, a las 9 y média de la manana 

El Présidente sugiere que la Comision estudie en primer lugar el 
sistema de rotacion de los puestos del Consejo de Administracion. 

El delegado de Suecia manifiesta que su Delegacion mantiene las 
proposiciones presentadas en relacion con el sistema de rotacién, a pesar de 
haberse aumentado el numéro de puestos del Consejo de Administracion. 

El delegado de Dinamarca le apoya. 

El delegado de Polonia estima que la rotacion es un sistema compli
cado pero que la proposicion merece detenida consideracion. Todo sistema de 
rotacion deberâ prever la continuidad en los trabajos del Consejo. 

Los delegados de Tailandia y de Ceilan son partidarios de la rota
cion y apoyan las proposiciones presentadas por Corea en el Documento N.° 69. 

E 1 delegado de Pakistan se manifiesta en favor del sistema actual 
de elecciones libres, que en el pasado proporciono cierta rotacion. Ciertos 
paises han hecho participe al Consejo de una experiencia adquirida con los 
anos y ello ha sido muy provechoso para los trabajos del Consejo. 

E^ delegado de Bélgica sugiere que, inicialmente, la Comision se 
circunscriba a considerar cuestiones de principio y que se crée un Grupo de 
trabajo especial para examinar las de detalle. 

E 1 delegado de Centroâfrica hace la siguiente declaracion: 

"Mi Delegacion apoya la proposicion de la Delegacion belga, a saber; 
discutir los principios y, luego, crear un Grupo de trabajo que redacte un 
articulo. 

U.I.T. 
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" En cuanto a la rotacion, mi Delegaeién es partidaria de ella, 
Por ejemplo, podria adoptarse el siguiente sistema: la mitad de los Miembros 
podria permanecer permanente durante dos plenarias, por ejemplo, y la otra 
mitad rehovarse. A mi juicio, no basta con senalar unicamente a la atencién 
de los delegados la rotacién. Por otro lado, se nos dice que cuando se 
reelige a un Miembro es porque se sabe los servicios que ha prestado en el 
seno del Consejo..;....̂ Como podemos nosotros que estamos fuera del Consejo 
apreciar esos servicios? Estima mi Delegacion que sélo la rotacion puede 
asegurar una representacién equitativa de todos los paises en el seno del 
Consejo," 

E 1 delegado de Nigeria hace la siguiente declaracién: 

"Esta Delegaeién estima que la cuestién de la rotacién de los 
puestos del Consejo de Administracién merece detenida consideracién. G/à 

" -A- nuestro juicio, cl principio mismo de la eleccion ro suit aria 
derrocado si la representacién de los paises en el Consejo do Administracion 
se basara fundamentalmente en un sistema de rotacién en lugar.de voto. En 
otras palabras, cl mismo efecto tendria suprimir la eleccién y permitir que 
cada pais Miembro asumiera por turno su puesto en el Consejo. Sin duda 
alguna no es esta la intencién de muchos de los Miembros de la U.I.T. 

" Apoyamos la idea do la continuidad y estimamos que cualquier 
Miembro puede sor elegido mientras sea considerado compétente y consiga los 
votos necesarios para ello," 

L o s delegados de Brasil y Argentina so muestran partidarios de que 
se mantenga el actual sistema que ha dado satisfaccién durante anos. Equi
vale a un sistema de rotacién mediante una yptacion.libre on la Conferencia 
de Plenipotenciarios, por lo que estiman que no hay necesidad de modificarlo. 

E 1 delegado do Suecia considéra que algunos miembros de"la Comision^^ 
han interpretado erréneamente las proposicionos.de su pais; segun explico ^ P 
en una sesién anterior, dichas proposiciones no imponon restriccién alguna 
a la eleccién de los Miembros, Sugiere que la Comisién décida si es oportuno 
un sistema de rotacién antes do crear un Grupo de trabajo especial. 

Los delegados de Ghana y Chipre apoyan esta sugerencia. 

Los delegados do Malasia. Hungria, Libano, Paraguay y Guatemala 
apoyan la idea do la rotacién y estân de acuerdo en que séria conveniente 
crear un Grupo do trabajo especial para considerar este asunto en detalle. 

E 1 delegado de Espana haco la siguiente declaracion: 

"El principio de igualdad contenido on la rotacién no puede nadie 
dejar de apoyarlo. 
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" Pero séria erroneo adoptar principios restrictivos con respecto al 
futuro, cuando en cualquier eleccion pueden tenerse en cuenta,.en el momento 
de la misma, por todos los electores las circunstancias que les interesen. 

" Tan equivocado séria fijar la existencia de futuros puestos perma
nentes como el senalar la exclusion de Membros cuya continuidad pudiera in-
teresar a las conferencias que se celebren ulteriormente. 

" Por ello, apoyamos el statu quo, que considérâmes justo y prâctico." 

El delegado de Cuba considéra que debe mantenerse el actual sistema 
de eleccion, que permite toda libertad para seleccionar los Membros del 
Consejo. 

El delegado de Mexico alude a las responsabilidades que recaen en 
los Membros del Consejo de'Administracion y sugiere que cada uno de ellos 
informe detalladamente del trabajo realizado en las reuniones del Consejo a 
los Membros de la Union no representados en él, para que todos los paises 
tengan conocimiento de la labor del Consejo y se formen una opinion acerca 
del trabajo realizado por sus Membros. Opina que una rotacion rigurosa per-
judicaria a los intereses de la Union y que debe mantenerse el statu quo. 

El delegado de Checoeslovaquia propone que se crée un Grupo de tra
bajo para que prépare un proyecto de Resolueiôn y lo someta a la Comision. 

El delegado de Tailandia sugiere que Suecia modifique su proposi
cion en el sentido de que la mitad por lo menos.do los Membros del Consejo 
se renueve en cada Conferencia de Plenipotenciarios.' 

El delegado de la Republica Fédéral de Alemania es partidario del 
statu quo. Si se. créa un Grupo de trabajo, su mandato deberâ ser estudiar 
la posibilidad de reelegir a 2/3 6 a 3/4 partes de los Miembros. 

El delegado de Ceilan insiste en la necesidad de garantizar la con
tinuidad de los trabajos. 

El delegado de Guinea se inclina por la creacion de un Grupo de 
trabajo donde puedan expresarse todas las opiniones. 

El delegado de la R.A.U. estima que el Consejo debe elegirse por un 
voto libre y democratico. Se opone al sistema de rotacion. 

El delegado de Uganda hace la siguiente; declaracion: 

"Senor Présidente: Mâchas gracias por concederme la palabra. Qui
siera. ante todo rogar a todos los seîïores delegados que me disculpen por 
distraer su atencion de este importante asunto. que yenimos discutiendo, pero 
mi Délégation desea hacer una brève declaracion. Al ocupar mi puesto esta 
manana, observé que faltaba la bandera de mi pais, y esta es una situacion 
embarazosa. M Delegacion lamenta profundamente este ultraje; ignoramos 
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quien lo ha cometido y con que proposito.' Estaba persuadido de que después 
de las sesiones esta sala se cerraba y que nadie tenia acceso a las banderas 
de las naciones soberanas aqui representadas. Senor Présidente, no partici
pai en el debate hasta que se restituya la bandera de mis pais." 

El Présidente pide a la Secretaria General que haga una encuesta 
al respecto. 

El delegado de Brasil advierte que el problema es muy complicado, 
ya que el Grupo de trabajo que se creara inmediatamente deberia meditar sobre 
todas las posibles soluçiones y evaluar las consecuencias de las mismas. 

El delegado de Tanzania se pronuncia en favor del statu quo. 

El delegado de Ghana estima que el Grupo de. trabajo deberia hallar ^^. 
una solucion satisfactoria que conciliara el principio de la continuidad con ^ P 
el de la infusion de sangre nueva al Consejo. 

El delegado de Francia recuerda que ya en 1959 se estudio el sis
tema de rotacion y que este tiene sus ventajas y sus inconvenientes. El 
principal inconveniente es el de que constituye un obstâculo al régimen demo-
crâtico de las elecciones. La rotacion permite numerosas variantes. Deberia 
garantizar cierto. do.sificacion.de nuevos .Membros .dentro de cada région. En 
todo caso corresponde al Pleno pronunciarse libremente sobre las candidaturas 
para formo.r parte del Consejo. 

El delegado de India se pronuncia por èl statu quo. Considéra de
masiado complicado el sistema de rotacion, y su examen una pérdida de tiempo 
para la. Conferencia. 

El delegado de Cuba pide la creacion de un Grupo de trabajo. 

El delegado de Pakistan se déclara en favor del statu quo. Natu
ralmente, antes de las elecciones podrian formularse votos por la distribu- J^t 
cion de puestos. Si se créa un Grupo de trabajo deberâ confiârsele la misién^^ 
de estudiar la posibilidad de aplicar el principio de rotacion y las conse
cuencias de ello. .. ....-•-.-. 

El delegado de Venezuela estima que el statu quo garantiza prâcti-
cojriente cierta rotacion. No se opone a .la .creacion de un Grupo de trabajo. 

El delegado de Estados Unidos advierte que existe cierta igualdad 
entre los partidarios y los adversarios del sistema.de rotacion. En taies 
circunstancias, no crée que cl Grupo de trabajo pueda tener una actuacion 
util, 

El Présidente proganta a la Comision si esta de acuerdo en que se 
crée un Grupo de trabajo. 

El delegado de Libéria estima que si el Grupo présenta varias pro
posiciones habrâ que volver a empezar todo el examen de este asunto en Comi
sion o en sesion plenaria. Crée oportuno que se vote sobre el principio del 
statu quo o de la rotacién. 
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El delegado de Irlanda propone que se vote a mano alzada acerca de 
la conveniencia de modificar el statu quo. 

El delegado de China desearia saber cuâl va a ser la composicién 
numerica del Grupo de trabajo. Por otra parte, antes de crearlo convendria 
que la Comision se pronunciara sobre si se mantiene o no el statu quo. 

Los delegados de Guinea y de Arabia Saudita son de la misma opinion. 

El delegado de Brasil pide que se vote sobre la creacion de un 
Grupo de trabajo. 

El delegado de Guinea recuerda que Libéria ha formulado una propo
sicion apoyada por Irlanda y Guinea. Hay que votar en favor o en contra del 
statu quo. 

El delegado de Bélgica réitéra su proposicion de quo se vote pri
mero sobre el principio de la rotacion y agrega que, segun el resultado de 
la votacion, habra que crear o no un Grupo de trabajo. 

El delegado de Filipinas apoya la proposicion de Irlanda. 

El delegado de la U.R.S.S. apoya a Guinea. 

El delegado del Reino Unido apoya a la U.R.S.S. 

El Présidente propone que se vote en favor o en contra del mante
nimiento del statu quo. 

El delegado de Colombia pide explicacioncs sobre la votacion. 

El delegado de Polonia pide que la votacion sea sécréta. Su pro
posicion no se apoya. 

El delegado de la R.A.U. crée que la votacion deberia celebrarse en 
la sesion siguiente. 

El Présidente pasa a votacion a mano alzada, con el siguiente 
resultado: 

En favor de que se mantenga el statu quo: 64 
En contra: 27 
Abstenciones: 3 

Se mantiene el statu quo para la eleccion de los Membros del 
Consejo de Administro.cion; en otras palabras, los Membros del Consejo son 
reelegibles. 

Los Relatores, El Présidente, 

T.F.H. HOWARTH Olyde James GRIFFITHS 
A. TRITTEN 
J.M. VAZQUEZ 
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Mocién presentada por los Estados Unidos 

Resumen de los debates de la primera 
sesién de la Ccmisién 7 

Resumen de los debates de la primera 
sesion de la Comisién 8 

Resumen de los debates de la primera 
sesién de la Comisién 4 

Resumen de los debates de la segunda 
sesién de la Comisién A 

Declaracién del Sr. Cleveland Lewis, 
Jefe de la Delegaeién de Jamaica 

Declaracién de.la Delegaeién de Cuba 
sobre la ausencia de la Delegaeién de 
la Republica Pcpular China 

Acta de la primera sesion plenaria 

Orden del dia de la segunda sesién 
de la Comisién 5 

Candidaturas para formar parte del 
Consejo de Administracién 

Resumen de los debates de la primera 
sesién de la Comisién 3 

Acta de la segunda sesién plenaria 

Proyecto de resolucién relativo a la 
admision de organizaciones interna
cionales en calidad de observadores 
en la Conferencia de Plenipotenciarios 

Lista de los documentos de la Conferencia 

Procedencia 

Estados 
Unidos 

Jamaica 

Cuba 

S.G. 

R.S. Checoeslovaca 

Destino 

S.G. 

S.P. 

Com. 7 

Com. 8 

Com, 4 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 5 

S.P. 

Com. 3 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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151 

152 

153 

154 

155 

156 

157 

158 

159 

160 

161 

162 

163 

164 

165 

166 

167 

168 

Titulo 

Acta de la tercera sesién plenaria 

Proposicién con relacién a la posible admi
sién de. organizaciones internacionales a 
la Conferencia - . 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracion 

Orden. del dia de la quinta sesion de la 
Comisién A 

Acta de la cuarta sesion plenaria 

Acta de la quinta sesién plenaria 

Acta de la sexta sesién plenaria 

Acta de la séptima sesién plenaria 

Acta de la octava sesién plenaria 

Orden del dia de la segunda sesién de la 
Comisién 8 

Orden del dia de la décima sesion plenaria 

Acta de la novena sesién plenaria 

Orden- del dia de la segunda reunién- de la 
Comisién 6 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracién 

Orden del dia de la sexta sesién de la 
Comisién 4 

Delegacion de voto 

Participaeien del régimen de Corea del 
Norte en los trabajos de la U.I.T. 

Articulo del Boletin de Telecomunicaciones 
sobre el Plan de reorganizacién de la U.I.T. 

Procedencia 

Guatemala 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Rep. de Corea 

S.G. 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

Com. 6 

S.P. 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

Com. 4 y 9 
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.169 

170 

.171 

172 

• 173 + 
Corr. 

174 

175 

176 
(Rev.) 

177 

178 

179 

180 

181 

182 + 
Add. 

Titulo 

Orden del dia de la tercera sesién de la 
Comision 9 

Creacién eventual de un sistema de verifica
cién interna de las cuentas de la U.I.T. 

Solicitud de cambio de la clase de contri
bucién de la Republica de Mali 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracién 

Resumen de los debates de la segunda 
sesién de la Comisién 9 

Resumen de los debates de la segunda 
sesién de la Comisién 5 

Orden del dia de la tercera sesién de la 
Comisién 5 

Orden del dia de la cuarta sesion de la 
Comisién 9 

Proyecto de enmienda al proyecto de resolu
cién sobre establecimiento eventual de una 
carta destinada a reemplazar el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones 

Mémorandum de la I.F.R.B. sobre la regla-
mentacién internacional de la utilizacién 
del espectro de frecuencias radioeléctricas 

Orden del dia de la novena sesién de la 
Comisién A 

Orden del dia de la tercera sesién de la 
Comisién 8 

Resumen de los debates de la tercera 
sesién de .la Comision 4 

Resumen de los debates de la cuarta 
sesién de la Comision A 

Procedencia 

S.G. 

S,G. 

S.G, 

Com. 9 

Com. 5 

Guatemala 
Panama 
Paraguay 

S.G. 

Com. 4 

Com. 4 

Destino 

Com. 9 

Com. 6 

Com. 6 

S.P. â 

Com. 9 

Com. 5 

Com. 5 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 4 1 

Com. 4 

Com. 8 

Com. 4 

Com. 4 
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183 

184 

185 + 
Corr. 

186 

187 + 
Corr. 

188 

189 

190 

191 

192 

193 
(Rev.) 

194 

195 

196 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracién 

Orden del dia de la décima sesién de la 
Comisién 4 

Resumen de los debates de la tercera sesién 
de la Comisién 9 

Proyecto de resolucién sobre la elaboracién 
de una Constitucion permanente de la Unién 
Internacional de Telecomunicaciones 

S.G. 

Resumen de los debates de la segunda 
sesién de la Comisién 6 

Declaracién hecha por el Director del 
C.CI.T.T. sobre la organizacién de 
la Unién 

Solicitud de cambio de la clase de contri
bucién de la Republica de Alto Volta 

Resumen de los debates de la quinta sesién 
de la Comisién 4 

Resumen de los debates de la primera sesién 
del Grupo de trabajo de la Comision 3 

Acta de la décima sesion plenaria 

Orden del dia de la quinta sesién de la 
Comisién 9 

Orden del dia de la 11. sesién de la 
Comisién A 

Proposiciones relativas al Capitulo I 
(Comité de Coordinacién) 

Orden del dia de la tercera sesién de la 
Comisién 6 

Com. 9 

Australia,Canada 
China, Colombia, 
E.U.A., Japén, 

Uganda,Reino Unido, 
Rep. Unida de 

Tanzania, Tailandia 

Com. 6 

S.G. 

S.G. 

Com. 4 

Grupo de trabajo 
Com. 3 

Estado de 
Israël 

S.P. 

Com. 4 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 6 

Com. 4 

Com. 6 

Com. 4 

Com. 3 

S.P. 

Com. 9 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 6 
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197 

198 

199 

200 

Procedimientô para la eleccién del Consejo 
de Administracién 

Proposiciones retiradas 

Resumen de los debates de la sexta sesién 
de la Comisién 4 

Lista de los documentos de la Conferencia 

S.G. 

Rep.de India 

Com. 4 

S.G. 

S.P. 

Com. 4 y 9 

Com. 4 

S.P. 

N 




